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ABOGADO GENERAL DE LA BENEMÉRITA UNIVER-
SIDAD AUTÓNOMA DE PUEBLA. CARECE DE FA-
CULTADES PARA REPRESENTAR EN EL JUICIO DE 
AMPARO A LAS UNIDADES ACADÉMICAS O ADMI-
NISTRATIVAS DE AQUÉLLA, SEÑALADAS COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES. T.C. MAYO 1817

ABOGADOS Y APODERADOS LEGALES. LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE QUE OBSTACULICE EL LI-
BRE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, DEBE SER 
DENUNCIADA Y CONSIGNADA AL MINISTERIO PÚ-
BLICO DE LA FEDERACIÓN POR EL DELITO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 262, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2421

ABONOS A CUENTA. PROCEDE APLICARLOS A CA-
PITAL Y NO A INTERESES MORATORIOS, CUANDO 
SE REALIZAN ANTES DE LA FECHA DE VEN CIMIEN-
TO DEL TÍTULO DE CRÉDITO. T.C. OCTUBRE 2397

ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL ENDO-
SATARIO EN PROCURACIÓN DE UN TÍTULO DE CRÉ-
DITO QUE PROMUEVE UN JUICIO EJECUTIVO 
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MER CANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA FORMULAR 
LA QUERELLA RESPECTIVA, EN REPRESENTACIÓN 
DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE BAJA CA-
LIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO LEÓN). 1a./J. DICIEMBRE 227

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCU LO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA EL DE-
RECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. DICIEMBRE 399

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCU LO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. 1a. DICIEMBRE 400

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE 
AL DUEÑO DEL PREDIO QUE ACTÚA DE MALA FE 
SÓLO SE LE CONCEDA EL DERECHO A RECIBIR EL 
PRECIO DEL TERRENO, NO EQUIVALE A UNA EX-
PROPIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGIBLES 
LAS CONDICIONES CONSTITUCIONALES IMPUES-
TAS A ÉSTA (ARTÍCU LO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE 
JALISCO). 1a. DICIEMBRE 400

ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS 
LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NI SUS RE-
GLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, JUICIO O 
MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIO-
NES INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, NO 
ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMA-
NO RELATIVO. T.C./J. FEBRERO 1796

ACCESO A LA JUSTICIA. TRATÁNDOSE DE HECHOS 
POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE 
TORTURA, EL TRIBUNAL DE ALZADA, AL CONOCER 
DE LA RESOLUCIÓN APELADA, NO SÓLO ESTÁ OBLI-
GADO A CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL ILÍCITO 
POR EL QUE ORIGINALMENTE SE INICIÓ LA 
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AVERIGUACIÓN PREVIA, SINO QUE PARA GARAN-
TIZAR DICHO DERECHO HUMANO, DEBE ANALI-
ZAR LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN EL SUMARIO 
Y, DE SER EL CASO, RECLASIFICARLO POR EL QUE 
VERDADERAMENTE APAREZCA PROBADO. T.C. JUNIO 2852

ACCESO AL AGUA. EL DERECHO POR EL USO, EX-
PLOTACIÓN O APROVECHAMIEN TO DE AGUAS NA-
CIONALES NO CONSTITUYE UNA RESTRICCIÓN. 1a. NOVIEMBRE 431

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO EN LA APELACIÓN. PARA 
EJERCER EFICAZMENTE ESTE DERECHO HUMA-
NO, DEBEN NOTIFICÁRSELE LA RADICACIÓN Y 
SUSTANCIACIÓN DE ESE RECURSO Y DESIGNÁRSE-
LE UN ASESOR JURÍDICO, AL MARGEN DE NO SER 
LA PARTE PROCESAL QUE INTERPUSO DICHO ME-
DIO DE IMPUGNACIÓN PUES, SU INCUMPLIMIEN-
TO, ORIGINA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO, 
CUANDO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 
LE SEA DESFAVORABLE. T.C. ENERO 2422

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADE-
CUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA 
ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU IN-
TERNAMIEN TO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DIS-
PONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE 
SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESORA-
DO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, INCLU-
SO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR JURÍ-
DICO. T.C. FEBRERO 2157

ACCIÓN DE INDEMINIZACIÓN POR DAÑO MORAL. 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, AL ESTABLECER 
QUE SON VÍCTIMAS INDIRECTAS LOS FAMILIARES 
O AQUELLAS PERSONAS FÍSICAS A CARGO DE LA 
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VÍCTIMA DIRECTA QUE TENGAN UNA RELACIÓN 
INMEDIATA CON ELLA, ES INAPLICABLE PARA RE-
CLAMAR AQUÉLLA. T.C. NOVIEMBRE 1933

ACCIÓN DE LESIVIDAD. EXISTE LESIÓN JURÍDICA 
AL ESTADO CUANDO EL ACTO ADMINISTRATIVO 
SE DICTÓ EN CONTRAVENCIÓN DE LA LEY (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). P.C./J. AGOSTO 1286

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 194 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA 
CUMPLIR CON EL DEBER CONSTITUCIONAL DE 
MOTIVAR SU DETERMINACIÓN EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS 
ELEMENTOS QUE APRECIÓ EN LAS FIRMAS. T.C. DICIEMBRE 2001

ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL COM-
PRADOR DE UN BIEN INMUEBLE QUE OBTUVO 
SENTENCIA FAVORABLE EN LA ACCIÓN PRO FOR-
MA TIENE LEGITIMACIÓN PARA EJERCER AQUÉLLA, 
SI EXISTE IMPOSIBILIDAD JURÍDICA Y/O MATERIAL 
PARA EJECUTARLA, O BIEN, UN ALTO GRADO DE 
DIFICULTAD PARA ESCRITURAR. P.C./J. OCTUBRE 1327

ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN MATE-
RIA AGRARIA. EFECTOS DE LA SENTENCIA EN LA 
QUE SE DETERMINA SU PROCEDENCIA, PERO SE 
ACREDITA QUE ES MATERIAL Y JURÍDICAMENTE 
IMPOSIBLE CUMPLIRLA POR CAUSA DE UTILIDAD 
PÚBLICA. 2a./J. SEPTIEMBRE 472

ACCIÓN. EL ARTÍCU LO 2o. DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO 
QUE PREVÉ SU PROCEDENCIA, AUN CUANDO NO 
SE EXPRESE SU NOMBRE O SE EXPRESE EQUI-
VOCADAMENTE, NO VIOLA EL DERECHO DE AU-
DIENCIA DEL DEMANDADO. 1a. JULIO 55
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ACCIÓN LIBRE EN SU CAUSA PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 29, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO, VIGENTE EN 2013. CUANDO EL 
AGENTE NO SE ENCUENTRA EN ESTA HIPÓTESIS, 
LA CARGA DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR EL 
TRASTORNO MENTAL O DESARROLLO INTELEC-
TUAL RETARDADO EN QUE SE COMETIÓ EL HE-
CHO ILÍCITO, COMO CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL 
DELITO, CORRESPONDE A QUIEN LO HAGA VA-
LER. T.C. MARZO 2611

ACCIÓN PARA PEDIR LA EJECUCIÓN DE UNA 
SENTENCIA. SU NATURALEZA. T.C. MARZO 2612

ACCIÓN PENAL. EL PLAZO DE SEIS MESES PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LA REFORMULE, 
PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 160 Y 312, FRAC-
CIÓN VII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
ABROGADO, RESULTA RAZONABLE. 1a. NOVIEMBRE 431

ACCIÓN PENAL. LOS ARTÍCU LOS 160 Y 312, FRAC-
CIÓN VII, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PE-
NALES PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
ABROGADO, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA. 1a. NOVIEMBRE 433

ACCIÓN REIVINDICATORIA EN MATERIA AGRARIA. 
EL POSESIONARIO REGULAR CON CERTIFICADO 
PARCELARIO ESTÁ LEGITIMADO PARA EJERCERLA. T.C. OCTUBRE 2397

ACCIONES DE REINSTALACIÓN Y DE RECO NO-
CIMIEN TO DE UN ESTADO DE INCAPACIDAD PER-
MANENTE PARCIAL CON MOTIVO DE UN RIESGO 
DE TRABAJO. AL DERIVAR DE CAUSAS DIFEREN-
TES Y TENER EFECTOS Y FINALIDADES DISTINTAS, 
NO SON CONTRADICTORIAS. T.C. MAYO 1818
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ACTA DE NACIMIEN TO. PROCEDE SU MODIFICA-
CIÓN, CONFORME A UNA INTERPRETACIÓN PRO 
PERSONA DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 1193 
DEL CÓDIGO FAMILIAR DEL ESTADO DE SINALOA, 
RESPECTO DE LOS DATOS ASENTADOS EN ELLA, 
CUANDO SE TRATE DE ADECUAR SU CONTENIDO 
A LA REALIDAD SOCIAL. T.C. OCTUBRE 2398

ACTA DE RECHAZO EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA SU EJECUCIÓN PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL. P.C./J. OCTUBRE 1378

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TE-
RRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA EXTRAN-
JERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUS-
PENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. P.C./J. FEBRERO 658

ACTAS DE EMPLAZAMIEN TO ELABORADAS EN 
FORMATOS PREESTABLECIDOS "MACHOTES" O 
POR COMPU TADORA E IMPRESORA PORTÁTILES. 
NO SON ILEGALES POR ESE SOLO HECHO PUES, 
PARA QUE LO SEAN, DEBE DESVIRTUARSE LA FE 
DEL DILIGENCIARIO. T.C./J. MARZO 2345

ACTAS DE INSPECCIÓN LEVANTADAS EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO. PUEDEN SER ADMITI-
DAS EN UN PROCESO PENAL COMO MEDIOS DE 
PRUEBA Y, EN SU CASO, VALORADAS COMO IN-
DICIOS, AUN CUANDO NO SE ENCUENTREN CER-
TIFICADAS POR EL CONTADOR DEL ALMACÉN 
GENERAL DE DEPÓSITO (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 10 DE ENERO DE 2014). 1a./J. OCTUBRE 305

ACTO CONSUMADO IRREPARABLEMENTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO CONFI-
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GURA EL PAGO EFECTUADO AL DEUDOR ALIMEN-
TARIO, CON APLICACIÓN DE UN DESCUENTO IN-
FERIOR AL CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN 
DETERMINADA JUDICIALMENTE, AUN CUANDO 
EL MONTO DESCONTADO HUBIESE SIDO COBRA-
DO POR LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. T.C. DICIEMBRE 2003

ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCU LO 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LE-
GALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. 1a. DICIEMBRE 401

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CON-
CEDIDO AL QUEJOSO QUE RECLAMA LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ORDENA LA INVESTIGACIÓN DE 
AQUÉLLOS A FIN DE DESCARTAR O ESTABLECER 
SU EXISTENCIA, EN RELACIÓN CON SU COINCUL-
PADO, QUIEN REFIRIÓ HABERLOS SUFRIDO Y LO 
INCRIMINÓ EN LOS HECHOS DELICTIVOS POR LOS 
QUE FUE SENTENCIADO. T.C. MARZO 2613

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO 
CUAN DO SE ENCUENTRA EN CURSO LA INVESTI-
GACIÓN DE ÉSTOS, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA AL 
COPRO CESADO DEL QUEJOSO, QUIEN REFIRIÓ 
HABERLOS SUFRIDO Y EN SU CONFESIÓN RELA-
CIONÓ A ÉSTE CON LOS HECHOS ILÍCITOS MATERIA 
DE LA CAUSA, Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORI DAD 
RESPONSABLE CONSIDERÓ ESA INCRIMINACIÓN 
COMO PRUEBA DE CARGO PARA JUSTIFICAR LA 
SENTENCIA RECLAMADA. T.C. FEBRERO 2158

ACTOS DE TORTURA. EN EL TRÁMITE DEL RECURSO 
DE APELACIÓN, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
ALZADA ANALIZAR PORMENORIZADAMENTE LAS 
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PRUEBAS Y DETERMINAR, CONFORME AL HECHO 
DENUNCIADO, SI SON SUFICIENTES Y EFICACES 
PARA CONSTATAR EL DELITO DE TORTURA Y, EN 
SU CASO, REALIZAR LA RECLASIFICACIÓN CO-
RRESPONDIENTE. T.C. JUNIO 2853

ACTOS DE TORTURA. FUENTE CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL DE DONDE DERIVA EL DERECHO 
HUMANO A NO SER OBJETO DE AQUÉLLOS. T.C. JUNIO 2853

ACTOS DE TORTURA. SE ACTUALIZA LA HIPÓTE-
SIS CONTENIDA EN LA TESIS DE JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 10/2016 (10a.), AUN CUANDO NO EXISTA 
CONFESIÓN O CUALQUIER EXPRESIÓN DE TIPO 
INCRIMINATORIO DEL QUEJOSO, SI EN SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA O EN SUS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN SE ADVIERTE QUE QUIEN REALIZÓ IMPU-
TACIONES DIRECTAS EN SU CONTRA FUE SU 
COINCULPADO, Y NO OBSTANTE QUE SE DENUN-
CIÓ QUE LA CONFESIÓN DE ÉSTE ERA ILEGAL, 
POR SER PRODUCTO DE AQUÉLLOS, EL JUEZ PE-
NAL DE INSTANCIA OMITIÓ INVESTIGAR ESTA 
CIRCUNSTANCIA. T.C. ENERO 2423

ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO LAS 
PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE-
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE 
INVESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE 
ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. T.C. DICIEMBRE 2004

ACTOS DE TORTURA. SI EL ACTO RECLAMADO ES 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, Y SE ADVIERTE QUE 
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LAS PRUEBAS QUE LO SUSTENTAN SE ENCUEN-
TRAN SUB JÚDICE A LO DETERMINADO POR EL TRI-
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ORDENA 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA QUE 
SE INVESTIGUE LA POSIBLE EXISTENCIA DE AQUÉ-
LLOS, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA LA CAU-
SA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVER-
SO 74, FRACCIÓN V, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JUNIO 2857

ACTOS DE TORTURA. SI EN EL AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA, SE RE-
VELA LA POSIBILIDAD DE QUE EXISTIERON CON-
TRA EL COINCULPADO DEL QUEJOSO, QUIEN EN 
SU CONFESIÓN LO RELACIONÓ CON LOS HE-
CHOS ILÍCITOS MATERIA DE LA CAUSA, DEBE OR-
DENARSE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE 
PARA DESCARTAR O ESTABLECER LA EXISTEN-
CIA DE AQUÉLLOS, PORQUE ELLO PUDIERA INCI-
DIR EN EL DEBIDO PROCESO SEGUIDO CONTRA 
EL QUEJOSO Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL 
FALLO. T.C. MARZO 2614

ACTOS DE TORTURA. SI EN LOS AUTOS DE LA CAU-
SA PENAL DE ORIGEN EXISTEN PRUEBAS SUFI-
CIENTES QUE PERMITEN CONSIDERAR –PARA 
EFECTOS PROCESALES– QUE EL INCULPADO PUDO 
HABERLOS SUFRIDO Y SE ADVIERTE QUE EL MI-
NISTERIO PÚBLICO INCUMPLIÓ CON LA CARGA 
DE DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS PROBATORIOS 
APORTADOS AL SUMARIO Y DEMOSTRAR QUE NO 
FUE VÍCTIMA DE AQUÉLLOS, ES INNECESARIO 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN-
TO. T.C. ABRIL 1677

ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTA-
BLECIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE 
OTORGÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPU-
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TADO DEL QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉ-
LLOS, REALIZÓ IMPU TACIONES EN CONTRA DE 
ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA 
EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE 
LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECIDAS POR EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONA-
RIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. T.C. FEBRERO 2159

ACTOS DE TORTURA. SI SE REVELA LA POSIBILI-
DAD DE QUE EXISTIERON CONTRA EL COINCUL-
PADO DEL QUEJOSO, QUIEN EN SU CONFESIÓN 
LO RELACIONÓ CON LOS HECHOS ILÍCITOS MA-
TERIA DE LA CAUSA PENAL, LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ORDENADA CON MOTIVO 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGA-
DA AL PRIMERO, PUEDE INCIDIR EN EL DEBIDO 
PROCESO SEGUIDO CONTRA EL SEGUNDO Y TRAS-
CENDER AL RESULTADO DEL FALLO. T.C. FEBRERO 2161

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO O DE EJECUCIÓN 
CONTINUA. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CON-
TRA. T.C. DICIEMBRE 2005

ACTOS "DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO". 
INAPLICABILIDAD DEL CRITERIO JURISPRUDEN-
CIAL 2a./J. 48/2016 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN, EN TRATÁNDOSE DE. T.C./J. JUNIO 2454

ACTOS DICTADOS EN CUMPLIMIEN TO A UNA SEN-
TENCIA DE NULIDAD. EL GOBERNADO PUEDE 
ELEGIR ENTRE EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
O EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA 
IMPUGNARLOS, SIEMPRE QUE NO ADVIERTA LA 
POSIBILIDAD DE QUE SE PRONUNCIEN RESOLU-
CIONES CONTRADICTORIAS (INTERPRETACIÓN 
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CONFORME DEL ARTÍCU LO 125, PRIMER PÁRRA-
FO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). T.C. JUNIO 2857

ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS EMI-
TIDOS UNILATERALMENTE POR LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. APLICACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 124, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE 
AMPARO EN RELACIÓN CON AQUÉLLOS. T.C./J. SEPTIEMBRE 836

ACTOS VINCULADOS CON EL MATRIMONIO DE 
LAS PERSONAS. OBLIGACIÓN DE LAS AUTORI-
DADES FEDERALES DE RECONOCERLOS (INTER-
PRETACIÓN CONJUNTA Y SISTEMÁTICA DE LOS 
AR TÍCU LOS 40 Y 121, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS). 2a. MARZO 1380

ACTUACIONES DE POLICÍA MINISTERIAL MILITAR 
DE NATURALEZA URGENTE O QUE CONSTITUYEN 
PRUEBA DEL HECHO DENUNCIADO. SU EVEN-
TUAL CONVALIDACIÓN COMO BASE DEL EJERCI-
CIO DE LA ACCIÓN PENAL NO VIOLA LOS DERE-
CHOS DEL IMPU TADO NI EL ARTÍCU LO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. JUNIO 2859

ACUERDO LEGISLATIVO QUE RESUELVE EL PRO-
CEDIMIEN TO PARA SUSPENDER DEL CARGO A UN 
MIEMBRO DE UN AYUNTAMIEN TO POR INCUM-
PLIMIEN TO DE UN LAUDO, A PETICIÓN DEL TRI-
BUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN. AL NO SER 
UN ACTO SOBERANO O DISCRECIONAL DEL CON-
GRESO LOCAL, SU RECLAMO EN EL JUICIO DE 
AMPARO NO ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPRO-
CEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VII DEL 
ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. OCTUBRE 2399

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INS-
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
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DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN 
PARA 2015. ES INNECESARIO SOMETERLO AL RÉ-
GIMEN DE MEJORA REGULATORIA, POR DERIVAR 
DEL SISTEMA CONSIGNADO EN EL DIVERSO 
ACUERDO POR EL QUE SE EMITIÓ LA METODOLO-
GÍA PARA EL CÁLCU LO DE LOS COSTOS CORRES-
PONDIENTES, QUE CUMPLIÓ ESA EXIGENCIA. T.C. JUNIO 2860

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INS-
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EX-
PIDE LOS LINEAMIEN TOS DE COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA. LAS SOLICI-
TUDES DE ACLARACIÓN POR LAS QUE LOS CON-
CESIONARIOS CUESTIONEN LA APLICABILIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN SU ARTÍCU LO 
TERCERO TRANSITORIO, OBLIGAN AL ÓRGANO 
REGULADOR A PRONUNCIARSE SOBRE LAS PRO-
PIEDADES RELEVANTES QUE ESTA REGLA DE MAN-
DATO PRETENDE REGIR. T.C. AGOSTO 2749

"ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS 
MEDIDAS TEMPORALES PARA PREVENIR, CON-
TROLAR Y MINIMIZAR LAS CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES O EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, PRO-
VENIENTES DE FUENTES MÓVILES", PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
EL 4 DE ABRIL DE 2016; "MODIFICACIONES AL 
PROGRAMA HOY NO CIRCULA", EMITIDAS POR 
LA COMISIÓN AMBIENTAL DE LA MEGALÓPOLIS 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 28 DE MARZO 
DE 2016, Y "PROGRAMA DE CONTINGENCIAS AM-
BIENTALES ATMOSFÉRICAS PARA LA TEMPORA-
DA SECA-CÁLIDA". ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECEN. T.C. OCTUBRE 2400

ACUMULACIÓN DE JUICIOS. CUANDO SE RECLA-
MA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECRETA, SE ACTUA-
LIZA UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. P./J. ENERO 5
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ACUSACIÓN. NO PROCEDE SOBRESEER EN LA 
CAUSA, AUN SI EL MINISTERIO PÚBLICO LA PRE-
SENTÓ EXTEMPORÁNEAMENTE EN LA ÉPOCA EN 
LA QUE EXISTÍA VACÍO LEGISLATIVO O DISCREPAN-
CIA DE CRITERIOS CON RELACIÓN AL ARTÍCU LO 
287 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS DEL INCUM-
PLIMIEN TO DENTRO DEL PLAZO LEGAL, PORQUE 
SE VALIDA Y CONSIENTE LA CONTINUACIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO, SI LAS PARTES EJERCIERON 
SU DERECHO DE DEFENSA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL). P.C./J. NOVIEMBRE 775

ACUSACIÓN. SI EL MINISTERIO PÚBLICO OMITE 
FORMULARLA EN EL PLAZO DE 10 DÍAS UNA VEZ 
CERRADA LA INVESTIGACIÓN, DEBE PREVENÍR-
SELE POR CONDUCTO DE SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO, PARA QUE PROCEDA CONFORME A ALGU-
NA DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 
287 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
DEL ESTADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS, 
CON EL APERCIBIMIEN TO DE SOBRESEER EN LA 
CAUSA EN CASO DE INCUMPLIMIEN TO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL). P.C./J. NOVIEMBRE 777

ADHESIÓN DEL ESTADO MEXICANO A LA CONVEN-
CIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSO-
NAS MAYORES. CONTRA LA OMISIÓN O ABSTEN-
CIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL DE 
LLEVARLA A CABO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 2750

ADJUDICACIÓN DE INMUEBLES EFECTUADA EN 
UN JUICIO LABORAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
975, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO. NO ESTÁ EXENTA DEL PAGO DEL IMPUES-
TO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES (LEGIS-
LACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. JULIO 981
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ADJUDICACIÓN DIRECTA. ES PROCEDENTE EN EL 
PROCEDIMIEN TO DE EJECUCIÓN DEL JUICIO HI-
POTECARIO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y TE-
LEOLÓGICA DE LOS ARTÍCU LOS 2916 DEL CÓDIGO 
CIVIL Y 569 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES, AMBOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. AGOSTO 1332

ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. 
SUPUESTO EN EL QUE LOS DETALLES DE MO-
VIMIEN TOS E IMPRESIONES QUE APORTAN EN 
LOS JUICIOS LABORALES, QUE DERIVAN DE SUS 
SISTEMAS DIGITALES E INFORMÁTICOS, TIENEN 
PLENO VALOR PROBATORIO PARA DEMOSTRAR 
LOS SALDOS Y MOVIMIEN TOS QUE AHÍ SE CON-
TIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. T.C. AGOSTO 2751

ADULTO MAYOR. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL 
TRABAJADOR TENGA ESA CATEGORÍA, NO CON-
LLEVA, POR SÍ MISMA, ESTIMAR EN TODOS LOS 
CASOS INVEROSÍMIL QUE PUEDA LABORAR TIEM-
PO EXTRAORDINARIO. T.C. OCTUBRE 2402

ADULTOS MAYORES. AL PERTENECER A UN GRU-
PO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN UNA CA-
TEGORÍA SOSPECHOSA, OPERA EN SU FAVOR LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE CONFOR-
ME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIONES VI Y VII, DE LA 
LEY DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2752

ADULTOS MAYORES. LAS INSTITUCIONES DEL ES-
TADO DEBEN SALVAGUARDAR SUS DERECHOS Y 
SU DIGNIDAD HUMANA, EN TANTO SEA EVIDEN-
TE QUE SU ESTADO DE VULNERABILIDAD PUEDE 
CONDUCIR A UNA DISCRIMINACIÓN INSTITUCIO-
NAL, SOCIAL, FAMILIAR, LABORAL Y ECONÓMICA. T.C. OCTUBRE 2403

AGENTE ADUANAL. PARA ANULAR LA DETERMI-
NACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL FINCADO EN SU 
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CONTRA, NO PUEDE ADUCIR QUE FUE ILEGAL LA 
SUSPENSIÓN DEL RECONOCIMIEN TO ADUANERO, 
SI ÉSTA SE REALIZÓ A PETICIÓN SUYA O DE SU 
DEPENDIENTE. T.C. OCTUBRE 2404

AGENTE ADUANAL SUSTITUTO. SI PRETENDE QUE 
SE LE EXPIDA UNA PATENTE DE TITULAR, DIVERSA 
A LA DEL AGENTE QUE PODÍA SUSTITUIR, DEBE 
CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN EL ARTÍCU LO 159 DE LA LEY ADUANERA, IN-
CLUI DO EL DE APROBAR EL EXAMEN DE CONO-
CIMIEN TOS A QUE SE REFIERE SU FRACCIÓN IX, 
AUN CUANDO AFIRME HABER PRESENTADO EL 
DI VER SO PARA EL CARGO QUE OSTENTA (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE HASTA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). T.C. MARZO 2615

AGENTES FEDERALES DE MIGRACIÓN. NO LES ES 
APLICABLE LA LIMITANTE PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, PÁRRA-
FO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PARA REINSTALARLOS, EN CASO DE QUE OBTEN-
GAN UNA SENTENCIA QUE DECLARE INJUSTIFI-
CADA SU BAJA, CESE, REMOCIÓN O CUALQUIER 
OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO. T.C. MAYO 1819

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCU LO 953 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 24 DE MAYO DE 2016). 1a. ENERO 377

AGRAVIOS EN LA REVISIÓN EN AMPARO. DEBEN 
EXAMINARSE LOS RELACIONADOS CON LA LE-
GALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO QUE 
DIO LUGAR A OTROS TAMBIÉN RECLAMADOS, 
ANTES QUE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 
HECHAS VALER POR EL ADHERENTE, CUANDO 
ÉSTAS DEPENDAN DE LA LEGALIDAD DE AQUÉ-
LLOS. T.C. JULIO 982
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AGRAVIOS INFUNDADOS EN EL RECURSO DE RE-
VISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LO SON AQUE-
LLOS EN LOS QUE SE SOSTIENE QUE EXISTIÓ UNA 
VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL PROCEDIMIEN-
TO, AL HABER OMITIDO EL JUEZ DE DISTRITO DAR 
VISTA A LA PARTE QUEJOSA PARA QUE MANIFES-
TARA LO QUE A SU INTERÉS CONVINIERA RES-
PECTO DE LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA INVOCADA DE OFI-
CIO EN LA SENTENCIA RECURRIDA. T.C. NOVIEMBRE 1933

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO 
SON AQUELLOS ENCAMINADOS A ARGUMENTAR 
LA OMISIÓN DE ANALIZAR LA CONSTITUCIONALI-
DAD DEL ACTO RECLAMADO CUANDO EL JUEZ 
DE DISTRITO DESECHÓ DE PLANO LA DEMANDA DE 
AMPARO. T.C./J. MAYO 1560

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS 
QUE SOSTIENEN QUE LOS JUECES DE DISTRITO 
INFRINGEN DISPOSICIONES DEL ORDEN COMÚN. T.C./J. ENERO 2094

AGUA COMO DERECHO HUMANO A LA SUBSIS-
TENCIA. SE TRANSGREDE CUANDO LAS AUTORI-
DADES RESPONSABLES NO ACREDITAN HABER 
DESTINADO LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE 
UNA MANERA OPORTUNA Y EFICAZ (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). T.C. ENERO 2425

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 4o. DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN 
DE PODERES AL PREVER LA DELEGACIÓN DE FA-
CULTADES. 2a. JUNIO 1417

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 29 BIS 3, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA, AL ESTABLECER UN 
PROCEDIMIEN TO PREVIO PARA ACREDITAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
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EN LOS CUALES NO SE EXTINGUE LA CONCESIÓN 
O ASIGNACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O 
APROVECHAMIEN TO DE AGUAS POR CADUCI-
DAD, RESPETA EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a. SEPTIEMBRE 767

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 29 BIS 3, FRAC-
CIÓN VI, DE LA LEY RELATIVA, SÍ PREVÉ LOS CASOS 
EN LOS QUE POR CAUSAS AJENAS AL CONCE-
SIONARIO NO PUEDA UTILIZAR CIERTO VOLUMEN 
DE AGUA POR UN PERIODO DETERMINADO. 2a. SEPTIEMBRE 768

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 223 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, AL ESTABLECER DIS-
TINTAS CUOTAS BASADAS EN ZONAS DE DISPO-
NIBILIDAD PARA CALCULAR EL DERECHO POR SU 
USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIEN TO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 120

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 223 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, AL ESTABLECER LA DIS-
TINCIÓN DE CUOTAS BASADA EN LA FUENTE DE 
EXTRACCIÓN, PARA EL CÁLCU LO DEL DERECHO 
POR SU USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIEN-
TO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI-
BUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 122

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 223 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS QUE PREVÉ LA DIFEREN-
CIA EN RAZÓN DEL USO O DESTINO DE DICHO 
RECURSO NATURAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 123

AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU LO 231 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, AL PREVER QUE PARA 
CALCULAR EL DERECHO POR SU USO, EXPLOTA-
CIÓN O APROVECHAMIEN TO SE UTILICEN LAS 
FÓR MULAS ESTABLECIDAS ATENDIENDO A LOS VA-
LORES QUE PUBLICA LA COMISIÓN NACIONAL 
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DEL AGUA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 125

AGUAS NACIONALES. LA DETERMINACIÓN POR 
PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, DE 
LOS VALORES UTILIZADOS PARA CALCULAR EL 
DERECHO POR SU USO, EXPLOTACIÓN O APRO-
VECHAMIEN TO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LE-
GALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 127

AGUAS NACIONALES. LA FALTA DE DEFINICIÓN 
EN EL ARTÍCU LO 29 BIS 3, FRACCIÓN VI, INCISO 6, 
DE LA LEY RELATIVA, DEL ENUNCIADO NORMATI-
VO: "ESTÉ REALIZANDO LAS INVERSIONES QUE 
CORRESPONDAN, O EJECUTANDO LAS OBRAS 
AUTORIZADAS", ES UN PROBLEMA DE LEGALIDAD 
Y NO DE CONSTITUCIONALIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 1799

AGUAS NACIONALES. LA REMISIÓN QUE PREVÉ EL 
ARTÍCU LO 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-CNA- 
2000, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI-
BUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 128

AGUAS NACIONALES. LOS ARTÍCU LOS 39 Y 39 BIS 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLAN EL DERECHO A 
LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. JUNIO 1417 

AGUAS NACIONALES. LOS ARTÍCU LOS 222, 223 Y 
231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, EN SU 
TEXTO POSTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDEN EL PRIN-
CIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVI-
DAD. 1a. NOVIEMBRE 434
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AGUAS NACIONALES. LOS ARTÍCU LOS 222, 223 Y 
231 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE PRE-
VÉN LO RELATIVO AL DERECHO POR SU USO, EX-
PLOTACIÓN O APROVECHAMIEN TO, RESPETAN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 130

AGUAS NACIONALES. PARA ACREDITAR ENCON-
TRARSE EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA 
QUE OPERE LA CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 
PARA LA EXPLOTACIÓN, USO O APROVECHAMIEN-
TO DEL RECURSO HÍDRICO, PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 29 BIS 3, FRACCIÓN VI, INCISO 6, DE LA 
LEY RELATIVA, EL SOLICITANTE DEBE PRESENTAR 
EL PERMISO PARA LAS OBRAS QUE EJECUTA, EX-
PEDIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 
O EL ORGANISMO DE CUENCA CORRESPON-
DIEN TE. T.C. SEPTIEMBRE 1800

AGUAS RESIDUALES. EL ARTÍCU LO 282 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS, QUE EXIGE CUMPLIR 
CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA CO-
MISIÓN NACIONAL DEL AGUA PARA QUE OPERE LA 
EXENCIÓN DEL PAGO DEL DERECHO POR USO O 
APROVECHAMIEN TO DE CUERPOS RECEPTORES 
POR SU DESCARGA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 434

AGUINALDO. AUN CUANDO NO SE DEMANDE EX-
PRESAMENTE, LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DE-
RIVA DE QUE RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN 
PRINCIPAL (REINSTALACIÓN). T.C. DICIEMBRE 2006

AGUINALDO. PROCEDE SU PAGO, AL EXISTIR CON-
DENA DE REINSTALACIÓN. T.C./J. SEPTIEMBRE 1586

ALCOHOLÍMETRO. EL ARTÍCU LO 145 BIS DE LA LEY 
DE VIALIDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 
AL PREVER QUE LOS AGENTES DE TRÁNSITO PUE-
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DEN DETENER LA MARCHA DE UN VEHÍCU LO Y 
PRACTICAR A SU CONDUCTOR LA PRUEBA RELA-
TIVA, SIN NECESIDAD DE UNA ORDEN ESCRITA 
DE AUTORIDAD COMPETENTE, NO VIOLA EL AR-
TÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 1934

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA ORDINARIA. LA OMI-
SIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE RESPE-
TAR EL PLAZO PARA FORMULARLOS, ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN-
TO QUE AFECTA LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO, 
EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCU LO 
172 DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 2016). T.C. OCTUBRE 2404

ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL TRAMITADO EN LA VÍA ORDI-
NARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO INSTRUC-
TOR DE ABRIR Y DEJAR QUE TRANSCURRA EL 
PLA ZO DE CINCO DÍAS PARA FORMULARLOS AN-
TES DE PRONUNCIAR LA SENTENCIA CORRES-
PONDIENTE, AUN CUANDO ESTIME ACTUALIZADA 
UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIEN TO INVOCADA POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIEN TO EN PERJUICIO 
DEL ACTOR QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO. T.C. ABRIL 1678

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCU LO 181 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C./J. FEBRERO 1809

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OBLIGACIÓN 
DE LA JUNTA DE OTORGAR A LAS PARTES EL DE-
RECHO PARA FORMULARLOS TIENE FUNDAMEN-
TO EN LOS ARTÍCU LOS 882, 884, FRACCIÓN IV, 
885, FRACCIÓN IV Y 888 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE 
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DE 2012, ASÍ COMO EN LA TESIS DE JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 32/2014 (10a.). T.C./J. SEPTIEMBRE 1598

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN 
DE NOTIFICAR EL ACUERDO QUE OTORGA UN PLA-
ZO PARA FORMULARLOS, ACTUALIZA UNA VIO-
LACIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. AGOSTO 2753

ALEGATOS EXPRESADOS POR EL TERCERO INTE-
RESADO. CUANDO EN ÉSTOS SE INVOCA UNA CAU-
SA DE IMPROCEDENCIA, SU ESTUDIO NO ESTÁ 
SUJETO AL PLAZO CONCEDIDO PARA EXPRESAR-
LOS, AL SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE ESTUDIO PREFERENTE. T.C. ABRIL 1679

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. EL INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LA OMISIÓN 
DEL TITULAR DE LA DEFENSORÍA DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DEL PUEBLO DE OAXACA DE 
SOLICITAR QUE SE ACTIVE DICHA MEDIDA EN 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA, SE ACREDITA CON LA 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIEN TO 
DE LA QUEJOSA. T.C. OCTUBRE 2405

ALIMENTACIÓN. CONSTITUYE UN DERECHO HU-
MANO RECONOCIDO, POR REGLA GENERAL, EN 
FAVOR DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO DE LAS 
MORALES. 2a. MARZO 1381

ALIMENTOS. ANTE LA EXISTENCIA DE HIJOS MENO-
RES CON DIFERENTES MADRES, EL JUEZ DEBE 
INDAGAR SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA 
DE CADA UNA DE ELLAS, PARA REALIZAR UNA 
ADE CUADA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE SONORA). T.C. ENERO 2426
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ALIMENTOS, CASO DE EXCEPCIÓN EN FAVOR DEL 
HIJO MAYOR DE EDAD, CUANDO MUESTRE UN 
INTERÉS REAL EN RETOMAR SUS ESTUDIOS. T.C. ENERO 2427

ALIMENTOS DE MENORES. OBLIGACIÓN DE REN-
DIR CUENTAS DE SU ADMINISTRACIÓN. T.C. OCTUBRE 2406

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO NECESA-
RIO. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS SE 
ENCUENTRA CONDICIONADA A QUE SE ACREDI-
TE, EN MAYOR O MENOR MEDIDA, LA NECESIDAD 
DE RECIBIRLOS (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE 
JALISCO, VERACRUZ Y ANÁLOGAS). 1a./J. JUNIO 388

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR ACRE-
DITACIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSICIÓN NO TIE-
NE EL CARÁCTER DE SANCIÓN. 1a./J. JUNIO 390

ALIMENTOS EN EL JUICIO DE RECONOCIMIEN TO 
DE PATERNIDAD. ES IMPROCEDENTE SU CONDE-
NA AL PAGO RETROACTIVO, CUANDO QUIEN RE-
CLAMA ESA PRESTACIÓN FUE REGISTRADO Y 
RECONOCIDO COMO HIJO POR PERSONAS DIS-
TINTAS A SUS PADRES BIOLÓGICOS (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 1800

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR 
CADA 100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN 
I, INCISO J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL ESTABLE-
CER UNA CLÁUSULA HABILITANTE A FAVOR DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PARA 
DAR A CONOCER LOS ALIMENTOS DE CONSUMO 
BÁSICO QUE NO SERÁN OBJETO DEL TRIBUTO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a. JUNIO 1418

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
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100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL GRAVAR COMO OB-
JETO DEL IMPUESTO A LAS BOTANAS DES CRITAS 
EN EL ARTÍCU LO 3o., FRACCIÓN XXVI, DEL CITADO 
ORDENAMIEN TO Y EN LA REGLA I.5.1.5 DE LA RE-
SOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. JUNIO 1419

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ESTABLECE UN HECHO 
IMPONIBLE DE CONFIGURACIÓN SIMPLE. 2a. JUNIO 1421

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE ESTABLECE LA 
TASA CON LA QUE SE GRAVAN, SUPERA EL TEST 
DE PROPORCIONALIDAD. 2a. JUNIO 1422

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE LES OTORGA UN 
TRATO DISTINTO RESPECTO DE LOS ALIMENTOS 
BÁSICOS Y NO BÁSICOS QUE NO SE ENCUEN-
TREN EN LA LISTA QUE ESTABLECE EL PROPIO 
PRECEPTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 2a. JUNIO 1423

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE LOS GRAVA, 
AL PREVER EL OBJETO Y LA TASA DEL IMPUESTO, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA-
RIA. 2a. JUNIO 1425

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE LOS GRAVA, 
AL PREVER LOS CONCEPTOS RELACIONADOS CON 
EL OBJETO DEL IMPUESTO, ES ACORDE CON LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y DE SE-
GURIDAD JURÍDICA. 2a. JUNIO 1425

ALIMENTOS NO BÁSICOS CON UNA DENSIDAD CA-
LÓRICA DE 275 KILOCALORÍAS O MAYOR POR CADA 
100 GRAMOS. EL ARTÍCU LO 2o., FRACCIÓN I, INCISO 
J), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS QUE LOS GRAVA, RES-
PETA EL DERECHO DE DESTINO DE LAS CONTRI-
BUCIONES. 2a. JUNIO 1426

ALIMENTOS NO BÁSICOS. EL ARTÍCU LO CUARTO 
RELATIVO A LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO-
DUCCIÓN Y SERVICIOS, QUE ESTABLECE QUE EN 
CASO DE QUE LA ENAJENACIÓN DE AQUÉLLOS 
SE HAYA CELEBRADO CON ANTERIORIDAD A LA 
EMISIÓN DEL DECRETO QUE REFORMÓ DICHA 
LEY, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE-
DERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, ESTARÁ 
AFECTA AL PAGO DEL TRIBUTO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES EN EL MOMENTO DE SU 
COBRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROAC-
TIVIDAD DE LA LEY. 2a. JUNIO 1427

ALIMENTOS. NO ES UN IMPEDIMENTO PARA ABOR-
DAR ESTE TEMA, EL QUE EL JUICIO DE DIVORCIO 
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SE HAYA SUSTANCIADO EN UN ESTADO DE LA 
REPÚBLICA DISTINTO AL DE LA ENTIDAD DONDE 
SE TRAMITAN AQUÉLLOS (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 1801

ALIMENTOS PROVISIONALES EN UN JUICIO DE 
RECONOCIMIEN TO DE PATERNIDAD. MIENTRAS 
NO SE ACREDITE EL VÍNCU LO PATERNO-MATERNO-
FILIAL NO ES FACTIBLE DETERMINAR LA EXISTEN-
CIA DE ESA OBLIGACIÓN NI FIJARSE SU PAGO 
PROVISIONAL EN FAVOR DEL ACREEDOR DESDE 
EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. T.C. AGOSTO 2753

ALIMENTOS PROVISIONALES. LA ACCIÓN DE EN-
RIQUECIMIEN TO ILEGÍTIMO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE RECLAMA LA DEVOLUCIÓN, CON 
CARÁCTER RETROACTIVO, DE LOS QUE FUERON EN-
TREGADOS A LA EX CÓNYUGE (APLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011). T.C. DICIEMBRE 2049

ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN FORMULADOS CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE LOS DECRETA, RELACIONADOS CON 
LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA, SON ANALIZA-
BLES EN AMPARO INDIRECTO, A PARTIR DE LA 
REFORMA A LOS ARTÍCU LOS 696 Y 697 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO. T.C. FEBRERO 2161

ALIMENTOS VENCIDOS. FORMA EN QUE OPERAN 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL ESTÁNDAR DE 
PRUEBA CUANDO AQUÉLLOS DERIVAN DE UN 
ADEUDO CONTRAÍDO POR LOS ACREEDORES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). P.C./J. MARZO 1809

AMPARO ADHESIVO. CASO EN QUE NO PROCEDE 
DECLARARLO SIN MATERIA. T.C. JUNIO 2860

ACLARADA
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AMPARO ADHESIVO. CUANDO SE CONCEDE PARA 
EL EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIEN TO POR 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ALEGADA POR LA 
PARTE ADHERENTE O ADVERTIDA EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA QUE IMPLIQUE DEJAR INSUBSIS-
TENTE EL ACTO RECLAMADO, ELLO NO CONLLE-
VA NECESARIAMENTE A SOBRESEER POR CESA-
CIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO PRINCIPAL. 2a./J. MARZO 987

AMPARO ADHESIVO. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA SI QUIEN LO PROMUEVE ES UN CODEMAN-
DADO RESPECTO DE QUIEN SUBSISTE EL RESUL-
TADO FAVORABLE DEL LAUDO, AUN CUANDO SE 
CONCEDA LA PROTECCIÓN FEDERAL CON RES-
PECTO A UN DEMANDADO DIVERSO. T.C. ABRIL 1680

AMPARO ADHESIVO. DEBE SOBRESEERSE EN 
ÉSTE SI LA TOTALIDAD DE LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN EXPRESADOS POR EL QUEJOSO ADHE-
RENTE, DEPENDEN DE ALGUNA VIOLACIÓN PRO-
CESAL QUE HAYA SIDO OBJETO DE CONCESIÓN 
EN EL AMPARO PRINCIPAL, Y NO OPERA A SU 
FAVOR ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE SUPLEN-
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTOS EN EL 
ARTÍCU LO 79 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. ENERO 2428

AMPARO ADHESIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALIDAD 
DE SU PRETENSIÓN EN EL JUICIO NATURAL, NO 
QUEDA LIBERADO DE LA CARGA DE PROMOVER-
LO PARA HACER VALER TODAS LAS VIOLACIO-
NES PROCESALES QUE CONSIDERE HABER 
RESENTIDO. 1a. DICIEMBRE 402

AMPARO ADHESIVO. SI EN EL AUTO ADMISORIO 
DE LA DEMANDA DE UN SEGUNDO O ULTERIOR 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO SEÑALA NUEVAMENTE LA 
POSIBILIDAD PARA PROMOVER AQUÉL Y EL PLA ZO 
PARA TAL EFECTO, PERO SIN PRECISAR SI HA 
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PRECLUIDO O NO EL DERECHO DE LAS PARTES 
PARA HACER VALER VIOLACIONES PROCESALES, 
ELLO NO LES CAUSA PERJUICIO, PUES SERÁ EL 
PLENO EL QUE, AL DICTAR LA SENTENCIA, LO DE-
TERMINE. T.C. ENERO 2429

AMPARO ADHESIVO. SÓLO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO LA CONTRAPARTE DEL QUE-
JOSO. T.C. FEBRERO 2163

AMPARO CONTRA ADICIONES O REFORMAS A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. EL HECHO DE QUE EL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO PREVEA SU 
IMPROCEDENCIA, POR SÍ SOLO ES INSUFICIENTE 
PARA CONSIDERAR INCONSTITUCIONAL ESTE PRE-
CEPTO. T.C. SEPTIEMBRE 1802

AMPARO CONTRA LEYES. EL SUPUESTO DE LEGI-
TIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES EJECUTORAS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN, A 
QUE SE REFIERE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
11/2014 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, COMO 
EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, ES INAPLICA-
BLE CUANDO SE DECRETÓ EL SOBRESEIMIEN TO 
POR INEXISTENCIA DE LOS ACTOS A ELLAS RE-
CLAMADOS. P.C./J. MARZO 1889

AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE SI 
EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA LEY QUE SE RE-
CLAMA NO PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL AMPARO (COMISIÓN DICTAMINA-
DORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 
DEL MAR NÚMERO 07), AL NO PODER DESVINCU-
LARSE EL ANÁLISIS DE LA LEY, AL DEL ACTO. T.C. JUNIO 2861

AMPARO CONTRA LEYES. PROCEDE EL REQUE-
RIMIEN TO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA 
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CUANDO EN EL INFORME JUSTIFICADO SE PRE-
CISA LA NORMA REALMENTE APLICADA AL QUE-
JOSO EN EL CÁLCU LO DEL IMPUESTO PREDIAL, 
DIVERSA A LA SEÑALADA EN EL ESCRITO INICIAL. T.C./J. AGOSTO 2271

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. LA DEMANDA RE-
LATIVA DEBE PRESENTARSE ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOCE DEL PRIN-
CIPAL Y NO ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. P./J. NOVIEMBRE 5

AMPARO DIRECTO ADHESIVO. SI EL QUEJOSO 
PLAN TEA CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELACIO-
NADOS CON LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, EL 
TRIBUNAL DEL CONOCIMIEN TO DEBE ANALIZAR-
LOS EN PRIMER ORDEN, POR CONSTITUIR UNA 
EXCEPCIÓN A LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCU LO 182 DE LA LEY DE AMPARO QUE 
LO REGULA. T.C./J. SEPTIEMBRE 1620

AMPARO DIRECTO CONTRA SENTENCIAS QUE VER-
SEN SOBRE LA INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIEN TO 
DE UN CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. ES IMPRO-
CEDENTE EL PROMOVIDO POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. JULIO 983

AMPARO DIRECTO. CUANDO SE PROMUEVE DES-
PUÉS DE RESUELTO EL RECURSO DE REVISIÓN 
EXTRAORDINARIA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
306, FRACCIÓN II, DEL ABROGADO CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO 
DE MÉXICO, ESA RESOLUCIÓN DEBE CONSIDE-
RARSE PARTE DE LA SENTENCIA DEFINITIVA RE-
CLAMADA. P.C./J. ENERO 1042

AMPARO DIRECTO. DEBE NEGARSE LA PROTEC-
CIÓN SOLICITADA Y NO SOBRESEER EN EL JUICIO, 
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SI DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTE CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN DESTINADO A IMPUGNAR POR 
VICIOS PROPIOS EL LAUDO RECLAMADO, SI LA 
ILICITUD DE ÉSTE SE HIZO DEPENDER DE LA ILE-
GALIDAD DEL EMPLAZAMIEN TO. T.C. DICIEMBRE 2067

AMPARO DIRECTO. ELEMENTOS A CONSIDERAR 
POR EL TRIBUNAL DE AMPARO CUANDO SE ALE-
GUE LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN 
DEBIDAMENTE PLANTEADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE. 1a. ENERO 377

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
EL AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICA-
CIONES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 28 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, CARECE DE LE-
GITIMACIÓN PARA PROMOVER DICHO JUICIO EN 
NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ. T.C. AGOSTO 2754

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
PROCEDE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA Y 
EL AUTO QUE DESECHA EL RECURSO INTERPUES-
TO EN SU CONTRA POR NO SER EL IDÓNEO. T.C. MAYO 1868

AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ES-
TUDIAR EL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, DEBEN TOMAR EN 
CONSIDERACIÓN LA NUEVA NOTIFICACIÓN DEL 
LAUDO PRACTICADA CUANDO RESULTE FUNDA-
DO EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. 2a./J. JUNIO 835

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CONFOR-
ME AL ARTÍCU LO 173, APARTADO B, DE LA LEY DE 
AMPARO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO SÓLO DEBE ANALIZAR LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA DICTADA EN EL JUICIO ORAL Y REVISADA EN 
APELACIÓN, SINO TAMBIÉN LAS VIOLACIONES 
PROCESALES DESDE LA DETENCIÓN DEL 
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QUEJOSO Y TODOS LOS ASPECTOS DE LAS DIFE-
RENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIEN TO PENAL 
ACUSATORIO. T.C. NOVIEMBRE 1935

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. EFECTOS 
DE SU CONCESIÓN CON MOTIVO DE LA INCOM-
PETENCIA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE POR 
RAZÓN DE FUERO (INTERRUPCIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 21/2004). 1a. MARZO 437

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERAN-
TES LOS AGRAVIOS QUE HACE VALER EL RECU-
RRENTE SOBRE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA NORMA GENERAL, QUE NO IMPUGNÓ EN 
ESTA VÍA DESDE EL MOMENTO QUE LE FUE APLI-
CADA POR PRIMERA VEZ POR EL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO. 2a. SEPTIEMBRE 769

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SUPUESTO EN 
EL QUE LA INTRODUCCIÓN DEL TEMA DE CONS-
TITUCIONALIDAD EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO 
PUEDE DAR LUGAR POR EXCEPCIÓN A SU PRO-
CEDENCIA. 1a. ABRIL 871

AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
OFICIOSAMENTE ORDENA REPONER EL PROCE-
SO PENAL PARA DESAHOGAR UNA DILIGENCIA DE 
CAREOS ENTRE EL IMPU TADO Y DIVERSOS TESTI-
GOS. 1a./J. NOVIEMBRE 341

AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVERLO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCE-
SAL DE ESTUDIO PREFERENTE, POR LO QUE SU 
ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO 
ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. P.C./J. FEBRERO 683

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUAN-
DO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUG-
NE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO. P.C./J. FEBRERO 683

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE 
UNA DEMANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CO-
NOCERLA Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTI-
MAR QUE CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN 
DECLINARLA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLU-
CIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO. 1a./J. DICIEMBRE 241

AMPARO EN REVISIÓN. CON INDEPENDENCIA DE 
SI SE IMPUGNÓ UNA NORMA GENERAL SE SURTE 
LA COMPETENCIA ORIGINARIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA CO-
NOCER DE AQUÉL CUANDO SE CUESTIONA LA 
APLICACIÓN DE UNA JURISPRUDENCIA POR 
ANALOGÍA PARA DECLARAR SU INCONSTITUCIO-
NALIDAD. 1a. JUNIO 575

AMPARO EN REVISIÓN. SI DURANTE SU TRAMI-
TACIÓN FALLECE EL QUEJOSO O EL TERCERO IN-
TERESADO, ES INNECESARIO SUSPENDER EL 
PROCEDIMIEN TO PARA LLAMAR AL REPRESEN-
TANTE DE LA SUCESIÓN, SI LA RESOLUCIÓN QUE 
SE DICTE EN LA ALZADA NO LE CAUSA PERJUI-
CIO ALGUNO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 16 
DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ENERO 2430

AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUI-
CIO CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMI-
SIÓN DE UNA DEMANDA LABORAL. P.C./J. DICIEMBRE 928

AMPARO INDIRECTO. CONTRA EL PROVEÍDO POR 
EL QUE EL PRESIDENTE DE LA JUNTA SE PRONUN-
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CIA RESPECTO DEL CUMPLIMIEN TO DE UN LAU-
DO Y ORDENA EL ARCHIVO DEL ASUNTO COMO 
TOTALMENTE CONCLUIDO, PROCEDE DICHO JUI-
CIO Y NO EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 849 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C. NOVIEMBRE 1937

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDADO POR EL 
CUMPLIMIEN TO VOLUNTARIO DE LA SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA CONDENATORIA DICTA-
DA EN UN JUICIO DE DESAHUCIO Y AÚN PEN-
DIENTE DE RESOLVERSE EL RECURSO DE APELA-
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE OAXACA). T.C. OCTUBRE 2407

AMPARO INDIRECTO. LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.) DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE 
PREVÉ SU IMPROCEDENCIA, ES INAPLICABLE 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 
OMISIÓN DE TRAMITAR Y RESOLVER, DENTRO DE 
LOS PLAZOS LEGALES, EL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO CONTRA LAS DETERMINACIONES 
EMITIDAS EN EL JUICIO DE NULIDAD (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). P.C./J. OCTUBRE 1438

AMPARO INDIRECTO. LA SOLA POSIBILIDAD DE 
LA PROCEDENCIA DE UN MEDIO ORDINARIO 
DE DEFENSA CONTRA EL ACTO RECLAMADO, NO 
CONSTITUYE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA-
BLE DE IMPROCEDENCIA. T.C. MAYO 1870

AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPOR-
TUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIR-
SE DEL CÓMPU TO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCU LO 19 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). T.C. FEBRERO 2163

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUER-
DO QUE ADMITE A TRÁMITE EN EL EFECTO DEVO-
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LUTIVO DIFERIDO EL RECURSO DE APELACIÓN 
EN LOS JUICIOS ORALES, SI AQUÉL AFECTA DE 
MANERA INMEDIATA Y DIRECTA DERECHOS SUS-
TANTIVOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO). T.C. AGOSTO 2756

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IN-
TERLOCUTORIA DICTADA EN UN JUICIO ORDINA-
RIO QUE ORDENA SU INTERRUPCIÓN HASTA QUE 
SE CUMPLA UNA DETERMINADA CONDICIÓN PRO-
CESAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2164

AMPARO INDIRECTO. PROCEDENCIA DEL JUICIO 
PROMOVIDO CONTRA LA DEMORA DE PROVEER 
CON OPORTUNIDAD PROMOCIONES FORMULA-
DAS POR ADULTOS MAYORES EN FASE DE EJE-
CUCIÓN DE LAUDO FAVORABLE. T.C. JUNIO 2862

AMPLIACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ADMISIÓN NO 
OBLIGA A LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI-
VA A CONTESTAR LOS CONCEPTOS DE ILEGALI-
DAD QUE SE HAGAN VALER EN ELLA. P.C./J. DICIEMBRE 944

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE SI SE IMPUGNAN NORMAS GE-
NERALES VINCULADAS CON LA INFORMACIÓN 
DE OPERACIONES RELEVANTES, CUANDO EN EL 
ESCRITO INICIAL DE DEMANDA SE RECLAMAN 
ACTOS ATINENTES A LAS DISPOSICIONES QUE 
REGULAN LA CONTABILIDAD ELECTRÓNICA Y EL 
BUZÓN TRIBUTARIO, POR CARECER DE UNA RE-
LACIÓN ESTRECHA. P.C./J. NOVIEMBRE 837

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. NO 
PROCEDE SU DESECHAMIEN TO CONFORME A 
LA FRACCIÓN XX DEL ARTÍCU LO 61 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI EL NUEVO ACTO SEÑALADO GUARDA 
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ESTRECHA VINCULACIÓN CON EL PRECISADO EN 
EL ESCRITO INICIAL. T.C. ABRIL 1681

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. SI NO 
SE ACREDITA SU ESTRECHA RELACIÓN CON EL 
ESCRITO INICIAL, DEBE PROVEERSE SU TRÁMITE 
COMO DEMANDA INDEPENDIENTE. T.C. MAYO 1870

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCU LO 38, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ABROGADA, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 
17, FRACCIÓN IV Y 22 DE LA LEY FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO 
VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
YA QUE NO CONLLEVA EL DESECHAMIEN TO DE 
AQUÉLLA EL HECHO DE QUE, CON MOTIVO DE SU 
CONTESTACIÓN, LA AUTORIDAD CAMBIE LOS FUN-
DAMENTOS DE DERECHO DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. T.C. JUNIO 2863

ANALISTA O ENLACE JURÍDICO EN UN MÓDULO 
PREVENTIVO DE 72 HORAS DE LA DIRECCIÓN GE-
NERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. SI SUS FUNCIONES CON-
SISTEN EN ELABORAR MEDIAS FILIACIONES DE 
DETENIDOS Y TRÁMITES EN RELACIÓN CON FIAN-
ZAS, DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJADOR 
DE CONFIANZA. T.C. OCTUBRE 2408

ANOTACIÓN REGISTRAL CAUTELAR. CUÁNDO DEBE 
EXIGIRSE GARANTÍA. 1a./J. JUNIO 420

ANOTACIÓN REGISTRAL PREVENTIVA DE LA DE-
MANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA POR 
UN NÚCLEO DE POBLACIÓN Y DE SU AUTO AD-
MISORIO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD. EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
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A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 156 DE LA LEY 
DE AMPARO, ES EL MEDIO IDÓNEO PARA RESAR-
CIR AL TERCERO INTERESADO LA AFECTACIÓN EN 
SU PATRIMONIO SUFRIDA CON MOTIVO DE LOS 
DAÑOS O PERJUICIOS GENERADOS POR AQUE-
LLA MEDIDA. T.C. ENERO 2431

ANTECEDENTES PENALES DERIVADOS DE LOS 
PROCESOS SEGUIDOS POR DELITOS GRAVES. EL 
ARTÍCU LO 124 BIS, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL 
ESTABLECER LA EXPRESIÓN DE QUE AQUÉLLOS 
NO PRESCRIBIRÁN, NO CONTRAVIENE LOS AR-
TÍCU LOS 1o., ÚLTIMO PÁRRAFO Y 18, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.C./J. MARZO 1759

ANTIGÜEDAD DE TRABAJADORES TEMPORALES. 
SI EL PATRÓN DEMUESTRA QUE EL TRABAJADOR 
LABORÓ POR DETERMINADOS PERIODOS, Y NO 
DE MANERA ININTERRUMPIDA, CORRESPONDE 
A ÉSTE LA CARGA DE PROBAR LA SUBSISTENCIA 
DE LA RELACIÓN LABORAL DURANTE LOS INTER-
VALOS QUE MEDIARON ENTRE EL FIN DE UNA 
CONTRATACIÓN Y EL INICIO DE LA SUBSECUENTE. T.C. ABRIL 1681

ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATAR-
SE DE UNA PRESTACIÓN LEGAL, CUANDO EXISTE 
CONTROVERSIA EN SU RECONOCIMIEN TO, LA 
CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE AL PA-
TRÓN. T.C. AGOSTO 2756

ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE LOS TRABAJADORES 
TEMPORALES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD. EL CÓMPU TO DE LOS DÍAS RECONO-
CIDOS A AQUÉLLOS DEBE REALIZARSE RETRO-
ACTIVAMENTE A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
OBTIENEN SU BASE. T.C. ENERO 2432

ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE TRABAJADORES TEM-
PORALES. SI DEMANDAN SU RECONOCIMIEN TO 

ACLARADA
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Y EL PATRÓN DEMUESTRA LA EXISTENCIA DE DI-
VERSOS CONTRATOS TEMPORALES DURANTE LA 
RELACIÓN LABORAL, LA JUNTA DEBE ABSTE-
NERSE DE ANALIZAR LA SUBSISTENCIA DEL TRA-
BAJO DE CADA UNO DE ELLOS, AL NO FORMAR 
PARTE DE LA LITIS. T.C. MAYO 1871

ANTIGÜEDAD GENÉRICA O DE EMPRESA. NO PUE-
DE INCREMENTARSE CON LA GENERADA CON 
POSTERIORIDAD, DERIVADA DE LA REINSTALA-
CIÓN PROVISIONAL DEL TRABAJADOR CON MO-
TIVO DE LA NEGATIVA DE LA SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL LAUDO, SI EL AMPARO RESULTÓ 
FAVORABLE AL PATRÓN Y SE ACREDITÓ QUE LA 
RELACIÓN LABORAL HABÍA CONCLUIDO POR RE-
NUNCIA DE AQUÉL. T.C. MARZO 2616

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATO-
RIO. EL ARTÍCU LO 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, AU-
TORIZA EL EXAMEN DE LA MOTIVACIÓN DE LAS 
SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA IMPUGNA-
DAS MEDIANTE ESTE RECURSO, A PARTIR DE LA 
REVISIÓN DE LA RACIONALIDAD DE LOS ARGU-
MENTOS EXPRESADOS POR EL TRIBUNAL DE EN-
JUICIAMIEN TO, LO QUE NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE INMEDIACIÓN. T.C. MAYO 1872

APERCIBIMIEN TO DE MULTA DURANTE LA SUS-
TANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE AMPARO 
INDIRECTO. PROCEDE SU ESTUDIO EN EL RECUR-
SO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL ACUER-
DO QUE LO HACE EFECTIVO, PORQUE CONSTITU-
YEN UNA UNIDAD INDIVISIBLE. T.C. MARZO 2617

APERCIBIMIEN TO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA 
DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUM-
PLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O A LA 
CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE 
AQUÉL ASUMA. T.C./J. FEBRERO 1816
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APORTACIONES AL FONDO DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CO-
RRESPONDE A SU SINDICATO LA CARGA DE PRO-
BAR QUE EL TRABAJADOR NO LAS REALIZÓ. 2a./J. JUNIO 853

APORTACIONES AL INFONAVIT Y AL SAR. SI EN 
UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRÓN EL CUM-
PLIMIEN TO DE ESA OBLIGACIÓN, BASTA QUE ÉSTE 
JUSTIFIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABA-
JADOR ESTÁ INSCRITO Y ENTERA LAS CUOTAS 
SIN ADEUDO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE EN-
TIENDAN CUBIERTAS. T.C. ENERO 2433

APORTACIONES DE CESANTÍA EN EDAD AVANZA-
DA Y VEJEZ. TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES 
DEL SEGURO SOCIAL QUE GOZAN DE UNA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN OTORGADA CONFORME A LA 
LEY DEROGADA ES IMPROCEDENTE SU DEVOLU-
CIÓN, AUN CUANDO AQUÉLLAS DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL POSTERIOR CON DIFERENTE 
PATRÓN. T.C. MAYO 1873

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU-
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI-
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PAR-
TICIPADO EN EL PROCEDIMIEN TO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES. P.C./J. DICIEMBRE 1007

ARBITRAJE. IMPLICACIONES NORMATIVAS DERI-
VADAS DE SU CONSTITUCIONALIZACIÓN A PAR-
TIR DE LA REFORMA DE JUNIO DE 2008. 1a. MARZO 438

ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. SU TITULAR 
CARECE DE FACULTADES PARA RETENER LOS 
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LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO CUANDO AD-
VIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS QUE 
INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL-
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–). T.C. DICIEMBRE 2068

ÁREAS ESTRATÉGICAS. SU CONCEPTO. 2a. MARZO 1382

ARREGLO CONCILIATORIO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, AL INICIO 
DE LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, DE 
EXHORTAR NUEVAMENTE A LAS PARTES PARA 
QUE LO PROCUREN, NO ACTUALIZA UNA VIOLA-
CIÓN A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIEN TO QUE 
DEJE SIN DEFENSAS AL QUEJOSO Y TRASCIENDA 
AL RESULTADO DEL FALLO. 2a./J. NOVIEMBRE 579

ARRENDAMIEN TO INMOBILIARIO. EL ARTÍCU LO 
957, SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
VIO LA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
Y DEBIDO PROCESO. 1a. OCTUBRE 487

ARRENDAMIEN TO. LOS INTERESES Y PENAS CON-
VENCIONALES PACTADOS EN DICHO CONTRATO 
ESTÁN LIMITADOS POR EL DERECHO HUMANO 
DE LA NO EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL 
HOMBRE. T.C. MAYO 1874

ARRESTO ADMINISTRATIVO COMO MEDIDA DE 
APREMIO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE NO PUEDE IMPONERLO PARA 
LOGRAR EL CUMPLIMIEN TO DE SUS DETERMINA-
CIONES. 2a. MARZO 1383

ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS ELE-
MENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU 
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INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. DICIEMBRE 561

ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD. PREVIO A SU IMPOSICIÓN 
DEBE RESPETARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. P.C./J. MARZO 1903

ARTÍCU LOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL JUI-
CIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU CON-
TRA. T.C. FEBRERO 2165

ASEGURAMIEN TO DE BIEN INMUEBLE Y DE LOS 
MUEBLES LOCALIZADOS EN SU INTERIOR CON 
MOTIVO DE UNA ORDEN DE CATEO DICTADA POR 
UN JUEZ DE CONTROL. ES IMPROCEDENTE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM-
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, AL TRATARSE 
DE UNA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN DECRETA-
DA POR UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA QUE 
SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 1937

ASEGURAMIEN TO DE BIENES INMUEBLES EN MA-
TERIA PENAL. EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA EL ACUERDO QUE LO ORDENA PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE NO 
SE SIGAN PERJUICIOS AL INTERÉS SOCIAL O SE 
CONTRAVENGAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚ-
BLICO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE OTORGAR LA 
MEDIDA RESPECTO DE ACTOS CONSUMADOS. T.C. JULIO 983

ASEGURAMIEN TO DE VEHÍCU LO EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN. SI SE CONCEDE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE DEVOLVERLO, PROCEDE ORDENAR SU EN-
TREGA TEMPORAL CON O SIN RESERVAS A SU 
PROPIETARIO O POSEEDOR, CONFORME AL AR-
TÍCU LO 147, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. JUNIO 2864
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ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE CUENTAS 
BANCARIAS DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA. EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE CHIAPAS). T.C. AGOSTO 2757

ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE CUENTAS 
BANCARIAS EN EL DELITO DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. ES LEGAL 
EL QUE ORDENA EL MINISTERIO PÚBLICO RES-
PECTO DE CUENTAS EN LAS QUE EL INDICIADO 
TIENE O HA TENIDO INTERVENCIÓN, RELACIÓN 
O INJERENCIA, INCLUSO, DE AQUELLAS QUE AL 
MO MENTO DE EMITIRSE LA MEDIDA CAUTELAR 
NO TENÍA IDENTIFICADAS PLENAMENTE O CONO-
 CIMIEN TO DE SU EXISTENCIA. T.C. NOVIEMBRE 1938

ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE CUENTAS 
BANCARIAS EN EL DELITO DE OPERACIONES CON 
RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA. SI EL MI-
NISTERIO PÚBLICO EXTIENDE SUS EFECTOS A 
CUENTAS DE PERSONAS FÍSICAS Y/O JURÍDICAS 
QUE NO TIENEN RECONOCIDA CALIDAD ALGUNA 
EN LA INDAGATORIA, Y NO EXPLICA PORMENORI-
ZADAMENTE LAS RAZONES POR LAS CUALES ASÍ 
LO HACE, LA MEDIDA CAUTELAR TIENE UNA IN-
DEBIDA MOTIVACIÓN Y, POR ENDE, CONTRAVIE-
NE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. T.C. NOVIEMBRE 1939

ASEGURAMIEN TO PRECAUTORIO DE LOS BIENES 
O DE LA NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS 
ARTÍCU LOS 40, PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III 
Y 40-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN SU TEXTO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, NO VIOLAN EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD JURÍDICA. 2a./J. NOVIEMBRE 504

ASENTAMIEN TOS HUMANOS EN ZONAS DE ALTO 
RIESGO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUN-
TOS URBANOS HABITACIONALES. ES OBLIGATO-
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RIO EL CUMPLIMIEN TO DE LAS NORMAS DE SE-
GURIDAD APLICABLES, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL NIVEL DE GOBIERNO QUE LA EMITA. 2a. SEPTIEMBRE 769

ASENTAMIEN TOS HUMANOS Y DESARROLLO UR-
BANO MUNICIPAL. LAS AUTORIDADES DEBEN 
ATENDER Y APLICAR TODAS LAS NORMAS FEDE-
RALES, ESTATALES Y MUNICIPALES EN SU CON-
JUNTO, RESPECTO DE UNA MISMA ZONA GEO-
GRÁFICA. 2a. AGOSTO 1239

ASENTAMIEN TOS HUMANOS Y DESARROLLO UR-
BANO MUNICIPAL. LOS PLANES MUNICIPALES DE 
DESARROLLO URBANO SON DE OBSERVANCIA 
OBLIGATORIA AL OTORGAR PERMISOS DE CONS-
TRUCCIÓN. 2a. AGOSTO 1240

ASENTAMIEN TOS HUMANOS Y PLANEACIÓN UR-
BANA. ASPECTOS RELACIONADOS CON LAS ME-
DIDAS NECESARIAS PARA OTORGAR PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN UR-
BANOS. 2a. AGOSTO 1240

ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
ESTÁ FACULTADO PARA SOLICITAR EL CONTROL 
JUDICIAL DE LA DETERMINACIÓN DEL NO EJER-
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. T.C. AGOSTO 2758

ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. SI QUIEN INTERPONE LA DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO AFIRMA TENER RECONOCIDA 
ESA PERSONALIDAD ANTE LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE, Y SE ACREDITA EN AUTOS, TIENE LE-
GITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO CONS-
TITUCIONAL EN SU REPRESENTACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1803

ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI EL QUEJOSO ESTÁ EN UNA 
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SITUACIÓN QUE LE OBSTACULIZA EJERCER PLE-
NAMENTE LA DEFENSA DE SUS INTERESES, Y SO-
LICITA EL AUXILIO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA ACCEDER A UNA ASISTENCIA TÉCNICA JU-
RÍDICA QUE HAGA VALER SUS DERECHOS ÉSTE, 
EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCE-
SO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE 
GIRAR UN OFICIO AL INSTITUTO FEDERAL DE DE-
FENSORÍA PÚBLICA, A EFECTO DE QUE LE NOM-
BRE A AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCU LO 29 DE LAS BASES GENERALES DE OR-
GANIZACIÓN Y FUNCIONAMIEN TO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA). T.C. ENERO 2434

ASIGNACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE 
CON CESIÓN ESTABLECIDO EN LA CONVOCATO-
RIA PARA LA RUTA TRONCAL 18 DE MARZO (T01), 
COM PLEMENTARIA DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO DEL ÁREA METROPOLI-
TANA DE GUADALAJARA, JALISCO. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. MAYO 1875

ASISTENCIA JURÍDICA. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
COADYUVAR CON EL QUEJOSO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD A FIN DE QUE SE LE DESIGNE UN DE-
FENSOR PÚBLICO PARA HACER USO DE SU DERE-
CHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. MARZO 2617

ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. NO DEBE SOBRE-
SEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXISTEN-
CIA DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO EL INTERNO 
RECLAMA LA FALTA U OMISIÓN DE PROPORCIO-
NARLE ATENCIÓN MÉDICA Y LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE NIEGA EL ACTO Y EXHIBE CONSTANCIAS 
PARA DEMOSTRAR QUE SÍ LA HA PROPORCIO-
NADO, PORQUE EL ESTUDIO SOBRE SU EXISTEN-
CIA IMPLICA UNA DECISIÓN DE FONDO. P.C./J. ABRIL 1096
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ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS FEDERALES 
DE READAPTACIÓN SOCIAL. SI EL QUEJOSO IN-
TERNO RECLAMA LA NEGATIVA U OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE PROPORCIONAR-
LA, Y ÉSTA, AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO, 
EXHIBE CONSTANCIAS PARA DEMOSTRAR QUE 
SÍ LA PRESTÓ, AUNQUE CON POSTERIORIDAD A 
LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO, PORQUE EL ES-
TUDIO SOBRE SU EXISTENCIA IMPLICA UNA DE-
CISIÓN DE FONDO. T.C. SEPTIEMBRE 1803

AUDIENCIA DE DEBATE DE JUICIO ORAL EN EL 
SIS TEMA PENAL ACUSATORIO. SI EL JUEZ LA 
SUSPENDE SIN TOMAR EN CUENTA EL TRÁMITE 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 325, ÚLTIMO PÁRRA-
FO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, VIOLA EL PRINCI-
PIO DE CONTINUIDAD DE AQUÉLLA. T.C. ENERO 2435

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPU-
TACIÓN. EL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL 
IMPU TADO A LA CELEBRACIÓN DE DICHA DILI-
GENCIA, COMO FORMA DE CONDUCCIÓN AL PRO-
CESO, EVENTUALMENTE PUEDE DERIVAR EN LA 
APREHENSIÓN DE AQUÉL Y, POR TANTO, ES UN 
ACTO QUE AFECTA INDIRECTAMENTE SU LIBERTAD. T.C. MARZO 2618

AUDIENCIA DE FORMULACIÓN DE LA IMPU-
TACIÓN. EL AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL 
IMPU TADO A LA CELEBRACIÓN DE DICHA DILI-
GENCIA CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN QUE AFECTA SU DERECHO SUSTAN-
TIVO A LA LIBERTAD, POR LO QUE EN SU CONTRA 
PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2619

AUDIENCIA DE IMPUGNACIÓN DEL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-



2500 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

TOS PENALES. EN ESTA DILIGENCIA EL JUEZ DE 
CONTROL, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE CON-
TRADICCIÓN, SÓLO PUEDE DECIDIR SOBRE LO 
QUE ADUZCAN LOS ASISTENTES, RESPETANDO 
EL EQUILIBRIO PROCESAL ENTRE LAS PARTES. T.C. MAYO 1876

AUDIENCIA EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. 
SU DIFERIMIEN TO TRATÁNDOSE DE AUTORIDA-
DES LOCALES O FORÁNEAS. 2a./J. OCTUBRE 879

AUDIENCIA INICIAL. EL AUTO QUE ORDENA CITAR 
AL IMPU TADO A SU CELEBRACIÓN ES UN ACTO 
FUERA DE JUICIO QUE NO OCASIONA A ÉSTE 
PERJUICIO EN SU ESFERA DE DERECHOS, POR 
LO QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. NOVIEMBRE 1940

AUDIENCIA INTERMEDIA. EL TRIBUNAL DE CASA-
CIÓN NO ESTÁ FACULTADO PARA PRONUNCIAR-
SE RESPECTO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES 
COMETIDAS EN AQUÉLLA (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA). T.C. JULIO 984

AUDIENCIA INTERMEDIA. LAS PRUEBAS Y LOS 
ACONTECIMIEN TOS MATERIA DE DICHA DILIGEN-
CIA SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, 
SIEMPRE QUE TENGAN UNA EJECUCIÓN DE IM-
POSIBLE REPARACIÓN POR VIOLAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS FUNDAMENTALES Y NO LOS MERA-
MENTE ADJETIVOS O PROCESALES, AUN CUANDO 
AFECTEN A LAS PARTES EN GRADO PREDOMI-
NANTE O SUPERIOR (NUEVO SISTEMA DE JUSTI-
CIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA) (MO-
DIFICACIÓN DE LA TESIS XVII.1o.P.A.74 P). T.C./J. OCTUBRE 2265

AUDIENCIA INTERMEDIA. SI EN EL AMPARO DIREC-
TO EL QUEJOSO HACE VALER VIOLACIONES PRO-
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CESALES ACAECIDAS EN AQUÉLLA, ES OBLIGA-
CIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ALLEGARSE DE LOS DISPOSITIVOS QUE CONTEN-
GAN LA VIDEOGRABACIÓN DE DICHA DILIGENCIA, 
A EFECTO DE REALIZAR EL ESTUDIO CORRESPON-
DIENTE. T.C. JULIO 985

AUTO ADMISORIO DEL RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO-
LEGIADO DE CIRCUITO NO PUEDE DETERMINAR, 
EN ESA ACTUACIÓN, LA COMPETENCIA ORIGINA-
RIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO. T.C. OCTUBRE 2409

AUTO DE REMATE EN UN JUICIO HIPOTECARIO. 
ES IRRECURRIBLE EN APELACIÓN ATENTO A LA 
REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 813 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA (ABROGADO). T.C. JUNIO 2865

AUTO DE REQUERIMIEN TO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE 
OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA 
PREVIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEP-
CIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRAS-
TOCAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y PAR-
TICIPAR DICHO AUTO DE LA MISMA NATURALEZA 
QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCIDENTAL. T.C. FEBRERO 2166

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AL RECLA-
MARSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EL 
JUEZ DE DISTRITO SÓLO DEBE CONSTATAR SU 
LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD, SIN PON-
DERAR LOS DATOS DE PRUEBA QUE PERMITIE-
RON SU DICTADO PUES, DE ACUERDO CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN E INMEDIACIÓN, 
ELLO CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL. T.C. JULIO 986
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE 
CONTROL, AL DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, 
NO DEBE IMPONERSE DE LOS DATOS QUE INTE-
GRAN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, SINO EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE CONTRADIC-
CIÓN, RESOLVER CONFORME A LAS CUESTIONES 
EFECTIVAMENTE DEBATIDAS EN LA AUDIENCIA. T.C. ENERO 2436

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL JUEZ DE 
CONTROL, AL EJERCER SU FACULTAD DE RECLA-
SIFICAR LOS HECHOS MATERIA DE LA IMPU-
TACIÓN MINISTERIAL, NO PUEDE AGRAVAR LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DEL IMPU TADO PUES, DE 
HACERLO, VIOLA EL PRINCIPIO ACUSATORIO Y LA 
NATURALEZA CONTRADICTORIA DE LA CONTIEN-
DA, ASÍ COMO LA IMPARCIALIDAD DE LA DECI-
SIÓN JUDICIAL (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA 
DEL ARTÍCU LO 316, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. JUNIO 2866

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ESTÁNDAR 
PARA SU DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. T.C. FEBRERO 2167

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEO-
GRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL 
JUEZ DE CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL RE-
GISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PARA QUE EL IMPU TADO CONOZCA 
LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE 
MOLESTIA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS). 1a./J. SEPTIEMBRE 125

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. PARA SA-
TISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE LA LEY 
SEÑALE EL HECHO IMPU TADO COMO DELITO, BAS-
TA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA CONDUCTA 
A LA NORMA PENAL, DE MANERA QUE PERMI-
TA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO LLEVAN A 
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DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICABLE (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL). 1a./J. AGOSTO 360

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. PARA DICTARLO ES 
INNECESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL 
DOLO, PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE PO-
DRÁN ALLEGARSE LOS DATOS PARA LA PLENA 
DEMOSTRACIÓN DE ESTE ELEMENTO SUBJETI-
VO DEL TIPO PENAL CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2168

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EN EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA SE ADVIERTE ALGUNA VIOLACIÓN A DE-
RECHOS FUNDAMENTALES QUE DEBA SER REPA-
RADA POR EL JUEZ DE CONTROL, PROCEDE OR-
DENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO, A 
FIN DE QUE SE DEJE PARCIALMENTE SIN EFEC-
TOS LA AUDIENCIA INICIAL. T.C. JUNIO 2867

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI EN EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO SÓLO SE RECLAMÓ 
ÉSTE, EL JUEZ DE DISTRITO NO DEBE CONSTRE-
ÑIRSE A ANALIZAR SI SATISFACE LOS REQUISI-
TOS DEL ARTÍCU LO 19 DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL, SINO TAMBIÉN A EXAMINAR LOS TEMAS 
RESTANTES SOBRE LOS QUE SE PRONUNCIÓ EL 
JUEZ DE CONTROL EN LA ETAPA DE INVESTIGA-
CIÓN Y QUE CONVERGEN EN EL DESARROLLO DE 
LA AUDIENCIA INICIAL. T.C. OCTUBRE 2409

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI ÉSTE SÓLO 
SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO, NO DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO TODO LO ACONTECIDO 
EN LA AUDIENCIA INICIAL, COMO LA COMPETEN-
CIA, LA CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN, LAS 
MEDIDAS CAUTELARES O EL CIERRE DEL PLAZO 
DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, AL 
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TENER FINALIDADES DISTINTAS, A MENOS QUE SE 
SEÑALEN COMO ACTOS DESTACADOS. T.C. MARZO 2620

AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPOR-
TUNA PARA ANALIZAR SI EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ EN CUMPLIMIEN TO DE UNA SENTEN-
CIA QUE CONCEDIÓ LA PROTECCIÓN DE LA JUS-
TICIA FEDERAL Y, POR ENDE, TAMPOCO PARA 
DESECHAR DE PLANO EL ESCRITO INICIAL POR 
ESTE MOTIVO. T.C. OCTUBRE 2410

AUTO QUE FIJA LA CONTRAFIANZA PARA LEVAN-
TAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS 
EN EL JUICIO NATURAL. OCASIONA UN AGRAVIO 
PERSONAL Y DIRECTO AL QUEJOSO, QUE HACE 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P.C./J. NOVIEMBRE 889

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA 
GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE 
SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. 1a./J. NOVIEMBRE 132

AUTOR MEDIATO. EL ARTÍCU LO 16, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO ESTABLECE ESTE TIPO DE AUTORÍA, QUE 
PUEDE COMPRENDER LA INSTRUMENTALIZA-
CIÓN POR ATIPICIDAD, ANTIJURIDICIDAD O IN-
CULPABILIDAD. T.C. NOVIEMBRE 1941

AUTORES Y PARTÍCIPES DEL DELITO. PARA DETER-
MINAR SI LES ES ATRIBUIBLE EL INJUSTO, INCLU-
YENDO SUS CALIFICATIVAS, DEBE HACERSE LA 
VALORACIÓN DEL HECHO DE UN MODO DIFEREN-
TE RESPECTO DE LOS DISTINTOS SUJETOS QUE 
CONTRIBUYERON A SU REALIZACIÓN, SIEMPRE 
QUE EXISTAN RAZONES MATERIALES QUE LA 
JUSTIFIQUEN Y ENCUADRAMIEN TO TÍPICO. T.C./J. AGOSTO 2330
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AUTORIDADES DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
CONTRA LOS ACTOS DE EJECUCIÓN IRREPARA-
BLE QUE EMITAN EN LOS PROCEDIMIEN TOS DE 
INVESTIGACIÓN A SU CARGO PROCEDE EL AM-
PARO. T.C. ENERO 2437

AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE ESTABLECER SU 
NATURALEZA DE ORDENADORAS O EJECUTO-
RAS DESDE EL AUTO QUE TIENE POR ADMITIDA 
LA DEMANDA RELATIVA, CUANDO SE RECLAMA 
UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI-
TENCIARIO A OTRO. P.C./J. OCTUBRE 1455

AUTORIZACIONES EN MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. PARA QUE LOS VECINOS AFECTADOS 
POR ÉSTAS ACREDITEN SU INTERÉS JURÍDICO 
PARA EXIGIR QUE SE APLIQUEN LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SANCIONES PROCEDENTES, O BIEN, 
PARA INTENTAR LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE 
PREVÉN LOS ORDENAMIEN TOS JURÍDICOS APLI-
CABLES, DEBEN DEMOSTRAR OBJETIVAMENTE 
EL DAÑO QUE LES CAUSARON (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). T.C. ABRIL 1682

AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL AR-
TÍCU LO 12 DE LA LEY DE AMPARO. SI LA DEMAN-
DA EN QUE FUE DESIGNADO LA PROMUEVE EL 
QUEJOSO POR PROPIO DERECHO MEDIANTE 
EL EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFOR-
MACIÓN Y DE SU EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA SE 
ADVIERTE QUE LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFI-
CADA CON LA QUE FUE SIGNADO EL ESCRITO 
RELATIVO NO PERTENECE AL QUEJOSO, SINO A 
AQUÉL, ESA DESIGNACIÓN CARECE DE VALIDEZ. T.C. MAYO 1877

AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 12 DE 
LA LEY DE AMPARO. CARECE DE FACULTAD PARA 
RECIBIR DINERO, CHEQUE O VALOR QUE DEBA 
ENTREGARSE AL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. ABRIL 1683
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AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA INICIAL Y CALIFICA-
CIÓN DE PROBABLE ACCIDENTE DE TRABAJO 
(FORMATO ST-7). ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITI-
VA CONTRA LA QUE PROCEDE EL JUICIO DE NU-
LIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 14, FRAC-
CIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
ABROGADA. T.C. AGOSTO 2759

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
DE TRABAJADORES DE CONFIANZA. EXIGENCIAS 
MÍNIMAS PARA CONSIDERARLO LEGAL, CUANDO 
SE BASA EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 185 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. ABRIL 1684

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DEBE EXPRESAR LAS CAUSAS DE GRAVEDAD 
O DE IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR CON ESA 
RELACIÓN, TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES 
QUE ALCANZARON UNA ANTIGÜEDAD DE MÁS 
DE 20 AÑOS AL SERVICIO DEL PATRÓN. 2a./J. SEPTIEMBRE 497

AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
DIRECTRICES QUE DEBE CUMPLIR EL PATRÓN 
PARA QUE SU ENTREGA AL TRABAJADOR CONSTE 
FEHACIENTEMENTE. T.C. JUNIO 2868

AVISO RECIBO QUE CONTIENE LA ORDEN O APER CI-
BIMIEN TO DE CORTE DEL SUMINISTRO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA Y EL COBRO POR ESE SERVICIO. 
CUANDO EN EL AMPARO SE RECLAMAN AMBOS 
ACTOS, AQUÉL DE NATURALEZA ADMINISTRATI-
VA Y ÉSTE MERCANTIL, LOS EFECTOS DE LA CON-
CESIÓN ANTE LA FALTA O INSUFICIENTE FUNDA-
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SÓLO CONLLEVAN LA 
INSUBSISTENCIA DEL PRIMERO, AL NO RESUL-
TARLE APLICABLE AL SEGUNDO EL ARTÍCU LO 
124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. T.C./J. SEPTIEMBRE 1645
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AYUNTAMIEN TOS COMO ENTES DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. DEBEN CONSI-
DERARSE COMPRENDIDOS EN LAS HIPÓTESIS DE 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCE-
SAL, PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 4o. DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. 1a./J. AGOSTO 406

AYUNTAMIEN TOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. 
SU ABSTENCIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER DE 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. T.C./J. DICIEMBRE 1675

BAJA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICA-
NOS. EL BENEFICIO DE LA CONDENA CONDICIO-
NAL OTORGADO A UN MILITAR SENTENCIADO 
PENALMENTE PERMITE INICIAR EL PROCEDIMIEN-
TO RELATIVO EN SU CONTRA, AL IMPEDIRLE CUM-
PLIR CON SUS OBLIGACIONES CASTRENSES POR 
CAUSAS NO IMPU TABLES A LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL. T.C. MARZO 2623

BEBIDAS SABORIZADAS. LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, AL 
GRAVAR SU IMPORTACIÓN Y ENAJENACIÓN, NO 
CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA. 2a. JUNIO 1428

BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. 
LAS PERSONAS QUE CON ESE CARÁCTER FUE-
RON DESIGNADAS POR AQUÉL EN UN PLIEGO TES-
 TAMENTARIO DEPOSITADO ANTE EL PATRÓN, SON 
LAS QUE TIENEN DERECHO A RECIBIR LAS INDEM-
NIZACIONES CORRESPONDIENTES, CUANDO EL 
DOCUMENTO CITADO NO FUE DESVIRTUADO EN 
CUANTO A SU VALIDEZ Y AUTENTICIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 1805

BENEFICIO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRESOS 
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DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. EL ARTÍCU LO 
49, FRACCIÓN I, PUNTO 21, DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO, AL EXCLUIR LA POSIBILIDAD DE SER 
ACREEDOR DE AQUÉL, A QUIEN HAYA PROMO-
VIDO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA ANTE AUTO-
RI DA DES JURISDICCIONALES O TRIBUNALES 
ADMINISTRATIVOS, VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. T.C. AGOSTO 2761

BENEFICIO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 
DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE INGRE-
SOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTA-
RO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. NO PUEDEN 
CONSIDERARSE INOPERANTES LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO EN EL QUE SE RE-
CLAMA SU APLICACIÓN AL TENOR DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 106/2008, AL HABER SIDO 
APROBADA SIN MODIFICACIONES LA INICIATIVA 
CORRESPONDIENTE POR EL CONGRESO LOCAL. T.C./J. AGOSTO 2602

BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN 
QUE SE ACUMULA LA GANANCIA POR LA ENAJE-
NA CIÓN DE BIENES APORTADOS A LA SOCIE-
DAD. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE EN 2014, QUE LO PREVÉ, NO CONS-
TITUYE UNA LEY PRIVATIVA. 1a. AGOSTO 663

BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN 
QUE SE ACUMULA LA GANANCIA POR LA ENAJE-
NACIÓN DE BIENES APORTADOS A LA SOCIEDAD. 
EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA, VIGENTE EN 2014, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a. AGOSTO 664

BENEFICIO FISCAL OTORGADO A SOCIEDADES 
INMO BILIARIAS DE BIENES RAÍCES, SU RESTRIC-
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CIÓN, SE AJUSTA AL PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 
DEMOCRÁTICA. 1a. AGOSTO 665

BENEFICIOS PENITENCIARIOS EN MATERIA DE 
JUSTICIA MILITAR. TRATÁNDOSE DE DELITOS 
DE NATURALEZA ESTRICTAMENTE CASTRENSE, SU 
OTORGAMIEN TO SE LIMITA A LO ESTABLECIDO 
EN EL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR. T.C. AGOSTO 2762

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. NUEVO PARA-
DIGMA QUE DEBE ATENDER LA AUTORIDAD JU-
RISDICCIONAL AL RESOLVER SOBRE SU OTOR-
GAMIEN TO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 18 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. T.C. AGOSTO 2762

BENEFICIOS PRELIBERACIONALES. TRASCENDEN-
CIA DE LA FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL 
AL RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIEN TO, ATENTO 
A LA REFORMA CONSTITUCIONAL RELATIVA A LA 
JUDICIALIZACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS PE-
NAS, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008. T.C. AGOSTO 2763

BIENES DESTINADOS A LA IMPORTACIÓN TEM-
PORAL PARA MAQUILA. EL ARTÍCU LO 13 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS, AL NO PREVER LA EXENCIÓN 
DE SU PAGO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RA-
ZONABILIDAD LEGISLATIVA. 1a. SEPTIEMBRE 211

BIENES DESTINADOS A LA IMPORTACIÓN TEM-
PORAL PARA MAQUILA. EL ARTÍCU LO 25 DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, AL NO 
PREVER LA EXENCIÓN DE SU PAGO, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 1a. SEPTIEMBRE 212
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BLOQUEO DE UNA PÁGINA ELECTRÓNICA (INTER-
NET). DICHA MEDIDA ÚNICAMENTE ESTÁ AUTO-
RIZADA EN CASOS EXCEPCIONALES. 2a. JUNIO 1429

BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. AL DEJAR-
SE INSUBSISTENTES SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO, POR 
LO QUE EL PAGO EFECTUADO ES INDEBIDO Y SU 
DEVOLUCIÓN DEBE SOLICITARSE ANTE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE. T.C. JUNIO 2871

BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. ES INNE-
CESARIO INTERPONER EN SU CONTRA EL RE-
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
104 DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, PREVIO A PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL ACTUALI-
ZARSE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD PORQUE DICHA LEY NO CONTIENE UN 
PLAZO EQUIVALENTE AL ESTABLECIDO EN LA LEY 
DE AMPARO PARA RESOLVER SOBRE LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL. P.C./J. AGOSTO 1417

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS CONFOR-
ME AL ARTÍCU LO 57 DE LA ABROGADA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN 
QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES OPERATI-
VOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. P.C./J. FEBRERO 712

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
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ABROGADA, NO TIENEN DERECHO AL INCREMEN-
TO DE ESAS PRESTACIONES, A PARTIR DE SU 
ACRECENTAMIEN TO ESTABLECIDO EN LOS MA-
NUALES DE PERCEPCIONES DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y EN-
TIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FE DE RAL, EXPEDIDOS DE 2011 A 2016 [APLICACIÓN 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 13/2017 (10a.)]. T.C./J. OCTUBRE 2283

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL-
TIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES OTORGADO MEDIANTE LOS OFICIOS 
CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 DE JUNIO DE 2011, 
307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO DE 2012 Y 307-A.-
2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, EMITIDOS POR LA 
UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTA-
RIO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 2a./J. MARZO 1036

BONO DE PREVISIÓN SOCIAL MENSUAL DE LOS 
TRABAJADORES JUBILADOS SINDICALIZADOS DE 
LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y 
SIMILARES DE LA REPÚBLICA MEXICANA (BIENIO 
2010-2012). DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA PROBA-
TORIA PARA ACCEDER A SU OTORGAMIEN TO Y 
PAGO. T.C. NOVIEMBRE 1945

BONOS DE DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS 
POR SER UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FA-
VOR DE LOS PENSIONADOS DEL ISSSTE, NO SE 
PUEDE DESCONOCER EN BASE A JURISPRUDEN-
CIA POSTERIOR, PUES, DE HACERLO, SE VULNE-
RA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD. T.C./J. JULIO 906

BUZÓN TRIBUTARIO. LAS REGLAS 2.2.6. Y 2.2.7. 
DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL 
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PARA 2015 Y 2016, RESPECTIVAMENTE, AL PRE-
VER UN SOLO MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA 
QUE LOS CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON 
AQUÉL RECIBAN LOS AVISOS ELECTRÓNICOS 
ENVIADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, INCUMPLEN LA OBLIGACIÓN CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCU LO 17-K, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C./J. MAYO 1571

BUZÓN TRIBUTARIO. LAS REGLAS 2.2.6. Y 2.2.7. 
DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2015 Y 2016, RESPECTIVAMENTE, AL PREVER 
UN SOLO MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA QUE 
LOS CONTRIBUYENTES QUE CUENTEN CON AQUÉL 
RECIBAN LOS AVISOS ELECTRÓNICOS ENVIADOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU-
TARIA, INCUMPLEN LA OBLIGACIÓN CONTENIDA 
EN EL ARTÍCU LO 17-K, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. MARZO 2624

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. ESA CAUSAL DE SO-
BRESEIMIEN TO SE ACTUALIZA ANTE LA INACTI VI-
DAD O FALTA DE PROMOCIÓN DEL DEMANDANTE 
DURANTE CIENTO OCHENTA DÍAS NATURA LES, 
POR SER ÉSTE EN QUIEN RECAE LA OBLIGACIÓN 
DE IMPULSAR EL PROCEDIMIEN TO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADA). T.C. MAYO 1879

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL. NO OPERA CUANDO EL JUZ-
GADOR FIJA LA FECHA DE DESAHOGO DE PRUE-
BAS DENTRO DE UN LAPSO QUE EXCEDE EL 
PLAZO DE 120 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU-
LO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. FEBRERO 2171

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS 
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
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NO SE ACTUALIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN DE 
LAS PARTES, CUANDO HABIENDO CONCLUIDO LA 
FASE INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIEN TO, SÓLO 
ESTÉ PENDIENTE EL DICTADO DEL LAUDO. P.C./J. DICIEMBRE 1055

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA AGRA-
RIA. LOS ARTÍCU LOS 373 Y 378 DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, SON INAPLI-
CABLES SUPLETORIAMENTE PARA DETERMINAR 
SUS EFECTOS. T.C. AGOSTO 2765

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA LABO-
RAL. POR SU TRASCENDENCIA, LA NOTIFICA-
CIÓN DEL ACUERDO QUE LA DECRETA DEBE HA-
CERSE PERSONALMENTE. T.C. MAYO 1879

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL IMPUGNADA EN APELACIÓN. LA NE-
GATIVA A DECRETARLA NO ENCUADRA EN EL SU-
PUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 1076, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. ENERO 2439

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES 
O DILIGENCIAS OCURRIDAS EN UN EXHORTO O 
DESPACHO ORDENADO EN JUICIO PARA EMPLA-
ZAR A UN DEMANDADO, CONSTITUYEN ACTOS 
PROCESALES SUSCEPTIBLES DE INTERRUMPIR 
EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR 
ENDE, DEBE SOLICITARSE EL INFORME RELATIVO 
AL JUEZ REQUERIDO. 1a./J. MAYO 299

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. ES INCOMPATI-
BLE E INAPLICABLE A LOS JUICIOS UNIVERSA-
LES, COMO EL DE SUCESIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN). 1a. ENERO 378
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA PRESENTA-
CIÓN DEL ESCRITO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES 
SOLICITA SE SEÑALE FECHA PARA LA CELEBRA-
CIÓN DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, INTE-
RRUMPE EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA 
(CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ES-
TADO DE JALISCO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 8 DE ABRIL DE 2014, POR DECRETO 24842/LX/14). P.C./J. ENERO 1076

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. VULNERA EL DE-
RECHO HUMANO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. T.C. ENERO 2465

CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA. SITUA-
CIÓN EN QUE EL TRIBUNAL AD QUEM NO DEBE 
DECLARARLA DE OFICIO EN LA APELACIÓN PRIN-
CIPAL. (Legislación aplicable en la Ciudad de México). T.C. ENERO 2468

CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. LA APE-
LANTE CUMPLE CON LA CARGA PROCESAL QUE 
LE IMPONE EL ARTÍCU LO 381 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE YU-
CATÁN, SI SOLICITA LA CITACIÓN DE LOS INTERE-
SADOS PARA QUE, A SU VEZ, DENTRO DE LOS 
TRES DÍAS SIGUIENTES A ÉSTA, SE EFECTÚE LA 
AUDIENCIA DE ALEGATOS Y SI LA ALZADA DISPO-
NE RESERVAR EL ACUERDO DE DICHA PETICIÓN, 
PARA SER PROVEÍDA EN SU OPORTUNIDAD, 
DICHO PROCEDER NO DEBE CONDUCIR A DE-
CRETAR AQUÉLLA. T.C. AGOSTO 2766

CADUCIDAD DE LAS FACULTADES SANCIONADO-
RAS DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA. OPERA EN 
EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DISCIPLI-
NARIO INSTRUIDO CONTRA INSTITUCIONES PAR-
TICULARES, CONFORME AL ARTÍCU LO 219 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TO Y JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO. T.C. OCTUBRE 2413
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CADUCIDAD DE LAS MARCAS. LA CARGA DE ACRE-
DITAR SU USO PARA QUE NO SE ACTUALICE ESA 
SANCIÓN CORRESPONDE AL PROPIETARIO DEL 
SIGNO, Y NO A QUIEN INICIÓ EL PROCEDIMIEN TO 
DE DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA RELATIVO. T.C. MAYO 1880

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. ACTUACIO-
NES Y PROMOCIONES QUE PUEDEN INTERRUM-
PIR EL PLAZO PARA QUE OPERE. 2a./J. JULIO 112

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. EL ARTÍCU-
LO 190 DE LA LEY AGRARIA NO REQUIERE SER 
SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE ACTUACIO-
NES PROCESALES O PROMOCIONES DE LA PARTE 
ACTORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA. 2a./J. JULIO 113

CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL DEL CO-
NOCIMIEN TO DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ES-
CALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. ES IMPRO-
CEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ 
PENDIENTE DE DICTARSE EL LAUDO. T.C./J. MAYO 1589

CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 
CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN 
DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA EXPECTA-
TIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). T.C. JUNIO 2873

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE 
LA INACTIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA 
ETAPA DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICA-
MENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBU-
NAL DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C./J. FEBRERO 1839



2516 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

CADUCIDAD EN MATERIA MERCANTIL. EL IMPUL-
SO PROCESAL NO SIEMPRE CORRESPONDE A 
LAS PARTES. T.C. ENERO 2469

CAJAS DE AHORRO DE LOS TRABAJADORES Y SO-
CIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉS-
TAMO. SUS DIFERENCIAS. 1a./J. AGOSTO 255

CAJAS DE AHORRO DE TRABAJADORES. SU NA-
TURALEZA JURÍDICA. 1a./J. AGOSTO 256

CALIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN EN EL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SI SE RECLA-
MA EN EL JUICIO DE AMPARO CONJUNTAMENTE 
CON EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO Y LA 
MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA IM-
PUESTA, NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPRO-
CEDENCIA POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVII, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2874

CALIFICACIÓN DE UN SINIESTRO COMO ENFER-
MEDAD O ACCIDENTE DE TRABAJO. CONSTITUYE 
UN ACTO DEFINITIVO IMPUGNABLE POR EL PA-
TRÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFOR-
MIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 294 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. T.C./J. JUNIO 2461

CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN PRESIDENTE 
DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO. CONTRA LA 
EJECUCIÓN DE LA ORDEN RELATIVA, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. ABRIL 1687

CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. SI SE RECLAMÓ 
LA FALTA DE RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE 
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REGULARIZACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE LICI-
TACIÓN PÚBLICA Y, PREVIO A LA EMISIÓN DE 
ESA CONTESTACIÓN, CULMINÓ ÉSTE CON EL DIC-
TADO DEL FALLO DEFINITIVO, SE ACTUALIZA ESA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO IN-
DIRECTO. T.C. ABRIL 1688

CANCELACIÓN DEL ASIENTO PREVENTIVO DE 
EMBARGO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO POR TÉRMINO 
DE SU VIGENCIA. PARA QUE PROCEDA DEBE 
COIN CIDIR CON LA CADUCIDAD DEL JUICIO DEL 
QUE PROVINO O, EN SU CASO, CON LA PRESCRIP-
CIÓN DEL DERECHO PARA EJECUTAR EL DERE-
CHO SUSTANTIVO ADQUIRIDO MEDIANTE LA SEN-
TENCIA RESPECTIVA. P.C./J. MAYO 829

CARGA DE LA PRUEBA EN ASUNTOS DEL ORDEN 
FAMILIAR. ALCANCES DE LA FRACCIÓN I DEL AR-
TÍCU LO 522 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL 
ESTADO DE GUERRERO. T.C. SEPTIEMBRE 1807

CARGA DE LA PRUEBA Y DERECHO A PROBAR. 
SUS DIFERENCIAS. T.C./J. MARZO 2368

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. AL SER DESFOR-
MALIZADA LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL SIS-
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL EN 
LA QUE SE INTEGRA, SÓLO DEBEN REGISTRARSE 
EN AQUÉLLA LAS ACTUACIONES QUE, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCU LO 217, EN RELACIÓN CON EL 
DIVERSO 260, AMBOS DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, CONSTITUYAN 
PROPIAMENTE ANTECEDENTES DE INVESTIGA-
CIÓN (DATOS DE PRUEBA), DE LOS QUE EVEN-
TUALMENTE PUEDEN GENERARSE PRUEBAS EN EL 
JUICIO ORAL. T.C. JUNIO 2875
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. OMISIÓN DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPECTO 
DE LA SOLICITUD DEL QUEJOSO EN CUANTO A 
QUE SE LE CITE A COMPARECER Y RINDA ENTRE-
VISTA CON EL CARÁCTER DE INDICIADO EN AQUÉ-
LLA. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA DICHA 
OMISIÓN PROCEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 1808

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. OMISIÓN DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE RESPECTO 
DE LA SOLICITUD DEL QUEJOSO EN CUANTO A 
QUE SE LE CITE A COMPARECER Y RINDA ENTRE-
VISTA CON EL CARÁCTER DE INDICIADO EN 
AQUÉLLA. SI DE LA DEMANDA DE AMPARO PRO-
MOVIDA CONTRA DICHA OMISIÓN SE ADVIERTE 
QUE LA CARPETA NO HA SIDO JUDICIALIZADA 
MEDIANTE PETICIÓN AL JUEZ DE CONTROL, PRO-
CEDE OTORGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
PARA EL EFECTO DE QUE EL AGENTE RESPONSA-
BLE NO DETERMINE EN DEFINITIVA LA INVESTI-
GACIÓN INICIAL. T.C. SEPTIEMBRE 1808

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. POR REGLA GENE-
RAL, SU INTEGRACIÓN NO CAUSA UNA AFECTA-
CIÓN REAL Y ACTUAL EN LA ESFERA JURÍDICA 
DEL INDICIADO, POR LO QUE EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE, HECHA EXCEPCIÓN CUAN-
DO SE VEA COMPROMETIDO ALGÚN DERECHO 
HUMANO DEL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 1947

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EL QUEJOSO NO 
HA SIDO CITADO A COMPARECER ANTE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO COMO IMPU TADO NI SE HA OCA-
SIONADO ALGÚN ACTO DE MOLESTIA EN SU 
PERJUICIO, ÉL O SU DEFENSA NO PUEDE TENER 
ACCESO A LOS REGISTROS DE LA INVESTIGACIÓN, 
AUN CUANDO ADUZCA QUE TIENE CONOCIMIEN TO 
DE QUE EXISTE UNA DENUNCIA EN SU CONTRA 
Y AQUÉLLA SE ESTÁ INTEGRANDO. T.C. NOVIEMBRE 1958
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CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SI EN EL AMPARO 
SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SE ABSTENGA 
DE DETERMINAR EN DEFINITIVA AQUÉLLA, ELLO 
NO IMPLICA LA PARALIZACIÓN DE SU FACULTAD 
DE INDAGAR E INTEGRAR DICHA CARPETA. T.C. SEPTIEMBRE 1809

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. SU INICIO NO PRO-
DUCE UNA AFECTACIÓN REAL Y ACTUAL EN LA 
ESFERA JURÍDICA DEL IMPU TADO, POR LO QUE 
EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA ES IMPROCEDENTE. T.C. NOVIEMBRE 1959

CASACIÓN. EL ARTÍCU LO 429, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL NEGAR AL 
CONDE NADO LA POSIBILIDAD DE IMPUGNAR 
ANTE UN TRIBUNAL SUPERIOR LA SENTENCIA 
DIC TADA EN EL NUEVO JUICIO REALIZADO COMO 
CONSECUENCIA DE LA RESOLUCIÓN QUE ACOGIÓ 
AQUEL RECURSO INTERPUESTO CONTRA UN PRI-
MER FALLO CONDENATORIO, CONTRAVIENE LOS 
DERECHOS DE DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL Y ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y, POR 
TANTO, DEBE INAPLICARSE. T.C. AGOSTO 2767

CASACIÓN. LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 424, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL ES-
TADO DE CHIHUAHUA, RELATIVA A QUE LA SEN-
TEN CIA SERÁ MOTIVO DE ESTE RECURSO CUANDO 
NO HUBIESE RESPETADO EL PRINCIPIO DE CON-
GRUENCIA CON LA ACUSACIÓN, NO ES MOTIVO 
SUFICIENTE PARA ABSOLVER AL SENTENCIADO. T.C. MARZO 2627

CAUSAHABIENTE PROCESAL. CARECE DE LEGITI-
MACIÓN PARA INTERPONER UNA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA QUE TENGA COMO ÚNICA FINALI-
DAD LA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DE 
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EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE DERIVA DE 
UN JUICIO CUYA MATERIA ES UNA ACCIÓN PER-
SONAL. 1a./J. DICIEMBRE 243

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA EN LA REVISIÓN. 
SÓLO DEBEN ANALIZARSE CUANDO SE HACEN 
VALER EN VÍA DE AGRAVIOS MEDIANTE EL RECUR-
SO DE REVISIÓN PRINCIPAL QUE LA PARTE LEGI-
TIMADA INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, Y NO POR MEDIO DE MANIFESTACIO-
NES EN VÍA DE ALEGATOS QUE SE PRESENTAN 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DE ESE MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN. T.C. JUNIO 2876

CÉDULA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. CUANDO EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL LA EMITE, PERO NO ACRE-
DITA LA EXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL 
PARA FINCAR UN CRÉDITO FISCAL, LA NULIDAD 
DECRETADA DEBE SER LISA Y LLANA. 2a./J. ABRIL 905

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCU LOS 81-B DE 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI-
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, 
FRACCIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRAN-
SITORIAS, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RA CIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a./J. DICIEMBRE 67

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCU LOS 81-B Y 
TRIGÉSIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDA-
DES AUXILIARES DEL CRÉDITO, VIGENTE A PAR-
TIR DE 2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 1a./J. DICIEMBRE 69

CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE PROTO-
COLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO. 
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EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS 
CARECE DE FACULTADES PARA NEGARLA CUAN-
DO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS 
QUE LO INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–). T.C. DICIEMBRE 2069

CERTIFICACIÓN PARA APLICAR UN CRÉDITO FIS-
CAL EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 15-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 
Y SERVICIOS, AL REMITIR A LAS REGLAS GENERA-
LES EXPEDIDAS POR EL ÓRGANO ADMINISTRA TIVO 
REFERIDO PARA SU EXPEDICIÓN, NO TRANS GRE-
DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 1a. SEPTIEMBRE 213

CERTIFICACIÓN PARA APLICAR UN CRÉDITO FIS-
CAL EMITIDA POR EL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 28-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, AL REMI-
TIR A LAS REGLAS GENERALES EXPEDIDAS POR EL 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO REFERIDO, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTA-
RIA. 1a. SEPTIEMBRE 214

CERTIFICACIONES NOTARIALES. CARECEN DE 
VALIDEZ CUANDO LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
ES DE LOS LIBROS DE REGISTRO O FOLIOS ELEC-
TRÓNICOS QUE OBRAN EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD, YA QUE TAL FACULTAD ES EX-
CLUSIVA DE SU PERSONAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA). T.C. ABRIL 1689

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN SIN 
EFECTOS CUANDO LO ORDENE UNA RESOLU-
CIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a. MAYO 719
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CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL ESTABLECER QUE QUEDARÁN SIN EFEC-
TOS CUANDO LO ORDENE UNA RESOLUCIÓN 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a. MAYO 719

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL ESTABLECER LOS SUPUESTOS EN LOS 
QUE QUEDARÁN SIN EFECTOS, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. JUNIO 624

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL ESTABLECER LOS SUPUESTOS EN QUE 
AQUÉLLOS QUEDARÁN SIN EFECTOS, NO ES CON-
TRARIO AL ARTÍCU LO 22 CONSTITUCIONAL, AL 
NO ESTABLECER UNA SANCIÓN. 2a./J. AGOSTO 707

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCU LO 17-H, 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, QUE DISPONE LOS SUPUESTOS EN LOS 
QUE QUEDARÁN SIN EFECTOS, ESTABLECE UN 
ACTO DE MOLESTIA QUE NO SE RIGE POR EL DE-
RECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. AGOSTO 708

CERTIFICADOS MÉDICOS EN MATERIA LABORAL. 
REQUISITOS PARA SU VALIDEZ (INAPLICABILI-
DAD DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 74/95 Y 
2a./J. 76/2001, EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS 
CON POSTERIORIDAD AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2012). T.C. SEPTIEMBRE 1809
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CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCU LO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI-
CIEMBRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE NO 
ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO 
PARTICULAR QUE LOS EMITIÓ. 2a./J. DICIEMBRE 581

CESACIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO DIRECTO. 
ES INNECESARIO DAR LA VISTA A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCU LO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA, SI SE ACTUALIZA ESA CAUSAL 
DE IMPROCEDENCIA CON MOTIVO DE LA DECI-
SIÓN ADOPTADA POR EL PROPIO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO EN UN RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL RELACIONADO. T.C. JUNIO 2877

CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. EL DOCUMENTO 
PRIVADO DONDE CONSTE SU NOTIFICACIÓN AL 
DEUDOR ANTE DOS TESTIGOS, CON LOS ELEMEN-
TOS INDISPENSABLES PARA SU COMETIDO, CONS-
TITUYE UNA PRESUNCIÓN IURIS TANTUM DE 
PRUEBA PLENA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
2036 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO). P.C./J. SEPTIEMBRE 900

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA 
NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. T.C./J. DICIEMBRE 1701

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA CE-
SIÓN AL DEUDOR, DEBE REVESTIR LAS FORMALI-
DADES ESTABLECIDAS EN EL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA LAS NOTIFI-
CACIONES, AL SER LA LEGISLACIÓN DE APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. ENERO 2470

REPUBLICADA 
POR CORRECCIÓN 

DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE 
ANTE DOS TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA 
DEL DEUDOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR 
SU NATURALEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU 
OFERENTE. T.C./J. DICIEMBRE 1702

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA-
RIA. PARA VERIFICAR SI SURTIÓ EFECTOS RES-
PECTO AL DEUDOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
390 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR 
DEBE APLICAR SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU LO 
2036 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. T.C. ENERO 2471

CESIÓN DE DERECHOS EN MATERIA MERCANTIL. 
SU NOTIFICACIÓN AL DEUDOR MEDIANTE NOTA-
RIO O CORREDOR PÚBLICOS CUMPLE CON EL 
PROPÓSITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 390 
DEL CÓ DIGO DE COMERCIO. T.C./J. SEPTIEMBRE 1655

CHEQUE ROBADO. EL AVISO RESPECTIVO AL BAN-
CO SÓLO IMPIDE SU COBRO INMEDIATO, MAS 
NO AFECTA LA FORMACIÓN DEL TÍTULO EJECU-
TIVO NI EL DERECHO DEL TENEDOR PARA EJER-
CER LA ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA EL EMISOR 
DE AQUÉL. T.C. DICIEMBRE 2070

CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO A DECLARAR EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI YA TRANSCURRIÓ LA FECHA DE LA COM-
PARECENCIA, PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMO-
VIDO EN SU CONTRA. T.C. DICIEMBRE 2071

CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIEN TO DE PAGO Y EMPLAZAMIEN TO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNE-
CESARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA 
AL DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA. 1a./J. DICIEMBRE 244
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL PODER JUDICIAL DEL ES-
TADO DE MÉXICO. NO PUEDE SERVIR DE SUS-
TENTO PARA FINCAR UNA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA A UN SERVIDOR PÚBLICO DE 
LA JUDICATURA. T.C. MARZO 2628

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES. AL SER APLICABLE PARA LOS PROCEDIMIEN-
TOS INICIADOS A PARTIR DE SU ENTRADA EN VI-
GOR, CON INDEPENDENCIA DE QUE LOS HECHOS 
HAYAN OCURRIDO ANTERIORMENTE, BASTA QUE 
LA DENUNCIA O QUERELLA SE PRESENTE A PAR-
TIR DEL 18 DE JUNIO DE 2016, PARA QUE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO INICIE LA INVESTIGACIÓN CON-
FORME A LAS REGLAS DE DICHO ORDENAMIEN TO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. OCTUBRE 2414

COMERCIO EXTERIOR. CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCU LO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONS-
TITUCIÓN FEDERAL, EL PRESIDENTE DE LA REPÚ-
BLICA ESTÁ FACULTADO PARA MODIFICAR LAS 
CUOTAS ARANCELARIAS PREFERENCIALES PAC-
TADAS EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMÉRICA DEL NORTE, MÁXIME CUANDO LO HACE 
CON MOTIVO DE UN LAUDO ARBITRAL DICTADO 
POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMER-
CIO. 1a./J. MAYO 171

COMERCIO EXTERIOR. LAS REGLAS DE CARÁC-
TER GENERAL EN ESA MATERIA, PARA LOS EJER-
CICIOS DE 2014 Y 2015, NO VULNERAN EL PRINCI-
PIO DE RESERVA DE LEY. 1a. SEPTIEMBRE 215

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CON-
FORME A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
LOS DISTRIBUIDORES DEL SERVICIO, AL PROCE-
DER AL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN 
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PREVIA DE ALGUNA AUTORIDAD Y RESTAURAR 
EL SERVICIO CUANDO SE SUBSANEN LAS CAU-
SAS QUE LO ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE 
PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E 
INMEDIATOS EN DETRIMENTO DE LA ESFERA JU-
RÍDICA DEL USUARIO, POR LO QUE SU NATURA-
LEZA ES ADMINISTRATIVA Y NO MERCANTIL. T.C. FEBRERO 2171

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, 
SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SE 
HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA Y DE SU REGLAMENTO. P.C./J. FEBRERO 804

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. DOCU-
MENTOS NECESARIOS PARA CONSIDERAR QUE 
EXISTE RENUNCIA A LA PRESCRIPCIÓN GANADA 
POR LA AFECTACIÓN DE UNA SERVIDUMBRE LE-
GAL DE PASO CON MOTIVO DE LA INSTALACIÓN 
DE LÍNEAS DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA. P.C./J. OCTUBRE 1471

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. EL AJUS-
TE, REQUERIMIEN TO DE PAGO Y CORTE DEL SER-
VICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DERIVADO DE LA 
PRÁCTICA DE UNA VERIFICACIÓN EFECTUADA 
POR DICHA EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, 
SON ACTOS DE PARTICULAR EQUIVALENTES A 
LOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DE LA 
PRO CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. NOVIEMBRE 1992

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ESTÁ 
SUJETA A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILI-
DAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, AL SER UN ENTE 
PÚBLICO FEDERAL. T.C. AGOSTO 2768
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA COM-
PETENCIA PARA CONOCER DE LAS CONTROVER-
SIAS NACIONALES EN QUE DICHO ORGANISMO Y 
SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS SEAN PARTE, CO-
RRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERA-
CIÓN. T.C. NOVIEMBRE 1993

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETER-
MINACIÓN DE COBRAR EL CONCEPTO DE "DEMAN-
DA MÁXIMA" O "DEMANDA FACTURABLE" EN EL 
AVISO RECIBO QUE EXPIDE, NO ES IMPUGNABLE 
MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO. T.C./J. FEBRERO 1798

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA PRES-
TACIÓN PARA SUS TRABAJADORES Y JUBILADOS 
CONSISTENTE EN SERVICIO DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA GRATUITA, PREVISTA EN EL CONTRATO CO-
LECTIVO DE TRABAJO, CONSTITUYE UNA PRESTA-
CIÓN EXTRALEGAL QUE PUEDE REDUCIRSE, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE VIOLACIÓN A SUS DERE-
CHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. T.C. MARZO 2629

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS. TIENE PLENA APTITUD JURÍDICA Y TÉCNICA 
PARA DETERMINAR SI LA INFORMACIÓN QUE LE 
ES SOLICITADA EN LOS ASUNTOS DE SU COMPE-
TENCIA ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS PREVISTA 
EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 14 DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
ABROGADA. 2a. JULIO 276

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. DETERMI-
NACIÓN DE LAS CONTRAPRESTACIONES, PRE-
CIOS Y TARIFAS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS 
Y SU RELACIÓN CON EL DESARROLLO ECONÓ-
MICO. 2a. OCTUBRE 1219
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COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. ES IMPRO-
CEDENTE LA SUSPENSIÓN CONTRA LAS RESO-
LUCIONES EN LAS QUE FIJA PRECIOS Y TARIFAS 
EN EL MERCADO DE HIDROCARBUROS. 2a. OCTUBRE 1220

COMISIONISTAS. EL CÁLCU LO DE LAS INDEMNIZA-
CIONES O PAGO DE SALARIOS CAÍDOS, CUANDO 
ADEMÁS DE TENER ESE CARÁCTER, PERCIBEN 
UNA CANTIDAD FIJA POR CONCEPTO DE SALA-
RIO, DEBE EFECTUARSE ACORDE CON EL AR-
TÍCU LO 289 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SIN 
PERJUICIO DE LA CUANTIFICACIÓN QUE DEL CI-
TADO MONTO FIJO DEBA EFECTUARSE CONFOR-
ME AL DIVERSO NUMERAL 89 DEL PROPIO ORDE-
NAMIEN TO. T.C. ENERO 2472

COMPARECENCIA VOLUNTARIA DEL INDICIADO 
ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A FIN DE ACEP-
TAR SU PARTICIPACIÓN EN LA COMISIÓN DE UN 
DELITO. SI DERIVADO DE AQUÉLLA SE DECRETA 
SU ASEGURAMIEN TO Y PUESTA A DISPOSICIÓN, 
LA VALIDEZ DE ÉSTE NO SE RIGE CONFORME A 
LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN PREVISTOS EN 
EL ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. T.C. JUNIO 2878

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS. AUTORIDAD COMPETEN-
TE PARA DETERMINAR SU MONTO POR CONCEPTO 
DE REPARACIÓN DEL DAÑO. 2a./J. AGOSTO 745

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
DERECHOS HUMANOS. AUTORIDAD COMPETEN-
TE PARA DETERMINAR SU MONTO POR CONCEPTO 
DE REPARACIÓN DEL DAÑO. 2a. JUNIO 1430

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS. LA COMPENSACIÓN 
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Y LA FUNCIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, DEBE EN-
TENDERSE EN TÉRMINOS DE COMPLEMENTARIE-
DAD. 2a./J. AGOSTO 746

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS. LA COMPENSACIÓN 
Y LA FUNCIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMI-
SIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, DEBE 
ENTENDERSE EN TÉRMINOS DE COMPLEMENTA-
RIEDAD. 2a. ABRIL 1065

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE CONFORMIDAD DE LA VÍCTIMA AL OBTENER 
EL MONTO DE UNA REPARACIÓN A TRAVÉS DE 
OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL ACCESO AL 
FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE VÍC-
TIMAS. 2a./J. AGOSTO 748

COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANIFESTACIÓN 
DE CONFORMIDAD DE LA VÍCTIMA AL OBTENER EL 
MONTO DE UNA REPARACIÓN A TRAVÉS DE 
OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL ACCESO AL 
FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN 
INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE VÍC-
TIMAS. 2a. ABRIL 1066

COMPENSACIÓN. ES PROCEDENTE SI LA DEUDA 
SE ORIGINA EN UN DEPÓSITO IRREGULAR. T.C. JULIO 989

COMPETENCIA DE JUICIOS DE AMPARO CONTRA 
EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN ESA 
MATERIA. P.C./J. AGOSTO 1472
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COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO ANTE EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO). 
SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLA-
CIÓN EN EL AMPARO DIRECTO EN LOS QUE SE 
CONTROVIERTE AQUÉLLA O LA OMISIÓN DE 
SU ESTU DIO, SI ESE ARGUMENTO NO SE ADUJO 
EN LOS CONCEPTOS DE ANULACIÓN O NO SE 
ANALIZÓ OFICIOSAMENTE POR LA SALA RES-
PONSABLE (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS JU-
RISPRUDENCIAS 2a./J. 218/2007 Y 2a./J. 219/2007). T.C. MAYO 1881

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCU LO 36 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 6 
DE JULIO DE 2014, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. MARZO 1384

COMPETENCIA ECONÓMICA. LA FACULTAD SAN-
CIONADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL RELATI-
VA CUANDO SE ACREDITE LA EXISTENCIA DE UNA 
PRÁCTICA MONOPÓLICA ES REGLADA, AUNQUE 
SUJETA A UN RAZONABLE ARBITRIO PARA GRA-
DUAR EL NIVEL O INTENSIDAD DE LA MULTA QUE 
IMPONGA. T.C. NOVIEMBRE 1993

COMPETENCIA ECONÓMICA. MÁRGENES DE DIS-
CRECIONALIDAD CON QUE CUENTA LA COMISIÓN 
FEDERAL RELATIVA EN LA VALORACIÓN DE ELE-
MENTOS CONSTITUTIVOS DE PRÁCTICAS MONO-
PÓLICAS QUE INVOLUCREN CONOCIMIEN TOS 
COMPLEJOS O ESPECIALIZADOS. T.C. NOVIEMBRE 1994

COMPETENCIA ECONÓMICA. PARÁMETROS PARA 
QUE LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA CONS-
TRUYA LA REGULACIÓN PARA CALIBRAR LOS ELE-
MENTOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 36 DE LA 
LEY DE LA MATERIA ABROGADA, QUE DEBE TOMAR 
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EN CUENTA AL INDIVIDUALIZAR LAS MULTAS 
QUE IMPONGA. T.C. NOVIEMBRE 1995

COMPETENCIA ECONÓMICA. SU CONCEPTO PARA 
DETERMINAR LA INTERVENCIÓN DE LOS ÓRGA-
NOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN 
ESA MATERIA. T.C. ENERO 2473

COMPETENCIA EN AMPARO POR RAZÓN DE TERRI-
TORIO. EN TRATÁNDOSE DE PLURALIDAD DE LU-
GARES O ÁMBITOS ESPACIALES DE EJECUCIÓN. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO ANTE EL 
QUE SE PRESENTE LA DEMANDA (INTERPRETA-
CIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO 37 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JULIO 1001

COMPETENCIA MATERIAL PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN POR LA QUE SE EXPIDE LA METODO-
LOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRE-
CIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. CORRESPONDE A 
LOS JUZGADOS DE DISTRITO ESPECIALIZADOS 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES. T.C. ENERO 2474

COMPETENCIA OBJETIVA DE LOS JUECES DE DIS-
TRITO EN EL AMPARO. RAZONES POR LAS QUE 
PUEDE CUESTIONARSE POR MEDIO DEL RECUR-
SO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE 
ADMITA TOTAL O PARCIALMENTE LA DEMANDA. T.C. DICIEMBRE 2072

COMPETENCIA PARA CONOCER DE CONFLICTOS 
LABORALES. SE SURTE A FAVOR DE LA JUNTA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUAN-
DO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA PERSONA 
MORAL DEMANDADA SE ADVIERTA QUE SU ACTI-
VIDAD INDUSTRIAL SE RELACIONA CON Y PARA 
LA MINERÍA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. P.C./J. AGOSTO 1511
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DE-
MANDA DE AMPARO EN LA QUE SE IMPUGNA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR 
UNA AUTORIDAD JURISDICCIONAL, LLEVADA A 
CABO POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN PARA 
EL COBRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBU-
NAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDE-
RAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. JULIO 1002

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DE-
MANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN JUBI-
LADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN LA QUE RECLAMA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS 
201 Y 241 POR LOS QUE SE EXPIDE LA LEY DEL PRO-
PIO INSTITUTO, Y SE REFORMAN DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE ÉSTA, RESPECTIVAMENTE, CON 
MOTIVO DE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN, 
CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
LA DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES AL FONDO 
DE VIVIENDA. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS-
TRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. JUNIO 1543

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DE-
MANDA DE REINSTALACIÓN INSTAURADA CON-
TRA LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
EL ORGANISMO DESCENTRALIZADO DENOMI-
NADO SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL 
ESTADO DE MÉXICO. AL SER ESTE ORGANISMO 
PATRÓN SUSTITUTO DEL PERSONAL DOCENTE Y 
ADMINISTRATIVO DE DICHA DEPENDENCIA, CO-
RRESPONDE AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE DE ESA ENTIDAD. T.C. OCTUBRE 2415

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RATIFICA-
CIÓN DE LA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN RELATIVA 
A LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
ASOCIADOS A LÍNEAS TELEFÓNICAS, ORDENADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 303, PÁRRAFO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. CO-
RRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DE LA MATE-
RIA Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA QUE 
ACONTECIERON LOS HECHOS INVESTIGADOS. T.C. FEBRERO 2172

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RESOLU-
CIÓN RECAÍDA A UN RECURSO DE INCONFORMI-
DAD QUE NIEGA EL RECONOCIMIEN TO DE COTIZA-
CIONES PARA EL INCREMENTO DE UNA PENSIÓN 
DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA OTORGADA 
POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO-
CIAL. CORRESPONDE A LA JUNTA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. T.C. OCTUBRE 2416

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA SOLICI-
TUD FORMULADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA, RELATIVA A LA 
AUTORIZACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS 
CONSERVADOS DE REGISTROS TELEFÓNICOS. CO-
RRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DEL FUERO 
FEDERAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 303 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES). T.C. JULIO 1003

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS A LAS AUTORIDADES PENITENCIA-
RIAS DURANTE LA PRISIÓN PREVENTIVA Y EN 
LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. CORRESPONDE AL 
ÓRGANO ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL. 2a. OCTUBRE 1221

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CON-
FLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRES-
TACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEMBROS 
DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, POR 
AFI NIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
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FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). T.C./J. JULIO 915

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
EN LOS QUE LOS TRABAJADORES RECLAMEN DEL 
FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO, EL CUMPLIMIEN TO DEL CON-
TRATO DE CRÉDITO HIPOTECARIO. T.C. JUNIO 2880

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS JUICIOS 
PROMOVIDOS POR LAS AUTORIDADES ESTATA-
LES O MUNICIPALES Y LOS TITULARES DE LAS 
ENTIDADES PARAESTATALES O PARAMUNICIPA-
LES PARA QUE LAS PENSIONES OTORGADAS 
POR EL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE VERACRUZ SEAN MODIFICADAS O NULIFICA-
DAS. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO DEL PODER JUDICIAL DE DICHA ENTI-
DAD. T.C. OCTUBRE 2416

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN APAREN-
TE CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE 
UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO Y UN JUZ-
GADO DE DISTRITO. SI LA MATERIA VERSA SOBRE 
EL CONOCIMIEN TO DE UN AMPARO INDIRECTO, 
SE SURTE EN FAVOR DE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO Y NO DE LA COMISIÓN DE CREA-
CIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA FEDERAL. T.C. JULIO 1004

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE ADEMÁS DE CUESTIONAR-
SE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS DE APLICACIÓN 
DE UNA LEY, TAMBIÉN SE CONTROVIERTE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LA DISPOSICIÓN EN 
QUE AQUÉLLA SE FUNDAMENTA. SE SURTE A FA-
VOR DEL JUEZ DE CUYA MATERIA VERSE EL TEMA 
DE CONSTITUCIONALIDAD. T.C. ABRIL 1697
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COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 36 DE LA LEY DE AMPARO. SI NO SE HA RE-
SUELTO EL ASUNTO, CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
UNITARIO DE NUEVA CREACIÓN EN LA JURISDIC-
CIÓN EN LA QUE SE DICTÓ EL ACTO RECLAMADO, 
AL EXISTIR UNA CAUSA DE INCOMPETENCIA SU-
PERVENIENTE. T.C. MARZO 2630

COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN RECUR-
SO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN CONTRA DE 
LA DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DE UN 
JUEZ DE DISTRITO. SE SURTE EN FAVOR DEL TRI-
BUNAL QUE EJERCE JURISDICCIÓN SOBRE EL 
QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, NO OBS-
TANTE QUE EL JUEZ REQUERIDO, UBICADO EN 
DIVERSO CIRCUITO, ACEPTE LA COMPETENCIA. 1a. NOVIEMBRE 435

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SO-
NORA, EN UN ASUNTO RELACIONADO CON LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN O NIVELACIÓN DE 
PENSIÓN, EN EL QUE SE DEMANDA AL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE ESE ESTADO. CORRESPON-
DE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPE-
CIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. DICIEMBRE 1275

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMO-
VIDO CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA COMI-
SIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES DE 
REVOCAR LA AUTORIZACIÓN A UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA PARA OPERAR COMO UNIÓN DE CRÉ-
DITO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUAL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA). 2a. SEPTIEMBRE 770
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AM-
PARO CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚM. RES/998/2015 
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 
CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIO-
NALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. MAYO 939

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
PRONUNCIADA POR UN TRIBUNAL UNITARIO DE 
CIRCUITO EN UN INCIDENTE DE LIBERTAD ANTICI-
PADA. PARA DETERMINARLA DEBE APLICARSE 
LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 36 DE LA LEY 
DE AMPARO, INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR 
DONDE EL REO SE ENCUENTRE RECLUIDO (LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013). 1a./J. AGOSTO 441

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL CONSEJO 
DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTIMAS DEL DELITO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE EMITIR OPINIÓN RESPEC-
TO DE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
UNA SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO. SE SUR-
TE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO COMPETENTE 
PARA CONOCER DE MATERIA PENAL. 1a./J. DICIEMBRE 281

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA ACTOS 
O RESOLUCIONES EMITIDOS POR TRIBUNALES 
UNITARIOS DE CIRCUITO. PARA DETERMINARLA, 
DEBE APLICARSE LA REGLA PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 36 DE LA LEY DE AMPARO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 1a./J. AGOSTO 442

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN QUE PUEDE EJECU-
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TARSE EN EL DISTRITO DONDE SE UBICA EL DO-
MICILIO PARTICULAR DEL QUEJOSO O EN EL DEL 
LUGAR DONDE ÉSTE SE ENCUENTRE. CORRES-
PONDE A CUALQUIERA DE LOS JUECES DE ESAS 
JURISDICCIONES, A PREVENCIÓN. T.C. AGOSTO 2769

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA ACTOS U OMI-
SIONES DE LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO 
CIVIL, RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS. SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
CIVIL. P.C./J. SEPTIEMBRE 959

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA EJECUCIÓN 
–POR VICIOS PROPIOS– DE UNA MULTA JUDI-
CIAL, EFECTUADA POR LA DIRECCIÓN PARA EL 
CO BRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA. P.C./J. AGOSTO 1576

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. CORRESPONDE A LOS JUECES ME-
NORES DEL ESTADO DE MORELOS Y NO A LOS DE 
PRIMERA INSTANCIA, SI LA CUANTÍA DE LOS ASUN-
TOS NO EXCEDE DE MIL DOSCIENTAS VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA ENTI-
DAD. T.C./J. ENERO 2104

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECLAMO DE 
UN POLICÍA FEDERAL QUE SOLICITA EL PAGO 
DE UNA PENSIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. AL PERTENECER CONS-
TITUCIONALMENTE A UN RÉGIMEN ESPECIAL, CO-
RRESPONDE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. T.C. ABRIL 1698
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA EL AUTO DE DESECHAMIEN-
TO POR ESTIMAR QUE LA DEMANDADA NO ES 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a. ABRIL 1067

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA EL SOBRESEIMIEN TO DIC-
TADO POR NO ESTAR EN EL CASO DE ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM-
PARO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMI-
NISTRATIVA. 2a. OCTUBRE 1222

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN-
CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, DONDE SE RECLAMÓ LA EMISIÓN DE 
UN ACUERDO LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER 
DEL CARGO A UN MIEMBRO DE UN AYUNTAMIEN-
TO POR INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIA-
LIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. DICIEMBRE 600

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN-
CIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO CON 
COMPETENCIA MIXTA. SE SURTE EN FAVOR DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI-
ZADO, AUN CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE NA-
TURALEZA DIVERSA A LOS DE LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, Y SE HUBIERE PRONUNCIADO 
RESPECTO DE LOS QUE SÍ LA TENGA. 1a. DICIEMBRE 403

COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE SOBRE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN SOLICITADA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO CONTRA EL IMPU TADO POR 
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HABERLO DECLARADO LA AUTORIDAD JUDICIAL 
SUSTRAÍDO DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA AL NO 
COMPARECER SIN CAUSA JUSTIFICADA A LA CON-
TINUACIÓN DE LA AUDIENCIA INICIAL EN EL PRO-
CESO PENAL ACUSATORIO. SE SURTE A FAVOR 
DEL JUEZ DE CONTROL QUE CONOZCA DEL ASUN-
TO Y NO HAYA RESUELTO LA VINCULACIÓN A PRO-
CESO. T.C. JULIO 1005

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INS-
TAURADO CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SE-
CRE TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRES-
PONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA ORI-
GINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL CUAN DO 
ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO (COMPE-
TENCIA DERIVADA). P.C./J. FEBRERO 826

COMPETENCIA POR RAZÓN DE TURNO. SI UN 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DECLARA 
FUNDADO EL RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO 
CONTRA EL DESECHAMIEN TO DE LA DEMANDA 
DE AMPARO Y ORDENA AL JUEZ DE DISTRITO 
SU ADMISIÓN, ÉSTE NO PUEDE DECLINAR SU 
COMPETENCIA POR AQUEL MOTIVO SI TUVO CONO-
CIMIEN TO PREVIO DE UN ASUNTO DERIVADO 
DEL MISMO CONFLICTO DE TRABAJO. T.C. ABRIL 1699

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. PARA 
LA VALIDEZ DEL PACTO RELATIVO, BASTA QUE SE 
INDIQUE EXPRESAMENTE EL TRIBUNAL AL QUE 
SE SOMETEN LAS PARTES, AUN CUANDO SÓLO 
UNA DE ELLAS RENUNCIE AL FUERO QUE LA LEY 
LES CONCEDE. P.C./J. AGOSTO 1627

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
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CONTRA LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE 
IMPONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍS-
TICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUANDO 
SE RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICA-
TIVAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGA-
RES EN LOS QUE PUEDA TENER EJECUCIÓN EL 
ACTO RECLAMADO. P.C./J. FEBRERO 885

COMPETITIVIDAD. SU INCIDENCIA EN LOS MER-
CADOS REGULADOS. T.C. FEBRERO 2173

COMPROBANTES FISCALES. LA "DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 
29-A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN 
UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOS-
TRAR QUE LOS GASTOS QUE AMPARAN SON 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FI-
NES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUCCIÓN. T.C. FEBRERO 2174

COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTEN-
CIAS O EL INCUMPLIMIEN TO A LAS OBLIGACIO-
NES FISCALES POR PARTE DE LOS PROVEEDORES 
QUE LOS EXPIDEN, PUEDEN COBRAR RELEVAN-
CIA CUANDO SE ENCUENTRAN ADMINICULADAS 
CON OTROS HECHOS. P.C. SEPTIEMBRE 1565

COMPROBANTES FISCALES. LAS INCONSISTEN-
CIAS O EL INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIO-
NES FISCALES POR PARTE DE LOS PROVEEDORES 
QUE LOS EXPIDEN, SON INSUFICIENTES, POR 
SÍ SOLAS, PARA GENERAR UNA PRESUNCIÓN 
SOBRE LA INEXISTENCIA DE LAS OPERACIONES 
QUE AMPARAN AQUÉLLOS. P.C./J. SEPTIEMBRE 999
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COMPURGACIÓN SIMULTÁNEA DE LA PENA DE 
PRISIÓN. SI EL SENTENCIADO PROMUEVE EL INCI-
DENTE RELATIVO SIN ANEXAR LAS DOCUMENTA-
LES OFERTADAS EN SU ESCRITO INICIAL, LAS 
QUE SON INDISPENSABLES PARA RESOLVERLO, 
Y EL JUEZ OMITE INFORMAR DICHA CIRCUNSTAN-
CIA A AQUÉL Y A SU DEFENSOR, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN-
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. T.C. AGOSTO 2770

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR 
EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE IN-
CUMPLIMIEN TO A LAS REGLAS DEL REGISTRO 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU-
LO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHA-
CIENTE DE SU RECEPCIÓN. P.C./J. FEBRERO 944

COMUNICACIONES ENTRE UN ABOGADO Y SU 
CLIENTE CON MOTIVO DE UN PROCEDIMIEN TO 
SEGUIDO POR LAS AUTORIDADES DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. NO DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA LAS OBTENIDAS COMO RESULTADO DE 
LAS FUNCIONES DE VERIFICACIÓN, SALVO QUE 
EXISTAN INDICIOS QUE PUEDAN IMPLICAR AL 
PROFESIONISTA COMO COPARTÍCIPE DE UN ILÍ-
CITO. T.C. ENERO 2475

CONCENTRACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. EL DESACATO AL REQUERIMIEN TO 
DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN ADI-
CIONAL A LA QUE DEBE ACOMPAÑARSE A LA NO-
TIFICACIÓN RELATIVA, NO GENERA PARA LOS 
INTERESADOS UNA CARGA PROCESAL, SINO LA 
IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO. T.C. AGOSTO 2771

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ANTE SU AUSENCIA 
O FALTA, EL ÓRGANO CONSTITUCIONAL DEBE RE-
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QUERIR AL PROMOVENTE PARA QUE SUBSANE 
ESA DEFICIENCIA, Y NO DECRETAR EL SOBRE-
SEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. T.C. MAYO 1894

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIREC-
TO. SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN 
CUESTIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTA-
DA EN CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, Y/O 
A LAS OMISIONES DEL PRIMER FALLO [ABANDO-
NO DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.T. J/5 (10a.) Y DE 
LA TESIS II.1o.T.6 K (10a.)]. T.C./J. NOVIEMBRE 1789

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIREC-
TO. SON INOPERANTES LOS QUE IMPUGNAN 
CUESTIONES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTA-
DA EN CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE 
AMPARO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSABLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, Y/O 
A LAS OMISIONES DEL PRIMER FALLO [ABAN-
DONO DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.T. J/5 (10a.) Y 
DE LA TESIS II.1o.T.6 K (10a.)]. T.C. JUNIO 2819

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO IN-
DIRECTO EN MATERIA PENAL. PROCEDE SU ES-
TUDIO DE FONDO CUANDO EN ELLOS SE EXPRESA 
QUE LAS PRUEBAS DESAHOGADAS EN LA AUDIEN-
CIA INICIAL DEL PROCEDIMIEN TO PENAL ACUSA-
TORIO EN QUE SE DISCUTE EL AUTO DE VINCU-
LACIÓN A PROCESO, DEMUESTRAN UNA CAUSA 
DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. T.C. SEPTIEMBRE 1810

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO CIVIL. LO SON AQUELLOS QUE 
SÓLO SE DIRIGEN A IMPUGNAR LA PARTE DE LA 
SENTENCIA QUE RESOLVIÓ LA IMPROCEDENCIA 
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DE LA ACCIÓN RECONVENCIONAL Y NO LAS 
CONSIDERACIONES DE LA ACCIÓN PRINCIPAL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). T.C. ENERO 2476

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS-
PEC TO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. T.C. FEBRERO 2176

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE TIENEN POR OBJETO QUE SE EX-
CLUYAN MEDIOS DE PRUEBA DERIVADOS DE LA 
ILEGAL DETENCIÓN, TORTURA E INCOMUNICA-
CIÓN DEL SENTENCIADO, SI ÉSTOS NO SE DESAHO-
GARON COMO PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO 
DEL SISTEMA DE JUSTICIA ACUSATORIO Y, POR 
TANTO, NO FUERON EL FUNDAMENTO PARA DE-
CLARAR EN LA SENTENCIA LA EXISTENCIA DEL 
DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL. T.C. AGOSTO 2772

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. SON 
AQUELLOS QUE IMPUGNAN LAS CONDENAS O 
ABSOLUCIONES REITERADAS EN UN SEGUNDO 
LAUDO DEFINIDAS EN UN LAUDO ANTERIOR QUE 
QUEDÓ INSUBSISTENTE AL CONCEDERSE LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR NO HACER 
DEL CONOCIMIEN TO DE LAS PARTES, PREVIO AL 
DICTADO DEL LAUDO, LA NUEVA INTEGRACIÓN DE 
LA AUTORIDAD LABORAL. T.C. JUNIO 2881

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS 
VALER POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN ASUN-
TOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUAN DO 
DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, 
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ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE 
INOPERANTES. T.C. FEBRERO 2177

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL 
EQUILIBRIO FINANCIERO QUE DEBE EXISTIR PARA 
SU VIABILIDAD. T.C. FEBRERO 2177

CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TE-
LECOMUNICACIONES. TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
EN EL AMPARO INDIRECTO PARA IMPUGNAR LAS 
RESOLUCIONES DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELE-
COMUNICACIONES QUE AUTORIZAN LAS OFER-
TAS DE REFERENCIA PROPUESTAS POR EL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, EN CUMPLIMIEN-
TO DE LA RESOLUCIÓN QUE LE IMPUSO ESE CA-
RÁCTER. T.C. JUNIO 2881

CONCESIONES. CARACTERÍSTICAS DE SUS ELE-
MENTOS REGULATORIOS Y CONTRACTUALES. T.C. FEBRERO 2178

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICA-
CIONES. SU MODIFICACIÓN POR EL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA PREVISTO CONSTITUCIONAL-
MENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. T.C. FEBRERO 2179

CONCLUSIONES ACUSATORIAS. INDEPENDIENTE-
MENTE DEL FORMATO EN QUE SE PRESENTEN Y 
EL CONTENIDO DE CADA APARTADO O SECCIÓN 
QUE COMPRENDAN, DEBEN ANALIZARSE COMO 
UN TODO, A FIN DE DETERMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS DEL ARTÍCU LO 227 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS EN MATERIA DE DE-
FENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
(ABROGADO). T.C. JUNIO 2882

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. AUN 
CUANDO SE PRESENTEN FUERA DE LOS TÉRMINOS 
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PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 225 Y 226 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS EN MATERIA DE DEFEN-
SA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, CON-
SERVAN SU EFICACIA JURÍDICA Y, POR TANTO, EL 
JUEZ NATURAL DEBE ESTIMAR QUE EXISTE ACU-
SACIÓN. P.C./J. ENERO 1269

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL AR-
TÍCU LO 291, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES ABRO-
GADO, QUE REGULA LA OMISIÓN DE PRESEN-
TARLOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA 
ELLO, NO VIOLA LOS ARTÍCU LOS 49 Y 102, APAR-
TADO A, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P.C./J. MAYO 1000

CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO MILI-
TAR. SI AL FORMULARLAS OMITE PRECISAR AL-
GUNA CIRCUNSTANCIA QUE PUDIERA AGRA-
VAR LA PENALIDAD DEL DELITO POR EL QUE SE 
DICTÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, Y ELLO RE-
PERCUTE EN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD 
CASTRENSE QUE DICTÓ LA SENTENCIA DEFINITI-
VA, ESA CIRCUNSTANCIA ACTUALIZA UNA VIO-
LACIÓN PROCESAL QUE DA LUGAR A LA REPOSI-
CIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 1996

CONCUBINATO. LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN 
EL ARTÍCU LO 291 QUINTUS DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTABLECE EL PLAZO 
DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE QUE CESÓ 
LA RELACIÓN, PARA EJERCITAR EL DERECHO A 
UNA PENSIÓN ALIMENTICIA, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD. T.C. AGOSTO 2773

CONCUBINATO. PARA QUE PROCEDA LA NULIDAD 
DE LAS DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN TESTI-
MONIAL AD PERPETUAM EN LAS QUE ÉSTE SE 
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DETERMINÓ, NO SÓLO DEBEN ACREDITARSE 
LOS ELEMENTOS OBJETIVOS O MATERIALES DEL 
ARTÍCU LO 1568 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, SINO TAMBIÉN EL NORMATIVO O 
FUNCIONAL (QUE COEXISTAN DOS UNIONES FA-
MILIARES). T.C. JUNIO 2883

CONCURSO MERCANTIL. ALCANCE DE LAS FACUL-
TADES DEL JUEZ, COMO RECTOR DEL PROCE-
DIMIEN TO. T.C. SEPTIEMBRE 1812

CONCURSO MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 153 DE LA 
LEY RELATIVA, PERMITE EL RECONOCIMIEN TO 
DE UN CRÉDITO CUANDO A LA FECHA EN QUE SE 
DICTE LA SENTENCIA EN AQUÉL SE ENCUENTRE 
PENDIENTE DE RESOLVER UN JUICIO CONTRA LA 
CONCURSADA. T.C. DICIEMBRE 2073

CONCURSO MERCANTIL. LOS ACREEDORES 
RECONOCIDOS EN EL JUICIO RELATIVO ESTÁN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL INCIDENTE 
DE OPOSICIÓN A LA VENTA DE BIENES DE LA 
MASA CONCURSAL REALIZADA POR EL CONCI-
LIADOR. T.C. MARZO 2630

CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 127 Y 153 
DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRINCI-
PIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIEN TO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTEN-
CIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE-
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIEN TO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL. T.C. DICIEMBRE 2073

CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AM-
PARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE VISITA. P.C./J. DICIEMBRE 1311
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CONCURSO MERCANTIL. SI UN ACREEDOR NO 
RECONOCIDO PROMUEVE EL RECURSO DE APE-
LACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN DE RECONO-
CIMIEN TO, GRADUACIÓN Y PRELACIÓN DE CRÉDI-
TOS, TAMBIÉN TIENE LEGITIMACIÓN PARA RECURRIR 
LA SENTENCIA DE TERMINACIÓN DE AQUÉL (INTER-
PERTACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU LOS 
143, 233 Y 266 DE LA LEY DE LA MATERIA). T.C. JUNIO 2884

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD. AL ESTAR PUBLICADAS 
EN LA PÁGINA WEB OFICIAL DE DICHA DEPENDEN-
CIA CONSTITUYEN UN HECHO NOTORIO, POR LO 
QUE CUANDO SEAN ANUNCIADAS EN EL JUICIO, 
LA AUTORIDAD DE TRABAJO ESTÁ OBLIGADA A 
RECABARLAS Y ANALIZARLAS, CON INDEPENDEN-
CIA DE QUE NO SE APORTEN O QUE LAS EXHIBI-
DAS ESTÉN INCOMPLETAS. T.C. MARZO 2631

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DEL 
AYUN TAMIEN TO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, 
JALISCO. AL EXCLUIR DE SU APLICACIÓN A LOS 
TRABAJADORES POR OBRA Y TIEMPO DETERMI-
NADO Y NO SINDICALIZADOS, QUE LABORAN EN 
IDÉNTICAS CONDICIONES DE LOS DE BASE Y 
SINDICALIZADOS, TRANSGREDE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCU LOS 1o., QUINTO PÁ-
RRAFO Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO EL 23 DE 
LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. T.C. OCTUBRE 2418

CONDOMINIO. ANTINOMIA PARCIAL ENTRE LOS 
ARTÍCU LOS 443, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES, Y 59 DE LA LEY DE PRO-
PIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES, AM-
BOS APLICABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2632
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CONDOMINIO. CONFORMIDAD DE LOS ARTÍCU-
LOS 443, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES, Y 59 DE LA LEY DE PROPIEDAD 
EN CONDOMINIO DE INMUEBLES, CON LA NATU-
RALEZA JURÍDICA DE LOS TÍTULOS EJECUTIVOS 
(LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. MARZO 2633

CONDOMINIO. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN 
ACOM PAÑAR AL ESTADO DE LIQUIDACIÓN, PARA 
QUE CONSTITUYA TÍTULO EJECUTIVO. T.C. MARZO 2634

CONDOMINIO. INTERPRETACIÓN FUNCIONAL DE LA 
EXPRESIÓN "ESTIPULADO", CONTENIDA EN LOS 
ARTÍCU LOS 443, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES, Y 59 DE LA LEY DE PRO-
PIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES, AM-
BOS APLICABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2634

CONDOMINIO. INTERPRETACIÓN GRAMATICAL DE 
LOS ARTÍCU LOS 443, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, Y 59 DE LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES, 
AMBOS APLICABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2635

CONFESIÓN EN MATERIA LABORAL. POR MAYO-
RÍA DE RAZÓN, NO DEBE ADMITIRSE PRUEBA EN 
CONTRARIO CUANDO EXPRESA Y ESPONTÁNEA-
MENTE SE ADMITE UN HECHO. T.C. JULIO 1006

CONFESIÓN FICTA. POR SÍ SOLA, ES INSUFICIEN-
TE PARA DECRETAR LA CANCELACIÓN DE UNA 
PENSIÓN ALIMENTICIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. ENERO 2477

CONFESIÓN HECHA EN LA DEMANDA, EN LA CON-
TESTACIÓN O EN CUALQUIER OTRO ACTO DEL 
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JUICIO. EL ARTÍCU LO 400 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL PREVER QUE HARÁ PRUEBA PLE-
NA SIN NECESIDAD DE RATIFICACIÓN NI SER 
OFRECIDA COMO PRUEBA, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. MARZO 439

CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANI-
FESTACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD JU-
RÍDICA, EN SU FACETA DE INTERDICCIÓN DE LA 
ARBITRARIEDAD. 2a. MARZO 1385

CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN EN EL OR-
DEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. 2a. MARZO 1386

CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN EN EL OR-
DEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS 
LEGISLATIVOS. 2a. MARZO 1387

CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
HUBIESE ACEPTADO LA COMPETENCIA PARA CO-
NOCER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE DERIVADO 
DE UNA NUEVA REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELE-
MENTOS, DE OFICIO, LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO 
HAGA ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 2478

CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA PENAL. 
LAS ACTUACIONES QUE RECIBA UN JUEZ DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL POR IN-
COMPETENCIA LEGAL DE UNO DEL SISTEMA TRA-
DICIONAL, RESPECTO DE UN PROCESO INICIADO 
CONFORME A ESTE ÚLTIMO, PUEDEN CONVALI-
DARSE O REGULARIZARSE CON APOYO EN EL 
ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. AGOSTO 2774
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CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE JUNTAS LOCA-
LES DE UNA MISMA ENTIDAD FEDERATIVA. DEBE 
DIRIMIRLO EL PRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, POR LO QUE SU 
PLANTEAMIEN TO ANTE UN TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ES IMPROCEDENTE. T.C. MARZO 2636

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA. 1a./J. OCTUBRE 67

CONFLICTO COMPETENCIAL. ES INEXISTENTE EL 
SUSCITADO ENTRE UN ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL DEL FUERO COMÚN Y UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA DE AMPARO. T.C. MAYO 1895

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA 
VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INEXISTENTE 
CUANDO SE ACTUALIZA LA COSA JUZGADA EN 
RELACIÓN CON AQUÉLLA. 2a. FEBRERO 599

CONFLICTO ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES. 
CUANDO SE PLANTEE DEBE VERIFICARSE QUE, 
EFECTIVAMENTE, LA PRETENSIÓN DEL QUEJOSO 
SE ENCUENTRA PROTEGIDA POR UNA DE ESAS 
PRERROGATIVAS CONSTITUCIONALES Y, DE NO 
SER ASÍ, DEBE DECLARARSE INFUNDADO EL AR-
GUMENTO Y CONCLUIR QUE AQUÉL ES INEXIS-
TENTE. 2a. JUNIO 1431

CONFLICTOS DE TITULARIDAD DE UN CONTRA-
TO COLECTIVO DE TRABAJO. LOS ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES DICTADOS EN SU TRAMITACIÓN, 
INCLUYENDO LA QUE PONE FIN A LA CONTRO-
VERSIA, CARECEN DE VALIDEZ SI EN SU EMISIÓN 
LA JUNTA SE INTEGRÓ POR EL AUXILIAR Y NO 
POR SU PRESIDENTE. T.C. MAYO 1896
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CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. ANTE EL INCUMPLIMIEN TO DE LOS REQUI-
SITOS QUE PREVÉ EL ARTÍCU LO 899-C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL 
ACTOR PARA QUE SUBSANE LAS IRREGULARI-
DADES ADVERTIDAS. 2a./J. JUNIO 890

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. CUANDO SE ACTUALICE LA EXCEPCIÓN DE 
OBSCURIDAD DE LA DEMANDA ANTE EL INCUM-
PLIMIEN TO DEL ACTOR A LOS REQUISITOS ESTA-
BLECIDOS DEL ARTÍCU LO 899-C DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, NO SE DEBE ABSOLVER RESPEC-
TO DE LAS PRESTACIONES RELACIONADAS, SINO 
DEJAR A SALVO SUS DERECHOS PARA QUE LOS 
HAGA VALER EN DIVERSA OPORTUNIDAD. P.C./J. JUNIO 1597

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. EL REQUERIMIEN TO QUE LA JUNTA FEDE-
RAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FORMULE AL 
ACTOR RESPECTO DEL CUMPLIMIEN TO DE LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 899-C 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DEBE REALI-
ZARSE EN EL PRIMER PROVEÍDO QUE RECAIGA 
AL JUICIO Y, EN CASO DE NO ACATARSE, REITE-
RARSE EN LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIO-
NES. T.C. ENERO 2479

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. LOS REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD EXI-
GIDOS POR EL ARTÍCU LO 899-C DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA QUE PRESENTA EL ACTOR, EN 
LOS QUE DEBE FUNDAR SUS ACCIONES EN MA-
TERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, POR ENDE, SI 
NO LOS CUMPLE, NO PUEDE CONFIGURARSE LA 
ACCIÓN RESPECTIVA. 2a./J. MAYO 662

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SO-
CIAL. OPORTUNIDAD PARA EXHIBIR DOCUMEN-
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TOS FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN EN EL PRO-
CEDIMIEN TO ESPECIAL. T.C. JUNIO 2886

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. CONTRA 
SUS DECISIONES PROCEDE, EXCEPCIONALMEN-
TE, EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
POR TERCEROS O PERSONAS AJENAS AL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. SEPTIEMBRE 771

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. TIENE ATRI-
BUCIONES PARA DICTAR LOS ACUERDOS QUE 
CONTENGAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 
VENTA Y PRODUCCIÓN DEL ALCOHOL ETÍLICO Y 
EL METANOL. 2a. MARZO 1389

CONSENTIMIEN TO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. ACONTECE CUANDO EL IMPU TADO 
ACEPTA CONCLUIR EL PROCESO PENAL A TRA-
VÉS DE UN ACUERDO REPARATORIO O SUSPEN-
SIÓN DEL PROCESO A PRUEBA, POR LO QUE SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE 
PREVÉ EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY 
DE AMPARO. 1a./J. JUNIO 461

CONSTRUCCIÓN DE UNA VIALIDAD. EL BENEFI-
CIO QUE LA OBRA PUDIERA GENERAR A LA CO-
LECTIVIDAD ES INSUFICIENTE PARA NEGAR LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO, SI EL QUEJOSO 
RECLAMA LA PRIVACIÓN DE SU PROPIEDAD SIN 
QUE SE HUBIERA SEGUIDO UN PROCEDIMIEN TO 
DE EXPROPIACIÓN. T.C. ENERO 2481

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. EL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL LUGAR 
DEL DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA OBLIGACIÓN 
RELATIVA A SU ENVÍO, CONTENIDA EN LAS DIS-
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POSICIONES DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017. T.C. OCTUBRE 2419

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LA MODIFICACIÓN 
AL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2016, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE OCTUBRE DE 
2016, QUE REGULA CIERTOS LINEAMIEN TOS PARA 
SU ENVÍO, NO ADOLECE DE LOS VICIOS SEÑALA-
DOS EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 148/2016 (10a.). T.C. JULIO 1007

CONTABILIDAD ELECTRÓNICA. LAS REGLAS 1.6., 
2.8.1.3., 2.8.1.4., 2.8.1.5. Y 2.8.1.6. DE LA RESOLU-
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, AL OBLIGAR 
A LOS CONTRIBUYENTES DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR, A INGRESAR Y PONER A DISPO SICIÓN 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA SU INFORMA-
CIÓN CONTABLE POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, 
PERIÓDICAMENTE Y SIN REQUERIMIEN TO PRE-
VIO, SON DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. T.C. OCTUBRE 2420

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 
AGRARIO. EL ESCRITO RELATIVO PRESENTADO EN 
LA AUDIENCIA DE LEY POR UN AUTORIZADO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES NO SURTE 
EFECTO LEGAL ALGUNO SI EL DEMANDADO 
NO COMPARECE A RATIFICARLO ORALMENTE Y, EN 
CONSECUENCIA, DEBEN TENERSE POR RECO-
NOCIDAS LAS AFIRMACIONES DEL ACTOR (APLI-
CACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2006). T.C. NOVIEMBRE 1998

CONTRADICCIÓN DE TESIS. CÓMO DEBE RESOL-
VERSE CUANDO UNO DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO CONTENDIENTES ABAN-
DO NA UNO DE LOS CRITERIOS MATERIA DE 
LA DE NUNCIA RELATIVA, EN ATENCIÓN A LA FE-
CHA DEL CAMBIO O ABANDONO DE POSTURA. T.C. JUNIO 2425
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CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUAN-
DO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
EN LAS RESOLUCIONES DENUNCIADAS COMO 
OPUESTAS, DECLARAN LA FIRMEZA DE LA SEN-
TENCIA PRONUNCIADA POR LOS JUECES DE DIS-
TRITO ANTE LA INOPERANCIA DE LOS AGRAVIOS. P.C. ENERO 2083

CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN-
TAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. FEBRERO 2383

CONTRALORÍA GENERAL DEL OTRORA INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. EL ARTÍCU LO 391 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIEN TOS ELECTORALES CONTIENE UNA CLÁU-
SULA HABILITANTE QUE LE PERMITE EMITIR 
ACTOS MATERIALMENTE LEGISLATIVOS QUE GA-
RANTICEN EL LIBRE DESARROLLO DE LAS ACTIVI-
DADES DE SU COMPETENCIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 23 DE MAYO DE 2014). T.C. OCTUBRE 2421

CONTRALORÍA GENERAL DEL OTRORA INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. SUS ATRIBUCIONES PARA 
EMITIR NORMAS EN MATERIA DE PROCEDIMIEN-
TOS DISCIPLINARIOS, TIENEN SUSTENTO EN EL 
CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCE-
DIMIEN TOS ELECTORALES, VIGENTE HASTA EL 23 
DE MAYO DE 2014. T.C. OCTUBRE 2422

CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRÓRROGA DE UN 
TÍTULO DE CONCESIÓN EN MATERIA DE TELECO-
MUNICACIONES. LAS OPINIONES DE LA UNIDAD 
DE POLÍTICA DE INGRESOS NO TRIBUTARIOS DE 
LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLI-
CO Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA 
DEL ESPECTRO Y RECURSOS ORBITALES DE LA 
UNIDAD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
RESPECTO AL MONTO Y A LA ACTUALIZACIÓN RE-
LATIVAS, NO AFECTAN EL INTERÉS JURÍDICO 

CANCELADA
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DE QUIENES DEBAN CUBRIR AQUÉLLA, PARA 
EFECTOS DEL AMPARO. T.C. JUNIO 2886

CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. PARA SU 
TITULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO NO PRECISA QUE EL SINDICA-
TO ACTOR CUMPLA CON REQUISITOS DE PROCE-
DIBILIDAD, POR LO QUE EL ACUERDO DE LA 
JUNTA POR EL QUE LO REQUIERE Y APERCIBE 
CON ARCHIVAR LA DEMANDA SI NO CUMPLE CON 
CIERTAS CARGAS PROCESALES ES ILEGAL. T.C./J. MARZO 2377

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE IMPORTACIÓN 
CELEBRADO POR LA SECRETARÍA DE LA DEFEN-
SA NACIONAL CON UN PARTICULAR. LA FALTA DE 
AVISO DE LA PARTE AFECTADA A LA OTRA, DEN-
TRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A QUE SE 
SUSCITE EL CASO FORTUITO O LA CAUSA DE FUER-
ZA MAYOR QUE MOTIVEN SU INCUMPLIMIEN TO, 
ES CAUSA DE SU RESCISIÓN. P.C./J. NOVIEMBRE 938

CONTRATO DE HIPOTECA. EL ACTA NOTARIAL EN 
LA QUE SÓLO SE PROTOCOLIZÓ EL DOCUMENTO 
PRIVADO Y SE PACTA AQUÉL, SIN QUE SE RATIFI-
QUEN LAS FIRMAS ANTE UN FUNCIONARIO NO-
TARIAL, NI SE CELEBRE CON SU INTERVENCIÓN, 
NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCU LOS 3096 Y 3162 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO. T.C. MAYO 1896

CONTRATO DE HIPOTECA. EL REGISTRADOR PO-
DRÁ DENEGAR EL TRÁMITE POR FALTA DE UN RE-
QUISITO QUE DEBA LLENAR EL DOCUMENTO DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO U OTRAS LEYES APLI-
CABLES, CUANDO SE TRATE DE UN ACTA NOTA-
RIAL EN LA QUE NO INTERVINO DICHO FEDATARIO 
NI LAS FIRMAS FUERON RATIFICADAS ANTE SU 
PRESENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN-
TANA ROO). T.C. MAYO 1897
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CONTRATO DE OBRA A PRECIO ALZADO. PROCE-
DE LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL PARA INCOAR 
LA CONTROVERSIA DERIVADA DE DICHO ACTO, 
CUANDO LA CONTRATISTA DECLARA SER UNA 
PERSONA MORAL CON ACTIVIDAD EN LOS RA-
MOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y RESTAURACIÓN, 
AUNQUE PARA LA PARTE CONTRATANTE SEA UN 
ACTO CIVIL. T.C. MAYO 1898

CONTRATO DE SEGURO. EL ARTÍCU LO 71 DE LA 
LEY RESPECTIVA NO VULNERA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA POR NO ESPECIFICAR CUÁ-
LES DOCUMENTOS E INFORMACIONES PUEDE 
REQUERIR LA ASEGURADORA PARA CONOCER 
EL FUNDAMENTO DE LA RECLAMACIÓN. 1a. JULIO 56

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. EL CON-
CEPTO DE PARTE FIRMANTE CORRESPONDE A 
QUIENES PARTICIPAN EN LA CELEBRACIÓN DE 
UN ACTO JURÍDICO Y ÉSTAS SON QUIENES EMI-
TIERON O EXPRESARON SU VOLUNTAD PARA 
OBLIGARSE. T.C. ABRIL 1699

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA. NO PUE-
DE DESCONOCERSE POR EL HECHO DE NO ES-
TAR FIRMADO POR EL DE CUJUS SI AQUÉL SE 
MATERIALIZÓ MEDIANTE APODERADO. T.C. ABRIL 1700

CONTRATO VERBAL DE COMODATO. EXISTE POR 
EL CONSENTIMIEN TO EXPRESO DE LAS PARTES 
PARA ENTREGAR Y DISPONER DE LA COSA A 
TÍTULO GRATUITO, AUN ANTE LA AUSENCIA DE 
FORMA ESCRITA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. MARZO 2637

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS 
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ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLA-
MA SU INCUMPLIMIEN TO, POR FALTA DE PAGO, 
CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTRO VER-
SIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL. P.C./J. FEBRERO 987

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. EL TRIBU-
NAL COLEGIADO EN SUPLENCIA DE QUEJA, PUEDE 
ORDENAR AL ÓRGANO INFERIOR LA DESAPLI-
CACIÓN DE LA NORMA QUE ESTIME INCONVEN-
CIONAL. T.C. ENERO 2466

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO ESTÁ FACULTADO PARA 
ANALIZAR LAS NORMAS QUE SIRVIERON DE 
BASE PARA RESOLVER UNA CONTROVERSIA Y SI 
ENCUENTRA UNA QUE SE OPONGA A LA CONSTI-
TUCIÓN O A LOS TRATADOS INTERNACIONALES, 
DEBE ORDENAR QUE, PARA EL CASO EXAMINA-
DO, SE EXPULSE DEL SISTEMA NORMATIVO. T.C. ENERO 2467

CONTROL JUDICIAL DE LOS ACTOS DE ELEVA-
DA COMPLEJIDAD TÉCNICA EMITIDOS POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
SUS LÍMITES Y CARACTERÍSTICAS. T.C. MARZO 2638

CONTROL JUDICIAL DEL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. SI EL JUEZ DE CONTROL RESUEL-
VE EN DEFINITIVA ESTE MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 
POR ESCRITO Y SIN CONVOCAR A LA AUDIENCIA 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, IN-
CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE ORALIDAD DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO, ESTABLE CIDO EN 
EL ARTÍCU LO 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. AGOSTO 2775
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CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOS-
PECHA RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁC-
TICA DEBE ESTAR SUSTENTADA EN ELEMENTOS 
OBJETIVOS Y NO EN LA MERA APRECIACIÓN 
SUBJETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA. 1a. JULIO 57

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA 
E INFORMACIÓN ACERCA DEL DERECHO EXTRAN-
JERO. LA OPINIÓN CONSULAR DE LAS AUTORI-
DADES MEXICANAS RESPECTO DE ÉSTE, NO 
FORMA PARTE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA RE-
CONOCIDOS POR AQUÉLLA. T.C. JUNIO 2887

CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE PRUEBA 
E INFORMACIÓN ACERCA DEL DERECHO EXTRAN-
JERO. NO SÓLO ES POSIBLE DEMOSTRARLO A 
TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE PRUEBA RECONO-
CIDOS POR ÉSTA, SINO TAMBIÉN POR LA LEGIS-
LACIÓN LOCAL RESPECTIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. JUNIO 2888

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO-
RES. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DE ÉSTOS, 
EL PLAZO DE SEIS SEMANAS QUE LA AUTORI-
DAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA COMPETENTE 
TIENE PARA RESOLVER LOS PROCEDIMIEN TOS 
PARA LA RESTITUCIÓN DE AQUÉLLOS, AL PODER 
EXCEDERSE DE ESE PERIODO RAZONABLE Y 
PROPORCIONAL CON LA CAUSA QUE LO ORIGINÓ, 
NO ESTÁ POR ENCIMA DEL DERECHO DE AUDIEN-
CIA Y DEFENSA DE LAS PARTES. T.C. MARZO 2639

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE ME NO-
RES. ATENTO AL PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL 
JUEZ NACIONAL ES COMPETENTE PARA CONO-
CER DE LOS PROCEDIMIEN TOS JURISDICCIO-
NALES TRAMITADOS CONFORME A AQUÉLLA. T.C. MARZO 2640
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CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
DERECHO SUSTANTIVO APLICABLE A LOS PRO-
CEDIMIEN TOS JURISDICCIONALES TRAMITADOS 
POR LOS JUECES CONFORME A DICHO INSTRU-
MENTO, CUANDO ÉSTE EXPRESAMENTE REMITA 
AL DERECHO VIGENTE EN EL ESTADO EN QUE EL 
MENOR TENÍA SU RESIDENCIA HABITUAL ANTES 
DE SU TRASLADO O RETENCIÓN. T.C. MARZO 2642

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE 
LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENO-
RES. DIRECTRICES GENERALES DE CARÁCTER 
PROCESAL QUE DEBEN OBSERVARSE POR LOS 
JUECES EN LA RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. T.C. MARZO 2642

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 
DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE ME-
NORES. EL DERECHO APLICABLE A TODO 
PROCEDIMIEN TO DE RESTITUCIÓN INTERNACIO-
NAL DE MENORES, TRAMITADO CONFORME A 
AQUEL INSTRUMENTO ES LA LEGISLACIÓN PRO-
CESAL CIVIL DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA (JUI-
CIOS SUMARIOS). T.C. MARZO 2643

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES 
DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE ME-
NORES. UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIEN TO 
DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL RESPECTIVO, 
LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
NO SE CONVIERTE EN LA REPRESENTANTE PRO-
CESAL DIRECTA DEL MENOR INVOLUCRADO Y, EN 
TODO CASO, ES NECESARIO QUE EL SOLICITANTE 
OTORGUE SU AUTORIZACIÓN POR ESCRITO. T.C. MARZO 2644

CONVENIO CONCURSAL. CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN QUE REVOCÓ SU APROBACIÓN, 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIN QUE 
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EL PROCEDIMIEN TO SE PARALICE, PARA EL 
EFECTO DE QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA, HASTA EN TANTO SE DECIDA EL 
JUICIO DE AMPARO. T.C./J. ENERO 2110

CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LA ACCIÓN 
POR LA QUE SE SOLICITE SU NULIDAD, EJER-
CITADA ANTES DEL 13 DE ABRIL DE 2015, ESTÁ 
SUJETA AL TÉRMINO PRESCRIPTIVO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C. OCTUBRE 2423

CONVENIO MERCANTIL. CUANDO SE APRUEBA Y 
ESTÁ PENDIENTE DE RESOLVERSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA SEN-
TENCIA DE RECONOCIMIEN TO, GRADUACIÓN Y 
PRELACIÓN DE CRÉDITOS, ELLO COLOCA A LA 
ACREEDORA NO RECONOCIDA QUE LA APELÓ, 
EN ESTADO DE INDEFENSIÓN. T.C. JUNIO 2889

CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA 
DE JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. 
PARA QUE SU RATIFICACIÓN Y APROBACIÓN 
HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICA-
CIA LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS 
O ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTE-
GRAN, ASÍ COMO POR EL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE (LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). P.C./J. JULIO 341

CONVENIOS ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA AL-
TERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTI-
CIA. LOS INTERESES USURARIOS DEBEN AJUS-
TARSE EN SU EJECUCIÓN. (Legislación aplicable 
en la Ciudad de México). T.C. ENERO 2508

CONVENIOS ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA ALTER-
NATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. 
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NO PRODUCEN COSA JUZGADA, SI CONTIENEN 
INTERESES USURARIOS. (Legislación aplicable 
en la Ciudad de México). T.C. ENERO 2509

CONVENIOS DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
LABORAL. PARA EFECTOS DE SU VALIDEZ, LAS 
PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR 
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
COMPETENTE PARA RATIFICARLOS. 2a./J. ENERO 549

COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIAS O DO-
CUMENTOS QUE OBREN EN AUTOS. EL ARTÍCU LO 
278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES NO RESTRINGE SU EXPEDICIÓN A UN 
SOLO JUEGO. 1a./J. MAYO 308

COPIA SIMPLE DE DOCUMENTOS DE LOS QUE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO EXHIBIDA POR EL 
QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD EN UN CEN-
TRO DE RECLUSIÓN. AL SER UN CLARO INDICIO 
DE LA EXISTENCIA DE DICHO ACTO, DA LUGAR A 
QUE SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PROCE -
DIMIEN TO PARA QUE LAS AUTORIDADES RES -
PONSABLES RECTIFIQUEN, ACLAREN O RATIFI -
QUEN LOS INFORMES JUSTIFICADOS RENDIDOS 
EN SENTIDO NEGATIVO, SIEMPRE QUE NO EXIS-
TAN MAYORES DATOS PARA PONDERAR EL VER-
DADERO ALCANCE DEMOSTRATIVO DE AQUELLA 
DOCUMENTAL. T.C. JUNIO 2890

COPIAS CERTIFICADAS DE ACTUACIONES JUDI-
CIALES SOLICITADAS POR TERCEROS EXTRAÑOS 
AL JUICIO EN EJERCICIO DE SU DERECHO DE 
AUDIENCIA. PARA SU EXPEDICIÓN, DEBEN ACRE-
DITAR QUE SE REQUIEREN PARA DEFENDER SUS 
DERECHOS EN OTRO JUICIO O MEDIO DE DEFENSA. T.C. MAYO 1900

COPIAS DE TRASLADO. LA CONSECUENCIA JU-
RÍ DICA DE TENER POR NO PRESENTADA LA 
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DEMANDA DE AMPARO O LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN O DE QUEJA, POR NO DESAHOGARSE 
EN SUS TÉRMINOS EL REQUERIMIEN TO PREVIO 
PARA SU ENTREGA, NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. P./J. MAYO 5

COPIAS FOTOSTÁTICAS OFRECIDAS COMO PRUEBA 
EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. SI SE EXHIBEN 
PARA DEMOSTRAR CIERTOS HECHOS Y SE RECO-
NOCE SU CONTENIDO, CONSTITUYEN UNA CON-
FESIÓN DE PARTE QUE ADQUIERE VALOR PRO-
BATORIO EN CONTRA DE SU OFERENTE. T.C./J. ENERO 2125

CORRECCIONES DISCIPLINARIAS POR INFRAC-
CIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDE-
RALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. PREVIO A SU 
IMPOSICIÓN, DESDE EL INICIO DEL PROCE-
DIMIEN TO RESPECTIVO Y A FIN DE SALVAGUAR-
DAR EL DERECHO HUMANO DE DEFENSA ADE-
CUADA, EL INFRACTOR DEBE DESIGNAR UN 
DEFENSOR EN EJERCICIO DE SU DERECHO DE 
AUDIENCIA. T.C. AGOSTO 2776

CORTE DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA CON MOTIVO DE UN ACTO MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVO EMITIDO UNILATERALMEN-
TE. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO CONTRA LA 
ORDEN RELATIVA. T.C./J. SEPTIEMBRE 837

COSA JUZGADA EN EL AMPARO DIRECTO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE UN SEGUNDO JUICIO, 
SI EN EL PRIMERO SE DECRETÓ EL SOBRE-
SEIMIEN TO PORQUE EL QUEJOSO MANIFIESTÓ 
QUE NO FUE SU VOLUNTAD PROMOVER EL QUE 
EN SU NOMBRE REALIZÓ UN TERCERO. T.C. MARZO 2645

COSA JUZGADA EN EL AMPARO DIRECTO. NO 
SE ACTUALIZA RESPECTO DEL QUEJOSO QUE 
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PROMOVIÓ EL JUICIO QUE EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO DEBE RESOLVER, POR EL 
HECHO DE QUE EXISTA SENTENCIA EJECUTO-
RIADA PREVIA –PRONUNCIADA POR EL PROPIO 
ÓRGANO JURISDICCIONAL– EN RELACIÓN CON 
DIVERSO QUEJOSO (COSENTENCIADO), AUN 
CUANDO HAYA ESTADO INMERSO EN LA MISMA 
LITIS. T.C. DICIEMBRE 2144

COSA JUZGADA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE EL ESTUDIO DE LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN DIRIGIDOS A COMBATIRLA. 1a. JUNIO 576

COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA 
DICHA EXCEPCIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE 
LAS PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXIS-
TENCIA DE UNA VERDAD LEGAL INMUTABLE. T.C. MARZO 2646

COSA JUZGADA INDIRECTA O REFLEJA EN MATE-
RIA AGRARIA. SU EFICACIA EN UN JUICIO EN 
EL QUE NO CONCURREN TODOS LOS ELEMENTOS 
QUE LA ACTUALIZAN. T.C. NOVIEMBRE 1999

COSA JUZGADA. NO SE ACTUALIZA DICHA EXCEP-
CIÓN SI EN EL PRIMER JUICIO SE DEMANDÓ LA 
PRESCRIPCIÓN POSITIVA APOYADA EN UNA 
POSESIÓN DE BUENA FE Y EN EL SEGUNDO SE 
EJERCE LA MISMA ACCIÓN, CONTRA EL MISMO 
DEMANDADO, PERO SUSTENTADA EN UNA 
POSESIÓN DE MALA FE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE COLIMA). T.C. AGOSTO 2821

COSA JUZGADA REFLEJA. NO ES MATERIA DE ES-
TUDIO EN EL PROCEDIMIEN TO DE CUMPLIMIEN TO 
DE UNA SENTENCIA DE AMPARO. T.C./J. MARZO 2410
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COSA JUZGADA. REQUISITOS PARA QUE SE CON-
FIGURE. T.C./J. JUNIO 2471

COSA JUZGADA. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE AMPARO, SI SE 
RECLAMA LA EJECUCIÓN DE UNA ORDEN DE 
EXTRADICIÓN POR VICIOS PROPIOS, Y EN UN JUI-
CIO DE AMPARO ANTERIOR YA FUE ANALIZADA 
LA LEGALIDAD DE DICHA ORDEN. T.C. MARZO 2647

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
EL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE PREVÉ SU CONDENA, NO ES 
APLICABLE A LOS JUICIOS ORDINARIOS (ABAN-
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 7/2004). 1a. OCTUBRE 488

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN LOS CASOS EN 
QUE, AUN CUANDO PROCEDA LA ACCIÓN CAM-
BIARIA DIRECTA, EL JUEZ OFICIOSAMENTE RE-
DUCE EL PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS 
POR CONSIDERARLOS USURARIOS, SIN QUE 
SEA RELEVANTE QUE EL DEMANDADO HAYA 
COMPARECIDO O NO AL JUICIO. 1a./J. DICIEMBRE 283

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
SEGUIDO EN REBELDÍA. NO PROCEDE CONDE-
NAR AL DEMANDADO A SU PAGO, CONFORME 
AL ARTÍCU LO 1084, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO CUANDO EL JUEZ, EN EJERCICIO 
OFICIOSO DEL CONTROL DE CONVENCIONALI-
DAD, REDUCE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO 
POR CONSIDERARLA USURARIA. P.C./J. OCTUBRE 1499

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO 
ENCONTRARSE PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 1084 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

PRECEDENTE
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DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE APLICARSE 
SUPLETORIAMENTE, EN PRIMER TÉRMINO, EL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
Y, EN SU DEFECTO, EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
LOCAL. T.C. MARZO 2648

COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
HECHO DE QUE LA TEORÍA DEL VENCIMIEN TO 
PURO, CONTENIDA EN LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCU LO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LE 
RESULTE INAPLICABLE, NO HACE PROCEDENTE 
LA APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO ADJE-
TIVO CIVIL, AL EXISTIR UNA REGULACIÓN COM-
PLETA PARA SU PROCEDENCIA, CON BASE EN 
LOS SISTEMAS Y PARÁMETROS QUE EL LEGISLA-
DOR ORDINARIO CONSIDERÓ ADECUADOS PARA 
LA MATERIA MERCANTIL. T.C./J. JUNIO 1660

COSTAS EN LOS JUICIOS ORALES MERCANTILES. 
PARA RESOLVER SOBRE SU CONDENA NO PRO-
CEDE APLICAR SUPLETORIAMENTE LA LEY ADJE-
TIVA FEDERAL O LOCAL, RESPECTIVA. P.C./J. MAYO 1043

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 
1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL PREVER COMO CONDICIÓN PARA LA CONDENA 
A SU PAGO "QUE FUERE CONDENADO POR DOS 
SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMI-
DAD", IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE QUE AMBOS 
FALLOS PRESENTEN IDENTIDAD EN SU PARTE 
RESOLUTIVA. 1a./J. DICIEMBRE 284

COSTAS. LA CONDENA EN TAL CONCEPTO QUE 
ESTABLECEN DIVERSAS LEGISLACIONES, SIN 
CONDICIONARLA A LA EXISTENCIA DE MALA FE O 
TEMERIDAD DEL LITIGANTE, NO LIMITA EL DE-
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a./J. MAYO 190

COSTAS. LA SOLICITUD AL JUEZ DE ESTABLECER-
LAS EN FAVOR DEL ABOGADO PATRONO, DEBE 
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REALIZARSE DENTRO DE LA DEMANDA INCIDEN-
TAL QUE SE PROMUEVA PARA SU LIQUIDACIÓN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL APLICA BLE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 2649

COSTAS. SI AL ACTOR SE LE TIENE POR DESISTIDO 
DE LA INSTANCIA Y EL JUEZ DEL CONOCIMIEN TO 
OMITE PRONUNCIARSE SOBRE SU CONDENA, 
PROCEDE REGULARIZAR EL PROCEDIMIEN TO 
PARA TAL EFECTO A FIN DE SER ACORDE CON EL 
ARTÍCU LO 34 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. NOVIEMBRE 1999

COSTO DE ADQUISICIÓN DE LAS MERCANCÍAS. 
EL ARTÍCU LO 60, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
ESTABLECER UN PORCENTAJE DEL 50% PARA 
DETERMINAR LA UTILIDAD BRUTA, EN CASO DE 
QUE LA AUTORIDAD FISCAL NO PUEDA FIJAR 
AQUÉL, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. JUNIO 577

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). DEFINICIÓN. T.C. JULIO 1008

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). GÉNESIS. T.C. JULIO 1009

CRÉDITO BARATO OTORGADO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INFONACOT). VIGENCIA. T.C. JULIO 1010

CRÉDITO REFACCIONARIO O DE HABILITACIÓN 
O AVÍO CELEBRADO POR INSTITUCIONES CRE-
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DITICIAS. PARA INTEGRAR TÍTULO EJECUTIVO 
JUNTO CON EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO, 
DEBE SATISFACER LOS REQUISITOS LEGALES 
EXIGIDOS PARA SU EXPEDICIÓN. 1a./J. JUNIO 487

CRÉDITOS PREFERENTES EN MATERIA LABORAL. 
NO LO SON AQUELLOS CUYO ORIGEN RESIDA EN 
LA FALTA OPORTUNA DEL PAGO DE DETERMI-
NADA CANTIDAD DE DINERO, PACTADA EN UN 
CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
DE TRABAJO CELEBRADO FUERA DE JUICIO Y 
RATIFICADO ANTE LA AUTORIDAD LABORAL. T.C. OCTUBRE 2425

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTE-
NIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCE-
LÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO 
DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENE-
RAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICULAR, 
DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU 
CONTRA. T.C. FEBRERO 2180

CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. REQUISITOS PARA QUE PRO-
CEDA LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE 
LAS SUBCUENTAS DE RETIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, 
Y VIVIENDA. T.C./J. JUNIO 2482

CUESTIONARIO ESCRITO PARA VERIFICAR EL ORI-
GEN DEL BIEN IMPORTADO, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 506, FRACCIÓN 1, INCISO (A), DEL TRA-
TADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRI CA 
DEL NORTE. ENTENDIDO COMO UN PROCE-
DIMIEN TO EFICAZ DE VERIFICACIÓN, COMPRENDE 
LA FACULTAD DE REQUERIR COPIA SIMPLE DE LA 
DOCUMENTACIÓN RESPECTIVA. P.C./J. MARZO 2016

CUMPLIMIEN TO DE CONDENA AL MONTO DE LA 
SUERTE PRINCIPAL POR PARTE DEL OBLIGADO 
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ANTES DE LA CUANTIFICACIÓN DE INTERESES 
MORATORIOS DEBE APLICARSE AL CAPITAL. T.C. JUNIO 2892

CUMPLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DE AM-
PARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE 
EN UNA RESOLUCIÓN EMITIDA EN SEGUNDA 
INSTANCIA DENTRO DEL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE 
ATENDER A LA FASE (PROCEDIMIEN TO O DICTADO 
DE LA SENTENCIA) EN LA QUE EL ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL ADVIRTIÓ LA TRANS-
GRESIÓN EN LA ESFERA JURÍDICA DEL QUEJOSO 
EN SU EMISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). P.C./J. NOVIEMBRE 990

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIA. DEBE QUEDAR 
INCÓLUME, CUANDO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN CONFIRME LA SENTEN-
CIA DE AMPARO DIRECTO IMPUGNADA. T.C. AGOSTO 2823

CUMPLIMIEN TO DE SENTENCIAS DE AMPARO. EL 
ÓRGANO JUDICIAL QUE CONOZCA DEL JUICIO 
DEBE REMITIR LOS AUTOS AL SUPERIOR EN LOS 
CASOS EN LOS QUE DETERMINE QUE EXISTE 
IMPOSIBILIDAD PARA LOGRARLO. 2a./J. MAYO 490

CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO EN UN JUICIO DEL 
ORDEN MERCANTIL. PARA QUE PROCEDA, EL EJE-
CUTANTE DEBE ACREDITAR LA IMPOSIBILIDAD 
MATERIAL O JURÍDICA PARA CUMPLIMENTAR LA 
SENTENCIA Y PROCEDER ASÍ AL PAGO DE DAÑOS, 
PERJUICIOS E INTERESES. T.C. NOVIEMBRE 2020

CUOTA DIARIA PENSIONARIA DE LOS TRABAJA-
DORES DE TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO 
(TELECOMM). EN SU CÁLCU LO NO DEBE CONSI-
DERARSE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA 
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EN EL ARTÍCU LO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AUN CUANDO TENGAN DERECHO A 
ÉSTA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1073

CUOTA PENSIONARIA. EL DOCUMENTO DENOMI-
NADO "CONCESIÓN DE PENSIÓN" CONSTITUYE 
UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD, 
CUANDO SE REFIERA A LA INTEGRACIÓN DE 
AQUÉLLA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1131

CUOTA SOCIAL. ATIENDE AL FORTALECIMIEN TO 
DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN TODOS 
SUS ÁMBITOS Y NO AL BENEFICIO INDIVIDUALI-
ZADO DEL TRABAJADOR. T.C. ABRIL 1701

CUOTA SOCIAL. SU IMPORTE DEBE ENTREGARSE 
A LOS BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLE-
CIDO, CUANDO NO GOCEN DE UNA PENSIÓN 
DERIVADA DEL SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA. T.C. NOVIEMBRE 2022

CUSTODIA GRATUITA DE MERCANCÍAS DE CO MER-
CIO EXTERIOR. EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY ADUANERA, REFORMADO POR DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA 
LA LIBERTAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRI-
TERIO SOSTENIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004). 1a./J. MARZO 252

DAÑO MORAL. LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA 
CAUSA RECAE EN LA VÍCTIMA DEL HECHO ILÍ-
CITO QUE RECIBIÓ LA ATENCIÓN MÉDICA Y RE-
SULTÓ AFECTADA EN SU SALUD Y NO EN SUS 
FAMILIARES PARA DEMANDARLO, SALVO QUE 
AQUÉLLA FALLEZCA Y HAYA INTENTADO LA 
ACCIÓN EN VIDA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2023
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DAÑO MORAL. SE CONFIGURA CUANDO UNA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO O DESPACHO DE CO-
BRANZA QUE ACTÚE EN SU NOMBRE, EFECTÚA 
COBROS TELEFÓNICOS A UNA PERSONA QUE 
ACREDITA NO TENER ADEUDO CON ÉSTA, PUES 
EXISTE UNA FALTA DE DEBER DE CUIDADO QUE 
OCASIONA UN PERJUICIO QUE INCIDE EN SU 
INTIMIDAD. T.C. MAYO 1901

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO. PARA EL RECLAMO DE SU PAGO 
EN UN JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS. T.C./J. AGOSTO 2632

DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO 
INJUSTIFICADO. PARA EL RECLAMO DE SU PAGO 
EN UN JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS. T.C. MARZO 2651

DAÑOS Y PERJUICIOS. DEBEN QUEDAR DEMOS-
TRADOS EN EL JUICIO Y SÓLO LA PRUEBA DE SU 
IMPORTE PUEDE RESERVARSE PARA LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 1a. JUNIO 578

DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE ACREDITARLOS. 1a. JUNIO 579

DATOS DE PRUEBA EN LA AUDIENCIA INI CIAL DEL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SU DESE-
CHAMIEN TO POR EL JUEZ DE CONTROL, CONS-
TITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2652

DATOS FINANCIEROS Y PERSONALES EN EL AM-
PARO CUYA MATERIA SE INTEGRA A PARTIR DEL 
DERECHO QUE HACE VALER EL QUEJOSO PARA 
QUE NO SE HAGAN PÚBLICOS. AL LLAMAR A 
JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS, EL JUEZ 
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DE DISTRITO DEBE DARLES ACCESO ÚNICAMENTE 
A LO QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DE-
FENSA Y EVITAR DIFUNDIR LA INFORMACIÓN EN 
LITIGIO. T.C. DICIEMBRE 2149

DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPU-
TADO, RENDIDA ANTE AUTORIDAD DISTINTA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O DEL JUEZ, O ANTE ÉSTOS 
SIN LA PRESENCIA DEL DEFENSOR. CARECE DE 
VALOR PROBATORIO CON INDEPENDENCIA DEL 
MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL SE HAYA INTRODU-
CIDO FORMALMENTE AL PROCESO. P.C./J. JUNIO 1687

DECLARACIÓN DE AGENTES ECONÓMICOS CON 
PODER SUSTANCIAL EN LOS MERCADOS RELE-
VANTES DE LOS SECTORES DE TELECOMUNI-
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN. PASOS A SEGUIR 
PARA EL EJERCICIO DE ESA FACULTAD. T.C. MARZO 2652

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL 
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. EN SU 
EMISIÓN ES INAPLICABLE EL ARTÍCU LO 33 DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
ABROGADA. T.C. FEBRERO 2183

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL 
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. PARA 
SU EMISIÓN ES INNECESARIA LA PREVIA OPI-
NIÓN DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. T.C. FEBRERO 2184

DECLARACIÓN PREPARATORIA. SI LA DETEN-
CIÓN DEL INCULPADO SE REALIZÓ CON VIO-
LACIÓN AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PRO-
CESO, Y EN AQUÉLLA EL INCULPADO RATIFICÓ 
SU DECLARACIÓN MINISTERIAL (EN LA QUE 
CONFESÓ LOS HECHOS DELICTUOSOS) SIN AGRE-
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GAR DATO ADICIONAL A LO DEPUESTO PRIMI-
GENIAMENTE, AL CONSTITUIR UNA PRUEBA IN-
DIRECTA DERIVADA DE UNA DETENCIÓN ILEGAL, 
DEBE NULIFICARSE AL SER PRUEBA ILÍCITA. T.C. DICIEMBRE 2150

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. A LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2016, NO LE SON APLICABLES LAS REGLAS Y 
PRINCIPIOS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR. 2a. MAYO 720

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES 
RELACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO TRANS-
GREDE EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. 2a. MAYO 721

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO VIOLA EL DERECHO 
A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. MAYO 582

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE TERRITORIALIDAD DE LAS LEYES. 2a. MAYO 722

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO VIOLA LOS PRIN-
CIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPORCIONA-
LIDAD JURÍDICA. 2a. MAYO 723



2573SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, POR SÍ MISMO NO DA 
LUGAR A UN ACTUAR ARBITRARIO DE LA AUTO-
RIDAD HACENDARIA. 2a./J. MAYO 585

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, PREVÉ UNA OBLIGA-
CIÓN DE NATURALEZA FORMAL, QUE NO CONS-
TITUYE UN ACTO DE MOLESTIA NI ENTRAÑA EL 
EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 2a./J. MAYO 586

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES 
RELACIONADAS. EL ARTÍCU LO 76-A, ÚLTIMO 
PÁRRAFO (PRIMERA PARTE), DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, AL PREVER UNA CLÁU-
SULA HABILITANTE NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 2a./J. MAYO 588

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO MUL-
TILATERAL ENTRE AUTORIDADES COMPETENTES 
SOBRE EL INTERCAMBIO DE REPORTES PAÍS POR 
PAÍS, EN TANTO NO CONTIENE SUPUESTOS NORMA-
TIVOS APLICABLES DIRECTAMENTE A LOS CON-
TRIBUYENTES. 2a. MAYO 725

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES 
RELACIONADAS. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LAS DISPOSI-
CIONES QUE PREVÉN CONSECUENCIAS JURÍDI-
CAS POR EL INCUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN 
DE PRESENTARLAS, EN TANTO NO INTEGRAN UN 
SISTEMA NORMATIVO CON EL ARTÍCU LO 76-A DE 
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LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016. 2a. MAYO 726

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2016, ATIENDE A LOS COMPROMISOS INTERNACIO-
NALES ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO. 2a./J. MAYO 590

DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RE-
LACIONADAS. LAS AUTORIDADES FISCALES Y SU 
PERSONAL DEBEN MANTENER EN RESGUARDO 
Y CONFIDENCIALIDAD LA INFORMACIÓN PRO-
PORCIONADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 76-A 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016. 2a./J. MAYO 592

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE AUTORI-
DADES RESPONSABLES EMITIDA POR EL JUEZ 
DE DISTRITO EN LA AUDIENCIA INCIDENTAL. ES 
IMPUGNABLE VÍA RECURSO DE REVISIÓN O 
MEDIANTE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O RE-
VOCACIÓN DE LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA. T.C. NOVIEMBRE 2034

DECLARATORIA DE SUSTRACCIÓN A LA ACCIÓN DE 
LA JUSTICIA EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO. PARA DECRETARLA, CON-
FORME AL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCU LO 141 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, NECESARIAMENTE DEBIÓ FORMULARSE 
IMPU TACIÓN. T.C. MARZO 2653

DECRETO PROMULGATORIO DE LA LEY DE RES-
PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 26 DE JUNIO 
DE 2009. AL NO HABER SIDO REFRENDADO POR 
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EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, NO SATIS-
FIZO EL REQUISITO PARA SU VALIDEZ, PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LA ENTIDAD, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MAYO DE 2016. T.C. JULIO 1013

DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS 
FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICA-
CIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE 
DE 2013. SU ARTÍCU LO 3.3 ES COMPATIBLE CON 
EL DERECHO A LA IGUALDAD. 2a./J. JUNIO 697

DEDUCCIÓN DE LAS INVERSIONES PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 42, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA. PARA QUE PROCEDA 
ES NECESARIO QUE EL ACUERDO DE VOLUNTADES 
QUE TRANSMITE EL USO O GOCE DE LOS ACTI-
VOS FIJOS TANGIBLES PROPIEDAD DE TER-
CEROS, SE CELEBRE ENTRE SU PROPIETARIO Y 
LA PERSONA MORAL QUE REALIZARÁ LAS CONS-
TRUCCIONES, INSTALACIONES O MEJORAS PER-
MANENTES EN ÉSTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013). T.C. SEPTIEMBRE 1813

DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO Y NO RE-
VICTIMIZACIÓN DEL MENOR VÍCTIMA DE UN 
DELITO SEXUAL. CUANDO AMBOS DERECHOS SE 
ENCUENTRAN EN DISPU TA, ÉSTE ADQUIERE ESPE-
CIAL RELEVANCIA, POR LO QUE AUN CUANDO SE 
DECLARE LA NULIDAD DE LAS DILIGENCIAS EN 
LAS QUE AQUÉL NO ESTUVO ASISTIDO POR UNA 
DEFENSA TÉCNICA ADECUADA, CONFORME AL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, DE NINGUNA 
MANERA AFECTA LA DECLARACIÓN DEL OFENDIDO. T.C. AGOSTO 2825

DEFENSA ADECUADA EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI EL INDICIADO SOLICITA COPIA CERTI-
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FICADA DE LA INDAGATORIA Y SU EXPEDICIÓN 
NO COMPROMETE LA SEGURIDAD NACIONAL, LA 
SEGURIDAD PÚBLICA O LA DEFENSA NACIONAL, 
EL MINISTERIO PÚBLICO, PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO HUMANO, DEBE PROPORCIO-
NÁRSELA Y NO REQUERIRLO PARA QUE COMPA-
REZCA EN LAS OFICINAS MINISTERIALES PARA 
CONSULTAR DICHAS ACTUACIONES. T.C. AGOSTO 2826

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO PARA QUE SE REPARE 
LA VIOLACIÓN A ESTE DERECHO FUNDAMENTAL 
–EN ORDEN PREFERENTE EN SU ESTUDIO RES-
PECTO DE LAS TRANSGRESIONES PROCESALES DE 
FORMA PROPUESTAS EN LA DEMANDA O ADVER-
TIDAS DE OFICIO–, GARANTIZA MAYOR BENEFICIO 
AL QUEJOSO, EN TANTO QUE DICHA REPARA-
CIÓN GENERARÁ QUE QUIEN SE HAGA CARGO DE 
SU DEFENSA TÉCNICA, DADO EL CONOCIMIEN TO 
DEL ASUNTO, PUEDA HACER VALER TODAS 
AQUELLAS VIOLACIONES PRESENTES EN EL 
PROCEDIMIEN TO COMETIDAS EN PERJUICIO DE 
SU DEFENDIDO. T.C. JUNIO 2895

DEFENSA ADECUADA EN SEGUNDA INSTANCIA 
EN MATERIA PENAL. LA INOBSERVANCIA A ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL, INDEPENDIENTEMEN-
TE DE QUIÉN SEA EL APELANTE, VIOLA LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIEN TO PORQUE AFECTA LAS DE-
FEN SAS DEL QUEJOSO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2511

DEFENSA ADECUADA. LA SOLICITUD DE QUE SE 
EXPIDAN DE FORMA GRATUITA COPIAS SIMPLES 
O CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO EN UN 
PROCESO PENAL, EFECTUADA POR UNA PER-
SONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PARA ACUDIR 
AL SISTEMA INTERAMERICANO, ESTÁ AMPARADA 
POR ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. DICIEMBRE 404
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DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS PROCE-
DIMIEN TOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO Y 
ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA INICIAL, 
AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN RE-
PRESENTA AL IMPU TADO MANIFIESTE AL JUEZ 
DE CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZA-
CIÓN PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS 
DATOS SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGIS-
TRADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO 
DE JUSTICIA, SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL 
VERIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICEN-
CIADO EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIO-
NAL) Y QUE DE ELLO QUEDE CONSTANCIA EN LA 
VIDEOGRABACIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. FEBRERO 2184

DEFENSA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE 
PROCEDER CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE 
ALEGA SU VIOLACIÓN POR NO RECAER EN UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO. T.C. FEBRERO 2186

DEFENSOR DE OFICIO EN UN JUICIO CIVIL. SI EL 
JUEZ OMITE HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIEN TO 
PARA DESIGNAR A AQUÉL, ELLO CONSTITUYE 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
ANÁLOGA A LA MALA O FALSA REPRESENTA-
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA). T.C. OCTUBRE 2427

DEFENSOR PARTICULAR. SI DURANTE LA TRAMI-
TACIÓN DEL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL, EL JUEZ DE LA CAUSA INFORMÓ QUE 
RECONOCIÓ ESA PERSONALIDAD AL DESIG-
NADO DIRECTAMENTE POR EL QUEJOSO, SIN 
QUE SE HUBIERA PRESENTADO ANTE EL JUZGADO 
A PROTESTAR EL CARGO CONFERIDO, EL JUEZ 
DE DISTRITO, AL CONOCER DE LA DEMANDA 
PROMOVIDA POR AQUÉL, NO DEBE EXIGIRLE 
MAYORES REQUISITOS PARA TENERLO CON ESE 
CARÁCTER EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 2654
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DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
NO ES INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE 
PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 171 DE LA 
LEY DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALEGA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLI-
CADA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO 
PROCESAL. 1a. DICIEMBRE 405

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO EN MATERIA PENAL. AL NO PREVER 
EXPRESAMENTE EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES FUNDAMENTO LEGAL 
SUFICIENTE, O SIN EFECTUAR INTERPRETACIÓN 
ADICIONAL, RESPECTO DE LA PROCEDENCIA 
DEL RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA DE-
TER MINACIÓN DE LA SALA DE NO ADMITIR A 
TRÁMITE EL DIVERSO DE APELACIÓN, SE ACTUA-
LIZA LA EXCEPCIÓN A ESTE PRINCIPIO, CONTE-
NIDA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMA 
PARTE, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. JUNIO 2896

DEFINITIVIDAD, PRINCIPIO DE. RECURSO DE RE-
VISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 128 DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. DEBE AGOTARLO EL TRABAJADOR 
SI EL JUICIO LABORAL INICIÓ BAJO LA VIGENCIA 
DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA. T.C. MAYO 1902

DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO CON-
CURRE ALTERNATIVAMENTE CON UN DELITO ES-
PECÍFICO, PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA MOTI-
VACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
DEBE DEMOSTRARSE QUE LOS SUJETOS ACTIVOS 
SABÍAN DE SU CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN 
Y FINALIDAD. T.C./J. SEPTIEMBRE 1708

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO (HIPÓTESIS DE COMERCIO EN 
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SU VARIANTE DE VENTA). NO SE ACTUALIZA LA 
AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 475, 
PÁRRAFO TERCERO, FRACCIÓN II, DE LA LEY GE-
NERAL DE SALUD, RELATIVA A CUANDO DICHO 
ILÍCITO SE COMETA DENTRO DEL ESPACIO COM-
PRENDIDO EN UN RADIO QUE DISTE A MENOS 
DE TRESCIENTOS METROS DE LOS LÍMITES DE LA 
COLINDANCIA DE LOS CENTROS EDUCATIVOS, 
ASISTENCIALES, POLICIALES O DE RECLUSIÓN, SI 
NO SE ACREDITA QUE LA PERSONA QUE COMPRÓ 
EL ESTUPEFACIENTE AL INCULPADO ACUDIÓ A 
DICHOS LUGARES. T.C. MARZO 2655

DELITO DE DENEGACIÓN DE JUSTICIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 290 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. EL ANÁLISIS DE LA RESOLUCIÓN 
EN LA QUE SE AFIRMA QUE SE CONFIGURA, DEBE 
SER ÚNICAMENTE PARA DETERMINAR SI EXISTIÓ 
UN DESVÍO DE LA LEGALIDAD, ACTUACIÓN CON 
DOLO Y SI SE COLMARON LOS REQUISITOS DE 
DICHO TIPO PENAL, PERO DE NINGUNA MANERA 
EL FONDO DEL ASUNTO. T.C. NOVIEMBRE 2035

DELITO DE DISCRIMINACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 170, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO. CASO EN EL QUE 
SE ACTUALIZA RESPECTO DE UNA PERSONA CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL SÍNDROME DE DOWN. T.C. MAYO 1902

DELITO DE LESIONES. PARA QUE SE CONFIGURE 
LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCU LO 137 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ, ES INDISPENSABLE QUE 
LA PERTURBACIÓN DE ALGUNA FUNCIÓN U ÓR-
GANO SEA PERMANENTE Y NO TEMPORAL. T.C./J. ENERO 2143

DELITO DE POSESIÓN O RESGUARDO DE PETRÓ-
LEO O HIDROCARBUROS REFINADOS, PROCESA-
DOS O SUS DERIVADOS. EL ARTÍCU LO 368 QUÁTER, 



2580 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL DE-
ROGADO QUE LO PREVÉ, AL UTILIZAR LA LOCU-
CIÓN POSEA O RESGUARDE "DE MANERA ILÍCITA", 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD EN 
MATERIA PENAL. 1a. NOVIEMBRE 436

DELITO DE VIOLACIÓN AGRAVADA POR HABERSE 
COMETIDO EN UN MENOR DE EDAD POR SU 
ASCENDIENTE. SI EL INCULPADO ALEGA QUE LA 
IMPU TACIÓN EN SU CONTRA ES PRODUCTO DEL 
ALECCIONAMIEN TO POR UNO DE LOS PROGENITO-
RES (SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL), AL 
CONSTITUIR DICHA ASEVERACIÓN UN ARGUMENTO 
DEFENSIVO DE CARÁCTER AFIRMATIVO, ESTÁ 
OBLIGADO A PROBARLA PUES, DE LO CONTRA-
RIO, DEBE PREVALECER LA DECLARACIÓN DE 
LA VÍCTIMA. T.C. DICIEMBRE 2151

DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 217 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO. NO SE LIMITA A UN 
HECHO PARTICULAR Y AISLADO, SINO QUE TAM-
BIÉN SE INTEGRA POR EL CÚMULO DE ACTOS Y 
ACCIONES DE MALTRATO HACIA ALGUNO DE LOS 
MIEMBROS DE LA FAMILIA. T.C. OCTUBRE 2428

DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
13, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL EN ESA 
MATERIA, EN SU HIPÓTESIS DE PARTICIPAR EN 
LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELEC-
TORES. CASO EN EL QUE NO SE CONFIGURA. T.C. NOVIEMBRE 2035

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 100, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI-
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. LAS ACTAS DE 
INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 17 
DEL MISMO ORDENAMIEN TO NO CONSTITUYEN 
UN ELEMENTO DEL DELITO NI UN REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA 



2581SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

ACCIÓN PENAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
10 DE ENERO DE 2014). 1a./J. OCTUBRE 307

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 112 BIS, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉ-
DITO (EN SU HIPÓTESIS DE POSEER TARJE-
TAS DE DÉBITO EMITIDAS POR INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO SIN CONSENTIMIEN TO DE QUIEN 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO). PARA LA IMPO-
SICIÓN DE LAS PENAS POR LA COMISIÓN DE 
DICHO ILÍ CITO, DEBE ATENDERSE AL DIVERSO 
114 BIS DE LA MISMA LEY. T.C. MAYO 1903

DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN 
AMBIENTAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 420, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a./J. DICIEMBRE 286

DEMANDA AGRARIA. CONTRA EL DESECHAMIEN-
TO DE SU AMPLIACIÓN ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2429

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO EL JUEZ DE 
DISTRITO TIENE A LA VISTA LAS CONSTANCIAS DEL 
JUICIO GENERADOR DEL ACTO RECLAMADO, 
DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS QUE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES ACOMPAÑARON 
A SUS INFORMES JUSTIFICADOS, ESTÁ EN APTI-
TUD DE DETERMINAR SU DESECHAMIEN TO 
[EXCEPCIÓN A LA HIPÓTESIS PREVISTA EN LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2016 (10a.)]. T.C. AGOSTO 2827

DEMANDA DE AMPARO. CUANDO LA LEY QUE 
RIGE EL ACTO RECLAMADO NO ESTABLECE EL 
MOMENTO EN EL CUAL SURTEN EFECTOS LAS 
NOTIFICACIONES, DEBE ESTIMARSE QUE ELLO 
OCURRE EN EL INSTANTE MISMO DE LA NOTIFI-
CACIÓN, POR LO QUE EL CÓMPU TO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE AQUÉLLA INICIA A PARTIR 
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DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE NOTIFICÓ EL 
ACTO Y ÉSTA SURTIÓ EFECTOS, INDEPENDIENTE-
MENTE DE LA MATERIA. P./J. MAYO 7

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. T.C./J. FEBRERO 1851

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. OPORTUNI-
DAD PARA SU PRESENTACIÓN CUANDO CONTRA 
LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
RECLAMADA SE PROMUEVE INCIDENTE DE NULI-
DAD DE ACTUACIONES Y SE DECLARA INFUNDADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. ABRIL 1703

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETER-
MINAR LA OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN 
CUANDO LA NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
SE REALIZA EN DÍA INHÁBIL CONFORME A LA LEY 
DE AMPARO, PERO LABORABLE PARA LA RES-
PONSABLE, DEBE CONSIDERARSE QUE SURTE 
EFECTOS EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. T.C./J. ABRIL 1475

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETER-
MINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN 
DEBEN CONSIDERARSE COMO DÍAS HÁBILES, 
AQUELLOS EN LOS QUE EL CONSEJO DE LA JUDI-
CATURA FEDERAL SUSPENDIÓ LAS LABORES 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO Y DECRETÓ QUE EN 
LAS FECHAS RESPECTIVAS NO CORRERÍAN LOS 
TÉRMINOS DE LEY. T.C. ABRIL 1703

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PRESENTADA 
ELECTRÓNICAMENTE. ES OPORTUNA, SI SE HIZO 
DENTRO DEL PLAZO LEGAL ANTE LA OFICINA 
VIRTUAL DE CORRESPONDENCIA COMÚN DEL 
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ÓRGANO JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE 
A LA MATERIA Y AL CIRCUITO, DEL PORTAL DE 
SER VICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LA FECHA 
EN QUE LA RESPONSABLE RECIBIÓ EL ESCRITO 
IMPRESO PARA EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 
175, PRIMER PÁRRAFO Y 176 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JUNIO 2897

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA UNA SENTENCIA O RESOLUCIÓN DEFI-
NITIVA DICTADA POR UNA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. PARA 
EFECTOS DEL CÓMPU TO DEL PLAZO PARA SU 
INTERPOSICIÓN, SI FUE DEPOSITADA ANTE EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO EN UN DÍA INHÁ-
BIL, DEBE TENERSE POR PRESENTADA EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE. T.C. AGOSTO 2828

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA 
POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SU PRESENTACIÓN 
EN LÍNEA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO NO INTERRUMPE EL PLAZO ESTABLECIDO 
PARA TAL EFECTO, DEBIENDO CONSIDERAR-
SE PARA EL CÓMPU TO DE ÉSTE, LA FECHA EN 
QUE EL ESCRITO (UNA VEZ IMPRESO) ES RECIBIDO 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. AGOSTO 2829

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SU PRESENTA-
CIÓN ES OPORTUNA AUN CUANDO OCURRA 
ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
RESPECTIVO. T.C./J. JUNIO 2513

DEMANDA DE AMPARO. EL AUTORIZADO DEL 
QUEJOSO O DEL TERCERO INTERESADO TIENE 
FACULTADES PARA CUMPLIR CON LA PREVEN-
CIÓN SOBRE COPIAS FALTANTES DE AQUÉLLA, O 
DE ALGÚN ESCRITO RELATIVO A LA DEFENSA 
ADECUADA. T.C. ABRIL 1705
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DEMANDA DE AMPARO. EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA INTERPONERLA INICIA A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE EL ALBACEA ACEPTÓ EL 
CARGO, SI CON ANTERIORIDAD A ELLO SABÍA 
COMO PERSONA FÍSICA DE LA EXISTENCIA DEL 
ACTO RECLAMADO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). T.C. MAYO 1904

DEMANDA DE AMPARO. EL ESCRITO PRESEN-
TADO PARA EL DESAHOGO DE UNA PREVENCIÓN 
EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CENTRO FEDE-
RAL DE READAPTACIÓN SOCIAL EN QUE SE EN-
CUENTRE EL QUEJOSO, QUIEN LA PROMOVIÓ 
POR PROPIO DERECHO, INTERRUMPE EL PLAZO 
PARA EL CÓMPU TO DE LA OPORTUNIDAD DE 
AQUÉLLA. T.C. OCTUBRE 2429

DEMANDA DE AMPARO. ES EXTEMPORÁNEA LA 
PRESENTADA A PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA 
SIGUIENTE A AQUEL EN QUE FENECE EL TÉR-
MINO PARA PROMOVERLA, CUANDO EXISTE UN 
FUNCIONARIO AUTORIZADO PARA RECIBIR PRO-
MOCIONES FUERA DEL HORARIO DE LABORES 
DE LA JUNTA. T.C. MARZO 2656

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DIS-
TRITO DEL CONOCIMIEN TO, DEBE DECLARAR 
SU FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME 
COM PETENTE, CONFORME AL ARTÍCU LO 38 DE 
LA LEY DE AMPARO. P.C./J. FEBRERO 1024

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. DEBE DESE-
CHARSE POR IMPROCEDENTE, LA INSTADA POR 
EL TERCERO OPOSITOR QUE CON ANTERIORI-
DAD PROMOVIÓ TERCERÍA EXCLUYENTE DE 
DOMI NIO, EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
Y AGOTÓ LOS MEDIOS ORDINARIOS A SU ALCANCE. T.C. JUNIO 2898
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. PARA ESTABLECER LA OPORTUNIDAD 
DE SU PRESENTACIÓN, EL CÓMPU TO NO DEBE 
HACERSE DE MOMENTO A MOMENTO Y SIN 
TOMAR EN CUENTA LOS DÍAS INHÁBILES Y LOS 
NO LABORABLES PARA LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE Y EL ÓRGANO JURISDICCIONAL EN QUE 
SE TRAMITA EL JUICIO PUES, DE LO CONTRARIO, SE 
HACE NUGATORIO EL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
17, 18 Y 19 DE LA LEY DE AMPARO). T.C. MAYO 1905

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVEN-
CIÓN PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICA-
MENTE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLA-
MADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL 
ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFECTIVO. T.C./J. DICIEMBRE 1715

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO DEBE DE-
SECHARSE CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.), CUANDO SE RECLAMA UNA 
ABIERTA DILACIÓN O PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIEN TO, AL NO CONSTITUIR UNA CAUSA 
MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN-
CIA, NI DISPOSICIÓN O JURISPRUDENCIA QUE 
DEFINA DICHOS CONCEPTOS. T.C. DICIEMBRE 2168

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PREVIO A 
TENERLA POR NO PRESENTADA AL NO PRECISAR 
EL QUEJOSO EL NOMBRE EXACTO DE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ESPERAR A QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO SE DISIPE ESA IRREGULARIDAD Y, UNA 
VEZ SUBSANADA O CONFIRMADA LA INEXISTEN-
CIA DE AQUÉLLA, ACORDAR LO QUE LEGALMENTE 
PROCEDA. T.C. JUNIO 2899
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
SU DESECHAMIEN TO CUANDO EL ACTO RECLA-
MADO AFECTA SÓLO DERECHOS PROCESALES Y 
NO SUSTANTIVOS.
 T.C. FEBRERO 2186

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
CONTRA LA ORDEN DE TRASLADO DE UN SEN-
TENCIADO. SI ÉSTE SEÑALA COMO AUTORIDA-
DES RESPONSABLES A TODAS LAS DEPENDEN-
CIAS PENITENCIARIAS FEDERALES Y LOCALES Y 
JUECES DE EJECUCIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE ANALIZAR, BAJO EL PRINCIPIO DE INSTAN-
CIA DE PARTE AGRAVIADA, SI RESULTA LÓGICO Y 
PERTINENTE EMPLAZAR A TODAS ESAS AUTORI-
DADES AL JUICIO. T.C. ABRIL 1705

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PUEDE PRO-
MOVERSE POR PROPIO DERECHO O EN RE PRE-
SENTACIÓN DE DIVERSA PERSONA FÍSICA, ME-
DIANTE EL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
(FIREL). T.C./J. SEPTIEMBRE 1729

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE RECLA-
MA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE DIVERSOS 
ARTÍCU LOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES Y DE MANERA IMPRECISA 
SE SEÑALAN LAS ACTUACIONES CONSIDERA-
DAS COMO PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DE 
DICHOS PRECEPTOS, ELLO NO CONSTITUYE UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO-
CEDENCIA QUE JUSTIFIQUE SU DESECHAMIEN TO 
DE PLANO. T.C. MARZO 2657

DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA CONTRA 
LA OMISIÓN DE ACORDAR PROMOCIONES EN LAS 
QUE SE INSTA EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. AL 
NO EXISTIR UN MOTIVO INDUDABLE O MANIFIESTO 

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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DE IMPROCEDENCIA, PROCEDE ADMITIRLA A 
TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO. T.C. NOVIEMBRE 2037

DEMANDA DE AMPARO NOTORIAMENTE IMPRO-
CEDENTE. EL PRINCIPIO DE PERSPECTIVA DE GÉ-
NERO ES INSUFICIENTE PARA ADMITIRLA. T.C. NOVIEMBRE 2037

DEMANDA DE AMPARO Y SU AMPLIACIÓN. 
CUANDO EL REQUERIMIEN TO CONSISTE EN QUE 
EL QUEJOSO COMPAREZCA A MANIFESTAR, 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SI LA RÚ-
BRICA QUE LAS CALZA SON DE SU PUÑO Y 
LETRA, Y NO SOBRE ALGÚN DEFECTO U OMI-
SIÓN, NO PUEDE INTERRUMPIRSE O PRORRO-
GARSE EL PLAZO CONCEDIDO. T.C. ENERO 2512

DEMANDA EN EL JUICIO CIVIL. SU ADMISIÓN NO 
IMPIDE QUE EL JUZGADOR ANALICE LA SATIS-
FACCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 
AL DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). T.C./J. DICIEMBRE 1743

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ. SU 
ESTUDIO DEBE SER INTEGRAL. T.C. AGOSTO 2830

DEMANDA EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL 
JUEZ ADVIERTE QUE ES OSCURA O IRREGULAR O 
NO CUMPLIERA CON ALGUNO DE LOS REQUISI-
TOS QUE SEÑALA EL ARTÍCU LO 1390 BIS 11 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PREVIO A DESECHARLA, 
DEBE PREVENIR AL ACTOR PARA QUE CORRIJA 
LAS IRREGULARIDADES DETECTADAS, SIN QUE 
IMPLIQUE UN DESEQUILIBRIO PROCESAL O UNA 
VENTAJA INDEBIDA PARA ALGUNA DE LAS PARTES. T.C./J. ENERO 2152

DEMANDA LABORAL. CUANDO EL TRABAJADOR 
AFIRME EN ÉSTA QUE FUE OBJETO DE UN DESPIDO 
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INJUSTIFICADO, UBICÁNDOLO EN UNA FECHA 
DETERMINADA, Y ADEMÁS RECLAME EL PAGO DE 
SALARIOS QUE COMPRENDEN UN PERIODO 
POSTERIOR AL MOMENTO EN QUE SITÚA DICHO 
DESPIDO, LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LA ACLARE O LA CORRIJA, PUES DE LO 
CONTRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PRO-
CESAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO. 2a./J. SEPTIEMBRE 533

DEMANDA LABORAL. CUANDO SE ADVIERTAN 
INCONSISTENCIAS ENTRE LA FECHA DE INICIO 
DE LABORES Y EL DESPIDO, LA JUNTA DEBE PRE-
VENIR AL TRABAJADOR PARA QUE LA CORRIJA 
O ACLARE Y NO TENER ESAS MANIFESTACIONES 
COMO CONFESIÓN RESPECTO DE LA INEXISTEN-
CIA DEL DESPIDO, PUES DE NO HACERLO, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO, ANÁLOGA A LAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCU LO 172 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 2658

DEMANDA. PARA SU ADMISIÓN NO ES REQUI-
SITO LA AUSENCIA DE COSA JUZGADA (LEGIS-
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 2187

DEMANDA. SU FALTA DE CONTESTACIÓN IMPLICA 
TENER POR ADMITIDOS LOS HECHOS AFIRMA-
DOS POR EL ACTOR (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 228 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES). T.C. OCTUBRE 2430

DENEGADA APELACIÓN EN JUICIOS DEL ORDEN 
FAMILIAR. EL HECHO DE QUE EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS FAMILIARES DEL ESTADO 
DE YUCATÁN NO LA PREVEA, NO DEJA EN ES-
TADO DE INDEFENSIÓN A LAS PARTES, SI EL DESE-
CHAMIEN TO DE LA APELACIÓN PUEDE IMPUG-
NARSE EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1814
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DENEGADA APELACIÓN. PARA SU ESTUDIO, ES 
INNECESARIO LA EXPRESIÓN DE AGRAVIOS (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. NOVIEMBRE 2038

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
PARA DECLARARLA SIN MATERIA, BASTA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DEJE INSUBSISTEN-
TE EL ACTO DENUNCIADO COMO REITERATIVO 
DEL RECLAMADO Y EMITA UNO NUEVO, QUE-
DANDO EXENTO DE ESCRUTINIO EL NUEVO ACTO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). P./J. ENERO 6

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ CONDICIONADA 
A UN PRONUNCIAMIEN TO PREVIO SOBRE EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, 
NI A QUE EL ACTO DENUNCIADO COMO REITERA-
TIVO SEA DISTINTO DEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA 
PARA EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA 
[ABANDONO DE LA TESIS 2a. XV/2014 (10a.) (*)]. 2a. AGOSTO 1242

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA 
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES. LA JURIS-
PRUDENCIA 1a./J. 102/2008 ES APLICABLE A LOS 
ASUNTOS EN LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, 
ORIGINADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DE AMPARO ACTUAL, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE EL CONCEPTO JURISPRUDENCIAL DE "VIO-
LACIONES PROCESALES EN GRADO PREDOMI-
NANTE O SUPERIOR" SE HAYA SUSTITUIDO POR 
EL LEGAL DE "AFECTACIÓN MATERIAL A DERE-
CHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIO-
NALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA 
PARTE". P.C./J. ENERO 1347

DEPÓSITO DE DINERO EN INSTITUCIONES FINAN-
CIERAS. SU NATURALEZA. T.C. JUNIO 2900
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DEPÓSITO JUDICIAL DE UN MENOR A FAVOR DE 
UNO DE SUS PROGENITORES. SU DECRETO OBLIGA 
AL JUEZ DE INSTANCIA A ESTABLECER EL RÉGI-
MEN DE VISITAS RESPECTIVO, EN ATENCIÓN AL 
INTERÉS SUPERIOR DE AQUÉL. T.C./J. JUNIO 2526

DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO 
ACTO PREJUDICIAL. PARA QUE SE DECRETE ES 
NECESARIO ACREDITAR TANTO LA URGENCIA 
COMO EL PELIGRO EN LA DEMORA QUE JUSTIFI-
QUEN LA NECESIDAD DE LA MEDIDA, DERIVADO 
DE LA ACREDITACIÓN OBJETIVA DE LA SITUA-
CIÓN DE RIESGO QUE SEÑALE SU SOLICITANTE Y 
EL CERCIORAMIEN TO DEL JUEZ (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MARZO 2658

DEPÓSITO O GUARDA DE PERSONAS COMO 
ACTO PREJUDICIAL. PARA SU OTORGAMIEN TO Y 
ATENTO A SU NATURALEZA, SU DICTADO NO 
CONFIGURA UN PROCEDIMIEN TO CONTRADIC-
TORIO EN DONDE SE ABRA UNA DILACIÓN PRO-
BATORIA, NI EN EL QUE LAS PARTES DEBATAN 
SOBRE SUS PRETENSIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MARZO 2659

DEPÓSITOS BANCARIOS. CONSTITUYEN UNA 
BASE FEHACIENTE Y OBJETIVA EN LA DETER-
MINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 41, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. P.C./J. ENERO 1373

DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CUENTA DEL 
CONTRIBUYENTE REPORTADOS A LA AUTORIDAD 
FISCAL POR LAS INSTITUCIONES BANCARIAS. 
PUEDEN TOMARSE COMO UNA BASE FEHACIENTE 
Y OBJETIVA A LA QUE RESULTA APLICABLE LA 
TASA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPEC-
TIVA PARA EFECTOS DEL ARTÍCU LO 41, FRAC-
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CIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. JUNIO 919

DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. 
SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 1a. DICIEMBRE 407

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO EN 
EL PROCESO PENAL. CRITERIOS QUE CONDICIO-
NAN LA POSIBILIDAD DE ADMITIR LA EXCEPCIÓN 
CONSISTENTE EN LA IMPOSIBILIDAD DE LOCALI-
ZAR AL TESTIGO. 1a. MAYO 463

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS DE CARGO 
EN EL PROCESO PENAL. RAZÓN POR LA CUAL 
NINGUNA CONDENA PUEDE DEPENDER DEL 
DICHO DE UN TESTIGO NO SOMETIDO A LA CON-
FRONTA DEL PROCESO, INCLUSO CUANDO SE 
HA DEMOSTRADO, CON BUENAS RAZONES, QUE 
FUE IMPOSIBLE LOCALIZARLE. 1a. MAYO 464

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS EN EL PRO-
CESO PENAL. POR EL PRINCIPIO DE PRESUN-
CIÓN DE INOCENCIA, EL MINISTERIO PÚBLICO ES 
QUIEN TIENE LA CARGA DE LOCALIZAR A LOS 
TESTIGOS DE CARGO A FIN DE LOGRAR SU COM-
PARECENCIA ANTE EL JUEZ. 1a. MAYO 465

DERECHO A LA DEFENSA ADECUADA. CUANDO 
SE REQUIERE LA ASISTENCIA TÉCNICA DEL DE-
FENSOR EN DILIGENCIAS DE AVERIGUACIÓN 
PREVIA, ES INADMISIBLE INFERIR QUE ÉSTE HA 
ESTADO PRESENTE BAJO EL ARGUMENTO DE 
QUE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS NO INDI-
CAN SU AUSENCIA. 1a. MAYO 466

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTE-
NIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a./J. OCTUBRE 178
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DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. 
EL ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD. 1a./J. OCTUBRE 180

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURA-
CIÓN MÍNIMA ES LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
3o. CONSTITUCIONAL. 1a./J. OCTUBRE 181

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CON-
TENIDO Y CARACTERÍSTICAS. 1a./J. OCTUBRE 182

DERECHO A LA IDENTIDAD DE LOS MENORES. 
INJERENCIA DE LA REALIDAD SOCIAL. 1a. JUNIO 580

DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. INTERPRETA-
CIÓN DE LOS CONTRATOS DE USO DEL RETRATO 
DE UNA PERSONA (MODELO), EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCU LOS 75 Y 87 DE LA LEY FEDERAL 
DEL DERECHO DE AUTOR. T.C. ENERO 2513

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. SU 
TUTELA SE ENCUENTRA PLENAMENTE SATISFECHA 
POR LOS ARTÍCU LOS 4o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL; 2o., 23, 24, FRACCIÓN I, 27, FRACCIO-
NES III, IV, VIII Y X, 28, 29, 32 Y 33 DE LA LEY GENE-
RAL DE SALUD, POR LO QUE ES INNECESARIO 
CONSIDERAR EL CONTENIDO DE LOS TRATA-
DOS O INSTRUMENTOS INTERNACIONALES AL 
RESPECTO. T.C. OCTUBRE 2431

DERECHO A LA SALUD. AL SER DE NATURALEZA 
PRESTACIONAL, EL ESTADO DEBE REALIZAR UNA 
ADECUADA SUPERVISIÓN DE LA ASISTENCIA MÉ-
DICA OTORGADA, POR LO QUE EL TRATAMIEN TO 
QUE SE INICIE CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN 
CONCEDIDA EN EL AMPARO, NO ES SUFICIENTE 
PARA SOBRESEER O NEGAR LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL AL QUEJOSO. T.C. MARZO 2660
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DERECHO A LA SALUD. EL TRATAMIEN TO MÉDICO 
ADECUADO PARA FARMACODEPENDIENTES O 
CONSUMIDORES DE DROGAS QUE SE ENCUEN-
TRAN INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, 
ES UN DERECHO Y NO UNA OBLIGACIÓN. T.C. AGOSTO 2830

DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. 
ALCANCE DEL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN RELACIÓN CON LOS PLAZOS ESTABLECI-
DOS POR EL LEGISLADOR PARA LA ACTUACIÓN 
DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 2a. SEPTIEMBRE 772

DERECHO A LA VIDA FAMILIAR DE LAS PARE-
JAS DEL MISMO SEXO. 1a./J. ENERO 127

DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 
RECONOCIMIEN TO Y CONTENIDO. 1a. DICIEMBRE 407

DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO 
VIOLA EL ARTÍCU LO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO 
B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 1a. DICIEMBRE 407

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU 
APLICACIÓN. 1a. MARZO 441

DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA. SU RELE-
VANCIA TRATÁNDOSE DE CONSUMIDORES. 1a. OCTUBRE 489

DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES. ES UNA VERTIENTE DEL DERECHO 
A LA CULTURA. 1a. SEPTIEMBRE 216

DERECHO DE ACCESO A BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES. REQUISITOS PARA TENER POR 



2594 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

ACREDITADO EL INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO 
INDIRECTO, PARA ALEGAR SU VIOLACIÓN. 1a. OCTUBRE 490

DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN. 1a./J. NOVIEMBRE 151

DERECHO DE CONVIVENCIA DE UN MENOR CON 
SU PROGENITOR. CONDICIONES DE PROCEDEN-
CIA PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL EN EL AMPARO INDIRECTO. T.C. ABRIL 1707

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTI-
CIPAR EN LOS PROCEDIMIEN TOS JURISDICCIO-
NALES QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. 
LINEAMIEN TOS PARA SU EJERCICIO. 1a./J. MARZO 288

DERECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTI-
CIPAR EN PROCEDIMIEN TOS JURISDICCIONALES 
QUE AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULA-
CIÓN, CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA. 1a./J. MARZO 345

DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON 
SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD A UNA 
RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. 1a. DICIEMBRE 408

DERECHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO SE RECLAMA SU VIOLACIÓN, POR 
LA FALTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INS-
CRIPCIÓN DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN DE 
AGUAS NACIONALES EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE DERECHOS DE AGUA, EL OTORGAMIEN TO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE CON-
SISTIR EN QUE SE LLEVE A CABO DICHA INSCRIP-
CIÓN Y SE NOTIFIQUE AL QUEJOSO. T.C./J. NOVIEMBRE 1803

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CON-
CESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE 
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SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR 
EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, 
SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, 
COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y 
MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). T.C./J. SEPTIEMBRE 1738

DERECHO DE PETICIÓN. SE VE SATISFECHO, AUN 
CUANDO UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA QUE SE 
HIZO LA SOLICITUD, SEA LA QUE DA RESPUESTA 
DE MANERA CONGRUENTE A LO SOLICITADO, Y 
ORDENA SU NOTIFICACIÓN AL INTERESADO. T.C. AGOSTO 2831

DERECHO DE PETICIÓN. SU EJERCICIO NO ESTÁ 
RESTRINGIDO PARA EL CASO DE QUE EL GOBER-
NADO MANTENGA UNA RELACIÓN DE TRABAJO 
CON EL ENTE DEL ESTADO ANTE EL QUE SE 
FORMULA LA SOLICITUD RESPECTIVA. T.C. JULIO 1014

DERECHO DE RÉPLICA DE FUNCIONARIOS PÚ-
BLICOS. PREVALECE EL INTERÉS DE LA SOCIE-
DAD DE RECIBIR INFORMACIÓN ACLARATORIA. 1a. OCTUBRE 490

DERECHO DE RÉPLICA. INFORMACIÓN INEXACTA 
O FALSA. 1a. OCTUBRE 491

DERECHO DE RÉPLICA. NO ES UN MECANISMO 
IDÓNEO PARA REPARAR AFECTACIONES A LOS 
DERECHOS A LA PERSONALIDAD. 1a. OCTUBRE 492

DERECHO DE RÉPLICA. OBLIGACIÓN A CARGO DE 
LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 1a. OCTUBRE 493

DERECHO DE RÉPLICA. SU DOBLE FACETA. 1a. OCTUBRE 494

DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA. 1a. OCTUBRE 494
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DERECHO DEL NIÑO A LA FAMILIA. PARA GARAN-
TIZARLO, CUANDO POR RAZÓN DE VIOLENCIA 
FAMILIAR ES SEPARADO DE SUS PROGENITO-
RES, LA AUTORIDAD QUE ORDENÓ ESTA MEDIDA 
CAUTELAR DEBE AGOTAR LA POSIBILIDAD DE 
DECRETAR SU CUSTODIA A CARGO DE OTRO FA-
MILIAR IDÓNEO QUE PROTEJA RAZONABLE Y 
PROPORCIONALMENTE ESE DERECHO, PREVIA-
MENTE A ORDENAR SU DEPÓSITO EN CENTROS 
DE ASISTENCIA SOCIAL. T.C. MAYO 1906

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL AR-
TÍCU LO 268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A 
LA ENAJENACIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD 
EXTRACTIVA POR PARTE DE LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA Y A LA EXISTENCIA DE UNA DIFE-
RENCIA POSITIVA (GANANCIA), ES DE NATURA-
LEZA HETEROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2188

DERECHO EXTRANJERO. LA OPINIÓN CONSU-
LAR DE LAS AUTORIDADES MEXICANAS ES RELE-
VANTE PARA DEMOSTRARLO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 289 BIS DEL CÓDIGO DE PROCE DI-
MIEN TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, AL 
TRATARSE DE INFORMACIÓN ESPECIALIZADA 
APORTADA POR PERSONAL VINCULADO CON EL 
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO. T.C. JUNIO 2901

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. 
EL ARTÍCU LO 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERE-
CHOS QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO 
A LA EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA DE 
ORO, PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI-
CATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. FEBRERO 2189

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁ-
SICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
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DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL 
O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIEN TO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA. 1a./J. OCTUBRE 184

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU 
REFERENTE NORMATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO 
MEXICANO. 1a./J. OCTUBRE 185

DERECHO FUNDAMENTAL A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. ACCIONES 
BÁSICAS QUE IMPLICAN SU INTERVENCIÓN. 1a./J. NOVIEMBRE 200

DERECHO FUNDAMENTAL A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. FINALI-
DAD DEL ARTÍCU LO 36, PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE RELACIO NES 
CONSULARES EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 1a./J. NOVIEMBRE 202

DERECHO FUNDAMENTAL A LA NOTIFICA CIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU CONTENI-
DO ESPECÍFICO Y RELEVANCIA PARA GARANTIZAR 
UNA DEFENSA ADECUADA DE LOS EXTRANJEROS. 1a./J. NOVIEMBRE 204

DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE 
LA SALUD. FORMA DE OBTENER SU EJERCICIO 
PLENO, TRATÁNDOSE DE PERSONAS RECLUIDAS 
EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL. T.C. OCTUBRE 2432

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN 
INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEP-
TO Y ALCANCE. 1a./J. ABRIL 752

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JU-
RISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO 
PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDIC-
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CIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN. 1a./J. NOVIEMBRE 213

DERECHO FUNDAMENTAL DE LOS EXTRANJEROS 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SU FUENTE Y JERARQUÍA EN EL 
ORDENAMIEN TO JURÍDICO MEXICANO. 1a./J. NOVIEMBRE 206

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL 
VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CONFORME A 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 4o. DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTERNACIO-
NALES. 1a./J. ABRIL 789

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CON-
CEPTUALES. 1a./J. DICIEMBRE 119

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
RECONOCIMIEN TO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTI-
VA O DE HECHO EN EL ORDENAMIEN TO JURÍDICO 
MEXICANO. 1a./J. DICIEMBRE 121

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
SU ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ A PARTIR DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE JUNIO DE 2011. 1a./J. DICIEMBRE 156

DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR-
LA ES UN DEBER DEL ESTADO, Y NO SE ENCUEN-
TRA CONSTREÑIDO A UN PAGO PREVIO POR 
PARTE DE LOS GOBERNADOS. T.C. ENERO 2514
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DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA 
ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE DEBE 
REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUANDO 
NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFEC-
TUADO EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. T.C. FEBRERO 2189

DERECHO HUMANO A LA SALUD. SI EL QUEJOSO 
ES MIEMBRO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y RE-
CLAMA LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD DE BRIN-
DAR EL SERVICIO MÉDICO A ÉL Y A SUS BENEFI-
CIARIOS, COMO CONSECUENCIA DE HABÉRSELE 
DICTADO EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR UN 
DELITO DEL ORDEN MILITAR, PROCEDE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. JUNIO 2901

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. EL ARTÍCU LO 4.46 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO LO PRO-
TEGE A TRAVÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS 
PARTICULARES. 1a. DICIEMBRE 409

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. SU CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO 
QUE A SU VEZ IMPLICA UN DEBER. 1a. DICIEMBRE 410

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. SU CONTENIDO. 1a. DICIEMBRE 411

DERECHO HUMANO AL AGUA. COMO RECURSO 
INDISPENSABLE PARA LA SUBSISTENCIA, RE-
QUIERE DE ATENDERSE PRIORITARIAMENTE 
MEDIANTE UN ADECUADO EJERCICIO PRESU-
PUESTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). T.C. ENERO 2514

DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO RELA-
TIVO A LA ASISTENCIA TÉCNICA ADECUADA EN 
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EL JUICIO LABORAL. PARA SALVAGUARDARLO, LA 
JUNTA DEBE CORROBORAR A TRAVÉS DE LA PÁ-
GINA ELECTRÓNICA OFICIAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE PROFESIONISTAS DE LA SECRETA-
RÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, QUE LOS ABOGA-
DOS PATRONOS O ASESORES LEGALES DE LAS 
PARTES, SEAN O NO SUS APODERADOS, TENGAN 
TAL CARÁCTER AL COMPARECER A JUICIO, VERI-
FICANDO QUE EL DOCUMENTO CON EL QUE SE 
APERSONAN ESTÉ DEBIDAMENTE REGISTRADO. T.C. JUNIO 2903

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCU LO 
68, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES-
TADO DE OAXACA (VIGENTE HASTA EL 14 DE 
ABRIL DE 2017), AL NO PERMITIR QUE LOS APE-
LLIDOS MATERNOS DE LOS PROGENITORES 
PASEN A FORMAR PARTE DEL NOMBRE DEL 
HIJO, ES INCONVENCIONAL. T.C. AGOSTO 2831

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. NO SE VIOLA 
POR EL HECHO DE QUE SE IDENTIFIQUE AL INCUL-
PADO CON DIVERSOS NOMBRES, PARA CONO-
CER SUS ANTECEDENTES PENALES Y APORTAR 
AL JUEZ LOS ELEMENTOS PARA PERSONALI ZAR O 
INDIVIDUALIZAR LA PENA. T.C. FEBRERO 2190

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SU-
PUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SER-
VICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C. FEBRERO 2191

DERECHO HUMANO DEL EXTRANJERO DETENIDO 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CONSULAR. SE VIOLA SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
LE INDICA QUE SU DETENCIÓN SERÁ INFORMA-
DA AL CONSULADO DE SU PAÍS, PERO OMITE 
COMUNICARLE QUE PUEDE SOLICITAR EL APOYO 
Y LA ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN CUANDO EN 
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AUTOS CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA DENOMI-
NADA "CARTA DE DERECHOS DE LOS IMPU -
TADOS", O QUE AL RENDIR SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL SE LE HICIERON SABER SUS DERE-
CHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. T.C. FEBRERO 2192

DERECHO POR LA EMISIÓN O RENOVACIÓN DEL 
DICTAMEN TÉCNICO SOLICITADO POR LOS CEN-
TROS CAMBIARIOS, TRANSMISORES DE DINERO 
Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTI-
PLE NO REGULADAS PARA OBTENER SU REGIS-
TRO ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES. EL ARTÍCU LO 29, FRACCIÓN XXVI, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA QUE LO PREVÉ, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. DICIEMBRE 71

DERECHOS A LA SALUD Y A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. 
ACCIONES QUE DEBE REALIZAR EL ESTADO 
MEXICANO PARA SU SALVAGUARDA Y PARA 
AJUSTARSE A LOS ESTÁNDARES INTERNACIONA-
LES, EN MATERIA DE MEDIDAS DE RESTRICCIÓN 
A LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCU LOS POR LA APA-
RICIÓN DE CONTINGENCIAS AMBIENTALES. T.C. MAYO 1907

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES. EL ARTÍCU LO 37, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO DISCRIMINA A LOS ME-
NORES DE EDAD POR RAZÓN DE SU SEXO. 2a. ENERO 789

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES. EL ARTÍCU LO 50, FRACCIONES VII Y XI, DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, AL RECONOCER EL DEBER 
ESTATAL DE GARANTIZAR EL ACCESO A MÉTO-
DOS ANTICONCEPTIVOS Y PRESTAR ASESORÍA Y 
ORIENTACIÓN SOBRE SALUD SEXUAL, RESPETA 
EL DERECHO HUMANO AL NIVEL MÁS ALTO POSI-
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BLE DE SALUD FÍSICA Y MENTAL DE LOS MENORES 
DE EDAD. 2a. ENERO 790

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTAR ASESO-
RÍA, ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR EL 
ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS, DEBE 
ATENDER A LA TRAYECTORIA VITAL DE LOS MENO-
RES DE EDAD. 2a. ENERO 791

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES. EL DEBER ESTATAL DE PRESTARLES ASE-
SORÍA, ORIENTACIÓN SEXUAL Y GARANTIZAR SU 
ACCESO A MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS, NO 
PUEDE DESPLAZAR LA FUNCIÓN PROTECTORA Y 
ORIENTADORA DE LA FAMILIA. 2a. ENERO 791

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES. EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR SE 
ERIGE COMO LA CONSIDERACIÓN PRIMORDIAL 
QUE DEBE DE ATENDERSE EN CUALQUIER DECI-
SIÓN QUE LES AFECTE. 2a. ENERO 792

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES. LA LEY GENERAL RELATIVA RECONOCE 
LOS DERECHOS PARENTALES DE EDUCAR A LOS 
MENORES DE EDAD. 2a. ENERO 793

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES. LOS ARTÍCU LOS 10, 39, 57, FRACCIÓN 
VII, Y 116, FRACCIÓN IV, DE LA LEY GENERAL RE-
LATIVA, AL HACER REFERENCIA A LA "PREFEREN-
CIA SEXUAL", NO VULNERAN EL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR NI EL DERECHO DE LOS 
PADRES DE EDUCAR A SUS HIJOS. 2a. ENERO 794

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES. LOS ARTÍCU LOS 57, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 
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103, FRACCIÓN I, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
NO CONSTITUYEN UNA RESTRICCIÓN INDEBIDA 
AL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD. 2a. ENERO 795

DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYO-
RES. EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNI-
CACIONES ESTÁ OBLIGADO A GARANTIZAR EL 
DERECHO CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 5o., 
FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY RELATIVA EN 
LOS PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DE 
RESPONSABILIDAD SUSTANCIADOS POR AQUÉL 
EN LOS QUE CUENTE CON INDICIOS SUFICIEN-
TES DE QUE LA PARTE INVOLUCRADA ES UNA 
PERSONA ADULTA MAYOR. P.C./J. MARZO 2057

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. DEBER DE ALCANZAR SU PLENA PRO-
TECCIÓN PROGRESIVAMENTE. 1a. SEPTIEMBRE 217

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. DEBER DE PROTEGER DE MANERA INME-
DIATA SU NÚCLEO ESENCIAL. 1a. SEPTIEMBRE 217

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. DEBERES QUE GENERAN AL ESTADO. 1a. SEPTIEMBRE 218

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. FORMA DE ACREDITAR LA EXISTENCIA 
DE LAS MEDIDAS REGRESIVAS DE RESULTADOS 
Y NORMATIVA. 1a. SEPTIEMBRE 219

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA MEDIDA 
REGRESIVA EN LA MATERIA DEPENDE DE QUE 
SUPERE UN TEST DE PROPORCIONALIDAD. 1a. SEPTIEMBRE 219
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DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES. NIVELES DE SU PROTECCIÓN. 1a. SEPTIEMBRE 220

DERECHOS. EL ARTÍCU LO 271, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIAS AL ESTABLECER LA 
CUOTA EN FUNCIÓN DEL MONTO DE LA OPERACIÓN 
Y NO AL COSTO DEL SERVICIO QUE PRESTA. T.C./J. OCTUBRE 2301

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y 
A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA 
EL ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA 
POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIEN TO NOR-
MATIVO DIFERENCIADO. 1a. ENERO 380

DERECHOS FUNDAMENTALES CON CONTENI-
DOS MÍNIMOS DEL DEBIDO PROCESO. NO 
TODOS LOS ASPECTOS REFERENTES A REGULA-
CIONES PROCESALES SON PARTE DE AQUÉLLOS. 1a. ENERO 381

DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO 
PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN 
DE DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES. 2a./J. AGOSTO 793

DERECHOS POR CERTIFICACIÓN DE DOCUMEN-
TOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DE COMERCIO. LOS EFECTOS DEL AMPARO 
QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN V, INCISO L), SUBINCI-
SOS 1 Y 3, DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
QUE LOS PREVÉ, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA, SON QUE SE 
APLIQUE LA TARIFA MÍNIMA RELATIVA. T.C. NOVIEMBRE 2039
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DERECHOS POR DESCARGA DE AGUAS RESIDUA-
LES. LA CLASIFICACIÓN DE CUERPOS RECEP-
TORES PARA CAUSAR ESE GRAVAMEN INCLUYE 
LOS TERRENOS QUE NO SON PROPIEDAD DE LA 
NACIÓN, CUANDO AQUÉLLA PUEDA CONTAMINAR 
EL SUELO, EL SUBSUELO O LOS ACUÍFEROS. P.C./J. MARZO 1623

DERECHOS POR EL REFRENDO DE LA LICENCIA 
MUNICIPAL PARA LA COLOCACIÓN DE ANUN-
CIOS PUBLICITARIOS. EL ARTÍCU LO 36 DE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO (VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS FISCA-
LES 2013 Y 2015), QUE PREVÉ SU COBRO EN FUN-
CIÓN DE LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS 
DE AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRI-
BUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIAS. P.C./J. AGOSTO 1703

DERECHOS POR RESGUARDO DE VEHÍCU LOS. 
LOS ARTÍCU LOS 34, FRACCIÓN II, 33, FRACCIÓN 
II, INCISO A) Y 39, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LAS 
LEYES DE INGRESOS DEL ESTADO DE PUEBLA 
PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2013, 2014 Y 2015, 
RESPECTIVAMENTE, VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD, AL NO DETERMINAR AL SUJETO 
DE LA CONTRIBUCIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2039

DERECHOS POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
REGISTRO PÚBLICO RELATIVOS A LA PROPIEDAD 
Y AL COMERCIO. EFECTOS DEL AMPARO CONCE-
DIDO POR LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCU LOS 79, FRACCIÓN II Y 82, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, VIGENTE EN 2015, DERI-
VADA DE DIVERSOS CRITERIOS JURISPRUDEN-
CIALES DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. P.C./J. SEPTIEMBRE 1211

ACLARADA
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DERECHOS POR USO O APROVECHAMIEN TO DE 
CUERPOS RECEPTORES DE LAS DESCARGAS 
DE AGUAS RESIDUALES. EL ARTÍCU LO 277-B DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, VIGENTE EN 
2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 437

DERECHOS SUSTANTIVOS. SU DIFERENCIA CON 
LOS DERECHOS ADJETIVOS. T.C./J. MARZO 2416

DESAPARICIÓN FORZADA. CONSTITUYE UNA 
"VIOLACIÓN GRAVE DE DERECHOS FUNDAMEN-
TALES" PARA EFECTOS DE LA EXCEPCIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 14, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016. 2a. ABRIL 1068

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL 
ARTÍCU LO 215-A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, AL UTILIZAR EL TÉRMI-
NO "INDEPENDIENTEMENTE", NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. 1a. DICIEMBRE 411

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL 
ARTÍCU LO 215-A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
QUE PREVÉ ESE DELITO, EN LA PORCIÓN NOR-
MATIVA QUE ESTABLECE "INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE HAYA PARTICIPADO EN LA DETENCIÓN", 
ES CONSTITUCIONAL Y ACORDE CON LOS TRA-
TADOS INTERNACIONALES EN LA MATERIA. 1a. DICIEMBRE 412

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EN 
ESTE DELITO ES INVEROSÍMIL QUE UN MANDO 
DEL EJÉRCITO MEXICANO (TENIENTE CORONEL DE 
INFANTERÍA DE ESTADO MAYOR), ADUZCA COMO 
CAUSA EXCULPATORIA, QUE DESCONOCÍA QUE 
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SUS SUBORDINADOS DETUVIERON Y MANTUVIE-
RON OCULTA ARBITRARIAMENTE A LA VÍCTIMA 
DURANTE UN MES EN LAS INSTALACIONES DE 
LA UNIDAD MILITAR A SU CARGO. T.C. SEPTIEMBRE 1814

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 215-A DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. LA NEGATIVA DEL ACTIVO A RECONO-
CER LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD O PROPOR-
CIONAR INFORMACIÓN SOBRE EL PARADERO DE 
LA VÍCTIMA, ES UN ASPECTO CARACTERÍSTICO 
DE ESTE DELITO, QUE SI BIEN NO ESTÁ ESTATUIDO 
COMO ELEMENTO INTEGRANTE DE SU TIPIFICA-
CIÓN, SÍ CONSTITUYE UNA CONDUCTA CON LA 
QUE SE ACREDITAN LOS ELEMENTOS NORMATI-
VOS DEL TIPO, RELATIVOS A "PROPICIAR DOLO-
SAMENTE EL OCULTAMIEN TO" DEL PASIVO. T.C. ABRIL 1708

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 215-A DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL. SU DIFERENCIA CON EL DELITO DE 
ABUSO DE AUTORIDAD, EN SU MODALIDAD 
DE DILATAR INJUSTIFICADAMENTE PONER AL DE-
TENIDO A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, ESTABLECIDO EN EL DI-
VERSO 215, FRACCIÓN XV, DEL PROPIO CÓDIGO. T.C. AGOSTO 2832

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. 
PRONUNCIAMIEN TOS DE INSTANCIAS INTERNA-
CIONALES RELACIONADOS CON LOS SUJETOS 
ACTIVOS Y CONDUCTAS TÍPICAS QUE COMPO-
NEN EL DELITO RESPECTIVO. 1a. DICIEMBRE 413

DESCONOCIMIEN TO DE LA NOTIFICACIÓN DE 
LA RESOLUCIÓN RECURRIDA EN REVOCACIÓN. EL 
PROMOVENTE TIENE DERECHO A AMPLIAR ESE 
RECURSO Y LA AUTORIDAD RECURRIDA LA OBLI-
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GACIÓN DE EXHIBIR LAS CONSTANCIAS DE NOTI-
FICACIÓN PARA TAL EFECTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). T.C. MARZO 2661

DESCUBRIMIEN TO PROBATORIO. SU INCUM-
PLIMIEN TO POR EL MINISTERIO PÚBLICO CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL SUBSANABLE 
POR EL JUEZ DE CONTROL EN LA ETAPA INTER-
MEDIA, POR LO QUE SI EN SU CONTRA SE PRO-
MUEVE EL AMPARO INDIRECTO SIN QUE EL JUEZ 
DE CONTROL EMITA PREVIAMENTE PRONUN-
CIAMIEN TO AL RESPECTO, EL JUICIO CONSTITUCIO-
NAL ES IMPROCEDENTE. T.C. OCTUBRE 2433

DESCUENTOS REALIZADOS A LA PENSIÓN CON 
MOTIVO DE UN CRÉDITO CON GARANTÍA HIPO-
TECARIA CUYA EXISTENCIA SE CUESTIONA. LA 
ACCIÓN PARA RECLAMAR SU DEVOLUCIÓN AL 
FOVISSSTE DEBE INTENTARSE EN LA VÍA LABORAL. P.C./J. ABRIL 1207

DESECHAMIEN TO DE LA DEMANDA. CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE LO CONFIRMA PRO-
CEDE EL AMPARO DIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1815

DESECHAMIEN TO DEL RECURSO DE RECLAMA-
CIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTO CONTRA EL 
ACUERDO POR EL QUE UNA SALA REGIONAL DE-
CLARA SU INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA 
MATERIA. EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO. T.C. ABRIL 1710

DESISTIMIEN TO DE LA ACCIÓN LABORAL. EL AUTO 
QUE TIENE POR DESISTIDO AL ACTOR, AL PONER 
FIN AL CONFLICTO, DEBE FIRMARSE POR TODOS 
LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA Y AUTORIZARSE 
POR EL SECRETARIO. T.C. ENERO 2515
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DESISTIMIEN TO DE LA ACCIÓN LABORAL. ES 
INNE CESARIA LA RATIFICACIÓN DEL ACTOR, 
CUANDO EL APODERADO LEGAL CUENTA CON 
FACULTA DES EXPRESAS PARA ELLO. 2a./J. AGOSTO 891

DESISTIMIEN TO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POS-
TERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA 
DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE 
UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). T.C. FEBRERO 2194

DESISTIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO. CASO EN 
QUE DEBE SER RATIFICADO POR EL QUEJOSO, 
AUN CUANDO LO EXPRESE PERSONALMENTE 
ANTE EL ACTUARIO JUDICIAL. T.C. AGOSTO 2833

DESISTIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO POR EL 
MENOR DE EDAD, MAYOR DE CATORCE AÑOS. 
PREVIAMENTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
VERIFICAR QUE HA DESIGNADO A SU REPRE-
SENTANTE, A FIN DE QUE QUIEN LO ASISTA EN LA 
DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN SEA LA PERSONA 
QUE AQUÉL ELIGIÓ PARA QUE LO DEFENDIERA. T.C. ENERO 2516

DESISTIMIEN TO DEL JUICIO DE AMPARO POR UN 
MENOR DE EDAD. EN LA DILIGENCIA DE RATIFI-
CACIÓN DEBERÁ ASISTIR PERSONALMENTE EL 
JUEZ DE DISTRITO, EL TITULAR O PRESIDENTE 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, CON EL FIN DE 
VERIFICAR QUE LA DECISIÓN DE AQUÉL NO HAYA 
SIDO MANIPULADA NI COACCIONADA Y DE QUE 
PERSISTE SU INTENCIÓN DE RENUNCIAR A LA 
ACCIÓN RESPECTIVA. T.C. ENERO 2517
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DESISTIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEP-
CIONALMENTE ES ADMISIBLE SU RATIFICACIÓN 
ANTE NOTARIO PÚBLICO. 1a. DICIEMBRE 414

DESPIDO. PARA CONSIDERAR SATISFECHAS LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO EN QUE ACONTECIÓ, 
ES INNECESARIO QUE EL TRABAJADOR INDIQUE 
EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE LO DESPIDIÓ EN 
REPRESENTACIÓN DEL PATRÓN. T.C. ABRIL 1710

DESPOSESIÓN DE UN PREDIO RÚSTICO ORDE-
NADA EN FAVOR DEL ACTOR EN UN JUICIO AGRA-
RIO. EL INTERÉS JURÍDICO PARA QUE LA CÓNYUGE 
DEL DEMANDADO LA RECLAME EN EL AMPARO 
OSTENTÁNDOSE COMO COPROPIETARIA Y COPO-
SEEDORA, SE ACREDITA CON UN TÍTULO LEGAL-
MENTE RECONOCIDO QUE DEMUESTRE QUE EL 
INMUEBLE INGRESÓ A LA SOCIEDAD CONYUGAL. T.C. NOVIEMBRE 2040

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. SE ACTUALIZA SI 
INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE QUE EL SUJETO 
ACTIVO COMETIÓ EL HECHO DELICTIVO, SE LE 
PERSIGUIÓ MATERIALMENTE SIN INTERRUPCIÓN 
ALGUNA POR MEDIO DEL MONITOREO DE LAS 
CÁMARAS DE SEGURIDAD PÚBLICA INSTALA-
DAS EN EL LUGAR DEL EVENTO (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ABRIL 1711

DETENCIÓN ILEGAL. SE CONFIGURA CUANDO NO 
SE REALIZA BAJO LOS SUPUESTOS DE FLAGRAN-
CIA O CASO URGENTE, SINO EN CUMPLIMIEN TO 
A UNA ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTA-
CIÓN PARA QUE EL INCULPADO ACUDA A DE-
CLARAR DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PRE-
VIA Y, CON BASE EN ELLA, POSTERIORMENTE ES 
CONSIGNADO ANTE EL JUEZ, SIN LA OPORTUNI-
DAD DE RETIRARSE LIBREMENTE DE LAS OFICINAS 
MINISTERIALES UNA VEZ CONCLUIDA ESA DILI-
GENCIA, POR LO QUE LAS PRUEBAS QUE DIRECTA 
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O INDIRECTAMENTE SE HAYAN OBTENIDO A PAR-
TIR DE AQUÉLLA DEBEN EXCLUIRSE POR CARE-
CER DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). T.C./J. DICIEMBRE 1832

DETENCIÓN ILEGAL, TORTURA E INCOMUNICA-
CIÓN DEL SENTENCIADO EXPUESTOS COMO 
VIOLACIONES PROCESALES EN EL JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO. CONDICIONES PARA SU ESTUDIO 
EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. T.C. AGOSTO 2834

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. EL MINISTERIO 
PÚBLICO PUEDE DECRETARLA, UNA VEZ QUE EL 
INDICIADO RINDA SU DECLARACIÓN MINISTE-
RIAL Y CONCLUYA LA DILIGENCIA, A LA QUE DE 
MANERA VOLUNTARIA ASISTIÓ, CON MOTIVO 
DE UNA ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y 
PRESENTACIÓN. 1a./J. OCTUBRE 345

DETENCIÓN POR CASO URGENTE. LA CIRCUNS-
TANCIA DE QUE LA ORDENADA POR EL MINISTE-
RIO PÚBLICO RESULTE ILEGAL NO INCIDE EN LA 
VALIDEZ Y LICITUD DE LA DECLARACIÓN MINIS-
TERIAL RENDIDA POR EL INDICIADO CON MOTIVO 
DE UNA ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN 
Y PRESENTACIÓN A LA QUE ASISTIÓ VOLUNTA-
RIAMENTE, NI DE LAS PRUEBAS DERIVADAS DE 
ESTE ACTO. 1a./J. OCTUBRE 347

DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. SI EL PROCEDIMIEN TO DEL QUE DERIVA 
SE TRAMITÓ CONFORME AL SISTEMA PROCESAL 
PENAL TRADICIONAL, DEBE IMPUGNARSE POR 
MEDIO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 133 DEL CÓDIGO FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES Y NO A TRA-
VÉS DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN ESTABLECIDO 
EN EL DIVERSO NUMERAL 258 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, AUN 
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CUANDO AQUÉLLA SE HAYA DICTADO CON POS-
TERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR A NIVEL 
FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO DE ESTE 
ÚLTIMO ORDENAMIEN TO. T.C. JUNIO 2904

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES. EL ARTÍCU LO 39 C DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 2a./J. FEBRERO 397

DEUDA MANCOMUNADA Y SOLIDARIA. SUS DIFE-
RENCIAS Y EFECTOS. T.C. JUNIO 2905

DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. EL PRESIDENTE Y EL 
SÍNDICO DEL MUNICIPIO DE SUSTICACÁN, ZACA-
TECAS, CARECEN DE FACULTADES PARA SUSCRI-
BIR PAGARÉS CON LA FINALIDAD DE GARANTI-
ZAR EL PAGO DE ESTÍMULOS A LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIEN TO. 1a./J. OCTUBRE 244

DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. EXIGENCIAS PARA 
SU CONTRATACIÓN. 1a./J. OCTUBRE 245

DEUDOR ALIMENTISTA. SE ASEMEJA A UN TER-
CERO EXTRAÑO EQUIPARADO CUANDO EL INCI-
DENTE DEL QUE DERIVÓ LA MODIFICACIÓN A 
LA PENSIÓN RELATIVA, SE LLEVÓ A CABO SIN LA 
AUDIENCIA DE AQUÉL, PORQUE EL JUEZ OMITIÓ 
ORDENAR QUE SE LE NOTIFICARA PERSONAL-
MENTE EL INICIO DEL PROCEDIMIEN TO RESPEC-
TIVO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 2170

DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIEN-
TO DE PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ES-
PECIE Y EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLE-
CIMIEN TO DEL TRABAJADOR. PROCEDE EL JUICIO 
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DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INS-
TITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINIS-
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFO-
RES), CUANDO EL LAUDO CONTENGA CONDENA 
EN SU CONTRA. 2a./J. JULIO 138

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CONFORME 
AL ARTÍCU LO 22, PÁRRAFO SEXTO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD FIS-
CAL NO REQUIERE AL CONTRIBUYENTE EN EL 
PLAZO DE 20 DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTA-
CIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA, PRECLUYE SU 
FACULTAD PARA HACERLO. 2a./J. SEPTIEMBRE 556

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EN LO NO 
PREVISTO POR EL ARTÍCU LO 9o. DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO ABROGADA, LOS NUMERA-
LES 17-A, 22 Y 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE-
DERACIÓN SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE. 2a./J. JULIO 177

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA RESOLU-
CIÓN QUE LA AUTORIZA TOTAL O PARCIALMENTE, 
SIN HACER MENCIÓN A LA ACTUALIZACIÓN E 
INTERESES QUE, EN SU CASO, DEBAN PAGARSE, 
CONSTITUYE UNA NEGATIVA IMPLÍCITA O TÁCITA 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA ORDINARIOS CORRESPONDIENTES. 2a./J. OCTUBRE 894

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. EL PLA-
ZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE LA PRES-
CRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN RELATIVA DE LA 
AUTORIDAD SE INTERRUMPE CON LA SOLICITUD 
QUE PRESENTE EL PARTICULAR, SIN QUE DEBA 
REALIZAR GESTIONES DE COBRO POSTERIORES, 
SI OBTUVO EL DERECHO CORRESPONDIENTE 
AL AMPARO DEL ARTÍCU LO 49 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIU-
DAD DE MÉXICO– VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM-
BRE DE 2012. T.C. JUNIO 2906
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DEVOLUCIÓN DE RECURSOS ACUMULADOS EN 
LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES 
POR CONCEPTO DE "RETIRO 97". SI EL ESTADO DE 
CUENTA APORTADO EN EL JUICIO LABORAL NO 
CONTIENE DESGLOSADAS LAS CANTIDADES CO-
RRESPONDIENTES A LAS SUBCUENTAS QUE LO 
INTEGRAN, POR EXCEPCIÓN, PROCEDE ABRIR IN-
CIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA DETERMINAR EL 
MONTO QUE POR ESE CONCEPTO DEBE DEVOL-
VERSE. T.C./J. AGOSTO 2661

DEVOLUCIÓN DE RECURSOS ACUMULADOS EN 
LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES 
POR CONCEPTO DE "RETIRO 97". SI EL ESTADO DE 
CUENTA APORTADO EN EL JUICIO LABORAL NO 
CONTIENE DESGLOSADAS LAS CANTIDADES CO-
RRESPONDIENTES A LAS SUBCUENTAS QUE LO 
INTEGRAN, POR EXCEPCIÓN, PROCEDE ABRIR IN-
CIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA DETERMINAR EL 
MONTO QUE POR ESE CONCEPTO DEBE DEVOL-
VERSE. T.C. ENERO 2518

DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. LOS PROCE-
DIMIEN TOS PARA DETERMINAR SU PROCEDEN-
CIA PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 22 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TIENEN NATURALEZA 
SUMARIA. P.C. SEPTIEMBRE 1566

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL AVISO DE 
COMPENSACIÓN NO REPRESENTA UNA GESTIÓN 
DE COBRO, NI INTERRUMPE EL TÉRMINO DE LA 
PRESCRIPCIÓN. T.C. ABRIL 1730

DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. PARA NEGAR 
LA SOLICITUD RELATIVA POR PRESUMIRSE LA 
INEXISTENCIA MATERIAL DE LAS OPERACIONES 
AMPARADAS POR LOS COMPROBANTES FISCA-
LES EN QUE SE SUSTENTA, ES INNECESARIO 
SEGUIR PREVIAMENTE EL PROCEDIMIEN TO 
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PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 69-B DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. ABRIL 1731

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (FESTIVOS). 
FORMA DE SUBSANAR LA OMISIÓN DE PRECI-
SAR EN LA DEMANDA LOS QUE SE RECLAMAN, 
CUANDO ÉSTA SE TIENE POR CONTESTADA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO. T.C. AGOSTO 2835

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO. REQUISITOS 
PARA CONDENAR A SU PAGO CUANDO SE TIENE 
AL DEMANDADO POR CONTESTANDO LA DEMAN-
DA EN SENTIDO AFIRMATIVO ANTE SU INCOMPA-
RECENCIA A LA AUDIENCIA DE LEY EN SU ETAPA DE 
DEMANDA Y EXCEPCIONES. T.C. MARZO 2662

DÍAS DE DESCANSO SEMANAL Y DE DESCANSO 
OBLIGATORIO. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁN-
DOSE DE RECLAMACIONES POR AQUEL CON-
CEPTO. 2a./J. JUNIO 951

DICTAMEN DE CUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGA-
CIONES FISCALES Y SU ENVÍO A LA AUTORIDAD 
HACENDARIA. EN EL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS 
QUE LOS PREVÉN, PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO– VIGENTE EN 2014). T.C. AGOSTO 2835

DICTAMEN PERICIAL EN JUICIOS DE INVESTIGA-
CIÓN DE PATERNIDAD. CARECE DE VALOR PRO-
BATORIO SI EL INFORME DE LABORATORIO ANEXA-
DO PARA RESPALDARLO ESTÁ FIRMADO CON 
LAS SIGLAS "P.A." (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA). T.C. MARZO 2693

DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE 
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FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITIDOS POR LOS PERI-
TOS OFICIALES NO SE RATIFICARON PREVIO A 
SU DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER EL 
AMPARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE-
DIMIEN TO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA FINALI-
DAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICABILIDAD DE 
LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2267

DICTÁMENES PERICIALES. PARA SU VALIDEZ NO 
REQUIEREN SER RATIFICADOS POR LOS PERITOS 
OFICIALES QUE LOS EMITAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO ABROGADA). T.C./J. DICIEMBRE 1864

DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES 
NO GOZAN DE ESE DERECHO. 2a./J. JUNIO 699

DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO-
CEDIMIEN TO EN MATERIA PENAL. LA CONSTI-
TUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO 
PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
PROMOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLA-
ZO LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.)]. T.C. FEBRERO 2268

DILIGENCIA MINISTERIAL QUE IMPIDE AL IMPU-
TADO, EN SU CALIDAD DE OFERENTE, FORMULAR 
EL INTERROGATORIO CORRESPONDIENTE AL 
DESAHOGARSE LA AMPLIACIÓN DE DECLARA-
CIÓN DEL DENUNCIANTE. CONSTITUYE UN ACTO 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. T.C. JUNIO 2906

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO 
OPERA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 373, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES). T.C. DICIEMBRE 2184



2617SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ESCO-
LAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE MÉXICO. CARECE DE FACULTADES PARA SAN-
CIONAR A LOS ALUMNOS POR FALTAS A LA NOR-
MATIVA DE DICHA INSTITUCIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1816

DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓ-
GICOS DEL MAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCA-
CIÓN PÚBLICA. EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA EN LOS PROCE-
DIMIEN TOS DE ASCENSO LABORAL, NO ES AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C./J. JUNIO 2542

DIRECTOR GENERAL DE DELITOS FISCALES DE LA 
SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL DE INVES-
TIGACIONES DE LA PROCURADURÍA FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO AC-
TÚA COMO DENUNCIANTE EN UNA AVERIGUA-
CIÓN PREVIA Y EL ACTO QUE SE LE ATRIBUYE ES 
SU NEGATIVA DE CONCILIAR CON EL IMPU TADO EN 
DILIGENCIA MINISTERIAL. T.C. JUNIO 2907

DISCRIMINACIÓN INDIRECTA O POR RESULTA-
DOS. ELEMENTOS QUE LA CONFIGURAN. 1a./J. NOVIEMBRE 225

DISCRIMINACIÓN. OBLIGACIÓN DEL LEGISLA-
DOR DE NO USAR PALABRAS QUE GENEREN ESE 
EFECTO. 2a. MARZO 1389

DISEÑO INDUSTRIAL. LA IMPORTACIÓN DE UN 
BIEN PROTEGIDO POR UN REGISTRO RELATIVO 
SIN CONSENTIMIEN TO DE SU TITULAR, CONSTI-
TUYE UN ACTO CONTRARIO A LOS BUENOS USOS 
Y COSTUMBRES EN LA INDUSTRIA O COMERCIO. T.C. MARZO 2695

DISEÑO INDUSTRIAL. LA INFRACCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
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LA PROPIEDAD INDUSTRIAL SE COMETE POR LA 
FABRICACIÓN, USO, VENTA, OFRECIMIEN TO EN 
VENTA O IMPORTACIÓN DEL PRODUCTO AMPA-
RADO POR EL REGISTRO DE AQUÉL, SIN QUE SEA 
NECESARIA, ADEMÁS, LA ACTUALIZACIÓN DE 
ALGUNA OTRA DE LAS CONDUCTAS INFRACTO-
RAS QUE ESTABLECE. T.C. MARZO 2696

DISMINUCIÓN DE LA PENA EN UNA TERCERA PAR-
TE EN DELITO GRAVE. SI EL IMPU TADO, AL RENDIR 
SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, SE ACOGIÓ A SU 
DERECHO CONSTITUCIONAL A GUARDAR SILEN-
CIO Y CONFIESA SU PARTICIPACIÓN ANTE EL JUEZ 
EN SU DECLARACIÓN PREPARATORIA, DICHA 
CONFESIÓN ES VÁLIDA PARA LA CONCESIÓN DE 
AQUEL BENEFICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. ENERO 2536

DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS. CARAC-
TERÍSTICAS DE LOS DOS TIPOS DE ÉSTA, PREVIS-
TOS EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATI-
VO DEL ESTADO DE JALISCO. T.C./J. ENERO 2204

DISPOSICIONES QUE RIGEN LA COBRANZA EXTRA-
JUDICIAL DE LOS CRÉDITOS OTORGADOS POR 
LAS ENTIDADES COMERCIALES. EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. T.C. MARZO 2697

DIVORCIO. EL ARTÍCU LO 323 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL EXIGIR LA 
ACREDITACIÓN DE CAUSALES PARA LA DISOLU-
CIÓN DEL MATRIMONIO CUANDO NO EXISTE 
MUTUO CONSENTIMIEN TO DE LOS CÓNYUGES, 
ES INCONSTITUCIONAL. 1a. ENERO 381

DIVORCIO, PAGO DE ALIMENTOS Y CUSTODIA. SI 
SE RECLAMAN EN LA MISMA DEMANDA, SERÁ 
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JUEZ COMPETENTE EL DE LA RESIDENCIA DEL 
MENOR, ATENTO A SU INTERÉS SUPERIOR (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. NOVIEMBRE 2041

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU-
LO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICITARLO 
HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DESDE 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONS-
TITUCIONAL. P.C./J. FEBRERO 1075

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESO-
LUCIÓN QUE LO DECRETA SIN APROBAR EN SU 
TOTALIDAD EL CONVENIO QUE REFIERE EL AR-
TÍCU LO 289 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO ES DEFINITIVA, POR LO 
QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO. P.C./J. ABRIL 1256

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESO-
LUCIÓN QUE LO DECRETA TIENE LA CALIDAD DE 
SENTENCIA DEFINITIVA, AUNQUE SE DESAPRUEBE 
EN PARTE O TOTALMENTE EL CONVENIO PRESEN-
TADO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE HIDALGO). T.C. AGOSTO 2836

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA O INCAU-
SADO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 362 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARA-
GOZA (DEROGADO). CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
LO DECRETA, PREVISTA EN EL NUMERAL 582, FRAC-
CIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA ESA 
ENTIDAD FEDERATIVA (DEROGADO), SIN RESOL-
VER LAS DEMÁS CUESTIONES INHERENTES AL 
MATRIMONIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. P.C./J. ABRIL 1353
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADE-
NA ORIGINAL, SELLO O FIRMA DIGITAL QUE GENE-
RE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, 
SU EFICACIA PROBATORIA ES PLENA. T.C. OCTUBRE 2434

DOCUMENTOS O COPIAS OFRECIDAS EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. LA PORCIÓN NORMATIVA DEL 
ARTÍCU LO 121, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE LA MATERIA, QUE ESTABLECE "LA SOLICITUD 
SE HUBIERE HECHO CINCO DÍAS HÁBILES AN-
TES DEL SEÑALADO PARA SU CELEBRACIÓN, SIN 
CONTAR EL DE LA SOLICITUD NI EL SEÑALADO 
PARA LA PROPIA AUDIENCIA", SE REFIERE A LA 
PETICIÓN QUE SE REALIZA AL JUEZ DE DISTRITO 
PARA QUE REQUIERA AQUÉLLOS A LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE, Y NO A LA SOLICITUD QUE 
HACE EL QUEJOSO A LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS, FUNCIONARIOS O AUTORIDADES. T.C. NOVIEMBRE 2042

DOMICILIO FISCAL. EL AVISO DE SU CAMBIO POR 
EL CONTRIBUYENTE NO ES SUFICIENTE PARA 
TENER COMO NUEVO EL AHÍ SEÑALADO, SI LA 
AUTORIDAD FISCAL DEMUESTRA QUE REALIZÓ 
DILIGENCIAS O APORTA ELEMENTOS QUE EVI-
DENCIEN LA FALSEDAD DE AQUÉL. T.C./J. ENERO 2205

DOMICILIO FISCAL. SI EL CONTRIBUYENTE LO CAM-
BIA DURANTE EL PERIODO OTORGADO A LA AUTO-
RIDAD HACENDARIA CORRESPONDIENTE AL 
ANTERIOR PARA QUE PURGUE LOS VICIOS DE 
LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DEL CRÉDITO 
FISCAL IMPUGNADO, EN CUMPLIMIEN TO A UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD, ÉSTA ES COMPETENTE 
PARA DICTAR LA NUEVA DETERMINACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1817

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIEN TO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN 

RUBRO Y TEXTO
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PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONS- 
TITUCIONALES. 1a./J. OCTUBRE 187

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR GRATUITA. EL AR-
TÍCU LO 34 DEL REGLAMENTO GENERAL SOBRE 
LOS PROCEDIMIEN TOS DE ADMISIÓN Y PERMA-
NENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSI-
DAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN. 2a. ABRIL 1068

EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR. T.C. DICIEMBRE 2187

EDUCACIÓN SUPERIOR. LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ NO PREVÉ 
SU GRATUIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 1819

EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE CON-
SIDERE COMO UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE 
DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 45, PÁRRAFO SE-
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA UNA TRANSGRE-
SIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIA. 1a./J. DICIEMBRE 215

EFECTIVO EN CAJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 45, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO CONSTITUYE 
UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, EN VIRTUD DE 
LA RELACIÓN QUE TIENEN EL BANCO DE MÉXICO 
Y EL TENEDOR DEL DINERO. 1a./J. DICIEMBRE 216

EFICACIA PARCIAL DE LA SENTENCIA EXTRAN-
JERA. PARA QUE EL JUEZ LA ADMITA NO ES EXI-
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GIBLE QUE SE HAYA PEDIDO LA HOMOLOGACIÓN 
DE UNA PARTE DE ESE FALLO. 1a. SEPTIEMBRE 220

EJECUCIÓN DE LA PENA. SI EL SENTENCIADO SE 
ACOGIÓ A UNO DE LOS BENEFICIOS RELATIVOS Y, 
POSTERIORMENTE, SOLICITA SU CAMBIO POR 
UNO DIVERSO, EL JUEZ NO PUEDE NEGÁRSELO 
BAJO EL ARGUMENTO DE QUE EN SU MOMENTO 
YA HABÍA ELEGIDO UNO PUES, DE ACTUAR ASÍ, 
VIOLA DERECHOS HUMANOS (LEGISLACIÓN DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. NOVIEMBRE 2045

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. AMPARO PROCE-
DENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
MATERIALIZARLA EN FORMA DISTINTA A LA DECI-
DIDA EN LA PROPIA SENTENCIA. T.C. DICIEMBRE 2188

EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. EL DIREC-
TOR GENERAL DE RECAUDACIÓN Y EL SUBSE-
CRETARIO DE INGRESOS, AMBOS DEPENDIENTES 
DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRA-
CIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO SON LOS SUPE-
RIORES JERÁRQUICOS INMEDIATOS DEL ADMI-
NISTRADOR FISCAL DE LA ENTIDAD, A LOS QUE 
DEBE REQUERIRSE PARA QUE LO CONMINEN AL 
CUMPLIMIEN TO DE LA EJECUTORIA. P.C./J. MARZO 2094

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS QUE CONTIENEN 
CONDENAS USURARIAS. EL EQUILIBRIO ENTRE 
EL DERECHO OBTENIDO A TRAVÉS DE LA COSA 
JUZGADA Y EL DERECHO HUMANO DE PROHI-
BICIÓN A LA USURA, SÓLO PUEDE ESTABLECERSE 
A TRAVÉS DE UN JUICIO DE PONDERACIÓN QUE 
HAGA PREVALECER EL CONTENIDO DEL ARTÍCU LO 
21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS, CON LA MENOR 
AFECTACIÓN POSIBLE A LA INSTITUCIÓN DE LA 
COSA JUZGADA. T.C./J. ENERO 2242
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EJECUCIÓN DEL LAUDO BUROCRÁTICO. EL AR-
TÍCU LO 95 DE LA LEY NÚMERO 51, ESTATUTO DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS COORDINADOS Y DESCENTRALIZA-
DOS DEL ESTADO DE GUERRERO –REFORMADO 
POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL LOCAL EL 25 DE AGOSTO DE 2015–, ES APLI-
CABLE A LOS JUICIOS INICIADOS ANTES DE SU 
VIGENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 1820

EJECUTORIA DE AMPARO. DEBE ESTIMARSE DE 
IMPOSIBLE CUMPLIMIEN TO (SIN QUE ELLO IMPLI-
QUE CONTUMACIA O DESACATO ALGUNO), POR 
CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA, CUANDO DES-
PUÉS DE DICTADA LA SENTENCIA RESPECTIVA, LA 
RESPONSABLE DA POR CONCLUIDO EL JUICIO 
DE ORIGEN Y ORDENA SU ARCHIVO DEFINITIVO, 
POR EL PAGO TOTAL DE LO SENTENCIADO EFEC-
TUADO POR LOS QUEJOSOS, CON LA ANUENCIA 
DEL ACTOR Y DE LA TERCERO INTERESADA (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 196, PÁRRAFO SEGUN-
DO, IN FINE, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JUNIO 2909

EJECUTORIA DE AMPARO. SU CUMPLIMIEN TO TRA-
TÁNDOSE DE ACTOS DE CARÁCTER NEGATIVO. T.C. OCTUBRE 2435

EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUM-
PLIMIEN TO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, 
DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN SU 
DICTADO. 1a. DICIEMBRE 415

EL ARTÍCU LO 189 DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 1a. DICIEMBRE 416

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O 
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REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUS-
TIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SE-
GUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN. P.C./J. FEBRERO 1124

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS DECRE-
TADO EN EJECUCIÓN DEL LAUDO. CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA 
EL QUE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, EN 
TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCU LO 107 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 2699

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLUSIVAMEN-
TE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CAN-
TIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL AL PATRÓN. 2a./J. DICIEMBRE 643

EMBARGO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
SI SE TRABA SOBRE BIENES DE UN MUNICIPIO, 
INDISPENSABLES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, ÉSTE DEBE PROMOVER EL INCIDENTE 
INNOMINADO DE EXCLUSIÓN RELATIVO, A EFEC-
TO DE ANALIZAR EN AMPARO INDIRECTO LO 
RESUELTO POR LA RESPONSABLE RESPECTO 
DE LA EXCLU SIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA). T.C. MARZO 2700

EMBARGO QUE GARANTIZA ALIMENTOS PROVI-
SIONALES. DEBE SUBSISTIR AUNQUE SE CONCE-
DA EL AMPARO CONTRA EL EMPLAZAMIEN TO Y 
SE HAYAN REALIZADO EN LA MISMA DILIGENCIA. T.C. OCTUBRE 2435
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EMBARGO SOBRE INMUEBLES PRACTICADO EN 
UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. DEBE CONSI-
DERARSE UN DERECHO DE NATURALEZA PER-
SONAL. 1a./J. NOVIEMBRE 387

EMPLAZAMIEN TO A CONTROVERSIA DE ARREN-
DAMIEN TO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA 
EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 116, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. P.C./J. FEBRERO 1159

EMPLAZAMIEN TO A HUELGA. CUANDO SU ÚNICA 
FINALIDAD ES LA FIRMA DE UN CONTRATO COLEC-
TIVO DE TRABAJO, LA EXISTENCIA DE UNO DI-
VERSO DEPOSITADO CON POSTERIORIDAD A LA 
ADMISIÓN A TRÁMITE DE AQUÉL NO GENERA 
LA CONCLUSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO. 2a./J. JULIO 206

EMPLAZAMIEN TO A JUICIO EN MATERIA LABORAL. 
CARECE DE VALIDEZ SI EL ACTUARIO NO SE CER-
CIORÓ DE QUE LA PERSONA CON QUIEN ENTEN-
DIÓ LA DILIGENCIA ES MAYOR DE EDAD (LEGIS-
LACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2012). T.C. OCTUBRE 2436

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO DE AMPARO Y NOTI-
FICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO –EN SU CARÁCTER DE TER-
CERO INTERESADO–. EN CASO DE FALLECIMIENTO 
DE ÉSTE, DICHAS DILIGENCIAS PUEDEN ENTENDER-
SE FORMALMENTE CON LA VÍCTIMA DIRECTA, IN-
DIRECTA O POTENCIAL, A QUE SE REFIERE LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS, Y NO NECESARIAMENTE 
CON EL REPRESENTANTE DE LA SUCESIÓN. T.C. NOVIEMBRE 2045

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
LA OMISIÓN DEL NOTIFICADOR DE PORMENORI-
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ZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRIÓ 
TRASLADO A LA DEMANDADA ES INSUFICIENTE 
PARA DECLARAR SU NULIDAD. T.C. AGOSTO 2839

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
CUANDO SE REALIZA PERSONALMENTE CON EL 
INTERESADO, EL DILIGENCIARIO DEBE CORRER-
LE TRASLADO, ENTREGANDO COPIA DE LA DE-
MANDA Y SUS ANEXOS, ASÍ COMO DEL AUTO 
POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL, AUN CUANDO 
ESTE ÚLTIMO REQUISITO NO LO PREVEA EL AR-
TÍCU LO 97, INTERPRETADO DE MANERA ADMI-
NICULADA CON LOS DIVERSOS 801 Y 813 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE TLAXCALA. T.C. MARZO 2700

EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO ORDINARIO MER-
CANTIL. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
ASENTAR EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN 
QUE UNE AL DEMANDADO CON LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE 
REQUIERE ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, NI AL 
ORDENAMIEN TO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO. T.C. DICIEMBRE 2188

EMPLAZAMIEN TO. CUANDO EL CERCIORAMIEN TO 
DEL DOMICILIO LO OBTUVO EL DILIGENCIARIO POR 
EL DICHO DEL VECINO MÁS CERCANO AL LUGAR, 
QUIEN NO PROPORCIONÓ SU NOMBRE, ES NECE-
SARIO QUE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE IN-
DIQUE LA MEDIA FILIACIÓN DE ESA PERSONA A 
FIN DE SATISFACER EL REQUISITO DE PRECISAR 
SU IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). T.C./J. SEPTIEMBRE 1756

EMPLAZAMIEN TO DEL TERCERO INTERESADO (IN-
CULPADO) EN EL JUICIO DE AMPARO. ANTES DE 
ORDENAR SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS, CON 
CARGO AL QUEJOSO (VÍCTIMA U OFENDIDO), EL 
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JUEZ DE DISTRITO DEBE ANALIZAR LA NATURA-
LEZA DEL ACTO RECLAMADO. T.C. AGOSTO 2839

EMPLAZAMIEN TO. EL AMPARO CONCEDIDO EN SU 
CONTRA TIENE COMO EFECTO DEJARLO INSUB-
SISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIEN TO DESDE 
ESA ACTUACIÓN. 1a./J. DICIEMBRE 287

EMPLAZAMIEN TO. EL ARTÍCU LO 26 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES DE YUCATÁN AL 
REGULAR LA PRIMERA NOTIFICACIÓN EN AUSEN-
CIA DEL INTERESADO, RESPETA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE AUDIENCIA Y DE SEGURI-
DAD JURÍDICA QUE TUTELAN LOS PRECEPTOS 14 
Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 1733

EMPLAZAMIEN TO. EN EL ACTA DE ENTREGA DEL 
CITATORIO CORRESPONDIENTE, EL FUNCIONA-
RIO JUDICIAL DEBE ASENTAR LAS RAZONES POR 
LAS QUE FIJÓ DETERMINADA HORA PARA QUE 
EL DEMANDADO LO ESPERE. P.C./J. JUNIO 1797

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO CIVIL. DEBEN EN-
TREGARSE COPIAS DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 
A LA DEMANDA NATURAL, AUN CUANDO EXCE-
DAN DE CINCUENTA HOJAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. SEPTIEMBRE 1821

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO. LA 
MANIFESTACIÓN DEL ACTUARIO JUDICIAL DE QUE 
EXISTÍA IMPOSIBILIDAD PARA EFECTUARLO A LA 
TERCERO INTERESADA, PORQUE EL DOMICILIO 
(COLONIA) PROPORCIONADO POR LA PARTE 
QUEJOSA NO OBRA EN LA GUÍA CARTOGRÁFICA, 
ES ILEGAL Y CONTRARIA A LA FINALIDAD DE LA 
FUNCIÓN ACTUARIAL. T.C. NOVIEMBRE 2047

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPO-
TECARIO. DEBE CORRERSE TRASLADO CON EL 
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DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN QUE SE ACOM-
PAÑA A LA DEMANDA, PUES SÓLO ASÍ LA DE-
MANDADA ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE OPONER 
LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES CON RELACIÓN A ÉSTE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C./J. JUNIO 2552

EMPLAZAMIEN TO EN EL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. CASO EN QUE SE DEBE REALIZAR EN EL DOMI-
CILIO SEÑALADO EN EL PRIMER ESCRITO PRE-
SENTADO POR EL DEMANDADO. T.C. MARZO 2701

EMPLAZAMIEN TO. ES ILEGAL EL EFECTUADO AL 
PODERDANTE POR CONDUCTO DE SU APODE-
RADO EN UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, YA 
QUE EXISTE ENTRE AMBOS UN CONFLICTO DE 
INTERESES, SI DEL DOCUMENTO BASE DE LA AC-
CIÓN SE ADVIERTE QUE ESTE ÚLTIMO HIPOTECÓ 
UN INMUEBLE PROPIEDAD DE AQUÉL, PARA 
GARANTIZAR UNA DEUDA PERSONAL (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). T.C. JULIO 1015

EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS A UNO DE LOS 
TERCEROS INTERESADOS EN UN JUICIO DE AM-
PARO EN MATERIA LABORAL. LA OMISIÓN DEL 
QUEJOSO DE ACREDITAR HABERLOS ENTREGADO 
PARA SU PUBLICACIÓN CONDUCE AL SOBRE-
SEIMIEN TO AUNQUE SE HAYA PODIDO EMPLAZAR 
A LOS RESTANTES. T.C. JUNIO 2910

EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO INTE-
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL QUE-
JOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO QUE 
REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DE-
CRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS 
ARTÍCU LOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA 
LEY DE LA MATERIA]. T.C./J. FEBRERO 1859
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EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO PER-
JUDICADO. EL INCUMPLIMIEN TO DEL QUEJOSO 
DE RECOGERLOS, TRAMITARLOS Y ENTREGARLOS 
AL ÓRGANO JURISDICCIONAL SIN CAUSA RAZO-
NABLE, ACTUALIZA EL SOBRESEIMIEN TO EN EL 
JUICIO. T.C. MARZO 2702

EMPLAZAMIEN TO POR EDICTOS EN MATERIA MER-
CANTIL. PREVIAMENTE A QUE SE ORDENE DEBE 
CUMPLIRSE LA ORDEN DEL JUEZ DE ACUDIR AL 
DOMICILIO QUE EL ACTOR MANIFESTÓ CONOCER 
DIVERSO AL CONVENCIONAL EN EL QUE NO SE 
LOGRÓ HACER LA DILIGENCIA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. MARZO 2703

EMPODERAMIEN TO LABORAL DE LA MUJER. DIS-
MINUYE LA VIOLENCIA ECONÓMICA (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 2189

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL AR-
TÍCU LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (ABROGADA), EL CONTRI-
BUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE 
ENTERA AL FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO. P.C./J. FEBRERO 1196

ENAJENACIÓN A PLAZOS. EL ARTÍCU LO 17, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 438

ENAJENACIÓN A PLAZOS. EL ARTÍCU LO 17, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, QUE LA REGULA COMO INGRESO GRAVA-
BLE, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). 1a. NOVIEMBRE 439

ENAJENACIÓN A PLAZOS. LA DISPONIBILIDAD DEL 
PRECIO PACTADO EN EL CONTRATO RELATIVO 
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NO ES UN COMPONENTE INDISPENSABLE EN LA 
GENERACIÓN DEL INGRESO DEL CONTRIBUYENTE. 1a. NOVIEMBRE 440

ENAJENACIÓN A PLAZOS. LA POTENCIALIDAD 
PARA CONTRIBUIR AL GASTO PÚBLICO SURGE AL 
MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. 1a. NOVIEMBRE 441

ENERGÍA ELÉCTRICA. TRATÁNDOSE DEL CORTE 
DE SERVICIO, EL EVENTUAL EFECTO RESTITUTO-
RIO DE LA SUSPENSIÓN, PREVISTO EN EL SEGUN-
DO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 147 DE LA LEY DE 
AMPARO, SÓLO PROCEDERÁ CUANDO EN EL EXPE-
DIENTE DEL JUICIO ESTÉ JUSTIFICADA LA APA-
RIENCIA DEL BUEN DERECHO. T.C. ENERO 2539

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES. EL ARTÍCU-
LO 111, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, AL 
PREVER QUE EL EMPLEADOR SÓLO OTORGARÁ 
DOS LICENCIAS SUCESIVAS PARA CUBRIR AQUÉ-
LLAS, NO VIOLA EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. SEPTIEMBRE 773

EQUIDAD TRIBUTARIA. CUANDO SE RECLAMA LA 
EXISTENCIA DE UN TRATO DIFERENCIADO RES-
PECTO DE DISPOSICIONES LEGALES QUE CO-
RRESPONDEN AL ÁMBITO ESPECÍFICO DE APLI-
CACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO, ES INNECESARIO 
QUE, ADEMÁS, LOS ARGUMENTOS RELATIVOS SE 
ANALICEN A LA LUZ DEL CONTEXTO MÁS AMPLIO 
DEL DERECHO DE IGUALDAD. 2a. MARZO 1390

ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E INVENCI-
BLE. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE INCULPABI-
LIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 29, FRACCIÓN 
VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
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MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, CUANDO EL INCUL-
PADO ACTÚA CREYENDO QUE UN ORDENAMIEN-
TO LE CONCEDÍA PERMISO PARA MANTENER 
PRIVADO DE SU LIBERTAD AL SUJETO PASIVO 
DENTRO DE UN "ANEXO" DE TRATAMIEN TO PARA 
ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN. T.C. FEBRERO 2271

ESCUELA MÉDICO NAVAL. EL CONSEJO DE DISCI-
PLINA, PREVIAMENTE A RECOMENDAR LA BAJA 
POR EXPULSIÓN DE SUS CADETES POR SALIR 
SIN AUTORIZACIÓN DE LA ESCUELA, BUQUE, UNI-
DAD O RECINTO OFICIAL DONDE SE ENCUENTRA 
ALOJADO EL CUERPO DE CADETES, DEBE VALO-
RAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, COMO 
LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES, ATENUAN-
TES Y LAS PERSONALES DEL INFRACTOR (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 43, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO RELATIVO). P.C./J. SEPTIEMBRE 1300

ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. EL ARTÍCU LO 49, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO CONTRAVIENE ESE DERECHO. 2a. OCTUBRE 1223

ESTACIONES DE SERVICIO DE VENTA DE COMBUS-
TIBLE Y CENTROS DE CONCENTRACIÓN MASIVA 
(ESCUELAS, HOSPITALES, MERCADOS, CINES, 
TEATROS, ESTADIOS, AUDITORIOS E IGLESIAS). 
LOS QUE CONFORME AL DICTAMEN DE TRAZO, 
USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS SEÑALADO COMO 
ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO, SE ENCUEN-
TREN DENTRO DE LAS DISTANCIAS MÍNIMAS QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCU LOS 6o., SEGUNDO PÁ-
RRAFO Y 9o., FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO PARA 
EL ESTABLECIMIEN TO DE GASOLINERAS Y ESTA-
CIONES DE SERVICIO EN EL MUNICIPIO DE ZAPO-
PAN, JALISCO, DEBEN SER EMPLAZADOS AL JUI-
CIO COMO TERCEROS INTERESADOS. T.C. MARZO 2704

ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR INSTI-
TUCIÓN BANCARIA. EL VALOR PROBATORIO QUE 
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LE CONFIERE EL ARTÍCU LO 68 DE LA LEY DE INS-
TITUCIONES DE CRÉDITO ES APLICABLE DENTRO 
DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, Y NO EN 
PROCESOS DE COGNICIÓN, COMO EL JUICIO 
ORAL. 1a. JUNIO 581

ESTADO DE CUENTA DE CUOTAS CONDOMINA-
LES ADEUDADAS. LA CARGA DE LA PRUEBA 
PARA DESTRUIR LA PRESUNCIÓN LEGAL QUE 
EXISTE EN FAVOR DE ESTE TÍTULO EJECUTIVO, 
CORRESPONDE AL DEMANDADO, AUN CUANDO 
NIEGUE TENER LEGITIMACIÓN PASIVA POR NO 
SER EL PROPIETARIO DE LA UNIDAD CONDOMI-
NAL DE QUE SE TRATE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). P.C./J. NOVIEMBRE 1033

ESTADO DE EBRIEDAD. LOS ARTÍCU LOS 137 DE LA 
LEY DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO ABROGADA Y 69, FRACCIÓN I, DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD PARA 
EL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, AL NO 
DEFINIR AQUELLA EXPRESIÓN, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. JUNIO 2911

ESTÍMULO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 
224-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. EL PRO-
CESO LEGISLATIVO QUE LO MODIFICÓ, SE SOPOR-
TÓ CON MOTIVACIÓN ORDINARIA. 1a. AGOSTO 666

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSI-
TORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 2014, NO VULNERA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a. SEPTIEMBRE 222

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
224-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, SU DERO-
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GACIÓN NO AFECTA EL PRINCIPIO DE COMPETI-
TIVIDAD. 1a. AGOSTO 667

ESTÍMULOS FISCALES. AL ARTÍCU LO SÉPTIMO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO QUE 
COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y 
ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMI-
NISTRATIVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, 
NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS TRIBU-
TARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. 1a./J. SEPTIEMBRE 87

ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCU LO SÉPTIMO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO QUE 
COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCALES Y 
ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN ADMI-
NISTRATIVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2014, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
JURÍDICA. 1a./J. SEPTIEMBRE 89

ESTÍMULOS FISCALES. LOS CONTRIBUYENTES 
NO GOZAN DE UN DERECHO CONSTITUCIONAL A 
BENE FICIARSE DE ELLOS. 1a. SEPTIEMBRE 223

ETAPA DE INVESTIGACIÓN INICIAL EN EL SISTE-
MA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. EL DERE-
CHO DEL IMPU TADO A OBTENER COPIA DE LA 
CARPETA EN LA QUE OBREN LOS REGISTROS DE 
INVESTIGACIÓN, OPERA A PARTIR DE QUE SEA 
CONVOCADO A LA AUDIENCIA INICIAL. T.C. SEPTIEMBRE 1821

ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCEDIMIEN TO PENAL 
ACUSATORIO. CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL 
JUEZ DE CONTROL QUE NIEGA EXCLUIR O INAD-
MITIR MEDIOS DE PRUEBA EN DICHA FASE, ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO, AL NO CONSTITUIR UN ACTO EN JUICIO, CUYOS 
EFECTOS SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. T.C. MAYO 1909
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EVALUACIÓN DE UN RIESGO SANITARIO POR EL 
INGRESO AL PAÍS DE ANIMALES ENFERMOS O 
SOSPECHOSOS DE SER PORTADORES DE ALGUNA 
ENFERMEDAD. LÍMITES DE LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA EN LA APLICACIÓN DE LA NORMATIVA 
RELATIVA, AL ORDENAR MEDIDAS QUE AFECTEN 
EL DERECHO HUMANO A LA PROPIEDAD. T.C. NOVIEMBRE 2048

EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL EN LOS 
DELITOS DE DEFRAUDACIÓN FISCAL Y DEFRAU-
DACIÓN FISCAL EQUIPARADA PREVISTOS, RES-
PECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCU LOS 108 Y 109 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AL SER ILÍCI-
TOS DIFERENTES, CON CARACTERÍSTICAS PRO-
PIAS Y DIFERENCIADORAS, ES NECESARIO QUE 
EL TRIBUNAL DE APELACIÓN, PARA GARANTIZAR 
ESTE DERECHO, ATIENDA AL HECHO ESPECÍFICO 
IMPU TADO AL SENTENCIADO Y, EN FUNCIÓN DE SU 
MEDIO DE EJECUCIÓN, DETERMINE SI SE ACRE-
DITA UNA U OTRA FIGURA DELICTIVA. T.C. SEPTIEMBRE 1822

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. OPERA CONFORME AL ARTÍCU-
LO 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO B), DE LA LEY DE LA 
MATERIA, SI SE IMPUGNA LA INTERLOCUTORIA 
QUE RESUELVE EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
DE REDUCCIÓN DEL MONTO FIJADO POR CON-
CEPTO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO, ESTABLE-
CIDO COMO REQUISITO PARA EL OTORGAMIEN-
TO DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 
BAJO CAUCIÓN, AL CONSTITUIR UN ACTO QUE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL QUEJOSO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA ABRO-
GADA). T.C. JUNIO 2913

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMI-
NACIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETI-
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CIÓN DEL SENTENCIADO RELACIONADA CON 
EL CÓMPU TO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA 
PENA IMPUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PER-
SONAL. P.C./J. FEBRERO 1226

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RE-
CLAMADO DERIVA DE UN PROCEDIMIEN TO DE 
RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 1a. JUNIO 582

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LA-
BORAL. ELEMENTOS QUE DEBEN PROPORCIO-
NARSE PARA SU ANÁLISIS POR LA JUNTA. T.C. MAYO 1910

EXCEPCIONES PROCESALES. EL ARTÍCU LO 642 
BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO, NO IMPIDE LA OPOSI-
CIÓN DE ÉSTAS. 1a. JUNIO 583

EXCITATIVA DE JUSTICIA. SU CONOCIMIEN TO Y 
RESOLUCIÓN CORRESPONDEN AL PLENO DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y NO AL CON-
SEJO DEL PODER JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. ABRIL 1734

EXCLUSIÓN DE PRUEBAS COMO CONSECUEN-
CIA DE VIOLACIONES PROCESALES ADVERTIDAS 
DURANTE EL AMPARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE 
SE GENERAN CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO LA EFECTÚA POR CONSIDERARLAS 
ILÍCITAS Y QUE DETERMINAN EL SENTIDO DE LA 
DECISIÓN QUE DEBE PRONUNCIARSE. T.C. DICIEMBRE 2145

EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. EN 
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ACATAMIEN TO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA-
CIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUES-
TOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACERLA VALER 
DESDE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPU TADO Y NO 
HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. FEBRERO 2273

EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. SUS 
DIFERENCIAS. 2a. JUNIO 1432

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO INTEGRADO POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
ASPECTOS ESENCIALES PARA SU ACCESO. 1a. NOVIEMBRE 442

EXPORTACIÓN INTERNACIONAL VÍA AÉREA DE 
BIENES O SERVICIOS. REQUISITOS PARA QUE SE 
LE APLIQUE LA TASA DEL 0% ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCU LO 29 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, AL 25% DEL VALOR DE LA ENAJENA-
CIÓN. T.C. OCTUBRE 2438

EXPROPIACIÓN. A LA INDEMNIZACIÓN POR ESTE 
CONCEPTO SON INAPLICABLES SUPLETORIAMEN-
TE LAS REGLAS DE LA PRESCRIPCIÓN, PREVISTAS 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO) (LEGISLA-
CIÓN VIGENTE EN 1974). T.C. ENERO 2540

EXPROPIACIÓN. ETAPAS DEL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1974). T.C. ENERO 2541

EXTORSIÓN. EL ARTÍCU LO 266 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS PORCIONES 
NORMATIVAS QUE ESTABLECEN UNA SANCIÓN 
MÁS SEVERA QUE LA PREVISTA PARA EL TIPO 
BÁSICO (PRIMER PÁRRAFO DE DICHO NUMERAL), 
ENTRE ELLAS, LA FRACCIÓN VII, NO VIOLA EL PRIN-
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CIPIO NON BIS IN IDEM CONTENIDO EN EL AR-
TÍCU LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. DICIEMBRE 2190

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA LA 
OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JUDI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCU LO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN-
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE-
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. T.C./J. FEBRERO 1886

EXTRADICIÓN. MOMENTO PROCESAL PARA HA-
CER VALER LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCU LO 25 DE LA LEY DE EXTRADICIÓN INTER-
NACIONAL. T.C. NOVIEMBRE 2049

FACULTAD DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE CONSTATAR LA EXISTEN-
CIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR PARA 
OBTENER SU RESTITUCIÓN O LA DEVOLUCIÓN DE 
UNA CANTIDAD. SU EJERCICIO PRESUPONE LA 
DECLARACIÓN DE ILEGALIDAD DE LAS CONSIDE-
RACIONES QUE SUSTENTAN LA RESOLUCIÓN IM-
PUGNADA. T.C. MARZO 2707

FACULTAD SANCIONADORA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO. AUN CUANDO IMPLICA UN DEBER 
QUE RESPONDE A UN INTERÉS PÚBLICO, SE EN-
CUENTRA AUTOLIMITADA EXCEPCIONALMENTE 
POR LA LEY MEDIANTE LA PRESCRIPCIÓN, EN ATEN-
CIÓN A QUE DICHA ATRIBUCIÓN TAMBIÉN REPRE-
SENTA UNA GARANTÍA A FAVOR DEL SERVIDOR 
PÚBLICO RESPONSABLE ANTE LA INACTIVIDAD DEL 
ESTADO PARA PERSEGUIR Y SANCIONAR LAS 
CONDUCTAS INFRACTORAS. T.C./J. JUNIO 2576

FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y DE GESTIÓN 
DE LAS AUTORIDADES FISCALES. ASPECTOS QUE 
LAS DISTINGUEN. 2a. ENERO 796
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FACULTADES RELACIONADAS CON EL EJERCICIO 
Y DISPOSICIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERA-
LES. NO PUEDEN SER OBJETO DE SUSPENSIÓN 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2439

FAMILIARES DE MIGRANTES DESAPARECIDOS. 
FORMA DE ACREDITAR LA LESIÓN QUE SUFRIÓ 
LA VÍCTIMA DIRECTA PARA EFECTOS DE TENER 
ACCESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a. DICIEMBRE 416

FAMILIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE DESA-
PARICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCE-
SO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a. DICIEMBRE 417

FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
EN MATERIA AGRARIA. ES APLICABLE PARA DE-
TERMINAR CUÁL DE LAS TRANSMISIONES DEBE 
PREVALECER, CUANDO UN PREDIO HA SIDO 
ENAJENADO POR SU TITULAR A DIVERSAS PER-
SONAS. T.C. MAYO 1911

FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
EN MATERIA AGRARIA. PARA RESOLVER LOS PRO-
BLEMAS RELATIVOS A TERCEROS, DEBE APLI-
CARSE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCU LO 2034 DEL 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y LOS CRITERIOS SUS-
TENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN RESPECTO DE ESA FIGURA 
JURÍDICA. T.C. MAYO 1912

FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA FEDERACIÓN 
COMO GARANTÍA EN CONTRATOS CELEBRA-
DOS CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. SI LA AUTORIDAD OPTA POR EXIGIR EL 
CUMPLIMIEN TO FORZOSO DEL CONTRATO PRIN-
CIPAL EN LA VÍA CIVIL Y OBTIENE SENTENCIA CON-
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DENATORIA A SU FAVOR, NO PUEDE PRETENDER 
LA EJECUCIÓN DE AQUÉLLA EN LA VÍA ADMINIS-
TRATIVA SIN HABER TRAMITADO EL PROCEDIMIEN-
TO DE RESCISIÓN CORRESPONDIENTE EN EL 
QUE EXISTA UNA RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE 
NOTIFICADA AL CONTRATISTA. T.C./J. OCTUBRE 2326

FIANZA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 9, FRACCIÓN I 
BIS, INCISO F), DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
EN EL AMPARO PROMOVIDO PARA QUE NO SE 
CONSTITUYA, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. JULIO 1017

FIANZAS. EL PLAZO DEL TÉRMINO PARA QUE OPE-
RE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS ABROGADA, TRATÁNDOSE DEL PROCE-
DIMIEN TO ESTABLECIDO EN EL DIVERSO 95 DEL 
ORDENAMIEN TO REFERIDO, INICIA A PARTIR 
DEL REQUERIMIEN TO ESCRITO DE PAGO A LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA. 2a./J. MARZO 1091

FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERA-
CIÓN COMO GARANTÍA EN CONTRATOS CELE-
BRADOS CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIO-
NES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. PARA QUE SEAN EXIGIBLES 
DEBE EXISTIR UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE RESCISIÓN, DEBIDAMENTE NOTIFICADA 
AL CONTRATISTA. T.C. JUNIO 2915

FIANZAS OTORGADAS A FAVOR DE LA FEDERA-
CIÓN COMO GARANTÍA EN CONTRATOS CELE-
BRADOS CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIO-
NES, ARRENDAMIEN TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. SON EXIGIBLES, AUN CUANDO LA RESO-
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LUCIÓN ADMINISTRATIVA DE RESCISIÓN SE EN-
CUENTRE SUB JÚDICE. T.C. JUNIO 2916

FIANZAS OTORGADAS PARA CUBRIR OBLIGACIO-
NES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA. NO SE 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA CUANDO LAS 
PARTES SE OBLIGAN, EN CASO DE HACERSE 
EFECTIVA LA GARANTÍA, A SOMETERSE AL PRO-
CEDIMIEN TO DE CONCILIACIÓN, PREVIO A ACU-
DIR AL JUICIO DE NULIDAD. T.C. JULIO 1017

FIANZAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA. EN LA SUSCRIP-
CIÓN DE LAS PÓLIZAS CORRESPONDIENTES 
SON PLENAMENTE OPERANTES LAS CLÁUSULAS 
QUE PREVÉN LA IMPLEMENTACIÓN DE PROCE-
DIMIEN TOS CONVENCIONALES O CONCILIATO-
RIOS QUE PUEDAN DAR LUGAR A TENER POR 
EXTINGUIDAS LAS OBLIGACIONES CONVENIDAS, 
SIEMPRE QUE NO CONSTITUYAN UN OBSTÁCU LO 
PARA QUE LAS PARTES PUEDAN, EVENTUAL-
MENTE, ACCEDER EFECTIVAMENTE A LA JUSTICIA. T.C. ABRIL 1737

FIANZAS QUE GARANTIZAN OBLIGACIONES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA. LAS CLÁUSULAS 
DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE QUE PREVÉN 
LA NECESIDAD DE AGOTAR UN PROCEDIMIEN TO 
DE CONCILIACIÓN ANTE LA ENTIDAD BENEFICIA-
RIA, DEBEN INTERPRETARSE CONFORME AL DE-
RECHO HUMANO DE ACCESO A LA JUSTICIA. T.C. ABRIL 1738

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO 
EJIDAL (FIFONAFE). AL SER UNA PERSONA MORAL 
PÚBLICA, ESTÁ EXENTO DE OTORGAR LA GARAN-
TÍA PREVISTA POR EL ARTÍCU LO 132 DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. JULIO 1019

FIRMA AUTÓGRAFA. NO ES CAUSA MANIFIESTA E 
INDUDABLE PARA DESECHAR LA DEMANDA DE 
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AMPARO, SI EL QUEJOSO SÓLO ESCRIBIÓ SU 
NOMBRE Y APELLIDOS. T.C. OCTUBRE 2440

FIRMA ELECTRÓNICA EN OPERACIONES BANCA-
RIAS Y COMERCIALES. ES UNA FUENTE VÁLIDA Y 
CIERTA DE OBLIGACIONES PARA LOS TARJETA-
HABIENTES A MENOS DE QUE SE DEMUESTRE 
QUE EL PROCESO QUE LE DIO ORIGEN LA HACE 
VULNERABLE. T.C. JUNIO 2917

FIRMA ELECTRÓNICA. LA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 38, FRACCIÓN V, PÁRRAFOS TERCERO, CUARTO 
Y QUINTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
ES EFICAZ PARA SUSCRIBIR PROMOCIONES DE 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL JUI-
CIO DE AMPARO. T.C. MARZO 2708

FIRMA ELECTRÓNICA. REQUISITOS PARA CONSI-
DERARLA AVANZADA O FIABLE. T.C. JUNIO 2918

FIRMA ELECTRÓNICA. SU REGULACIÓN DEBE SER 
UNIFORME PARA LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN Y PARA EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL. 1a. NOVIEMBRE 443

FLUCTUACIÓN CAMBIARIA E INTERESES. EL AR-
TÍCU LO 8, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, LES DA UN TRATAMIEN-
TO IGUAL, AL TENER NATURALEZA SIMILAR. 1a. SEPTIEMBRE 223

FLUCTUACIÓN CAMBIARIA. PARA ANALIZAR SU 
INEQUIDAD POR ESTAR GRAVADA, NO PUEDEN 
TOMARSE COMO PARÁMETROS VÁLIDOS, LOS 
CONCEPTOS DE INCREMENTO DE VALOR DE BIE-
NES INMUEBLES Y DE ACCIONES. 1a. SEPTIEMBRE 224

FLUJO DE INFORMACIÓN EN RED ELECTRÓNICA 
(INTERNET). PRINCIPIO DE RESTRICCIÓN MÍNIMA 
POSIBLE. 2a. JUNIO 1433
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FONDO DE AHORRO, AGUINALDO Y PRIMA VACA-
CIONAL. AL SER PRESTACIONES QUE INTEGRAN 
EL SALARIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 84 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SU CONDENA DEBE 
SER HASTA POR UN PERIODO MÁXIMO DE 12 
MESES Y GENERAR INTERESES, AUN CUANDO SE 
CALCULEN DE FORMA AUTÓNOMA AL SALARIO 
BASE DE LAS CONDENAS. T.C. JUNIO 2919

FONDO DE LA VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGU-
RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO (FOVISSSTE). LA NEGATIVA A 
UN ACREDITADO PARA REGULARIZAR SU SITUA-
CIÓN CREDITICIA POR LA EXISTENCIA DE UN 
SALDO INSOLUTO RESPECTO DEL PRÉSTAMO 
HIPOTECARIO QUE LE OTORGÓ, CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. NOVIEMBRE 2051

FONDOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
VIVIENDA. LOS ASEGURADOS Y SUS BENEFICIA-
RIOS SUJETOS AL SISTEMA PENSIONARIO DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE JULIO DE 1997, DEBEN SOLICITAR LA TRANS-
FERENCIA DE LOS QUE NO HUBIESEN SIDO APLI-
CADOS COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS ADMI-
NISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, A 
FIN DE QUE SE DESTINEN A LA CONTRATACIÓN DE 
LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
CORRESPONDIENTES O SU ENTREGA. 2a./J. JUNIO 998

FORMULACIÓN DE LA ACUSACIÓN. SI EL MINIS-
TERIO PÚBLICO OMITE REALIZARLA EN EL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS UNA VEZ CERRADA LA INSTRUC-
CIÓN, DEBE DECRETARSE EL SOBRESEIMIEN TO 
EN LA CAUSA PENAL POR PRECLUIR ESA FACUL-
TAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL). T.C. ABRIL 1739

FOTO INFRACCIÓN EN MATERIA DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA 
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MULTA RELATIVA QUE INCLUYE LA REDUCCIÓN 
DE HASTA UN CINCUENTA POR CIENTO EN SU 
MONTO, INICIA A PARTIR DE QUE SURTA EFEC-
TOS LA NOTIFICACIÓN DE LA CÉDULA CORRES-
PONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA-
LISCO). T.C. SEPTIEMBRE 1825

FOTO MULTAS. EL ARTÍCU LO 58 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, AL PREVER QUE EL PRO-
PIETARIO DEL VEHÍCU LO SERÁ RESPONSABLE 
SOLIDARIO PARA EFECTOS DE SU COBRO, VUL-
NERA LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN III, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD. T.C. ENERO 2543

FOTOMULTAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. LOS AR-
TÍCU LOS 53 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA Y 58 DE 
SU REGLAMENTO, CONFORME A LOS CUALES LA 
SANCIÓN SE IMPONE AL PROPIETARIO DEL VEHÍCU-
LO Y NO AL CONDUCTOR, QUIEN ES EL QUE COME-
TE LA CONDUCTA INFRACTORA, SON INCONSTI-
TUCIONALES. T.C. MAYO 1927

FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
231, FRACCIÓN V, IN FINE, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO SE REQUIERE LA COMPROBACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO EL ENGAÑO O 
APROVECHAMIEN TO DEL ERROR, COMPRENDI-
DOS EN EL DIVERSO DE FRAUDE GENÉRICO. T.C. DICIEMBRE 2193

FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
304, FRACCIÓN XXVI, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE CHIAPAS. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO, EL INCULPADO DEBE TENER LA CALI-
DAD DE DEUDOR Y LOS ACTOS ENCAMINADOS 
A COLOCARSE EN ESTADO DE INSOLVENCIA 
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DEBEN SER POSTERIORES AL SURGIMIEN TO DE 
LA DEUDA. T.C. AGOSTO 2841

FRAUDE PROCESAL. AL SER ESTE DELITO DE CA-
RÁCTER PLURIOFENSIVO EN CASOS ESPECÍ-
FICOS, CUANDO SE COMETE POR UNA DE LAS 
PARTES DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL ANTE UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, Y SE PONE EN 
PELIGRO EL PATRIMONIO DE LA CONTRAPARTE, 
EL SUJETO PASIVO DEL ILÍCITO ES ÉSTA Y NO LA 
FEDERACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1869

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELI-
TO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA-
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUICIO COMO FALSOS. P.C./J. FEBRERO 1302

FRAUDE PROCESAL. SI SE COMETE POR UNA DE 
LAS PARTES DURANTE LA TRAMITACIÓN DE UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ANTE UN JUZGADO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, Y SE PONE EN 
PELIGRO EL PATRIMONIO DE LA CONTRAPARTE, 
LA COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA 
SANCIONAR ESTE DELITO, CORRESPONDE A UN 
JUEZ PENAL LOCAL. T.C. SEPTIEMBRE 1869

FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTOR-
GADAS A LOS MILITARES QUE PASEN A SITUA-
CIÓN DE RETIRO SON ÚNICAMENTE PARA ESE 
FIN Y PARA EL CÁLCU LO DEL BENEFICIO ECONÓ-
MICO CORRESPONDIENTE. 2a. SEPTIEMBRE 774

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFI-
CAR EL CUMPLIMIEN TO DE ESTA EXIGENCIA EN 
LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RECURSOS 
DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA SENTEN-
CIAS DE TRIBUNALES DE JUICIO ORAL, RECLAMA-
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DAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, BASTA 
CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE 
ATENDIÓ AL ARTÍCU LO 461, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES. T.C. JUNIO 2920

"FUNDAMENTO LEGAL INSUFICIENTE". SE ACTUA-
LIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI-
VIDAD EN EL AMPARO CUANDO POR LA SOLA 
INTERPRETACIÓN DEL TEXTO LEGAL NO ES POSI-
BLE ESTABLECER QUE EN ÉL SE PREVÉ LA PRO-
CEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CON-
CRETO CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN. T.C./J. DICIEMBRE 1883

GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL. LA OBLIGACIÓN 
DE LA AUTORIDAD DE CALIFICARLA Y ACEPTARLA, 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 87 DEL REGLAMENTO 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ES 
EXIGIBLE TRATÁNDOSE DEL EMBARGO PRACTI-
CADO DENTRO DEL PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO DE EJECUCIÓN. T.C. MARZO 2711

GARANTÍA INSTITUCIONAL DE AUTONOMÍA. SU 
APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS ÓRGANOS 
CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. 2a. NOVIEMBRE 603

GASTOS Y COSTAS. EN MATERIA FAMILIAR NO 
OPERA LA CONDENA A SU PAGO (INTERPRETA-
CIÓN CONFORME DE LA ÚLTIMA PARTE DEL PRI-
MER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 104 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
VERACRUZ). T.C. MAYO 1929

GOBERNADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE 
RECLAMA EN AMPARO LA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN DICTADA EN SU CONTRA. SI SOLICITA LA CAN-
CELACIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPONDE AL 
CONGRESO ESTATAL DETERMINAR SI PROCEDE 
O NO LA PETICIÓN, PARA ESTABLECER SI DICHO 
SERVIDOR PÚBLICO, A LA FECHA EN QUE SE 
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EMITIÓ EL MANDATO DE CAPTURA, GOZA O NO 
DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITU-
CIONAL, SIN QUE CON ELLO SE VULNERE EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES (INTERPRE-
TACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCU LO 48, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE VERA CRUZ). T.C. FEBRERO 2275

GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
57, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007. LOS PENSIONADOS PUE-
DEN ACUDIR AL JUICIO DE NULIDAD A DEMANDAR 
SU PAGO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTI-
CIA ADMINISTRATIVA, SIN QUE PREVIAMENTE 
DEBAN FORMULAR PETICIÓN AL RESPECTO 
ANTE EL INSTITUTO MENCIONADO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1336

GRUPOS ORGANIZADOS DE USUARIOS QUE 
PRESTAN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE. TIENEN 
LA CALIDAD DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CUANDO UN CIUDADANO EJERCE SU DERECHO 
DE PETICIÓN EN RELACIÓN CON EL SUMINIS-
TRO DE ESE LÍQUIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). T.C. ABRIL 1741

GUARDA Y CUSTODIA DE UN MENOR Y RÉGIMEN 
DE CONVIVENCIA. RELEVANCIA DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL A UNA JUSTICIA PRONTA Y EXPE-
DITA EN LOS JUICIOS FAMILIARES QUE TENGAN 
POR OBJETO DEFINIR ESOS ASPECTOS, ATENTO 
AL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. SEPTIEMBRE 1871

GUARDA Y CUSTODIA. EL JUICIO EN QUE SE RE-
CLAMA ESTE DERECHO Y EL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO A LA VISITA, CONVIVENCIA Y CORRES-
PONDENCIA, QUE SE PROMUEVAN EN RELACIÓN 
A UN MISMO MENOR, DEBEN CONOCERSE, TRA-
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MITARSE Y RESOLVERSE EN UNA MISMA CAUSA 
Y POR LA MISMA AUTORIDAD. T.C./J. MAYO 1632

GUARDA Y CUSTODIA PROVISIONAL DE UN NIÑO, 
NIÑA O ADOLESCENTE. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD DE GÉNERO SI SE ACREDITA QUE EL 
NIÑO HA ESTADO BAJO EL CUIDADO DE SU PADRE 
Y LA MADRE NO HA DEMOSTRADO INTERÉS PARA 
ASISTIR A RECOGERLO Y DESARROLLAR LAS CON-
VIVENCIAS DECRETADAS, ES JURÍDICAMENTE 
VÁLIDO QUE AQUÉL LA OBTENGA. T.C. MAYO 1930

HECHOS NOTORIOS. NO PUEDEN INVOCARSE CON 
ESE CARÁCTER LOS OFICIOS 307-A-3796, DE 1o. 
DE AGOSTO DE 2012, 307-A-2468, DE 24 DE JULIO DE 
2013 Y 307-A-2021, DE 11 DE JULIO DE 2014, O SIMI-
LARES, EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y 
CONTROL PRESUPUESTARIO DE LA SUBSECRE-
TARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HA-
CIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS JUICIOS DE 
NULIDAD EN LOS QUE LOS PENSIONADOS DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DEMAN-
DEN LOS INCREMENTOS DE LAS PRESTACIONES 
"AYUDA O BONO DE DESPENSA" Y "PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE". P.C./J. JUNIO 1838

HIDROCARBUROS. EL ACUERDO DE USO Y OCU-
PACIÓN SUPERFICIAL PARA SU EXPLORACIÓN Y 
EXTRACCIÓN, DEBE PRESENTARSE DENTRO DE 
LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU CELE-
BRACIÓN, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL PUEDA DOTARLO DEL CARÁCTER DE COSA 
JUZGADA. 2a./J. AGOSTO 920

HIPOTECA DE UN INMUEBLE EN COPROPIEDAD. 
CON EL PRODUCTO DE LA DIVISIÓN DEL BIEN, 
PUEDE LIQUIDARSE EL GRAVAMEN HIPOTECARIO. T.C. DICIEMBRE 2213

HOMICIDIO CON RELACIÓN AL PARENTESCO 
COME TIDO POR MUJERES. LAS AUTORIDADES 
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INVOLUCRADAS EN EL PROCESO PENAL, DEBEN 
CONDUCIRLO Y RESOLVERLO CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO, ATENTO A LAS CIRCUNSTANCIAS EN 
QUE SE COMETIÓ DICHO DELITO Y A LAS CONDI-
CIONES DE VIDA DE SU AUTORA. T.C. MARZO 2713

HOMICIDIO. EL ARTÍCU LO 126, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
AL ESTABLECER UNA AGRAVANTE PARA ESTE DE-
LITO, CUANDO LA VÍCTIMA SEA MENOR DE EDAD, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN CONTENIDOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. ABRIL 1743

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 606, FRACCIÓN 
VI, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 1a. NOVIEMBRE 443

HOMOLOGACIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA. 
NO PROCEDE SI SOBREVIENE UNA RESOLU-
CIÓN DE UN TRIBUNAL MEXICANO QUE IMPIDA 
SU EJECUCIÓN. 1a. NOVIEMBRE 444

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS. CUANDO EN 
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES NO SE FIJE EL TIEMPO EN QUE 
DEBA HACERSE EL PAGO, SERÁ APLICABLE EL 
ARTÍCU LO 2543 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ. T.C. SEPTIEMBRE 1873

HONORARIOS DEL PERITO TERCERO EN DISCOR-
DIA. EL ARTÍCU LO 1255 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO QUE ESTABLECE SU PAGO, NO VULNERA EL 
DERECHO A LA JUSTICIA, SU GRATUIDAD, NI LA 
PROHIBICIÓN DE COSTAS JUDICIALES. 1a. DICIEMBRE 418

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCU LO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
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DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. 1a. DICIEMBRE 419

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCU LO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCU LO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN. 1a. DICIEMBRE 420

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCU LO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ES APLICABLE A LAS PERSO-
NAS JURÍDICAS QUE FUNGEN COMO PROFE-
SIONISTA EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 1a. DICIEMBRE 420

HORAS EXTRAS. CUANDO LA JORNADA EXTRAOR-
DINARIA SE CONSIDERE INVEROSÍMIL POR EXCE-
DER DE 9 HORAS A LA SEMANA, NO ES DABLE 
ABSOLVER AL PATRÓN DE MANERA TOTAL DE LA 
PRESTACIÓN REFERIDA, SINO EN TODO CASO 
ÚNICAMENTE DE LAS HORAS EXCEDENTES. 2a./J. JUNIO 1020

HORAS EXTRAS. LA MANIFESTACIÓN DEL TRABA-
JADOR EN EL SENTIDO DE QUE GOZÓ O NO DE LA 
MEDIA HORA DE DESCANSO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 63 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
ES TRASCENDENTE PARA DETERMINAR SI EL RE-
CLAMO DE SU PAGO ES VEROSÍMIL, SIN QUE PRO-
CEDA PREVENIRLO PARA ACLARAR SU DEMAN-
DA, EN CASO DE NO HABERLA REALIZADO. P.C./J. ENERO 1415

HOSTIGAMIEN TO SEXUAL. CONSTITUYE UNA FOR-
MA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 1a. NOVIEMBRE 445

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PER-
SONA SUJETA A PROCESO PENAL (FICHA SIGNA-
LÉTICA). LA ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
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PARA QUE SE RECABE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNE-
RA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD 
PROCESAL. 1a./J. DICIEMBRE 289

IGUALDAD O EQUIDAD TRIBUTARIA. LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS EN LOS QUE 
SE HAGA VALER LA VIOLACIÓN A DICHO PRINCI-
PIO, SON INOPERANTES SI NO SE PROPORCIONA 
UN TÉRMINO DE COMPARACIÓN IDÓNEO PARA 
DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA OTOR-
GA UN TRATO DIFERENCIADO. 2a. JUNIO 1433

IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. BAJO ESTE MÉTODO ANÁLITICO, LOS 
ESTEREOTIPOS DE GÉNERO NO ACTUALIZAN 
POR SÍ, EL DELITO DE VIOLENCIA FAMILIAR (EN SU 
HIPÓTESIS DE DESCUIDO REITERADO), PREVIS-
TO EN EL ARTÍCU LO 200, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. MARZO 2715

IMPEDIMENTO. AL OPERAR UNA DE LAS CAUSA-
LES RELATIVAS, ES INNECESARIO EXAMINAR 
OTRA. T.C. ENERO 2545

IMPEDIMENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE SI SE PROMUEVE PARA QUE LOS 
MAGISTRADOS DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO SE ABSTENGAN DE CONOCER DE OTRO 
IMPEDIMENTO. T.C. OCTUBRE 2441

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VI DEL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ACTUALIZA CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO 
ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSA-
BLE EN UN JUICIO DE AMPARO SIMILAR AL QUE SE 
LE TURNA PARA RESOLUCIÓN, EL CUAL VERSA 
SOBRE UN ACTO RECLAMADO SEMEJANTE AL DEL 
PRIMERAMENTE MENCIONADO. P.C./J. SEPTIEMBRE 1378
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IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN VIII DEL ARTÍCU LO 51 DE LA LEY DE AMPARO 
NO SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONS-
TITUCIONAL DICTADA POR EL JUEZ DEL FUERO 
COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR 
LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU CA-
RÁCTER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FE-
DERAL. 1a./J. JUNIO 511

IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA PRI-
MERA PARTE DE LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCU LO 
146 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, NO SE ACTUALIZA RESPEC-
TO DE UN MAGISTRADO DE TRIBUNAL UNITARIO 
DE CIRCUITO PARA DAR CUMPLIMIEN TO A LA EJE-
CUTORIA DE AMPARO DIRECTO, CUANDO CON 
ANTERIORIDAD, AL INTEGRAR UN TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO, EXAMINÓ EL ACTO RECLA-
MADO MATERIA DEL FALLO QUE CUMPLIMENTA-
RÁ, EN UN AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR 
UNO DE LOS COSENTENCIADOS DEL QUEJOSO 
(APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDEN-
CIA 1a./J. 26/2002). T.C. ENERO 2545

IMPEDIMENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 
SE ACTUALIZA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO 
TENGA PARENTESCO CONSANGUÍNEO, EN CUAL-
QUIER GRADO, CON EL TITULAR DE LA AUTORI-
DAD SEÑALADA COMO RESPONSABLE. P.C./J. MAYO 1077

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCU LO 51 DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL JUZGADOR MA-
NIFIESTA QUE SE ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN 
DIVERSA A LAS DESCRITAS EN LAS FRACCIONES 
I A VII, DERIVADO DEL HECHO DE QUE QUIEN 
ACUDE AL AMPARO, CON EL CARÁCTER DE QUE-
JOSA FUNGE, ADEMÁS, COMO AGENTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRI-
TA AL MISMO JUZGADO DE DISTRITO. T.C. MARZO 2716
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IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPA-
RO. SE ACTUALIZA CUANDO LA CÓNYUGE DEL 
MAGISTRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO ES INTE-
GRANTE DE LA SALA RESPONSABLE, AUN CUAN-
DO HAYA EMITIDO VOTO PARTICULAR EN LA SEN-
TENCIA RECLAMADA. T.C./J. NOVIEMBRE 1810

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPA-
RO. SE ACTUALIZA CUANDO LA CÓNYUGE DEL 
MAGISTRADO DE CIRCUITO IMPEDIDO ES INTE-
GRANTE DE LA SALA RESPONSABLE, AUN CUAN-
DO HAYA EMITIDO VOTO PARTICULAR EN LA SEN-
TENCIA RECLAMADA. T.C. OCTUBRE 2441

IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN CON 
LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR MANIFIESTE 
CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL MOTIVO POR 
EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, SIN QUE 
ESTÉ OBLIGADO A ACOMPAÑAR ALGÚN MEDIO 
DE PRUEBA QUE LO ACREDITE. P.C./J. JULIO 364

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRE-
CHA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE DECLA-
RARLO FUNDADO TRATÁNDOSE DEL CONO-
CIMIEN TO DE UN CONFLICTO COMPETENCIAL. T.C. MAYO 1931

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN CON-
YUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE 
LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGA-
DOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SU-
PUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VI-
GENTE). 2a./J. DICIEMBRE 665

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PLANTEADO 
CONTRA DOS MAGISTRADOS DE UN DIVERSO 
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TRI BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. CUANDO UNO 
DE ELLOS DEJA DE INTEGRARLO, CORRESPONDE 
CONOCER DE AQUÉL AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DE ORIGEN, AL SOBREVENIR LA AC-
TUALIZACIÓN DEL SUPUESTO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 54, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY 
DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2843

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PLANTEADO 
CONTRA DOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE 
UN DIVERSO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, SI AL RE-
SOLVERLO SE ADVIERTE QUE UNO DE ELLOS YA 
NO LO INTEGRA. T.C. AGOSTO 2843

IMPEDIMENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
DE AMPARO, POR LA SOLA EXISTENCIA DE PA-
RENTESCO EN CUALQUIERA DE LOS GRADOS A 
QUE ÉSTE SE REFIERE, ENTRE EL JUZGADOR 
FEDERAL Y UN INTEGRANTE DE UN CUERPO LE-
GISLATIVO PLURIPERSONAL SEÑALADO COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE EN UN JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. P.C./J. ABRIL 1412

IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. LOS AR-
TÍCU LOS 24, FRACCIÓN I, Y 26, FRACCIÓN II, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, NO 
GENERAN CONFUSIÓN DE LOS BIENES EXENTOS 
DEL PAGO DEL IMPUESTO, A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 25 DE ESE ORDE-
NAMIEN TO, POR LO QUE NO SE VULNERA EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. SEPTIEMBRE 225

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA ORAL MERCANTIL. SI 
CON EL CAMBIO DE VÍA EL JUEZ DE ORIGEN RE-
SULTARA INCOMPETENTE PARA CONTINUAR 
CON LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO EN LA VÍA EJE-
CUTIVA, PUEDE PRORROGAR JURISDICCIÓN Y 
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REMITIR EL ASUNTO A UN ÓRGANO DENTRO DE 
SU MISMA NATURALEZA MERCANTIL QUE SEA 
COMPETENTE. T.C. MARZO 2717

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO ADHESIVO. POR 
REGLA GENERAL DEBE DETERMINARSE POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO REUNIDO 
EN PLENO, Y NO EN ACUERDO DE PRESIDENCIA, 
SALVO CUANDO AQUÉLLA SEA NOTORIA Y MANI-
FIESTA. T.C. MARZO 2718

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CESACIÓN 
DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO. SE ACTUA-
LIZA ESTA CAUSAL CUANDO LA RESOLUCIÓN DE 
SEGUNDA INSTANCIA SUSTITUYE PROCESAL-
MENTE A LA DICTADA EN PRIMERA. T.C. ENERO 2546

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE IN-
TERÉS JURÍDICO. NO SE ACTUALIZA RESPECTO 
DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL QUE ADQUIRIÓ 
LA TITULARIDAD DEL DERECHO DE DEFENSA DE 
OTRA (PROMOVENTE INICIAL DEL JUICIO) COMO 
RESULTADO DE UNA FUSIÓN. T.C. JULIO 1021

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CON-
TRA ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI-
CANOS. LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 61 DE LA 
LEY DE LA MATERIA QUE LA PREVÉ, NO VIOLA 
EL ARTÍCU LO 103, FRACCIÓN I, CONSTITUCIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 1875

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCU LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO, 
QUE PREVÉ LA CAUSAL RELATIVA, NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A UN RECURSO EFICAZ. 2a. MARZO 1391

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE LA MATE-



2655SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

RIA, CUANDO EL JUZGADOR DE AMPARO DEJA A 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN APTITUD DE 
EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN CON LIBERTAD 
DE JURISDICCIÓN. 2a. JUNIO 1434

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO 
SE CONFIGURA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 61, 
FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 
111, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL 
HECHO DE QUE NO SE ACREDITE LA ESTRECHA 
RELACIÓN ENTRE LA DEMANDA INICIAL Y SU AM-
PLIACIÓN. T.C. MAYO 1931

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD POR 
CONSENTIMIEN TO DE LOS ACTOS IMPUGNADOS. 
SE ACTUALIZA DICHA CAUSAL SI NO SE PRO-
MUEVE CONTRA LA RESOLUCIÓN DESFAVORA-
BLE DEL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
INTERPUESTO PARA REVOCARLOS O MODIFICAR-
LOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA SUR). T.C. JULIO 1021

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO DIRECTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMA-
DO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EN DI-
VERSO AMPARO DIRECTO, CON EL QUE SE TIENE 
RELACIÓN, SE DETERMINÓ LA INSUBSISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL 
CONOCIMIEN TO DE LAS PARTES. T.C./J. DICIEMBRE 1893

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO DIRECTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMA-
DO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EN DI-
VERSO AMPARO DIRECTO, CON EL QUE SE TIENE 
RELACIÓN, SE DETERMINÓ LA INSUBSISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL 
CONOCIMIEN TO DE LAS PARTES. T.C. JUNIO 2923
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IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO. LA 
SOCIEDAD COOPERATIVA DENOMINADA "CAJA 
POPULAR" FORMA PARTE DEL SISTEMA FINAN-
CIERO Y, EN CONSECUENCIA, ESTÁ SUJETA A LAS 
OBLIGACIONES QUE IMPONE LA LEY RELATIVA 
ABROGADA. T.C. NOVIEMBRE 2053

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. 
LOS ARTÍCU LOS SEGUNDO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN I, INCISOS A) Y C), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO; Y CUARTO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVI-
CIOS, DEL DECRETO PUBLICADO EL 11 DE DICIEM-
BRE DE 2013, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. SEPTIEMBRE 226

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IMPUESTO ES-
PECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS 
ARTÍCU LOS SEGUNDO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
I, INCISOS A) Y C), DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO; Y CUARTO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS, DEL DECRETO PUBLICADO EL 11 DE DI-
CIEMBRE DE 2013, NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 1a. SEPTIEMBRE 227

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LA ENAJENA-
CIÓN DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y URBA-
NIZACIÓN PARA OTORGAR DISPONIBILIDAD DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, TELECOMUNICACIONES Y 
AGUA POTABLE A UN INMUEBLE DESTINADO AL 
USO INDUSTRIAL, ESTÁ SUJETA A LA TASA GENE-
RAL DE ESA CONTRIBUCIÓN. T.C./J. MARZO 2432

IMPUESTO CEDULAR POR LA ENAJENACIÓN DE 
BIENES INMUEBLES. EL ARTÍCU LO 20-I DE LA LEY 
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GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN QUE PREVÉ SU PAGO POR CADA OPERA-
CIÓN, NO IMPIDE AL CONTRIBUYENTE EFECTUAR 
LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. 1a. SEPTIEMBRE 228

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EM-
PRESARIALES. LOS ARTÍCU LOS 20-A A 20-G DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. AGOSTO 316

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EM-
PRESARIALES. LOS ARTÍCU LOS 20-A A 20-G DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA EN RELACIÓN CON LAS PERSONAS 
FÍSICAS DE LA ENTIDAD QUE DESARROLLAN ACTI-
VIDADES PROFESIONALES. 1a./J. AGOSTO 318

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EM-
PRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 20-A 
A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. CONSTITUYE UNA MEDIDA 
RAZONABLE. 1a./J. AGOSTO 319

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EM-
PRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 20-A 
A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. SU APLICACIÓN PARALE-
LA AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, POR SÍ MIS-
MA, NO ES INCONSTITUCIONAL. 1a./J. AGOSTO 320

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR LA ENAJENACIÓN 
DE BIENES INMUEBLES. LA REMISIÓN A LA LEY DEL 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EL CÁLCU LO 
DE SU BASE, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 20-I, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN, ATIENDE A 
LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ARTÍCU LO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 1a. SEPTIEMBRE 229

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 
AZÚCAR AGREGADA. EL CONGRESO DE LA 
UNIÓN ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECERLO. 2a./J. JUNIO 700

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚ-
CAR AGREGADA. ES ACORDE CON LOS DERE-
CHOS DE LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA. 2a./J. JUNIO 701

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 
AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. JUNIO 702

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 
AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS 
DERECHOS AL TRABAJO Y AL COMERCIO. 2a. JUNIO 1435

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 
AZÚCAR AGREGADA. ES COMPATIBLE CON LOS 
DERECHOS DE LIBRE ELECCIÓN DEL CONSUMI-
DOR Y A LA ALIMENTACIÓN. 2a./J. JUNIO 704

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 



2659SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

AZÚCAR AGREGADA. SU FIN EXTRAFISCAL CUM-
PLE CON LOS REQUISITOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y RAZONABILIDAD DE LA MEDIDA IMPOSITIVA. 2a./J. JUNIO 705

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SER-
VICIOS SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON 
AZÚCAR AGREGADA Y DE ALIMENTOS CON ALTA 
DENSIDAD CALÓRICA. SU ACREDITAMIEN TO A 
LA LUZ DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a./J. JUNIO 707

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ALCANCE 
DE LA EXPRESIÓN "CONDICIÓN DE VENTA" CON-
TENIDA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCU LO 65 DE 
LA LEY ADUANERA, PARA EFECTO DE ESTABLE-
CER SI EL CARGO POR REGALÍAS Y DERECHOS 
DE LICENCIA DEBE INCREMENTARSE AL VALOR DE 
TRANSACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTA-
DAS. P.C./J. ENERO 1447

IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. MOMEN-
TO Y FORMA DE PAGO DE LAS REGALÍAS Y LOS 
DERECHOS DE LICENCIA PARA EFECTO DE ESTA-
BLECER SI EL CARGO RELATIVO DEBE O NO IN-
CREMENTARSE PARA DETERMINAR EL VALOR DE 
TRANSACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS. P.C./J. ENERO 1448

IMPUESTO POR OPERACIONES CONSIGNADAS 
EN ESCRITURAS PÚBLICAS Y ENAJENACIÓN DE 
INMUEBLES. LOS ARTÍCU LOS 126, PÁRRAFO TER-
CERO, Y 127, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y 33, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, ASÍ COMO LA REGLA I.2.7.5.4. DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
SON CONGRUENTES, PUES NO SÓLO PREVÉN EL 
DEBER DE CALCULAR Y ENTERAR LOS IMPUES-
TOS RELATIVOS, SINO TAMBIÉN EL DE RETE-
NERLOS. 1a. SEPTIEMBRE 230
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IMPUESTO PREDIAL. REQUISITOS PARA QUE SE 
ACTUALICE LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES 
DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR LAS CAN-
TIDADES PENDIENTES DE PAGO POR DICHA 
CONTRIBUCIÓN EN EL PLAZO DE CINCO AÑOS 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. SEPTIEMBRE 1875

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN-
MUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE AC-
TUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA NOR-
MATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE QUE EL 
DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HA-
BERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORE-
LOS ABROGADO. P.C./J. FEBRERO 1336

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCU LO 33 DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA CALI-
FORNIA SUR QUE ESTABLECE SU OBJETO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a. AGOSTO 1243

IMPU TABILIDAD DISMINUIDA. AL ANALIZAR LA 
PROCEDENCIA DE ESTE BENEFICIO, EL JUEZ NO 
DEBE CONSIDERAR LOS DICTÁMENES PSIQUIÁ-
TRICO, PSICOLÓGICO Y DE EDAD CLÍNICA PRO-
BABLE CRONOLÓGICA PRACTICADOS AL SEN-
TENCIADO, Y LA CONCLUSIÓN DE SI CONTABA O 
NO CON UNA DISMINUCIÓN EN SUS CAPACIDA-
DES PSÍQUICAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. MARZO 2718

IMPU TACIÓN Y SOLICITUD DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SUS DIFERENCIAS. 1a. DICIEMBRE 421
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INCIDENTE DE CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO. LA ADMISIÓN Y DES-
AHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA EN 
SU SUSTANCIACIÓN SE RIGEN POR LA LEY DE 
AMPARO. P. AGOSTO 199

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL 
AMPARO. NO ES LA VÍA IDÓNEA PARA ANALIZAR 
Y RESOLVER SOBRE LA LEGITIMACIÓN O EL INTE-
RÉS JURÍDICO DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE HECHO. T.C. JUNIO 2924

INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL 
ARTÍCU LO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SEN-
TENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. T.C. FEBRERO 2277

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
EL HECHO DE QUE SE DECLARE SIN MATE RIA POR-
QUE DURANTE SU TRÁMITE SE CONSTATE LA 
REALIZACIÓN DE ACTOS TENDENTES A CUMPLIR 
LO ORDENADO EN LA EJECUTORIA DE AMPARO, 
NO PREJUZGA NECESARIAMENTE SOBRE POSI-
BLES EXCESOS O DEFECTOS EN EL CUMPLIMIEN TO, 
NI PRIVA AL QUEJOSO DE LA POSIBILIDAD DE 
RECURRIR, EN SU CASO, ESOS SUPUESTOS. T.C. JUNIO 2925

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA 
DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RE-
SUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, 
ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RE-
CLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN TO 
EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). T.C. FEBRERO 2278

INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE 
EMBARGO. SU RESOLUCIÓN ES IMPUGNABLE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 1a. DICIEMBRE 422
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. SU PROMOCIÓN INTERRUMPE EL 
CÓMPU TO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN 
DEL RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA FECHA 
EN QUE SE PROMUEVA Y HASTA EN TANTO SE 
NOTIFIQUE SU RESOLUCIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1876

INCIDENTE DE RECLAMACIÓN PREVISTO POR 
EL ARTÍCU LO 1187 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EN SU TEXTO ANTERIOR AL DECRETO DE REFOR-
MAS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE 10 DE ENERO DE 2014. EL AFEC-
TADO CON ALGUNA PROVIDENCIA PRECAUTO-
RIA DEBE CONTROVERTIRLA CON AQUEL MEDIO 
DE DEFENSA ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE 
AMPARO. P.C./J. JUNIO 1872

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLA-
MADO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DE CARÁCTER 
NEGATIVO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA AUTO-
RIDAD DE RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU 
PROMOCIÓN PUEDE HACERSE HASTA QUE SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. T.C. DICIEMBRE 2215

INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA 
SE HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, 
DEBE LLAMARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE 
LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA. 1a./J. DICIEMBRE 290

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA 
SENTENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AM-
PARO, DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL RE-
CURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
INTERLOCUTORIA EMITIDA EN AQUÉL. T.C./J. ENERO 2248
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INCIDENTE DE SUSTITUCIÓN PATRONAL. AUN 
CUANDO LA EMPRESA SUSTITUTA O LA SUSTI-
TUIDA HAYAN COMPARECIDO A JUICIO REPRE-
SENTADAS POR UN MISMO APODERADO, NO 
DEBEN SOSLAYARSE LAS FORMALIDADES PARA 
SU NOTIFICACIÓN AL PATRÓN SUSTITUTO, PUES 
AL NO TENER CERTEZA JURÍDICA DE QUE ESTÉ 
ENTERADO DE AQUÉL, SE VIOLARÍA SU DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. T.C. ENERO 2547

INCIDENTE NO ESPECIFICADO PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 542 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE A LA CIUDAD DE MÉXICO. AL SER UNA 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE 
RESOLVERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA 
SUFICIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y DE 
HECHO PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN 
AUDIENCIA. T.C. ENERO 2548

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AM-
PARO. ATENTO AL PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL 
JUEZ DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A NOTI-
FICAR PERSONALMENTE LOS INFORMES RENDI-
DOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. DICIEMBRE 2216

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM-
PLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN. NO SE LIMITA 
EXCLUSIVAMENTE A LAS RESOLUCIONES QUE 
RESUELVEN LA SUSPENSIÓN DE PLANO O DEFI-
NITIVA, SINO QUE TAMBIÉN PROCEDE CONTRA 
EL EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIEN TO DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL POR LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE (INTERPRETACIÓN DEL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 206 DE LA LEY 
DE AMPARO). T.C. NOVIEMBRE 2054

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJE-
CUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE CONCEDIÓ 
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LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE RES-
PECTO DE LA MEDIDA TANTO PROVISIONAL COMO 
DEFINITIVA. T.C. AGOSTO 2844

INCOMPETENCIA. EL AUTO DICTADO POR EL PRE SI-
DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
QUE ASÍ LA DECLARA Y REMITE EL ASUNTO A UN 
JUZGADO DE DISTRITO, NO CAUSA ESTADO POR-
QUE SÓLO REALIZA UN EXAMEN PRELIMINAR DE 
ÉSTE Y DICTA LOS TRÁMITES QUE PROCEDAN 
HASTA PONERLO EN ESTADO DE RESOLUCIÓN. T.C. JUNIO 2925

INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN MI-
NISTERIAL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. EL RECURSO RELATIVO PREVISTO EN 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ABROGADO ES OPTATIVO 
Y, POR ENDE, NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. P.C./J. AGOSTO 1753

INCONFORMIDAD. SI EN EL ANÁLISIS PARA LA 
RESOLUCIÓN DE ESTE RECURSO EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO SE PERCATA DE LA 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
RECABAR LAS CONSTANCIAS COMPLETAS DEL 
EXPEDIENTE PARA DECIDIR SOBRE EL CUM-
PLIMIEN TO DE LA SENTENCIA DE AMPARO, DEBE 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO. T.C. JUNIO 2926

INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO ABROGADO. FORMA EN QUE SE ACTUA-
LIZA LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVITAR LA 
IMPOSICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, O 
QUE QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE 
IMPUESTO AL INCULPADO, SIEMPRE QUE GARAN-
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TICE EL PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL 
FUTURO LE CORRESPONDA SATISFACER. T.C./J. JULIO 931

INCUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES DE 
ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCU-
LO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUE-
RRERO ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR 
AL PROCESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTOR-
GAN LOS PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE 
DICHO PRECEPTO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y 
SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA PENAL–, CONS-
TITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A 
LA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 173, FRACCIÓN XV, 
ACTUALMENTE APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE AMPARO, QUE AMERITA REPONER EL 
PROCEDIMIEN TO. T.C./J. JULIO 932

INCUMPLIMIEN TO DE OBLIGACIONES DE ASIS-
TENCIA FAMILIAR. EL ELEMENTO "DEBER DE PRO-
PORCIONAR LOS ALIMENTOS" QUE SE REQUIERE 
PARA CONFIGURAR ESTE DELITO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 220 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, TRATÁNDOSE DE HIJOS MAYORES DE 
EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIANDO, DERIVA 
DE LA LEY CIVIL Y NO DE UNA DETERMINACIÓN 
JUDICIAL. P.C./J. NOVIEMBRE 1083

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL. SI EL TRABA-
JADOR ACEPTA EL OFRECIMIEN TO DE TRABAJO 
PERO NO ASISTE A LA DILIGENCIA DE REINSTA-
LACIÓN SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, EL PAGO 
DE AQUÉLLA ES IMPROCEDENTE. T.C. ABRIL 1745

INDEMNIZACIÓN DE HASTA EL 50% DE LOS BIE-
NES ADQUIRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
MATRIMONIO. PROCEDE INAPLICAR LA FRAC-
CIÓN II DEL ARTÍCU LO 277 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, CUANDO SE 
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DEMOSTRÓ QUE AMBOS CÓNYUGES CONTRI-
BUYERON A SU ADQUISICIÓN, PERO SÓLO UNO 
DE ELLOS APARECE COMO PROPIETARIO. T.C. ABRIL 1746

INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE EXPRO-
PIACIÓN. SÓLO CORRESPONDE AL PROPIETARIO 
DEL BIEN INMUEBLE. 2a. ABRIL 1069

INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
PREVISTA EN LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA PARA EL ESTADO DE TABASCO. LA AFEC-
TACIÓN QUE LA ORIGINA DEBE ACREDITARSE 
INCIDENTALMENTE, UNA VEZ QUE CAUSE ESTADO 
LA SENTENCIA EN LA QUE SE DECLARE LA ILEGA-
LIDAD DEL ACTO IMPUGNADO. T.C. MARZO 2719

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS 
AUMENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO 
DEBEN COMPU TARSE CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO 
PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS 
BENÉFICO AL TRABAJADOR. T.C./J. FEBRERO 1904

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 79, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CON-
TRATO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA CERVECERA 
(BIENIOS 2000-2001 Y 2010-2011). AL NO CONDI-
CIONAR ESTE BENEFICIO SÓLO A QUIENES SE 
ENCUENTREN EN SERVICIO ACTIVO, PROCEDE 
SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES EN RETIRO, 
SIEMPRE QUE JUSTIFIQUEN QUE EL HECHO 
GENERADOR DEL PADECIMIEN TO ACONTECIÓ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL VÍNCU LO CON-
TRACTUAL. T.C. DICIEMBRE 2216
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ÍNDICE CRONOLÓGICO DEL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA EN LA QUE SE DICTA EL ACTO RE-
CLAMADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 178, 
FRACCIÓN III, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO. SI AQUELLA DILIGENCIA NO SE 
CELEBRÓ POR NO HABERLO SOLICITADO LAS 
PARTES, NI CONSIDERADO PERTINENTE EL TRI-
BUNAL DE ALZADA, NO DEBE EXIGIRSE QUE SE 
ACOMPAÑE AQUÉL AL INFORME JUSTIFICADO. T.C. JUNIO 2927

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CONTROL CONS-
TITUCIONAL DEL ARBITRIO JUDICIAL (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. JUNIO 1911

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. CORRESPONDE 
AL ARBITRIO JUDICIAL DEL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL DE INSTANCIA Y, POR ENDE, EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE SUSTI-
TUIRSE EN LA AUTORIDAD RESPONSABLE. P.C./J. JUNIO 1912

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 
CULPOSOS. EL ARTÍCU LO 77 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO, NO ES INCOMPATIBLE CON 
EL DIVERSO 410 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, POR LO QUE PARA 
EFECTOS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL, ES APLICABLE PARA ESTIMAR LA GRA-
VEDAD DE LA CULPA. T.C. JUNIO 2928

INDIVISIBILIDAD DE LA DEMANDA DE AMPARO. 
NO APLICA TRATÁNDOSE DE ACTOS RECLAMADOS 
TOTALMENTE DESVINCULADOS ENTRE SÍ, POR 
LO QUE PROCEDE LA SEPARACIÓN DE ÉSTOS DE 
ACUERDO CON LA COMPETENCIA DE CADA UNA 
DE LAS AUTORIDADES QUE DEBEN CONOCER DEL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, SIN QUE ELLO IMPLI-
QUE DIVIDIR LA CONTINENCIA DE LA CAUSA. T.C. JULIO 1022
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INDUSTRIA PETROLERA. LA REFORMA CONSTI-
TUCIONAL EN MATERIA DE ENERGÍA, PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 20 
DE DICIEMBRE DE 2013, ABRIÓ LA COMPETENCIA 
EN ESE SECTOR. 2a. MARZO 1392

INDUSTRIA PETROLERA. LA REFORMA CONSTI-
TUCIONAL EN MATERIA DE ENERGÍA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2013, Y LOS ORDENAMIEN TOS 
DERIVADOS, PREVÉN MEDIDAS TENDIENTES A 
PROPICIAR EL DESARROLLO EFICIENTE Y COM-
PETITIVO DE LOS MERCADOS. 2a. MARZO 1392

INEXISTENCIA O NULIDAD DE UN REGISTRO DE 
NACIMIEN TO. PROCEDE SU TRAMITACIÓN ANTE UN 
JUEZ DE PROCESO ORAL EN MATERIA FAMILIAR 
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCU LO 
1019 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE 2442

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. 
EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AM-
PARO CONTRA EL ARTÍCU LO 31-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 2a. ENERO 797

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. 
EL ARTÍCU LO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE 
PRESENTARLA, VIOLA LOS DERECHOS A LA LE-
GALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 2a. ENERO 797

INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. 
LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARLA NO CONS-
TITUYE EJERCICIO DE FACULTADES DE COMPRO-
BACIÓN. 2a. ENERO 798
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INFORMACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES. 
LA REGLA 2.8.1.16. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ-
NEA FISCAL PARA 2015, REFORMADA MEDIANTE 
LA SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A ÉSTA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 14 DE MAYO DE 2015, QUE POR-
MENORIZA LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCU LO 31-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL NO ESTABLECER QUÉ SE ENTIENDE 
POR "MONTO ACUMULADO" Y "PERIODO", NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI-
DAD JURÍDICA. 2a. ENERO 799

INFORMACIÓN RENDIDA EN FORMATO ELEC-
TRÓNICO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DEBE ADMITIRSE COMO PRUEBA, SIEMPRE QUE 
SE EMITA DEBIDAMENTE CERTIFICADA. T.C. SEPTIEMBRE 1877

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO EN LA DEMANDA 
DE AMPARO EL QUEJOSO, OSTENTÁNDOSE 
COMO TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, 
AFIRMA QUE NO TUVO POSIBILIDAD MATERIAL DE 
CONOCER EL CONTENIDO DEL O LOS ACTOS 
RECLAMADOS, Y DE ÁQUEL SE ADVIERTAN DA-
TOS NO CONOCIDOS POR ÉSTE, PROCEDE NOTI-
FICAR SU RECEPCIÓN PERSONALMENTE Y APLI-
CAR EL ARTÍCU LO 111 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. SEPTIEMBRE 1878

INFORME JUSTIFICADO. EL SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
PUEBLA, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA REN-
DIRLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ÉSTE. T.C. MAYO 1932

INFORME JUSTIFICADO. LA OMISIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO DE APERCIBIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES AL SOLICITARLO SOBRE LAS 
CONSECUENCIAS QUE GENERA SU FALTA, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 115 Y 117 DE LA 
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LEY DE AMPARO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. T.C. ENERO 2548

INFORME JUSTIFICADO. LOS JUZGADORES DE 
AMPARO NO ESTÁN AUTORIZADOS PARA REDU-
CIR EL PLAZO DE QUINCE DÍAS QUE LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE TIENE PARA RENDIRLO. T.C. NOVIEMBRE 2055

INFORME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRI-
TO INADVIERTE QUE SU CONTENIDO ES INCON-
GRUENTE CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRE-
CISADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO Y, POR 
ELLO, OMITE REQUERIR A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE PARA SU ACLARACIÓN, ESA CIR-
CUNSTANCIA CONDUCE A REVOCAR LA SEN-
TENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIEN TO PARA ESE EFECTO Y, EN SU 
CASO, SE REMITAN LAS CONSTANCIAS CORRES-
PONDIENTES. T.C. DICIEMBRE 2217

INFORME JUSTIFICADO. SI SE ADMITE LA AM-
PLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO EN 
CUANTO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, 
DEBE REQUERIRSE A LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES QUE RINDAN UNO NUEVO. T.C. ENERO 2550

INFORME PREVIO. PARA QUE SEA TOMADO EN 
CUENTA AL RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO, DEBE RENDIRSE 
CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL. T.C. OCTUBRE 2443

INFORME RELATIVO AL CUMPLIMIEN TO DE LA 
SUSPENSIÓN DE PLANO. PUEDE PRODUCIR LOS 
EFECTOS DE INFORME JUSTIFICADO Y CONS-
TITUIR UN MEDIO IDÓNEO PARA DETERMINAR 
LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DEL ACTO RECLA-
MADO, SIEMPRE QUE REÚNA LOS REQUISITOS 
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LEGALES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE EXIMIR A LA 
AUTORIDAD OMISA DE LA MULTA POR NO REN-
DIR ÉSTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 260, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MAYO 1933

INFORME TRIMESTRAL DE CUMPLIMIEN TO DE LAS 
MEDIDAS IMPUESTAS EN UNA RESOLUCIÓN DE 
PREPONDERANCIA FORMULADO POR EL INSTI-
TUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LOS 
CONCESIONARIOS DEL SECTOR, DISTINTOS DE 
LOS INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA. T.C. DICIEMBRE 2218

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS NORMAS 
LABORALES. PARA FUNDAR LA RESOLUCIÓN 
SANCIONATORIA EMITIDA POR LAS DELEGACIO-
NES FEDERALES DEL TRABAJO Y SUS DIRECTO-
RES Y SUBDIRECTORES JURÍDICOS, BASTA CITAR 
LOS ARTÍCU LOS 1008 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO Y 33, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JULIO DE 2014. 2a./J. AGOSTO 955

INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCU LO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, AL PREVER QUE SUS DEPÓSITOS BAN-
CARIOS NO REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 
DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍ-
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. DICIEMBRE 423

INGRESOS POR ENAJENACIONES A PLAZOS Y 
POR ARRENDAMIEN TO FINANCIERO. MOMENTO 
EN QUE SE OBTIENEN PARA EFECTOS DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA. 1a. NOVIEMBRE 446
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INHABILITACIÓN PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, 
CARGOS O COMISIONES EN EL SISTEMA FINAN-
CIERO MEXICANO. EN EL AMPARO PRO MOVIDO 
PARA QUE NO SE HAGA EFECTIVA ESA SANCIÓN, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. T.C. JULIO 1023

INMATRICULACIÓN DE BIENES. EL REQUISITO 
DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN DE TRES TES-
TIGOS PARA ACREDITAR LA POSESIÓN A TÍTULO 
DE DUEÑO NO ES VIOLATORIO DEL DEBIDO PRO-
CESO NI DEL DERECHO A LA JUSTICIA. 1a. ENERO 382

INMATRICULACIÓN DE BIENES. PARA PROBAR 
LA POSESIÓN EN CONCEPTO DE DUEÑO ES 
ADMISIBLE EL TESTIMONIO DE TESTIGOS QUE 
NO REÚNAN LA ALTA CALIDAD QUE, DE MODO 
PREFERENTE, SE PREVÉ EN EL PROCEDIMIEN TO 
RESPECTIVO. 1a. ENERO 383

INMEDIATEZ PROCESAL. PRINCIPIOS QUE CON-
DICIONAN SU APLICACIÓN CUANDO EL INCUL-
PADO SE RETRACTA DE UNA CONFESIÓN MINIS-
TERIAL ALEGANDO QUE ÉSTA FUE OBTENIDA 
MEDIANTE ACTOS DE TORTURA. 1a. MAYO 467

INSCRIPCIÓN EN UN FOLIO REAL REALIZADA 
EN CUMPLIMIEN TO A LO ORDENADO EN UNA 
SENTENCIA. CUANDO LA AUTORIDAD REGISTRAL 
NO CITA PRECEPTO LEGAL ALGUNO QUE FUNDE 
SU ACTUAR, SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CONTRA. T.C. JUNIO 2929

INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS 
SOBRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL ARTÍCU LO 
3159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS 
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CONSTITUTIVOS, NO VULNERA EL DERECHO DE 
PROPIEDAD. 1a. DICIEMBRE 424

INSTITUCIÓN BANCARIA. EL AUTO INICIAL DE 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO NO ES LA 
ETAPA PROCESAL ADECUADA PARA DETER-
MINAR SI LE ASISTE O NO LA CALIDAD DE AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, CUANDO SE RECLAMA 
LA DETERMINACIÓN UNILATERAL DE AQUÉLLA 
DE DAR POR CONCLUIDA LA RELACIÓN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS CON 
UNO DE SUS CLIENTES. T.C. JULIO 1033

INSTITUCIONES BANCARIAS. EL AJUSTE O AGRE-
GADO A SU DENOMINACIÓN NO MODIFICA SU 
PERSONALIDAD JURÍDICA, POR LO QUE SU APO-
DERADO ESTÁ LEGITIMADO PARA REPRESEN-
TARLAS EN UN JUICIO, AUN CUANDO EL PODER 
SE LE HUBIERA OTORGADO CON LA ANTERIOR 
DENOMINACIÓN. P.C./J. DICIEMBRE 1328

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCU LO 68 DE 
LA LEY RELATIVA NO PREVÉ UNA PRERROGATIVA 
PROHIBIDA POR EL ARTÍCU LO 12 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. ENERO 384

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA CANCELACIÓN 
DE UNA CUENTA BANCARIA EMBARGADA POR 
LA AUTORIDAD JUDICIAL ES UN ACTO DE AUTO-
RIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. ABRIL 1747

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTORIZADAS 
PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES. EL AR-
TÍCU LO 79, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
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DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY A LA LUZ DE LA 
TEORÍA DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS. 1a. NOVIEMBRE 447

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTORIZA-
DAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES. 
EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, NO VULNERA EL PRINCIPIO 
DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMA-
NOS, EN SU VERTIENTE DE NO REGRESIVIDAD. 1a. NOVIEMBRE 448

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA AUTORIZADAS 
PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES. LA IN-
TERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD ADMINIS TRA-
TIVA EN LA EMISIÓN FORMAL DE LA "CONSTAN-
CIA DE AUTORIZACIÓN" DE AQUÉLLOS NO 
TRANS GREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. NOVIEMBRE 281

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LAS QUE NO 
CUENTEN CON AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR 
DONATIVOS DEDUCIBLES Y TENGAN QUE TRIBU-
TAR EN EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS PERSO-
NAS MORALES DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2014, DEBEN EFECTUAR PAGOS PROVISIO-
NALES HASTA EL SEGUNDO EJERCICIO FISCAL 
QUE TRIBUTEN EN ESE RÉGIMEN. 1a. NOVIEMBRE 449

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LOS ARTÍCU LOS 
79, FRACCIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA PARA DOS MIL CATORCE, NO TRANS-
GREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, EN SU 
VERTIENTE DE MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. 1a. NOVIEMBRE 450

INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA. LOS ARTÍCU LOS 
79, FRACCIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
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RENTA VIGENTE EN DOS MIL CATORCE, NO VUL-
NERAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 451

INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA INTERLO-
CUTORIA QUE RESUELVE EL INCIDENTE DE SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA 
EL DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS OCHENTA 
Y OCHO POR EL QUE SE REFORMA DE MANERA 
INTEGRAL LA LEY RELATIVA, CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI-
ZADO EN MATERIA DE TRABAJO, CUANDO QUIEN 
PROMUEVE EL JUICIO TIENE EL CARÁCTER DE 
TRABAJADOR EN ACTIVO. 2a./J. NOVIEMBRE 521

INSTITUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN-
TENCIA DE AMPARO O DE LA RESOLUCIÓN DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE RE-
CLAMÓ EL DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO, POR EL QUE SE REFORMA 
DE MANERA INTEGRAL LA LEY RELATIVA, CORRES-
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, 
CUANDO QUIEN PROMUEVE EL JUICIO TIENE EL 
CARÁCTER DE PENSIONADO O JUBILADO. 2a./J. OCTUBRE 654

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JA-
LISCO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA, CON-
TRA EL FALLO QUE DICTÓ EL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DE LA ENTIDAD EN EL QUE 
SE CONTROVIRTIERON TEMAS VINCULADOS CON 
LA RELACIÓN QUE GUARDA CON LOS PENSIO-
NADOS AFILIADOS A ÉL. T.C. AGOSTO 2844
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INSTITUTO DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. LA APLICACIÓN DEL 
RÉGIMEN TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE 
MODIFICA LOS REQUISITOS PARA EL ACCESO A 
UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. SEPTIEMBRE 420

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EFEC-
TOS DEL AMPARO CONCEDIDO RESPECTO DEL 
ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 51, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA ABROGADA. 2a./J. JUNIO 1049

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
EL ARTÍCU LO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. DICIEMBRE 876

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCU LO 57, PÁ-
RRAFO TERCERO, DE LA LEY RELATIVA VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002 (ACTUALMENTE 
ABROGADA), ES IMPROCEDENTE EN LO REFE-
RENTE AL PAGO DE INCREMENTOS O DIFERENCIAS 
A LAS PENSIONES, RESPECTO DE LAS OTORGA-
DAS ANTES DE ESA FECHA. 2a./J. ABRIL 949

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LOS 
ARTÍCU LOS 6, FRACCIÓN XII, INCISO A), 39, 40, 41, 
FRACCIÓN I, 131 Y 135, FRACCIONES I Y II, DE 
LA LEY RELATIVA, VIOLAN LOS DERECHOS A LA 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, A LA FAMILIA 
Y A LA SEGURIDAD SOCIAL DE LAS PAREJAS IN-
TEGRADAS POR PERSONAS DEL MISMO SEXO. 2a. MARZO 1393
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. TIENE LE GI-
TIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DERIVA DE UN 
JUICIO DE LESIVIDAD EN EL QUE IMPUGNÓ LA 
CONCESIÓN DE UNA PENSIÓN. T.C. MAYO 1968

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. CONTRA LA 
OMISIÓN DE DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD 
FORMULADA EN EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN, QUE DEBE RESPONDER EN SU CA-
RÁCTER DE ENTE ENCARGADO DE ADMINISTRAR 
LAS APORTACIONES ACUMULADAS EN EL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA, PROCEDE EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 9/2013 (10a.)]. T.C. MARZO 2721

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. EL REQUISITO 
CONTENIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 40 DE LA LEY RELATIVA, SE COLMA 
CON LA SOLICITUD DEL TRABAJADOR O DE SUS 
BENEFICIARIOS PARA OBTENER UNA PENSIÓN 
CON BASE EN EL RÉGIMEN 97 (NUEVO RÉGIMEN 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE JULIO DE 1997). P.C./J. ENERO 1485

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VI-
VIENDA PARA LOS TRABAJADORES. NO ES AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO SE IMPUGNA LA OMISIÓN EN QUE 
INCURRE AL NO RESPONDER LAS SOLICITUDES 
FORMULADAS POR EL TRABAJADOR, RELACIONA-
DAS CON EL CRÉDITO QUE LE HAYA OTORGADO, 
NI CUANDO SE RECLAMA LA CONTESTACIÓN 
RELATIVA. P.C./J. MAYO 1140

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA OPINIÓN DEL JEFE DE LA UNIDAD DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓRGANO EN EL 
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PROCEDIMIEN TO PARA LA DECLARACIÓN DE 
PREPONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS 
CONCESIONARIOS INVOLUCRADOS (NORMATIVA 
ABROGADA). T.C. FEBRERO 2279

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA ESTABLE-
CER REGULACIÓN ASIMÉTRICA TRATÁNDOSE DE 
LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN APLICABLES 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE. 2a. NOVIEMBRE 604

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUS-
TRIAL. SUPUESTOS EN QUE PUEDE AUMENTAR O 
DISMINUIR LA FIANZA Y LA CONTRAFIANZA EXHI-
BIDAS EN LOS PROCEDIMIEN TOS DE DECLARA-
CIÓN ADMINISTRATIVA DE INFRACCIÓN A UN 
DERECHO DE EXCLUSIVIDAD, CONFORME A LA 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL 
DEL ARTÍCU LO 199 BIS 1 DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. T.C. SEPTIEMBRE 1879

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDAS ASISTEN-
CIALES. SU PAGO ES AUTÓNOMO A LA PENSIÓN 
CORRESPONDIENTE (INVALIDEZ, VEJEZ O CESAN-
TÍA EN EDAD AVANZADA), CUANDO EL MONTO 
DE SU PAGO SEA EL SALARIO MÍNIMO GENERAL 
VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL (ARTÍCU-
LOS 164, 166 Y 168 DE LA LEY DEL SEGURO SO-
CIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). T.C. JUNIO 2930

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE INDIVISIBILIDAD, 
UNIDAD Y COORDINACIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN PÚBLICA FEDERAL, TIENE OBLIGACIÓN DE 
RESTITUIR JURÍDICA Y MATERIALMENTE LOS DE RE-
CHOS LABORALES DE SUS TRABAJADORES, 
AUN CUANDO LA SEPARACIÓN EN EL EMPLEO 
HAYA SIDO DETERMINADA POR SU ÓRGANO IN-
TERNO DE CONTROL, QUE QUEDÓ SIN EFECTOS. T.C. JULIO 1034
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CUANDO ACTÚA EN SU CARÁCTER DE ENTE ASE-
GURADOR Y NIEGA EL OTORGAMIEN TO DE UNA 
PENSIÓN DE VIUDEZ CON FUNDAMENTO EN 
EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCU LO 152 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, CONTRA 
ESA DETERMINACIÓN, EXCEPCIONALMENTE, PRO-
CEDE EL AMPARO INDIRECTO. T.C. JULIO 1035

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. SI SE 
LE DEMANDA EL OTORGAMIEN TO DE UNA PEN-
SIÓN DERIVADA DE LOS SEGUROS DE INVALI-
DEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA O 
MUERTE, Y SE EXCEPCIONA EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ASEGURADO NO REÚNE EL NÚMERO 
MÍNIMO DE COTIZACIONES, TAMBIÉN DEBE OPO-
NER Y ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE FALTA DE 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS. T.C. MARZO 2722

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEO-
GRAFÍA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU LO 
59, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DEL SIS-
TEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA 
Y GEOGRÁFICA, DESDE EL 16 DE JULIO DE 2011 
TIENE COMPETENCIA EXCLUSIVA PARA ELABO-
RAR EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CON-
SUMIDOR. T.C. ENERO 2550

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES. COMO AUTORIDAD DEL 
ESTADO, ESTÁ OBLIGADO A PROMOVER, RESPE-
TAR, PROTEGER Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 
HUMANOS, AL INTERPRETAR EL ORDEN JURÍ-
DICO DE SU COMPETENCIA, FAVORECIENDO EN 
TODO TIEMPO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA. T.C. OCTUBRE 2444

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 



2680 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

DATOS PERSONALES. NORMAS DE DERECHO 
INTERNO Y CONVENCIONALES QUE PUEDEN 
SUSTENTAR EL SENTIDO DE SUS FALLOS, PARA 
PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN MÁS FAVORABLE 
AL EJERCICIO PLENO DEL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI-
CA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. T.C. OCTUBRE 2445

INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSESIÓN. 
EL PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 17 Y 18 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) NO 
ES VIOLATORIO DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCU LO 17 CONSTITUCIONAL. 1a. OCTUBRE 495

INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DIS-
POSICIÓN FISCAL CON EL CARÁCTER DE NORMA 
HETEROAPLICATIVA, CON MOTIVO DE UNA AUTO-
DETERMINACIÓN, SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACEN-
DARIA CON LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE EN 
EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE ESA DISPOSI-
CIÓN TRIBUTARIA. T.C. FEBRERO 2280

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO. CARECE DE AQUÉL EL FAMILIAR QUE 
OCUPA EL INMUEBLE COMO TERCERO AJENO AL 
TITULAR DEL CONTRATO DE ARRENDAMIEN TO 
POR EL QUE SE LE TRANSMITIÓ LA POSESIÓN 
DERIVADA A ÉSTE. T.C. JULIO 1036

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE INSCRIP-
CIÓN ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA 
DE AQUÉL, RESPECTO DEL CÓNYUGE EXTRAÑO 
AL JUICIO EN DONDE SE ADJUDICÓ EL INMUE-
BLE A UN ADQUIRENTE DE BUENA FE. T.C./J. JUNIO 2597
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INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO 
PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN TO 
AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS AR-
TÍCU LOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, 
INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GE-
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. P.C./J. FEBRERO 1386

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO. LO TIENE QUIEN SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL QUE RE-
CLAMA LA PRIVACIÓN DEL DERECHO DE PRO-
PIEDAD Y EXHIBE UN CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA, RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚ-
BLICO, AUN CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA 
DE LA MANERA DE CÓMO SE IDENTIFICARON LOS 
COMPARECIENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN). P.C./J. JUNIO 2004

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN LOS CÓNYUGES 
QUE SE OSTENTAN COMO TERCEROS EXTRAÑOS 
PARA IMPUGNAR EL EMBARGO DE UN BIEN PER-
TENECIENTE A LA SOCIEDAD CONYUGAL, AUN 
CUANDO ÉSTA NO SE HUBIERE INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 1a./J. NOVIEMBRE 427

INTERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO IN-
DIRECTO EN MATERIA PENAL. CARECE DE ÉL 
QUIEN PRESUME TENER EL CARÁCTER DE INCUL-
PADO O IMPU TADO Y/O INVESTIGADO EN UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA O CARPETA DE INVESTI-
GACIÓN, Y RECLAMA LA NEGATIVA DE ACCESO A 
LAS CONSTANCIAS QUE LAS INTEGRAN PARA 
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA, SIN SEÑA-
LAR UN DATO CONCRETO NI ESPECÍFICO, INCLUSO 
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GENÉRICO, QUE PERMITA AL JUEZ DE DISTRITO 
CONOCER, AUN INDICIARIAMENTE, LA EXISTEN-
CIA DE DICHA INDAGATORIA. T.C. AGOSTO 2845

INTERÉS LEGÍTIMO. CONFORME AL ARTÍCU LO 161 
DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, LOS 
PERMISIONARIOS EVENTUALES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE 
LA DIRECCIÓN DE TRANSPORTE MUNICIPAL 
LOCAL DE REGULARIZAR SU SITUACIÓN JURÍDICA 
CUANDO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EXCEDE 
EL LÍMITE TEMPORAL QUE LA CALIFICA COMO UNA 
NECESIDAD EMERGENTE O EXTRAORDINARIA. P.C./J. JUNIO 2055

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECE DE 
ÉSTE QUIEN ADUCE SER PARTE EN ALGÚN PRO-
CESO JURISDICCIONAL PARA RECLAMAR EL 
ACUERDO DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR EL CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIEN TOS 
GENERALES PARA LA SELECCIÓN DE JUECES 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PODER JUDICIAL 
Y CONVOCATORIAS PARA PARTICIPAR EN LOS 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN RELATIVOS. T.C. MAYO 1969

INTERÉS LEGÍTIMO EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
LO TIENE QUIEN IMPUGNA LA DESAPARICIÓN 
DE ÁREAS VERDES COMUNES EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, DERIVADO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE UNA CONSTRUCCIÓN, 
PARA QUE SE RESPETE SU DERECHO FUNDA-
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, SI ACREDITA 
SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBICADO EN EL 
LUGAR AFECTADO. T.C. DICIEMBRE 2219

INTERÉS LEGÍTIMO. LOS USUARIOS DEL TRANS-
PORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE QUERÉ-
TARO, AL PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, 
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TIENEN LA CARGA PROCESAL DE ACREDITAR TAL 
CARÁCTER. P.C./J. MARZO 2186

INTERÉS LEGÍTIMO. NO ES VÁLIDO EL INVOCADO 
POR UN MENOR DE EDAD AL SOLICITAR LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE ACTOS O RESO LU-
CIONES JURISDICCIONALES, PUES DEBE ACRE-
DITAR DE MANERA PRESUNTIVA LA EXISTENCIA 
DE UN DERECHO SUBJETIVO AFECTADO. T.C. ENERO 2551

INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONS-
TITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 2a./J. JUNIO 1078

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ARTÍCU LO 79, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DE 
ESE PRINCIPIO. 1a. NOVIEMBRE 452

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EL ORDEN DE 
ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN 
EL AMPARO DIRECTO, SE DETERMINA A PARTIR 
DE LO QUE LE PRODUZCA MAYOR BENEFICIO. T.C. MARZO 2723

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN CASO DE 
COLISIÓN EN LA APLICACIÓN DE DOS O MÁS 
DERECHOS HUMANOS, LA ADOPCIÓN DE ESTE 
PRINCIPIO OBLIGA A LAS AUTORIDADES A HACER 
UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN PARA BUSCAR 
LA ARMONIZACIÓN ENTRE LOS VALORES EN 
JUEGO, PERO SIN OMITIR EL RESPETO A LOS 
DERECHOS DE ALGUNO DE LOS INTERESADOS, A 
FIN DE OTORGAR AL INFANTE TODO LO QUE SOLI-
CITA, EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA Y SIN RE-
QUISITO ALGUNO. T.C. AGOSTO 2846

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA APLICACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 193 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
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DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE PREVÉ EL DELITO QUE ATENTA CONTRA EL 
CUMPLIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTA-
RIA, PREVIO A SU REFORMA DEL 18 DE AGOSTO 
DE 2011, POR SER EL QUE MÁS FAVORECE AL IN-
CULPADO EN CUANTO A LAS PENAS PRIVATIVAS 
DE LA LIBERTAD MÍNIMA Y MÁXIMA, ASÍ COMO 
LA MULTA A IMPONER, Y QUE DEJÓ INTOCADO 
LO RELATIVO AL MONTO POR CONCEPTO DE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO, NO AFECTA DICHO 
PRINCIPIO. T.C. AGOSTO 2847

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. NO ES SUSTENTO 
JURÍDICO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DEL ACTO RECLAMADO, SI NO ACRE-
DITA DE MANERA PRESUNTIVA LA TITULARIDAD 
DE UN DERECHO SUBJETIVO. T.C. MARZO 2724

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU VALORA-
CIÓN EN EL PROCEDIMIEN TO DE HOMOLOGACIÓN 
DE SENTENCIA EXTRANJERA. 1a. SEPTIEMBRE 231

INTERÉS SUSPENSIONAL. LA CALIDAD DE SIMPLE 
DETENTADOR MATERIAL DEL INMUEBLE, SIN 
TÍTULO JURÍDICO QUE AVALE LA POSESIÓN NO 
PUEDE ACREDITAR AQUÉL, AUNQUE EL QUE-
JOSO SEA MENOR DE EDAD. T.C. MARZO 2725

INTERESES EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCU LO 
22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
NO ESTABLECE UN TRATO DIFERENCIADO PARA 
SU PAGO ENTRE QUIENES TIENEN DERECHO A 
LA DEVOLUCIÓN A CAUSA DE UN PAGO DE LO 
INDEBIDO Y QUIENES GENERARON ESE DERE-
CHO POR VIRTUD DE UN SALDO A FAVOR. 2a. AGOSTO 1244

INTERESES MORATORIOS CONVENCIONALES. 
PARA LA PROCEDENCIA DE SU RECLAMO BASTA 
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ADJUNTAR A LA DEMANDA EL PAGARÉ BASE 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA QUE LOS 
CONTENGA. 1a./J. DICIEMBRE 292

INTERESES MORATORIOS. EL ARTÍCU LO 51 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE LA CAJA DE PRE VI-
SIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FE-
DERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
AL ESTABLECER EL PORCENTAJE DEL 27% ANUAL 
POR DICHO CONCEPTO SOBRE SALDOS INSO-
LUTOS, VULNERA EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. OCTUBRE 2446

INTERESES MORATORIOS. EL JUZGADOR DEBE 
ANALIZAR LAS TASAS DE LAS INSTITUCIONES 
BANCARIAS SIMILARES A LA PACTADA, COMO LO 
ES LA (TEPP), SÓLO COMO UN REFERENTE PARA 
IDENTIFICAR LA USURA (NO COMO UN INDICA-
DOR OBJETIVO ÚNICO), CONJUNTAMENTE CON 
EL RESTO DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS 
PARA, POSTERIORMENTE, CONFRONTAR LOS CON 
LA TASA QUE SE TILDA DE USURARIA, A FIN DE 
CONTAR CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS 
QUE PERMITAN REDUCIR PRUDENCIALMENTE 
AQUÉLLOS. T.C. MARZO 2726

INTERESES MORATORIOS. LA BASE PARA SU 
CÁLCU LO DEBE SER ÚNICAMENTE EL MONTO 
DEL PRÉSTAMO, SIN INCLUIR LOS ORDINARIOS. T.C. JUNIO 2931

INTERESES MORATORIOS PACTADOS EN CON-
TRATOS DE COMPRAVENTA MERCANTILES. 
CUANDO EL JUZGADOR ESTIME QUE SON NOTO-
RIAMENTE EXCESIVOS Y USURARIOS, ACORDE 
CON LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL 
CASO Y LAS CONSTANCIAS DE ACTUACIONES, 
DEBE PROCEDER, DE OFICIO, A INHIBIR ESA 
CONDICIÓN USURARIA PARA FIJAR LA CONDENA 
RESPECTIVA SOBRE UNA TASA DE INTERÉS RE-
DUCIDA PRUDENCIALMENTE QUE NO RESULTE 
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EXCESIVA, DE ACUERDO CON EL CÓDIGO DE 
COMERCIO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.)]. T.C. MARZO 2728

INTERPRETACIÓN ADICIONAL COMO EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. 
ES APLICABLE TANTO EN EL ANÁLISIS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO COMO, POR ANALO-
GÍA, EN CASO DE QUE SE IMPUGNE UNA VIOLA-
CIÓN PROCESAL EN LA VÍA DIRECTA. T.C./J. ENERO 2279

INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y 
ALCANCES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. 1a./J. MAYO 239

INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES 
EN RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRE-
TACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. P. MAYO 161

INTERVENTOR. EL ACTA DE GARANTÍA DE AUDIEN-
CIA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO EL 2 DE AGOSTO DE 
1980, NO LE OTORGÓ FACULTADES PARA REALI-
ZAR ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO. P.C./J. DICIEMBRE 1447

INTERVENTOR. EL CONVENIO DE TERMINACIÓN 
DE INTERVENTORÍA Y ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
FRACCIONAMIEN TO, CELEBRADO EN ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO EL 8 DE SEP-
TIEMBRE DE 1993, NO REVELA QUE LE OTOR-
GASEN FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS 
TRASLATIVOS DE DOMINIO. P.C./J. DICIEMBRE 1448

INTERVENTOR. LOS ARTÍCU LOS 45, INCISO E), Y 
46 DE LA LEY DE FRACCIONAMIEN TOS DE TERRE-
NOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO LO FACULTAN 
PARA REALIZAR ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO. P.C./J. DICIEMBRE 1449
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INTRODUCCIÓN A TERRITORIO NACIONAL DE 
MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA 
SIN OBSERVAR LOS REQUISITOS QUE PREVÉN 
LAS NORMAS, DECRETOS Y LEYES RECLAMADOS 
EN EL AMPARO, CON MOTIVO DE LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL OTORGADA. SI POSTERIOR-
MENTE SE NIEGA LA DEFINITIVA, ASÍ COMO LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, LA AUTORIDAD 
ADUANERA PUEDE VERIFICAR EL CUMPLIMIEN TO 
DE ESAS DISPOSICIONES Y EL PAGO DE LAS CON-
TRIBUCIONES OMITIDAS, SIEMPRE QUE NO HAYA 
OPERADO LA CADUCIDAD O LA PRESCRIPCIÓN 
DE SUS FACULTADES. T.C. ABRIL 1748

INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. SI EL CONTRA-
TO COLECTIVO DE TRABAJO NO LA EXIGE COMO 
REQUISITO DE VALIDEZ PARA RESCINDIR LA RELA-
CIÓN LABORAL SIN RESPONSABILIDAD PARA EL 
PATRÓN, SU INOBSERVANCIA O IRREGULARI-
DADES NO BASTAN PARA CONSIDERAR QUE EL 
DESPIDO ES INJUSTIFICADO, MÁXIME SI EL TRA-
BAJADOR ADMITIÓ EN JUICIO LA FALTA QUE SE 
LE ATRIBUYE COMO CAUSA DE SEPARACIÓN. T.C. OCTUBRE 2447

INVESTIGACIÓN MINISTERIAL DE LOS HECHOS 
DENUNCIADOS POSIBLEMENTE CONSTITU-
TIVOS DE DELITO. DIFERENCIA ENTRE LA ABSTEN-
CIÓN Y OMISIÓN DE INICIARLA, PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. T.C. MAYO 1970

INVESTIGACIÓN PREVIA AL DESPIDO DE UN TRA-
BAJADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. DEBE CITARSE AL OPERARIO PARA 
QUE COMPAREZCA, DENTRO DE SU JORNADA 
LABORAL, A TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE 
REALICEN, INCLUIDAS AQUELLAS EN LAS QUE 
DECLAREN TESTIGOS DE CARGO. INTERPRETACIÓN 
EXTENSIVA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 81/98. T.C. JULIO 1038
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INVIOLABILIDAD DE LAS COMUNICACIONES 
PRIVADAS. SI LA VÍCTIMA DEL DELITO ES MENOR, 
Y QUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD SOBRE 
ÉSTE OFRECE COMO PRUEBA EL TELÉFONO 
MÓVIL DEL INFANTE, EN EL QUE OBRAN MEN-
SAJES ENTRE ÉSTE Y EL INCULPADO, ELLO DEBE 
ENTENDERSE COMO SI EL MENOR LO HUBIESE 
ALLEGADO AL SUMARIO Y, POR ENDE, QUE 
COMO PARTICIPANTE EN LA COMUNICACIÓN, 
DEVELÓ LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ÉL, 
LIBERANDO EL OBSTÁCU LO DE SU PRIVACIDAD, 
POR TANTO, LOS MEDIOS DE PRUEBA EXTRAÍDOS 
DE ESE APARATO NO DEBEN EXCLUIRSE POR CON-
SIDERARSE QUE SE OBTUVIERON ILÍCITAMENTE. T.C. SEPTIEMBRE 1880

ISSSTELEÓN. LOS ARTÍCU LOS 120 BIS-1, 120 BIS-4, 
143 Y 145 DE LA LEY RELATIVA Y 25 DEL REGLA-
MENTO DE PRÉSTAMO PARA VIVIENDA, TRANS-
GREDEN LA GARANTÍA DE SEGURIDAD SOCIAL. T.C. ENERO 2552

JEFES DE DEPARTAMENTO NOMBRADOS POR 
LIBRE DESIGNACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL. AL SER 
AUXILIARES DEL ADMINISTRADOR LOCAL DE 
AUDITORÍA FISCAL DEL SERVICIO DE ADMINIS-
TRACIÓN TRIBUTARIA Y DESEMPEÑAR ACTIVIDA-
DES INHERENTES A LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y FISCALIZACIÓN, TIENEN EL CARÁCTER DE TRA-
BAJADORES DE CONFIANZA. T.C. NOVIEMBRE 2057

JORNADAS ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 
LABORES DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DE ALTO NIVEL QUE OCUPAN EL CARGO DE DI-
RECTOR, ADMINISTRADOR O GERENTE. A ÉSTOS 
LES CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
SOBRE SU DURACIÓN. 2a./J. MARZO 1116

JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITI-
MACIÓN, COMO AUTORIDADES RESPONSABLES 
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EN EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLA-
RAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS 
QUE EMITEN EN EJERCICIO DE FUNCIONES MA-
TERIALMENTE JURISDICCIONALES. T.C. FEBRERO 2283

JUECES ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. SON COMPETENTES PARA CONO-
CER DE LOS PROCESOS PENALES INICIADOS A 
PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE POR CUALQUIER CIR-
CUNSTANCIA HAYAN INICIADO CONFORME A 
LAS REGLAS DEL SISTEMA TRADICIONAL. P.C./J. OCTUBRE 1628

JUEGOS CON APUESTAS O SORTEOS. EL ARTÍCU-
LO 129, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, NO 
VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 2a. JUNIO 1436

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO 
PREVER LA LEY QUE LO REGULA EL PLAZO PARA 
ADMITIR LA DEMANDA NI PARA ACORDAR SO-
BRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO, ES 
INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SONORA). T.C. AGOSTO 2849

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DEBE 
REQUERIRSE A LA AUTORIDAD DEMANDADA LA 
EXHIBICIÓN DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA IMPUGNADA Y 
DE SU NOTIFICACIÓN, CUANDO OMITA ANEXAR-
LAS A SU CONTESTACIÓN. 2a./J. JUNIO 1095

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL AR-
TÍCU LO 57, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, NO CONTRAVIENE EL DERE-
CHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. SEPTIEMBRE 232
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN LA 
VÍA SUMARIA. EL SUPUESTO DE SU IMPROCE-
DENCIA PREVISTO POR EL ARTÍCU LO 58-3, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, NO ESTÁ CON-
DICIONADO A QUE LA DEMANDA PROCEDA RES-
PECTO DE LA REGLA ADMINISTRATIVA DE CA-
RÁCTER GENERAL IMPUGNADA (LEGISLACIÓN 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 
JUNIO DE 2016). P.C./J. JUNIO 2126

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA ORDEN DE INICIAR EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE REMO-
CIÓN DE LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES, POR LO QUE ÉSTA PUEDE RECLA-
MARSE POR MEDIO DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. OCTUBRE 2449

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA. PARA QUE SE DETERMINE 
SU IMPROCEDENCIA Y PROCEDA LA ORDINARIA 
CUANDO EL ACCIONANTE OFREZCA UNA PRUEBA 
TESTIMONIAL Y MANIFIESTE SU IMPOSIBILIDAD 
PARA PRESENTAR A LOS TESTIGOS, EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCU LO 58-3, PENÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, ES NECESARIO QUE 
LA DEMANDA SE PROMUEVA DENTRO DEL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS. T.C. ENERO 2555

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR 
ABSTENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS. T.C./J. FEBRERO 1922

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA FICTA 
DERIVADA DE LA CONSULTA FORMULADA EN 
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TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 
17 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. T.C. AGOSTO 2849

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DEJA 
SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 
(CSD) PARA LA GENERACIÓN DE COMPROBAN-
TES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (CFDI), 
AL CONSTITUIR UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. T.C. MAYO 1996

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESPUESTA A LA CON-
SULTA FORMULADA POR UN PATRÓN RESPECTO 
A SU OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LAS PRES-
TACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 25 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL TENER CARÁCTER 
DEFINITIVO. T.C. JULIO 1041

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA RE-
GLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 73/2013 (10a.), CONSISTENTE EN QUE 
NO SE PUEDEN OFRECER PRUEBAS QUE NO 
HAYAN SIDO EXHIBIDAS EN EL PROCEDIMIEN TO 
DE ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO, 
NO ES APLICABLE TRATÁNDOSE DE DOCUMEN-
TOS PROPIEDAD DE TERCEROS O DIRIGIDOS 
(POR LA AUTORIDAD FISCAL) A ÉSTOS. T.C. MAYO 1997

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. PROCEDE 
CONTRA EL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO POR 
OMISIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARA-
CIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 41, 
FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN, HASTA QUE INICIE EL PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 2a./J. MARZO 1162

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO EN UNA MISMA RESOLUCIÓN 
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CONCURRAN DOS DETERMINACIONES, UNA 
QUE ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO 
DE REPOSICIÓN, SI SE DECLARA DESIERTO EL DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN-
CIA DE PRIMERA INSTANCIA, Y COMO CONSE-
CUENCIA SE EMITE OTRA QUE ES IRRECURRIBLE, 
EL QUEJOSO DEBE AGOTAR DICHO MEDIO DE 
DEFENSA ANTES DE ACUDIR A AQUÉL (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ). T.C. SEPTIEMBRE 1883

JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR VIOLA-
CIÓN AL ARTÍCU LO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN FE-
DERAL. SI EL QUEJOSO AMPLÍA SU DEMANDA 
CON MOTIVO DE LA RESPUESTA DE LA RESPON-
SABLE, PERO ALEGA TRANSGRESIÓN A OTROS 
DERECHOS FUNDAMENTALES EN EL NUEVO 
ACTO, LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE NO 
DEBE LIMITARSE A ANALIZAR EL DESACATO AL DE-
RECHO DE PETICIÓN. T.C. ABRIL 1751

JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EL 
ARTÍCU LO 14, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE ESE TRIBUNAL, VIGENTE HASTA EL 14 DE JU-
LIO DE 2016, AL ESTABLECER COMO HIPÓTESIS 
DE PROCEDENCIA LAS RESOLUCIONES QUE 
"CAUSEN AGRAVIO EN MATERIA FISCAL", NO VUL-
NERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 1a./J. OCTUBRE 265

JUICIO DE NULIDAD CONTRA UNA RESOLU-
CIÓN NEGATIVA FICTA. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN EN LOS QUE EL 
ACTOR DEMANDA PRESTACIONES DISTINTAS DE 
LAS QUE SOLICITÓ ANTE LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA, AL CONSTREÑIRSE LA LITIS A LO 
TÁCITAMENTE NEGADO. T.C./J. OCTUBRE 2339

JUICIO DE NULIDAD DE LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
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DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 139 DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA PARA ESA ENTIDAD FEDERA-
TIVA, CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINA LA SEPARACIÓN DE UN ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA POR NO HABER APRO-
BADO LOS EXÁMENES DE CONFIANZA. P.C./J. OCTUBRE 1682

JUICIO DE NULIDAD DE LA COMPETENCIA DEL 
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO. PARA DETERMINAR SU PROCEDEN-
CIA CUANDO SE IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE 
DETERMINA LA SEPARACIÓN DEFINITIVA DE UN 
ELEMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA POR NO 
HABER APROBADO LOS EXÁMENES DE CON-
FIANZA, DEBE APLICARSE LA LEY DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA ESA ENTIDAD 
FEDERATIVA. P.C./J. OCTUBRE 1683

JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD FISCAL DE 
RESOLVER LA SOLICITUD DE CERTIFICAR Y RECTI-
FICAR DECLARACIONES TRIBUTARIAS. 2a./J. JUNIO 1116

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE EM-
BARGO CONTENIDA EN EL AUTO DE EXEQUENDO. T.C. NOVIEMBRE 2058

JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO QUE SE RE-
SUELVE EN UN TÉRMINO MAYOR A 6 MESES. 
AL NO PREVER LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS UNA SANCIÓN PARA ESTE 
CASO, DEBE APLICARSE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 48, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO E INDEMNIZAR AL TRABA-
JADOR POR DICHA TARDANZA. T.C. MAYO 1998
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JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE EL 
DEBER PROCESAL DE ASISTIR A LA AUDIENCIA 
PRELIMINAR DE CONCILIACIÓN, MAS NO A LA 
CONCILIACIÓN MISMA. 1a. DICIEMBRE 425

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE PREVÉ UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA A LA PARTE QUE NO 
ACUDA SIN JUSTA CAUSA A LA AUDIENCIA PRE-
LIMINAR, NO VULNERA EL DERECHO FUNDA-
MENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 1a. JULIO 58

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA PROMOVER AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA 
EN LA AUDIENCIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 
PARTES. 1a./J. JUNIO 544

JUICIO ORAL MERCANTIL. ES PROCEDENTE TRA-
TÁNDOSE DE CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL 
CONTRATADOS, NOVADOS O REESTRUCTU-
RADOS CON ANTERIORIDAD A LA REFORMA AL 
CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO 
DE 2003. 1a./J. OCTUBRE 383

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL 
CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR-
TÍCU LO 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA 
A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN 
LA VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE 
DECLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE 
SE INFRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. FEBRERO 2301

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA RESOLUCIÓN QUE 
DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, PORQUE LOS 
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INTERESES MORATORIOS NO SE ENCUENTRAN 
CUANTIFICADOS, VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. ENERO 2556

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE CUANDO 
SE DEMANDE EL PAGO DE UN CRÉDITO CONSIG-
NADO EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉ-
DITO SIMPLE, AL QUE SE ACOMPAÑÓ EL ESTADO 
DE CUENTA EXPEDIDO POR EL CONTADOR DE LA 
INSTITUCIÓN BANCARIA. T.C. AGOSTO 2868

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE 
EJERCE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DERI-
VADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON GA-
RANTÍA HIPOTECARIA Y SEA DE CUANTÍA DETER-
MINADA E INFERIOR AL MONTO FIJADO EN EL 
ARTÍCU LO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. P.C./J. MARZO 1676

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE 
RECLAMA COMO PRESTACIÓN PRINCIPAL LA 
CANCELACIÓN DE CARGOS EFECTUADOS POR 
EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA AL AM-
PARO DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA CO-
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, CUANDO SU 
MONTO SEA INFERIOR A LA CUANTÍA QUE PREVÉ 
EL ARTÍCU LO 1339 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. AGOSTO 2869

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO 
SE RECLAMA LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DERIVADA DE UN CONTRATO DE CRÉDITO CON 
GARANTÍA HIPOTECARIA, AUN CUANDO AL DO-
CUMENTO BASE DE LA ACCIÓN SE ADJUNTA UN 
ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO. T.C./J. ABRIL 1488

JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL JUEZ ADVIERTE 
QUE EXISTE UNA IRREGULARIDAD FORMAL EN 
LA DEMANDA, DEBE PREVENIR AL PROMOVENTE 
Y NO TENER POR NO INTERPUESTA LA INSTAN-
CIA, NI ORDENAR QUE EL DESAHOGO SE HAGA 

ACLARADA



2696 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

FORMULANDO UNA NUEVA DEMANDA Y QUE SE 
PRESENTE ANTE LA OFICINA DE CORRESPON-
DENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO. T.C. NOVIEMBRE 2059

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI EN UN PROCE-
DIMIEN TO TRAMITADO EN ESA VÍA, SE RECON-
VIENEN ALIMENTOS PROVISIONALES Y DEFINI-
TIVOS Y EN EL AUTO ADMISORIO EL JUZGADOR 
ADMITE LA RECONVENCIÓN Y DECRETA COMO 
MEDIDA CAUTELAR EL PAGO PROVISIONAL DE 
AQUÉLLOS, ESE PROCEDER ES VÁLIDO, POR LO 
QUE LA SECUELA DEL JUICIO DEBE CONTINUAR 
EN DICHA VÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. FEBRERO 2302

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI SE RECONVIENEN 
ALIMENTOS EN BENEFICIO DE UN MENOR, AUN 
CUANDO LA VÍA DE RECLAMO SEA LA SUMARIA, 
DEBE CONTINUARSE CON EL TRÁMITE DEL PRO-
CEDIMIEN TO RELATIVO, NO OBSTANTE QUE LA VÍA 
SEA UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ORDEN 
PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. FEBRERO 2303

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. TRATÁNDOSE DE 
LOS DOCUMENTOS BASE DE LA ACCIÓN, BASTA 
CON QUE SE EXHIBAN ANEXOS A LA DEMANDA 
PARA QUE SEAN TOMADOS EN CUENTA AL RE-
SOLVER, SIN NECESIDAD DE QUE SE OFREZCAN 
FORMALMENTE (ALCANCE E INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCU LOS 1061, FRACCIONES III Y IV, Y 
1198 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). T.C. SEPTIEMBRE 1884

JUICIO SOBRE CUMPLIMIEN TO DE LOS CONVE-
NIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. NATURALEZA, 
SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. 1a. FEBRERO 365

JUICIO SUCESORIO AGRARIO. DADA SU CALIDAD 
DE UNIVERSAL Y ATRAYENTE, DEBEN ACUMU-
LÁRSELE LOS DEMÁS JUICIOS QUE INCIDAN 
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EN LA MASA HEREDITARIA, EN TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCU LOS 72 Y 75 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA. 2a./J. NOVIEMBRE 598

JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES. EL ARTÍCU-
LO 332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES ES INAPLICABLE PARA LA SUSTAN-
CIACIÓN DE AQUÉLLOS. T.C. AGOSTO 2870

JUICIOS EN LÍNEA. CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS 
EMITIDOS Y NOTIFICADOS EN UNA REGIÓN CON 
HUSO HORARIO DIVERSO AL DEL LUGAR DE RE-
SIDENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA RELATIVA, 
DEBE EFECTUARSE LA CONVERSIÓN NECESARIA, 
A EFECTO DE GARANTIZAR QUE SE RESPETEN 
ÍNTEGRAMENTE LAS VEINTICUATRO HORAS DEL 
DÍA DEL TÉRMINO DEL PLAZO PARA PRESENTAR 
LA DEMANDA. T.C. AGOSTO 2871

JUICIOS EN LÍNEA. LA FECHA Y HORA ASENTA-
DAS EN LOS ACUSES DE RECIBO ELECTRÓNICO 
GENERADOS POR EL SISTEMA DE JUSTICIA EN 
LÍNEA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, CORRESPONDEN AL HUSO 
HORARIO DEL LUGAR EN QUE TENGA SU SEDE 
LA SALA ESPECIALIZADA DE DESTINO RELATIVA. T.C. AGOSTO 2873

JUICIOS SOBRE INVESTIGACIÓN O IMPUGNA-
CIÓN DE PATERNIDAD. CARECE DE VALOR PROBA-
TORIO LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL LABO-
RATORIO CORRESPONDIENTE, SI NO CONSTA EN 
AUTOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL 
VERIFICÓ QUE ESTABA LEGALMENTE AUTORI-
ZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). T.C. MARZO 2694

JURISDICCIÓN. EL TÉRMINO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCU LO 23 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
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DEBE INTERPRETARSE COMO EL ÁMBITO TERRITO-
RIAL DONDE EL ÓRGANO DE AMPARO RESIDE. 2a./J. ENERO 568

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. LA 
RESOLUCIÓN CON LA QUE CONCLUYE EL PRO-
CEDIMIEN TO RELATIVO CONSTITUYE UN ACTO 
PRIVATIVO RESPECTO DEL CUAL ES NECESARIO 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. AGOSTO 1005

JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN 
EL ARTÍCU LO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY 
DE AMPARO. 2a./J. ENERO 464

JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLA-
MADO SE EMITIÓ EN CUMPLIMIEN TO A UNA SEN-
TENCIA DE AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE FALLARA EN DETERMINADO 
SENTIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN CRITE-
RIO QUE RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE 
NO DEBE APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRU-
TINIO CONSTITUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, 
PORQUE SE ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA 
DE UNA EJECUTORIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA. T.C. FEBRERO 2304

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE DERE-
CHOS HUMANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLE-
CIDA A RAÍZ DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 
DE 10 DE JUNIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL 
PRINCIPIO PRO PERSONA Y A FIN DE GARAN-
TIZAR LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DE-
RECHOS DEL GOBERNADO COMO BASE DE LA 
TUTELA A LA DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR 
DEBE ACATARLA, AUN CUANDO LOS HECHOS 
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DELICTIVOS, LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PE-
NAL Y SU RESOLUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON 
ANTERIORIDAD A SU EMISIÓN. T.C. DICIEMBRE 2146

JURISPRUDENCIA. LA PROHIBICIÓN DE SU APLI-
CACIÓN RETROACTIVA EN PERJUICIO DE PER-
SONA ALGUNA QUE ESTABLECE EL ÚLTIMO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCU LO 217 DE LA LEY DE AMPARO, 
CONLLEVA EL MANDATO IMPLÍCITO DE APLICAR 
LA JURISPRUDENCIA VIGENTE EN LA ÉPOCA EN 
QUE SE SUSCITÓ EL SUPUESTO DE HECHO, AUN 
CUANDO CON POSTERIORIDAD SE INTERRUMPA 
O SUSTITUYA. T.C. OCTUBRE 2450

JURISPRUDENCIA. LOS ARTÍCU LOS 217 Y SEXTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO NO SON 
INCONSTITUCIONALES POR NO ESTABLECER 
UNA SANCIÓN RESPECTO A SU DESACATO. 2a. JUNIO 1437

JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 (10a.). NO CONS-
TITUYE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA Y, POR TANTO, 
ES INAPLICABLE A LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA. P.C./J. JULIO 513

JURISPRUDENCIAS O TESIS AISLADAS INVOCA-
DAS EN LA DEMANDA DE NULIDAD. LA OMISIÓN 
DE PRONUNCIARSE DESTACADAMENTE RES-
PECTO DE ELLAS ES INSUFICIENTE PARA CONCE-
DER EL AMPARO SI SE ADVIERTE QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL TÁCITAMENTE CONSIDERÓ QUE 
NO ERAN APLICABLES (ABANDONO DE LA TESIS 
AISLADA VI.1o.A.290 A). T.C. MAYO 1999

JUSTICIABILIDAD DE LOS LAUDOS ARBITRALES 
CUANDO UN SUJETO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARAESTATAL AFIRMA QUE SE VIOLA EL 
ORDEN PÚBLICO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 1457, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 1a. MARZO 442
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JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS-
TRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI-
CACIONES. LES CORRESPONDE CONOCER DE LA 
OMISIÓN ATRIBUIDA AL SECRETARIO DE ECONO-
MÍA DE REGULAR LOS PRECIOS DE LA GASOLINA. T.C. MAYO 2000

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CON-
CEPTO, APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA 
CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN. 1a. MARZO 443

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZ-
GADOR DEBE IDENTIFICAR SI EL JUSTICIABLE SE 
ENCUENTRA EN UN ESTADO DE VULNERABILI-
DAD QUE HAYA GENERADO UNA DESVENTAJA 
REAL O DESEQUILIBRIO PATENTE EN SU PERJUI-
CIO FRENTE A LAS DEMÁS PARTES EN CONFLICTO. T.C. ABRIL 1752

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL JUZ-
GADOR DEBE IDENTIFICAR UNA SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN CASOS DONDE SE HAGAN 
PATENTES CIRCUNSTANCIAS DE CRISIS FAMI-
LIAR, PARA VALORAR LAS PRUEBAS, CON BASE 
EN AQUÉLLA. T.C. JUNIO 2933

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SEXO 
DE QUIENES INTEGRAN UN ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL ES IRRELEVANTE PARA CUMPLIR CON 
AQUELLA OBLIGACIÓN. 1a. MARZO 444

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. LA APLI-
CACIÓN SUPLETORIA A LA LEY AGRARIA DEL 
ARTÍCU LO 804 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, QUE 
ESTABLECE EL PLAZO DE UN AÑO PARA PROMO-
VER EL INTERDICTO PARA RECUPERAR LA POSE-
SIÓN, NO ES RACIONAL POR RESTRINGIR EL DE-
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, RESPECTO 
DE QUIEN EJERCIÓ LA ACCIÓN RELATIVA PARA 
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RECUPERAR EL INMUEBLE MATERIA DE LA CON-
TROVERSIA, EL CUAL DEJÓ DE HABITAR PARA 
EVITAR CONFLICTOS CON SU EXPAREJA Y SE 
IDENTIFICÓ QUE SE ENCUENTRA EN CONDICIÓN 
DE VULNERABILIDAD, POR LO QUE BAJO DICHO 
MÉTODO ANÁLITICO, NO DEBE CORRERLE DI-
CHO TÉRMINO. T.C. ABRIL 1753

LABORES INSALUBRES. PROCEDENCIA DE SU 
PAGO, DE CONFORMIDAD CON LA CLÁUSULA 64, 
INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA-
BAJO, CELEBRADO ENTRE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS Y SU SINDICATO (VIGENTE DEL UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL ONCE AL TREINTA Y UNO 
DE JULIO DE DOS MIL TRECE). T.C. ABRIL 1755

LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. CON 
BASE EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, CORRESPONDE AL 
TRABAJADOR LA CARGA DE LA PRUEBA DE SU 
RECONOCIMIEN TO Y PAGO DE LAS PRESTACIO-
NES PACTADAS PARA AQUÉLLAS. T.C./J. ABRIL 1557

LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. CORRES-
PONDE AL TRABAJADOR LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO RECLAME EL INCREMENTO PREVISTO 
EN LAS CLÁUSULAS 62 A 64 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y EL SINDICATO DE 
TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA (BIENIOS 2007–2009 Y 2009–2011). P.C./J. OCTUBRE 1724

LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. LA CLÁU-
SULA 64, INCISO A), DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICANOS QUE 
REGULA LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON 
AQUÉLLAS, ES APLICABLE PARA LOS TRABAJA-
DORES QUE DESEMPEÑAN LA CATEGORÍA DE 
CHOFER REPARTIDOR Y COBRADOR. P.C./J. OCTUBRE 1821
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LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA JUNTA FUNCIONANDO 
COMO ÓRGANO COLEGIADO, O DEL SECRETARIO 
QUE AUTORIZA Y DA FE, CONSTITUYE UNA VIOLA-
CIÓN FORMAL INDIVISIBLE, QUE AMERITA CON-
CEDER EL AMPARO, TANTO EN EL PRINCIPAL 
COMO EN EL ADHESIVO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUIÉN PROMUEVA LA DEMANDA. T.C./J. JUNIO 2619

LAUDO. LA OMISIÓN DE SU DICTADO CONSTITUYE 
UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUGNA-
BLE EN AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. T.C./J. MAYO 1654

LAUDO. LA PATRONAL CUENTA CON 15 DÍAS HÁBI-
LES PARA SU CUMPLIMIEN TO VOLUNTARIO, Y 
ANTE SU ABSTENCIÓN, EL TRABAJADOR DEBE 
SOLICITAR SU EJECUCIÓN FORZOSA DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 2 AÑOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS). P.C./J. NOVIEMBRE 1137

LAUDO. PUEDEN SUSCITARSE OMISIONES GENÉ-
RICAS UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO PARA 
SU CUMPLIMIEN TO VOLUNTARIO, SI EL EJECU-
TANTE YA HA SOLICITADO SU EJECUCIÓN (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). P.C./J. NOVIEMBRE 1138

LAUDO. UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS 15 DÍAS 
CON LOS QUE CUENTA LA PATRONAL PARA ACA-
TARLO VOLUNTARIAMENTE, BASTA QUE EL TRA-
BAJADOR SOLICITE SU EJECUCIÓN, PARA QUE 
EL TRIBUNAL BUROCRÁTICO PROVEA OFICIOSA-
MENTE LO CONDUCENTE PARA LOGRAR SU TO-
TAL OBSERVANCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS). P.C./J. NOVIEMBRE 1139

LAUDOS ARBITRALES. ESTÁNDAR DE REVISIÓN 
JUDICIAL PARA DETERMINAR LA VALIDEZ DE LA 
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DECISIÓN DE UN TRIBUNAL ARBITRAL SOBRE 
SU PROPIA COMPETENCIA. 1a. MARZO 445

LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BUROCRÁ-
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA CUANTI FI-
CAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS OBJETO DE 
CONDENA, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCU LO 843 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. P.C./J. JULIO 571

LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. EN EL JUICIO DE 
DESAHUCIO RECAE EN EL ARRENDADOR (LEGIS-
LACIONES DE SINALOA Y ESTADO DE MÉXICO). 1a./J. DICIEMBRE 293

LEGITIMACIÓN. ENCARGADO DEL DESPACHO DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIÓN VIAL EN DELE-
GACIONES DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, CARECE DE 
ELLA PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI-
SIÓN EN AMPARO INDIRECTO, POR AUSENCIA 
DEL DIRECTOR DE VIALIDAD DE LA PROPIA DE-
PENDENCIA. T.C./J. ENERO 2373

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA PER-
SONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA RELATIVA 
EN NOMBRE DEL MENOR DE EDAD, MAYOR DE 
CATORCE AÑOS, ANTE LA AUSENCIA DE SU LEGÍ-
TIMO REPRESENTANTE, INCLUSO, AUNQUE SE 
HAYA DESIGNADO REPRESENTANTE ESPECIAL. T.C. FEBRERO 2305

LESIONES CAUSADAS A LA VÍCTIMA POR UNA 
DESCARGA ELÉCTRICA MIENTRAS SE ENCON-
TRABA DENTRO DEL JACUZZI DEL ÁREA COMÚN 
DE UN CONDOMINIO. LA OMISIÓN DEL ADMINIS-
TRADOR Y DEL JEFE DE MANTENIMIEN TO DE DI-
CHO INMUEBLE EN EL DEBER DE CUIDADO QUE 
LES ERA EXIGIBLE Y QUE A LA POSTRE ORIGINÓ 
AQUÉLLAS EN EL PASIVO, LES ES ATRIBUIBLE A 
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TÍTULO DE CULPA, DERIVADO DE SU CALIDAD DE 
GARANTES, Y CONSISTE EN NO HABER ACATADO 
LA DISPOSICIÓN LEGAL DE UNA NORMA EN 
ESPECÍFICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO). T.C. AGOSTO 2916

LEY ADUANERA. EL ARTÍCU LO 5o., SEGUNDO 
PÁRRAFO, ÚNICAMENTE PREVÉ UNA REGLA 
DE ENTENDIMIEN TO PARA LA IMPOSICIÓN DE 
MULTAS. 1a. JULIO 59

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL 
ARTÍCU LO 8o., FRACCIÓN XXIV, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE TIPICIDAD Y RESERVA DE LEY. 1a. NOVIEMBRE 453

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. A PARTIR 
DE SU ENTRADA EN VIGOR, SUS DISPOSICIONES 
SON APLICABLES PARA LOS PROCEDIMIEN TOS 
O ACTOS PROCEDIMENTALES QUE SURJAN EN 
LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE PENAS, CON INDE-
PENDENCIA DE QUE LA CAUSA PENAL DEL SEN-
TENCIADO HAYA CAUSADO ESTADO ANTES DEL 
INICIO DE ESA VIGENCIA (INTERPRETACIÓN DE 
SU ARTÍCU LO TERCERO TRANSITORIO). T.C. NOVIEMBRE 2061

LEYES DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. NO PO-
SEEN UN CONTENIDO MERAMENTE INFORMA-
TIVO, SINO QUE PUEDEN REGULAR ASPECTOS 
NORMATIVOS TRIBUTARIOS. 1a./J. ENERO 160

LEYES ESPECIALES. SU DIFERENCIA CON LAS LE-
YES SUPLETORIAS. T.C./J. MARZO 2437

LIBERTAD ANTICIPADA. EL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL ARTÍCU LO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 
NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL NO EXENTA AL 
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JUEZ DE ANALIZAR –EN RESPETO AL PRINCIPIO 
DE RETROACTIVIDAD BENIGNA EN MATERIA 
PENAL– LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL Y DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, PARA ESTABLECER SI EXISTE EN ÉSTA 
ALGUNA QUE REPORTE MAYOR BENEFICIO PARA 
EL SENTENCIADO QUE SOLICITA DICHO PRIVILE-
GIO PRELIBERACIONAL. T.C. AGOSTO 2917

LIBERTAD ANTICIPADA. LA PARTE FINAL DEL SE-
GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO TERCERO TRAN-
SITORIO DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL, NO DA PAUTA A LA APLICACIÓN RE-
TROACTIVA DEL DIVERSO 141, QUE REGULA 
DICHO BENEFICIO A FAVOR DE LOS PROCE-
SADOS O SENTENCIADOS CON ANTERIORIDAD A 
LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA 
PROCESAL PENAL ACUSATORIO. T.C. OCTUBRE 2451

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 141 DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. A LA LUZ DEL ARTÍCU LO 14 DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL, Y EN APLICACIÓN RETROAC-
TIVA DE LA LEY EN BENEFICIO, ES APLICABLE A 
SENTENCIADOS BAJO EL SISTEMA MIXTO O 
TRADICIONAL. T.C. SEPTIEMBRE 1885

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN LA LEY NA-
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. AL INVOLUCRAR 
ESTE BENEFICIO PRELIBERACIONAL EL DE-
RECHO HUMANO DE LA LIBERTAD, SU NATU-
RA LEZA PROCESAL NO ES OBSTÁCU LO PARA 
APLICARSE RETROACTIVAMENTE A FAVOR DEL 
GOBERNADO. T.C. AGOSTO 2918

LIBERTAD ANTICIPADA PREVISTA EN LA LEY NA-
CIONAL DE EJECUCIÓN PENAL. NO PROCEDE QUE 
LOS SENTENCIADOS EN EL SISTEMA MIXTO O 
TRADICIONAL LA SOLICITEN CON FUNDAMENTO 
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EN LOS ARTÍCU LOS TERCERO, CUARTO Y DÉCIMO 
TRANSITORIOS DE DICHO ORDENAMIEN TO, SI 
ESTÁN COMPURGANDO LA PENA DE PRISIÓN 
IMPUESTA. T.C. OCTUBRE 2486

LIBERTAD ANTICIPADA. SI EL SENTENCIADO POR 
UN DELITO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL CON-
TRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA SOLICITA 
LA CONCESIÓN DE ALGUNO DE LOS BENEFICIOS 
RELATIVOS, CONFORME A LA INTERPRETACIÓN 
MÁS FAVORABLE Y ATENTO AL PRINCIPIO DE ES-
PECIALIDAD, EL ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA 
DEBE HACERSE CONSIDERANDO REGLAS CON-
TENIDAS EN ESA LEY Y NO A NORMAS EXCLU-
YENTES APLICABLES AL CASO HIPOTÉTICO. T.C. AGOSTO 2919

LIBERTAD CONDICIONADA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 136 DE LA LEY NACIONAL DE EJE-
CUCIÓN PENAL. MIENTRAS NO SE ACTUALICE 
ALGUNA DE LAS CONDICIONANTES PARA LA 
ENTRADA EN VIGOR DE ESTE BENEFICIO PRELI-
BERACIONAL, ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCU LO 
SEGUNDO, PÁRRAFO SEGUNDO, TRANSITORIO 
DE ESA LEGISLACIÓN, AQUEL PRECEPTO NO 
ESTÁ VIGENTE Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE EN 
NUESTRO SISTEMA JURÍDICO. T.C. JULIO 1043

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A TRAVÉS 
DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). LA PRO-
TECCIÓN DE LOS DERECHOS DE AUTOR NO JUS-
TIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, EL BLOQUEO DE 
UNA PÁGINA WEB. 2a. JUNIO 1437

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN A TRAVÉS 
DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). EL OPE-
RADOR JURÍDICO DEBE DISTINGUIR ENTRE LOS 
TIPOS DE MANIFESTACIONES QUE DAN LUGAR A 
RESTRINGIR SU EJERCICIO. 2a. JUNIO 1438
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJERCIDAS 
A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). 
RESTRICCIONES PERMISIBLES. 2a. JUNIO 1439

LIBERTAD PERSONAL. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, ES ILEGAL APLI-
CAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL SIS-
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO A LOS 
ACTOS QUE DERIVEN DE PROCESOS INICIADOS 
EN EL SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL, AUN 
CUANDO EL GOBERNADO AFIRME QUE AQUÉ-
LLAS LE OTORGAN UNA MAYOR PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO DE DICHO DERECHO. T.C. JULIO 1043

LIBERTAD POR DESVANECIMIEN TO DE DATOS. 
EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE PROMOVERSE 
EN CUALQUIER TIEMPO HASTA ANTES DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DE-
CLAREN "VISTOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SEN-
TENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 546 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADO). P.C./J. FEBRERO 1417

LIBERTAD PREPARATORIA. AL DECIDIR SOBRE EL 
OTORGAMIEN TO DE ESTE BENEFICIO PRELIBE-
RACIONAL –SOLICITADO POR UN SENTENCIADO 
EN EL SISTEMA TRADICIONAL–, EL JUEZ DEBE 
HACER UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN ENTRE 
EL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y LA LEY NACIONAL 
DE EJECUCIÓN PENAL, PARA DETERMINAR CUÁL 
LE GENERA MAYOR BENEFICIO. T.C. AGOSTO 2920

LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCU LO 43 DE LA 
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 2016, AL ESTABLE-
CER QUE LOS SENTENCIADOS POR LOS DELITOS 
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A QUE SE REFIERE ESTA LEY, NO TENDRÁN DE-
RECHO A DICHO BENEFICIO, SALVO QUIENES 
COLABOREN CON LA AUTORIDAD EN LA INVESTI-
GACIÓN Y PERSECUCIÓN DE OTROS MIEMBROS 
DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY. T.C. AGOSTO 2920

LIBERTAD PREPARATORIA. SI PARA CONCEDER 
ESTE BENEFICIO Y ESTIMAR ACREDITADO EL RE-
QUISITO "NIVELES DE INSTRUCCIÓN" PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 46, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 
ABROGADA, LA AUTORIDAD EXIGE AL SENTEN-
CIADO QUE DURANTE EL TIEMPO DE RECLUSIÓN, 
DEBE APROBAR LAS MATERIAS DEL GRADO 
ACADÉMICO QUE CURSÓ, VIOLA SUS DERECHOS 
HUMANOS. T.C. MARZO 2731

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ACORDE 
CON LOS PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONS-
TITUCIONAL, CERTIDUMBRE Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA, ES IMPROCEDENTE REVISAR Y MODIFICAR 
ESTE BENEFICIO DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DERO-
GAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, SI EL 
PROCEDIMIEN TO SE INICIÓ CONFORME AL SIS-
TEMA PENAL TRADICIONAL. T.C. ABRIL 1755

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. ATENTO 
AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL DE-
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, ES IMPROCEDENTE CONCEDER ESTE BENE-
FICIO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 
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DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN TÉRMI-
NOS DE LOS ARTÍCU LOS 20, APARTADO A, FRAC-
CIÓN I, CONSTITUCIONAL –EN SU TEXTO ANTE-
RIOR A LA REFORMA DE 2008– Y 136 DE LA LEY 
DE AMPARO ABROGADA, AUN CUANDO EL TRÁ-
MITE DE LA MEDIDA SEA CONFORME A ESTA 
ÚLTIMA LEGISLACIÓN. T.C. MARZO 2732

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LA PETI-
CIÓN PARA QUE SE CONCEDA ESTE BENEFICIO 
EN LOS PROCEDIMIEN TOS INICIADOS CON ANTE-
RIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, CON-
FORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO 
DE 2016, DEBE REALIZARSE ANTE EL JUEZ DE LA 
CAUSA Y NO DENTRO DEL INCIDENTE DE SUS-
PENSIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1886

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. LOS 
ARTÍCU LOS 399 Y 402 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES NO LIMITAN LA 
GARANTÍA DE ASEQUIBILIDAD A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 20, APARTADO A, FRACCIÓN I, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). 1a./J. ABRIL 807

LIBERTAD SEXUAL. TRATÁNDOSE DE ADULTOS, 
ES UN DERECHO PERSONALÍSIMO E INCONDI-
CIONAL QUE NO SE LIMITA, SOMETE O REDUCE 
POR EL COMPORTAMIEN TO PRECEDENTE DE 
LA VÍCTIMA NI POR LA EXISTENCIA PREVIA O 
ACTUAL DE RELACIONES O VÍNCU LOS DE 
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CUALQUIER CLASE CON EL SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO. T.C. ABRIL 1757

LIBRE COMPETENCIA Y CONCURRENCIA DE LOS 
MERCADOS. APLICACIÓN DE DICHOS PRINCI-
PIOS EN MATERIA TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 454

LICENCIA PARA OPERAR UNA GASOLINERA EN 
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. PRO-
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO PARA QUE NO SURTA EFECTOS, 
POR LOS POSIBLES RIESGOS A LA VIDA Y A LA 
SALUD DE LAS PERSONAS, DERIVADOS DEL ALE-
GADO INCUMPLIMIEN TO A LA DISTANCIA MÍNI-
MA QUE DEBE EXISTIR ENTRE ESTACIONES DE 
SERVICIO. T.C. JUNIO 2935

LÍMITES DE VELOCIDAD Y SANCIÓN POR EXCEDER-
LOS. LOS ARTÍCU LOS 40 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE ABROGADO Y 183, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, AM-
BOS DEL ESTADO DE JALISCO QUE LOS PREVÉN, 
RESPECTIVAMENTE, NO TRANSGREDEN EL DERE-
CHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
NI CONTRAVIENEN LAS FACULTADES DEL CON-
GRESO DE LA UNIÓN. T.C. OCTUBRE 2487

LINEAMIEN TOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO 
DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN MATER-
NAL DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE 
RECLUSIÓN. 1a. DICIEMBRE 425

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD 
SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA 
SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLI-
GACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCI-
LIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE A RATI-
FICARLOS. 2a./J. FEBRERO 464
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LITIS ABIERTA EN EL PROCEDIMIEN TO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ACTOR NO 
PUEDE, CON BASE EN DICHO PRINCIPIO, IMPUG-
NAR EN EL JUICIO PROMOVIDO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN QUE CUMPLIMENTÓ EL PRIMIGENIO, 
LAS DETERMINACIONES CONSENTIDAS DEL PRI-
MER RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE 
LE RESULTÓ FAVORABLE EN PARTE, AL HABER 
OPERADO LA PRECLUSIÓN. T.C. AGOSTO 2921

LITIS ABIERTA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE EN 
EL PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO REGULADO POR LA LEY DE JUSTICIA AD-
MINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. P.C./J. DICIEMBRE 1504

LITIS EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁTICO. 
AUN CUANDO EN EL APARTADO DE "PRESTACIO-
NES" DE LA DEMANDA NO SE INCLUYA LA RELA-
TIVA A LA "BASIFICACIÓN" O "INAMOVILIDAD", O 
ALGUNA EXPRESIÓN ANÁLOGA, BASTA QUE AL-
GUNO DE LOS RECLAMOS IMPLIQUE TAL PRETEN-
SIÓN PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
ESTÉ OBLIGADO A PRONUNCIARSE AL RESPECTO, 
MÁXIME SI LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS DEL 
PATRÓN TIENDEN A DESVIRTUAR LA POSIBILI-
DAD DE ACCEDER A UN PUESTO DE BASE. T.C. JUNIO 2936

LITISCONSORCIO NECESARIO. CONTRA LA RESO-
LUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE ORDENA 
REPONER EL PROCEDIMIEN TO PARA INTEGRAR A 
LOS LITISCONSORTES A LA RELACIÓN JURÍDICA 
PROCESAL, ES IMPROCEDENTE EL AMPARO IN-
DIRECTO POR NO CONSTITUIR UN ACTO DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN. T.C. OCTUBRE 2488

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO EN MATE-
RIA DE TRABAJO. LA RESPONSABILIDAD SOLI-
DARIA O LA MERA PLURALIDAD DE PATRONES 
NO LO ACTUALIZA. T.C. MARZO 2762
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LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO, CONFORME A SU GRADO 
DE PARTICIPACIÓN, SE SANCIONA A DIVERSAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁC-
TICA MONOPÓLICA ABSOLUTA (LEGISLACIÓN 
ABROGADA). T.C./J. MARZO 2411

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. PARA DE-
TERMINAR SU EXISTENCIA AL DELIMITAR LOS 
EFECTOS DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO 
SE DECLARA ILEGAL EL EMPLAZAMIEN TO DEL 
QUEJOSO QUIEN SE OSTENTÓ COMO TERCERO 
EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, DEBE CONSIDE-
RARSE Y NO DESCONOCERSE LO RESUELTO EN 
EL LAUDO DICTADO EN EL JUICIO LABORAL. T.C./J. OCTUBRE 2359

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. REQUISITOS CONSTITUCIONALES 
QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA DESIGNACIÓN 
DE QUIENES SEAN PROPUESTOS PARA OCUPAR 
ESE CARGO. T.C. AGOSTO 2923

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. REQUISITOS DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN QUE DEBEN CONTENER LOS DIC-
TÁMENES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CON-
GRESO DE DICHA ENTIDAD, RELACIONADOS 
CON EL PROCEDIMIEN TO DE SU DESIGNACIÓN. T.C. AGOSTO 2924

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. LOS ARTÍCU LOS 59 DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA Y 4 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL, AMBAS DE DICHA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER UNA RESTRICCIÓN ABSOLUTA A 
LA REELECCIÓN O RATIFICACIÓN EN SU CARGO, 
CONTRAVIENEN EL ARTÍCU LO 116, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. T.C. OCTUBRE 2491
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MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 
61, QUINTO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD, AL ESTABLE-
CER UN LÍMITE DE EDAD PARA EJERCER ESE 
CARGO QUE, A NIVEL FEDERAL, NO SE PREVÉ PARA 
LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. T.C. MAYO 2003

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO CONTRA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA DESIGNARLOS, DEBE LIMITARSE A QUIE-
NES PROMOVIERON EL JUICIO. T.C. AGOSTO 2925

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LOS ARTÍCU-
LOS 61, QUINTO PÁRRAFO, FRACCIÓN II, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA ENTIDAD Y TER-
CERO TRANSITORIO DEL DECRETO QUE LO RE-
FORMÓ, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
"EL ESTADO DE JALISCO" EL 19 DE ENERO DE 
2008, AL ESTABLECER UN LÍMITE DE EDAD PARA 
EJERCER ESE CARGO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. T.C. MAYO 2004

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. AL SER SU 
RATIFICACIÓN UN PROCEDIMIEN TO ESPECIAL A 
CARGO DEL CONGRESO LOCAL, REQUIERE DE UN 
TRÁMITE DISTINTO AL PROCEDIMIEN TO LEGISLA-
TIVO ORDINARIO. T.C. ENERO 2557

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. EFECTOS DE 
LA SENTENCIA DE AMPARO, CUANDO SE CONCE-
DE LA PROTECCIÓN FEDERAL POR ADVERTIRSE 
VICIOS FORMALES EN EL PROCEDIMIEN TO DE SU 
RATIFICACIÓN. T.C. ENERO 2558
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. LOS DICTÁME-
NES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO 
DE DICHA ENTIDAD, RELACIONADOS CON SU 
ELECCIÓN Y, EN SU CASO, SU RATIFICACIÓN, NO 
TIENEN EL CARÁCTER DE DEFINITIVOS, SINO QUE 
ENCUADRAN DENTRO DE LA CATEGORÍA DE AC-
TOS DE TRÁMITE O INSTRUMENTALES. T.C. ENERO 2558

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. LOS DICTÁME-
NES EMITIDOS POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
DEL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD, RELACIO-
NADOS CON EL PROCEDIMIEN TO DE SU RATIFI-
CACIÓN, NO SON ACTOS DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. ENERO 2559

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE LO ADMINIS-
TRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. SU RATIFICA-
CIÓN TÁCITA NO ESTÁ PREVISTA EN LA LEGIS-
LACIÓN ESTATAL. T.C. ENERO 2560

MAGISTRADOS ELECTORALES LOCALES. CONTRA 
SU REEMPLAZO Y LAS CONSECUENCIAS JURÍDI-
CAS DE ÉSTE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO. T.C. ENERO 2561

MANDATO. ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES 
DEL MANDATARIO DESPUÉS DE LA MUERTE DEL 
MANDANTE. P.C./J. JUNIO 2170

MANDATO. EL PODER QUE SE DELEGA POR ALGÚN 
AYUNTAMIEN TO PERTENECIENTE AL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, NO PUEDE SER SUSTITUIDO 
O DELEGADO A UN TERCERO. T.C. ENERO 2562

MANDATO. PARA TENER CERTEZA DE SU IRREVO-
CABILIDAD, NO SE REQUIERE ASENTAR EL MOTI-
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VO QUE DIO ORIGEN AL CONTRATO BILATERAL 
EN EL QUE SE ESTABLEZCA COMO CONDICIÓN 
O LA OBLIGACIÓN PARA CUYO CUMPLIMIEN TO 
SE CELEBRÓ (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a./J. DICIEMBRE 312

MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIO-
LÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS QUE HABITAN 
CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFI-
QUE SU SEPARACIÓN PARA GOZAR DE OTROS 
DERECHOS FUERA DEL CENTRO DE RECLUSIÓN. 1a. DICIEMBRE 426

MARCAS. ASPECTOS PARA DETERMINAR SI EXISTE 
SEMEJANZA EN GRADO DE CONFUSIÓN. T.C. OCTUBRE 2492

MARCAS. CARACTERÍSTICAS DE SU FUNCIÓN 
DISTINTIVA. T.C. MAYO 2005

MARCAS. EL REGISTRO DEL CONTRATO DE CE-
SIÓN RELATIVO NO CONSTITUYE UN REQUISITO 
DE EXISTENCIA NI UNA CONDICIÓN DE EFICACIA 
JURÍDICA DEL PROPIO ACTO, YA QUE SÓLO TIENE 
EFECTOS PUBLICITARIOS. T.C. MAYO 2005

MARCAS. FORMA DE INTERPRETAR LA EXCEPCIÓN 
A LA PROHIBICIÓN DE REGISTRAR LAS IDÉNTI-
CAS O SIMILARES EN GRADO DE CONFUSIÓN A 
OTRAS YA REGISTRADAS, PREVISTA EN LA FRAC-
CIÓN XVI DEL ARTÍCU LO 90 DE LA LEY DE LA PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL. T.C. NOVIEMBRE 2065

MARCAS. LA POSIBILIDAD DE REGISTRO DE LAS 
IDÉNTICAS A OTRAS YA REGISTRADAS, POR EL 
MISMO TITULAR, PARA APLICARLAS A PRODUC-
TOS O SERVICIOS SIMILARES, NO SE ACTUALIZA 
SI EL SOLICITANTE ES PERSONA DISTINTA DE 
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AQUÉL, AUN CUANDO AMBOS PERTENEZCAN AL 
MISMO GRUPO ECONÓMICO. T.C. OCTUBRE 2493

MATRIMONIO. LA MEDIDA LEGISLATIVA PREVIS-
TA EN EL ARTÍCU LO 310 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA, QUE IMPIDE A LA MUJER 
CONTRAER NUEVAS NUPCIAS HASTA PASADOS 
TRESCIENTOS DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL AN-
TERIOR, O BIEN, SI ANTES DE ESE TÉRMINO DIERA 
A LUZ O DEMUESTRE, MEDIANTE DICTAMEN MÉDI-
CO, NO ESTAR EMBARAZADA, LIMITA SU DERE-
CHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALI-
DAD. T.C. AGOSTO 2926

MAYOR BENEFICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL 
DISEÑO NORMATIVO INMERSO EN LOS ARTÍCU-
LOS 79, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 189 DE LA LEY DE 
AMPARO, DEBE APLICARSE AL RESOLVER EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO Y EL RECURSO DE 
REVISIÓN. T.C. FEBRERO 2307

MÉDICO RESIDENTE DE UNA ESPECIALIDAD. SU 
BAJA ORDENADA POR LOS FUNCIONARIOS DE 
LA UNIDAD MÉDICA A LA QUE ESTÁ ADSCRITO, 
NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. 2a./J. ENERO 608

MEDIDA CAUTELAR DE DETENCIÓN PREVENTIVA 
IMPUESTA POR UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTE-
MA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SU DIFEREN-
CIA CON LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
DICTADA EN SENTENCIA EJECUTORIADA. T.C. FEBRERO 2308

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. 
CONFORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI-
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCU LOS 153 A 171 DE DICHO 
CÓDIGO, SON APLICABLES PARA LA REVISIÓN 
DE AQUÉLLA, RESPECTO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES DEL SISTEMA INQUISITIVO, A TRAVÉS 
DE UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO. T.C. JUNIO 2937

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DE-
CRETADA EN EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL. 
ES IMPROCEDENTE SU SUSTITUCIÓN O CESE 
CONFORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITO-
RIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016, SI EL INCULPADO YA ESTÁ COM-
PURGANDO LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA EN 
SENTENCIA EJECUTORIADA. T.C. OCTUBRE 2495

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DE-
CRETADA EN EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL. 
SU REVISIÓN NO ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, YA QUE ES 
UN DERECHO HUMANO CUYA PROTECCIÓN Y 
MATERIALIZACIÓN SE LOGRAN CON LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. T.C. SEPTIEMBRE 1930

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO PARA EL EFECTO DE 
QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DÉ TRÁMITE 
A LA SOLICITUD DEL IMPU TADO DE REVISAR 
AQUÉLLA EN LA VÍA INCIDENTAL, NO IRROGA 
PERJUICIO AL TERCERO INTERESADO, POR LO 
QUE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR 
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ESA DETERMINACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO 
DE REVISIÓN. T.C. AGOSTO 2927

MEDIDA DE SANCIÓN PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
PREVISTA EN LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTE-
GRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
CONFORME AL ARTÍCU LO 33 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A DICHA 
LEY, SU DURACIÓN MÍNIMA ES DE TRES MESES. T.C. AGOSTO 2928

MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE 
OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGU-
NA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN SU 
CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]. T.C. FEBRERO 2309

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CON-
FORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE 
OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS 
ARTÍCU LOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓ-
DIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSI-
CIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN 
APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRA-
DICIONAL. T.C./J. MAYO 1715

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. 
CONFORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI-
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCU LOS 153 A 171 Y 176 A 
182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELA-
TIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉ-
LLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTI-
CIA PENAL TRADICIONAL. T.C. FEBRERO 2310

MEDIDAS CAUTELARES OTORGADAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SUR-
TEN EFECTOS MIENTRAS NO SE DICTE RESOLU-
CIÓN FIRME EN TORNO AL ACTO O RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA CONTROVERTIDA. T.C. JUNIO 2938

MEDIDAS DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD PARA 
ADOLESCENTES. LA LEY NACIONAL DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL RELATIVA ES APLI-
CABLE A PARTIR DE SU ENTRADA EN VIGOR EL 
DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS Y 
NO CUANDO EL PROCEDIMIEN TO INICIÓ CON 
ANTERIORIDAD. T.C. MARZO 2765

MEDIDAS DE REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIO-
LACIONES A DERECHOS HUMANOS. POR REGLA 
GENERAL NO ES POSIBLE DECRETAR EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO MEDIDAS NO PECU-
NIARIAS DE SATISFACCIÓN O GARANTÍAS DE NO 
REPETICIÓN PARA REPARAR AQUÉLLAS. 1a. MAYO 469

MEDIDAS DE SEGURIDAD ADOPTADAS EN LOS 
CENTROS DE RECLUSIÓN. LA RESTRICCIÓN AL 
TIPO DE CALZADO QUE PUEDEN USAR LOS IN-
TERNOS NO SIGNIFICA UNA INFRACCIÓN A SUS 
DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. ABRIL 1759

MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSO-
NAL O DE PRISIÓN PREVENTIVA DECRETADAS 
POR AUTORIDAD JUDICIAL EN PROCEDIMIEN TOS 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 
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EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. SI EL INCULPADO SE ENCUENTRA 
DETENIDO SUJETO A PRISIÓN PREVENTIVA, LA 
REVISIÓN DE AQUÉLLAS DEBE SOLICITARSE 
ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE TRAMI-
TA EL PROCESO Y NO ANTE EL JUEZ DE AMPARO 
EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. T.C. MARZO 2765

MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD PERSO-
NAL O DE PRISIÓN PREVENTIVA. SI EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA UNA OR-
DEN DE APREHENSIÓN EMITIDA CON BASE EN 
LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA PENAL TRADI-
CIONAL, EL JUEZ DE DISTRITO, AL RESOLVER SO-
BRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, NO ESTÁ FACUL-
TADO PARA REVISAR AQUÉLLAS, AL SER UNA 
POTESTAD DEL JUEZ DEL PROCESO. T.C. MARZO 2767

MEDIO AMBIENTE. ES CONSTITUCIONALMENTE 
VÁLIDO QUE SU PROTECCIÓN SE REALICE NO 
SÓLO A TRAVÉS DE TIPOS PENALES QUE ATIEN-
DAN A SU EFECTIVA LESIÓN, SINO TAMBIÉN AL 
RIESGO DE SUFRIRLA. 1a. DICIEMBRE 427

MEDIO AMBIENTE SANO. PARÁMETRO QUE DE-
BERÁN ATENDER LOS JUZGADORES DE AMPA-
RO, PARA DETERMINAR SI ES DABLE EXIMIR AL 
QUEJOSO DE OTORGAR GARANTÍA PARA CONCE-
DER LA SUSPENSIÓN DE ACTOS QUE INVOLU-
CREN VIOLACIÓN A AQUEL DERECHO HUMANO. 2a./J. MARZO 1199

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE UN ACTO ADMI-
NISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD EMISORA 
INFORMA AL PARTICULAR LA PROCEDENCIA INDIS-
TINTA DE UNO ORDINARIO Y OTRO EXTRAORDI-
NARIO, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2928
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. SI EL RECURRENTE SE ENCUEN-
TRA PRIVADO DE LA LIBERTAD, Y AL NOTIFICAR-
LE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ FEDERAL, ASIENTA 
SU INTERÉS POR PROMOVER EL RECURSO QUE 
CORRESPONDA, ÉSTE DEBE TENERSE COMO LE-
GALMENTE INTERPUESTO, AUN SIN LA EXIGEN-
CIA DE CUMPLIR ADICIONALMENTE CON LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPA-
RO [ABANDONO DE LA TESIS AISLADA II.2o.P.6 K 
(10a.)]. T.C. AGOSTO 2929

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. SI EN LA DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO SE SEÑALA DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LU-
GAR DONDE RESIDE LA AUTORIDAD DE AMPA-
RO, AQUÉLLOS PUEDEN INTERPONERSE EN LA 
OFICINA DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, LO QUE 
NO CONLLEVA LA INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU-
LO 23 DE LA LEY DE LA MATERIA (APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
213/2009). T.C. MAYO 2006

MEDIOS DE PRUEBA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SU EXCLUSIÓN DENTRO 
DE LA AUDIENCIA CELEBRADA EN LA ETAPA 
INTERMEDIA, POR REGLA GENERAL, NO ES UN 
ACTO DENTRO DE JUICIO DE EJECUCIÓN IRRE-
PARABLE. T.C. AGOSTO 2931

MEDIOS DE PRUEBA EN LA AUDIENCIA INTERME-
DIA. EL HECHO DE QUE EL JUEZ DE CONTROL 
EXCLUYA LOS QUE OFRECIÓ EL IMPU TADO PARA 
JUSTIFICAR SU VERSIÓN DEFENSIVA O TEORÍA 
DEL CASO, POR NO TENERSE REGISTROS DE 
ÉSTOS EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, 
POR AFECTAR EL DERECHO DE DEFENSA ADE-
CUADA Y TRASCENDER AL RESULTADO DE LA 
SENTENCIA CONDENATORIA. T.C. JUNIO 2939
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MEDIOS DE PRUEBA OFRECIDOS EN LA ETAPA 
INTERMEDIA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO 
Y ORAL. CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE CON-
TROL QUE LOS ADMITE, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 2932

MEDIOS ORDINARIOS DE IMPUGNACIÓN EN MA-
TERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALIS-
CO. PARA SU INTERPOSICIÓN RIGE EL PRINCIPIO 
DE OPTATIVIDAD (APLICACIÓN DE LAS JURIS-
PRUDENCIAS 2a./J. 113/2016 (10a.) –POR ANALO-
GÍA– Y 2a./J. 104/2007). T.C. ENERO 2563

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFEC-
TACIÓN, DESCUIDO O MANIPULACIÓN DE SU 
LEGÍTIMO REPRESENTANTE EN PERJUICIO DE 
AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFOR-
ME A LOS ALCANCES DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ. T.C. FEBRERO 2311

MENOR DE EDAD, MAYOR DE CATORCE AÑOS. 
LA DESIGNACIÓN DE SU REPRESENTANTE EN EL 
JUICIO DE AMPARO DEBE SER EXPRESA. T.C. ENERO 2564

MENOR VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA 
EN TANTO NO SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLA-
MADO POR MEDIO DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN 
EJERZA LA PATRIA POTESTAD O SU REPRESEN-
TANTE LEGAL, SEGÚN CORRESPONDA, NO DEBE 
CORRER EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. T.C. DICIEMBRE 2221

MENORES DE EDAD. LOS PROGENITORES Y DE-
POSITARIOS JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
EN REPRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO 
SE LES NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL 
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EN EL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE VERACRUZ). T.C./J. JUNIO 2641

MENORES DE EDAD O INCAPACES. SI EL RECUR-
SO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA UNA SEN-
TENCIA DE AMPARO SE RELACIONA CON UN 
ASUNTO EN EL QUE SE INVOLUCRAN LOS DERE-
CHOS DE AQUÉLLOS POR TENER EL CARÁCTER 
DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PROCEDE 
–POR EXCEPCIÓN– LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE, CONFORME AL ARTÍCU LO 79, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, AUN CUANDO 
QUIEN LO INTERPONGA SEA EL MINISTERIO PÚ-
BLICO DE LA FEDERACIÓN. T.C./J. MARZO 2451

MENORES QUE SON SUJETOS ACTIVO Y PASIVO 
DEL DELITO DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
SUSTANCIADO DENTRO DEL SISTEMA DE JUSTI-
CIA PARA ADOLESCENTES. AL CONVERGER SUS 
DERECHOS, DEBEN PONDERARSE CUIDADOSA-
MENTE LOS INTERESES DE CADA UNO, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR UNA DETERMINACIÓN 
ADECUADA. T.C. ENERO 2564

MERCADO DE VALORES. SON INOPERANTES LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS EN 
LOS QUE SE ALEGA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA INTERRUPCIÓN DEL PLAZO PARA QUE 
OPERE LA CADUCIDAD DE LAS FACULTADES 
SANCIONATORIAS DE LA COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, PREVISTA EN EL PÁ-
RRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 390 DE LA LEY 
DE LA MATERIA, SI LA RESOLUCIÓN RELATIVA SE 
EMITE DENTRO DE LOS 5 AÑOS ESTABLECIDOS 
EN EL PRIMER PÁRRAFO DE ESE NUMERAL. 2a. OCTUBRE 1224

MIEMBRO DE LA POLICÍA FEDERAL. EL OFICIO DE 
CONCLUSIÓN DEL CARGO ADMINISTRATIVO O 
DE DIRECCIÓN DESEMPEÑADO POR AQUÉL TIENE 



2724 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

EL CARÁCTER DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARA 
EFECTOS DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO, AUN CUANDO DICHO SERVIDOR PÚBLI-
CO CONTINÚE EN LA INSTITUCIÓN CON EL GRADO 
QUE OSTENTA. T.C. MARZO 2768

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURI-
DAD PÚBLICA. REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO 
DE LAS PRESTACIONES PERIÓDICAS DERIVA-
DAS DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL 
ESTADO DE GUANAJUATO, SE OPUSO ADECUA-
DAMENTE. T.C./J. MARZO 2486

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EL PAGO DEL CONCEPTO "FONDO DE AHORRO", DE-
RIVADO DE SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O 
BAJA INJUSTIFICADA, DEBE ABARCAR TODO EL 
TIEMPO QUE DURÓ SU RELACIÓN ADMINISTRA-
TIVA CON EL ESTADO Y HASTA QUE SE CUMPLA 
LA SENTENCIA QUE CONTENGA LA CONDENA 
CORRESPONDIENTE [APLICACIÓN DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 18/2012 (10a.)]. T.C./J. NOVIEMBRE 1837

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
NO TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 63 DE LA 
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICI-
PIOS DE GUANAJUATO. T.C./J. NOVIEMBRE 1838

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
PARA QUE SE CONSIDERE DEBIDAMENTE FUN-
DADA Y MOTIVADA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
EL INICIO DEL PROCEDIMIEN TO PARA SU REMO-
CIÓN, DEBE SEÑALAR DETALLADAMENTE EL RE-
QUISITO DE PERMANENCIA INCUMPLIDO (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). T.C. OCTUBRE 2495
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MINISTERIO PÚBLICO. CONTRA SU ABSTENCIÓN 
DE INVESTIGAR HECHOS CONSIDERADOS POR 
EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
DEBE INTERPONERSE EL RECURSO DE APELA-
CIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO). T.C. ABRIL 1760

MINISTERIO PÚBLICO. CONTRA SU ABSTENCIÓN 
DE INVESTIGAR HECHOS CONSIDERADOS POR 
EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN (SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO). T.C. ABRIL 1760

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADS-
CRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CON-
CEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RE-
CLAMADO. T.C. FEBRERO 2312

MINISTERIO PÚBLICO. EL RECONOCIMIEN TO DEL 
INCULPADO POR MEDIO DE LA CÁMARA DE GE-
SELL, REALIZADO POR EL OFENDIDO, NO EXIME 
A AQUÉL DE SU OBLIGACIÓN DE ALLEGAR AL 
JUEZ LOS ELEMENTOS PROBATORIOS IDÓNEOS 
Y SUFICIENTES PARA SUSTENTAR LA ACUSA-
CIÓN. T.C. OCTUBRE 2496

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. CARECE DE LE-
GITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN, SI LA FORMA EN QUE EL JUEZ DE AM-
PARO RESOLVIÓ NO ESTÁ SUJETA AL ESCRUTI-
NIO DE AQUÉL EN FUNCIÓN DE SU FACULTAD DE 
VIGILAR QUE LOS JUICIOS SE SIGAN CON TODA 
REGULARIDAD PARA QUE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA SEA PRONTA Y EXPEDITA, EN TANTO 
QUE TAL POTESTAD NO DEBE ENTENDERSE DE 
FORMA TAN AMPLIA QUE PUEDA CONSIDERAR-
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SE QUE ESTÉ EN APTITUD DE CUESTIONAR LA 
LEGALIDAD DE LOS PROCEDIMIEN TOS BAJO EL 
AMPARO DE SU ENCOMIENDA CONSTITUCIONAL. T.C. NOVIEMBRE 2065

MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVI-
SIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL 
AMPARO CONTRA UNA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN O UN AUTO DE FORMAL PRISIÓN POR FAL-
TA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 1a./J. MAYO 341

MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTI-
GAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDERADOS 
POR EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELI-
TOS, SE EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, 
POR LO QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI-
CIO DE AMPARO, DEBE INTERPONERSE EL RE-
CURSO DE APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO). T.C. DICIEMBRE 2222

MINISTERIO PÚBLICO. SI EN EL AMPARO INDI-
RECTO SE RECLAMA EL HECHO DE QUE ESA RE-
PRESENTACIÓN SOCIAL ACUERDE SOBRE LA 
CONSIGNACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA O 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EJERCITA LA ACCIÓN 
PENAL Y SOLICITA LA ORDEN DE APREHENSIÓN O 
AUDIENCIA PARA FORMULACIÓN DE LA IMPU-
TACIÓN, EL JUICIO CONSTITUCIONAL ES IMPRO-
CEDENTE. T.C. OCTUBRE 2497

MINISTERIO PÚBLICO. SI LA VÍCTIMA U OFENDI-
DO DEL DELITO IMPUGNA VÍA INCIDENTAL ANTE 
EL JUEZ LA ABSTENCIÓN DE AQUÉL DE INVESTI-
GAR HECHOS CONSIDERADOS CONSTITUTIVOS 
DE UN DELITO, DEBE CONVOCARSE INMEDIATA-
MENTE A LA AUDIENCIA ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCU LO 220 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL 
DEL ESTADO DE OAXACA PARA DECIDIR EN DEFI-
NITIVA, AUN CUANDO EL INCIDENTISTA NO AD-
JUNTE NINGUNA PRUEBA QUE LA SUSTENTE. T.C. OCTUBRE 2498
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MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
EMITIDO POR LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES. NO CONSTITUYE 
UNA NORMA JURÍDICA GENERAL, POR LO QUE 
NO PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPA-
RO COMO ACTO DESTACADO, AUNQUE SÍ AL 
COMBATIR LA RESOLUCIÓN SOBRE EL DESA-
CUERDO Y LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE 
LO REGULAN. P.C./J. MAYO 1202

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
PARA EL PERIODO 2012-2014. ES CORRECTO QUE 
LA EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNI-
CACIONES OPTARA POR UNO QUE FUNCIONARA 
A PARTIR DE LA SIMULACIÓN DE LAS CONDICIO-
NES QUE SE ESTABLECERÍAN EN UN MERCADO 
COMPETITIVO. T.C. MARZO 2769

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
PARA EL PERIODO 2012-2014. ES LEGAL QUE LA 
EXTINTA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNI-
CACIONES HAYA USADO EL CONCEPTO DE "OPE-
RADOR HIPOTÉTICO EFICIENTE" PARA DETERMI-
NAR LAS TARIFAS CORRESPONDIENTES. T.C. MARZO 2770

MODELO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN MÓVIL 
PARA EL PERIODO 2012-2014. LA CUOTA DEL 33% 
DEL MERCADO ESTABLECIDA POR EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
PARA EL OPERADOR HIPOTÉTICO, COMO PARTE 
DE LAS VARIABLES RELEVANTES RELATIVAS, ES 
RAZONABLE. T.C. MARZO 2771

MODIFICACIÓN DE UN CONTRATO ABIERTO POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA CELEBRADA VERBAL-
MENTE ENTRE UNA ENTIDAD PÚBLICA Y UN PAR-
TICULAR PROVEEDOR. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUAL-
MENTE TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI-
NISTRATIVA) ES INCOMPETENTE PARA CONOCER 
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DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA SU INCUMPLIMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2499

MOTÍN. PARA QUE SE CONFIGURE EL ELEMENTO 
RELATIVO A LA PERTURBACIÓN DEL ORDEN PÚ-
BLICO DE ESTE DELITO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DEBE DEMOSTRARSE QUE CON LA 
CONDUCTA DE LOS SUJETOS ACTIVOS SE AME-
NAZA LA ESTRUCTURA JURÍDICA O MATERIAL 
DEL ESTADO, O SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA, 
MEDIANTE EL EMPLEO DE LA VIOLENCIA EN LAS 
PERSONAS O EN LAS COSAS. T.C. SEPTIEMBRE 1937

MULTA A LA PARTE QUEJOSA EN LA FASE DE 
CUMPLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE AMPA-
RO. EL RECURSO DE QUEJA ES PROCEDENTE 
CONTRA EL AUTO QUE LA IMPONE, POR NO EXIS-
TIR UN ULTERIOR MOMENTO PROCESAL PARA 
QUE AQUÉLLA LA COMBATA. T.C. ABRIL 1761

MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO PARA HACER 
CUMPLIR EL LAUDO. DEBE IMPONERSE AL SER-
VIDOR PÚBLICO EN SU CALIDAD DE PERSONA 
FÍSICA Y NO A LA ENTIDAD PÚBLICA QUE REPRE-
SENTE (LEGISLACIÓN BUROCRÁTICA DEL ESTADO 
DE GUERRERO). T.C. MARZO 2771

MULTA EXCESIVA. NO LO ES LA PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 48, PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FE-
DERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE NO CONTRA-
VIENE EL ARTÍCU LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. JUNIO 1440

MULTA IMPUESTA EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO A UN FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUE-
BLA. EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍ-
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DICOS, EN TANTO REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
DEPENDENCIA, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO EN SU CONTRA A 
NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO SANCIONADO. T.C. MAYO 2007

MULTA POR CONTRIBUCIONES OMITIDAS. LA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 76, PRIMER PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO RE-
SULTA EXCESIVA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008). 1a. MARZO 446

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CA-
RRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE 
JUSTIFICAR SU COMPETENCIA MATERIAL Y TE-
RRITORIAL EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA 
EXTINTA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
HASTA EN TANTO LA SECRETARÍA DE GOBERNA-
CIÓN EXPIDA LOS QUE LOS SUSTITUYAN. 2a./J. DICIEMBRE 703

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON-
TRIBUCIONES. EL ARTÍCU LO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. FEBRERO 2313

MULTA POR NO SUMINISTRAR DATOS, INFORMES 
Y DOCUMENTOS PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 86, 
FRACCIÓN I, EN RELACIÓN CON EL 85, FRACCIÓN 
I, AMBOS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL PROMOVIDO EN SU CONTRA, NO PUE-
DEN PROPONERSE CONCEPTOS DE NULIDAD 
TENDENTES A DEMOSTRAR LA ILEGALIDAD DE 
LA ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. 2a./J. OCTUBRE 919

MULTA POR OMISIÓN DE CUMPLIMIEN TO DE 
OBLIGACIONES FISCALES CUANDO MEDIÓ REQUE-
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RIMIEN TO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU FUNDA-
MENTACIÓN (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 206/2010). 2a./J. AGOSTO 1234

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 95 DE LA LEY 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE GUERRERO. SU 
APLICACIÓN POR EL TRIBUNAL LABORAL PARA 
HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES EN 
AQUELLOS ASUNTOS RESUELTOS, INCLUSO ANTES 
DE SU REFORMA EL 25 DE AGOSTO DE 2015, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. T.C./J. SEPTIEMBRE 1766

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 95 DE LA LEY 
BUROCRÁTICA DEL ESTADO DE GUERRERO. SU 
APLICACIÓN POR EL TRIBUNAL LABORAL PARA 
HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES EN 
AQUELLOS ASUNTOS RESUELTOS, INCLUSO ANTES 
DE SU REFORMA EL 25 DE AGOSTO DE 2015, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. T.C. JUNIO 2941

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 176, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY ADUANERA. SE ACTUALIZA 
CUANDO EN EL DESPACHO, EL AGENTE ADUA-
NAL NO SE ASEGURA DE QUE EL IMPORTADOR 
CUENTE CON LOS DOCUMENTOS QUE ACREDI-
TEN EL CUMPLIMIEN TO DE LAS DEMÁS OBLIGA-
CIONES QUE EN MATERIA DE REGULACIONES Y 
RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS RIJAN PARA 
LAS MERCANCÍAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013). T.C. OCTUBRE 2500

MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY 
DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE YUCA-
TÁN O SU REGLAMENTO. EN SU CONTRA PROCEDE 
EL JUICIO DE NULIDAD, PREVIO AL AMPARO, AL 
NO ESTABLECER LA LEY DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO LOCAL UN PLAZO MAYOR PARA 
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EL OTORGAMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN QUE EL 
PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO. T.C. AGOSTO 2932

MULTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO 
DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL-
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–. LA CONSULTA A LA 
PÁGINA DE INTERNET DE LA SECRETARÍA DE FI-
NANZAS LOCAL ES SUFICIENTE PARA OBTENER 
LA CERTEZA DE SU MONTO, A EFECTO DE GA-
RANTIZAR EL INTERÉS FISCAL EN EL AMPARO EN 
QUE SE SOLICITA LA SUSPENSIÓN CONTRA SU 
COBRO, AL TRATARSE DE UN HECHO NOTORIO. T.C. NOVIEMBRE 2067

MULTIPROGRAMACIÓN. LAS PERSONAS JURÍDI-
CAS DEDICADAS A DESARROLLAR Y PROMOVER 
LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL EN FORMA INDE-
PENDIENTE, CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA IMPUGNAR EN AMPARO LOS LINEAMIEN-
TOS GENERALES PARA EL ACCESO RELATIVO, 
APROBADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES. T.C. ENERO 2565

MUNICIPIOS Y/O AYUNTAMIEN TOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA Y SUS DEPENDENCIAS. LA 
OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN 
LAUDO CONDENATORIO QUE PUEDA AFECTAR 
SU PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGU-
RARON COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE UN 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. P.C./J. ENERO 1538

MUST CARRY Y MUST OFFER. OBJETIVOS DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO OCTAVO TRANSITO-
RIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCU LOS 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE TELECOMUNICA-
CIONES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL 11 DE JUNIO DE 2013, QUE PRE-
VÉ ESAS FIGURAS. T.C. MARZO 2773

NARCÓTICOS. PARA DETERMINAR SU NATURA-
LEZA, ES NECESARIO EL DESAHOGO DE LA PRUE-
BA PERICIAL QUÍMICA (DICTAMEN), POR LO QUE 
LA INSPECCIÓN MINISTERIAL PRACTICADA A LA 
SUSTANCIA ASEGURADA, EL PARTE INFORMATI-
VO Y LA DECLARACIÓN DEL QUEJOSO SON, POR 
SÍ SOLOS, INEFICACES PARA IDENTIFICARLOS, 
AUN DE MANERA CIRCUNSTANCIAL. T.C. ENERO 2567

NEGATIVA DE LA CALIDAD DE PATRÓN. EL ACTA 
CONSTITUTIVA Y EL OBJETO SOCIAL DE LA PER-
SONA MORAL DEMANDADA, POR SÍ SOLOS, SON 
INSUFICIENTES PARA DESVIRTUARLA. T.C. ABRIL 1763

NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA SOLICITUD DE 
CERTIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE DECLARA-
CIONES DE IMPUESTOS. ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE-
RAL CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, POR NO 
PRODUCIR UNA AFECTACIÓN EN MATERIA FISCAL. T.C. ENERO 2568

NEGATIVA FICTA. NO BASTA QUE FORMALMENTE 
SE CONFIGURE, PARA QUE MATERIALMENTE SE 
CONSIDERE QUE LA AUTORIDAD QUE OMITIÓ 
RESPONDER SEA COMPETENTE PARA RESOLVER 
SOBRE EL FONDO DE LA SOLICITUD PRESENTA-
DA ANTE ELLA. T.C. OCTUBRE 2503

NEGATIVA FICTA. NO LA ACTUALIZA EL SILENCIO 
DE LA AUTORIDAD RESPECTO DEL ESCRITO CON 
EL QUE EL CONTRIBUYENTE A FAVOR DE QUIEN 
SE EXPIDIERON LOS COMPROBANTES QUE AM-
PARAN LAS OPERACIONES DETERMINADAS 
INEXISTENTES CON MOTIVO DEL PROCEDIMIEN-
TO CONTENIDO EN EL ARTÍCU LO 69-B DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PRETENDE DESVIR-
TUAR ESA RESOLUCIÓN, SI NO PRECISA LOS 
EFECTOS FISCALES QUE DIO A AQUÉLLOS. T.C./J. NOVIEMBRE 1860

NEGATIVA FICTA. NO SE CONFIGURA ANTE LA 
FALTA DE RESPUESTA A UNA PROMOCIÓN DE UN 
PARTICULAR EN UN PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO INICIADO DE OFICIO POR LA AUTORI-
DAD HACENDARIA. T.C. MAYO 2009

NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA CUANDO LA 
AUTORIDAD ANTE LA CUAL SE PRESENTA UNA 
SOLICITUD LA REMITE A LA QUE CONSIDERA COM-
PETENTE Y ÉSTA NO EMITE LA RESPUESTA CO-
RRESPONDIENTE EN EL PLAZO A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO, SI CUENTAN 
CON ATRIBUCIONES CONCURRENTES PARA RE-
SOLVER SOBRE LO PEDIDO. T.C. JUNIO 2943

NEGATIVA FICTA. SI CON MOTIVO DE SU IMPUG-
NACIÓN LA AUTORIDAD EXHIBE LA NEGATIVA 
EXPRESA CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTA-
CIÓN DE LA DEMANDA, EL MAGISTRADO INSTRUC-
TOR NO PUEDE INTRODUCIRLA A LA LITIS, NI EN 
EJERCICIO DE SU FACULTAD PARA MEJOR PRO-
VEER (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
–ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–). T.C. AGOSTO 2935

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ES INNECE-
SARIO QUE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
INTERPONGA EL RECURSO DE APELACIÓN, CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA 
QUE LO CONFIRMA, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA VIGENTE 
HASTA EL 12 DE JUNIO DE 2016). P.C./J. MAYO 1246

NON REFORMATIO IN PEIUS. SÓLO PROTEGE LOS 
BENEFICIOS REALES OTORGADOS AL IMPUG-
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NANTE, Y NO LOS APARENTES O LAS SIMPLES 
EXPECTATIVAS. T.C. ABRIL 1763

NORMAS DISCRIMINATORIAS. NO ADMITEN IN-
TERPRETACIÓN CONFORME. 2a. MARZO 1394

NORMAS Y PROCEDIMIEN TOS DE AUDITORÍA. 
PARA QUE INICIEN SU VIGENCIA, DEBEN PUBLI-
CARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN, SI LA AUTORIDAD FISCAL LOS TOMA COMO 
BASE PARA SANCIONAR A UN CONTADOR PÚ-
BLICO EN CASO DE INCUMPLIMIEN TO. T.C. SEPTIEMBRE 1939

NOTARIOS. LOS ARTÍCU LOS 126, TERCER PÁRRAFO, 
Y 127, TERCER PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA; 33, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; Y 
LA REGLA I.2.7.5.4. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ-
NEA FISCAL PARA 2014, QUE PREVÉN SU OBLIGA-
CIÓN DE CALCULAR, RETENER Y ENTERAR LOS 
IMPUESTOS REFERIDOS, NO CONTRADICEN LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY DEL 
NOTARIADO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 1a. SEPTIEMBRE 233

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMI-
NANTE DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS. EL PLAZO 
DE 6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 50 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA AU-
TORIDAD FISCAL TIENE PARA REALIZARLA, NO 
INCLUYE EL MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SURTE 
EFECTOS. P.C./J. AGOSTO 1782

NOTIFICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO. EL 
ARTÍCU LO 26, PÁRRAFO CUARTO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, AL ESTABLECER QUE SE EN-
TREGARÁ COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO A QUE 
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AQUÉLLA SE REFIERE, NO GENERA INCERTIDUM-
BRE JURÍDICA. T.C. ENERO 2569

NOTIFICACIÓN EN EL AMPARO POR MEDIO DEL 
SISTEMA ELECTRÓNICO DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN. SURTE EFECTOS EN LA HORA 
CONTENIDA EN LA CONSTANCIA GENERADA 
POR LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE 
DIGITALIZADO. T.C. JUNIO 2943

NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFI-
CADO DEL TÉRMINO "CERRADO" A QUE SE REFIE-
RE EL ARTÍCU LO 744 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. T.C./J. FEBRERO 1934

NOTIFICACIÓN NOTARIAL. EL ARTÍCU LO 130 DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
QUE FACULTA AL NOTARIO PARA PRACTICARLA 
POR CONDUCTO DE LA PERSONA QUE SE EN-
CUENTRE EN EL LUGAR O QUE PRESTE SUS SER-
VICIOS PARA EL EDIFICIO O CONJUNTO DEL QUE 
FORME PARTE EL INMUEBLE, NO VIOLA LOS DE-
RECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD Y 
CERTEZA JURÍDICAS. T.C. NOVIEMBRE 2069

NOTIFICACIÓN NOTARIAL. LA LEY DEL NOTARIA-
DO PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, REGULA TODOS 
LOS REQUISITOS PARA SU PRÁCTICA, POR LO 
QUE NO ADMITE SUPLETORIEDAD EN LAS RE-
GLAS PARA LA NOTIFICACIÓN PREVISTAS EN EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES LOCAL. T.C. NOVIEMBRE 2070

NOTIFICACIÓN NOTARIAL. LOS ARTÍCU LOS 128, 
FRACCIÓN I, 129 Y 130 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA REGULAN, NO 
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VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN-
CIA PREVIA. T.C. NOVIEMBRE 2071

NOTIFICACIÓN PERSONAL DE UNA RESOLUCIÓN 
EN EL PROCEDIMIEN TO CIVIL. NO CONSTITUYE 
UNA EXIGENCIA DEL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, QUE ASÍ SE REALICE EN TODOS LOS 
CASOS, MÁXIME SI SE SEÑALÓ DOMICILIO PARA 
ELLO. T.C. OCTUBRE 2504

NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO CER-
TIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. EL ARTÍCU LO 
67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL NO PREVERLA 
PARA EL AUTO QUE TIENE POR CONTESTADA 
LA DEMANDA Y CONCEDE EL DERECHO DE AM-
PLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. T.C. AGOSTO 2936

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA LA-
BORAL. ES LEGAL LA PRACTICADA DE ESA FOR-
MA RESPECTO DEL PROVEÍDO POR EL QUE LA 
JUNTA DA VISTA A LAS PARTES CON LA CERTIFI-
CACIÓN SECRETARIAL DE QUE NO QUEDAN 
PRUEBAS PENDIENTES POR DESAHOGAR Y SE 
LES CONCEDE EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA 
QUE MANIFIESTEN SU CONFORMIDAD O NO CON 
ESA ACTUACIÓN. T.C. AGOSTO 2967

NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL REALIZARLA DEBE FIJARSE 
LA RESOLUCIÓN A COMUNICAR EN UN SITIO 
ABIERTO AL PÚBLICO DE LAS OFICINAS DE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE Y, ADEMÁS, 
ES NECESARIO PUBLICAR ESE DOCUMENTO EN 
LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE ESTABLEZCAN LAS 
AUTORIDADES FISCALES. T.C. MARZO 2775
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. EL AUTORIZADO EN TÉRMINOS AM-
PLIOS CONFORME AL ARTÍCU LO 12 DE LA LEY DE 
LA MATERIA CARECE DE FACULTADES PARA SO-
LICITAR QUE AQUÉLLAS SE REALICEN POR ESA 
VÍA, AL CORRESPONDER DICHA DECISIÓN DI-
RECTAMENTE A LAS PARTES O SUS REPRESEN-
TANTES. T.C. MAYO 2027

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. LOS PERMISOS OTORGADOS PARA 
SU PRÁCTICA SE CONSERVAN PARA CUALQUIE-
RA DE LAS INSTANCIAS DEL JUICIO. T.C. MAYO 2028

NOTIFICACIONES EN AMPARO. SURTEN EFECTOS 
EL DÍA SIGUIENTE AL DE SU REALIZACIÓN CUAN-
DO EL RECURRENTE ES AUTORIDAD CON EL CA-
RÁCTER DE TERCERO INTERESADO, PERO COM-
PARECE A JUICIO EN UN PLANO DE IGUALDAD 
CON EL QUEJOSO. 2a./J. MAYO 614

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PARA SU CÓMPU TO ES HÁBIL 
EL 5 DE FEBRERO, SALVO QUE CORRESPONDA 
AL PRIMER LUNES DE ESE MES, CONFORME AL 
ARTÍCU LO 37 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUE-
VO LEÓN. T.C. ENERO 2569

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDI-
RECTO. ES EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTI-
FICACIONES Y NO EL RECURSO DE QUEJA, EL 
MEDIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA IMPUGNAR 
LA OMISIÓN DE PRACTICARLAS (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIEN TOS CIVILES). T.C. DICIEMBRE 2223

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN-
TIL. EL ARTÍCU LO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
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COMERCIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REA-
LIZARLAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SE-
GURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO. 1a. DICIEMBRE 428

NOTIFICACIONES FISCALES. PARA PRACTICAR-
LAS, DEBE PREFERIRSE EL DOMICILIO SEÑALA-
DO POR EL CONTRIBUYENTE O EL QUE DERIVE 
DE LOS INCISOS A), B) Y C) DE LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCU LO 10 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN, AL INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
ÉSTA. T.C. MARZO 2776

NOTIFICACIONES PERSONALES. CUANDO SE TRA-
TE DE LAS SUBSECUENTES AL EMPLAZAMIEN TO, 
EL DILIGENCIARIO NO ESTÁ OBLIGADO A CER-
CIORARSE DE QUE AHÍ HABITA LA PERSONA A 
NOTIFICAR Y TAMPOCO A DEJARLE CITATORIO 
CUANDO NO ESTÉ PRESENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA). T.C. FEBRERO 2315

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. DEBEN 
PRACTICARSE APLICANDO SUPLETORIAMENTE 
EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS CI-
VILES. 2a./J. AGOSTO 1034

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA AD-
MINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE 
INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSO-
NA, SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTICAN (LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADA). P.C./J. ENERO 1581

NOTIFICACIONES POR LISTA EN EL JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO EXISTA DISCREPANCIA ENTRE 
LA FECHA DE FIJACIÓN DE ÉSTA EN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y LA DE SU PUBLICACIÓN ELEC-
TRÓNICA EN EL PORTAL DE INTERNET DEL PODER 
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JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSIDE-
RARSE COMO FECHA DE PUBLICACIÓN LA ÚLTI-
MA QUE SE HAYA EFECTUADO. T.C. AGOSTO 2968

NOTIFICACIONES POR OFICIO A LA AUTORIDAD 
QUE TENGA EL CARÁCTER DE TERCERO INTERE-
SADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA 
OMISIÓN DE REALIZAR LA RELATIVA AL AUTO EN 
QUE SE TENGA POR RENDIDO EL INFORME JUS-
TIFICADO, ASÍ COMO DE LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA QUE, EN SU CASO, SE PROVEA, AC-
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, 
POR TRASCENDER AL RESULTADO DEL FALLO. T.C. ABRIL 1764

NOTIFICACIONES. POR REGLA GENERAL SURTEN 
SUS EFECTOS EN EL MOMENTO EN EL QUE SE 
PRACTICAN, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA. P./J. MAYO 8

NOTIFICACIONES. SURTEN EFECTOS EL DÍA SI-
GUIENTE AL DE SU REALIZACIÓN CUANDO EL 
RECURRENTE ES AUTORIDAD TERCERO INTERE-
SADA, PERO COMPARECE A JUICIO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON EL QUEJOSO. 2a. ENERO 800

NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 1a. DICIEMBRE 429

NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR 
DE LA CONVERSIÓN DE OBLIGACIONES ACCESO-
RIAS EN PRINCIPALES (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
DEL ESTADO DE PUEBLA). 1a. DICIEMBRE 430

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EL MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES SOBRE 
LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO 
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PÚBLICO DE INVESTIGAR, PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES, NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ACTITUD PASIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. T.C. DICIEMBRE 2224

NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL 
ARTÍCU LO 2226 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE 
PREVÉ QUE AQUÉLLA NO DESAPARECE POR 
PRESCRIPCIÓN, NO AFECTA EL PRINCIPIO DE SE-
GURIDAD JURÍDICA. 1a. DICIEMBRE 430

NULIDAD DE ACTUACIONES RESPECTO DE NOTI-
FICACIONES PREVIAS A LA DETERMINACIÓN 
DE LA CADUCIDAD. ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL INCIDENTE 
RELATIVO. T.C. ENERO 2570

NULIDAD DE CONTRATO. CONDICIONES NECESA-
RIAS PARA QUE EL PACTO DE SUMISIÓN A CIER-
TA LEY CONDUZCA A SU INVALIDEZ POR VIOLA-
CIÓN AL ARTÍCU LO 121 CONSTITUCIONAL. 1a. JULIO 60

NULIDAD DE CONTRATO. NO BASTA PARA DE-
CRETARLA EL MERO SOMETIMIEN TO DE LAS 
PARTES A UNA LEY NO APLICABLE CONFORME A 
LAS BASES CONTENIDAS EN EL ARTÍCU LO 121 
CONSTITUCIONAL. 1a. JULIO 61

NULIDAD DE CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICI-
TARLA ESTÁ SUJETA A LA REGLA GENÉRICA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 516 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. T.C./J. NOVIEMBRE 1883
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NULIDAD DE LA ASAMBLEA DE ASIGNACIÓN DE 
TIERRAS. EL PLAZO DE 90 DÍAS PARA HACER VA-
LER LA ACCIÓN RELATIVA POR EJIDATARIOS O 
POSESIONARIOS REGULARES, CORRE A PARTIR 
DE QUE ÉSTOS TUVIERON CONOCIMIEN TO DE 
AQUÉLLA O DE SUS ACUERDOS, SI NO EXISTE 
CONSTANCIA EN AUTOS DE SU LEGAL CONVOCA-
TORIA. T.C. AGOSTO 2969

NULIDAD DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO, CUANDO LOS CÓNYUGES TIENEN 
DOMICILIO CONYUGAL EN MÉXICO. LOS JUECES 
LOCALES TIENEN COMPETENCIA JUDICIAL IN-
TERNACIONAL PARA CONOCER DE LA PRETEN-
SIÓN Y ESTÁN FACULTADOS PARA RESOLVERLA 
APLICANDO EL DERECHO EXTRANJERO, SIEM-
PRE Y CUANDO EXISTA RECIPROCIDAD EN ELLO, 
CON EL ESTADO EN QUE DICHO ACTO JURÍDICO 
SE CELEBRÓ. 1a./J. DICIEMBRE 384

NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN EL PROCE-
DIMIEN TO LABORAL. EL INCIDENTE RELATIVO 
DEBE PROMOVERSE DENTRO DEL PLAZO GENÉ-
RICO DE TRES DÍAS HÁBILES PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUE INICIA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE EL AFECTADO TENGA CONOCIMIEN TO O 
SE MANIFIESTE SABEDOR DE LA ACTUACIÓN 
QUE LE AGRAVIA, Y SE CONTARÁ EL DÍA DE SU 
VENCIMIEN TO. 2a./J. MARZO 1201

NULIDAD DE TESTAMENTO. NO PROCEDE DE-
CRETAR LA PÉRDIDA DEL OFICIO DEL NOTARIO SI 
AL MOMENTO DE DECLARARSE JUDICIALMENTE 
LA NULIDAD YA NO ESTABA VIGENTE LA DISPOSI-
CIÓN QUE LA ESTABLECÍA. 1a. JUNIO 584

OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. DEBE TRAMITARSE EL INCIDENTE 

ACLARADA
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RELATIVO, AUN CUANDO SE REFIERA A LOS QUE 
OBRAN EN EL JUICIO NATURAL, SI SON DETER-
MINANTES PARA ESTABLECER LA PROCEDENCIA 
DEL AMPARO. T.C. JUNIO 2945

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA 
FORMA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS 
ARTÍCU LOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VUL-
NERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. DICIEMBRE 431

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA 
FORMA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS 
ARTÍCU LOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VUL-
NERA LA LIBERTAD CONTRACTUAL. 1a. DICIEMBRE 432

OFERTA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONS-
TITUYE, PER SE, PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI 
UNA VARIACIÓN DE LA EJERCIDA, POR LO QUE 
NO PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. FEBRERO 2317

OFICIAL SECRETARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. NO ES CORRESPON-
SABLE ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS DETERMI-
NACIONES QUE ADOPTE SU SUPERIOR JERÁR-
QUICO. T.C. DICIEMBRE 2225

OFICIALES ADMINISTRATIVOS ENCARGADOS DE 
LAS MESAS DE TRÁMITE DE LOS JUZGADOS PE-
NALES. EL HECHO DE QUE DEBAN MANTENER 
BAJO SU RESPONSABILIDAD LAS CAUSAS PENA-
LES, GUARDAR LA DEBIDA RESERVA Y DARLES 
EL IMPULSO PROCESAL CORRESPONDIENTE, NO 
IMPLICA QUE TENGAN EL CARÁCTER DE TRABA-
JADORES DE CONFIANZA (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE VERACRUZ). T.C. MARZO 2779

OFICIOS DE CONCESIÓN DE PENSIÓN JUBILATO-
RIA EMITIDOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
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Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. LAS SALAS REGIONALES DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS-
TRATIVA (ACTUALMENTE TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA) SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DE LOS JUICIOS INSTAURADOS 
EN SU CONTRA, SIN OBLIGACIÓN DE AGOTAR PRE-
VIAMENTE INSTANCIA ADMINISTRATIVA ALGUNA. T.C./J. ABRIL 1569

OFRECIMIEN TO DE PRUEBAS EN EL AMPARO. 
CASO EN QUE ES OPORTUNO EN LA SEGUNDA 
FECHA SEÑALADA PARA EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. T.C. MARZO 2780

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO A LOS DESPACHA-
DORES DE GASOLINA. ES DE MALA FE SI SE 
HACE SIN CONSIDERAR LAS PROPINAS QUE RE-
CIBÍA EL TRABAJADOR, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE ÉSTAS SE HAYAN PACTADO O NO COMO 
PARTE DEL SALARIO. T.C. OCTUBRE 2505

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE 
EN CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CAR-
GAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA 
DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA 
TRABAJADORA, AL CONSTITUIR UN TEMA QUE 
OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 2a./J. JUNIO 1159

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO CON EL MÁXIMO 
LEGAL DE LA JORNADA. ES DE BUENA FE SI INCLU-
YE MEDIA HORA DE DESCANSO EN JORNADA 
CONTINUA, AUN CUANDO EL TRABAJADOR DEBA 
PERMANECER EN LA FUENTE DE TRABAJO. T.C. OCTUBRE 2505

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. CUANDO ES CALI-
FICADO DE BUENA FE, EL RECHAZO FICTO A LA 
PROPUESTA REINSTALATORIA EFECTUADA AL TRA-
BAJADOR QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, 
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INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIEN TO DE 
CONTRATO Y SUS ACCESORIAS (SALARIOS CAÍ-
DOS), POR ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTE-
NER UN LAUDO CONDENATORIO RESPECTO DE 
LA ACCIÓN PRINCIPAL INTENTADA. T.C. ABRIL 1767

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO DE OPERADORES DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO 
DE PASAJEROS. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN 
NO ESPECIFICA LA JORNADA RESPECTIVA. T.C. DICIEMBRE 2226

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. EL HECHO DE QUE 
EL PATRÓN HAYA OPUESTO LA EXCEPCIÓN DE 
RENUNCIA, NO CONLLEVA QUE LA JUNTA DEJE 
DE ANALIZARLO Y CALIFICARLO. T.C. SEPTIEMBRE 1941

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABO-
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI LA DEMANDADA 
OPONE COMO EXCEPCIÓN EL ABANDONO DEL 
EMPLEO, PERO NO INSTAURÓ PREVIAMENTE 
EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE RES-
PONSABILIDAD LABORAL PREVISTO EN LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA EN-
TIDAD Y SUS MUNICIPIOS. T.C. DICIEMBRE 2226

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO EL PATRÓN LO REALIZA CON EL SALA-
RIO SEÑALADO POR EL TRABAJADOR EN SU DE-
MANDA, PERO DE LO PROBADO EN AUTOS SE 
ADVIERTE QUE ES INFERIOR AL QUE REALMENTE 
PERCIBÍA. T.C. NOVIEMBRE 2073

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. ES DE MALA FE EL 
PROPUESTO CON UN SALARIO SUPERIOR AL ADU-
CIDO POR EL TRABAJADOR CUANDO EL PATRÓN 
CONTROVIERTE SU MONTO Y ADEMÁS NO LO 
PRUEBA. 2a./J. SEPTIEMBRE 580
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OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA QUE SE LLEVE A CABO LA REINSTALACIÓN 
DERIVADA DE AQUÉL, ACEPTADA POR EL TRABA-
JADOR, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL 
ANÁLOGA A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCU LO 172 
DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JULIO 1045

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. PARA ESTIMARLO 
DE BUENA FE ES INNECESARIO QUE EL DEMAN-
DADO LO PROPONGA CON LOS ESTÍMULOS DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD (TRABAJADORES 
DEL SEGURO SOCIAL). T.C. MARZO 2781

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. PROCEDE SU CALI-
FICACIÓN POR LA JUNTA, CON INDEPENDENCIA 
DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL TRABAJA-
DOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN O LA DE REINS-
TALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO INJUSTIFICADO. P.C./J. JULIO 597

OFRECIMIEN TO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN 
DE BUENA O MALA FE DEPENDE DE QUE EN LA 
SECUELA PROCESAL, SE ACREDITEN LOS ANTE-
CEDENTES DETALLADOS POR EL TRABAJADOR 
EN SU DEMANDA, EN EL SENTIDO DE QUE LAS 
CONDICIONES DEL LUGAR EN QUE DESEMPEÑA-
BA SU TRABAJO, AFECTAN SU SALUD. 2a./J. JUNIO 1180

OFRECIMIEN TO DEL TRABAJO. ES DE MALA FE 
CUANDO SE REALIZA CON UNA JORNADA LABO-
RAL QUE EXCEDE EL MÁXIMO LEGAL, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE QUE ÉSTA COINCIDA CON LA 
REFERIDA EN LA DEMANDA Y SEA ACEPTADA 
POR EL TRABAJADOR. T.C. SEPTIEMBRE 1942

OMISIÓN DE PROPORCIONAR UNA ADECUADA 
ATENCIÓN MÉDICA. LA INTERPOSICIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA NO SE 
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ENCUENTRA SUJETA AL PLAZO DE QUINCE DÍAS 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY DE LA 
MATERIA. T.C. AGOSTO 2971

OMISIÓN Y TARDANZA DE LA AUTORIDAD JURIS-
DICCIONAL EN PROVEER LO RELATIVO A LA EX-
PEDICIÓN DE COPIAS SOLICITADA POR UNA DE 
LAS PARTES DENTRO DE UN PROCEDIMIEN TO 
JURISDICCIONAL. SU IMPUGNACIÓN EN EL JUI-
CIO DE AMPARO NO ACTUALIZA UN MOTIVO MA-
NIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA. P.C./J. MAYO 1296

OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA IN-
VESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTE-
MA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. AL NO ES-
TABLECERSE EXPRESAMENTE EN EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES NI EN 
ALGUNA OTRA DISPOSICIÓN APLICABLE, EL RE-
CURSO O MEDIO DE IMPUGNACIÓN QUE DEBE 
INTERPONERSE EN SU CONTRA, LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO NO ESTÁ OBLIGADO A AGO-
TAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A 
LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. MARZO 2781

OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERA-
MERICANA DE DERECHOS HUMANOS. IMPLICA-
CIONES DE SU CARÁCTER ORIENTADOR PARA 
LOS JUECES MEXICANOS. T.C. ABRIL 1768

ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA UN GOBER-
NADOR CON LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS 
QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
MIENTRAS DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO 
GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONS-
TITUCIONAL, POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE 
QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE 
INCONSTITUCIONAL. T.C. FEBRERO 2318
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ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. ES LEGAL SU LIBRAMIEN TO POR 
INCUMPLIMIEN TO DEL IMPU TADO DE LA MEDI-
DA CAUTELAR IMPUESTA (PRESENTARSE PERIÓ-
DICAMENTE ANTE LA AUTORIDAD CORRES-
PONDIENTE), AL SER ACORDE CON EL MARCO 
NORMATIVO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCU LOS 
141, 155 Y 174 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. T.C. OCTUBRE 2506

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. AUN CUANDO 
ÉSTA ES DE CARÁCTER EXCEPCIONAL, EL JUEZ 
DE CONTROL PUEDE DECRETARLA CONFORME 
AL ARTÍCU LO 141, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES SIN NE-
CESIDAD DE QUE EXISTA CITA PREVIA U ORDEN 
DE COMPARECENCIA POR MEDIO DE LA FUERZA 
PÚBLICA, SIEMPRE QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEMUESTRE LA NECESIDAD DE CAUTELA. T.C. SEPTIEMBRE 1943

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. POR SÍ MISMA, 
CONSTITUYE UN ACTO MEDIANTE EL CUAL SÓLO 
SE RESTRINGE PROVISIONALMENTE LA LIBER-
TAD AMBULATORIA DEL IMPU TADO Y SU FINALI-
DAD ES PASAR A UNA SEGUNDA ETAPA DE IN-
VESTIGACIÓN SUPERVISADA POR LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, UNA VEZ REALIZADA LA IMPU TACIÓN Y 
DICTADO EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. T.C. FEBRERO 2319

ORDEN DE APREHENSIÓN. ESTÁNDAR PARA SU 
DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU-
SATORIO Y ORAL. T.C. FEBRERO 2320

ORDEN DE APREHENSIÓN POR EL DELITO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 211, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA. ATENTO A LA NA-
TURALEZA DE ESTE ILÍCITO, EL DENUNCIANTE 
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CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMO-
VER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL AUTO QUE NIEGA SU LIBRAMIEN TO. T.C. ABRIL 1768

ORDEN DE APREHENSIÓN. SI SE RECLAMA EN 
AMPARO INDIRECTO Y DE LA DEMANDA NO SE 
ADVIERTE EL DELITO POR EL QUE FUE DICTADA 
NI BAJO QUÉ SISTEMA PENAL (TRADICIONAL O 
ACUSATORIO ADVERSARIAL) SE INICIÓ EL PRO-
CESO DE LA QUE DERIVA, ES LEGAL QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO, EN BENEFICIO DEL QUEJOSO, CON-
CEDA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL Y ESTA-
BLEZCA LOS EFECTOS DE LA MEDIDA CAUTELAR 
BAJO ESOS DOS SISTEMAS. T.C. MARZO 2783

ORDEN DE COMPARECENCIA CON AUXILIO DE 
LA FUERZA PÚBLICA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
141, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. EL DESACATO IN-
JUSTIFICADO AL CITATORIO PARA CONDUCIR AL 
IMPU TADO A LA AUDIENCIA INICIAL, TIENE COMO 
CONSECUENCIA EL LIBRAMIEN TO DE AQUÉLLA, Y 
NO LA DECLARATORIA DE QUE SE HA SUSTRAÍDO 
DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. T.C. FEBRERO 2321

ORDEN DE EMBARGO EMITIDA EN UN JUICIO 
MERCANTIL DIRIGIDA AL QUEJOSO. PARA DE-
MOSTRAR EL INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL EN SU CONTRA, BASTAN LAS MANIFES-
TACIONES DE AQUEL QUE LA RECLAMA. P.C./J. ENERO 1634

ORDEN DE LOS APELLIDOS. INCONSTITUCIONA-
LIDAD DEL ARTÍCU LO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 1a. DICIEMBRE 433

ORDEN DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN 
ELEGIR DE COMÚN ACUERDO EL ORDEN DE LOS 
APELLIDOS DE SUS HIJOS. 1a. DICIEMBRE 433
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ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APE-
LLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE EL DE LA 
MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATO-
RIAS CONTRA LA MUJER. 1a. DICIEMBRE 434

ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL 
POR REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD 
PÚBLICA. EFECTOS DEL AMPARO CONCEDIDO 
EN SU CONTRA, POR NO DEMOSTRARSE LA 
JUSTIFICACIÓN DE LA MEDIDA, EN TÉRMINOS 
DE LOS ARTÍCU LOS 23 Y 35 DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL. T.C. NOVIEMBRE 2074

ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL 
POR REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD 
PÚBLICA. ELEMENTOS QUE DEBEN CONSIDE-
RARSE EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE 
RECLAMA ESA MEDIDA DE LA AUTORIDAD ADMI-
NISTRATIVA POR VIOLACIÓN AL DERECHO HUMA-
NO A LA PROPIEDAD. T.C. NOVIEMBRE 2074

ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL 
POR REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD 
PÚBLICA. PARA QUE SE CONSIDERE CONSTITU-
CIONAL, DEBE CONTAR CON EL RESPALDO CIEN-
TÍFICO, OBJETIVO Y CONCLUYENTE QUE JUSTIFI-
QUE ESA MEDIDA. T.C. NOVIEMBRE 2075

ORDEN DE PRIVACIÓN DE LA VIDA A UN ANIMAL 
POR REPRESENTAR UN RIESGO PARA LA SALUD 
PÚBLICA. SE ACTUALIZA LA EXCEPCIÓN AL PRIN-
CIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO PROMO-
VIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO EL QUEJOSO, 
ADEMÁS DE ALEGAR VIOLACIONES DIRECTAS A 
LA CONSTITUCIÓN, HAYA ARGUMENTADO LA IN-
CORRECTA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
SANIDAD ANIMAL POR PARTE DE LAS AUTORI-
DADES ADMINISTRATIVAS. T.C. NOVIEMBRE 2076
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ORDEN DE RETIRAR LA CASETA QUE CONTROLA 
EL ACCESO A UNA UNIDAD HABITACIONAL, EMI-
TIDA EN EL JUICIO DE NULIDAD COMO MEDIDA 
CAUTELAR. EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. T.C. MARZO 2784

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RE-
CLUSIÓN A OTRO. LA CONCESIÓN DEL AMPARO 
EN SU CONTRA, AL HABERLO REALIZADO LA AU-
TORIDAD ADMINISTRATIVA SIN LOS TRÁMITES DE 
LEY NI LA INTERVENCIÓN JUDICIAL, DEBE TENER 
COMO EFECTO QUE EL QUEJOSO SEA DEVUELTO 
A SU CENTRO PENITENCIARIO DE ORIGEN Y NO 
PARA QUE AQUÉLLA LE DÉ INTERVENCIÓN AL 
JUEZ DE EJECUCIÓN PUES, CON ESO, NO SE ES-
TARÍAN RESTABLECIENDO LAS COSAS EN EL ESTA-
DO EN QUE GUARDABAN. T.C. AGOSTO 2972

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RE-
CLUSIÓN A OTRO. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 52 DE LA LEY NACIONAL DE EJECU-
CIÓN PENAL, QUE FACULTA A LA AUTORIDAD PE-
NITENCIARIA PARA EMITIRLA Y EJECUTARLA EN 
CASOS ESPECÍFICOS MEDIANTE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA, ES TRANSITORIA EN LA MEDIDA 
EN QUE NO CONLLEVA UNA DECISIÓN DEFINITI-
VA SOBRE ESE ACTO DE MOLESTIA. T.C. NOVIEMBRE 2077

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO DE RECLU-
SIÓN A OTRO. SI SE EMITIÓ A PARTIR DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY NACIONAL DE 
EJECUCIÓN PENAL, DEBE SATISFACER LOS RE-
QUISITOS ESTABLECIDOS EN SUS ARTÍCU LOS 50 
A 52, QUE CONSOLIDAN EL PRINCIPIO DE JUDI-
CIALIZACIÓN EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
PENAS. T.C. NOVIEMBRE 2078

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. CUANDO EL INTERNO LA IMPUG-
NE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO COMO 
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ACTO FUTURO Y EXISTA DUDA SOBRE SU NATU-
RALEZA INCIERTA O INMINENTE, DEBE ADMITIR-
SE A TRÁMITE LA DEMANDA, AL NO ACTUALIZARSE 
UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM-
PROCEDENCIA, QUE AMERITE DESECHARLA DE 
PLANO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 113 DE LA 
LEY DE AMPARO. P.C./J. OCTUBRE 1884

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. DEBE RESTRINGIRSE LA CONCE-
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉ-
LLA ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO 
REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURI-
DAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL. T.C. FEBRERO 2321

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI AL QUEJOSO SE LE CONCEDIÓ 
EL AMPARO PORQUE AQUÉLLA SE EMITIÓ POR 
UNA AUTORIDAD INCOMPETENTE, LA PROTEC-
CIÓN CONSTITUCIONAL DEBE SER PARA EL 
EFECTO DE QUE SEA RETORNADO AL CENTRO 
DE RECLUSIÓN DONDE SE ENCONTRABA. T.C. MARZO 2785

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI PARA SU CONVALIDACIÓN LA 
INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL ES 
POSTERIOR A SU EJECUCIÓN, NO PUEDE CONSI-
DERARSE COMO UN ACTO DICTADO DENTRO DEL 
PROCEDIMIEN TO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA 
EL PLAZO EXCEPCIONAL PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA, PREVIS-
TO EN EL ARTÍCU LO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE LA MATERIA. T.C. NOVIEMBRE 2079

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENI-
TENCIARIO A OTRO. SI SE PONE EN RIESGO LA 
SEGURIDAD INTEGRAL DEL LUGAR DONDE ESTÁ 
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RECLUIDO EL SENTENCIADO, LA DE ÉSTE O POR 
URGENCIA MÉDICA, LA AUTORIZACIÓN JUDICIAL 
PUEDE EMITIRSE CON POSTERIORIDAD A LA EJE-
CUCIÓN DE AQUÉLLA (LEGISLACIÓN APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. AGOSTO 2973

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO. SI SE PROMUEVE AMPARO INDI-
RECTO CONTRA LA EMITIDA POR RAZONES DE 
SEGURIDAD POR EL TITULAR DE LA SUBSECRE-
TARÍA DE SISTEMA PENITENCIARIO DE LA SECRETA-
RÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y 
EXISTE PRONUNCIAMIEN TO POSTERIOR DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL, YA SEA CONVALIDÁNDO-
LA O REVOCÁNDOLA, SE ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFEC-
TOS DEL ACTO RECLAMADO Y, POR ENDE, DEBE 
DECRETARSE EL SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO. T.C. OCTUBRE 2507

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN-
CIARIO A OTRO SIN AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. EFECTOS DE LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, 
CUANDO LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA NO 
LOGRA SU CONVALIDACIÓN EN CASO DE QUE 
ALEGUE UN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN. T.C. AGOSTO 2974

ORDEN DE TRASLADO. EMITIDA POR EL TITULAR 
DE LA SUBSECRETARÍA DE SISTEMA PENITENCIA-
RIO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIU-
DAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN 
JUDICIAL, CONSTITUYEN ACTOS DE AUTORIDAD 
QUE DEBEN ESTAR FUNDADOS Y MOTIVADOS. T.C. AGOSTO 2975

ORDEN DE TRASLADO. PROCEDE DECRETAR LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS, SI AQUÉLLA SE ORDENÓ 
SIN INTERVENCIÓN DEL ÓRGANO JURISDICCIO-
NAL RECTOR, POR TRATARSE DE UN ACTO PRIVA-
TIVO DE LIBERTAD FUERA DE PROCEDIMIEN TO. T.C. MARZO 2785
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFI-
CAR EL CUMPLIMIEN TO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DE-
PÓSITOS EN EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL DE 2008. PARA CUMPLIR CON LA FUNDA-
MENTACIÓN RELATIVA AL PERIODO DE REVISIÓN 
BASTA CON PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y 
CONCLUSIÓN DEL EJERCICIO CITADO. 2a./J. DICIEMBRE 715

ORDEN DE VISITA. LA CITA DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCU LO 42 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN NO ES EXIGIBLE COMO FUNDAMENTO DE 
LA COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD, 
CUANDO LA VISITA DOMICILIARIA PARA VERI-
FICAR LA LEGAL IMPORTACIÓN, TENENCIA O 
ESTANCIA EN EL PAÍS DE MERCANCÍAS DE PRO-
CEDENCIA EXTRANJERA, SE REALICE CONFOR-
ME AL PROCEDIMIEN TO PREVISTO EN EL DIVERSO 
ARTÍCU LO 46 DEL CÓDIGO CITADO. 2a./J. MARZO 1250

ORDEN DE VISITA PARA VERIFICAR EL USO DEL 
SUELO E IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS CAUTE-
LARES Y DE SEGURIDAD DECRETADAS EN RELA-
CIÓN CON UN ESTABLECIMIEN TO MERCANTIL. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. T.C. MAYO 2031

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMI-
NADO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS 
DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. P.C./J. FEBRERO 1510

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
AL TENER EL CARÁCTER DE PERSONAS MORA-
LES OFICIALES ESTÁN EXENTOS DE OTORGAR 



2754 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

LAS GARANTÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 
135 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MARZO 2786

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA 
DICTAR RESOLUCIÓN EN EL ARTÍCU LO 88 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA CON 
EL DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 89 
BIS 1 DEL MISMO ORDENAMIEN TO. 1a. FEBRERO 365

PAGARÉ. ANTE LA FALTA DE PACTO EXPRESO 
SOBRE EL PORCENTAJE POR CONCEPTO DE IN-
TERESES MORATORIOS, PROCEDE SU COBRO AL 
TIPO LEGAL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 362 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE A LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE-
RACIONES DE CRÉDITO, LO QUE NO SUCEDE 
CON LOS INTERESES ORDINARIOS, POR NO EXIS-
TIR PREVISIÓN LEGAL AL RESPECTO. T.C. JUNIO 2947

PAGARÉ. CUANDO CONTIENE COMO ÉPOCA 
DE PAGO LA INDICACIÓN DE UN MES Y UN 
AÑO DETERMINADOS, SIN PRECISAR UN DÍA 
EXACTO, POR REGLA GENERAL VENCE EL DÍA DE 
SU SUSCRIPCIÓN APLICADO AL MES SEÑALADO 
PARA EL PAGO. 1a./J. OCTUBRE 403

PAGARÉ. LOS INTERESES ORDINARIOS Y MORATO-
RIOS PACTADOS EN ÉL PUEDEN COEXISTIR Y DE-
VENGARSE SIMULTÁNEAMENTE, SIEMPRE Y 
CUANDO NO CONSTITUYAN, CONJUNTAMENTE, UN 
INTERÉS USURARIO, PUES AMBOS INCIDEN EN 
EL DERECHO HUMANO DE PROPIEDAD [INTER-
PRETACIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 
29/2000, 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.), 
ASÍ COMO DEL ARTÍCU LO 21, NUMERAL 3, DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS]. T.C. MARZO 2789
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PAGARÉS FIRMADOS EN BLANCO. LA CONFE-
SIÓN EXPRESA DEL ACTOR EN ESE SENTIDO, 
DESVIRTÚA SU NATURALEZA DE VERDADEROS 
TÍTULOS DE CRÉDITO. T.C. SEPTIEMBRE 1945

PAGO DE INTERESES A CARGO DE LA AUTORI-
DAD FISCAL. PROCEDE, AUN CUANDO EN LA RE-
SOLUCIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO O EN 
LA SENTENCIA DE NULIDAD QUE CONCEDIÓ LA 
DEVOLUCIÓN DE UN SALDO A FAVOR O DE UN 
PAGO DE LO INDEBIDO, NO SE HUBIERE ORDE-
NADO. T.C. ABRIL 1771

PAGOS POR DEDUCIBLE Y COASEGURO DEL SEGU-
RO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. SON DE-
DUCCIONES PERSONALES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 176, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA ABROGADA. T.C. ENERO 2571

PANDILLA. SI ENTRE LOS INTERVINIENTES DEL 
DELITO, UNO COMETE ÚNICAMENTE EL DE ENCU-
BRIMIEN TO POR RECEPTACIÓN AL HABER PO-
SEÍDO PRODUCTOS ROBADOS Y ESA POSESIÓN 
LA TENÍA EN CONJUNTO CON OTROS SUJETOS 
QUE INTERVINIERON EN EL APODERAMIEN TO DE 
ESOS MISMOS PRODUCTOS, ELLO ACTUALIZA 
AQUELLA CALIFICATIVA RESPECTO DEL SUJETO 
ENCUBRIDOR. T.C. MARZO 2812

PAREJA ESTABLE COEXISTENTE CON EL MATRI-
MONIO. LOS ARTÍCU LOS 291 QUÁTER, DEL CÓDI-
GO CIVIL; 81, 281, 284, 286, 289, 402 Y 403 DEL CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES Y 14 DE LA 
LEY DE SOCIEDAD DE CONVIVENCIA TODOS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLES PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VIOLAN LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRI-
MINACIÓN, EN RELACIÓN CON EL ESTADO CIVIL 
DE LA MUJER. T.C. OCTUBRE 2509
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PATENTES. LOS ARTÍCU LOS 5o., TERCER PÁRRA-
FO –EN SU TEXTO VIGENTE HASTA EL 16 DE DI-
CIEMBRE DE 2016– Y 36, FRACCIÓN III, DEL RE-
GLAMENTO DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, AL IMPEDIR QUE EL INSTITUTO 
MEXICANO EN LA MATERIA PREVENGA A LOS 
PARTICULARES PARA QUE CORRIJAN LAS DEFI-
CIENCIAS FORMALES DE SUS SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIEN TO DE PRIORIDAD RELATIVAS, 
TRANSGREDEN EL DERECHO DE AUDIENCIA. T.C. NOVIEMBRE 2081

PATENTES OTORGADAS A MEDICAMENTOS ALO-
PÁTICOS. SU PUBLICACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 47 BIS DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, NO ESTÁ SUPE-
DITADA A QUE EXISTA PETICIÓN PREVIA DEL IN-
TERESADO. T.C. JULIO 1047

PATERNIDAD. LA ADMISIÓN Y DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA 
MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEICO 
O ADN, DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, 
DEBEN REGIRSE POR EL TÍTULO SEXTO, DENOMI-
NADO "DEL JUICIO", CAPÍTULO V, INTITULADO "DE 
LA PRUEBA PERICIAL" Y NO POR EL TÍTULO QUIN-
TO, RELATIVO A "ACTOS PREJUDICIALES", CAPÍ-
TULO I BIS, TITULADO "DE LA INVESTIGACIÓN DE 
LA FILIACIÓN", DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. T.C. JUNIO 2948

PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCU LO 247, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MO-
RELOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA DONDE CON-
DICIONA LA PÉRDIDA DE AQUÉLLA A QUE SE 
DEMUESTRE QUE EL ABANDONO DE LOS DEBE-
RES ALIMENTARIOS POR QUIENES LA EJERCEN 
COMPROMETA LA SALUD, SEGURIDAD O MORA-
LIDAD DEL MENOR, ES INCONSTITUCIONAL. T.C. AGOSTO 2977
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PATRIMONIO FAMILIAR. PARA QUE SEA EXCLUIDO 
DE LA EJECUCIÓN DE UN LAUDO, DEBE FORMA-
LIZARSE ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPE-
TENTE PARA QUE ÉSTA ORDENE SU INSCRIPCIÓN 
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, 
UNA VEZ CUMPLIDOS LOS REQUISITOS LEGALES 
PARA CONFORMARLO Y ASÍ ADQUIERA EL CA-
RÁCTER DE INALIENABLE E INEMBARGABLE (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. ENERO 2572

PENA DE PRISIÓN EN EL DELITO DE PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD EN LA MODALIDAD DE 
SECUESTRO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO PER-
SONA, EN LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 302 BIS DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE PUEBLA, DEBE OBSERVARSE LO 
DISPUESTO EN EL DIVERSO NUMERAL 41 DEL 
MISMO ORDENAMIEN TO. T.C. JUNIO 2950

PENSIÓN ALIMENTICIA. ATENTO AL INTERÉS SUPE-
RIOR DEL MENOR, EL JUEZ PRIMARIO DEBE 
PROVEER, OFICIOSAMENTE, LA RECEPCIÓN DE 
AQUELLOS MEDIOS DE CONVICCIÓN NECESA-
RIOS PARA LA CUANTIFICACIÓN DE AQUÉLLA, 
ACORDE CON LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES PARTICULARES DEL MENOR 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). T.C. MARZO 2813

PENSIÓN ALIMENTICIA. DEBE NEGARSE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA CAN-
TIDAD NECESARIA PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
ACREEDOR ALIMENTARIO DURANTE EL LAPSO 
DE SEIS MESES, EN QUE SE ESTIMA SE RESOLVE-
RÁ EN DEFINITIVA EL JUICIO DE AMPARO Y PRO-
CEDE CONCEDERLA POR LA CANTIDAD QUE 
EXCEDA ESE MONTO, RESPECTO DE LA CONDE-
NA DECRETADA CONTRA EL QUEJOSO. T.C. OCTUBRE 2510
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PENSIÓN ALIMENTICIA DERIVADA DE LOS JUI-
CIOS DE DIVORCIO. ELEMENTOS QUE EL JUZ-
GADOR DEBE CONSIDERAR PARA QUE SU IM-
POSICIÓN SEA ACORDE AL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD (LEGISLACIÓN DE LOS ES-
TADOS DE JALISCO, VERACRUZ Y ANÁLOGAS). 1a./J. JUNIO 391

PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ 
PRIMARIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA 
CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y RE-
PONER EL PROCEDIMIEN TO PARA RESOLVER SO-
BRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA 
OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS 
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). T.C. FEBRERO 2323

PENSIÓN ALIMENTICIA. EN LOS JUICIOS DE DIVOR-
CIO, LA CONDENA A SU PAGO DEBE HACERSE 
CONFORME A LAS DIRECTRICES QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCU LO 162 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ, ES DECIR, ATENTO AL ESTA-
DO DE NECESIDAD MANIFIESTA DE CUALQUIERA 
DE LOS CÓNYUGES, AL DECRETARSE LA DISOLU-
CIÓN DEL VÍNCU LO MATRIMONIAL [INAPLICABI-
LIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. CDXXXVIII/2014 
(10a.)]. T.C./J. MAYO 1725

PENSIÓN ALIMENTICIA. LA OMISIÓN EN QUE IN-
CURRA LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO, DE RETENER AL DEUDOR EL PORCEN-
TAJE DECRETADO EN FAVOR DE UN ACREEDOR 
ALIMENTARIO, LA HACE RESPONSABLE SOLIDA-
RIA DEL PAGO POR LAS CANTIDADES ENTRE-
GADAS AL DEUDOR, DESDE EL MOMENTO EN 
QUE FUE ENTERADA DE LA RETENCIÓN MEDIANTE 



2759SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

ORDEN JUDICIAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO). T.C. MARZO 2813

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTAN-
TES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCE-
DENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PRO-
CREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE 
SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUI-
DADO DE ÉSTE. P.C./J. FEBRERO 1569

PENSIÓN ALIMENTICIA PARA MENORES DE EDAD. 
EL JUEZ FAMILIAR QUE CONSIDERE CARECER DE 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN-
DA DEBE REMITIRLA AL QUE CONSIDERE COM-
PETENTE (Interpretación del artícu lo 941 del Código 
de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México). T.C. NOVIEMBRE 2082

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA SU PROCEDENCIA 
BASTA LA PRESUNCIÓN NO DESVIRTUADA DE 
HABER NACIDO DESPUÉS DE LOS CIENTO 
OCHENTA DÍAS DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRI-
MONIO, AUN CUANDO EL MENOR SÓLO SE HAYA 
REGISTRADO CON LOS APELLIDOS DE SU MADRE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 1960

PENSIÓN COMPENSATORIA. AL FIJARSE NO SE 
VULNERA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA Y EL DEBI-
DO PROCESO, CUANDO SE DEMANDA EL DIVOR-
CIO Y SE SOLICITA LA CANCELACIÓN DE LA PEN-
SIÓN ALIMENTICIA. T.C. MAYO 2033

PENSIÓN DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES 
DEL ESTADO DE MORELOS. EL ARTÍCU LO 38, 
FRACCIÓN LXIV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DE DICHA ENTIDAD, AL DETERMINAR QUE CO-
RRESPONDE AL MUNICIPIO, MEDIANTE ACUERDO 
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DE MAYORÍA, OTORGAR DICHO BENEFICIO A SUS 
TRABAJADORES Y BENEFICIARIOS, VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO 
A LA JUSTICIA. T.C. ENERO 2572

PENSIÓN DE ORFANDAD. DE LA INTERPRETACIÓN 
CONFORME DE LOS ARTÍCU LOS 156 Y 157 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA SE CON-
CLUYE QUE SU MONTO MÍNIMO NO DEBE SER 
MENOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE. T.C. JUNIO 2950

PENSIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE 
SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. TRATÁNDOSE DE UN TRABAJADOR 
SEPARADO QUE REINGRESÓ AL SERVICIO Y PRE-
TENDE QUE EL TIEMPO DURANTE EL QUE TRABA-
JÓ CON ANTERIORIDAD SE LE COMPUTE PARA 
EFECTOS DE LA LEY RELATIVA, ES INNECESARIO 
QUE EL REINTEGRO DE LA INDEMNIZACIÓN GLO-
BAL, PREVIAMENTE RECIBIDA, LO REALICE ENCON-
TRÁNDOSE EN ACTIVO. T.C. JUNIO 2951

PENSIÓN DE VIUDEZ. ANTE LA COEXISTENCIA DE 
VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL PAGO RES-
PECTIVO DEBE HACERSE A PARTIR DE LA FECHA 
EN QUE SE DICTE EL LAUDO QUE ESTABLEZCA 
CUÁL DE ÉSTAS MERECE MAYOR VALOR PROBA-
TORIO. T.C. AGOSTO 2979

PENSIÓN DE VIUDEZ, INVALIDEZ, VEJEZ O CE-
SANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTIFICA-
CIÓN NO DEBE SER INFERIOR AL 100% DEL SA-
LARIO MÍNIMO GENERAL QUE RIJA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C./J. MAYO 1742

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE, ANTE LA EXISTENCIA DE 
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VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL LABORAL PUEDE OTORGAR 
VALOR PROBATORIO A LA MÁS ANTIGUA, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE UN PRONUNCIAMIEN TO 
SOBRE LA VALIDEZ O NULIDAD DEL MATRIMO-
NIO O DE LAS PROPIAS ACTAS. 2a./J. ABRIL 969

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA EL CÓMPU TO DE SUS 
INCREMENTOS DEBE TOMARSE COMO BASE LA LEY 
VIGENTE EN EL MOMENTO DE SU OTORGAMIEN TO. 2a./J. AGOSTO 1060

PENSIÓN DE VIUDEZ. SI EL BENEFICIARIO ACRE-
DITA QUE TIENE DERECHO A ELLA, DEBE CON-
DENARSE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL A CUBRIR LAS PRESTACIONES QUE LE SON 
INHERENTES Y CONSUSTANCIALES, AUN CUAN-
DO NO SE HAYAN RECLAMADO EXPRESAMENTE 
EN LA DEMANDA LABORAL. T.C. SEPTIEMBRE 1961

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
CORRESPONDE A ÉSTE PROBAR SU EXCEPCIÓN 
EN EL SENTIDO DE QUE ESTÁ AUTORIZADO PARA 
REALIZAR LA DEDUCCIÓN POR EL CONCEPTO 
107 DENOMINADO "PROVISIÓN FONDO DE JUBI-
LACIÓN" Y QUE SU MONTO EQUIVALE A ALGUNO 
DE LOS PORCENTAJES AUTORIZADOS, MEDIAN-
TE LA EXHIBICIÓN DEL DESGLOSE ARITMÉTICO 
CORRESPONDIENTE Y, SI NO LO HACE, PROCE-
DE CONDENARLO A QUE LO REALICE Y LO PRESEN-
TE AL JUBILADO O PENSIONADO, A FIN DE QUE 
PUEDA VERIFICAR SI EL MONTO ES CORRECTO. P.C./J. MAYO 1351

PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCU LO 51, ANTEPE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a./J. SEPTIEMBRE 441
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PENSIÓN JUBILATORIA. EL ARTÍCU LO 51, ANTEPE-
NÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 
DE MARZO DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD SOCIAL. 2a. MARZO 1394

PENSIÓN JUBILATORIA POR INCAPACIDAD PER-
MANENTE DERIVADA DE UN RIESGO NO PROFE-
SIONAL DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS. SI SE RECLAMA EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 82, FRACCIÓN III, DEL REGLAMEN-
TO DE TRABAJO, NO SE REQUIERE EL DICTAMEN 
PREVIO DEL MÉDICO DEL PATRÓN, SINO QUE 
DICHO REQUISITO PUEDE COLMARSE DENTRO 
DEL JUICIO EN QUE AQUÉLLA SE DEMANDE. T.C. MARZO 2833

PENSIÓN JUBILATORIA POR INCAPACIDAD PERMA-
NENTE DERIVADA DE UN RIESGO NO PROFESIONAL 
DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS. SI SE RECLAMA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 82, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO 
DE TRABAJO, NO SE REQUIERE QUE EL TRABA-
JADOR ESTÉ ACTIVO. T.C. MARZO 2833

PENSIÓN POR CAUSA DE MUERTE DEL TRABAJA-
DOR JUBILADO. DERECHO CONCURRENTE DEL 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y DE LOS HIJOS PARA RE-
CIBIR LOS BENEFICIOS DE AQUÉLLA, SIN QUE SE 
EXCLUYAN ENTRE SÍ (INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCU LO 15 
DEL REGLAMENTO DE JUBILACIONES POR ANTI-
GÜEDAD PARA EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, CON 
EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 
SOCIAL). T.C. ENERO 2574

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
INAPLICABILIDAD DEL INCREMENTO DEL FACTOR 
1.11 CUANDO SU MONTO SEA IGUAL O MAYOR A 
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DOS SALARIOS MÍNIMOS VIGENTES EN EL DIS-
TRITO FEDERAL. T.C. MAYO 2034

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. 
LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 169 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, NO RESTRINGE 
NI AMPLÍA LA LIMITANTE PARA LA APLICACIÓN 
DEL INCREMENTO CONSISTENTE EN EL FACTOR 
1.11, CUANDO EL MONTO DE LA PENSIÓN SEA 
IGUAL O MAYOR A DOS SALARIOS MÍNIMOS VI-
GENTES EN EL DISTRITO FEDERAL. T.C. MAYO 2035

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
VEJEZ. LA EXPRESIÓN "CON PENSIÓN IGUAL O 
MAYOR A UN SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGEN-
TE EN EL DISTRITO FEDERAL", CONTENIDA EN EL 
INCISO B) DEL ARTÍCU LO DÉCIMO CUARTO TRAN-
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFOR-
MAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, REFORMADO POR EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2004, NO ESTABLECE 
UN LÍMITE MÁXIMO PARA TENER DERECHO AL 
INCREMENTO CORRESPONDIENTE. 2a./J. SEPTIEMBRE 610

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE, 
PARCIAL O TOTAL. LOS ASEGURADOS QUE LA 
OBTENGAN CONFORME A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
NO TIENEN DERECHO A DISPONER DE LOS RE-
CURSOS ACUMULADOS EN LAS SUBCUENTAS 
DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, VEJEZ, CUOTA 
SOCIAL Y ESTATAL, DE LA CUENTA INDIVIDUAL. T.C./J. AGOSTO 2662

PENSIÓN POR INVALIDEZ A CARGO DEL INSTITU-
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE). FECHA 
A PARTIR DE LA CUAL DEBE CUBRIRSE SU PAGO 
CUANDO EL TRABAJADOR CONTINÚA LABORANDO 
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(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
4a./J. 49/93). T.C. ABRIL 1772

PENSIÓN POR INVALIDEZ DE UN ADULTO MAYOR. 
PARA SU OTORGAMIEN TO, ÉSTE GOZA DE LA 
PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRA IMPOSIBI-
LITADO PARA PROCURARSE, MEDIANTE UN TRA-
BAJO IGUAL, UNA REMUNERACIÓN SUPERIOR 
AL 50% DE LA HABITUALMENTE PERCIBIDA DU-
RANTE EL ÚLTIMO AÑO DE SERVICIOS. T.C. MARZO 2834

PENSIÓN POR INVALIDEZ. EL ASEGURADO QUE 
LA OBTENGA DE MANERA DEFINITIVA ANTES DEL 
30 DE JUNIO DE 1997 BAJO EL RÉGIMEN DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL ABROGADA, Y POSTE-
RIORMENTE REINGRESE AL ÁMBITO LABORAL, 
TIENE DERECHO A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RE-
CURSOS ACUMULADOS EN LA SUBCUENTA DE 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, APOR-
TADOS CON MOTIVO DEL NUEVO SISTEMA PEN-
SIONARIO PREVISTO EN LA NUEVA LEY DEL SEGU-
RO SOCIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE JULIO 
DE 1997. T.C. JUNIO 2952

PENSIÓN POR JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO CARENTE DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN ES ILEGAL, DEBIENDO EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA HACERLA 
VALER, DE OFICIO. T.C./J. MARZO 2496

PENSIÓN POR VIUDEZ. EL DERECHO DEL CÓNYU-
GE SUPÉRSTITE DE OPTAR PORQUE ÉSTA SE RE-
GULE POR LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973 
O LA VIGENTE A PARTIR DE 1997, ESTÁ CONDICIO-
NADO A QUE EL DE CUJUS NO LO HAYA HECHO 
PREVIAMENTE EN VIDA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO TERCERO TRANSITORIO DE LA ÚLTIMA 
LEGISLACIÓN). T.C. JULIO 1047



2765SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

PENSIÓN POR VIUDEZ O CONCUBINATO OTOR-
GADA POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL PAGO DE LAS DIFERENCIAS RELATI-
VAS SÓLO PUEDE RETROTRAERSE AL MOMENTO 
EN QUE FUE OTORGADA A LA VIUDA O CONCUBI-
NA, NO ASÍ AL EN QUE SE CONCEDIÓ LA PEN-
SIÓN DE RETIRO POR EDAD Y TIEMPO DE SERVI-
CIOS AL FALLECIDO (LEGISLACIÓN ABROGADA). T.C. ENERO 2576

PENSIÓN POR VIUDEZ OTORGADA POR EL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRIVA-
CIÓN DE SU PAGO O LA CONCESIÓN DE UNA IN-
FERIOR PUEDE IMPUGNARSE EN CUALQUIER 
TIEMPO EN EL JUICIO DE AMPARO. T.C. ABRIL 1773

PENSIÓN Y JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MU NI CI-
PIOS. LA ACCIÓN PARA EXIGIR SU OTOR GAMIEN-
TO O FIJACIÓN CORRECTA Y, POR ENDE, SUS 
DIFERENCIAS O INCREMENTOS, ES IMPRESCRIP-
TIBLE. T.C. JULIO 1048

PENSIONADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO DE SONORA. CUANDO EN SU 
CALIDAD DE ADULTOS MAYORES DEMANDEN LA 
INCORRECTA O INDEBIDA CUANTIFICACIÓN DE 
SU PENSIÓN, EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, DE SER NECE-
SARIO, DEBE ALLEGARSE OFICIOSAMENTE DE 
MAYORES ELEMENTOS DE PRUEBA PARA CLA-
RIFICAR EL DERECHO CUYO RECONOCIMIEN TO 
PRETENDAN. T.C. JUNIO 2954

PENSIONES DE INVALIDEZ Y VEJEZ. PARA CALCU-
LAR EL MONTO DE SU CUANTÍA BÁSICA E INCRE-
MENTOS ANUALES, DEBE APLICARSE LA TABLA 
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CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 167 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1997, COMO FUE APROBADA POR EL CON-
GRESO DE LA UNIÓN Y NO COMO FUE PUBLICA-
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. JUNIO 2955

PENSIONES DE LOS TRABAJADORES MUNICIPA-
LES DEL ESTADO DE MORELOS. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE CONOCER DEL PROCEDIMIEN TO RELATI-
VO A SU OTORGAMIEN TO, Y EN ÉL DEBE INTERVE-
NIR EL AYUNTAMIEN TO CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 2577

PENSIONES DE TRABAJADORES DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA COMPETENCIA 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPA RO IN-
DIRECTO PROMOVIDA PARA IMPUGNAR SUS 
INCREMENTOS, CORRESPONDE A LOS JUECES 
DE DISTRITO EN MATERIA DE TRABAJO. T.C. ENERO 2578

PENSIONES DE VIUDEZ Y JUBILACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
SONORA. EL ARTÍCU LO 62, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL RESTRINGIR EL DERECHO 
A PERCIBIRLAS CONJUNTAMENTE, TRANSGREDE 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y PREVISIÓN 
SOCIAL CONTENIDOS EN EL ARTÍCU LO 123, APAR-
TADO B, FRACCIÓN XI, INCISO A), DE LA CONSTI-
TUCIÓN FEDERAL. T.C. MAYO 2036

PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD. AL NO 
EXISTIR RAZÓN LEGAL Y HUMANA PARA ESTA-
BLECER UN TRATO DESIGUAL ENTRE LOS BENE-
FICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECIDO, 
AQUÉLLAS PUEDEN COEXISTIR (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 1962

PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. LOS AR-
TÍCU LOS CUARTO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
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LA LEY NÚMERO 287 RELATIVA, QUE MODIFICAN 
LAS CONDICIONES PARA OBTENER LAS PENSIO-
NES POR JUBILACIÓN Y POR VEJEZ DE LOS TRA-
BAJADORES QUE ADQUIRIERON LA CALIDAD 
DE DERECHOHABIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 
1996, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IRRE-
TROACTIVIDAD DE LA LEY. P.C./J. AGOSTO 1870

PENSIONES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJADO-
RES DEL SISTEMA BANRURAL. LOS PORCENTA-
JES DEFLACIONARIOS NO DEBEN COMPU TARSE 
PARA CALCULAR SU INCREMENTO DEL DIEZ POR 
CIENTO DEL ÍNDICE DEL COSTO DE LA VIDA QUE 
PUBLICA MENSUALMENTE EL BANCO DE MÉXICO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 61 DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO). T.C. NOVIEMBRE 2097

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHO-
RA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, 
CÁLCU LO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERE-
SADO AL RESPECTO. T.C./J. FEBRERO 1945

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHO-
RA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, 
CÁLCU LO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERE-
SADO AL RESPECTO. T.C. ENERO 2579
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON BASE EN 
LA LEY VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997. 
PARA RESOLVER SOBRE SU INCREMENTO, LA 
JUNTA DEBE APLICAR EL ARTÍCU LO DÉCIMO PRI-
MERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY QUE RIGE A ESE INSTITUTO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE 
DICIEMBRE DE 2001, AUN CUANDO NO SE OPON-
GA COMO EXCEPCIÓN. T.C. MARZO 2861

PENSIONES POR JUBILACIÓN, CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA Y VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTA-
TAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO 
DE MORELOS ES COMPETENTE PARA CONOCER 
Y RESOLVER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES RE-
LACIONADOS CON AQUÉLLAS, SUSCITADOS EN-
TRE UN MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y SUS TRA-
BAJADORES O SUS BENEFICIARIOS. P.C./J. MAYO 1426

PENSIONES POR VIUDEZ Y JUBILACIÓN. EL 
ARTÍCU LO 12, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLA-
MENTO PARA EL OTORGAMIEN TO DE PENSIO-
NES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉGI-
MEN DEL ARTÍCU LO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INS-
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL RES-
TRINGIR SU DISFRUTE SIMULTÁNEO E INTEGRAL-
MENTE, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. T.C./J. MARZO 2505

PENSIONES POR VIUDEZ Y ORFANDAD. CUANDO 
COEXISTEN NO DEBEN REBASAR EL 100% DEL 
MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, DE VEJEZ 
O DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA QUE DIS-
FRUTABA EL ASEGURADO FALLECIDO, O DE LA 
QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO POR INVALI-
DEZ (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 30 DE JU-
NIO DE 1997). T.C. ABRIL 1774



2769SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

PENSIONES. PROCEDE OTORGAR EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LOS DESCUENTOS FUTU-
ROS E INMINENTES EN APLICACIÓN DE UNA 
NORMA GENERAL DECLARADA INCONSTITUCIO-
NAL POR JURISPRUDENCIA, SIEMPRE QUE SE 
HAYAN SEÑALADO COMO ACTOS RECLAMADOS. 2a./J. OCTUBRE 941

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI-
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE 
LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTE-
RIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLI-
CITÓ LA RECTIFICACIÓN. 2a./J. FEBRERO 490

PENSIONES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA 
DEMANDAR EL PAGO DE SUS DIFERENCIAS VEN-
CIDAS ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN. 2a./J. MARZO 1274

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PRE-
VISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCI-
CIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGI-
MEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR 
EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN 
INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. T.C. FEBRERO 2324

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LOS QUE ACEP-
TARON EL SISTEMA DE PAGO A TRAVÉS DE ESTI-
MATIVA DE INGRESOS Y ENTERO DE CUOTA FIJA 
INTEGRADA, NO PUEDEN DECLARAR UN INGRE-
SO DIVERSO, NI AUN EN CEROS, EN EL SUPUES-
TO ESPECÍFICO EN QUE ADUZCAN HABER INTE-
RRUMPIDO SUS ACTIVIDADES. 2a./J. OCTUBRE 984
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PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. PROCEDE POR 
EXCEPCIÓN EL ESTUDIO DE PROPORCIONALI-
DAD TRIBUTARIA DE LAS CUOTAS FIJAS O INTE-
GRADAS ESTABLECIDAS POR LOS ESTADOS 
PARA CALCULAR LOS IMPUESTOS SOBRE LA 
RENTA, EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y AL VALOR 
AGREGADO, VIGENTES HASTA DICIEMBRE DE 
2013, DE LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN 
AQUEL RÉGIMEN. 2a./J. AGOSTO 1100

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. SON INOPERAN-
TES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS QUE 
SE HACE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS CUOTAS 
FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS FISCA-
LES DE 2009 A 2013, APLICABLES A LAS PERSO-
NAS FÍSICAS INSCRITAS EN EL RÉGIMEN RELATI-
VO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL SER ÉSTE 
OPTATIVO. P.C./J. AGOSTO 1927

PÉRDIDA O GANANCIA CAMBIARIA. AL INCOR-
PORARSE AL PATRIMONIO DE LAS PERSONAS 
DÍA CON DÍA, REFLEJA UNA CAPACIDAD ECONÓ-
MICA QUE PUEDE SER GRAVADA. 1a. SEPTIEMBRE 234

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER 
EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPU-
TARSE EL PLAZO PARA DISMINUIRLAS, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. SEPTIEMBRE 775

PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLE-
CER EL MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE 
COMPU TARSE EL PLAZO PARA DISMINUIRLAS, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 2a. SEPTIEMBRE 776
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PÉRDIDAS FISCALES. EL LEGISLADOR ESTÁ FA-
CULTADO PARA ESTABLECER REQUISITOS, MO-
DALIDADES O LIMITANTES AL DERECHO A DISMI-
NUIRLAS DE LA UTILIDAD FISCAL, PARA EFECTOS 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 2a. SEPTIEMBRE 777

PERICIAL EN MATERIA DE CALIGRAFÍA Y GRAFOS-
COPIA. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ FACULTADO 
PARA ORDENAR OFICIOSAMENTE SU PRÁCTICA 
Y DESAHOGO, A FIN DE VERIFICAR LA AUTENTICI-
DAD DE LA FIRMA QUE CALZA LA DEMANDA DE 
AMPARO, RECONOCIDA POR QUIEN APARECE 
COMO PROMOVENTE EN ELLA, ÚNICAMENTE 
CUANDO ADVIERTA QUE LA FIRMA RATIFICADA 
Y LAS PLASMADAS DURANTE LA DILIGENCIA DE 
RATIFICACIÓN SON NOTORIAMENTE DIFEREN-
TES. 2a./J. JUNIO 1234

PERICIAL EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA PARA DI-
RIMIR SI UN INMUEBLE SE ENCUENTRA INMER-
SO EN OTRO. EN SU DESAHOGO LOS PERITOS 
PUEDEN TOMAR EN CUENTA DOCUMENTOS QUE 
NO ESTÉN FORMALMENTE OFRECIDOS POR LAS 
PARTES DENTRO DEL JUICIO NATURAL, SIEMPRE 
Y CUANDO SE RELACIONEN CON LOS PUNTOS A 
DIRIMIR PRECISADOS EN EL OFRECIMIEN TO DE 
LA PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUE-
VO LEÓN). P.C./J. NOVIEMBRE 1218

PERIODISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE 
ORIENTARSE A SUS FUNCIONES. 1a. DICIEMBRE 434

PERJUICIOS. PARA FIJAR EL MONTO DE LA GA-
RANTÍA POR LOS QUE PUEDAN OCASIONARSE 
AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MA-
TERIA CIVIL, DEBE CONSIDERARSE LA TASA DE 
INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE) 
COMO UN INDICADOR DE BASE ANUAL. 1a./J. AGOSTO 466
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PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL. SI 
PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DERECHO, 
SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA REPRESENTE, Y 
SOLICITA QUE SE LE NOMBRE UN ASESOR JURÍ-
DICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS DE TUTE-
LAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y 
DEFENSA ADECUADA, DESDE EL INICIO DEL JUI-
CIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA QUE LE BRIN-
DE SUS SERVICIOS LEGALES. T.C. DICIEMBRE 2229

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PROVISIO-
NAL O DEFINITIVAMENTE. ATENTO A QUE CON-
FORMA UN GRUPO VULNERABLE POR SU CONDI-
CIÓN DE INTERNO, SI PROMUEVE JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO Y DE SU DEMANDA NO SE 
ADVIERTE QUE HAYA SEÑALADO UN ABOGADO 
QUE LA REPRESENTE, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE ASIGNARLE UN DEFENSOR PÚBLICO PARA 
QUE LA ASESORE ADECUADAMENTE Y SE PO-
TENCIALICE SU DERECHO HUMANO A UNA DE-
FENSA ADECUADA, YA QUE OMITIRLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN-
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, HECHA EX-
CEPCIÓN CUANDO HA DE PRIVILEGIARSE EL 
EXAMEN DE LA DECISIÓN DE FONDO, AL TRAER 
CONSIGO MAYOR BENEFICIO AL QUEJOSO. T.C./J. ABRIL 1616

PERSONALIDAD DE LOS ABOGADOS PATRONOS 
O ASESORES JURÍDICOS EN EL JUICIO LABORAL. 
LA CARTA DE PASANTE EXPEDIDA POR LA DIREC-
CIÓN DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR DE LA 
BENEMÉRITA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
PUE BLA, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITAR 
AQUÉLLA. T.C. ENERO 2580

PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL DE 
UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO LABORAL. RE-
QUISITOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL 
PLANTEAR LA OBJECIÓN DE AUTENTICIDAD DE 
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LAS FIRMAS DE LOS TESTIGOS ESTAMPADAS EN LA 
CARTA PODER PARA ACREDITAR AQUÉLLA. 2a./J. MARZO 1291

PERSONALIDAD EN EL AMPARO DIRECTO LABO-
RAL. LA AUTORIDAD QUE RECIBE LA DEMANDA 
SÓLO DEBE INFORMAR SI AQUÉLLA SE ENCUEN-
TRA RECONOCIDA EN EL JUICIO NATURAL, Y NO 
TENERLA POR ACREDITADA. T.C. ENERO 2597

PERSONALIDAD. EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC-
TO. LA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO DE DESIG-
NACIÓN DE APODERADO DE UNA DEPENDENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, RE-
GISTRADO EN EL LIBRO DE APODERADOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE, ES SUFICIENTE PARA TENER POR RECONOCI-
DA AQUELLA DE QUIEN COMPARECE AL JUICIO, 
EN SU REPRESENTACIÓN. P.C./J. AGOSTO 1963

PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO LA-
BORAL BUROCRÁTICO. FORMA EN QUE DEBE 
ACREDITARLA EL APODERADO DEL TITULAR DE 
UNA DEPENDENCIA O ENTE OFICIAL. T.C. ENERO 2597

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. A FIN DE LO-
GRAR EL PLENO EJERCICIO DE SU DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
LOS SUJETOS OBLIGADOS Y EL INSTITUTO NACIO-
NAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFOR-
MACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA-
LES, DEBEN EFECTUAR AJUSTES RAZONABLES Y 
PROPORCIONAR AYUDAS TÉCNICAS EFICACES. T.C. OCTUBRE 2512

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN 
DEL PRINCIPIO DE MEJOR INTERPRETACIÓN PO-
SIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 1 Y 12 DE 
LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD). 1a. SEPTIEMBRE 235

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN EL 

SUBTÍTULO
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD. EL MODELO 
SOCIAL DE ASISTENCIA EN LA TOMA DE DECISIO-
NES ENTRAÑA EL PLENO RESPETO A SUS DERE-
CHOS, VOLUNTAD Y PREFERENCIAS. 1a. SEPTIEMBRE 235

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. LA DENEGA-
CIÓN DE AJUSTES RAZONABLES, LA FALTA DE 
ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO FÍSICO Y LA 
RESTRICCIÓN EN EL ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA QUE SOLICITEN, CONSTITUYEN 
UNA CONDUCTA DISCRIMINATORIA QUE GENE-
RA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES QUE LA CO-
METIERON. T.C. OCTUBRE 2513

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. PARA EVITAR 
QUE SUS TUTORES EJERZAN UNA INFLUENCIA 
INDEBIDA AL PRESTAR ASISTENCIA EN LA TOMA 
DE DECISIONES, ES NECESARIO QUE LAS SALVA-
GUARDIAS INCLUYAN TAMBIÉN LA PROTECCIÓN 
CONTRA AQUÉLLOS. 1a. SEPTIEMBRE 236

PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO DE-
GENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON EL AR-
TÍCU LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL 
ÓRGA NO JURISDICCIONAL DEBE VELAR PARA 
QUE EJERZAN ADECUADAMENTE SU DERECHO-
OBLIGACIÓN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, A FIN 
DE QUE NO SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR 
CUESTIONES DE SALUD. T.C. DICIEMBRE 2230

PERSONAS INDÍGENAS. AUNQUE EL IMPU TADO 
SE AUTOADSCRIBA O SE IDENTIFIQUE COMO 
MIEMBRO DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA, SI SE 
ADVIERTE QUE YA NO GUARDA VÍNCU LOS EFEC-
TIVOS CON ÉSTA, NI HABITA EN ELLA DESDE 
HACE AÑOS, AL HABER EMIGRADO AL LUGAR EN 
EL QUE COMETIÓ EL DELITO QUE SE LE ATRIBU-
YE, NO LE SON APLICABLES LOS USOS Y ESPECI-

REPUBLICADA POR
CORRECCIÓN
EN EL TEXTO

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN
EN EL TEXTO
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FICIDADES CULTURALES PREVISTOS EN EL AR-
TÍCU LO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA 
PRESCINDIR DE LA IMPOSICIÓN DE LA PENA. T.C. MAYO 2066

PERSONAS INDÍGENAS. CUANDO ESTÁ EN JUEGO 
SU DERECHO DE ACCESO A LA TUTELA JURIS-
DICCIONAL EFECTIVA, DEBE ADOPTARSE UN EN-
FOQUE DE NO DISCRIMINACIÓN Y ATENCIÓN 
DILIGENTE DEL CASO BAJO EL PRINCIPIO DE 
TRANSVERSALIDAD. T.C. NOVIEMBRE 2097

PERSONAS INDÍGENAS. CUANDO PROMUEVAN 
EL JUICIO DE AMPARO POR MEDIO DE UN RE-
PRESENTANTE CON PODER NOTARIAL, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE PONDERAR SU AUTÉNTICA 
VOLUNTAD, BAJO UN PARÁMETRO DE AJUSTE 
RAZONABLE QUE ARMONICE LA LEY DE AMPARO 
CON LA NORMA QUE REGULE LA LEGALIDAD DE 
DICHO INSTRUMENTO, A FIN DE OTORGARLES LA 
MAYOR PROTECCIÓN POSIBLE Y GARANTIZAR 
SUS DERECHOS EN IGUALDAD DE CONDICIONES. T.C. NOVIEMBRE 2098

PERSONAS INDÍGENAS. DEBEN CONTAR CON LA 
ASISTENCIA DE UN INTÉRPRETE EN SUS NOTIFI-
CACIONES Y COMPARECENCIAS ANTE LA AUTO-
RIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. T.C. NOVIEMBRE 2099

PERSONAS INDÍGENAS. LA OBLIGACIÓN DEL ES-
TADO MEXICANO DE GARANTIZAR Y PROTEGER 
LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES EXTRANJE-
ROS Y REFUGIADOS SE EXTIENDE A LOS NACIO-
NALES CON AQUELLA CARACTERÍSTICA, CUAN-
DO SE VEAN FORZADOS A DESPLAZARSE DE SU 
LUGAR DE ORIGEN A OTRA ENTIDAD FEDERATIVA 
QUE OFREZCA MEJORES CONDICIONES DE VIDA. T.C. NOVIEMBRE 2100

PERSONAS INDÍGENAS. LA PROTECCIÓN REFOR-
ZADA DE SU DERECHO AL ACCESO PLENO A LA 
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TUTELA JURISDICCIONAL CONLLEVA, CONFOR-
ME AL PARÁMETRO DE REGULARIDAD CONSTI-
TUCIONAL, QUE EL CUMPLIMIEN TO DE LOS TRÁ-
MITES Y FORMALIDADES QUE SE LES EXIJAN EN 
UN PROCEDIMIEN TO JURISDICCIONAL, SEA PON-
DERADO A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS DE EFEC-
TO ÚTIL Y BUENA FE. T.C. NOVIEMBRE 2101

PERSONAS INDÍGENAS QUE SON PARTE EN UN 
JUICIO AGRARIO. EL TRIBUNAL DE LA MATERIA 
DEBE RECABAR OFICIOSAMENTE LOS DATOS NE-
CESARIOS PARA CONOCER SUFICIENTEMENTE 
LAS COSTUMBRES Y ESPECIFICIDADES CULTU-
RALES DE LOS PUEBLOS O COMUNIDADES A 
QUE PERTENECEN, A FIN DE ESTABLECER SI RE-
SULTAN RELEVANTES PARA LA SOLUCIÓN DE LA 
CONTROVERSIA. T.C. SEPTIEMBRE 1963

PERSONAS MORALES O JURÍDICAS. SON TITULA-
RES DE LOS DERECHOS PREVISTOS EN LA CON-
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HU-
MANOS, EN LA MEDIDA EN QUE RESULTEN 
CONFORMES CON SU NATURALEZA Y FINES. T.C. ABRIL 1775

PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS VIOLACIONES QUE 
ADUZCAN. 2a./J. OCTUBRE 1022

PERSONAS MORALES OFICIALES. EL AMPARO 
DIRECTO QUE PROMUEVEN, ES IMPROCEDENTE 
CUANDO NO SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCU LO 7o. DE LA LEY DE 
AMPARO. T.C. MAYO 2068

PERSONAS MORALES OFICIALES. ESTÁN LEGITI-
MADAS PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO 
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CUANDO PUGNEN POR SU DERECHO A SER JUZ-
GADAS POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, 
AUN CUANDO ESA PRETENSIÓN SURJA EN UN 
JUICIO EN EL QUE SE DEBATA LA NULIDAD O VA-
LIDEZ DE UN ACTO QUE SE LES ATRIBUYE. T.C./J. ABRIL 1625

PERSONAS PRIVADAS CON PROYECCIÓN PÚBLI-
CA. LO SON LAS QUE EJERCEN CARGOS DIRECTI-
VOS EN INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE NATU-
RALEZA PRIVADA, CUANDO SUS ACTOS U 
OMISIONES SE RELACIONEN DIRECTAMENTE 
CON LA PRESTACIÓN DE ESE SERVICIO PÚBLICO. 1a. JULIO 62

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. AL TRATAR-
SE DE UN GRUPO EN SITUACIÓN DE VULNERABI-
LIDAD, SI ACUDEN AL JUICIO DE AMPARO COMO 
QUEJOSOS EN CALIDAD DE TERCEROS EXTRA-
ÑOS, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
AUN ANTE LA AUSENCIA DE CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN O AGRAVIOS. T.C. ABRIL 1776

PLANES PARCIALES DE DESARROLLO URBANO 
DE UN CENTRO DE POBLACIÓN. EN ATENCIÓN A 
LOS PRINCIPIOS DE PREVENCIÓN Y PRECAU-
TORIO QUE RIGEN EN MATERIA AMBIENTAL, EX-
CEPCIONALMENTE, PROCEDE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU APLI-
CACIÓN, SI CON LAS PRUEBAS APORTADAS AL 
INCIDENTE RELATIVO EL QUEJOSO ACREDITA, DE 
MANERA PRESUNTIVA QUE, DE NO OTORGARSE, 
SE CORRE EL RIESGO DE CAUSAR DAÑOS IRRE-
PARABLES AL MEDIO AMBIENTE Y AL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO. T.C. ENERO 2598

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO. 
CONFIERE AL APODERADO LA FACULTAD DE 
HIPOTECAR BIENES DE SU PODERDANTE EN 



2778 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

GARANTÍA DE OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR 
OTRAS PERSONAS, SALVO QUE EL PROPIO PO-
DER CONSIGNE UNA LIMITACIÓN EXPRESA EN 
CONTRARIO. T.C. JULIO 1049

PODER PARA ACTOS DE DOMINIO. SE RIGE POR 
EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD CONSAGRADO 
EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
PUBLICADO EN 1928 Y VIGENTE A PARTIR DEL 1o. 
DE OCTUBRE DE 1932. T.C. JULIO 1050

PODERES NOTARIALES OTORGADOS EN OTRA 
ENTIDAD FEDERATIVA. LOS ARTÍCU LOS 15, FRAC-
CIÓN II Y 2214 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE JALISCO, SON VIOLATORIOS DEL ARTÍCU LO 
121 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a. JUNIO 585

POLICÍA FEDERAL. INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCU LO 39 DE LA LEY RELATIVA PARA EFECTO DE 
LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN. 2a. MARZO 1395

POLICÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL RE-
CURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
39 DE LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD. T.C. DICIEMBRE 2231

POLICÍA FEDERAL. NO SE ACTUALIZA UNA ANTI-
NOMIA ENTRE LOS ARTÍCU LOS 39, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA Y 375 DEL MANUAL 
DEL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLI-
CIAL DE LA PROPIA CORPORACIÓN. T.C. DICIEMBRE 2232

POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTI-
NIO JUDICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS. T.C. FEBRERO 2325

PORNOGRAFÍA INFANTIL EN LA MODALIDAD DE 
ALMACENAMIEN TO DE VIDEOGRABACIONES 
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CON CONTENIDO DE ACTOS SEXUALES REALES, 
EN UN DISPOSITIVO ELECTRÓNICO, EN LOS QUE 
PARTICIPAN MENORES, PARA SÍ Y SIN FINES 
DE COMERCIO O DISTRIBUCIÓN. CASO EN EL 
QUE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE ESTE 
DELITO SE SURTE A FAVOR DE UN JUEZ DEL 
FUERO COMÚN, AUN CUANDO LA INDAGATORIA 
CORRESPONDIENTE SE INICIE EN UN ÓRGANO 
DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA EXTRANJERO Y 
CON AYUDA DE LA INTERPOL. T.C. AGOSTO 2979

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLU-
SIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 
LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRA-
FO DEL ARTÍCU LO 83 DE LA LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE ACTUALIZA 
CUANDO TRES O MÁS PERSONAS, INTEGRAN-
TES DE UN GRUPO, PORTAN AL MENOS DOS AR-
MAS DE LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 
III DEL REFERIDO PRECEPTO. 1a./J. SEPTIEMBRE 148

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
CUANDO PERICIALMENTE SE DEMUESTRA QUE 
EL MECANISMO DE DISPARO DEL ARMA ES DE 
"FUEGO CIRCULAR", EL OBJETO MATERIAL DEL 
DELITO DEBE ENCUADRARSE EN EL ARTÍCU LO 
10, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. 1a./J. AGOSTO 493

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS DEL MISMO CALIBRE, AMBOS DEL 
USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O 
FUERZA AÉREA. SE ACTUALIZA UN CONCURSO 
IDEAL DE DELITOS CUANDO SE COMETEN DE 
MANERA AUTÓNOMA Y SIMULTÁNEA. 1a./J. MAYO 381

POSESIÓN DE CARTUCHOS Y CARGADORES DE 
CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. 
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CUAN DO SE COMETAN SIMULTÁNEAMENTE AM-
BOS DELITOS, SUBSISTE EL PRIMERO SOBRE EL 
SEGUNDO, CONFORME AL PRINCIPIO DE CON-
SUNCIÓN O ABSORCIÓN. T.C. DICIEMBRE 2232

POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE CONTIENEN 
NARCÓTICOS. PARA QUE NO SEA PUNIBLE EN TÉR-
MINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 
195 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN EL CASO 
DEL DENOMINADO CLONAZEPAM, SÓLO DEBE DE-
MOSTRARSE CON PRUEBA IDÓNEA, QUE LA 
PERSONA QUE LOS POSEA O QUIEN ESTÉ BAJO 
SU CUSTODIA O ASISTENCIA, SE ENCUENTRA SU-
JETA A TRATAMIEN TO (NO NECESARIAMENTE 
CON LA RECETA MÉDICA). P.C./J. ENERO 1686

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. EL MÉ-
TODO HOLÍSTICO PARA MOTIVAR LA VALORA-
CIÓN DE PRUEBAS INDIRECTAS, ES IDÓNEO 
PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA. T.C. NOVIEMBRE 2102

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS. PARA 
ACREDITAR SU EXISTENCIA, DEBE CONSIDERAR-
SE QUE LOS ACUERDOS DE QUIENES TIENEN EL 
CONTROL DE LA PRODUCCIÓN, PUEDEN TRAS-
CENDER A LOS PRECIOS QUE SE TRASLADAN A 
LOS CONSUMIDORES. T.C. NOVIEMBRE 2103

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCU-
LO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. FEBRERO 398

PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. NO SE AC-
TUALIZA SI EL PARTICULAR NO LO PROMOVIÓ 
CONTRA LA RESOLUCIÓN FAVORABLE A SUS IN-
TERESES EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRA-
TIVA, CONFORME AL ARTÍCU LO 170, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE LA MATERIA. P. MAYO 162
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PREDIAL. EL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, INCISO 
B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2015, AL ESTABLECER TASAS DIFERENCIADAS 
PARA PAGAR DICHO IMPUESTO, CUANDO SE 
TRATE DE PREDIOS URBANOS CON O SIN EDIFI-
CACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA, AL NO ACREDITARSE UN FIN 
EXTRAFISCAL. P.C./J. ENERO 1744

PREDIAL. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FIS-
CAL 2016, INFRINGE EL ARTÍCU LO 115, FRACCIÓN 
IV, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, AL 
NO JUSTIFICAR EL LEGISLADOR LOS FINES EX-
TRAFISCALES RESPECTO DE LA TASA ADICIONAL 
DEL 8.4 AL MILLAR DEL IMPUESTO RELATIVO 
PARA LOS PREDIOS BALDÍOS. T.C. NOVIEMBRE 2104

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE-
COMUNICACIONES. A FALTA DE LEGISLACIÓN VI-
GENTE QUE ESTABLEZCA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RELATIVA, ES 
APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 
ADMINISTRATIVO. T.C. FEBRERO 2326

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO-
MUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RELATI-
VA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉ-
TRICAS. T.C. FEBRERO 2327

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE-
COMUNICACIONES. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL RÉGI-
MEN RELATIVO, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. T.C. FEBRERO 2329
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PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE-
COMUNICACIONES. LA DECLARACIÓN RELATIVA 
Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS NO 
CONSTITUYEN UNA SANCIÓN, SINO UNA MEDI-
DA REGULATORIA. T.C. FEBRERO 2330

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL JUSTO TÍTULO O 
TÍTULO SUBJETIVAMENTE VÁLIDO ES SUFICIENTE 
PARA ACREDITAR PRESUNTIVAMENTE (PRESUN-
CIÓN HUMANA) QUE LA POSESIÓN SE ADQUI-
RIÓ EN FORMA PACÍFICA, PERO PARA DEMOS-
TRAR QUE SE HA CONSERVADO ASÍ POR EL 
TIEMPO QUE EXIGE LA LEY PARA QUE AQUÉLLA 
OPERE, ES NECESARIO ADMINICULARLO CON 
OTROS MEDIOS DE PRUEBA. P.C./J. OCTUBRE 1910

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. EN 
LOS JUICIOS REGIDOS POR EL CÓDIGO DE CO-
MERCIO ANTERIOR A LA REFORMA DE MAYO DE 
1996, OPERA CUANDO TRANSCURRE POR COM-
PLETO EL PLAZO RESPECTIVO EN INACTIVIDAD 
PROCESAL. 1a. ENERO 385

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE HO-
RAS EXTRAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. EL 
CÓMPU TO DEL PLAZO RELATIVO CORRE A PAR-
TIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL EN QUE SE HAYAN 
LABORADO (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. MARZO 2862

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DEL TRABAJA-
DOR INCAPACITADO PARCIALMENTE PARA DE-
MANDAR SU REINCORPORACIÓN EN EL EMPLEO 
O REUBICACIÓN EN OTRA ÁREA DE TRABAJO. DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCU LOS 498 Y 499 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EL PLAZO CO-
RRELATIVO ES DE UN AÑO CONTADO A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SE DETERMINE SU DISMI-
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NUCIÓN ORGÁNICO FUNCIONAL, LO QUE HACE 
INAPLICABLE EL DIVERSO GENÉRICO DE DOS 
MESES PREVISTO EN EL NUMERAL 518 DE LA 
PROPIA LEY. T.C. NOVIEMBRE 2105

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN MATERIA MER-
CANTIL. NO SE INTERRUMPE EL PLAZO PARA QUE 
ÉSTA OPERE CUANDO SE DESESTIMA LA DE-
MANDA POR PROCEDER UNA EXCEPCIÓN DILA-
TORIA O PROCESAL Y NO SE EXAMINÓ EL FONDO 
DEL ASUNTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 
1041, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO). T.C. JUNIO 2956

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN MERCANTIL. CUAN-
DO EL ABONO SEA A CAPITAL O A INTERESES, 
TIENE LA MISMA CONSECUENCIA QUE ES EL 
RECONOCIMIEN TO DE LA OBLIGACIÓN Y, POR 
TANTO, LA INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE. T.C. OCTUBRE 2514

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA DEMAN-
DAR LOS PAGOS VENCIDOS DE UNA PENSIÓN 
JUBILATORIA OTORGADA POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA-
BAJADORES DEL ESTADO. EL TRIBUNAL FEDE-
RAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBE ANALI-
ZARLA AUN CUANDO LA FUNDAMENTACIÓN Y 
TEMPORALIDAD INVOCADAS SEAN INCORREC-
TAS, SI SE HIZO VALER COMO EXCEPCIÓN. T.C. OCTUBRE 2515

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EJECUTAR 
EL LAUDO. LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO QUE CONTRA AQUÉL SE PROMUEVE 
POR LA PARTE A QUIEN FAVORECE PARCIALMEN-
TE, SÓLO LA INTERRUMPE RESPECTO DE LAS 
CONDENAS CONTROVERTIDAS. 2a./J. JUNIO 1256
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR DI-
VERSAS PRESTACIONES DERIVADAS DE UN 
CONVENIO FINIQUITO. EL CÓMPU TO DEL TÉRMI-
NO PARA QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PACTO RE-
LATIVO. T.C. FEBRERO 2332

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR EL 
PAGO DE VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 113 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
PUEBLA. EL CÓMPU TO DEL PLAZO RELATIVO CO-
RRE A PARTIR DE QUE SE HACE EXIGIBLE LA 
OBLIGACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1964

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA LA EJECU-
CIÓN DEL LAUDO. NO PUEDE ANALIZARSE DE 
OFICIO POR LA AUTORIDAD LABORAL (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. NOVIEMBRE 2105

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR 
LA EJECUCIÓN DE UN CONVENIO LABORAL. EL 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 519, FRAC-
CIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUAL-
DAD. T.C. AGOSTO 2980

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL CÓMPU-
TO DEL PLAZO PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR 
DE LA FECHA EN QUE SE CONSIGNÓ LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA Y SE SOLICITÓ LA EMISIÓN DE 
LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA EL IMPU-
TADO, NO OBSTANTE QUE ÉSTA SE DICTE CON 
POSTERIORIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). T.C. MAYO 2068

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN EL DE-
LITO DE USO DE DOCUMENTO FALSO PREVISTO 
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EN EL ARTÍCU LO 226 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE OAXACA. SI LA DENUNCIA SE 
PRESENTA DENTRO DEL PLAZO DE TRES AÑOS A 
QUE SE REFIERE EL DIVERSO NUMERAL 122 DEL 
PROPIO CÓDIGO, ELLO INTERRUMPE EL CÓMPU-
TO DEL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE. T.C. ABRIL 1778

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRE-
SENTACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTE-
RIO PÚBLICO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE EN LOS DELITOS PERSEGUIDOS 
DE OFICIO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
CO LIMA Y VERACRUZ ABROGADAS). 1a./J. MAYO 425

PRESCRIPCIÓN DE LA POTESTAD PARA EJECU-
TAR LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD O MEDI-
DA DE SEGURIDAD. EL HECHO DE QUE EL SEN-
TENCIADO HAYA EXTINGUIDO PARTE DE SU 
SANCIÓN, NO IMPLICA UNA EXCEPCIÓN A LA 
REGLA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 116, PÁRRA-
FO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CONSISTENTE EN QUE AQUÉLLA NO 
PODRÁ SER MENOR A TRES AÑOS. T.C. ENERO 2599

PRESCRIPCIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMI-
SIÓN DE LA AUTORIDAD TRIBUTARIA DE DECLA-
RARLA DE OFICIO, NO CONSTITUYE UNA RESO-
LU CIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA. 2a./J. JULIO 246

PRESCRIPCIÓN DEL PLAZO PARA RECLAMAR LA 
INDEMNIZACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRI-
MONIAL DEL ESTADO. TRATÁNDOSE DE LA OMI-
SIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y 
DE VALORES DE EJERCER SUS FACULTADES EN 
MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA RESPEC-
TO DE UNA SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR, 
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INICIA CUANDO SE PUBLICA EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN LA REVOCACIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIEN TO CORRES-
PONDIENTE. T.C. JUNIO 2957

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. OPERA 
ENTRE CONSORTES UNA VEZ QUE SE AUSENTE O 
FALLEZCA QUIEN CUENTE CON LA CALIDAD DE 
EJIDATARIO. 2a./J. ENERO 637

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. NO REÚ-
NE LOS REQUISITOS PARA SU ESTUDIO, CUANDO 
LA EXCEPCIÓN PLANTEADA SOBRE PRESTACIO-
NES QUE POR QUEDAR COMPRENDIDAS EN EL 
AÑO ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN DE LA DE-
MANDA, AÚN NO PRESCRIBEN. P.C./J. JUNIO 2205

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO 
PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE DE LA MODIFI-
CACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. T.C. FEBRERO 2332

PRESCRIPCIÓN MERCANTIL NEGATIVA. NO OPE-
RA CONTRA EL BENEFICIARIO DESIGNADO EN 
LOS CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE DE DI-
NERO Y/O INVERSIONES QUE DERIVEN DE ÉL, 
CUANDO NO CONSTE QUE ERA SABEDOR DE 
ESA CALIDAD (SEGUROS O FIDEICOMISOS), DES-
DE LA MUERTE DEL CUENTAHABIENTE. T.C. JUNIO 2958

PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR LA COMISIÓN DE 
UN DELITO. EL POSEEDOR DE LA COSA DEBE 
ACREDITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA PO-
SESIÓN Y LA DEMOSTRACIÓN PORMENORIZADA 
DE LAS CALIDADES Y CIRCUNSTANCIAS EXIGI-
DAS POR LA LEY PARA QUE OPERE (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 2233
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PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 187 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO ABROGADA. EL PLAZO RELATIVO DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE QUE ESE ORGANIS-
MO TENGA CONOCIMIEN TO DEL HECHO GENE-
RADOR DE LA OBLIGACIÓN DE PAGO EN LA CUAL 
ES ACREEDOR. T.C. ABRIL 1779

PRESCRIPCIÓN. SU OBJETO. T.C. DICIEMBRE 2234

PRESUNCIÓN DE CERTEZA DEL ACTO RECLAMA-
DO EN EL AMPARO. NO OPERA RESPECTO DE AC-
TOS FUTUROS, PROBABLES, REMOTOS O DE 
REALIZACIÓN INCIERTA. T.C. ABRIL 1780

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EN EL PROCE-
DIMIEN TO DE SEPARACIÓN DE MINISTERIOS PÚ-
BLICOS DE LA FEDERACIÓN Y POLICÍAS FEDERA-
LES MINISTERIALES, POR NO ACREDITARSE LOS 
REQUISITOS DE PERMANENCIA PREVISTOS EN 
LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENE-
RAL DE LA REPÚBLICA, RESULTA INAPLICABLE 
ESE PRINCIPIO. 2a./J. NOVIEMBRE 551

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y DUDA RAZONA-
BLE. FORMA EN LA QUE DEBE VALORARSE EL 
MATERIAL PROBATORIO PARA SATISFACER EL ES-
TÁNDAR DE PRUEBA PARA CONDENAR CUANDO 
COEXISTEN PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO. 1a./J. ENERO 161

PRESUNCIÓN DE OPERACIONES INEXISTENTES 
AMPARADAS EN COMPROBANTES FISCALES. EL 
ARTÍCU LO 70 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER EN EL PRO-
CEDIMIEN TO RELATIVO LA POSIBILIDAD DE UN 
SEGUNDO REQUERIMIEN TO DE INFORMACIÓN Y 
UN PLAZO ADICIONAL PARA PROPORCIONARLA, 
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NO ESTABLECIDOS EN EL PROPIO CÓDIGO, TRANS-
GREDE LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY 
Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C. ABRIL 1780

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
CONTRA SU APROBACIÓN (DECRETO) POR LA 
CÁMARA DE DIPU TADOS, ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO. T.C. OCTUBRE 2516

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES RESPECTO DE LA DISTRIBUCIÓN 
DEL GASTO PÚBLICO, AL CARECER DE INTERÉS 
JURÍDICO. T.C. SEPTIEMBRE 1965

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
SU ADICIÓN O MODIFICACIÓN EN DETERMINA-
DOS RAMOS NO CONSTITUYE UNA OMISIÓN LE-
GISLATIVA. T.C. OCTUBRE 2516

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. 
SU OBJETO Y NATURALEZA JURÍDICA. T.C. OCTUBRE 2517

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDA-
RIA. LA LEY FEDERAL RELATIVA ES INAPLICABLE 
A LOS PROCEDIMIEN TOS DE FISCALIZACIÓN SE-
GUIDOS ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
OTRORA INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. T.C. OCTUBRE 2518

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFI-
CIOSO ESTÁ CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA COMO AL TRIBUNAL DE APELA-
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. FEBRERO 1956

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. AL NO ESTAR CON-
TEM PLA DA EN LA LEY FEDERAL DE LOS TRABA-



2789SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

JADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DICHO BE-
NEFICIO NO LE CORRESPONDE A ESTE TIPO DE 
TRABAJADORES, SIN QUE PROCEDA LA APLICA-
CIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL TRA-
BAJO, AL NO ESTAR FRENTE A UN CASO DE OMI-
SIÓN O LAGUNA. T.C./J. JUNIO 2652

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLI-
COS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA QUINCUAGÉ-
SIMA SEGUNDA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO VIGENTE DE 2011 A 2012, REMITE A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESTABLECER 
SU PAGO RESPECTO DE LOS DÍAS DE SALARIO 
POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS. P.C./J. DICIEMBRE 1536

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DEL ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DERE-
CHO A SU PAGO SÓLO A PARTIR DE LA FECHA EN 
LA QUE FUERON DESINCORPORADOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. T.C./J. JUNIO 2669

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI-
ZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTI-
FICACIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCU LO 162 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TO-
PES SALARIALES A QUE SE REFIEREN SUS NU-
MERALES 485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO 
PROFESIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NO-
VENA DEL CONVENIO QUE CELEBRARON, POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL 
ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIO-
NAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, 
CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992. P.C./J. FEBRERO 1645

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO TIENEN DERECHO A 
SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO 
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PÚBLICO DENOMINADO "SERVICIOS DE EDUCA-
CIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL ESTADO 
DE SINALOA". 2a./J. MAYO 694

PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL EN-
TREGARSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, NO DEBE 
INCLUIRSE EN LA CUANTIFICACIÓN DE LA CUOTA 
DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. T.C./J. AGOSTO 2731

PRIMA DOMINICAL. FORMA DE SUBSANAR LA 
FALTA DE PRECISIÓN DEL TRABAJADOR RESPEC-
TO DE LOS DOMINGOS QUE TRABAJÓ EN EL PE-
RIODO QUE RECLAMA, CUANDO AL PATRÓN SE 
LE TUVO POR CONTESTADA LA DEMANDA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO. T.C. SEPTIEMBRE 1965

PRIMA DOMINICAL. TIENEN DERECHO A SU 
PAGO LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE VERACRUZ, SI ACREDITAN QUE LABO-
RARON LOS DOMINGOS (APLICACIÓN SUPLETO-
RIA DEL ARTÍCU LO 40, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO, A LA LEY ESTATAL DEL SERVI-
CIO CIVIL). T.C. ENERO 2600

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. LA CONDE-
NA A SU PAGO, EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, ESTÁ LIMITADA HASTA POR UN 
PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES. P.C./J. SEPTIEMBRE 1424

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO. PROCEDE SU 
PAGO CUANDO SE RECLAMAN POR EL LAPSO 
POSTERIOR A LOS 12 MESES QUE DEBEN CU-
BRIRSE POR SALARIOS CAÍDOS. T.C. ABRIL 1781
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PRINCIPIO DE BUENA FE PROCESAL. VALORA-
CIÓN DE UNA COPIA SIMPLE OFRECIDA POR UN 
SERVIDOR PÚBLICO DE LA PROCURADURÍA DE 
LA DEFENSA DEL TRABAJO CON LA QUE PRE-
TENDE ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN EL 
JUICIO EN EL QUE COMPARECE COMO APODE-
RADO DEL TRABAJADOR. T.C. ENERO 2601

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SUPUESTO EN QUE SE ESTIMA SATIS-
FECHO EN RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN DE 
UN ACUERDO DE DESECHAMIEN TO DE LA 
DEMAN DA DICTADO POR EL MAGISTRADO INS-
TRUCTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD. T.C. FEBRERO 2333

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN MATERIA LABO-
RAL. LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY DE AMPA-
RO EN BENEFICIO DEL TRABAJADOR, TAMBIÉN 
ES APLICABLE CUANDO RECLAME ACTOS JURIS-
DICCIONALES EN AMPARO INDIRECTO. T.C. MARZO 2862

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO 
AGOTARLO CUANDO SE RECLAMAN DISPOSICIO-
NES DE OBSERVANCIA GENERAL EMITIDAS POR 
AUTORIDADES DISTINTAS DE LOS TRIBUNALES 
JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO. 2a./J. AGOSTO 1121

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. TRATÁNDOSE DE 
LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA CONFIGURADA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 89 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
ANTES DE IMPUGNARLA A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO, ES NECESARIO AGOTAR EL RECURSO 
ORDINARIO O EL JUICIO DE NULIDAD RESPECTI-
VO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). P.C./J. JULIO 624
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PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ 
RECIBE Y DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AU-
SENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS 
VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. T.C. FEBRERO 2334

PRINCIPIO DE LIMITACIÓN DE PRUEBAS EN EL 
AMPARO. IMPLICA QUE SI EL IMPU TADO O LA VÍC-
TIMA ACUDE COMO QUEJOSO AL JUICIO CONSTI-
TUCIONAL Y LAS OFRECE PARA DEMOSTRAR LA 
ILEGALIDAD DEL ACTO RECLAMADO DERIVADO 
DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, POR NO HA-
BER TENIDO LA OPORTUNIDAD DE HACERLO 
ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE CONSTATAR QUE ESE OFRE-
CIMIEN TO NO CONLLEVA UNA VIOLACIÓN A LA 
ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN A 
DICHO SISTEMA. T.C. JUNIO 2959

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE 
ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSO-
LUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON 
ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. 1a./J. OCTUBRE 188

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS 
POSITIVAS Y NEGATIVAS. 1a./J. OCTUBRE 189

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A 
TODOS LOS DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO 
A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 
CULTURALES. 1a./J. OCTUBRE 191

PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTEN-
CIAS. LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO AFECTA LA 
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CONDICIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR LO 
QUE SUS EFECTOS NO PUEDEN EXTENDERSE O 
LIMITAR EL CRITERIO DEL JUZGADOR AL RESOL-
VER LA SITUACIÓN DE DIVERSO QUEJOSO (CO-
SENTENCIADO), AUN CUANDO AMBOS JUICIOS 
EMANEN DEL MISMO PROCEDIMIEN TO PENAL Y 
PARA LA EMISIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE 
HAYAN PONDERADO IDÉNTICAS PRUEBAS. T.C. DICIEMBRE 2148

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATE-
RIA FISCAL. SU CONTENIDO ESENCIAL. 2a./J. OCTUBRE 840

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATE-
RIA FISCAL. SU CONTENIDO ESENCIAL. 2a. JUNIO 1440

PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN 
LA FAMILIA BIOLÓGICA. ELEMENTOS QUE DE-
BEN PONDERARSE PARA DETERMINAR SI DEBE 
PREVALECER DICHO PRINCIPIO. 1a. JUNIO 585

PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN 
LA FAMILIA BIOLÓGICA. EVALUACIÓN DE LA CON-
SOLIDACIÓN DE UNA REALIDAD SOCIAL DISTIN-
TA A LA BIOLOGICA. 1a. JUNIO 586

PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN 
LA FAMILIA BIOLÓGICA. EVALUACIÓN DE LAS 
CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE OCURRIÓ LA SE-
PARACIÓN ENTRE LOS PADRES BIOLÓGICOS Y EL 
MENOR. 1a. JUNIO 587

PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN 
SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCIDENCIA CUAN-
DO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE 
SU MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. 1a. DICIEMBRE 435
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PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN TO DEL MENOR EN 
SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 1a. DICIEMBRE 436

PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA. ALCAN-
CE DE SU OPERATIVIDAD PARA ACREDITAR LA 
PROCEDENCIA O LOS ELEMENTOS PARA EJER-
CER LA ACCIÓN DE AMPARO O CUALQUIER CON-
TIENDA JURISDICCIONAL. T.C. FEBRERO 2335

PRISIÓN PREVENTIVA. DIFERENCIAS ENTRE SU 
JUSTIFICACIÓN INICIAL Y LA AUTORIZACIÓN DE 
SEGUIR EL PROCESO EN LIBERTAD POR LA IRRA-
ZONABILIDAD DEL TIEMPO TRANSCURRIDO EN 
EL JUICIO SIN QUE SE HUBIERE DICTADO SEN-
TENCIA DEFINITIVA. 1a. MARZO 448

PRISIÓN PREVENTIVA. ELEMENTOS QUE DEBE 
VALORAR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI 
HA TRANSCURRIDO UN PLAZO RAZONABLE EN 
EL PROCESO PENAL SIN EL DICTADO DE UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA QUE JUSTIFIQUE LA PRO-
LONGACIÓN DE DICHA MEDIDA CAUTELAR. 1a. MARZO 449

PRISIÓN PREVENTIVA EN EL SISTEMA PENAL ACU-
SATORIO Y ORAL. SI EL TRIBUNAL DE ENJUI-
CIAMIEN TO NO CUENTA CON LOS DATOS NECE-
SARIOS PARA ESTABLECER EL TIEMPO DE 
DURACIÓN DE AQUÉLLA, CORRESPONDE AL 
JUEZ DE EJECUCIÓN PRONUNCIARSE AL RES-
PECTO. T.C. JUNIO 2960

PRISIÓN PREVENTIVA. FACTORES A CONSIDERAR 
PARA EL ANÁLISIS DE LA RAZONABILIDAD PARA 
LA PROLONGACIÓN DEL PLAZO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VIII, DEL APARTADO A, DEL ARTÍCU LO 
20 CONSTITUCIONAL. 1a. MARZO 450
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PRISIÓN PREVENTIVA. LA PETICIÓN DE SUSTI-
TUIR ESTA MEDIDA CAUTELAR POR UNA DIVERSA, 
CONFORME AL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI-
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, NO DEBE SUPEDITARSE A LA INSTAURA-
CIÓN Y FUNCIONAMIEN TO DE LA "AUTORIDAD 
DE SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO". T.C. AGOSTO 2981

PRISIÓN PREVENTIVA. LA POSIBILIDAD DE REVI-
SAR LA SUBSISTENCIA Y EVENTUAL MODIFICA-
CIÓN DE ESTA MEDIDA CAUTELAR, IMPUESTA EN 
PROCESOS INICIADOS EN EL SISTEMA TRADICIO-
NAL, NO ESTÁ VEDADA CONSTITUCIONALMENTE, 
EN ACATAMIEN TO A LOS PRINCIPIOS PRO PER-
SONA, DE PROGRESIVIDAD Y NO REGRESIÓN EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. T.C. AGOSTO 2982

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA DECRETADA EN 
EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL. PROCEDE 
SU REVISIÓN CONFORME AL ARTÍCU LO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO PUBLICADO EL 17 
DE JUNIO DE 2016 (MISCELÁNEA PENAL), AL TE-
NOR DE LOS ARTÍCU LOS RELATIVOS DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES QUE 
REGULAN LAS MEDIDAS CAUTELARES EN EL SIS-
TEMA ACUSATORIO, POR LO QUE LA DECISIÓN 
DEL JUEZ DE NEGAR DE PLANO LA APLICACIÓN DE 
ÉSTOS A UN PROCESO SEGUIDO BAJO LOS 
LINEAMIEN TOS DEL SISTEMA ANTERIOR, VIOLA 
DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. JUNIO 2961

PRISIÓN PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCUL-
PADOS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO 
SOLICITEN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA, DE 
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CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL AR-
TÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016. 1a./J. OCTUBRE 453

PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE LOS DE-
LITOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA Y SE-
CUESTRO, ES IMPROCEDENTE ORDENAR SU 
CESE Y LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA CAUTE-
LAR DISTINTA, AUN CUANDO SU DURACIÓN EX-
CEDIERA DEL PLAZO DE DOS AÑOS, SIN QUE SE 
HAYA EMITIDO LA SENTENCIA DEFINITIVA CO-
RRESPONDIENTE. T.C. MARZO 2863

PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD (SECUES-
TRO), REGULADO EN LA LEY GENERAL PARA PRE-
VENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE LA FRAC-
CIÓN XXI DEL ARTÍCU LO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
EN RELACIÓN CON ASPECTOS SUSTANTIVOS DE 
ESTE DELITO NO PREVISTOS EN DICHA LEY ESPE-
CIAL, LOS JUECES DEL FUERO COMÚN NO DE-
BEN APLICAR LOS CÓDIGOS PENALES LOCALES, 
SINO LO ESTABLECIDO EN EL LIBRO PRIMERO 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL (LEGISLACIÓN VI-
GENTE HASTA EL 17 DE JUNIO DE 2016). T.C./J. MARZO 2516

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. AL TENER SUS PRO-
PIAS REGLAS ESTA FORMA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL ACUSATORIO, 
ES ILEGAL APLICAR EN SU TRAMITACIÓN DISPO-
SICIONES LEGALES INHERENTES A LA ETAPA IN-
TERMEDIA. T.C. AGOSTO 2983

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO EN EL SISTEMA DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. AL RESULTARLE 
APLICABLES –EN SU DEBIDA PROPORCIÓN– LOS 
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CRITERIOS JURISPRUDENCIALES ESTABLECIDOS 
POR LOS TRIBUNALES FEDERALES DERIVA-
DOS DEL ANÁLISIS DEL SISTEMA PENAL ACUSA-
TORIO PREVISTO TAMBIÉN PARA LOS ADULTOS, 
EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DERIVADA DE AQUÉL, NO SON 
MATERIA DE CUESTIONAMIEN TO CONSTITUCIO-
NAL, LA ACREDITACIÓN DE LA CONDUCTA ANTI-
SOCIAL IMPU TADA AL ADOLESCENTE, LA RES-
PONSABILIDAD PENAL, NI LA EXIGIBILIDAD DE 
LA VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. T.C. OCTUBRE 2519

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. IMPOSIBILIDAD 
DE ANALIZAR LA FORMA DE DETENCIÓN EN AM-
PARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL SENTEN-
CIADO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DERI-
VADA DE AQUÉL. 1a. ABRIL 872

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. IMPOSIBILIDAD 
DE ANALIZAR LOS TEMAS DE TORTURA E INCO-
MUNICACIÓN RESPECTO AL ORIGEN DE LOS DA-
TOS DE PRUEBA EN EL JUICIO DE AMPARO DI-
RECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. 1a. ABRIL 873

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE SOLICITAR LA REDUC-
CIÓN DE LAS PENAS CON MOTIVO DE SU APER-
TURA, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 202 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, IN-
CLUYE LA MULTA, PERO NO LA SANCIÓN PECU-
NIARIA RELATIVA A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. T.C. JULIO 1051

PROCEDIMIEN TO ABREVIADO. SI LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE ANALIZA LAS ALEGACIONES QUE 
GUARDAN VINCULACIÓN DIRECTA CON LA ACRE-
DITACIÓN DEL DELITO, LA RESPONSABILIDAD 
PENAL Y LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA, ESTA 
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IRREGULARIDAD NO TIENE EL ALCANCE DE ORI-
GINAR SU ESTUDIO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DERIVADA DE ESTA FORMA DE TER-
MINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. T.C. OCTUBRE 2520

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDE-
RAL. EN EL ACUERDO DE INICIO DEBEN HACÉR-
SELES SABER LOS MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE SE APOYÓ LA AUTORIDAD QUE LO OR-
DENÓ, ASÍ COMO LAS EVALUACIONES APLICA-
DAS Y NO ACREDITADAS. T.C. DICIEMBRE 2235

PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE SEPARA-
CIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, HO-
NOR Y JUSTICIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE EL AM-
PARO INDIRECTO CONTRA EL ACUERDO DE INI-
CIO, SI PREVIO A ÉSTE EL QUEJOSO FUE SEPA-
RADO DE SU ENCARGO [EXCEPCIÓN A LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 49/2016 (10a.) Y 2a./J. 
72/2013 (10a.)]. T.C. ENERO 2602

PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO. EL ARTÍCU LO 13, FRACCIONES I Y III, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ PLAZOS DIS-
TINTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA, NO PUEDE ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERE-
CHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 1a. JUNIO 588

PROCEDIMIEN TO DE PUBLICITACIÓN VECINAL 
PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 94 BIS, 94 TER Y 94 
QUATER DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
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CONTRA ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN PROVISIONAL. T.C. JULIO 1052

PROCEDIMIEN TO DE REMATE. CONTRA LA RE-
SOLU CIÓN QUE DECLARA INFUNDADO EL 
RECUR SO DE REVOCACIÓN INTERPUESTO, A SU 
VEZ, CONTRA EL ACUERDO QUE DESECHÓ EL DE 
APELACIÓN POR EL QUE SE IMPUGNÓ EL AUTO 
EN EL QUE SE ADJUDICÓ DIRECTA E INMEDIATA-
MENTE EL BIEN HIPOTECADO EN FAVOR DE LA 
ACTORA Y SE ORDENÓ REQUERIR AL DEMAN-
DADO PARA QUE OTORGARA LA ESCRITURA 
CORRESPONDIENTE, PROCEDE EL AMPARO IN-
DIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 107, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. ENERO 2603

PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA SEGUIDO CONTRA LOS MIEMBROS 
DE LA POLICÍA FEDERAL. EL ACUERDO QUE ORDE-
NA SU INICIO ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCU-
LO 107, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. P.C./J. NOVIEMBRE 1273

PROCEDIMIEN TO DE RESPONSABILIDAD RESAR-
CITORIA. PARA DETERMINAR LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, DE-
BE ATENDERSE AL MOMENTO EN QUE INICIA LA 
ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUEN-
TA PÚBLICA. 2a./J. AGOSTO 1154

PROCEDIMIEN TO DE SEPARACIÓN DE UN AGEN-
TE DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO MIEMBRO 
DEL SERVICIO DE CARRERA DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA Y POLICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, POR INCUMPLIMIEN TO DE LOS REQUISI-
TOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. EL ARTÍCU LO 
304 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 
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LOCAL, POR LA FORMA EN QUE SANCIONA LA 
INASISTENCIA A LA AUDIENCIA RELATIVA, VIOLA 
EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. T.C. JULIO 1053

PROCEDIMIEN TO DE VERIFICACIÓN DEL ORIGEN 
DE MERCANCÍAS MEDIANTE CUESTIONARIOS 
ESCRITOS, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 506, PUN-
TO 1, INCISO A), DEL TRATADO DE LIBRE COMER-
CIO DE AMÉRICA DEL NORTE. LA AUTORIDAD 
ADUANERA ESTÁ FACULTADA PARA REQUERIR 
AL EXPORTADOR O PRODUCTOR LOS REGISTROS 
CONTABLES QUE ACREDITEN AQUEL ASPECTO. T.C. ABRIL 1782

PROCEDIMIEN TO DISCIPLINARIO SUSTANCIADO 
POR EL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO PO-
LICIAL DE LA POLICÍA FEDERAL. NO SE SATISFACE 
LA OBLIGACIÓN DE ESA AUTORIDAD DE SE-
ÑALAR EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PROCEDEN-
TE CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, SI SÓLO 
LE COMUNICA AL AFECTADO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN Y NO DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. T.C. JUNIO 2963

PROCEDIMIEN TO ESPECIAL DE ACCIONES CO-
LECTIVAS. LAS VIOLACIONES PROCESALES 
COMETIDAS EN ÉSTE, AL TENER EL CARÁCTER 
DE SUSTANTIVO POR MANDATO CONSTITU-
CIONAL, SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDI-
RECTO. T.C. JULIO 1054

PROCEDIMIEN TO ESPECIAL DE DECLARACIÓN 
DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DI-
RIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO 
QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 2a./J. FEBRERO 530

PROCEDIMIEN TO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE 
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DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DE-
TERMINAR SU CONFIGURACIÓN. T.C./J. DICIEMBRE 1905

PROCEDIMIEN TO LABORAL. ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL. PECULIARIDADES 
QUE DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO 
PARA VERIFICAR EL INCUMPLIMIEN TO DEL TÉR-
MINO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 838 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y DETERMINAR LA CON-
FIGURACIÓN DE AQUÉLLA. T.C. SEPTIEMBRE 1966

PROCEDIMIEN TO LABORAL. SI EN EL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR EL PATRÓN CONTRA 
EL LAUDO SE CONSTATA, INCLUSO DE OFICIO, 
QUE LAS ACTUACIONES INTEGRANTES DEL PRO-
CESO DONDE SE DICTÓ ESTÁN INCOMPLETAS, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE DE-
CLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL FALLO 
RECLAMADO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DE 
AQUÉL. P.C./J. AGOSTO 2030

PROCEDIMIEN TO LEGISLATIVO DE URGENTE RE-
SOLUCIÓN. LOS VICIOS EN SUS FORMALIDADES 
NO SON OPONIBLES EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL JUICIO DE AM-
PARO. 2a./J. OCTUBRE 1062

PROCEDIMIEN TO PARA DETERMINAR Y EJECU-
TAR MEDIDAS DE SEGURIDAD PREVISTO EN EL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO Y SU 
RESOLUCIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN 
SU CONTRA. T.C. ENERO 2604

PROCEDIMIEN TO PARA EL FINCAMIEN TO DE RES-
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. LA FALTA 
DE REFRENDO POR EL SECRETARIO DE LA CON-
TRALORÍA, DEL DECRETO PROMULGATORIO DE 
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LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 
26 DE JUNIO DE 2009 EN QUE AQUÉL SE SUS-
TENTÓ, ORIGINA LA ILEGALIDAD DE TODO LO 
ACTUADO. T.C. JULIO 1056

PROCEDIMIEN TO SUMARIO. EL HECHO DE QUE 
EL JUEZ DE LA CAUSA NO HAYA DECLARADO EX-
PRESAMENTE CERRADA LA INSTRUCCIÓN, AL 
ESTIMAR QUE NO EXISTE DILIGENCIA ALGUNA 
POR DESAHOGAR, NO CONSTITUYE UNA VIOLA-
CIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL 
INCULPADO QUE TRASCIENDA AL RESULTADO 
DEL FALLO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO). T.C. MARZO 2864

PROCEDIMIEN TOS DE INVESTIGACIÓN PARA DE-
TERMINAR LA EXISTENCIA DE AGENTES ECONÓ-
MICOS CON PODER SUSTANCIAL EN CUALQUIE-
RA DE LOS MERCADOS RELEVANTES DE LOS 
SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RA-
DIODIFUSIÓN Y, EN SU CASO, PARA EMITIR LAS 
DECLARATORIAS E IMPONER LAS MEDIDAS CO-
RRESPONDIENTES. LA OBLIGACIÓN DE INICIAR-
LOS Y DECIDIR AL RESPECTO ES UN MANDATO 
REGLADO. T.C. MARZO 2865

PROCEDIMIEN TOS DE RESPONSABILIDAD ADMI-
NISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS SEGUI-
DOS ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
OTRORA INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. LAS 
REGLAS DE LOS PREVISTOS EN LOS INCISOS A) Y 
C) DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCU LO 383 DEL CÓDI-
GO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIEN-
TOS ELECTORALES, SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 23 DE MAYO DE 
2014). T.C. OCTUBRE 2521
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PROCESO DE MEMORIA. HERRAMIENTAS PARA 
ANALIZARLO AL VALORAR EL TESTIMONIO DE 
UNA PERSONA RENDIDO EN UN JUICIO PENAL. T.C. JULIO 1056

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. UNA VEZ 
INICIADA LA INVESTIGACIÓN CONFORME AL RE-
FERIDO SISTEMA, LA COMPETENCIA POR RAZÓN 
DE FUERO ENTRE UN JUEZ DE CONTROL DEL ES-
TADO DE MÉXICO Y UN JUEZ DE DISTRITO DE 
PROCESOS PENALES FEDERALES, SE SURTE A 
FAVOR DE UNO FEDERAL ESPECIALIZADO EN DI-
CHO PROCESO [ABANDONO DE LA TESIS 1a. 
CLXX/2016 (10a.)]. 1a. ABRIL 874

PROCESO PENAL INICIADO BAJO LA VIGENCIA 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES CONFORME A LAS REGLAS DEL SISTE-
MA TRADICIONAL (MIXTO/ESCRITO). DEBE SUS-
TANCIARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO QUIN-
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE DICHO ORDENAMIEN TO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE 
MARZO DE 2014 (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO). P.C./J. OCTUBRE 1629

PROCESOS PENALES INICIADOS ANTES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES. LOS ARTÍCU LOS 
SEGUNDO Y TERCERO TRANSITORIOS DEL DECRE-
TO POR EL QUE SE EXPIDE DICHO ORDENA-
MIEN TO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 5 DE MARZO DE 2014, SÓLO 
LES SON APLICABLES A AQUÉLLOS (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO). P.C./J. OCTUBRE 1630

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL 
TRABAJO. BASTA QUE EN LA CARTA PODER SUS-
CRITA POR EL TRABAJADOR, SE INDIQUE QUE SE 
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OTORGA PODER A LOS PROCURADORES AUXI-
LIARES, PARA TENER POR ACREDITADA LA PER-
SONALIDAD DE ALGUNO DE ESOS FUNCIONA-
RIOS QUE COMPARECE EN SU REPRESENTACIÓN 
DENTRO DE UN JUICIO LABORAL. T.C. ENERO 2605

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE. ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPO-
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO QUE DECRETA LA LIBERTAD DEL IMPU-
TADO POR EL DELITO CONTRA EL AMBIENTE PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 414, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a. DICIEMBRE 436

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NATURALEZA DEL CARGO DE QUIENES NO SE 
DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, PE-
RITO O POLICÍA. 2a. FEBRERO 599

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCU LO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. JUNIO 708

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCU LO 10, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO ES-
PECIAL RELATIVO, QUE CONTIENE LA LOCUCIÓN 
"FALTANTE DE BIENES EN LOS INVENTARIOS", NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍ-
DICA, LEGALIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIAS. 2a. JUNIO 1441

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCU LO CUAR-
TO, FRACCIÓN I, RELATIVO A LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMÓ LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL ALUDI-
DO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
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FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, ES 
ACORDE AL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY. 2a. JUNIO 1442

PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL HECHO DE QUE 
NO EXISTA CORRESPONDENCIA ENTRE INGRE-
SOS Y GASTOS RELACIONADOS CON EL TRIBUTO, 
EN RELACIÓN CON EL PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
2o., FRACCIÓN I, INCISO J), DE LA LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL RELATIVO, NO LO HACE IN-
CONSTITUCIONAL. 2a. JUNIO 1444

PROGRAMA DE ACOGIMIEN TO FAMILIAR. ATENTO 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, 
CUANDO ESTÉ INTEGRADO A UNA NUEVA FAMI-
LIA Y NO SE ADVIERTA DAÑO O PERJUICIO ALGU-
NO CONTRA ÉL. T.C. ENERO 2606

PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN 
AL EJERCICIO DE UN DERECHO HUMANO DERI-
VA EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO. 2a./J. MAYO 634

PROHIBICIÓN DE INTERVENCIÓN DEL JUEZ DE 
CONTROL. LA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 350 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES, RELATIVA A QUE NO PODRÁ FUNGIR 
COMO TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO, EL QUE 
HAYA INTERVENIDO EN ALGUNA ETAPA DEL 
PROCEDIMIEN TO ANTERIOR A LA AUDIENCIA DE 
JUICIO, NO PUEDE HACERSE EXTENSIVA A ESTA-
DIOS PROCESALES PREVIOS. T.C. ENERO 2607

PROHIBICIÓN DE PRERROGATIVAS. INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCU LO 12 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. ENERO 386



2806 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

PROMOCIÓN EN EL JUICIO LABORAL. SI EN LA 
RAZÓN DE SU RECEPCIÓN EL FUNCIONARIO NO 
ASENTÓ HABERSE RECIBIDO SIN FIRMA AUTÓ-
GRAFA, O EN COPIA SIMPLE, SE GENERA LA PRE-
SUNCIÓN DE QUE SE EXHIBIÓ EN ORIGINAL Y 
CON FIRMA AUTÓGRAFA. T.C. MARZO 2866

PROPIEDAD EN CONDOMINIO. EN EL JUICIO EJE-
CUTIVO CIVIL ES IMPROCEDENTE LA CONDENA 
AL PAGO DE CUOTAS DE MANTENIMIEN TO, AD-
MINISTRACIÓN O RESERVA DEL RÉGIMEN RE LA-
TIVO, QUE VENZAN CON POSTERIORIDAD A LAS 
LIQUIDADAS EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA. P.C./J. OCTUBRE 1929

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 213, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 1a. FEBRERO 366

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 221 BIS 
DE LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. DICIEMBRE 437

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AUTO INICIAL DE 
TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA 
QUE SE RECLAMA EL ARTÍCU LO 192 DE LA LEY 
RELATIVA CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, POR REGLA GENERAL, ES LA AC-
TUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALI-
ZAR SI SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA POR TRATARSE DE ACTOS DICTADOS DEN TRO 
DE UN PROCEDIMIEN TO DE DECLARACIÓN AD-
MINISTRATIVA QUE NO SEA DE IMPOSIBLE REPA-
RACIÓN. P.C./J. JUNIO 2233

PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL AR-
TÍCU LO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. 1a. FEBRERO 367
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PROTECCIÓN A PERIODISTAS. CRITERIO TEMPO-
RAL PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIO-
DISTA. 1a. DICIEMBRE 438

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. EL CANAL DE CO-
MUNICACIÓN POR EL CUAL SE EJERCE LA FUN-
CIÓN PERIODÍSTICA ES IRRELEVANTE PARA DE-
TERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. 1a. DICIEMBRE 438

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE 
DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE 
ATENDIENDO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL 
DEL TÉRMINO "PERIODISTA". 1a. DICIEMBRE 439

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA PERTENENCIA 
A UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ES IRRELEVAN-
TE PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIO-
DISTA. 1a. DICIEMBRE 439

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. LA ACCIÓN DE 
GRUPO PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 24 Y 26 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE AL 28 DE 
FEBRERO DE 2012, DEBE SER INTERPRETADA A 
LA LUZ DEL DERECHO AL ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. OCTUBRE 496

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE GRUPO, 
PREVISTA EN LOS ARTÍCU LOS 24 Y 26 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIGENTE AL 28 DE FEBRERO 
DE 2012. 1a. OCTUBRE 496

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN PO-
SESIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU LO 60, 
PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
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NO VULNERA EL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY. 2a. SEPTIEMBRE 777

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. EL ARTÍCU LO 132 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
NO VULNERA EL DERECHO HUMANO A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA. 2a. SEPTIEMBRE 778

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. EN RELACIÓN CON 
EL PROCEDIMIEN TO DE SANCIÓN PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, ES INNECESARIO 
QUE LAS COMUNICACIONES INTERNAS DE LAS 
AUTORIDADES SE NOTIFIQUEN AL PRESUNTO IN-
FRACTOR. 2a. SEPTIEMBRE 779

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES. LOS ARTÍCU LOS 
QUE REGULAN EL PROCEDIMIEN TO DE VERIFICA-
CIÓN PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA Y 
EN SU REGLAMENTO, NO VULNERAN EL DERE-
CHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 2a. SEPTIEMBRE 780

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVEN-
CIONALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS CLÁUSULAS 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. T.C. FEBRERO 2336

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MER-
CANTIL. DEBE DECLARARSE DESIERTA SI EL OFE-
RENTE NO CUMPLE CON SU OBLIGACIÓN DE 
ASISTIR A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO, NO 
OBSTANTE QUE HAYA EXHIBIDO EL PLIEGO DE 
POSICIONES CON ANTICIPACIÓN. T.C. JUNIO 2963
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PRUEBA CONFESIONAL O TESTIMONIAL. CORRES-
PONDE AL INTERESADO EN SU DESAHOGO, 
PRESENTAR AL MÉDICO PARA RATIFICAR EL 
CERTIFICADO QUE EXPIDIÓ Y QUE JUSTIFICA LA 
INASISTENCIA DEL ABSOLVENTE O TESTIGO. 2a./J. ABRIL 997

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE DIRECTORES, ADMINISTRADORES, 
GERENTES Y, EN GENERAL, DE LAS PERSONAS 
QUE EJERZAN FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y AD-
MINISTRACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 787 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL DESAHO-
GARSE NO ESTÁN OBLIGADOS A DEMOSTRAR 
LOS CARGOS IMPU TADOS POR EL TRABAJADOR. T.C. OCTUBRE 2522

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN FUNCIO-
NES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA 
EMPRESA. SU DESECHAMIEN TO MOTIVADO POR 
EL DESISTIMIEN TO DE LA ACCIÓN INTENTADA 
CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO. T.C. FEBRERO 2337

PRUEBA DE CARGO. PUEDE SER DIRECTA O INDI-
RECTA. 1a./J. ENERO 262

PRUEBA DE INFORMES EN EL JUICIO LABORAL. 
ES ILEGAL SU DESECHAMIEN TO SUSTENTADO 
EN EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE RENDIRLO ES 
PARTE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL PROCE-
DIMIEN TO. T.C./J. JULIO 945

PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABO-
RAL. NO ES LA IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS 
SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROME-
DIO DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZA-
CIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN 
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DE LAS PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. T.C./J. MARZO 2544

PRUEBA DE PRESUNCIÓN HUMANA EN MATERIA 
LABORAL. SU VALORACIÓN LIBRE NO EQUIVALE 
A PONDERAR INDICIOS CARENTES DE RAZO-
NAMIEN TO. T.C. ABRIL 1782

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU VALOR PROBATORIO ANTE LA FALTA DE OBJE-
CIÓN. T.C. FEBRERO 2337

PRUEBA DOCUMENTAL OBTENIDA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS EN EL JUICIO LABORAL. AL NO 
GOZAR DE VALOR PROBATORIO PLENO, LA OBTE-
NIDA DE SISTEMAS DE CONTROL DE REGISTRO 
REQUIERE DE PERFECCIONAMIEN TO PARA 
ACREDITAR LOS HECHOS QUE CONTIENE. T.C. ENERO 2608

PRUEBA ELECTRÓNICA O DIGITAL EN EL PROCE-
SO PENAL. LAS EVIDENCIAS PROVENIENTES DE 
UNA COMUNICACIÓN PRIVADA LLEVADA A 
CABO EN UNA RED SOCIAL, VÍA MENSAJERÍA 
SIN CRÓNICA (CHAT), PARA QUE TENGAN EFICA-
CIA PROBATORIA DEBEN SATISFACER COMO ES-
TÁNDAR MÍNIMO, HABER SIDO OBTENIDAS LÍ-
CITAMENTE Y QUE SU RECOLECCIÓN CONSTE EN 
UNA CADENA DE CUSTODIA. T.C. ENERO 2609

PRUEBA GENÉTICA EN CASOS DE DESAPARI-
CIÓN. RESULTA CONTRARIO AL DERECHO A LA 
VERDAD REQUERIRLA A LA VÍCTIMA INDIRECTA 
COMO CONDICIÓN PARA ACCEDER A LA AVERI-
GUACIÓN PREVIA. 1a. DICIEMBRE 440

PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA 
CON VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
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DEL COINCULPADO DEL QUEJOSO, NO ROMPE 
CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN-
TENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE 
ADVIERTAN IMPU TACIONES O DATOS INCRIMINA-
TORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA EL DICTADO 
DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL PE-
TICIONARIO. T.C./J. FEBRERO 1993

PRUEBA ILÍCITA. SI EXISTEN PRUEBAS QUE SE 
DESAHOGARON DESPUÉS DE QUE SE DECLARÓ 
LA DETENCIÓN ILEGAL DEL SENTENCIADO, ÉS-
TAS NO NECESARIAMENTE DEBEN TENER ESE 
CARÁCTER Y EXCLUIRSE DE VALORACIÓN, SI 
SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE LA TEORÍA DEL 
DESCUBRIMIEN TO INEVITABLE. T.C. AGOSTO 3031

PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRI-
TO ACUERDA DE CONFORMIDAD LA POSICIÓN 
DEL PERITO OFICIAL DE NO DESAHOGAR DE-
TERMINADOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PRO-
CEDE EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVI-
SIÓN. T.C. FEBRERO 2338

PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO 
ÚNICO. EL ARTÍCU LO 1065 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE-
DERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, TRANSGREDE 
LOS DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y 
DEBIDO PROCESO. 1a. DICIEMBRE 441

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCO-
PIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCU-
MENTOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PE-
RITO DESIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA 
OFICIAL, DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN 
QUE LO ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE 
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SU DICTAMEN, POR LO QUE SI LA JUNTA LO 
ADMITE Y AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO AC-
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO. T.C. DICIEMBRE 2235

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. EL ACUERDO 
QUE DETERMINA RESOLVER HASTA LA AUDIEN-
CIA CONSTITUCIONAL LA SOLICITUD DE LAS PAR-
TES PARA INTERROGAR AL PERITO OFICIAL RES-
PECTO DE SU DICTAMEN, ES CONTRARIO AL 
PRINCIPIO DE ECONOMÍA PROCESAL. T.C. SEPTIEMBRE 1967

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO INDIRECTO. 
ATENTO A LA FORMA SUI GÉNERIS DE SU INTE-
GRACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO TIENE LA OBLI-
GACIÓN DE VIGILAR SU CORRECTO DESAHOGO 
POR LO QUE SE REFIERE A LOS PERITOS POR ÉL 
DESIGNADOS. T.C. OCTUBRE 2523

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. SI EL QUEJO-
SO LA OFRECE Y EL ACTO RECLAMADO ES UNA 
ORDEN DE APREHENSIÓN LIBRADA BAJO LAS 
REGLAS DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE DESECHARLA, PORQUE 
SU ADMISIÓN SERÍA CONTRARIA A LA ORALI-
DAD QUE CARACTERIZA A DICHO SISTEMA Y A 
LOS PRINCIPIOS DE CONTRADICCIÓN, IGUALDAD 
PROCESAL E INMEDIACIÓN. T.C. JUNIO 2964

PRUEBA PERICIAL EN EL INCIDENTE DE CUM-
PLIMIEN TO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
PRONUNCIADAS BAJO LA LEY DE LA MATERIA 
VIGENTE. PARA SU DESAHOGO NO ES APLICA-
BLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TOS CIVILES. 2a./J. OCTUBRE 1078

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DESDE SU OFRECIMIEN TO, EL OFERENTE DEBE 
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PROPORCIONAR TODOS LOS ELEMENTOS MEDU-
LARES ATINENTES AL OBJETO Y MATERIA DE SU 
DESAHOGO. T.C. AGOSTO 3032

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO. PROCEDE LA AMPLIACIÓN DEL CUES-
TIONARIO SOBRE EL QUE AQUÉLLA VERSARÁ, SI 
LAS PREGUNTAS COMPLEMENTARIAS DERIVAN 
DE LOS HECHOS QUE EL OFERENTE CONOCIÓ DE 
LA VISTA QUE LE DIO EL JUEZ DE DISTRITO CON 
EL INFORME JUSTIFICADO RENDIDO POR LA 
RESPONSABLE (ACTUALIZACIÓN DE LA EXCEP-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 119, PÁRRAFO 
CUARTO, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. OCTUBRE 2525

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. EL 
APODERADO DEL TRABAJADOR PUEDE ALLA-
NARSE AL DICTAMEN EMITIDO POR EL PERITO 
DE LA CONTRAPARTE DE AQUÉL, AUN SIN TENER 
FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO. T.C. ENERO 2610

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO MERCANTIL. EL 
ARTÍCU LO 1301 DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO 
VIOLA EL DEBIDO PROCESO EN SU VERTIENTE 
DEL DERECHO A LA PRUEBA. 1a. JULIO 63

PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIEN TO LABO-
RAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA 
QUE SU OFERENTE DEMUESTRE EL HECHO QUE 
IMPOSIBILITA MATERIALMENTE A SU PERITO A 
CONCURRIR AL LOCAL DE LA JUNTA PARA INTER-
VENIR EN ALGUNA DILIGENCIA EN LA QUE SE 
REQUIERA SU PRESENCIA. T.C. AGOSTO 3032

PRUEBA PERICIAL EN GENÉTICA. SI EL INFANTE 
SE OPONE A SU ADMISIÓN, ADUCIENDO TRANS-
GRESIÓN A SUS DERECHOS A LA DIGNIDAD 
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HUMANA Y A LA INTIMIDAD, Y ELLO ORIGINA UNA 
COLISIÓN ENTRE DERECHOS QUE PRETENDEN 
TUTELAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, DEBE 
PRIORIZARSE SU DERECHO A CONOCER SU 
IDENTIDAD BIOLÓGICA SOBRE ÉSTOS. T.C. NOVIEMBRE 2106

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA. ES 
EL COMPLEMENTO INDISPENSABLE PARA QUE 
LOS ELEMENTOS PRESERVADOS MEDIANTE LA 
CADENA DE CUSTODIA, GENEREN CONVICCIÓN 
EN EL JUZGADOR Y DEBE DESESTIMARSE SI NO 
SE CUMPLE CON CUALQUIERA DE LOS PRO-
CEDIMIEN TOS QUE GARANTICEN SU DESAHOGO. T.C. MARZO 2695

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA 
MOLECULAR DEL ÁCIDO DESOXIRRIBONUCLEI-
CO O "ADN", PARA DETERMINAR EL PARENTESCO 
DE UN MENOR. EL AUTO QUE ADMITE EL RECUR-
SO DE APELACIÓN CONTRA EL DIVERSO PRO-
VEÍDO QUE ADMITIÓ Y ORDENÓ SU DESAHOGO, 
ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. AGOSTO 3033

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA 
OMISIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FE-
CHA Y HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL 
PERITO TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PO-
DER CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON 
FORMULADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO 
AUXILIAR ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTI-
TUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO-
CEDIMIEN TO. T.C. FEBRERO 2339

PRUEBA PERICIAL EN MEDIO AMBIENTE OFRECI-
DA PARA DEMOSTRAR UNA ENFERMEDAD PRO-
FESIONAL. CUANDO NO PUEDA DESAHOGARSE 
EN LA FUENTE DE TRABAJO (PORQUE CERRÓ O 
POR ALGÚN IMPEDIMENTO SIMILAR), LAS JUN-
TAS DEBEN ORDENAR LA PRÁCTICA DE LAS 
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DILIGENCIAS NECESARIAS PARA EL ESCLARE-
CIMIEN TO DE LA VERDAD. T.C. JUNIO 2965

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUICIO LABO-
RAL. ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE EL DICTA-
MEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR EL ACTOR 
PARA ACREDITAR SU ESTADO DE INVALIDEZ Y LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE PA-
DECIMIEN TO DERIVADA DE SU CONTUMACIA A 
SER EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA 
DEMANDADA, LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN PE-
RITO TERCERO. P.C./J. JULIO 695

PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIEN-
TO LABORAL. FORMALIDADES QUE DEBEN CUM-
PLIR LOS PERITOS PARA DICTAMINAR EN MATE-
RIA DE RIESGOS DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
GENERALES, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN LOS ARTÍCU LOS 899-E, SEGUNDO PÁRRAFO Y 
899-F DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO (TEXTO 
PUBLICADO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012). T.C. MARZO 2867

PRUEBA PRESUNCIONAL HUMANA EN EL JUICIO 
LABORAL. ESTÁNDARES QUE DEBEN SEGUIRSE 
PARA ANALIZAR SU ACTUALIZACIÓN. T.C. ABRIL 1783

PRUEBA SUPERVENIENTE EN EL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL. OPORTUNIDAD PARA SU OFRE-
CIMIEN TO Y DESAHOGO. T.C. DICIEMBRE 2237

PRUEBA SUPERVENIENTE EN MATERIA LABO-
RAL. EL TÉRMINO PARA OFRECERLA ES DE TRES 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SE TUVO 
CONOCIMIEN TO DE SU EXISTENCIA. T.C. ENERO 2627

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL A 
CARGO DEL PERSONAL CON FUNCIONES DE 
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SUPERVISIÓN O VIGILANCIA. AL ACTUAR EN FA-
VOR DE LOS INTERESES DEL PATRÓN, SU DECLA-
RACIÓN SÓLO TIENE VALOR PROBATORIO EN 
CUANTO LO PERJUDIQUE. T.C. SEPTIEMBRE 1968

PRUEBAS DE IMPOSIBLE REALIZACIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. TIENEN TAL CA-
RÁCTER, AQUELLAS CUYO DESAHOGO AMERITA 
LA MUTILACIÓN O DESTRUCCIÓN DEL DOCU-
MENTO CUESTIONADO, CONTRA LA VOLUNTAD 
DE QUIEN LO TIENE EN SU PODER O PUEDE DIS-
PONER DE ÉL. T.C. MARZO 2868

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA DO-
CUMENTAL PÚBLICA QUE REQUIERA PREPARA-
CIÓN, LE ES APLICABLE EL ARTÍCU LO 119, CUARTO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN CUAN-
TO A QUE EL PLAZO PARA SU OFRECIMIEN TO NO 
PODRÁ AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFE-
RIMIEN TO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS I.1o.A.E.7 K (10a.)]. T.C. MARZO 2898

PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDEN-
TE ADMITIR COMO DOCUMENTAL LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN DE LA QUE SE OBTUVIERON 
LOS DATOS PROBATORIOS PARA DICTARLO. T.C. AGOSTO 3034

PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE-
RIVADO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NA-
TURALEZA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VIDEOS 
CONTENIDOS EN MEDIOS ELECTRÓNICOS PARA 
QUE PUEDAN PRODUCIR CONVICCIÓN PLENA. T.C. OCTUBRE 2525

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO FEDERAL. EL REQUERIMIEN TO A LA 
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AUTORIDAD DEMANDADA PARA QUE EXHIBA 
LAS QUE NO ADJUNTÓ A SU CONTESTACIÓN, NO 
PUEDE LLEGAR AL EXTREMO DE SOLICITARLE EL 
PERFECCIONAMIEN TO DE LAS DEFICIENTEMEN-
TE OFRECIDAS. T.C. AGOSTO 3036

PRUEBAS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 75, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA. 2a. MARZO 1396

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. EL SILENCIO 
DE LAS PARTES DE MANIFESTAR SU INCONFOR-
MIDAD CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE NO EXIS-
TEN PRUEBAS POR DESAHOGAR, CONLLEVA EL 
CONSENTIMIEN TO DE VIOLACIONES PROCESA-
LES POR DESISTIMIEN TO TÁCITO EN SU DESAHO-
GO, AUN CUANDO LA JUNTA HAYA OMITIDO PRO-
NUNCIARSE EN CUANTO A LA ADMISIÓN DE 
AQUÉLLAS. T.C. OCTUBRE 2527

PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. SI SE TIENE AL 
PATRÓN POR CONTESTANDO LA DEMANDA EN 
SENTIDO AFIRMATIVO, NO DEBEN ADMITÍRSELE 
LAS QUE OFREZCA PARA DEMOSTRAR, ENTRE 
OTRAS, LAS AFIRMACIONES QUE DEBIERON SER 
MATERIA DE EXCEPCIÓN. T.C. MARZO 2900

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL CIVIL. PARA PRO-
VEER SOBRE SU ADMISIÓN, EL JUEZ DEBE IN-
TERPRETAR INTEGRALMENTE LOS ESCRITOS FI-
JATORIOS DE LA LITIS. T.C. ENERO 2628

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO CIVIL. SU AD-
MISIÓN O DESECHAMIEN TO ES IMPUGNABLE EN 
RECLAMACIÓN, A EFECTO DE PREPARAR LA VIO-
LACIÓN PROCESAL RESPECTIVA EN EL AMPARO 
DIRECTO QUE, EN SU CASO, SE PROMUEVA (LE-
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. SEPTIEMBRE 1777
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PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL. 
ATENTO AL PRINCIPIO DE CONCENTRACIÓN DE-
BEN ADMITIRSE LAS OFRECIDAS EN EL ESCRITO 
DE DEMANDA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
EN LA ETAPA RESPECTIVA (OFRECIMIEN TO DE 
PRUEBAS), EL OFERENTE NO LAS RATIFIQUE O 
LAS REITERE. T.C. MARZO 2900

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIEN TO LABORAL BU-
ROCRÁTICO DEL ESTADO DE MORELOS. DEBEN 
ADMITIRSE AQUELLAS QUE NO FUERON ACOM-
PAÑADAS AL ESCRITO DE DEMANDA POR EL AC-
TOR TENDENTES A OBJETAR O DESVIRTUAR LAS 
OFRECIDAS POR LA DEMANDADA, SIEMPRE QUE 
CON ELLAS IMPUGNE LAS EXCEPCIONES OPUES-
TAS Y NO SE HAYA CERRADO LA AUDIENCIA 
RESPECTIVA. T.C. JUNIO 2966

PRUEBAS ILÍCITAS. SU EXCLUSIÓN POR LA SALA 
DE APELACIÓN, NO LA FACULTA PARA ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DE PRIME-
RA INSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE SEA EL 
JUEZ DEL PROCESO QUIEN LAS EXPULSE, SINO 
QUE DEBE DESESTIMARLAS Y, CON BASE EN LA 
EVIDENCIA RESTANTE, HACER UN JUICIO DE VA-
LOR Y DETERMINAR SI EN EL CASO CONCRETO 
SE ACREDITA PLENAMENTE EL DELITO IMPU TA DO 
AL PROCESADO Y LA RESPONSABILIDAD DE 
ÉSTE EN SU COMISIÓN. T.C. MARZO 2901

PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PATRÓN. LA DE-
SIGNACIÓN POR LA AUTORIDAD LABORAL DE UN 
DOMICILIO EN UNA CIUDAD DIFERENTE A LA SE-
ÑALADA POR AQUÉL PARA SU DESAHOGO, NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARA-
CIÓN. 2a./J. JUNIO 1290

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. CUANDO HAY 
INDICIOS DE QUE CON SU ADMISIÓN SE DEMOS-
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TRARÁ LA FALSEDAD CON LA QUE SE CONDUJO 
UNA DE LAS PARTES FRENTE A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, EL JUZGADOR DEBE EJERCER LA FA-
CULTAD DISCRECIONAL Y ADMITIRLAS DE OFICIO. T.C. DICIEMBRE 2237

PRUEBAS SUPERVENIENTES. EL ARTÍCU LO 1061, 
FRACCIONES III Y IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
NO REGULA SUFICIENTEMENTE SU OFRECIMIEN-
TO Y DESAHOGO, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE 
SUPLETORIAMENTE A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO 
PROCESAL DE LA ENTIDAD FEDERATIVA QUE CO-
RRESPONDA. T.C. MARZO 2902

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI-
GIBLES. EL ARTÍCU LO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL REGULAR UN ACTO DE MO-
LESTIA, NO VULNERA LOS DEBERES DE FUNDA-
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 1a. DICIEMBRE 442

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI-
GIBLES. EL ARTÍCU LO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 1a. DICIEMBRE 443

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI-
GIBLES. EL ARTÍCU LO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 1a. DICIEMBRE 444

PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE IN-
TERNET DE LA MEDIDA DE SEGURIDAD IMPUES-
TA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIEN TO 
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ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PROCEDE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AM-
PARO EN SU CONTRA, AL TRANSGREDIR ESE 
ACTO EL DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INO-
CENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 1969

PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). EL ARTÍCU LO 15 DE 
LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO HUMA-
NO DE LIBERTAD DE TRABAJO. T.C. SEPTIEMBRE 1970

QUEJA CONTRA EL DESECHAMIEN TO DE PRUE-
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDEN-
TE SI NO FUERON RENDIDAS ANTE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE Y NO SE OBSERVA QUE POR 
SU NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE PUE-
DA CAUSAR DAÑO O PERJUICIO A ALGUNA DE 
LAS PARTES, IRREPARABLE EN SENTENCIA DEFI-
NITIVA. T.C. ENERO 2629

QUEJA CONTRA LA MULTA IMPUESTA POR INCUM-
PLIR UNA SENTENCIA DE AMPARO. CUANDO ESE 
RECURSO SE INTERPONE POR UN SERVIDOR PÚ-
BLICO EN SU CARÁCTER DE PERSONA FÍSICA, EL 
PLAZO RELATIVO DEBE COMPU TARSE CON BASE 
EN LAS REGLAS DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU-
LO 31 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C./J. MAYO 1765

QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE NO RECONOCE EL CARÁCTER DE TER-
CERO INTERESADO. LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONERLA 
[INTERPRETACIÓN LITERAL DEL ARTÍCU LO 97, 
FRAC CIÓN I, INCISO D), DE LA LEY DE AMPARO]. T.C. JUNIO 2969

QUEJA CONTRA LA SUSPENSIÓN EN AMPARO IN-
DIRECTO. SI AL RESOLVERSE EL RECURSO, RES-
PECTO DE LA MEDIDA OTORGADA PARA EL EFECTO 
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DE PRESERVAR LA POSESIÓN DE UN INMUEBLE, 
SE ADVIERTE QUE OTRO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, PREVIAMENTE, CONFIRMÓ UNA DI-
VERSA SUSPENSIÓN PROVISIONAL QUE ORDE-
NÓ RESTITUIR A OTRO QUEJOSO DEL MISMO IN-
MUEBLE, POR APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
EFICACIA REFLEJA DE LA COSA JUZGADA DERI-
VADA DE LA PRIMERA SUSPENSIÓN, DEBE NE-
GARSE LA ÚLTIMA MEDIDA SUSPENSIONAL 
OTORGADA, DADO QUE NO PUEDEN SUBSISTIR 
DOS SUSPENSIONES CONTRADICTORIAS. T.C. NOVIEMBRE 2135

QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES PROCEDEN-
TE EL RECURSO INTERPUESTO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY 
DE AMPARO, POR ALGUNA DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES. 2a./J. OCTUBRE 1095

QUEJA INTERPUESTA CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA RECAÍDA AL INCIDENTE DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES ANTERIORES A LA SENTENCIA 
CONSTITUCIONAL. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA ESE RECURSO, CUANDO ÉSTA SE DICTA 
ANTES DE RESOLVER DICHA INCIDENCIA. T.C. ABRIL 1787

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA SIN 
MATERIA ESE RECURSO INTERPUESTO CONTRA 
EL AUTO QUE DECLARA EJECUTORIADA UNA SEN-
TENCIA, SI PREVIAMENTE SE RESOLVIÓ LA REVI-
SIÓN CONTRA ÉSTA, Y SE DEJA INSUBSISTENTE 
TODO LO ACTUADO A PARTIR DE AQUEL PROVEÍDO. T.C. MARZO 2905

QUEJA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE DE TRAMITAR LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO, UNAS HORAS DESPUÉS DE 
HABERSE PRESENTADO ÉSTA, SIN QUE HUBIERA 
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INICIADO EL PLAZO DE CINCO DÍAS PARA QUE 
AQUÉLLA CUMPLIERA CON SUS OBLIGACIONES 
PROCESALES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCU LO 
178 DE LA PROPIA LEY. T.C. ABRIL 1788

QUEJA PREVISTA EN LA FRACCIÓN I, INCISO E), 
DEL ARTÍCU LO 97 DE LA LEY DE AMPARO. CON-
TRA EL ACUERDO QUE REMITE A LO ORDENADO 
EN UN PROVEÍDO ANTERIOR QUE TUVO POR DE-
SECHADA UNA PRUEBA, RESPECTO DE LA CUAL 
EL QUEJOSO REITERA SU OFRECIMIEN TO, ES IM-
PROCEDENTE DICHO RECURSO. T.C. JUNIO 2970

QUEJA. SI SE RECLAMA EN AMPARO UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN Y/O DETENCIÓN Y DURANTE 
EL TRÁMITE DEL JUICIO SE REQUIERE AL QUEJO-
SO PARA QUE RECONOZCA Y RATIFIQUE LA FIR-
MA Y CONTENIDO DE SU DEMANDA, BAJO EL 
APERCIBIMIEN TO DE TENERLA POR NO INTER-
PUESTA, CONTRA ESTE REQUERIMIEN TO PROCE-
DE DICHO RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MAYO 2077

QUERELLA DE PARTE OFENDIDA. AUNQUE CON-
FORME A LOS ARTÍCU LOS 221 Y 225 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, 
AQUÉLLA ES UN REQUISITO PARA QUE EL MINIS-
TERIO PÚBLICO INICIE LA INVESTIGACIÓN DE UNO 
O VARIOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO 
DELITO, ELLO NO IMPIDE QUE EL AGENTE INVES-
TIGADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA COMISIÓN FLA-
GRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE CONSTITUIR 
UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIMERAS INVESTIGA-
CIONES CORRESPONDIENTES. T.C. FEBRERO 2341

QUERELLA. EL INICIO DEL PLAZO DE UN AÑO 
PARA QUE PRECLUYA EL DERECHO A FORMU-
LARLA, PREVISTO EN LA PRIMERA PARTE DEL 
ARTÍCU LO 151 DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, 
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VIGENTE HASTA EL 18 DE JUNIO DE 2016, DEBE 
COMPU TARSE A PARTIR DE DATOS OBJETIVOS, 
CLAROS Y FEHACIENTES QUE EVIDENCIEN EL CO-
NOCIMIEN TO DE LA COMISIÓN DEL ILÍCITO CORRES-
PONDIENTE. T.C. ABRIL 1789

RATIFICACIÓN DE LA DETENCIÓN DECRETADA EN 
LA AUDIENCIA INICIAL DENTRO DEL PROCE DIMIEN-
TO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL. EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO EN SU CON-
TRA ES IMPROCEDENTE POR CAMBIO DE SITUA-
CIÓN JURÍDICA, SI AL TÉRMINO DE DICHA DILI-
GENCIA SE DICTA EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO Y SE RESUELVE LA FASE DE DISCU-
SIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. T.C. MARZO 2907

REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL ESTABLE-
CIMIEN TO DE UN PROCEDIMIEN TO JURISDICCIO-
NAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIEN-
TO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, SUPERA 
EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO 
ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUA-
NAJUATO). T.C. DICIEMBRE 2239

REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCE-
DIMIEN TO ADMINISTRATIVO PREVISTO CON LA 
FINALIDAD DE CORREGIR INCONSISTENCIAS DE 
MENOR IMPORTANCIA EN LAS ACTAS QUE EXPI-
DE EL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUANA-
JUATO, NO ES EL IDÓNEO PARA MODIFICAR LAS 
ACTAS DE NACIMIEN TO, A EFECTO DE HACERLA 
CONSTAR. T.C. DICIEMBRE 2240

REASIGNACIÓN SEXO-GENÉRICA. EL PROCE-
DIMIEN TO JURISDICCIONAL ES LA VÍA NECESA-
RIA PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIEN-
TO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO A EFECTO DE 
HACERLA CONSTAR, AL SER LOS JUECES LOS FA-
CULTADOS PARA REALIZAR EL CONTROL DIFUSO 
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DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O DE CONVENCIO-
NALIDAD DE NORMAS GENERALES. T.C. DICIEMBRE 2241

RECIBO DE PAGO DE DERECHOS. COMO ACTO 
AD MI NISTRATIVO ES IMPUGNABLE EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCU LO 17 DE LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. T.C. OCTUBRE 2529

RECLAMACIÓN. EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO QUE PREVÉ ESE RECURSO, NO VUL-
NERA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. DICIEMBRE 445

RECLAMACIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LA ADMISIÓN DE OTRO RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. T.C. JUNIO 2973

RECLAMACIÓN. ES FUNDADA CUANDO DERIVA 
DEL DESECHAMIEN TO DE UN RECURSO DE QUE-
JA EN QUE EL PUNTO A DILUCIDAR ES LA LEGITI-
MACIÓN DE LOS AUTORIZADOS DE LA QUEJOSA 
EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DONDE SE 
TUVO POR NO INTERPUESTA LA DEMANDA RE-
LATIVA. T.C. SEPTIEMBRE 1971

RECONOCIMIEN TO ADUANERO. LA PETICIÓN DEL 
AGENTE ADUANAL O DE SU DEPENDIENTE DE 
SUSPENDERLO, ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ QUE RIGE EN LA MA-
TERIA. T.C. OCTUBRE 2530

RECONOCIMIEN TO DE ANTIGÜEDAD. EN ATENCIÓN 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA, SI EN UN JUICIO 
PREVIO NO HUBO PRONUNCIAMIEN TO DE FON-
DO RESPECTO DE ESE DERECHO, ES IMPROCE-
DENTE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA EN UN 
JUICIO POSTERIOR. T.C. JULIO 1059
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RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA. DEBE DECLA-
RARSE FUNDADO, CUANDO EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO QUE LO RESOLVERÁ, ATENTO 
A LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y JUSTICIA, 
REALIZA LA EXCLUSIÓN PROBATORIA ILÍCITA RE-
FLEJA DE LAS PRUEBAS QUE DECLARÓ NULAS 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
EN UN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN PROMO-
VIDO POR EL COSENTENCIADO DEL INCIDENTISTA, 
QUIEN FUE CONDENADO JUNTO CON ÉSTE EN 
UNA MISMA CAUSA, POR LOS MISMOS HECHOS 
Y CON IDÉNTICAS PRUEBAS. T.C. ENERO 2631

RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA. EN LOS ASUN-
TOS TRAMITADOS A PARTIR DE LA VIGENCIA DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES, LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA 
SOLICITUD RELATIVA CORRESPONDE AL TRIBU-
NAL DE ALZADA QUE A SU VEZ LO SEA PARA RE-
SOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN, Y NO AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTI-
VO EN COMPETENCIA DELEGADA. T.C. NOVIEMBRE 2139

RECONOCIMIEN TO DE INOCENCIA. LOS PLAN-
TEAMIEN TOS RELATIVOS A LOS ACTOS DE TOR-
TURA DURANTE LA DETENCIÓN DEL SENTENCIA-
DO, DERIVADOS DE LA RECOMENDACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRI-
TO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO), EMI-
TIDA AL HABERSE PRESENTADO LA QUEJA RES-
PECTIVA, NO PUEDEN HACERSE VALER EN EL 
INCIDENTE RELATIVO, A FIN DE INVALIDAR LA SEN-
TENCIA CONDENATORIA. T.C. NOVIEMBRE 2140

RECONVENCIÓN. NO EXISTE OBLIGACIÓN LEGAL 
PARA FORMULARLA, POR LO QUE, DE OMITIRSE, 
NO PRECLUYE ESE DERECHO PARA EJERCERLA, 
EN UN JUICIO POR SEPARADO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C. JUNIO 2974
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RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIEN TO. PRO-
CEDE POR CAMBIO DE SEXO DE UNA PERSONA 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 
132 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA). T.C. ABRIL 1791

RECURSO CONTRA RECURSO. LA IMPOSICIÓN 
DE LA CARGA PROCESAL QUE IMPLIQUE A LAS 
PARTES UNA OBLIGACIÓN DE ESA NATURALEZA, 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA, TUTELADO POR EL ARTÍCU LO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE CONTRA EL 
PROVEÍDO DEL JUEZ DE ORIGEN QUE NO ADMI-
TE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO. T.C. AGOSTO 3039

RECURSO DE APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO. EL TRIBUNAL DE ALZADA QUE DEBA 
RESOLVERLO, EN ACATAMIEN TO AL DERECHO A 
UN DEBIDO PROCESO, PUEDE ANALIZAR LA VA-
LORACIÓN DE LA PRUEBA REALIZADA POR EL 
TRIBUNAL DE ENJUICIAMIEN TO DE PRIMERA INS-
TANCIA, SIN QUE ELLO COMPROMETA EL PRINCI-
PIO DE INMEDIACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFOR-
ME DEL ARTÍCU LO 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. OCTUBRE 2530

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. CONFORME A LA INTERPRETACIÓN 
AMPLIA Y PRO PERSONA DEL ARTÍCU LO 461 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES, EL TRIBUNAL DE ALZADA, AL RESOLVERLO, 
DEBE CORREGIR DE OFICIO LAS DECISIONES 
CONTRARIAS A DERECHO, AUN TRATÁNDOSE DE 
VIOLACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS QUE AD-
VIERTA A DERECHOS FUNDAMENTALES. T.C. AGOSTO 3099

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL ARTÍCU LO 468, FRACCIÓN II, DEL 
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CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE ESTABLE-
CE QUE CUANDO SE INTERPONGA CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, SE ANALIZARÁN CONSI-
DERACIONES "DISTINTAS A LA VALORACIÓN DE 
LA PRUEBA", ES CONTRARIO AL PARÁMETRO 
DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIO-
NAL QUE CONSAGRAN LOS DERECHOS A LA 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA Y A LA DOBLE INS-
TANCIA EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFICAZ Y, POR TANTO, DEBE INAPLI-
CARSE. T.C. AGOSTO 3100

RECURSO DE APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE 
ALZADA REVISE LA VALORACIÓN DE LAS PRUE-
BAS REALIZADA DIRECTAMENTE POR EL JUZGA-
DOR DE PRIMERA INSTANCIA, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE INMEDIACIÓN. T.C. AGOSTO 3102

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SEN-
TENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIEN TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL 
JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PROVEER LO NECESA-
RIO PARA ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA Y 
FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS 
REALES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA). T.C. FEBRERO 2343

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
TRATÁNDOSE DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES 
EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO EL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUIEN DEBE ALLEGARSE DE LOS ME-
DIOS PROBATORIOS NECESARIOS PARA DETER-
MINAR CORRECTAMENTE SU MONTO, YA QUE 
CUENTA CON MAYORES ELEMENTOS TANTO MA-
TERIALES COMO HUMANOS, Y LAS PARTES TIE-
NEN LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR ANTE 
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DICHA INSTANCIA LAS DECISIONES ADOPTADAS 
EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA). T.C. FEBRERO 2344

RECURSO DE APELACIÓN. PARA QUE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO PUEDA EJERCER MA-
TERIALMENTE SU DERECHO A INTERPONERLO 
CONTRA RESOLUCIONES QUE PONGAN FIN AL 
PROCEDIMIEN TO, AUN DE FORMA TEMPORAL, EL 
JUEZ DE LA CAUSA NO SÓLO DEBE NOTIFICARLE 
DICHAS DETERMINACIONES, SINO INFORMAR-
LE QUE TIENE DERECHO A PROMOVER ESE ME-
DIO DE IMPUGNACIÓN Y EL PLAZO PARA ELLO, 
DEBIENDO QUEDAR CONSTANCIA DE QUE SE 
CUMPLIÓ CON DICHA PREVENCIÓN Y LAS CON-
SECUENCIAS LEGALES ESTABLECIDAS PARA EL 
CASO DE INCUMPLIMIEN TO. T.C. ENERO 2632

RECURSO DE APELACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 414 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. ES IM-
PROCEDENTE EL PROMOVIDO POR EL MINISTE-
RIO PÚBLICO CONTRA LA NO RATIFICACIÓN DE 
LEGAL DETENCIÓN EN FLAGRANCIA DE UN INDI-
CIADO. T.C. ENERO 2633

RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DICTADA EN 
EL INCIDENTE DE PAGO DE SANEAMIEN TO POR 
EVICCIÓN, AL TENER POR EFECTO LIQUIDAR LA 
CONDENA IMPUESTA EN LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). T.C. AGOSTO 3103

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTE-
MA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
CUANDO EL RECURRENTE, YA SEA EL PROPIO 
SENTENCIADO O EL OFENDIDO, NO HAGA VALER 
EN SU EXPRESIÓN DE AGRAVIOS VIOLACIÓN A 
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SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, EL TRIBUNAL 
DE ALZADA NO SE ENCUENTRA OBLIGADO A ES-
TUDIAR DE OFICIO LOS ASPECTOS RELATIVOS A 
LA ACREDITACIÓN DEL DELITO, LA DEMOSTRA-
CIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA INDI-
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA, PARA CONSTATAR SI 
EXISTE O NO DICHA VULNERACIÓN (INTERPRETA-
CIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU LOS 457, 461, 
468, 480 Y 481 CON EL DIVERSO 2o. DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. OCTUBRE 2532

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SIS-
TEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EL RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES 
DEL SENTENCIADO, OBLIGA AL TRIBUNAL DE AL-
ZADA DEL CONOCIMIEN TO A ESTUDIAR DE OFI-
CIO LA DEMOSTRACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL 
DELITO, LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA INDI-
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA, PARA CONSTATAR 
SI EXISTE VIOLACIÓN O NO A AQUÉLLOS, AUNQUE 
NO SE HUBIERA ALEGADO EN LOS AGRAVIOS 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU-
LOS 457, 461 Y 481 CON EL DIVERSO 2o. DEL CÓDI-
GO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. MARZO 2908

RECURSO DE APELACIÓN PROMOVIDO CONTRA 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL SISTE-
MA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI AL 
RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE EL TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIEN TO, AL INDIVIDUALIZAR LAS PE-
NAS, RESOLVIÓ INCORRECTAMENTE SOBRE LA 
REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN QUE EXISTA AGRA-
VIO ALGUNO ENCAMINADO A REBATIRLA, EL TRI-
BUNAL DE ALZADA ESTÁ IMPEDIDO PARA ABOR-
DARLA Y REPARARLA DE OFICIO, AUN CUANDO 
ELLO PUEDA FAVORECER AL SENTENCIADO. T.C. OCTUBRE 2533

RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA EL 
ACUER DO QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SEN-
TENCIA DE AMPARO. CÓMPU TO DEL PLAZO PARA 
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INTERPONERLO CUANDO AQUÉL SE NOTIFICA 
POR LISTA Y EL INCONFORME TIENE SEÑALADO 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIO-
NES. T.C. MARZO 2909

RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO EN ÉL 
SE ESTUDIA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN LA DE-
NUNCIA DE REPETICIÓN DE ACTO RECLAMADO, 
SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS QUE ATAÑEN 
ÚNICAMENTE AL CUMPLIMIEN TO DE LA SENTEN-
CIA DE AMPARO. 2a. AGOSTO 1245

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A UN JUZGADO 
DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL CA-
RECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA EL AUTO QUE DECLARÓ CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL. T.C. MAYO 2079

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO 
DIRECTO. SI LA AUTORIDAD AL CUMPLIR CON LA 
EJECUTORIA DE AMPARO ARGUMENTA SU DES-
ACUERDO CON EL CRITERIO QUE LA SUSTENTA, 
ESA CIRCUNSTANCIA NO OBLIGA A DEJAR IN-
SUBSISTENTE EL FALLO POR ESTE ÚNICO MOTIVO. 2a. MARZO 1397

RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL AMPARO. 
LA FALTA DE EXHIBICIÓN DE COPIAS DE TRASLA-
DO PARA CADA UNA DE LAS PARTES NO DA 
LUGAR A TENERLO POR NO INTERPUESTO. T.C. OCTUBRE 2534

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EN LOS AMPA-
ROS DIRECTOS RELACIONADOS, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE DECLARAR 
CUMPLIDA SÓLO UNA DE LAS EJECUTORIAS. 2a. FEBRERO 600

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDEN-
TE EL INTERPUESTO CONTRA UN AUTO O RESO-
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LUCIÓN DIVERSO AL QUE DECLARA CUMPLIDA 
LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a. FEBRERO 601

RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA 
DE LA VÍA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 213 DE LA 
LEY DE AMPARO NO TIENE EL ALCANCE DE RE-
CONDUCIR LA ACCIÓN INTENTADA HACIA UN 
PROCEDIMIEN TO DIVERSO, LLEVADO ANTE TRI-
BUNALES DISTINTOS Y RESPECTO DE ACTOS IM-
PUGNADOS QUE NO GUARDAN IDENTIDAD. 1a./J. ENERO 273

RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO EXISTA UNA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, PREVIAMENTE A LA RE-
SOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, HAYA DEJADO SIN EFECTOS EL 
ACTO TILDADO COMO REPETITIVO, PUES NECE-
SARIAMENTE TENDRÁ QUE ANALIZARSE SI EXIS-
TIÓ LA REPETICIÓN ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD 
ACTUÓ DOLOSAMENTE. 2a. FEBRERO 602

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 215 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS-
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO. AL INTEGRAR 
UN SISTEMA DE IMPUGNACIÓN CONJUNTAMEN-
TE CON EL JUICIO DE NULIDAD, ES UN MEDIO DE 
DEFENSA OPCIONAL, POR LO QUE ES INNECESA-
RIO AGOTARLO ANTES DE PROMOVER EL AMPARO. T.C. MAYO 2080

RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 215 DE LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANS-
PORTE DEL ESTADO DE JALISCO. AL NO ESTABLE-
CERSE ESPECÍFICAMENTE EL PLAZO PARA QUE 
LA AUTORIDAD QUE CONOCE DE ÉSTE SE PRONUN-
CIE RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIO-
NAL DE LAS RESOLUCIONES, ACUERDOS ADMI-
NISTRATIVOS Y SANCIONES POR INFRACCIONES 
A DICHO ORDENAMIEN TO Y SU REGLAMENTO 
IMPUGNADOS, ES INNECESARIO AGOTARLO AN-
TES DE PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2081
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON-
TRA LA RESOLUCIÓN QUE DECLARA SIN MATERIA 
EL CUMPLIMIEN TO DE LA EJECUTORIA DE AMPA-
RO DIRECTO. 2a. OCTUBRE 1225

RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO CONS-
TITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 1a./J. MAYO 260

RECURSO DE QUEJA. CONFORME A LA INTERPRE-
TACIÓN PRO PERSONA DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO, AL AD-
VERTIRSE LA EXISTENCIA DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA, PROCEDE DAR VISTA AL QUE-
JOSO CON LA MISMA. T.C. JUNIO 2974

RECURSO DE QUEJA CONTRA EL ACUERDO QUE 
ADMITE UNA DEMANDA DE AMPARO. SI ANTE LA 
AMBIGÜEDAD EN EL FUNDAMENTO LEGAL QUE 
UTILIZÓ EL PROMOVENTE, EL JUEZ DE DISTRITO 
LO TRAMITA DE ACUERDO CON LAS FORMALIDA-
DES DE UNA HIPÓTESIS INCORRECTA, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE DESECHAR-
LO, SINO DEVOLVERLE LOS AUTOS PARA QUE LE 
DÉ CURSO CONFORME A LA REALMENTE PLAN-
TEADA. T.C. NOVIEMBRE 2141

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE PROVEER SOBRE 
EL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO DIREC-
TO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA SI ÉSTA 
JUSTIFICA QUE REALIZÓ LAS ACTUACIONES PER-
TINENTES PARA TURNARLA AL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO CORRESPONDIENTE. T.C./J. MAYO 1775

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DE SUSPENSIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. QUEDA 
SIN MATERIA CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO SE DECLARA INCOMPETENTE PARA 
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CONOCER EN ÚNICA INSTANCIA DEL JUICIO SI, 
EN PRINCIPIO, SE RECLAMA EL ILEGAL EM PLA-
ZAMIEN TO, DEL QUE DEBE CONOCER UN JUEZ 
DE DISTRITO, CUANDO ÉSTE DECRETA LA MEDIDA 
CAUTELAR INCLUYENDO AL PROPIO LAUDO. T.C. MARZO 2910

RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA O CONCEDE LA SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PE-
NAL. EL PLAZO PARA INTERPONERLO ES DE DOS 
DÍAS HÁBILES, AL UBICARSE EN EL SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 98, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. T.C. JUNIO 2975

RECURSO DE QUEJA CONTRA RESOLUCIONES DIC-
TADAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO. PARA DETERMINAR LA OPOR-
TUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN MEDIANTE EL 
EMPLEO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-
CIÓN, ES REQUISITO ESENCIAL EXHIBIR EL ACU-
SE DE RECEPCIÓN ELECTRÓNICA. T.C. JUNIO 2975

RECURSO DE QUEJA. EL CÓMPU TO DEL PLAZO 
PARA INTERPONERLO CONTRA LAS RESOLUCIO-
NES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN MATE-
RIA DE SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
AMPARO DIRECTO, INICIA A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE DE AQUEL EN QUE HAYA SURTIDO EFEC-
TOS LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA. T.C. JULIO 1060

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO CON-
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DE EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO. 
PUEDE INTERPONERSE EN CUALQUIER TIEMPO, 
POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRACTO SUCESI-
VO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 98, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO). T.C. JULIO 1060

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA 
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APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. 2a./J. DICIEMBRE 734

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO, PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 97, FRACCIÓN I, INCISO 
E), DE LA LEY RELATIVA. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO 
QUE DESECHA EL INCIDENTE DE INCOMPE TENCIA 
POR DECLINATORIA, PLANTEADO POR EL TERCE-
RO INTERESADO. T.C. AGOSTO 3103

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. 
EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE ADMITE LA 
DEMANDA Y, ENTRE OTRAS CUESTIONES DE TRÁ-
MITE, TIENE COMO TERCERO INTERESADO AL 
RECURRENTE, Y CON COPIA DE ÉSTA ORDENA SU 
EMPLAZAMIEN TO AL JUICIO CONSTITUCIONAL, 
NO ES DE NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE, 
SUSCEPTIBLE DE CAUSARLE UN PERJUICIO NO 
REPARABLE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, PARA 
EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. T.C. AGOSTO 3104

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. LA CARGA 
PROCESAL DE LAS PARTES DE SEÑALAR LAS 
CONSTANCIAS PARA CONFORMAR EL EXPEDIEN-
TE, ALUDE A LAS NECESARIAS PARA DEMOSTRAR 
SU POSTURA PROCESAL SUBYACENTE, Y LA PO-
TESTAD DEL JUEZ DE DISTRITO DE ENVIAR LAS 
QUE ESTIME PERTINENTES, SE REFIERE A LAS IN-
DISPENSABLES RESPECTO A LA PROCEDENCIA 
O IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
Y A LA OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN PROCE-
SAL PARA HACERLO VALER. T.C. DICIEMBRE 2242

RECURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. 
SU INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN 
CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL 
CÓMPU TO DEL PLAZO RESPECTIVO. T.C./J. JUNIO 2701
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RECURSO DE QUEJA EN MATERIA PENAL. DEBE 
DESECHARSE POR IMPROCEDENTE EL INTER-
PUESTO POR EL AUTORIZADO QUE NO ACREDI-
TÓ ESTAR LEGALMENTE FACULTADO PARA EJERCER 
LA PROFESIÓN DE LICENCIADO EN DERECHO O 
ABOGADO, NI ESTAR REGISTRADO EN EL SISTE-
MA COMPU TARIZADO PARA EL REGISTRO ÚNICO 
DE PROFESIONALES DEL DERECHO ANTE EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. T.C. OCTUBRE 2535

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CON-
TRA UNA RESOLUCIÓN ANALIZADA EN IDÉNTICO 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN YA RESUELTO, PROMO-
VIDO POR EL PROPIO RECURRENTE Y EMITIDO 
POR LA MISMA AUTORIDAD. T.C. SEPTIEMBRE 1972

RECURSO DE QUEJA. ES IMPROCEDENTE CUAN-
DO SE RECLAMA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DIS-
TRITO QUE NO ACORDÓ FAVORABLE LA PETICIÓN 
DE DIGITALIZAR LAS CONSTANCIAS REMITIDAS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN APOYO A 
SU INFORME JUSTIFICADO. T.C. MAYO 2082

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIEN TO DE LA AMPLIACIÓN DE LA DE-
MANDA DE AMPARO. DEBE DECLARARSE SIN MA-
TERIA SI EN EL JUICIO DE ORIGEN SE CELEBRARON 
LAS DOS PRIMERAS ETAPAS DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, AUN CUANDO NO SE HAYA 
DICTADO LA SENTENCIA CORRESPONDIENTE. T.C. JUNIO 2976

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFI-
NITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL 
DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN RE CAÍ-
DA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL TRIBU-
NAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE CON 
ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JUDI-
CIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y 
VIGENTE). P./J. FEBRERO 5
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RECURSO DE QUEJA. LA AMPLIACIÓN DE LOS 
AGRAVIOS VERTIDOS ES PROCEDENTE SIEMPRE 
Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZO LE-
GAL ESTABLECIDO PARA SU INTERPOSICIÓN. T.C. JUNIO 2977

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO PARTE EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL, TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA ADMISIÓN TO-
TAL O PARCIAL DE LA DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO, AL SER UNA RESOLUCIÓN QUE, EN SÍ 
MISMA, PUEDE GENERARLE GRAVAMEN O PER-
JUICIO PROCESAL. T.C. FEBRERO 2345

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI-
TO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, ADMITE LA 
DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RES-
PONSABLES QUE RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE 
ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN RESPEC-
TO DE AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE 
SU JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS AUTO-
RIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME JUSTI-
FICADO. T.C. AGOSTO 3104

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A, DE LA LEY DE AMPARO. 
SI EL QUEJOSO LO PROMUEVE POR PROPIO DE-
RECHO MEDIANTE EL EMPLEO DE LAS TECNOLO-
GÍAS DE LA INFORMACIÓN, Y DEL CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO CORRESPONDIENTE SE ADVIERTE 
QUE EL TITULAR DE LA FIRMA ELECTRÓNICA CER-
TIFICADA CON EL QUE FUE SIGNADO EL ESCRITO 
RELATIVO NO ES ÉSTE, SINO UNA DIVERSA PER-
SONA (AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS), 
AQUÉL ES IMPROCEDENTE POR FALTA DE LEGI-
TIMACIÓN PROCESAL ACTIVA DE QUIEN FIRMA 
ELECTRÓNICAMENTE ESE MEDIO DE IMPUGNA-
CIÓN. T.C. MAYO 2083
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RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE 
DECLARAR SIN MATERIA LA SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL CONTRA LA QUE SE INTERPUSO, SI 
CUENTA CON LOS ELEMENTOS DEMOSTRATIVOS 
DE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN 
JUICIO ANTERIOR, PROMOVIDO POR EL PROPIO 
QUEJOSO O SU REPRESENTANTE, CONTRA LAS 
MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS AC-
TOS, INCLUSO SI YA SE DICTÓ LA SENTENCIA EJE-
CUTORIA EN EL PRINCIPAL. T.C. MARZO 2911

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
SI SE INTERPONE CONTRA LA NEGATIVA DE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LA OR-
DEN DE INMOVILIZACIÓN DE CUENTAS BAN CARIAS 
Y SU EJECUCIÓN, PRODUCIDAS CON MOTIVO DE 
UN JUICIO LABORAL, Y EL JUEZ DE DISTRITO YA 
DECIDIÓ SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR DEFINITI-
VA, AQUÉL QUEDA SIN MATERIA, AUN CUANDO EN 
LA AUDIENCIA INCIDENTAL SE HAYA RESERVADO 
SU CELEBRACIÓN RESPECTO DE UNA AUTORI-
DAD FORÁNEA SEÑALADA COMO EJECUTORA, 
HASTA EN TANTO RINDA SU INFORME PREVIO. T.C. MARZO 2920

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONS-
TANCIAS RESPECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, ACOMPAÑANDO LOS COMPROBAN-
TES DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES DEL AUTO 
EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL. 1a./J. JUNIO 570

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO C), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DEJA A DISPOSICIÓN DEL 
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QUEJOSO, EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO, LA FIANZA EXHIBIDA POR ÉSTE, DE-
BIDO A UNA IMPRECISIÓN EN SU OFRECIMIEN TO. T.C. ENERO 2635

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO EN QUE EL 
JUEZ DE DISTRITO SE NIEGA A REQUERIR PRUE-
BAS A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. T.C. JUNIO 2978

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR LA AU-
TORIDAD RESPONSABLE CONTRA EL AUTO QUE 
RECHAZA LA COMPLEMENTACIÓN DE LA FUNDA-
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO, POR ESTIMAR QUE NO ES MATERIALMENTE 
ADMINISTRATIVO. T.C. JUNIO 2979

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
POR REGLA GENERAL, ES IMPROCEDENTE CONTRA 
EL DIFERIMIEN TO DE LA AUDIENCIA INCIDEN TAL 
EN EL INCIDENTE POR DEFECTO EN EL CUM-
PLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, AL 
NO SER UN ACTO TRASCENDENTAL Y GRAVE QUE 
CAUSE PERJUICIO A LAS PARTES. T.C. OCTUBRE 2535

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRI-
TO QUE DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL AMPARO 
INDIRECTO IMPONE UNA MULTA A UNA ENTIDAD 
GUBERNAMENTAL QUE NO TIENE EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD RESPONSABLE. T.C. MARZO 2921

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
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PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE TIENE POR 
NO IN TERPUESTO EL DIVERSO RECURSO DE RE-
VISIÓN. T.C. ABRIL 1791

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. 
PROCEDE EN AMPARO INDIRECTO, POR EXCLU-
SIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDEN-
TE DE MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN QUE 
CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. T.C. FEBRERO 2346

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL A CUER-
DO DEL JUEZ DE DISTRITO EN QUE OMITE PRO-
NUNCIARSE RESPECTO DE LAS MEDIDAS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCU LO 158 DE LA LEY DE AM-
PARO, O SEÑALA QUE SON IMPROCEDENTES. 2a./J. SEPTIEMBRE 635

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
EN QUE UN JUEZ DE DISTRITO ACEPTA LA COM-
PETENCIA PREVIAMENTE DECLINADA POR OTRO 
JUZGADOR DE AMPARO Y, EN ESE MISMO PROVEÍ-
DO, DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, CON BASE 
EN UN ARGUMENTO VINCULADO CON LA PRO-
PIA ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA. T.C. FEBRERO 2348

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE EN AMPARO 
DIREC TO CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORI-
DAD RESPONSABLE DE EMPLAZAR A JUICIO AL 
TERCERO INTERESADO. T.C. JULIO 1061

RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA EL 
AUTO QUE NIEGA AL QUEJOSO LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS DE LAS CONSTANCIAS REMITIDAS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE COMO ANEXOS 
DEL INFORME JUSTIFICADO. NO QUEDA SIN MA-
TERIA POR EL HECHO DE QUE SE HAYA DICTADO 
LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO DEL 
CUAL DERIVA DICHO MEDIO DE IMPUGNACIÓN. T.C. OCTUBRE 2536

REPUBLICADA POR 
CORRECCIÓN EN LA 

CITA DEL NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN
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RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
QUE NIEGA DAR TRÁMITE A LA DEMANDA DE AM-
PARO DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO 
ES EL GENÉRICO DE 5 DÍAS, AL NO UBICARSE EN 
EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN DEL ARTÍCU LO 98, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. ENERO 2652

RECURSO DE QUEJA. RESULTA FUNDADO CON-
TRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DISTRITO EFEC-
TUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. T.C. JULIO 1062

RECURSO DE QUEJA. SI SE PROMUEVE CONTRA 
EL DESECHAMIEN TO DE UNA DEMANDA DE AM-
PARO INDIRECTO EN EL QUE EL ACTO RECLAMA-
DO FUE UN ACUERDO EMITIDO POR UN TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DENTRO DE LOS AUTOS 
DE UN AMPARO DIRECTO, ESTE ÓRGANO JURIS-
DICCIONAL ES INCOMPETENTE PARA CONOCER DE 
AQUÉL, AL HABER SIDO SEÑALADO COMO AU-
TORIDAD RESPONSABLE. T.C. ENERO 2653

RECURSO DE QUEJA. SU INTERPOSICIÓN ANTES 
DE QUE INICIE EL CÓMPU TO DEL PLAZO PREVIS-
TO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCU LO 98 DE LA LEY 
DE AMPARO ES OPORTUNA, AL NO INFRINGIR NI 
SOBREPASAR AQUÉL. T.C. MAYO 2095

RECURSO DE RECLAMACIÓN. AL NO TENER EFEC-
TOS SUSPENSIVOS, EL INTERPUESTO CONTRA EL 
ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE ADMITE A TRÁ-
MITE LA REVISIÓN ADHESIVA, NO IMPIDE QUE EL 
PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESUELVA LOS RECURSOS DE REVISIÓN PROMO-
VIDOS (PRINCIPAL Y ADHESIVO). T.C. FEBRERO 2349
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES DEL ES-
TUDIO QUE EN AQUÉL SE REALIZA SOBRE LA IM-
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESECHAMIEN-
TO SE IMPUGNA. 1a. FEBRERO 368

RECURSO DE RECLAMACIÓN. AUN CUANDO EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO TIENE FACULTAD PARA DESECHAR LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN IMPROCEDENTES, TRA TÁN DO-
SE DE AQUÉL, DEBE PROSEGUIR SU TRÁ MI TE PARA 
QUE SEA EL PLENO QUIEN, COLEGIADAMENTE, 
SE PRONUNCIE SOBRE SU PROCEDENCIA. T.C. NOVIEMBRE 2141

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGI-
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO QUIENES NO 
FORMAN PARTE DE LA RELACIÓN JURÍDICO PRO-
CESAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON-
TRA EL PROVEÍDO DEL PRESIDENTE DEL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE EL 
DIVERSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DE-
SECHAMIEN TO DE LA DEMANDA. T.C. FEBRERO 2350

RECURSO DE RECLAMACIÓN. DEBE DESECHAR-
SE SI SE INTERPONE CONTRA UN ACUERDO DIC-
TADO POR EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO Y NO POR LA PRESIDENCIA. T.C. ABRIL 1792

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DEL 
ÓRGANO COLEGIADO NO DEBE DESECHARLO, 
POR CONSIDERARLO NOTORIAMENTE IMPROCE-
DENTE, SINO QUE DEBE ADMITIRLO Y TRAMI-
TARLO, PUES EL PLENO ES EL FACULTADO PARA 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA O IM PRO-
CEDENCIA DE MANERA DEFINITIVA, ELLO CON EL 
FIN DE PRESERVAR LA IMPARCIALIDAD Y LA CO-
LEGIACIÓN DE ESA TAREA. T.C./J. ENERO 2380

RECURSO DE RECLAMACIÓN EN AMPARO DI-
RECTO. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTER-
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PONERLO LAS PARTES CONTRA LA NEGATIVA DE 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS A UN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA LA IN-
TEGRACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN. T.C. JUNIO 2980

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES IMPROCEDEN-
TE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL PRESI-
DENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
EN CUMPLIMIEN TO A LA ORDEN DEL PLENO DE 
ESE ÓRGANO DE DAR VISTA AL QUEJOSO CON 
LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO, EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. P./J. ENERO 7

RECURSO DE RECLAMACIÓN. LA FALTA DE CER-
TE ZA SOBRE SU PRESENTACIÓN EN LA OFICINA 
PÚ BLICA DE CORREOS NO DA LUGAR A SU DE-
SE CHAMIEN TO POR EXTEMPORÁNEO. 1a. JULIO 63

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO PREVER 
EXPRESAMENTE COMO RECURRIBLE LA OMISIÓN 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ACORDAR SO-
BRE EL OFRECIMIEN TO DE UNA PRUEBA, EN CASO 
DE RECLAMARSE ÉSTA COMO VIOLACIÓN PROCE-
SAL EN EL AMPARO DIRECTO, NO PODRÁ EXIGIR-
SE AL QUEJOSO QUE, PREVIO A SU PROMOCIÓN, 
HUBIERE AGOTADO EN SU CONTRA ESE MEDIO 
ORDINARIO DE DEFENSA, AL REQUERIRSE DE 
UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XVIII, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, PARA COLEGIR SI 
ESA HIPÓTESIS SE ADECUA O NO, ANALÓGICA-
MENTE, A UNA ADMISIÓN O DESECHAMIEN TO DE 
PRUEBA. T.C./J. ENERO 2280

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO 



2843SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRA-
DO INSTRUCTOR NO ESTÁ FACULTADO PARA 
DESECHARLO, A PESAR DE ADVERTIR UNA CAU-
SA NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA. 2a./J. DICIEMBRE 750

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 104 DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO SE IMPUGNE UN ACUERDO DIC-
TADO POR EL PLENO DE UN TRIBUNAL COLE GIADO 
DE CIRCUITO. P./J. MAYO 10

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE UN INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES DICTADA POR EL PRESIDEN-
TE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN (ABANDONO DE LA TESIS 1a. CIX/2007). 1a. SEPTIEMBRE 237

RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATE-
RIA SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE RESUELVE 
DEFINITIVAMENTE EL FONDO DEL ASUNTO DEL 
CUAL DERIVA. 2a./J. MAYO 638

RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATERIA 
SI MEDIANTE UN ACUERDO POSTERIOR AL RE-
CURRIDO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CO-
LE GIADO DE CIRCUITO ACUERDA FAVO RABLE-
MEN TE UNA PETICIÓN QUE SUBSANA LA 
IRRE GU LARIDAD EN QUE INCURRIÓ EL RECU-
RRENTE. T.C./J. MAYO 1777

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL 
DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLAN-
TEAMIEN TO DE CONSTITUCIONALIDAD, PERO A 
LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ 
EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRI-
MER TÉRMINO LOS AGRAVIOS RELACIONADOS 
CON ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN. 1a./J. OCTUBRE 273
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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 39 DE LA LEY FEDERAL DE COMPE-
TENCIA ECONÓMICA. AL OPERAR EL SISTEMA DE 
LITIS ABIERTA, CUANDO SE INTERPONE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL PROCEDIMIEN-
TO DE DECLARACIÓN DE PODER SUSTANCIAL EN 
UN MERCADO RELEVANTE, PUEDEN REITERARSE 
LOS ARGUMENTOS MANIFESTADOS CONTRA EL 
DICTAMEN PRELIMINAR, ABUNDAR EN ELLOS, 
TRATAR DE MEJORARLOS O EXPONER OTROS NO-
VEDOSOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014). T.C. MARZO 2921

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PREVISTO EN 
LOS ARTÍCU LOS 39 DE LA LEY FEDERAL DE COM-
PETENCIA ECONÓMICA, VIGENTE HASTA EL 6 DE 
JULIO DE 2014 Y 71 DE SU REGLAMENTO. SE RIGE 
POR EL SISTEMA DE LITIS ABIERTA. T.C. ABRIL 1793

RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE AR-
BITRAJE PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. EL TÉRMINO PARA 
SU INTERPOSICIÓN CONTRA UN LAUDO EMITIDO 
POR LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD ES 
DE 3 DÍAS HÁBILES (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTÍCU LO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
Y ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS XVII.1o.50 L). T.C./J. ABRIL 1637

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA DETERMINA-
CIÓN DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
EL CÓMPU TO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS PARA 
IN TERPONERLO INICIA A PARTIR DEL DÍA SI-
GUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA NOTIFICA-
CIÓN DE AQUÉLLA A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU-
LOS 55 Y 338 B DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO). T.C. ABRIL 1793

RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA INTERLOCU-
TORIA QUE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 
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SU INTERPOSICIÓN NO IMPIDE AL JUEZ DE DIS-
TRITO DETERMINAR SI LA QUEJOSA CUMPLIÓ O 
NO CON LA OBLIGACIÓN DE OTORGAR LA GA-
RANTÍA FIJADA. T.C. MARZO 2922

RECURSO DE REVISIÓN. DEBE CONSIDERARSE 
PRESENTADO EN TIEMPO SI EL ESCRITO POR EL 
QUE SE INTERPONE SE PRESENTA EN LA OFICI-
NA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A LAS 12:00 
HORAS (EQUIVALENTES A LAS 24:00 HORAS O 
00:00 HORAS) DEL DÍA DEL VENCIMIEN TO DEL 
PLAZO DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL AR-
TÍCU LO 86 DE LA LEY DE AMPARO. T.C. MAYO 2102

RECURSO DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE 
INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA QUE ANU-
LÓ LA RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE VINCULÓ A 
PETRÓLEOS MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR UN 
DAÑO AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESU-
PUESTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PREVISTOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 63 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA SU PROCE-
DENCIA. P.C./J. JULIO 745

RECURSO DE REVISIÓN. EL TERCERO INTERESADO 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPA-
RO POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. T.C. SEPTIEMBRE 1972

RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. 
CASO EN EL QUE SE ACTUALIZA UN SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN QUE LEGITIMA A LA AUTORIDAD 
EJECUTORA PARA INTERPONERLO. T.C. ENERO 2654

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
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CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO 
QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. 2a./J. FEBRERO 556

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN LA LEY FE-
DERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO. EL 
DIRECTOR DE DISPOSICIONES, CONVENIOS, CON-
TRATOS Y RECURSOS DE REVISIÓN DE LA CO MI-
SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FI NANCIEROS 
(CONDUSEF), CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESOLVERLO CUANDO SE RECURRA UNA MULTA 
IMPUESTA POR UN DIRECTOR GENERAL DEL 
PROPIO ORGANISMO. T.C. NOVIEMBRE 2142

RECURSO DE REVISIÓN. REGLAS PARA IMPUG-
NAR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE AMPARO. 2a. JUNIO 1445

RECURSO DE REVISIÓN. SI EL QUEJOSO PRIVADO 
DE LA LIBERTAD SEÑALA AUTORIZADOS PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, Y SOLICITA QUE 
SE REALICEN A TRAVÉS DE LA LISTA FIJADA Y PU-
BLICADA EN EL LOCAL DEL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL, EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA INTERPO-
NERLO DEBE COMPU TARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTI-
FICACIÓN POR LISTA PRACTICADA A AQUÉLLOS, 
SIN QUE ESTO IMPLIQUE DEJARLO EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN. T.C. JUNIO 2986

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO CON-
TRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, 
AL NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN LA SUS-
PENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO. T.C. DICIEMBRE 2243

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 413 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
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PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
A LA CIUDAD DE MÉXICO. AL SER UNA FACULTAD 
DISCRECIONAL DEL JUZGADOR, PUEDE RESOL-
VERLO DE PLANO, SIEMPRE QUE TENGA SUFI-
CIENTES ELEMENTOS DE DERECHO Y DE HECHO 
PARA DECIDIR INMEDIATAMENTE, O EN AUDIENCIA. T.C. ENERO 2654

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL ES-
TADO DE DURANGO. AL ESTABLECER ESTE OR-
DE NAMIEN TO UN PLAZO MAYOR QUE LA LEY DE 
AMPARO PARA ACORDAR LA SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE AGOTAR-
LO, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO CONSTITU-
CIONAL. T.C./J. MAYO 1795

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCU LOS 404 Y 405 DEL CÓDIGO DE PRO CE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADO. ES INNECESARIO AGOTARLO, PRE-
VIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
SI EXISTIÓ DEBATE ENTRE LAS PARTES. T.C. SEPTIEMBRE 1973

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN LOS 
ARTÍCU LOS 1334 Y 1335 DEL CÓDIGO DE COMER-
CIO. AL DESECHARSE CONFORME AL ARTÍCU LO 
57 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES, NO DEBEN ESTUDIARSE LAS RAZONES 
DE FONDO. T.C. OCTUBRE 2537

RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. LA TUTELA A ESTE 
DERECHO HUMANO EXIGE A LOS ÓRGANOS JU-
RISDICCIONALES QUE CONOZCAN DE ASUNTOS 
RELACIONADOS CON ACTOS DE TORTURA QUE 
DIRIJAN EL PROCESO DE TAL MANERA QUE EVI-
TEN LA IMPUNIDAD. T.C. JUNIO 2854

RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ DE CON-
TROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
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PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS. 
AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA U OFENDIDO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C./J. OCTUBRE 2374

RECURSOS EN EL AMPARO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN FACUL-
TADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA. 2a./J. JUNIO 1312

RECURSOS NOTORIAMENTE IMPROCEDENTES. 
SU CONCEPTO CONFORME AL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES. T.C. MARZO 2923

RECUSACIÓN. CON LA PUBLICACIÓN DE LA LISTA 
PARA RESOLVER UN ASUNTO EN LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, OPERA LA PRE-
CLUSIÓN PARA FORMULARLA. T.C. ENERO 2655

RECUSACIÓN. EL ARTÍCU LO 59 DE LA LEY DE AM-
PARO, QUE EXIGE LA EXHIBICIÓN DE BILLETE DE DE-
PÓSITO QUE GARANTICE EL MONTO MÁXIMO DE 
LA MULTA QUE PUEDA IMPONÉRSELE AL PROMO-
VENTE EN CASO DE QUE AQUÉLLA RESULTE IN-
FUNDADA, ES CONSTITUCIONAL. T.C. MAYO 2103

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
CORRESPONDA AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO CALIFICAR EL IMPEDIMENTO DE UN TITU-
LAR DE UN ÓRGANO DE AMPARO, PLANTEADO 
POR ESA VÍA, LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA DEBE 
DICTARSE EN SESIÓN ORDINARIA PÚBLICA, 
ACORDE CON LOS LINEAMIEN TOS QUE PARA TAL 
EFECTO ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LE-
GALES Y NORMATIVAS QUE REGULAN LA ACTIVI-
DAD DE LOS MAGISTRADOS QUE LO INTEGRAN. T.C. ENERO 2656

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL PRO-
NUNCIAMIEN TO QUE DESESTIME O DECLARE 
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INFUNDADA LA CAUSAL DE IMPEDIMENTO DE 
UN TITULAR DE UN ÓRGANO DE AMPARO, PLAN-
TEADO POR ESA VÍA, NO TIENE COMO CONSE-
CUENCIA, NECESARIAMENTE, HACER EFECTIVO 
EL BILLETE DE DEPÓSITO O GARANTÍA EXHIBIDO 
POR EL PROMOVENTE, A FAVOR DEL ERARIO FE-
DERAL. T.C. ENERO 2657

RECUSACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA 
EN QUE SE TRAMITA EL PROCEDIMIEN TO RELATI-
VO, CONFORME A LOS ARTÍCU LOS 59 Y 60 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, CUANDO A TRAVÉS DE ESA 
VÍA, SE PLANTEA EL IMPEDIMENTO DE UN TITU-
LAR DE UN ÓRGANO DE AMPARO. T.C. ENERO 2659

RECUSACIÓN. LO RESUELTO EN ELLA CON BASE 
EN CIERTOS HECHOS, PRODUCE COSA JUZGA-
DA EN NUEVOS INCIDENTES. T.C. ENERO 2660

REDUCCIÓN DE LA PENA POR PAGO DE LA REPA-
RACIÓN DEL DAÑO. ESTE SUSTITUTIVO PENAL ES 
INDEPENDIENTE Y AUTÓNOMO DE LA REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA, POR LO QUE CONDICIONAR 
SU CONCESIÓN A LA SATISFACCIÓN DE LOS REQUI-
SITOS LEGALES PARA OBTENER ÉSTA O NEGARLA 
BAJO LA PREMISA DE QUE EL SENTENCIADO NO 
OBTENDRÍA SU INMEDIATA LIBERTAD, ES ILEGAL 
(INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU-
LOS 162 Y 163 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE SAN-
CIONES PENALES DEL ESTADO DE MICHOACÁN). T.C. MAYO 2104

RÉGIMEN DE CONVIVENCIA PROVISIONAL EN LOS 
JUICIOS QUE VERSAN ÚNICAMENTE SOBRE ALI-
MENTOS. BASTA LA SOLICITUD DEL PADRE NO 
CUSTODIO, PARA QUE EL JUEZ LA DECRETE (CÓ-
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ). T.C. SEPTIEMBRE 1974

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL. EL AR-
TÍCU LO 111 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
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RENTA QUE LO PREVÉ, NO IMPIDE QUE OPTEN 
POR AQUÉL QUIENES TRIBUTEN EN UNO DISTINTO. T.C. JUNIO 2986

RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICI-
PIO DE CAJEME (SONORA). EL DESCUENTO DEL 
4% A LA PENSIÓN DE LOS JUBILADOS CON FUN-
DAMENTO EN EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DEL 
CITADO ORDENAMIEN TO, VIGENTE HASTA EL 13 DE 
MARZO DE 2017, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTO-
RIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. P.C./J. AGOSTO 2123

RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. ES IMPRO-
CEDENTE EL DESISTIMIEN TO DE ESA ACCIÓN EN 
RELACIÓN CON UN DERECHO QUE AL ACTOR 
LE RESULTA INDISPONIBLE, CUANDO CON ELLO 
SE RESGUARDE EL INTERÉS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL ARTÍCU LO 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO). T.C. JUNIO 2987

RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. INCORPORACIÓN DE UN 
ÓRGANO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA CUYOS CONTRATOS COLECTI-
VOS DE TRABAJO CONSIGNEN PRESTACIONES 
SUPERIORES A LAS PREVISTAS EN LA LEY (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO VIGÉSIMO TRANSITO-
RIO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL). P.C./J. MARZO 2207

RÉGIMEN OPCIONAL DE DEDUCCIÓN DE ERO-
GACIONES ESTIMADAS. EL ARTÍCU LO 30, PÁRRA-
FO PRI MERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRIN-
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. SEPTIEMBRE 239

REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONAL-
MENTE PREVISTOS. SUS CARACTERÍSTICAS. T.C. FEBRERO 2351
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REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. CONSTITUYE UN REQUI-
SITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES 
CUENTEN CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE PA-
TENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDU-
CACIÓN PÚBLICA FEDERAL. T.C. FEBRERO 2352

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. EFECTOS DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA LOS AR-
TÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO 
TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GE-
NERAL DE LA MATERIA, POR VIOLACIÓN A LOS 
PRINCIPIOS DE RESERVA Y PREFERENCIA RE-
GLAMENTARIAS. 2a. JUNIO 1446

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. EFECTOS DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA LOS AR-
TÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRAN-
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 
DE LA MATERIA, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE 
RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. AGOSTO 795

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. LOS ELEMEN-
TOS ESENCIALES DE LA OBLIGACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
INSCRIBIRSE EN AQUÉL, ESTÁN DELIMITADOS 
EN LA LEY GENERAL DE TURISMO. 2a. JUNIO 1447

REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. LOS ELEMEN-
TOS ESENCIALES DE LA OBLIGACIÓN DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS TURÍSTICOS DE 
INSCRIBIRSE EN AQUÉL, ESTÁN DELIMITADOS 
EN LA LEY GENERAL DE TURISMO. 2a./J. JUNIO 742

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MU-
NICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
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DEL ESTADO EL 10 DE JUNIO DE 2016 –ACTUAL-
MENTE ABROGADO–. CONFORME A SU ARTÍCU-
LO PRIMERO TRANSITORIO, ENTRÓ EN VIGOR EL 
9 DE AGOSTO SIGUIENTE. P.C./J. SEPTIEMBRE 1448

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EM-
PLEO. DEBERES A CARGO DEL PATRÓN CON MO-
TIVO DE LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RES-
PECTIVA. T.C./J. FEBRERO 2030

RELACIÓN DE TRABAJO. PARA DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA 
EN LOS CASOS EN QUE SE NIEGA Y SE ATRIBUYE 
A UN TERCERO, DEBE EXAMINARSE SI EXISTE O 
NO UN VÍNCU LO JURÍDICO ENTRE ESTE ÚLTIMO Y 
EL DEMANDADO. 2a./J. MARZO 1319

RELACIÓN LABORAL. LA PRESUNCIÓN DE SU EXIS-
TENCIA SE GENERA POR LA EXHIBICIÓN INCOM-
PLETA DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA 
EL DESAHOGO DE LA INSPECCIÓN OFRECIDA 
PARA DEMOSTRARLA, SIEMPRE Y CUANDO EL 
DEMANDADO NO HAYA NEGADO SU CALIDAD DE 
PATRÓN Y SE TRATE DE DOCUMENTOS QUE ESTÉ 
OBLIGADO A CONSERVAR Y EXHIBIR EN JUICIO. T.C. SEPTIEMBRE 1974

REMATE. EL ADJUDICATARIO DEL BIEN SUBASTA-
DO PUEDE CUBRIR EL REMANENTE DEL PRECIO, 
ANTES DE QUE SE DECRETE NUEVA SUBASTA. T.C. ENERO 2660

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA REMATAR 
LOS BIENES EMBARGADOS ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2105

REMATE. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO 
DESAPRUEBA. P.C./J. NOVIEMBRE 1317
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REMISIÓN DE ASUNTOS AL CENTRO ESTATAL DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA. DEBE ENTENDERSE COMO 
UNA FACULTAD DEL JUZGADOR DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPEDITADA A LA VOLUNTAD DE LAS 
PARTES, SIN SER UNA OBLIGACIÓN QUE NO PER-
MITA EXCEPCIÓN (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTI-
CA DE LOS ARTÍCU LOS 206 BIS, 218 BIS Y 339-A, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MARZO 2924

REMISIÓN DE ASUNTOS AL CENTRO ESTATAL DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA. LA INTERPRETACIÓN LITE-
RAL DEL ARTÍCU LO 218 BIS DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES PARA EL ESTADO DE VE-
RACRUZ CONLLEVA LA VULNERACIÓN DE LOS 
DE RECHOS A UNA TUTELA JURISDICCIONAL, DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y DE DEBIDO PROCESO. T.C. MARZO 2926

REMOCIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO POR NO APRO-
BAR EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA. ES 
NECESARIO DARLOS A CONOCER EN EL PROCE-
DIMIEN TO DE RESPONSABILIDADES. T.C. ENERO 2700

RENTA. CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 28, FRACCIÓN 
XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN. 2a./J. OCTUBRE 1133

RENTA. DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CON-
TRIBUCIONES POR EL IMPUESTO RELATIVO (IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 41, FRACCIÓN II, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN). P.C./J. ENERO 1374

RENTA. EL ARTÍCU LO 8, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA 
2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONA-
LIDAD TRIBUTARIA. 1a. SEPTIEMBRE 240
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RENTA. EL ARTÍCU LO 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, QUE ESTABLECE 
QUE NO SE DARÁN EFECTOS FISCALES A LA RE-
VALUACIÓN DE LOS INVENTARIOS O DEL COSTO 
DE LO VENDIDO, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 455

RENTA. EL ARTÍCU LO 74 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL GRAVAR SIN REDUCCIÓN ALGUNA EL 
TRAMO DE INGRESOS QUE EXCEDE A LOS DIVER-
SOS POR LOS QUE RESULTAN APLICABLES LA 
EXENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1398

RENTA. EL ARTÍCU LO 74 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, NO PREVÉ UN TRATO DIVERSO EN ATEN-
CIÓN A LOS INGRESOS PERCIBIDOS, PARA EL 
ACCESO A LOS BENEFICIOS DEL RÉGIMEN DE AC-
TIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVÍCOLAS 
Y PESQUERAS, POR LO QUE NO VIOLA EL PRINCI-
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1398

RENTA. EL ARTÍCU LO 103, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER EL ACRE-
DITAMIEN TO DEL IMPUESTO CEDULAR FRENTE 
AL FEDERAL, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 1a./J. AGOSTO 322

RENTA. EL ARTÍCU LO 111 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER UN TRATO FISCAL DI-
VERSO AL RÉGIMEN GENERAL APLICABLE A LAS 
PERSONAS MORALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1399

RENTA. EL ARTÍCU LO 129 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
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DE 2014, AL ESTABLECER UNA TASA DIVERSA A 
LA TARIFA CON LA QUE SE GRAVAN LOS INGRE-
SOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SU-
BORDINADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI-
DAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1401

RENTA. EL ARTÍCU LO 129 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER UNA TASA PARA PER-
SONAS FÍSICAS, DIVERSA A LA APLICABLE PARA 
PERSONAS MORALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1402

RENTA. EL ARTÍCU LO 129, ÚLTIMO PÁRRAFO, NU-
ME RAL 1, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, Y LA 
REGLA I.3.2.12 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO TRANSGREDEN LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA Y RAZONABILIDAD LEGIS-
LATIVA. 2a. MARZO 1403

RENTA. EL ARTÍCU LO 148 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 18 DE 
OCTUBRE DE 2003 AL 8 DE OCTUBRE DE 2015, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI-
BUTARIA, EN SUS VERTIENTES DE RESERVA DE 
LEY Y SUPREMACÍA NORMATIVA. 2a. MARZO 1404

RENTA. EL ARTÍCU LO 148 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE DEL 18 
DE OCTUBRE DE 2003 AL 8 DE OCTUBRE DE 2015, 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO-
NALIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1405

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
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DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER COMO DEDUC-
CIÓN PERSONAL LOS INTERESES REALES EFEC-
TIVAMENTE PAGADOS EN EL EJERCICIO POR 
CRÉDITOS HIPOTECARIOS DESTINADOS A LA AD-
QUISICIÓN DE SU CASA HABITACIÓN, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1406

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN 
LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES PERSONALES, 
NO GENERA UN IMPUESTO REGRESIVO. 2a. MARZO 1406

RENTA. EL ARTÍCU LO 151, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR-
TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN 
LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES PERSONALES, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL. 2a./J. MARZO 821

RENTA. EL ARTÍCU LO 161 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER UN TRATO FISCAL APLI-
CABLE A LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
RESPECTO DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES O TÍTULOS, DIVERSO 
AL DE LAS PERSONAS MORALES RESIDENTES 
EN EL PAÍS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1407

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO, FRACCIÓN II, DE 
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 2a. OCTUBRE 1226

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN II, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PUBLI-
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013, NO TRANS GREDE 
LOS DERECHOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JU-
RÍDICAS. 2a. MARZO 1408

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 VIGENTE 
EN 2014, NO LIMITA EL DERECHO A LA PROPIE-
DAD PRIVADA. 1a. SEPTIEMBRE 241

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 VIGENTE 
EN 2014, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE AUDIENCIA PREVIA. 1a. SEPTIEMBRE 241

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 (VIGENTE 
EN 2014), NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. AGOSTO 667

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
IMPACTA EN ALGÚN DERECHO QUE EL ACCIONIS-
TA HUBIERA ADQUIRIDO AL APORTAR UN BIEN 
INMUEBLE A UNA SOCIEDAD INMOBILIARIA DE 
BIENES RAÍCES, NI AFECTA ALGUNA CONSE-
CUENCIA NACIDA A LA LUZ DE LA LEY ANTERIOR. 1a. SEPTIEMBRE 243

RENTA. EL ARTÍCU LO NOVENO TRANSITORIO, FRAC-
CIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD. 1a. SEPTIEMBRE 244
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RENTA. EL COEFICIENTE DE UTILIDAD ESTABLECI-
DO EN EL ARTÍCU LO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, ES INAPLICABLE AL INGRESO DETERMI-
NADO PRESUNTIVAMENTE CONFORME AL AR-
TÍCU LO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN. P./J. MAYO 11

RENTA. EL CONCEPTO DE NECESARIA VINCU-
LACIÓN DE LAS EROGACIONES CON LA GENERA-
CIÓN DEL INGRESO Y LA CLASIFICACIÓN DE LAS 
DEDUCCIONES EN ESTRUCTURALES Y NO ES-
TRUCTURALES, SON APLICABLES PARA PERSO-
NAS FÍSICAS Y MORALES CONTRIBUYENTES DEL 
IMPUESTO RELATIVO. 2a./J. MARZO 822

RENTA. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO-
CEN CIA ES INAPLICABLE AL ARTÍCU LO NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013 VIGENTE EN 2014. 1a. AGOSTO 668

RENTA. LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 130/2007 (*) NO 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN, PARA EL LEGISLA-
DOR TRIBUTARIO, DE MANTENER INDEFINIDAMEN-
TE EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PREVISTO POR LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO ABROGADA. 2a./J. MARZO 947

RENTA. LA REGLA I.3.2.12 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2013, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, EN SU VERTIEN-
TE DE RESERVA DE LEY Y DE SUPREMACÍA NOR-
MATIVA. 2a. MARZO 1409

RENTA. LA TARIFA DEL ARTÍCU LO 96 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
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1 DE ENERO DE 2014, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1410

RENTA. LAS DEDUCCIONES PERSONALES PREVIS-
TAS EN EL ARTÍCU LO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, TIENEN EL CARÁCTER DE NO ESTRUCTURA-
LES. 2a./J. MARZO 824

RENTA. LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 
QUE IM PUGNEN LA CONSTITUCIONALIDAD DEL 
AR TÍCU LO 74 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
PUEDEN DEMOSTRAR QUE SE DEDICAN EXCLU-
SIVAMENTE A ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADE-
RAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS Y, POR ENDE, SU 
INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO, DE FORMA 
DIVERSA AL ACREDITAMIEN TO DE QUE POR LO 
MENOS EL 90% DE SUS INGRESOS PROVIENEN 
DE ÉSTAS. T.C. JUNIO 2988

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUN-
DO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A UN 
DESARROLLO INTEGRAL. 1a./J. DICIEMBRE 218

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUN-
DO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMEN-
TAL A LA PROPIEDAD. 1a./J. DICIEMBRE 219

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 59 A 61, 63 A 65, 67 Y 71 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL GRAVAR EN 
FORMA DISTINTA A LOS GRUPOS DE SOCIEDADES 
Y A LAS DIVERSAS PERSONAS MORALES DEL RÉ-
GIMEN GENERAL, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1411
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RENTA. LOS ARTÍCU LOS 74 Y 75 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO HOMOLOGAN EL TRATO 
FISCAL DEL RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRÍ CO-
LAS, GANADERAS, SILVÍCOLAS Y PESQUERAS, AL 
DEL GENERAL DE LAS PERSONAS MORALES, POR 
LO QUE NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI-
BUTARIA. 2a./J. MARZO 949

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 74 Y 75 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA POR LA SOLA EXTINCIÓN 
DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO PREVISTO EN LA LEY 
ABROGADA. 2a./J. MARZO 950

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVE-
NO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, PARA DOS MIL CATORCE, 
NO PERSIGUEN GRAVAR EL SERVICIO DE ENSE-
ÑANZA. 1a./J. NOVIEMBRE 282

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVE-
NO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
CATORCE, NO PUEDEN ANALIZARSE A LA LUZ 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. 1a. NOVIEMBRE 456

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVE-
NO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
CATORCE, QUE REGULAN A LAS INSTITUCIONES 
DE ENSEÑANZA, NO TRANSGREDEN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL TRABAJO. 1a. NOVIEMBRE 457

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 79, FRACCIÓN X, Y NOVE-
NO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE PARA DOS MIL 
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CATORCE, QUE REGULAN A LAS INSTITUCIONES 
DE ENSEÑANZA, NO TRANSGREDEN EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. 1a. NOVIEMBRE 458

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 96, 111, 151, ÚLTIMO PÁRRA-
FO, Y 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER UN TRATO FISCAL DISTINTO ENTRE 
EL RÉGIMEN DE INGRESOS POR SALARIOS Y EN 
GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 
PERSONAL SUBORDINADO Y EL DIVERSO DE IN-
CORPORACIÓN FISCAL, NO VIOLAN EL PRINCI-
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1412

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 96 Y 152 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER TARIFAS QUE 
CONTIENEN UNA TASA MÁXIMA PARA EL CÁLCU-
LO DEL TRIBUTO APLICABLE A LAS PERSONAS 
FÍSICAS, DISTINTAS A LA TASA FIJA QUE CORRES-
PONDE A LAS PERSONAS MORALES, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 2a. MARZO 1414

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 96 Y 152 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO GRAVAN EN DOS OCASIO-
NES EL MISMO INGRESO. 2a. MARZO 1415

RENTA. LOS ARTÍCU LOS 96 Y 152 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 2a. MARZO 1416

RENTA. MOMENTOS A PARTIR DE LOS CUALES 
PUE DEN DEDUCIRSE LAS INVERSIONES DE 
ACUERDO CON LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
VIGENTE HASTA 2013 Y A PARTIR DE 2014. 2a. OCTUBRE 1227
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RENTA. NATURALEZA DE LAS PÉRDIDAS FISCA-
LES EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO RELATIVO. 2a. SEPTIEMBRE 780

RENTA. PARA EFECTOS DE LA CAUSACIÓN DEL 
IMPUESTO RELATIVO, LOS SALARIOS CAÍDOS CONS-
TITUYEN PRESTACIONES PERCIBIDAS COMO 
CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN DEL VÍNCU-
LO LABORAL. 2a. MARZO 1417

RENTA. PROCEDE EL ACREDITAMIEN TO PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 165, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2013, SEA QUE LOS DIVI-
DEN DOS O UTILIDADES DISTRIBUIDOS PROVEN-
GAN O NO DE LA CUENTA DE UTILIDAD FISCAL 
NETA, PUES EN AMBOS CASOS LA SOCIEDAD 
PAGA EL TRIBUTO RESPECTIVO. 2a./J. JUNIO 1365

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
EN EL SENTIDO DE QUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI-
VO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
ESTABLECER UN LÍMITE PARA LAS DEDUCCIONES 
PERSONALES, VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR-
CIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. MARZO 826

RENTA. SON INOPERANTES LOS ARGUMENTOS 
EN LOS QUE SE ADUCE QUE EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCU LO 151 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTA-
RIA, AL PERMITIR UNA MENOR PROPORCIÓN DE 
DEDUCCIONES PERSONALES A QUIENES PERCI-
BEN MENOS INGRESOS. 2a. MARZO 1418

REPARACIÓN DEL DAÑO. EFECTOS DE LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL CUANDO EXISTE IN-
CERTIDUMBRE JURÍDICA EN EL MONTO DE LA 
CONDENA POR ESE CONCEPTO. T.C. OCTUBRE 2538
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REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIE-
NES PERECEDEROS ASEGURADOS EN BUEN ES-
TADO QUE A LA POSTRE SUFRIERON UN DETE-
RIORO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ 
INMEDIATAMENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTI-
MA U OFENDIDO DEL DELITO, NI ÉSTE LA SOLICI-
TÓ OPORTUNAMENTE, CON INDEPENDENCIA DE 
SU MANEJO INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TE-
NERSE POR SATISFECHA. T.C. FEBRERO 2353

REPARACIÓN DEL DAÑO POR LA COMISIÓN DE 
DELITOS CULPOSOS. CUANDO POR LA SITUACIÓN 
ECONÓMICA DEL SENTENCIADO Y LO ELEVADO 
DEL MONTO A CUBRIR, ÉSTE SOLICITA SU PAGO EN 
PLAZOS SUPERIORES A 12 MESES, EL JUEZ DEBE 
DAR VISTA AL OFENDIDO Y SI ÉSTE ACEPTA PUE-
DE FIJAR UN TÉRMINO MAYOR AL ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCU LO 48, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓ-
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. ABRIL 1794

REPARACIÓN DEL DAÑO. SI SE CONDENA AL SEN-
TENCIADO AL PAGO DE CIERTA CANTIDAD POR 
ESE CONCEPTO, Y DICHA SUMA SE CUANTIFICÓ 
TOMANDO COMO BASE UN PROMEDIO ENTRE 
DOS CANTIDADES, POR CERTEZA JURÍDICA DEBE 
ESTABLECERSE EL MONTO REAL EN LA ETAPA 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA, A TRAVÉS DEL IN-
CIDENTE RESPECTIVO. T.C. OCTUBRE 2538

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPA-
RO COMO "GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN". 1a. MAYO 470

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. LA RESTITUCIÓN DEL DE-
RECHO VULNERADO QUE SE ORDENE EN EL JUI-
CIO DE AMPARO CONSTITUYE LA MEDIDA DE 
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REPARACIÓN PRINCIPAL Y CONLLEVA OBLIGA-
CIONES TANTO NEGATIVAS COMO POSITIVAS A 
CARGO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 1a. MAYO 471

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. LOS JUECES DE AMPARO 
NO PUEDEN DECRETAR COMPENSACIONES ECO-
NÓMICAS PARA REPARARLAS, SALVO QUE PROCE-
DA EL CUMPLIMIEN TO SUSTITUTO. 1a. MAYO 472

REPARACIÓN INTEGRAL ANTE VIOLACIONES A 
DE RECHOS HUMANOS. POSIBILIDAD DE ESTA-
BLECER MEDIDAS DE SATISFACCIÓN EN EL MAR-
CO DE LA LEY DE AMPARO. 1a. MAYO 474

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO 
PROCESAL PARA REALIZAR LA DENUNCIA RES-
PEC TIVA, ACTO O RESOLUCIÓN CONTRA LA 
QUE PRO CEDE, E INSTANTES A PARTIR DE LOS 
CUALES CORRE EL PLAZO PARA HACERLO. T.C. DICIEMBRE 2258

REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN EL AMPARO 
INDIRECTO. DEBE ORDENARSE SI EL ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL SE LIMITA A RECABAR LAS CONS-
TANCIAS DEL DIVERSO AMPARO PROMOVIDO 
POR EL QUEJOSO, SIN OBSERVAR EL ARTÍCU LO 
49 DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. MARZO 2927

REPOSICIÓN PARCIAL DEL PROCEDIMIEN TO EN 
UN JUICIO LABORAL DERIVADO DE LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE PREVENIR AL ACTOR PARA ACLA-
RAR, CORREGIR, PRECISAR, AMPLIAR O MODIFI-
CAR SU DEMANDA. EFECTOS CUANDO EL DE-
MANDADO FUE DECLARADO EN REBELDÍA ANTE 
SU INCOMPARECENCIA AL JUICIO. T.C. MAYO 2106

REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 
FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS AUTO-
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RIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE 
PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUEN-
TRA DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN 
PROMUEVE CON ESE CARÁCTER. T.C. FEBRERO 2354

REPRESENTACIÓN SINDICAL BUROCRÁTICA EN 
EL ESTADO DE JALISCO. SI LA DESIGNACIÓN DEL 
SECRETARIO GENERAL DE DOS SINDICATOS DIS-
TINTOS, PERTENECIENTES A UNA MISMA DEPEN-
DENCIA DE GOBIERNO, RECAE EN UNA MISMA 
PERSONA, LA TOMA DE NOTA O REGISTRO CO-
RRESPONDIENTE DEBE NEGARSE, PUES ESA 
DUALIDAD DE FUNCIONES NO PUEDE PERSE-
GUIR EL ESTUDIO, MEJORAMIEN TO Y DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE LOS AFILIADOS DE AMBAS 
ORGANIZACIONES. T.C. ABRIL 1795

REPRESENTANTE ESPECIAL DE MENORES DE 
EDAD, PERSONA CON DISCAPACIDAD O MAYOR 
SUJETO A INTERDICCIÓN. SU DESIGNACIÓN EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 8o. DE LA LEY DE AM-
PARO NO IMPLICA SUSTITUIR, SUPRIMIR O SUS-
PENDER LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERI-
VADOS DE LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA, NI 
PRIVA DE LEGITIMACIÓN A LOS PADRES, TUTORES 
Y DEMÁS REPRESENTANTES DE AQUÉLLOS, PARA 
INTERPONER LOS RECURSOS EN DEFENSA DE 
SUS INTERESES. T.C. ABRIL 1796

REPRESENTANTE LEGAL DEL QUEJOSO FALLECI-
DO. SI EL ACTO RECLAMADO NO AFECTA LOS DE-
RECHOS ESTRICTAMENTE PERSONALES DE ÉSTE, 
LA INTERVENCIÓN DE AQUÉL EN EL JUICIO DE 
AMPARO NO ESTÁ SUJETA A UNA CONDICIÓN 
TEMPORAL. T.C. JUNIO 3006

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR FALTA 
DE PAGO DEL SALARIO. PARA QUE PROCEDA BAS-
TAN LAS MANIFESTACIONES DEL TRABAJADOR 
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EN EL SENTIDO DE QUE EXISTE ESA OMISIÓN, 
SIN PRUEBA DE LA PATRONAL EN CONTRARIO, 
ASÍ COMO LA PRESUNCIÓN DERIVADA DEL EJER-
CICIO DE LA ACCIÓN EN EL SENTIDO DE QUE AL 
MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA LABORAL, EL ACTOR SE ENCUENTRA SEPA-
RADO DEL TRABAJO. T.C. JUNIO 3006

RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SUPUES-
TOS EN LOS QUE EL PATRÓN CUMPLE CON LA 
OBLIGACIÓN DE DAR EL AVISO DE AQUÉLLA AL 
TRABAJADOR. T.C. OCTUBRE 2539

RESGUARDO ADMINISTRATIVO DE UN FOLIO REAL 
POR PRESUMIRSE APÓCRIFO. ES ILEGAL QUE SE 
PROLONGUE POR TIEMPO INDEFINIDO CUANDO 
SE DEMUESTRA SER ADQUIRENTE DE BUENA FE. T.C. JULIO 1063

RESOLUCIÓN CONFIRMATIVA FICTA. EL PLAZO DE 
3 MESES PARA SU ACTUALIZACIÓN RESPECTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCU LO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
DEBE COMPU TARSE A PARTIR DE LA RECEP-
CIÓN DEL ESCRITO POR LA AUTORIDAD COMPE-
TENTE PARA RESOLVERLO. P.C./J. JUNIO 2336

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DE-
CLARA EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR 
PRESCRIPCIÓN, EMITIDA UNA VEZ RECIBIDA LA 
DECLARACIÓN PREPARATORIA DEL INCULPADO. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO). T.C. ABRIL 1798

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE IM-
PLICA MATERIALMENTE LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIEN TO EN UN JUICIO PENAL. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA. T.C. ENERO 2702
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RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL INSTITUTO FEDE-
RAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCAN-
TILES QUE SANCIONA ADMINISTRATIVAMENTE A 
UNO DE ELLOS. AL CONSTITUIR UN ACTO AUTÓ-
NOMO DERIVADO DE LAS FACULTADES CONCE-
DIDAS PARA EL SEGUIMIEN TO DE SU ACTUA-
CIÓN, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 338 
DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES). T.C. MARZO 2981

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DAN POR 
TERMINADOS LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIEN-
TO DE UN DOCENTE. NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO, PORQUE DERIVA DEL VÍNCU LO LA-
BORAL ESTADO-PATRÓN Y SUS TRABAJADORES. T.C. FEBRERO 2355

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. 
SU REGLA I.5.1.6 ES ACORDE CON LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY, SUBORDINACIÓN JERÁRQUI-
CA, LEGALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 2a./J. JUNIO 709

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017. 
EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA SU ANEXO 
24 Y EL "DOCUMENTO TÉCNICO" QUE CONTIENE 
LA REFERENCIA TÉCNICA EN MATERIA DE INFOR-
MÁTICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS AR-
CHIVOS DIGITALES XML, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN. T.C. JULIO 1063

RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA DERIVADA DE LA 
SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y RECTIFICACIÓN 
DE DECLARACIONES FISCALES. AL NO PRODUCIR 
AFECTACIÓN EN MATERIA FISCAL, ES IMPROCE-
DENTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO FEDERAL PROMOVIDO EN SU CONTRA. P.C./J. ENERO 1786
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RESOLUCIÓN QUE DECLARA LA INEXISTENCIA 
DE UN AGENTE ECONÓMICO CON PODER SUS-
TANCIAL EN EL MERCADO DE AUDIO Y VIDEO 
ASOCIADO A TRAVÉS DE REDES PÚBLICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, CON DIMENSIÓN NACIO-
NAL, LOCAL, ESTATAL Y/O REGIONAL. LOS CON-
CESIONARIOS DE TELEVISIÓN ABIERTA TIENEN 
INTERÉS LEGÍTIMO PARA RECLAMARLA EN AM-
PARO. T.C. MARZO 2983

RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA SEPARACIÓN 
DEL CARGO DE UN MIEMBRO DE LAS INSTITU-
CIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE JALISCO, AL HABER OBTENIDO EL RESULTA-
DO DE NO APROBADO EN LA EVALUACIÓN DE 
CONTROL DE CONFIANZA. ACORDE CON EL PRIN-
CIPIO DE ESPECIALIDAD DE LA LEY, EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN SU CONTRA 
ES IMPROCEDENTE. T.C. MARZO 2984

RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE 
PRECISIÓN DEL CONTENIDO DE UNA CARTA INVI-
TACIÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA SITUACIÓN 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE 
LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO A UNA CUENTA 
BANCARIA. TIENE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE NULIDAD, CUANDO LO VINCULA A PRESEN-
TAR LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y A EFECTUAR, EN SU CASO, EL 
ENTERO CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 
ABROGADA). T.C. FEBRERO 2356

RESOLUCIÓN RES/998/2015 DE LA COMISIÓN RE-
GULADORA DE ENERGÍA. EL HECHO DE QUE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJE-
TO DE VENTA DE PRIMERA MANO QUE CONTIENE 
PRODUZCA QUE ÉSTOS SE INCREMENTEN, NO 
CONLLEVA SU INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGA-
LIDAD. T.C./J. DICIEMBRE 1994
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RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO-
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO 
DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LA 
FINALIDAD DEL ARTÍCU LO DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. T.C./J. DICIEMBRE 1996

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO-
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO 
DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. T.C./J. DICIEMBRE 1997

RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. SURTEN EFECTOS INME-
DIATAMENTE, SIN NECESIDAD DE FORMALIDAD 
ALGUNA A LAS PARTES INTERVINIENTES Y QUIE-
NES ESTABAN OBLIGADOS A ASISTIR A ELLAS 
FORMALMENTE. T.C. ENERO 2703

RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, CON LA INTERVENCIÓN DE 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE ACTÚAN EN SU-
PLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE 
ACUERDOS. TIENEN PLENA EXISTENCIA Y VALI-
DEZ, AL SATISFACER LAS FORMALIDADES NOR-
MATIVAS QUE AL EFECTO SE REQUIEREN (LE-
GISLACIÓN PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
APLICABLE AL SISTEMA DE ENJUICIAMIEN TO 
MIXTO). P.C./J. NOVIEMBRE 1346

RESOLUCIONES EN EL JUICIO DE AMPARO. EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL ESTÁ LEGALMENTE 
IMPEDIDO PARA EMITIRLAS EN UN DÍA INHÁBIL, 
PERO LABORABLE, SO PENA DE INCURRIR EN 
UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS FUNDAMENTA-
LES QUE NORMAN EL PROCEDIMIEN TO QUE AME-
RITA SU REPOSICIÓN. P./J. NOVIEMBRE 6
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RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS. EL DENUNCIANTE TIENE 
INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO IN-
DIRECTO CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE DE-
CLARA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL 
PROCEDIMIEN TO RELATIVO. T.C. MAYO 2107

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
MÉDICO-SANITARIA. SU ACTUALIZACIÓN EN 
TORNO AL DIRECTOR DE UN HOSPITAL. T.C. DICIEMBRE 2261

RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. EL PADRE, 
COMO OBLIGADO SOLIDARIO, RESPECTO DE SU 
DEPENDIENTE ECONÓMICO MAYOR DE EDAD, 
TIENE LEGITIMACIÓN PASIVA. T.C. MARZO 2985

RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGENCIA 
MÉDICA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO A LOS 
INTEGRANTES DE UN EQUIPO MÉDICO. T.C. DICIEMBRE 2261

RESPONSABILIDAD DEL BENEFICIARIO DE LOS 
SERVICIOS QUE NO ES PROPIAMENTE PATRÓN 
(ARTÍCU LO 13 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO). T.C. NOVIEMBRE 2172

RESPONSABILIDAD OBJETIVA EN MATERIA DE 
GENERACIÓN, DISPOSICIÓN, MANEJO, POSESIÓN 
Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS. NO 
PUEDE ATRIBUIRSE AL PROPIETARIO DE UN MA-
TERIAL PELIGROSO, CUANDO ÉSTE CAMBIÓ SU 
NATURALEZA A LA DE UNO DE AQUÉLLOS POR 
LA CONDUCTA DE UN TERCERO. T.C. AGOSTO 3105

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
MÉDICO. EN ATENCIÓN AL DERECHO HUMANO DE 
NO DISCRIMINACIÓN POR CONDICIÓN DE SALUD 
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Y A LOS PRINCIPIOS DE PROXIMIDAD Y FACILI-
DAD PROBATORIA, LA CARGA DE LA PRUEBA DE 
LA ACTUACIÓN DILIGENTE RECAE EN LA INSTI-
TUCIÓN DEMANDADA. T.C. MARZO 2986

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RESUELVE UNA 
RECLAMACIÓN PROCEDE EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE SI EL PRONUNCIAMIEN TO ES O NO DE FONDO 
[ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
163/2015 (10a.) Y 2a./J. 104/2012 (10a.)]. 2a. OCTUBRE 1229

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DE-
CRETA LA IMPROCEDENCIA DE LA RECLAMACIÓN 
DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA, AL ESTIMARSE 
ACTUALIZADA LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE, ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 18 DE JULIO DE 
2016). T.C. SEPTIEMBRE 1975

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL ARTÍCU LO 34 DE LA LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SE DEROGÓ TÁCI-
TAMENTE POR LA REFORMA A LOS ARTÍCU LOS 
18, 19, 23, 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 12 DE JUNIO DE 2009. T.C. AGOSTO 3106

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN PARA EXIGIR LA 
INDEMNIZACIÓN RELATIVA POR LOS DAÑOS 
OCASIONADOS POR LA ATENCIÓN MÉDICA IRRE-
GULAR PRESTADA EN LOS CENTROS DE REIN-
SERCIÓN SOCIAL, QUE MOTIVÓ LA APARICIÓN 
ESCALONADA DE ENFERMEDADES DERIVADAS 
DEL MISMO ORIGEN, DEBE COMPU TARSE A PAR-
TIR DE QUE TERMINAN LOS PADECIMIEN TOS (LE-
GISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE 2540
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
LOS ACTOS MATERIALMENTE LEGISLATIVOS NO LA 
CONFIGURAN. T.C. AGOSTO 3107

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARA EXIGIRLA EN LOS CASOS EN QUE SE ATRI-
BUYA PARTICIPACIÓN DE DIVERSAS AUTORI-
DADES EN LOS HECHOS GENERADORES, DEBE 
PRESENTARSE LA RECLAMACIÓN CORRESPON-
DIENTE ANTE CADA UNA DE ELLAS. T.C. DICIEMBRE 2262

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE INDEMNIZA-
CIÓN POR LA PRESTACIÓN DEFICIENTE DE SER-
VICIOS MÉDICOS EN TÉRMINOS DE LA LEY FE-
DERAL RELATIVA, AUN CUANDO SE HUBIERE 
TRAMITADO Y RESUELTO LA QUEJA ADMINISTRA-
TIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 296 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. T.C. JUNIO 3007

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL. LA NEGATIVA 
FICTA CONFIGURADA EN LOS PROCEDIMIEN-
TOS RELATIVOS CON MOTIVO DE LA OMISIÓN DE 
RESPONDER UNA RECLAMACIÓN EN ESA MA-
TERIA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE JUICIO ANTE 
EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE JALISCO. P.C./J. OCTUBRE 1960

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRAC-
CIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PER-
MITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO 
Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE IN-
TERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓR-
GANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN 
INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIEN-
TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETER-
MINE AQUÉLLAS. P./J. FEBRERO 7
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES Y DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. EL HECHO DE QUE EXIS-
TAN DOS REGÍMENES NORMATIVOS VIGENTES 
EN ESA MATERIA COMO CONSECUENCIA DE LA 
ACTUACIÓN DE DOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
DISTINTOS, CORRESPONDIENTES A DIVERSOS ÓR-
DENES DE GOBIERNO, NO DA LUGAR A UN 
TRATAMIEN TO DIFERENCIADO. 1a. ENERO 387

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
IMPONE UNA SANCIÓN NO ES UN REQUISITO 
FORMAL, SINO UNA EXIGENCIA CONSTITUCIONAL, 
A FIN DE TUTELAR LOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE 
DEFENSA ADECUADA. T.C. JUNIO 3009

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CON-
SISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSIS-
TENCIA DURANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPEC-
TIVO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO 
SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN 
LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONS-
TITUCIONALES. P./J. FEBRERO 8

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS ARTÍCU LOS 
8, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO, ASÍ COMO 13, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD. 2a. ENERO 801

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANDATARIOS 
DE LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE NO OPERAN 
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CON RECURSOS PÚBLICOS NI EJERCEN ATRI-
BUCIONES EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO 
NO SON SUJETOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. P.C./J. MARZO 2319

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚ-
BLICOS. EL ARTÍCU LO 45 DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, AL PREVER UN RÉGIMEN DE SUPLETORIE-
DAD DISTINTO AL ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU LO 
47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA NO DISCRIMINACIÓN. 1a. ENERO 389

RESPONSABLE QUE NO ES AUTORIDAD PARA 
EFEC TOS DEL JUICIO DE AMPARO E INEXISTEN-
CIA DEL ACTO RECLAMADO. PREFERENCIA DE 
LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ATINENTE A LA 
RESPONSABLE SOBRE LA DEL ACTO RECLAMADO 
INEXISTENTE. T.C. JULIO 1065

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL. EN EL PROCE-
DIMIEN TO SE DEBE EVALUAR LA OPINIÓN DEL 
MENOR SUSTRAÍDO O RETENIDO. 1a. SEPTIEMBRE 245

RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. ES INEXISTENTE 
TRATÁNDOSE DE LA REVISIÓN DE LA MEDIDA CAU-
TELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DECRETADA EN 
EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL, PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO QUINTO TRANSITORIO DEL DE-
CRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, ENTRE 
OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016. T.C. SEPTIEMBRE 1932

RESTRICCIÓN INTERPRETATIVA DEL FUERO MILI-
TAR. SI EN EL DELITO DE HOMICIDIO LOS SUJETOS 
ACTIVO Y PASIVO SON MIEMBROS ACTIVOS DE 
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LAS FUERZAS ARMADAS Y SE COMETIÓ ES-
TANDO LOS DOS EN SERVICIO, A LA LUZ DE LOS 
DERECHOS HUMANOS QUE POSEE LA VÍCTIMA 
INDIRECTA U OFENDIDO DEL ILÍCITO (FAMILIARES 
DEL OCCISO), LOS TRIBUNALES CASTRENSES SON 
INCOMPETENTES, POR RAZÓN DE FUERO, PARA 
CONOCER DE LOS PROCESOS PENALES QUE SE 
INSTRUYEN POR LA COMISIÓN DE DICHO ILÍ-
CITO [INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 57, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DEL CÓDIGO DE JUSTI-
CIA MILITAR, VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO 
DE 2014]. T.C. ABRIL 1851

RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE 
Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. 
SU CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTER-
PRETE DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS 
PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS 
POSTULADOS CONSTITUCIONALES. 2a./J. DICIEMBRE 487

RETENCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCU LO 241 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
NO VULNERA EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. MARZO 451

RETENCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCU LO 241 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ 
QUE PREVÉ ESE DELITO, NO VULNERA EL PRINCI-
PIO DE LEGALIDAD EN SUS VERTIENTES DE TAXA-
TIVIDAD Y EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL. 1a. MARZO 452

RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EXPLO-
TACIÓN SEXUAL EN SUS DECLARACIONES. AL 
VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNERABILI-
DAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA. T.C. DICIEMBRE 2263

REVERSIÓN DE BIENES EJIDALES. LA ACCIÓN RE-
LATIVA ES PRESCRIPTIBLE CUANDO EL FIDEI-
COMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 
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(FIFONAFE) PRETENDE INCORPORAR AQUÉLLOS 
A SU PATRIMONIO, NO SI PRETENDE REINTEGRAR-
LOS AL NÚCLEO DE POBLACIÓN AFECTADO CON 
EL DECRETO EXPROPIATORIO. T.C. ABRIL 1854

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA LE-
YES. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA, TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO 
CUANDO SE HAYA SOBRESEÍDO EN LA SENTEN-
CIA RECURRIDA POR EL ACTO QUE SE LE ATRI-
BUYÓ, AUN CUANDO SE HUBIERAN RECLAMADO 
DISPOSICIONES COMO AUTOAPLICATIVAS. P.C./J. AGOSTO 2182

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. DEBE ES-
TIMARSE OPORTUNA SU INTERPOSICIÓN SI EL 
ESCRITO RELATIVO SE PRESENTA ANTE EL JUEZ 
DE DISTRITO ANTES DE QUE SE HAYA ADMITIDO 
EL RECURSO PRINCIPAL. T.C. JUNIO 3010

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. EXCEPCIO-
NALMENTE, ES LA VÍA PARA QUE LAS AUTORI-
DADES RESPONSABLES PROPONGAN QUE SE 
REEXAMINE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DESESTIMADA POR EL JUEZ DE DISTRITO EN 
UNA SENTENCIA QUE CONCLUYÓ CON LA NEGA-
TIVA DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. DICIEMBRE 2264

REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS 
NO DEBEN CONSTREÑIRSE A LA PARTE CON-
SIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO, CUANDO 
VERSE SOBRE CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 
O SOBRESEIMIEN TO. 2a. SEPTIEMBRE 781

REVISIÓN ADMINISTRATIVA. NO DEBEN OTOR-
GARSE DÍAS ADICIONALES POR RAZÓN DE LA 
DISTANCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROMO-
CIONES. 2a. OCTUBRE 1230
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE 
ACTORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ES-
TÁN OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECUR-
SO POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO). P.C./J. FEBRERO 1724

REVISIÓN DE GABINETE. CUANDO ABARQUE CON-
TRIBUCIONES O APROVECHAMIEN TOS Y PERIO-
DOS REVISADOS A LA MISMA PERSONA, DEBE 
CUMPLIR LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS 
AL RESPECTO EN EL ARTÍCU LO 53-C DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGEN-
TE A PARTIR DE 2014). T.C. MAYO 2107

REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA MIXTO 
O TRADICIONAL. EL ARTÍCU LO QUINTO TRANSI-
TORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016 QUE LA PREVÉ, NO SE CONTRA-
PONE AL ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO DEL 
DIVERSO DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADO EN DICHO 
MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 18 DE JUNIO DE 
2008, SINO QUE AMBOS PRECEPTOS SE COM-
PLEMENTAN, ATENTO AL PRINCIPIO PRO PER-
SONA. T.C. SEPTIEMBRE 1934

REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN 
PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA MIXTO 
O TRADICIONAL. LA APLICACIÓN DEL ARTÍCU LO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER-
SAS DISPOSICIONES, ENTRE OTRAS, DEL CÓDIGO 
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NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016 QUE LA ESTABLECE, 
NO ESTÁ RESTRINGIDA CONSTITUCIONALMENTE 
POR EL ARTÍCU LO CUARTO TRANSITORIO DEL DI-
VERSO DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADO EL 18 DE 
JUNIO DE 2008. T.C. SEPTIEMBRE 1935

REVISIÓN DE LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA 
LIBERTAD PERSONAL O DE PRISIÓN PREVEN-
TIVA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO QUINTO TRAN-
SITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016. RESULTA ILEGAL 
SUPEDITARLA O POSPONERLA A LA INSTAURA-
CIÓN Y FUNCIONAMIEN TO DE LA "AUTORIDAD 
DE SUPERVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES Y DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROCESO". T.C. MAYO 2109

REVISIÓN DEL GRADO DE INCAPACIDAD POR UN 
RIESGO DE TRABAJO. EL ARTÍCU LO 497 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NO EXIGE DEMOSTRA-
CIÓN DE LAS CAUSAS DE SU AUMENTO. T.C. ABRIL 1855

REVISIÓN. EL RESOLUTIVO QUE NIEGA CONCEDER 
EL AMPARO ES MATERIA DE DICHO RECURSO, 
AUN CUANDO NO SEA IMPUGNADO POR QUIEN 
LE PERJUDICA, SI ESTÁ VINCULADO CON UNA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE IMPACTA EN 
LOS ACTOS RECLAMADOS Y NO EXISTE PRO-
NUNCIAMIEN TO QUE PUEDA TENERSE FIRME 
(INAPLICABILIDAD DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA JURISPRUDENCIA 3a./J. 20/91). T.C. JUNIO 3011

REVISIÓN EN AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL 
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
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OTORGADO A FAVOR DE UN APODERADO LEGAL, 
PARA QUE ÉSTE PUEDA DESISTIRSE DEL RE-
CURSO RELATIVO EN NOMBRE DE QUIENES 
REPRESENTA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN). T.C. AGOSTO 3108

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DENTRO DE 
LAS CUESTIONES PROPIAMENTE CONSTITUCIO-
NALES PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
ESE RECURSO, SE ENCUENTRA EL ANÁLISIS DE LA 
PONDERACIÓN REALIZADA EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA PARA RESOLVER LA APARENTE CO-
LISIÓN ENTRE DOS DERECHOS FUNDAMEN-
TALES. 2a. JUNIO 1447

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCE-
DENTE CUANDO LOS AGRAVIOS TENDENTES A 
COMBATIR LA DECLARATORIA DE INOPERAN-
CIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO 
ESTUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE 
INOPERANTES. 1a. ENERO 389

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APRE-
CIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
GUÍAS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA 
DETERMINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN 
PAGARÉ ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JU-
RISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 1a./J. FEBRERO 127

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EXISTE UN 
TEMA PROPIAMENTE CONSTITUCIONAL QUE 
HACE PROCEDENTE ESTE RECURSO, CUANDO 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CONVALI-
DA LA APLICACIÓN DE UNA NORMA GENERAL 
DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR JURIS-
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
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CIA DE LA NACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE NO SE HAYA PLANTEADO EN LA DEMANDA 
RELATIVA. 1a. ENERO 391

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTA-
TACIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRAS-
CENDENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE 
RECURSO DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJER-
CICIO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PLASMA SU POLÍTICA JUDICIAL. 1a./J. ABRIL 833

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS AUTORI-
DADES FISCALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLA, CUANDO NO SE LES RECO-
NOCE EXPRESAMENTE EL CARÁCTER DE TERCE-
RO INTERESADO EN EL JUICIO DE QUE SE TRATA 
Y DICHA DETERMINACIÓN TIENE FIRMEZA PRO-
CESAL. 1a. DICIEMBRE 445

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDENCIA 
DE ESTE RECURSO EN AQUELLOS CASOS EN LOS 
QUE SE PLANTEA LA POSIBLE INTERRUPCIÓN DE 
UN CRITERIO JURISPRUDENCIAL VIGENTE, EMI-
TIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 1a. MARZO 453

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE 
DETERMINAN LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A 
IMPUGNAR NORMAS GENERALES. 1a. FEBRERO 370

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERAN-
TES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE 
LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE LIMITA 
A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN EX-
PRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TEN-
DENTES A DEMOSTRARLO. 1a./J. NOVIEMBRE 296
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE-
RANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE SE PRE-
TENDE OBTENER UN MAYOR BENEFICIO DE UNA 
SENTENCIA PROTECTORA, CUANDO NO SE CON-
TROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES POR LAS 
QUE SE ESTIMÓ INNECESARIO ANALIZAR TODOS 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ADUCIDOS. 1a. DICIEMBRE 446

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, TANTO LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR-
CUITO SON COMPETENTES PARA CONOCER Y 
RESOLVER EL RECURSO, CON BASE EN EL SIS-
TEMA DE COMPETENCIAS ORIGINARIA Y DELE-
GADA, SIN ATENDER AL TEMA DE CONSTITUCIO-
NALIDAD DE NORMAS GENERALES INTRODUCIDO 
EN ESA INSTANCIA. P./J. FEBRERO 10

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. EFECTOS DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CUANDO A TRA-
VÉS DE ESE RECURSO SE IMPUGNA LA CONS-
TITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE UN 
ORDENAMIEN TO DIVERSO A LA LEY DE AMPARO 
QUE SIRVIÓ DE FUNDAMENTO PARA RESOLVER 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 2a. OCTUBRE 1231

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ESTE RECURSO 
DEBE DESECHARSE CUANDO QUIEN LO INTER-
PONGA ADUZCA SER TERCERO INTERESADO NO 
EMPLAZADO AL JUICIO SUBYACENTE, SI DEL ANÁ-
LISIS DE LAS CONSTANCIAS DE AUTOS SE AD-
VIERTE QUE NO LE ASISTE ESE CARÁCTER. T.C. SEPTIEMBRE 1977

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. MEDIANTE 
ESTE RECURSO LA PARTE AGRAVIADA PUEDE 
CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE AL-
GÚN PRECEPTO DE UN ORDENAMIEN TO DIVERSO 
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A LA LEY DE AMPARO APLICADO PARA RESOLVER 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 2a. OCTUBRE 1231

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI AL EJER-
CER SU COMPETENCIA DELEGADA LOS TRIBU-
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DESESTIMAN 
ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE IN-
VOLUCRE EL ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO 
O LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE CONCESIÓN 
DE LA PROTECCIÓN FEDERAL, ESA DECISIÓN NO 
VINCULA A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 2a./J. AGOSTO 817

REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDADES TER-
CERO INTERESADAS ESTÁN FACULTADAS PARA 
DESIGNAR DELEGADOS Y ÉSTOS ESTÁN LEGITI-
MADOS PARA INTERPONER ESE RECURSO. P.C./J. ENERO 1844

REVISIÓN FISCAL. CONFORME AL ARTÍCU LO 63, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, DICHO RECURSO PROCEDE CONTRA SEN-
TENCIAS EN LAS QUE SE REALICE LA INTERPRE-
TACIÓN DE LA NORMA MATERIA DE LA LITIS, CON 
BASE EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. T.C. MAYO 2110

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LA SENTENCIA QUE 
DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO IMPUGNADO, 
ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO SI EN EL 
PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DEL QUE DE-
RIVÓ, LA AUTORIDAD TRIBUTARIA NO RESPETÓ 
EL DERECHO DE AUDIENCIA DEL PARTICULAR, 
YA QUE ESA DETERMINACIÓN NO CONSTITUYE 
UN PRONUNCIAMIEN TO DE FONDO. T.C. JUNIO 3011

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS RESOLUCIONES 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA EN LAS QUE EXISTA PRONUNCIAMIEN TO 
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RESPECTO DE LA RELACIÓN LABORAL ENTRE 
PATRONES Y TRABAJADORES, COMO SUJETOS 
OBLIGADOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
SEGURO SOCIAL, PROCEDE DICHO RECURSO, 
SIN QUE SEA NECESARIO QUE EXISTA CONTRO-
VERSIA EN CUANTO AL ALCANCE O EXTENSIÓN 
DE AQUÉL. T.C. AGOSTO 3136

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS SENTENCIAS EN 
LAS QUE SE ORDENA AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL EL REINTEGRO AL PATRÓN DE 
LOS GASTOS EROGADOS POR LA ATENCIÓN MÉ-
DICA PARTICULAR PARA UN ASEGURADO, ES 
IMPROCEDENTE DICHO RECURSO INTERPUESTO 
CONFORME AL ARTÍCU LO 63, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO. T.C. JUNIO 3013

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS SENTENCIAS QUE 
DECLARAN LA NULIDAD DEL EMBARGO PRACTI-
CADO EN EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN A FAVOR DE UN TERCERO AJENO, 
ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO. T.C. MAYO 2110

REVISIÓN FISCAL. CUANDO SE INTERPONE CON-
TRA LA MISMA SENTENCIA Y POR LA MISMA 
AUTORIDAD EN UNA SEGUNDA O SUBSECUENTE 
OCASIÓN, DENTRO DEL PLAZO LEGALMENTE CON-
CEDIDO PARA ELLO, ES IMPROCEDENTE DICHO 
RECURSO. T.C. OCTUBRE 2541

REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE FONATUR CONSTRUC-
TORA, S.A. DE C.V. (EMPRESA DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL MAYORITARIA) CARECE DE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO. P.C./J. NOVIEMBRE 1369

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO 



2884 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA 
LAS SENTENCIAS DICTADAS EN JUICIOS DE NULI-
DAD QUE VERSEN SOBRE RESOLUCIONES EMI-
TIDAS POR AUTORIDADES FISCALES LOCALES, EN 
SU CALIDAD DE ENTIDAD FEDERATIVA COORDI-
NADA EN INGRESOS FEDERALES. 2a./J. OCTUBRE 1166

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA SEN-
TENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE NULIDAD 
EN LOS QUE SE CONTROVIERTA EL INTERÉS FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO NO HAYA 
EMITIDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. T.C. AGOSTO 3166

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO CONTRA SENTENCIAS EN LAS QUE NO SE 
EFECTUÓ UN PRONUNCIAMIEN TO DE FONDO 
RESPECTO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LOS CRÉDI-
TOS FISCALES MATERIA DE LITIS EN EL JUICIO DE 
NULIDAD, EN VIRTUD DE QUE YA SE HABÍA DECLA-
RADO ÉSTA EN SEDE ADMINISTRATIVA Y LA AU-
TORIDAD SÓLO SE ALLANÓ A LA DEMANDA. T.C. SEPTIEMBRE 1978

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE-
CURSO INTERPUESTO POR LOS ORGANISMOS 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, CUANDO 
LA SENTENCIA ÚNICAMENTE VERSA SOBRE UN 
ASPECTO RELATIVO A LA CARGA PROBATORIA 
DE LAS PARTES EN RELACIÓN CON EL REGIS-
TRO PARA EL APROVECHAMIEN TO EN ZONA DE 
LIBRE ALUMBRAMIEN TO DE AGUAS DEL SUB-
SUELO Y NO CONLLEVE RESULTADOS DE ÍNDOLE 
GRAVE, AL NO REUNIR LOS REQUISITOS DE IMPOR-
TANCIA Y TRASCENDENCIA. T.C. SEPTIEMBRE 1979

REVISIÓN FISCAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO ESTÁ LEGITIMADA PARA IN-
TERPONER DICHO RECURSO EN LOS DIVERSOS 
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SUPUESTOS DEL ARTÍCU LO 63, PÁRRAFO PRI-
MERO, Y DE LAS FRACCIONES I A III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 2a./J. SEPTIEMBRE 654

REVISIÓN FISCAL. NO SE ACTUALIZA LA HIPÓTESIS 
DE PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 63, FRACCIÓN III, DE LA LEY FE-
DERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, RESPECTO DE LA SENTENCIA QUE 
DECLARÓ LA NULIDAD DE LA SUSPENSIÓN TEM-
PORAL DE UN CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
PARA DICTAMINAR ESTADOS FINANCIEROS. T.C. MAYO 2112

REVISIÓN FISCAL. PARA QUE EN DICHO RECUR-
SO PUEDAN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LOS 
ARGUMENTOS TENDENTES A REFUTAR LOS CON-
CEPTOS ANULATORIOS PROPUESTOS POR EL 
ACTOR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO, NO ANALIZADOS ÍNTEGRAMENTE POR 
LA SALA, LA AUTORIDAD DEMANDADA DEBE 
CONTROVERTIR EXPRESAMENTE ESA OMISIÓN 
A TRAVÉS DE LOS AGRAVIOS CORRESPONDIEN-
TES. T.C. MAYO 2112

REVISIÓN FISCAL. PROCEDE CONTRA LAS SEN-
TENCIAS QUE DECLAREN LA NULIDAD DEL ACTO 
IMPUGNADO POR HABER OPERADO LA PRES-
CRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL. 2a./J. ENERO 666

REVISIONES ELECTRÓNICAS. EL ARTÍCU LO 53-B 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE 
REGULA EL PROCEDIMIEN TO RELATIVO, ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. T.C. ENERO 2703

REVOCACIÓN. CUANDO LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA ES INAPELABLE, DICHO RECURSO PROCE-
DE CONTRA LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA 
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QUE APRUEBA EL REMATE EN PRIMERA ALMO-
NEDA, ADJUDICA EL INMUEBLE REMATADO Y 
ORDENA LA FIRMA DE LA ESCRITURA. T.C. JUNIO 3014

RIESGO DE TRABAJO. SALARIO QUE DEBE PER-
CIBIR EL TRABAJADOR CUANDO FUE DADO DE 
ALTA Y, POSTERIORMENTE, SUFRE UNA RECAÍDA 
CON MOTIVO DE AQUÉL (APLICABILIDAD DE LOS 
ARTÍCU LOS 58, FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y NO DEL 74 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN). T.C. DICIEMBRE 2265

ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCU LOS 224 Y 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. FEBRERO 226

ROBO AGRAVADO. SI EL IMPU TADO SÓLO VIGILA 
LOS VEHÍCU LOS ESTACIONADOS EN DETERMI-
NADAS CALLES O INCLUSO LOS ESTACIONA, A 
CAMBIO DE UNA PROPINA (ACTIVIDAD CONO-
CIDA COMO "FRANELERO"), Y SE APODERA Y 
SUSTRAE UNO DE ELLOS –RESPECTO DEL CUAL 
MANTIENE UNA POSESIÓN PRECARIA Y NO DERI-
VADA–, SE CONFIGURA AQUEL DELITO Y NO EL 
DE ABUSO DE CONFIANZA. T.C. JUNIO 3015

ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. EL ARTÍCU LO 224, 
FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS-
TRITO FEDERAL QUE PREVÉ UNA AGRAVANTE 
PARA AQUEL DELITO, NO CONTRAVIENE EL PRIN-
CIPIO DE CULPABILIDAD. 1a. ABRIL 876

ROBO. DEBE TENERSE POR CONSUMADO Y NO 
COMETIDO EN GRADO DE TENTATIVA, DESDE EL 
MOMENTO EN QUE EL INCULPADO EJERCE PODER 
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DE HECHO SOBRE LA COSA MUEBLE AJENA, NO 
OBSTANTE QUE LA ABANDONE EN LA PARTE 
EXTERIOR DEL LUGAR DONDE LA SUSTRAJO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). T.C. MAYO 2113

ROBO. EL ARTÍCU LO 224, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PREVÉ COMO AGRAVANTE QUE ESE DELITO 
SE COMETA RESPECTO DE VEHÍCU LO AUTO-
MOTRIZ O PARTE DE ÉSTE, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCU LO 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a./J. NOVIEMBRE 308

ROBO. EL ARTÍCU LO 224, FRACCIÓN IX, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE PREVÉ 
LA AGRAVANTE CUANDO SE COMETA CONTRA 
TRANSEÚNTE NO VIOLA EL PARADIGMA DE DERE-
CHO PENAL DEL ACTO. T.C. MAYO 2114

ROBO. LA CALIFICATIVA DE ESTE DELITO RELA-
TIVA A CUANDO SE COMETA APROVECHANDO 
ALGUNA RELACIÓN DE TRABAJO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 223, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO SE ACTUALIZA 
SI EL INCULPADO ES GUARDIA DE SEGURIDAD Y 
LA RELACIÓN DE SUBORDINACIÓN ES CON UNA 
EMPRESA DIVERSA A LA OFENDIDA. T.C. MARZO 2987

ROBO. NO SE ACTUALIZA LA CALIFICATIVA DE 
VIOLENCIA PARA DARSE A LA FUGA, PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
A LA CIUDAD DE MÉXICO, SI LA EMPLEADA POR 
EL ACUSADO FUE CON LA INTENCIÓN DE NO SER 
DETENIDO. T.C. NOVIEMBRE 2173

ROBO. SE ACTUALIZA EL CONCURSO REAL DE 
DELITOS CUANDO UN MISMO SUJETO COMETE 
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DOS O MÁS ROBOS DE IGUAL ESPECIE EN CON-
TRA DE DIVERSOS PASIVOS, DE FORMA SUCE-
SIVA E INMEDIATA, PERO AL NO ESTAR CONEC-
TADOS NI RELACIONADOS ESOS ILÍCITOS, CADA 
UNO ES DELICTIVO EN SÍ Y PUNIBLE AUTÓNOMA-
MENTE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. ENERO 2718

SALA UNITARIA DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR. ES COMPETENTE 
PARA CONOCER, POR AFINIDAD, DE LA DEMAN-
DA PRESENTADA POR QUIENES SE CONSIDE-
RAN BENEFICIARIOS DE UN INTEGRANTE DE UNA 
INSTITUCIÓN POLICIAL ESTATAL O MUNICIPAL, 
EN LA QUE RECLAMEN PRESTACIONES INHEREN-
TES AL SERVICIO DESEMPEÑADO, CON MOTIVO 
DE SU FALLECIMIEN TO. T.C. NOVIEMBRE 2175

SALARIO DE COTIZACIÓN DEL TRABAJADOR. LOS 
FORMATOS MT-1 O ST-1, POR SU PROPIA Y ESPE-
CIAL NATURALEZA NO SON IDÓNEOS PARA DE-
MOSTRARLO, YA QUE SÓLO CONSTITUYEN LA 
COMUNICACIÓN DE LA PROBABLE EXISTENCIA 
DEL ACCIDENTE DE TRABAJO. T.C. NOVIEMBRE 2176

SALARIO DIARIO. FORMA DE CUANTIFICARLO 
CUANDO SE DETERMINA LA EXISTENCIA DE UNA 
RELACIÓN LABORAL Y NO UNA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES, EN LA QUE SE 
PACTÓ EL PAGO DE "HONORARIOS", "EMOLU-
MENTOS", O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN, 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. T.C. ABRIL 1857

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BURO-
CRÁTICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL 
ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE A 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD FEDE-
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RATIVA REFERIDA PARA EFECTOS DE LA CONDENA 
A SU PAGO. P.C./J. OCTUBRE 2026

SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BURO-
CRÁTICOS. EL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIA-
MENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO. 2a./J. ABRIL 1030

SALARIOS CAÍDOS. EN CASO DE MUERTE DEL 
TRABAJADOR, EL CÁLCU LO DE LOS INTERESES 
A QUE SE REFIERE EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA-
JO, DEBE HACERSE HASTA QUE SE CUMPLA EL 
LAUDO. T.C. MARZO 2989

SALARIOS VENCIDOS DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. DEBEN 
COMPRENDER HASTA LA CUMPLIMENTACIÓN 
TOTAL DEL LAUDO, SI EL JUICIO INICIÓ ANTES 
DEL 27 DE FEBRERO DE 2015. T.C./J. JUNIO 2735

SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCU LO 48 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ES APLICABLE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEY LABORAL DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCA-
LA Y SUS MUNICIPIOS (VIGENTE EN 2013). 2a./J. SEPTIEMBRE 665

SALARIOS Y PRESTACIONES QUE REGIRÁN PARA 
EL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, ORGANISMOS SUBSIDIARIOS Y 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS A PAR-
TIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE. 
EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE 
DETERMINAR, EN EL AUTO INICIAL DEL TRÁ-
MITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, SI EL ACUER-
DO NÚMERO DCAS-2572-2015, QUE LOS PREVÉ Y 
QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMADO, PRO-
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VIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO. P.C./J. JULIO 781

SALDO A FAVOR. CUANDO SE PRESENTA UNA SOLI-
CITUD DE DEVOLUCIÓN, LA AUTORIDAD PUEDE 
HACER USO DE LAS PRESUNCIONES PARA VERI-
FICAR LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE LAS OPE-
RACIONES DE LAS QUE AQUÉL SE HACE DERIVAR 
Y, EN SU CASO, CONCLUIR QUE NO SE MATERIA-
LIZARON. P.C./J. SEPTIEMBRE 1001

SALUD. LOS ARTÍCU LOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERE-
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO. 2a./J. ENERO 490

SALUD. LOS ARTÍCU LOS 272 BIS 1 DE LA LEY GE-
NERAL RELATIVA Y 95 BIS 4 DE SU REGLAMENTO 
EN MATERIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
ATENCIÓN MÉDICA, NO TRANSGREDEN EL PRIN-
CIPIO DE IGUALDAD. 2a. JULIO 276

SANCIONES IMPUESTAS POR LA PROCURADU-
RÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN 
A SUS FACULTADES DE VIGILANCIA Y VERIFICA-
CIÓN. REGLAS PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN. T.C./J. ABRIL 1672

SECRECÍA DE LAS COMUNICACIONES ENTRE UN 
ABOGADO Y SU CLIENTE. ES APLICABLE A LOS 
PROCEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DE RES-
PONSABILIDAD EN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. T.C. ENERO 2721

SECRETARIO DE JUZGADO ENCARGADO DEL 
DESPACHO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 43, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. AL NO SER 
LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIEN TO UNA DILI-
GENCIA, PROVIDENCIA DE MERO TRÁMITE, O 
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RESOLUCIÓN DE CARÁCTER URGENTE, DICHO 
FUNCIONARIO CARECE DE ATRIBUCIONES LEGA-
LES PARA DECIDIR SI LA SENTENCIA DE AMPARO 
SE ENCUENTRA O NO CUMPLIDA. T.C. MAYO 2115

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ. AL NO TENER ESTABILIDAD EN EL EM-
PLEO, LA NORMATIVA QUE LOS CATALOGA COMO 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, NO ES INCONS-
TITUCIONAL NI INCONVENCIONAL, AL CONSTITUIR 
AQUÉLLA UNA RESTRICCIÓN CONSTITUCIONAL. T.C. OCTUBRE 2543

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ. AL TENER LA CALIDAD DE TRABAJADO-
RES DE CONFIANZA, NO TIENEN DERECHO AL 
PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO PORQUE, 
EN LUGAR DE ELLO, RECIBEN UNA COMPENSA-
CIÓN. T.C. OCTUBRE 2545

SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA DEL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ. SI SU NOMBRAMIEN TO FUE POSTERIOR 
AL 1 DE ABRIL DE 2003, TIENEN EL CARÁCTER DE 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, POR LO QUE 
CARECEN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. T.C. SEPTIEMBRE 1981

SEGURIDAD JURÍDICA. EL ARTÍCU LO 52, ANTE-
PENÚLTIMO PÁRRAFO, INCISO C), DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2013, 
TRANSGREDE ESTE PRINCIPIO. 1a. OCTUBRE 497

SEGURIDAD PRIVADA Y VIGILANCIA. EL CONTRA-
TO CELEBRADO POR UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 



2892 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

EN CUYO OBJETO SOCIAL SE ENCUENTRA LA 
PRESTACIÓN DE ESE TIPO DE SERVICIOS, SE 
REPU TA, POR ANALOGÍA, COMO UN ACTO DE CO-
MERCIO. P.C./J. NOVIEMBRE 1398

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INCOMPETENCIA DE 
LA AUTORIDAD QUE DECRETA EL CESE DE MIEM-
BROS DE LOS CUERPOS POLICIALES, NO DA 
LUGAR A QUE AL AMPARO SE IMPRIMA EL EFEC-
TO DE SU REINCORPORACIÓN AL SERVICIO 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
103/2010). T.C. MAYO 2116

SEGURIDAD PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PRE-
VISTA EN EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRAC-
CIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO DE 3 MESES 
DE SUELDO Y DE 20 DÍAS POR CADA AÑO LABO-
RADO [ABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 119/2011 Y AISLADAS 2a. LXIX/2011, 
2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 (10a.) (*)]. 2a./J. ENERO 505

SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SO-
NORA. EL HECHO DE QUE LA COMISIÓN DE 
HONOR, JUSTICIA Y PROMOCIÓN DE CADA UNO 
DE LOS MUNICIPIOS O DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA LOCAL NO HAYA INICIADO 
EL PROCEDIMIEN TO PARA IMPONER LAS SAN-
CIONES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCU LOS 169 A 
172 DE LA LEY RELATIVA A LOS ELEMENTOS DE 
LA INSTITUCIÓN POLICIAL DE SU ADSCRIPCIÓN, 
DENTRO DEL PLAZO DE 60 DÍAS NATURALES, NO 
EXTINGUE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRA-
TIVA DE ÉSTOS, POR CADUCIDAD DE LAS FACUL-
TADES DE AQUÉLLA. T.C. ENERO 2722

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANA-
JUATO. EL ARTÍCU LO 72 DE LA LEY RELATIVA, AL 



2893SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

NO OBSERVAR RAZONABILIDAD NI UNA RELA-
CIÓN DE PROGRESIVIDAD ENTRE EL MONTO DE 
LAS PENSIONES Y LAS COTIZACIONES ABO-
NADAS, ES INCONVENCIONAL. T.C. MAYO 2117

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 25, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO CONTIENE 
UNA APORTACIÓN QUE CONSTITUYA UNA DOBLE 
TRIBUTACIÓN Y, POR ENDE, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU-
TARIA. 2a./J. JUNIO 766

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 25, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. FEBRERO 419

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 72, ÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA ESTABLECE UNA FA-
CILIDAD ADMINISTRATIVA, CUYO INEJERCICIO 
ACARREA ÚNICAMENTE LA CONSECUENCIA DE 
NO APEGARSE AL BENEFICIO QUE PREVÉ. T.C. JUNIO 3017

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 123, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN [INTERRUPCIÓN DEL CRI-
TERIO CONTENIDO EN LAS TESIS AISLADAS 2a. 
XXXVI/2013 (10a.) Y 2a. XXXVII/2013 (10a.) (*)]. 2a. MAYO 727

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 182 DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1997, QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVA-
CIÓN DE DERECHOS EN MATERIA DE PEN-
SIONES, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURI-
DAD SOCIAL. 2a./J. ENERO 526

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCU LO 183, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
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JUNIO DE 1997, AL NO PREVER LA HIPÓTESIS 
DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS DE UN TRA-
BAJADOR QUE AL REINGRESAR AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO FALLECE SIN HABER COTIZADO 52 
SEMANAS DESPUÉS DE SU REINCORPORACIÓN 
PARA EL RECONOCIMIEN TO DE LOS PERIODOS 
ANTERIORES, VIOLA EL ARTÍCU LO 123, APAR-
TADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. T.C. SEPTIEMBRE 1982

SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL SE-
GURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, PRE-
VISTA EN LOS ARTÍCU LOS 11, FRACCIÓN II Y 25, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN. T.C. FEBRERO 2359

SEGURO SOCIAL. LAS PRESTACIONES EN ESPE-
CIE DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MA-
TERNIDAD DEBERÁN PAGARSE, A PARTIR DEL 
1 DE JULIO DE 2007, CONFORME A LA CUOTA 
DIARIA PATRONAL EQUIVALENTE AL 20.4% DE UN 
SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCU LOS 106, FRAC-
CIÓN I Y DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO DE LA 
LEY RELATIVA. T.C./J. MARZO 2559

SENTENCIA ABSOLUTORIA. EL HECHO DE QUE LA 
SALA RESPONSABLE LA REVOQUE EN CUM-
PLIMIEN TO DE UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
DONDE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
ALEGÓ VIOLACIONES A LAS REGLAS DE VALORA-
CIÓN DE LA PRUEBA QUE TRASCIENDEN AL 
FONDO DEL ASUNTO, NO IMPLICA VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍ-
DICA DEL IMPU TADO. T.C. ABRIL 1858

SENTENCIA ABSOLUTORIA POR DELITO NO GRAVE. 
SI SE CONCEDE AL OFENDIDO EL AMPARO PRO-
MOVIDO EN SU CONTRA, LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE, A FIN DE NO ATENTAR CONTRA LA 
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LIBERTAD DEL INCULPADO Y RESPETAR LA PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA GENERADA EN SU FA-
VOR, AL REPONER EL PROCEDIMIEN TO NO DEBE 
EXIGIRLE QUE SE INTERNE EN EL CENTRO DE 
RECLUSIÓN NI GARANTICE EL MONTO FIJADO 
PARA OBTENER SU LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN. T.C. AGOSTO 3167

SENTENCIA AGRARIA. SI AL DICTARLA EL TRI-
BUNAL OMITE EL ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE 
ALGUNA DE LAS ACCIONES O EXCEPCIONES, 
NO LO HACE EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS O 
INCLUYE UNA QUE NO SE HIZO VALER POR LAS 
PARTES, VIOLA EL PRINCIPIO DE CONGRUEN-
CIA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 189 DE LA LEY 
AGRARIA Y, EN CONSECUENCIA, LOS DERECHOS 
A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. T.C. ENERO 2723

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN EL PRO-
CESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN TÉRMI-
NOS DEL ARTÍCU LO 406, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA-
LES, DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE POR QUÉ 
NO SE ACTUALIZA ALGUNA CAUSA DE ATIPICI-
DAD, JUSTIFICACIÓN O DE INCULPABILIDAD EN 
FAVOR DEL SENTENCIADO. T.C. FEBRERO 2359

SENTENCIA CONDENATORIA EN EL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. A FIN DE 
SALVAGUARDAR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, DEBE FUNDAMENTARSE EN PRUE-
BAS DE CARGO VÁLIDAS Y NO EN CONJETURAS 
SUSTENTADAS EN LA CREENCIA, SUPOSICIÓN, 
PRESENTIMIEN TO O SUSPICACIA DE QUIENES 
INTEGRAN EL CUERPO COLEGIADO O EL TRIBU-
NAL UNITARIO CORRESPONDIENTE. T.C. ENERO 2724

SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO. CUANDO NO SE 
ESTÉ EN LOS SUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL 
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RECURSO DE REVISIÓN ANTE LA SUPREMA COR-
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y NO SE ORDENE 
SU NOTIFICACIÓN PERSONAL A LAS PARTES, EL 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO PUEDE REQUERIR A LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE EL CUMPLIMIEN TO DE LA SENTENCIA 
PROTECTORA, SIN NECESIDAD DE QUE FENEZCA 
EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA INTERPONERLO. T.C. OCTUBRE 2546

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. ES INCONGRUENTE SI AL DICTARLA 
EL JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN 
ESCRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN 
LAS AUDIENCIAS DICTADAS DENTRO DE UN 
PROCEDIMIEN TO PENAL DE CORTE ACUSATORIO 
Y ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN 
QUE LO CONTIENE. T.C. FEBRERO 2360

SENTENCIA DE AMPARO QUE OTORGA LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL CONTRA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA IMPUESTA 
AL INCULPADO EN UN PROCESO PENAL. PARA TE-
NERLA POR CUMPLIDA, DEBE CONSTATARSE QUE 
SE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR, TANTO FORMALES COMO 
MATERIALES. T.C. MARZO 2989

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA EMITIDA 
POR EL JUEZ O EL SECRETARIO EN FUNCIONES 
DE JUEZ POR MINISTERIO DE LEY, CON LA IN-
TERVENCIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA. ES 
VÁLIDA Y TIENE PLENOS EFECTOS JURÍDICOS, AL 
SATISFACER EL REQUISITO FORMAL EXIGIDO 
POR EL ARTÍCU LO 74 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIEN TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. T.C. ENERO 2767

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DE-
CLARÓ IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELA-
CIÓN. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
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INDIRECTO EN SU CONTRA, ES INNECESARIO 
AGOTAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). T.C. AGOSTO 3168

SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCE-
DIMIEN TO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SI DE LA 
VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 
NO SE ADVIERTE DEBATE EN RELACIÓN CON LA 
EXCLUSIÓN DE ALGUNA PRUEBA ILÍCITA PRO-
DUCTO DE UNA DETENCIÓN ILEGAL, NI QUE SE 
HAYAN TOMADO EN CONSIDERACIÓN PRUEBAS 
O INFORMACIÓN DERIVADAS DIRECTA O INDI-
RECTAMENTE DE ÉSTA, NO ES FACTIBLE ABORDAR 
UN ANÁLISIS EN ESE SENTIDO EN EL AMPARO 
DIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 1983

SENTENCIA DEFINITIVA EMITIDA EN EL PROCE-
DIMIEN TO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL TRI-
BUNAL DE ENJUICIAMIEN TO Y EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN, AL DICTARLA O REVISARLA, NO TIE-
NEN OBLIGACIÓN DE ANALIZAR LAS ACTUA-
CIONES REGISTRADAS EN LA CARPETA DE IN-
VESTIGACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 1984

SENTENCIA DEFINITIVA EN MATERIA PENAL. SI AL 
DICTARSE SE ADVIERTE QUE EN EL PLIEGO DE 
CONSIGNACIÓN EL MINISTERIO PÚBLICO OMITIÓ 
ESPECIFICAR LOS HECHOS Y LA CONDUCTA QUE 
SE REPROCHAN AL INCULPADO, EL JUEZ, EN RES-
PETO AL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD JUDICIAL, 
ESTÁ IMPEDIDO PARA CONSTATAR LA ACREDITA-
CIÓN DEL DELITO Y LA PLENA RESPONSABILIDAD 
DE AQUÉL EN SU COMISIÓN [APLICACIÓN DE LA 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 66/2014 (10a.)]. T.C. SEPTIEMBRE 1985

SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE NULIDAD. 
EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIRLA, PRE-
VISTO EN EL ARTÍCU LO 52 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
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EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 DE 
JUNIO DE 2016, DEBE COMPU TARSE A PARTIR 
DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 
PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA SALA RE-
CIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS 
DICTADAS EN EL AMPARO DIRECTO Y/O EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. 2a./J. JUNIO 1392

SENTENCIAS DE AMPARO EN MATERIA PENAL. 
CASO EN EL QUE LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL Y 
JURÍDICA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA DARLE CUMPLIMIEN TO ES EXCUSABLE. T.C. NOVIEMBRE 2177

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. PARA REQUE-
RIR SU CUMPLIMIEN TO CUANDO LA RESPONSA-
BLE SEA UNA ENTIDAD CONFORMADA POR UN 
CONJUNTO DE PERSONAS, EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE IDENTIFICAR POR NOMBRE A QUIENES DE-
BAN ACATARLAS, ASÍ COMO EL CARGO DE AUTO-
RIDAD QUE OCUPAN. T.C. NOVIEMBRE 2177

SENTENCIAS DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU 
CUMPLIMIEN TO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBERÁ 
IDENTIFICAR TANTO A LAS PERSONAS QUE DEBAN 
ACATARLAS, COMO EL CARGO DE AUTORIDAD 
QUE OCUPAN, PARA PODER REQUERIRLAS, CUAN-
DO LA RESPONSABLE SEA UN AYUNTAMIEN TO 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. T.C. JUNIO 3017

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA-
TIVA. CARECEN DE VALIDEZ CUANDO SU TEXTO 
NO REFIERE EXPRESAMENTE EL SENTIDO DE LA 
VOTACIÓN Y EN EL APARTADO DE FIRMAS SE 
ASIENTAN VOTOS DISCREPANTES DE DOS MA-
GISTRADOS (UNO A FAVOR Y OTRO EN CONTRA 
DEL PROYECTO) Y LA LEYENDA MANUSCRITA DEL 
TERCERO QUE DICE: "CON LOS RESOLUTIVOS". T.C. AGOSTO 3169
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SENTENCIAS DE NULIDAD PARA EFECTOS. EL 
ARTÍCU LO 52, FRACCIONES III Y IV, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO (EN SU TEXTO ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016), QUE 
FACULTA AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA EMITIRLAS, NO 
INFRINGE EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS-
TICIA. 2a. SEPTIEMBRE 782

SENTENCIAS DICTADAS POR JUECES MENORES 
EN MATERIA PENAL (ANTES MUNICIPALES) EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. EL ARTÍCU LO 431 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DE 
LA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL LOCAL MEDIANTE DECRETO 179 EL 31 DE 
AGOSTO DE 1998 ABROGADO, AL VEDAR LA POSI-
BILIDAD DE INTERPONER EN SU CONTRA EL RE-
CURSO DE APELACIÓN ES INCONVENCIONAL Y 
DEBE INAPLICARSE, POR CONTRAVENIR EL DE-
RECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN 
MATERIA PENAL. T.C./J. SEPTIEMBRE 1795

SEPARACIÓN DE UN MENOR QUE HABITA CON SU 
MADRE EN RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCU LO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. DICIEMBRE 447

SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS. CON-
TRA LA DESTITUCIÓN DE UN FUNCIONARIO PÚ-
BLICO, EN SU CARÁCTER DE PATRÓN, COMO 
CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIEN TO DE UN 
LAUDO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO PRE-
VISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCU LO 124 DE LA 
LEY RELATIVA, PORQUE CON ELLO NO SE AFECTA 
EL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVIENEN DIS-
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. NOVIEMBRE 1426
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LA 
ATRIBUCIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 2o., 
FRACCIÓN I, INCISO J), PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA EN SU VERTIENTE 
DE ESTABILIDAD NORMATIVA. 2a. JUNIO 1448

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
O LEGÍTIMO CUANDO PROMUEVE JUICIO DE AM-
PARO CONTRA UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL DIC-
TADA EN UNA CAUSA PENAL, QUE DECRETÓ EL 
ABANDONO DE UN NUMERARIO AFECTO A FAVOR 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. T.C. NOVIEMBRE 2178

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE INTERÉS JURÍDICO 
PARA RECLAMAR EN AMPARO INDIRECTO EL 
ACUERDO DEL JUEZ DE LA CAUSA QUE DECLARA 
EL ABANDONO DEL NUMERARIO ASEGURADO EN 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL Y ORDENA SU 
ENTREGA AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. T.C. OCTUBRE 2546

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE BIENES (SAE). CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
SI EL ACTO RECLAMADO NO CAUSA QUEBRANTO 
AL PATRIMONIO DEL ERARIO PÚBLICO. T.C. JUNIO 3018

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENA-
CIÓN DE BIENES (SAE). SI COMO ÓRGANO LIQUI-
DADOR DE FERROCARRILES NACIONALES DE 
MÉXICO, DESIGNA A LOS APODERADOS LEGALES 
QUE EJERCEN LA REPRESENTACIÓN DE ÉSTA 
DENTRO DE UN JUICIO LABORAL, RESULTA INNE-
CESARIO LLAMARLO COMO TERCERO INTERE-
SADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 690 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. AGOSTO 3170
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SE-
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNI-
CIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO 
CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL 
PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARRO-
LLO POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIEN TO 
CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE 
LA SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE. P.C./J. DICIEMBRE 1608

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. PROCEDE 
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 10, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE EL TRABAJADOR 
HAYA RECLAMADO LA REINSTALACIÓN EN EL 
JUICIO LABORAL DE ORIGEN Y ESA PRESTA-
CIÓN NO LA HUBIERE SEÑALADO EXPRESAMENTE 
EN SU DEMANDA. P.C./J. ABRIL 1456

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. ES IMPRO-
CEDENTE OTORGAR LA SUSPENSIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LOS 
ACTOS EMITIDOS EN UN PROCEDIMIEN TO ADMI-
NISTRATIVO QUE TENGAN POR EFECTO LA SEPA-
RACIÓN COMO DOCENTE DEL GRUPO A SU CARGO 
O LA APLICACIÓN DE ALGUNA SANCIÓN POR NO 
SUJETARSE AL PROCESO DE EVALUACIÓN PRE-
VISTO EN LA LEY GENERAL RELATIVA. P.C./J. NOVIEMBRE 1464

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS NOM-
BRAMIEN TOS RELATIVOS CONSTITUYEN "ACTOS 
CONDICIÓN". 1a. MARZO 454

SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. NATURALEZA 
JURÍDICA DE LA TERMINACIÓN DEL NOM-
BRAMIEN TO POR NO ACREDITAR LAS EVALUA-
CIONES RESPECTIVAS. 1a. MARZO 455
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SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTA-
RIO Y GRATUITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO). T.C. FEBRERO 2361

"SERVICIOS DE SALUD JALISCO". EL DIRECTOR 
GENERAL DE ESE ORGANISMO PÚBLICO DESCEN-
TRALIZADO CARECE DE FACULTADES PARA DELE-
GAR SU REPRESENTACIÓN A FAVOR DE TERCERAS 
PERSONAS. T.C. ENERO 2768

SERVICIOS MÉDICOS. EL ARTÍCU LO 55 DE LA 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DE LOS PODERES DEL ESTADO DE PUEBLA, 
QUE PREVÉ EL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE 
ESE DERECHO A LOS TRABAJADORES QUE DEJEN 
DE PRESTAR SUS SERVICIOS AL ESTADO POR UN 
LAPSO QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE 3 MESES, 
NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA SALUD. 2a. AGOSTO 1245

SERVICIOS PRESTADOS POR AGENTES NAVIEROS. 
LA REGLA 4.4.3. DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2015, CONTENIDA EN LA PRIMERA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE 
MARZO DE 2015, AL DESARROLLAR Y DETALLAR 
EL PROCEDIMIEN TO QUE DEBEN LLEVAR A CABO 
A EFECTO DE IDENTIFICAR LAS CONTRAPRES-
TACIONES COBRADAS VINCULADAS CON LA IM-
PORTACIÓN O LA EXPORTACIÓN DE BIENES, 
ES ACORDE CON LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY, SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA Y LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA. T.C. OCTUBRE 2547

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA 
MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC-
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RE-
CURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. DICIEMBRE 775
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUE-
RRERO. EL ARTÍCU LO 47, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLI-
COS DE ESA ENTIDAD NÚMERO 248, CONTRAVIE-
NE EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. SEPTIEMBRE 783

SERVIDUMBRE DE PASO APARENTE. ELEMENTOS 
PARA ACREDITAR SU RECONOCIMIEN TO, ATENTO 
AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO ACTIONE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. FEBRERO 2362

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN QUE 
DEBEN ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN JUICIO 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCU LOS 
692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). T.C. FEBRERO 2363

SÍNDICOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE GUANA-
JUATO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBI-
TRAJE LOCAL ES INCOMPETENTE PARA CONO-
CER DE LA DEMANDA RELATIVA A SU "DESPIDO 
O CESE INJUSTIFICADO", AL CORRESPONDER 
DIRIMIR ESA CONTROVERSIA A UN ÓRGANO JU-
RISDICCIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA. T.C. MAYO 2118

"SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL" EN MA-
TERIA FAMILIAR. SU TRATAMIEN TO Y PONDE-
RACIÓN JUDICIAL DEBEN ENFOCARSE SOBRE 
LOS PARÁMETROS DE PROTECCIÓN DEL IN-
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR Y DE EQUIDAD DE 
GÉNERO. T.C. OCTUBRE 2599

SISTEMA BIOMÉTRICO DE REGISTRO DE ASIS-
TENCIA DE PROCESADOS EN LIBERTAD PRO-
VISIONAL (SIBAP), CONTENIDO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE SEGUIMIEN TO DE EXPEDIENTES. SI EL 
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TRIBUNAL UNITARIO RESPONSABLE ORDENA AL 
QUEJOSO REGISTRARSE EN ÉSTE Y PRESENTAR-
SE A FIRMAR LA LIBRETA DE CONTROL DE QUIE-
NES GOZAN DE LA SUSPENSIÓN, COMO CONDI-
CIONANTE PARA QUE SIGA SURTIENDO EFECTOS 
LA MEDIDA, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. T.C. MAYO 2119

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. FORMA 
DE DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE EL 
MONTO CONSTITUTIVO DE LA CUENTA INDIVI-
DUAL (ESTABLECIMIEN TO DE BENEFICIARIOS), 
EN CASO DEL FALLECIMIEN TO DEL TRABAJADOR 
TITULAR. P.C./J. JULIO 850

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. LA DE-
PENDENCIA ECONÓMICA NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO PARA LA DEVOLUCIÓN DEL MONTO 
CORRESPONDIENTE A LA CUENTA INDIVIDUAL, 
EN CASO DE FALLECIMIEN TO DEL TRABAJADOR 
TITULAR, POR LO QUE ES INNECESARIO QUE LA 
ACREDITEN QUIENES ACUDEN A RECLAMARLA. P.C./J. JULIO 852

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA. ES IMPRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO Y DE SU REGLAMENTO 
QUE REGULAN A AQUÉL, SI SE IMPUGNAN CON 
MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LOS 
ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE MARZO DE 2016, 
EMITIDOS POR EL SECRETARIO DE TURISMO. 2a./J. AGOSTO 852

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA. ES IMPRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LOS ARTÍCU LOS DE LA LEY 
GENERAL DE TURISMO Y SU REGLAMENTO, SI 
SE IMPUGNAN CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DE LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN EL 
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DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
MARZO DE 2016, EMITIDOS POR EL SECRETARIO 
DE TURISMO. 2a. JUNIO 1449

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES-
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 4o. DE LA LEY 
RELATIVA, AL PREVER QUE LAS RELACIONES 
JURÍDICAS DE LOS SECRETARIOS Y ACTUARIOS 
DEL MINISTERIO PÚBLICO SE REGIRÁN POR EL 
ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ES INCONSTITUCIONAL. P.C./J. JUNIO 2372

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES-
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN NI EL ARTÍCU-
LO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. JULIO 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA NO VULNERA EL ARTÍCU LO 21 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. JULIO 278

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES-
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 57 DE LA LEY 
RELATIVA, QUE PROHÍBE EL PAGO POR TIEMPO 
EXTRAORDINARIO, NO CONTRAVIENE EL AR-
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a. JULIO 279

SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ES-
TADO DE JALISCO. EL ARTÍCU LO 139 DE LA LEY 
RELATIVA, AL PROSCRIBIR LA PROCEDENCIA DE 
ALGÚN RECURSO O JUICIO ORDINARIO CONTRA 
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LAS RESOLUCIONES QUE DICTE LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE, NO VIOLA EL DERECHO HU-
MANO DE ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL, 
EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFECTIVO. T.C. MARZO 2990

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO. 
CON BASE EN EL ANÁLISIS CONJUNTO Y AR-
MÓNICO DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS DE 
SEGURIDAD Y MOVILIDAD VIGENTES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEBE AUTORIZARSE, NO DE MANERA 
GENERAL, EL ACCESO A ESE SERVICIO PÚBLICO 
CON UNA BICICLETA PLEGABLE. T.C. MAYO 2140

SISTEMA INTERMUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIEN-
TO DE TORREÓN–MATAMOROS, COAHUILA. AL 
REALIZAR EL COBRO DE LOS DERECHOS POR 
LOS SERVICIOS QUE PRESTA, CON FUNDAMENTO 
EN EL DECRETO POR EL QUE SE CREÓ, NO TIENE 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. NOVIEMBRE 2199

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LA 
RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA POR EL CONSEJO 
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN LA 
QUE NIEGA A UN ASPIRANTE SU DISTINCIÓN E 
INGRESO A AQUÉL, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 2a./J. AGOSTO 1207

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCU LO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE INSTITU-
CIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 2a./J. FEBRERO 445

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCU LO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PRE-
VER QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INSTI-
TUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
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DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CA-
RRERA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, 
SERÁN CONSIDERADOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA. 2a. FEBRERO 603

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA. SU DETERMI-
NACIÓN DE NO EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE 
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS A UNA DENUNCIA 
DE MALTRATO INFANTIL A LA PERSONA SEÑA-
LADA COMO CAUSANTE DE ÉSTE, ES CORRECTA SI 
AÚN NO SE LLEVA A CABO LA AUDIENCIA A LA CUAL 
FUE CITADA. T.C. ABRIL 1858

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LOS ACTOS DEL 
MINISTERIO PÚBLICO TENDENTES Y PROCESAL-
MENTE INDISPENSABLES EN LA SECUENCIA DE 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, YA SEA INFORMAL 
O JUDICIALIZADA, AL SER DE ORDEN PÚBLICO E 
INTERÉS SOCIAL, NO PUEDEN CONSIDERARSE 
COMO GENERADORES DE AFECCIÓN AL INTERÉS 
JURÍDICO DEL QUEJOSO, POR LO QUE EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2601

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
EN ÉSTE, EL ANÁLISIS DEL ACTO RECLAMADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, DEBE EFEC-
TUARSE A PARTIR DE LAS CONSTANCIAS RELA-
TIVAS A LA ETAPA DE JUICIO. T.C. SEPTIEMBRE 1987

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. 
LA OMISIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES 
EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, DEBE IMPUG-
NARSE ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS 
DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIEN TOS PENALES, PREVIO A LA PRO-
MOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. T.C. MAYO 2141

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSO-
NALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTI-
TUCIONALES QUE LOS REGULAN. T.C. FEBRERO 2364

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO EL 
DECRETADO EN LA SENTENCIA DEFINITIVA POR 
FALTA DE INTERÉS, CUANDO ELLO DERIVE DE LA 
AMBIGÜEDAD EN CUANTO A LA PERSONA POR 
LA CUAL SE SOLICITA LA NULIDAD, SI PREVIA-
MENTE NO SE PREVINO AL PROMOVENTE PARA 
QUE LA ACLARARA. T.C. MAYO 2142

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS AIS-
LADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HUBIERA 
ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON FUN-
DAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AISLADO DEL 
PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE EL 
ARTÍCU LO 217 DE LA LEY DE AMPARO. T.C./J. FEBRERO 2058

SOBRESEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO 
POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL 
ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CO-
NOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO 
INDIRECTO, A DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU 
ACTUALIZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, CUANDO NO 
SE HUBIESE SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTAN-
CIA POR ESA CAUSAL. P./J. FEBRERO 11
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SOBRESEIMIEN TO EN LA CAUSA POR PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EN PONDERACIÓN 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES, SU ANÁLISIS A 
TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN NO DEBE 
ANTEPONERSE AL DE LOS INDICIOS QUE DENO-
TEN LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DEL DELITO DE 
TORTURA COMETIDO CONTRA EL INCULPADO. T.C. JUNIO 2855

SOBRESEIMIEN TO FUERA DE AUDIENCIA CONS-
TITUCIONAL. POR REGLA GENERAL, LA NEGATIVA 
DEL ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA DECRETARLO CON FUN-
DAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCU LO 
63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. DICIEMBRE 386

SOBRESEIMIEN TO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EL SECRETARIO ENCARGADO 
DEL DESPACHO POR VACACIONES DEL TITU-
LAR DEL JUZGADO DE DISTRITO, NO ESTÁ FACUL-
TADO PARA DECRETARLO, POR LO QUE, EN CASO 
DE HACERLO, SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN. T.C. MAYO 2143

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. LOS ACCIONIS-
TAS TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA INTENTAR 
LA ACCIÓN DE NULIDAD DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, SIN IMPORTAR EL PORCENTAJE DE 
SU TENENCIA ACCIONARIA. 1a. ENERO 392

SOCIEDADES ANÓNIMAS BURSÁTILES. CONDI-
CIONES PARA APROBAR EN SUS ESTATUTOS 
SOCIALES CLÁUSULAS TENDIENTES A PREVENIR 
LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES QUE OTORGUEN 
EL CONTROL DE LA SOCIEDAD (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCU LO 48 DE LA LEY DEL MERCADO DE 
VALORES). 1a. ENERO 393

SOCIEDADES ANÓNIMAS BURSÁTILES QUE TIE-
NEN AUTORIZACIÓN GUBERNAMENTAL PARA 
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OPERAR EN DICHO MERCADO. NO TIENEN UN 
DERECHO ADQUIRIDO A LA INMUTABILIDAD RE-
GULATORIA, FRENTE A LOS PODERES DE DIREC-
CIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO. 1a. ENERO 394

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉS-
TAMO. FUERON INCLUIDAS EN LA EXENCIÓN 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN X, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, POR LAS ACTIVIDADES FINANCIERAS 
QUE REALIZAN Y NO POR LA AUSENCIA DE FINES 
DE LUCRO. 1a./J. AGOSTO 258

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚL-
TIPLE. EL ARTÍCU LO 5o.-C, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. SEPTIEMBRE 246

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTI-
PLE. PERTENECEN AL SISTEMA FINANCIERO. 1a. SEPTIEMBRE 247

SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE CRÉDITOS FIS-
CALES PRESENTADA ANTE AUTORIDAD INCOM-
PETENTE. NO HAY OBLIGACIÓN DE REMITIRLA A 
LA QUE SE CONSIDERE DEBA RESOLVERLA, NI 
DE LA SALA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE ORDENARLO EN SU SEN-
TENCIA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). T.C. OCTUBRE 2602

SOLICITUD DE COPIAS O DOCUMENTOS PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 121 DE LA LEY DE AMPARO. LE ES 
INAPLICABLE LA CONDICIÓN TEMPORAL SEÑA-
LADA EN EL DIVERSO 119, CUARTO PÁRRAFO, DEL 
PROPIO ORDENAMIEN TO, PARA EL OFRECIMIEN-
TO DE PRUEBAS. T.C. JUNIO 3019
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SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL DESAHOGO 
DE UNA PRUEBA PERICIAL ORDENADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA AUSENCIA 
DE DISPOSICIÓN NORMATIVA EN LA LEY DE AM-
PARO QUE ESTABLEZCA BAJO QUÉ CONDICIO-
NES DEBE PONDERARSE AQUÉLLA, NO IMPIDE 
QUE EL JUEZ DE DISTRITO, EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES DISCRECIONALES, EMITA LAS PRO-
VIDENCIAS NECESARIAS PARA EVALUAR LA PROCE-
DENCIA O NO DE LA PETICIÓN. T.C. ABRIL 1859

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE DESACUERDOS 
DE INTERCONEXIÓN. PARA QUE PROCEDA, DEBE 
REALIZARSE EN EL PLAZO PREVISTO POR EL PE-
NÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 129 DE LA LEY 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIO-
DIFUSIÓN. T.C. JULIO 1067

SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS 
CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS 
DE TELECOMUNICACIONES. SU AUTORIZACIÓN 
ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCU LO 303 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. DICIEMBRE 2267

SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, 
VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. CUANDO LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
DEMANDADA POSEA LOS RECURSOS ACUMU-
LADOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE ÉSTOS 
DEBEN FONDEAR UNA PENSIÓN PREEXISTEN-
TE DE LA ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDIC-
CIONAL DEBE CONDENAR OFICIOSAMENTE SU 
TRANSFERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL, A PESAR 
DE NO HABERSE RECLAMADO EN LA DEMANDA, 
POR SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO. T.C. DICIEMBRE 2268

SUCESIONES INTESTAMENTARIAS. QUIEN PRE-
TENDA SER RECONOCIDO COMO HEREDERO, 
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DEBE EXHIBIR, JUNTO CON EL ESCRITO DE DEMAN-
DA, LAS PRUEBAS CON LAS CUALES ACREDITE SU 
PARENTESCO CON EL AUTOR DE LA SUCESIÓN 
DESDE EL MOMENTO EN QUE SE APERSONE A 
JUICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. JUNIO 3020

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. NO SON ALIMEN-
TOS PARA EFECTOS DEL ARTÍCU LO 2o.-A, FRAC-
CIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. P. MAYO 163

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN MATERIA FAMILIAR. PROCEDE CUANDO DOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA TENGAN EL CARÁC-
TER DE QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO 
(DEUDOR Y ACREEDOR ALIMENTARIO). T.C. FEBRERO 2365

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DESPE-
DIDOS O CESADOS SIN MEDIAR PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO ALGUNO. P./J. NOVIEMBRE 8

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS PREVISTA EN EL 
ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. 
OPERA EN FAVOR DE LOS MIEMBROS DE LOS 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS PRO-
CEDIMIEN TOS ADMINISTRATIVOS DE SEPARACIÓN 
POR INCUMPLIMIEN TO DE LOS REQUISITOS DE 
INGRESO Y PERMANENCIA. P./J. MAYO 12

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, DEBE OPE-
RAR EN MATERIA DE ARRENDAMIEN TO INMOBI-
LIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN, CUANDO 
SE ADVIERTE QUE NO HUBO INTERPELACIÓN 
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JUDICIAL PREVIAMENTE A LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA, Y QUE SE RECLAMAN RENTAS 
ANTERIORES A LOS TRES MESES QUE ESTABLECE 
EL ARTÍCU LO 2428-E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO. T.C. MAYO 2143

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATE-
RIA FAMILIAR. OPERA EN FAVOR DE LAS PARTES 
EN LITIGIO, CUANDO SE INVOLUCREN DERECHOS 
ALIMENTARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO). T.C. ABRIL 1860

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. AUNQUE EL QUEJOSO (TRABAJADOR 
EN EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTE SU CON-
FORMIDAD CON EL LAUDO EN CIERTAS DETER-
MINACIONES Y SÓLO IMPUGNE UNA PARTE, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EXA-
MINAR OFICIOSAMENTE CUALQUIER VIOLACIÓN 
COMETIDA EN SU PERJUICIO. P.C./J. JUNIO 2404

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
PENAL. ATENTO AL ARTÍCU LO 79, PENÚLTIMO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR 
DEL 18 DE JUNIO DE 2016, ES INNECESARIO EX-
PRESAR EN LA SENTENCIA EL ESTUDIO OFICIO-
SO DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DEL DELITO, 
LA RESPONSABILIDAD PENAL, LA NO EXISTENCIA 
DE EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD O LA 
GRADUACIÓN DE LA PENA, SI ELLO NO REPOR-
TA NINGÚN BENEFICIO AL QUEJOSO. T.C. JULIO 1068

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE SU-
CESIONES INTESTAMENTARIAS, DADA SU ES-
TRECHA RELACIÓN CON LA MATERIA FAMILIAR. T.C. JUNIO 3020
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO TRATÁNDOSE DE ACTOS DERI-
VADOS DE UN PROCEDIMIEN TO DE RESPONSA-
BILIDAD ADMINISTRATIVA CONTRA UN SERVI-
DOR PÚBLICO, POR NO ESTAR INMERSOS EN LA 
MATERIA LABORAL. 2a./J. ENERO 705

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCU LO 79 DE LA LEY 
DE AMPARO. LAS CONDICIONES DE POBREZA 
O MARGINACIÓN QUE LA HAGAN PROCEDENTE, 
DEBEN ADVERTIRSE DE LAS MANIFESTACIONES 
QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESE 
EL INCONFORME Y DE LOS ELEMENTOS OBJE-
TIVOS QUE OBREN EN AUTOS, POR LO QUE ES 
INNECESARIO TRAMITAR EL INCIDENTE INNOMI-
NADO PARA ALLEGAR PRUEBAS QUE DEMUES-
TREN ESAS CIRCUNSTANCIAS. T.C. JULIO 1069

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. SÓLO DEBE 
EXPRESARSE SU APLICACIÓN EN LA SENTENCIA 
CUANDO DERIVE EN UN BENEFICIO PARA EL 
QUEJOSO O RECURRENTE (LEY DE AMPARO VI-
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). 2a./J. JULIO 263

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCAN-
TIL, POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE OMITIÓ AJUSTARSE A PRECEPTOS LEGALES 
QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, 
EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PROGRESI-
VIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO). T.C. JULIO 1096

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO A 
PRUEBA. CORRESPONDE AL IMPU TADO JUSTIFI-
CAR LA PROCEDENCIA DE ESTA MEDIDA ALTERNA 
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DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y AL JUEZ DE 
CONTROL VERIFICAR LA LEGALIDAD DE LA PETI-
CIÓN RESPECTIVA (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN EL ESTADO DE OAXACA). T.C. OCTUBRE 2603

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO A 
PRUEBA. SI LA SOLICITUD RESPECTIVA SE PRE-
SENTA EN LA ETAPA INTERMEDIA, CON POSTE-
RIORIDAD A LA ACUSACIÓN Y HASTA ANTES DEL 
ACUERDO DEL AUTO DE APERTURA A JUICIO, PARA 
SU RESOLUCIÓN SE ESTARÁ A LOS HECHOS CON-
TENIDOS EN LA ACUSACIÓN, Y NO A LOS ESTA-
BLECIDOS EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO-
CESO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE OAXACA). T.C. OCTUBRE 2604

SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO. PARA 
DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, EL JUEZ DE 
CONTROL NO PUEDE VALORAR LOS DATOS 
DE PRUEBA QUE OBREN EN LA CARPETA DE IN-
VESTIGACIÓN. T.C. OCTUBRE 2604

SUSPENSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. SI EL 
TRABAJADOR ES CONDENADO A PENA PRIVA-
TIVA DE LIBERTAD Y EL PATRÓN NO EJERCE SU 
DERECHO DE RESCINDIR EL VÍNCU LO LABORAL 
POR ESA CAUSA, SE ACTUALIZA DICHA FIGURA 
JURÍDICA. T.C. MARZO 2992

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DE-
CRETE Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL 
REQUERIMIEN TO DE ENTREGA DE MENORES, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA 
DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO 
DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PER-
JUDICIAL PARA EL MENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). T.C./J. JULIO 962
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE REDUCE O AUMENTA LA PENSIÓN ALIMEN-
TICIA PROVISIONAL. SI PROCEDE OTORGARLA 
CON GARANTÍA, ÉSTA DEBE FIJARSE DISCRECIO-
NALMENTE SI NO EXISTEN DATOS QUE PERMI-
TAN ESTABLECER SU MONTO, SIN PERJUICIO DE 
CONSIDERAR EL TIEMPO PROBABLE DE RESO-
LUCIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL Y LA CAN-
TIDAD QUE SE OBTENGA DE RESTAR AL MONTO 
DE LA PROVISIONAL CON LA CANTIDAD QUE 
FIJÓ AL RESOLVER LA RECLAMACIÓN Y EL RE-
SULTADO DEBERÁ MULTIPLICARSE POR EL LAPSO 
EN QUE DURE. T.C./J. JUNIO 2747

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO CON-
TRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES QUE 
OBLIGA A UN SINDICATO A DAR INFORMACIÓN 
RESPECTO DE BIENES INMUEBLES DE SU PRO-
PIEDAD. SU OTORGAMIEN TO NO AFECTA EL OR-
DEN PÚBLICO NI EL INTERÉS SOCIAL. T.C. NOVIEMBRE 2200

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA ORDEN 
DE RESTRICCIÓN DEL SERVICIO DE SUMINIS-
TRO DE AGUA POTABLE A CINCUENTA LITROS DIA-
RIOS POR CADA HABITANTE DE UN INMUEBLE. T.C. OCTUBRE 2605

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA NORMA TÉCNICA NORTEC-SSA-01-2015, QUE 
OBLIGA A LOS ESTABLECIMIEN TOS MERCANTI-
LES DEL ESTADO DE MÉXICO QUE EXPENDAN 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL CONSUMO 
INMEDIATO, AL COPEO O EN BOTELLA ABIERTA, 
A ADQUIRIR E INSTALAR INSTRUMENTOS QUE 
PERMITEN CUANTIFICAR LA CONCENTRACIÓN 
DE ALCOHOL EN LA SANGRE A TRAVÉS DEL AIRE 
ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO). P.C./J. MAYO 1537
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO. AUNQUE LAS ETAPAS COMPLEMEN-
TARIA E INTERMEDIA NO SON SUSCEPTIBLES 
DE SUSPENDER, EN CASO DE QUE SE LLEGUE 
A ESTA ÚLTIMA, DEBE CONCEDERSE DICHA ME-
DIDA CAUTELAR PARA EL EFECTO DE QUE EL 
JUEZ DE CONTROL, UNA VEZ CONCLUIDA ÉSTA, 
NO ORDENE LA APERTURA A LA ETAPA DE JUI-
CIO, HASTA EN TANTO NO SE RESUELVA EL JUICIO 
BIINSTANCIAL EN LO PRINCIPAL. T.C. SEPTIEMBRE 1987

SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN UN JUICIO CIVIL. 
CASO EN QUE PROCEDE CONCEDERLA SIN 
CONDICIONAR SU EFECTIVIDAD AL OTOR-
GAMIEN TO DE UNA GARANTÍA ECONÓMICA, 
AUNQUE EXISTA UN TERCERO INTERESADO. T.C. NOVIEMBRE 2200

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HAY CASOS EN LOS 
QUE ES POSIBLE OTORGARLA CONTRA MEDIDAS 
CAUTELARES DICTADAS EN PROCESOS CIVILES O 
MERCANTILES. 1a./J. AGOSTO 519

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITACIÓN 
DE LOS DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN DERI-
VADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OTOR-
GARLA. 1a./J. DICIEMBRE 387

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE SE MODIFICA O REVOCA LA INTERLO-
CUTORIA QUE RESOLVIÓ SOBRE SU OTOR-
GAMIEN TO, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, AUN CUANDO NO SE 
HUBIERA TRAMITADO INCIDENTALMENTE. P.C./J. OCTUBRE 2055

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CON-
CEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICEN-
CIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HIS-
TORIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS 
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QUE LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVA-
MENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, 
PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS-
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. FEBRERO 1762

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RE-
TENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR-
GAMIEN TO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA 
RESENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. P.C./J. FEBRERO 1764

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL AR-
TÍCU LO 24, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIEN TO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO VIGENTE HASTA EL 13 DE JUNIO DE 
2016, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU CONCESIÓN, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍ-
DICA. 2a. AGOSTO 1246

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. NO LE ES 
APLICABLE DIRECTA NI SUPLETORIAMENTE LA 
LEY DE AMPARO. 2a. JUNIO 1450

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO Y DEL ACTO 
RECLAMADO. LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DIS-
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO, Y LA LEY DE AMPARO PREVÉN, RES-
PECTIVAMENTE, LOS MISMOS ALCANCES AL 
CON CEDERLA, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO DEBE AGO-
TARSE EL DE NULIDAD. P.C./J. SEPTIEMBRE 1476

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZ-
GADOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN EFECTO 
DIVERSO AL SOLICITADO POR EL QUEJOSO. 1a./J. DICIEMBRE 389
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SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO LABORAL. ATENDIENDO EL MÍNIMO VI-
TAL, DEBE NEGARSE POR EL MONTO DE CUATRO 
MESES DE SALARIO MÍNIMO, EN ASUNTOS EN 
LOS QUE EL PATRÓN NEGÓ DE MANERA LISA Y 
LLANA LA RELACIÓN LABORAL. T.C. JUNIO 3021

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO. SI AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO 
RESPECTO DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA 
NO HA CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SEN-
TENCIA EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA 
POR EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA 
LA DURACIÓN DE AQUÉL. T.C. FEBRERO 2366

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SE ACTUA-
LIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD SI LAS LEGISLACIONES QUE RIGEN EL 
ACTO QUE SE COMBATE ESTABLECEN MAYORES 
REQUISITOS, MENORES ALCANCES O PLAZOS 
MÁS LARGOS QUE LOS PREVISTOS EN LA LEY DE 
AMPARO (LEY DE PROCEDIMIEN TOS ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS). 2a./J. ENERO 744

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCU LO 424 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXIGE 
MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO 
PARA SUSPENDER EL ACTO RECLAMADO. P.C./J. AGOSTO 2207

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIEN TO CIVIL O MER-
CANTIL POR VIRTUD DE LA APERTURA DE UN 
INCIDENTE CRIMINAL O PENAL VINCULADO CON 
AQUÉL. PARTES LEGITIMADAS PARA SOLICITARLA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 482 Y 483 
DEL ABROGADO CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA-
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). P.C./J. DICIEMBRE 1654
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SUSPENSIÓN DEL PROCESO CONFORME AL 
ARTÍCU LO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO-
CEDIMIEN TOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY 
DE AMPARO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO CARECEN DE FACULTAD PARA DECRE-
TARLA, CUANDO SE ENCUENTRE EN TRÁMITE 
UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C. AGOSTO 3171

SUSPENSIÓN DEL PROCESO. SI BIEN EL ARTÍCU-
LO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN-
TOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO, 
RECONOCE LA POSIBILIDAD DE SUSPENDER 
LOS PROCEDIMIEN TOS, ELLO SE REFIERE A LOS 
JUICIOS CONEXOS Y NO CUANDO LOS TRIBUNA-
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE 
ASUNTOS DONDE SE PLANTEEN CUESTIONES 
PENDIENTES DE DEFINIR POR CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DEL ÍNDICE DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. T.C. AGOSTO 3172

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO EN MATE-
RIA LABORAL. AL RESOLVERSE DE PLANO, EL 
PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE QUEJA CONTRA ESTA MEDIDA ES DE 2 DÍAS 
HÁBILES (ARTÍCU LO 98, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE 
AMPARO). T.C. NOVIEMBRE 2201

SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO. PLAZO PRO-
BABLE EN QUE DEBERÁ RESOLVERSE PARA FIJAR 
LA GARANTÍA CONFORME A LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE. T.C./J. JUNIO 2755

SUSPENSIÓN EN AMPARO EN MATERIA PENAL. 
A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, QUE DEROGÓ 
EL ARTÍCU LO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
AMPARO, EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEL INCI-
DENTE RELATIVO DEBEN REGIRSE CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEGISLACIÓN DE LA 
MATERIA VIGENTE. T.C. MAYO 2145
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SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATE-
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ 
BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICA-
BLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL 
CAPÍTULO RESPECTIVO. T.C./J. FEBRERO 2069

SUSPENSIÓN EN AMPARO. LA CONTRAGARAN-
TÍA PARA LEVANTARLA ES PROCEDENTE, AUNQUE 
PREVIAMENTE NO SE HAYA FIJADO GARANTÍA 
PARA OBTENERLA. T.C. JULIO 1098

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA LA APLICA-
CIÓN DE LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO 
URBANO DE UN CENTRO DE POBLACIÓN. SUS 
EFECTOS DEBEN SER QUE LAS LICENCIAS, PER-
MISOS O AUTORIZACIONES QUE SE SOLICITEN A 
PARTIR DEL DICTADO DE LA SENTENCIA, SE TRA-
MITEN Y RESUELVAN DE ACUERDO CON LOS 
PLANES ANTERIORES. T.C. MAYO 2147

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA NORMAS 
GENERALES, ACTOS U OMISIONES DE LAS COMI-
SIONES NACIONAL DE HIDROCARBUROS Y RE-
GULADORA DE ENERGÍA. EL ARTÍCU LO 27 DE LA 
LEY DE LOS ÓRGANOS REGULADORES COORDI-
NADOS EN MATERIA ENERGÉTICA QUE NO PER-
MITE SU OTORGAMIEN TO, ES INAPLICABLE PARA 
RESOLVER SOBRE SU PROCEDENCIA. T.C. JULIO 1099

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CUANDO SE IM-
PUGNAN ACTOS U OMISIONES DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE REALIZADOS EN EL ÁMBITO DE 
EJECUCIÓN DE AQUÉLLA, PROCEDE EL INCIDENTE 
POR EXCESO O DEFECTO EN SU CUMPLIMIEN TO 
Y NO EL AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2606

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. EL AUTORIZADO 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 12 DE LA LEY DE LA 
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MATERIA, CUENTA CON FACULTADES PARA CUM-
PLIR EL REQUERIMIEN TO PARA QUE EL QUEJO-
SO PRECISE SI ES SU DESEO SOLICITAR LA APER-
TURA DEL INCIDENTE RELATIVO, CUANDO ESA 
INTENCIÓN, AUNQUE IMPRECISA, SE ADVERTÍA 
DEL ESCRITO INICIAL. T.C. ABRIL 1861

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIEN TO 
CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO-
RIO, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLA-
CIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIR-
CUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE 
SE OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. T.C./J. NOVIEMBRE 1897

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIEN TO 
CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO-
RIO, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLA-
CIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIR-
CUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE 
SE OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. T.C. FEBRERO 2367

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. LA IRREPARABILI-
DAD DEL DAÑO O PERJUICIO QUE PUEDA OCA-
SIONARSE AL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA 
CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO DEL QUE 
DERIVE EL ACTO RECLAMADO, COMO CONDICIÓN 
PARA QUE EXCEPCIONALMENTE PROCEDA EL 
OTORGAMIEN TO DE DICHA MEDIDA, DEBE PRO-
VENIR DE LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES Y NO DE ACTOS REALIZADOS POR 
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EL TERCERO INTERESADO, O DE ASPECTOS VINCU-
LADOS CON LA RELACIÓN LABORAL O EN LA SA-
LUD DEL QUEJOSO. T.C. NOVIEMBRE 2202

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO. SUS EFECTOS NO PUEDEN PROLON-
GARSE A TRAVÉS DEL AMPARO DIRECTO PRO-
MOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA O 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL PROCESO RELA-
TIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). T.C. MARZO 2993

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE 
CONCEDERSE CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS DE 
LA REPRESENTACIÓN SOCIAL RELACIONADOS 
CON LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA PARA EL EFECTO DE QUE, SIN PARALIZAR-
LA, EN CASO DE SER PROCEDENTE, EL ÓRGANO 
MINISTERIAL NO EJERZA LA ACCIÓN PENAL. P.C./J. OCTUBRE 2100

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCU LO 27 DE LA LEY DE LOS ÓRGANOS REGULA-
DORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA, 
ES INCONSTITUCIONAL POR NO RESPETAR EL 
PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY REGLAMENTARIA. 2a. OCTUBRE 1232

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL AR-
TÍCU LO 129, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, 
NO CONTIENE UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA 
QUE HAGA EXIGIBLE AL LEGISLADOR UNA MOTI-
VACIÓN REFORZADA. 2a. JUNIO 1451

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS Y 
LAS CONSECUENCIAS DEL ARTÍCU LO 9, FRAC-
CIÓN I BIS, EN RELACIÓN CON EL 26, FRACCIO-
NES III BIS Y III TER, DE LA LEY DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
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RECLAMADOS CON MOTIVO DE SU SOLA VIGEN-
CIA, PORQUE DE CONCEDERSE SE CAUSARÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRA-
VENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. P.C./J. NOVIEMBRE 1512

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DIC-
TADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
LA CUAL NIEGA LA MEDIDA CAUTELAR EN EL JUI-
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, POR SER 
DE NATURALEZA NEGATIVA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1560

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. DEBE NEGARSE AL QUEJOSO POR FALTA DE 
INTERÉS PRESUNTIVO SI, EN SU CALIDAD DE PRO-
PIETARIO, SE OSTENTA COMO TERCERO EXTRAÑO 
AL JUICIO DE ORIGEN RECLAMANDO EL DES-
POSEIMIEN TO DE UN INMUEBLE, SIN TENER 
SU POSESIÓN MATERIAL, AL HABERLA CEDIDO A 
OTRA PERSONA A TRAVÉS DE UN ACTO JURÍDICO 
DIVERSO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
128, FRACCIÓN I, Y 131 DE LA LEY DE AMPARO). P.C./J. NOVIEMBRE 1573

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DE ACTOS RECLAMADOS NO PRE-
VISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE AM-
PARO ("EN MATERIA PENAL"), DEBEN APLICARSE 
LAS NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE PER-
MITEN PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA 
AFECTACIÓN AL INTERÉS SOCIAL. 1a./J. OCTUBRE 483

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO. LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE DE EXPEDIR COPIA CERTIFICADA DE DETER-
MINADAS CONSTANCIAS SOLICITADAS POR EL 



2925SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

QUEJOSO, Y ENTREGÁNDOLE ÚNICAMENTE CO-
PIAS SIMPLES DE ÉSTAS, NO CONSTITUYE UN 
ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS, SINO 
UNA NEGATIVA SIMPLE, POR LO QUE ES IMPROCE-
DENTE CONCEDER AQUELLA MEDIDA CAUTELAR. T.C. MARZO 2993

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO OTOR-
GADA CON EFECTOS RESTITUTORIOS. ASPECTOS 
QUE DEBE OBSERVAR LA AUTORIDAD RESPON-
SABLE PARA SU CUMPLIMIEN TO CUANDO CONSI-
DERE QUE EL QUEJOSO DEBE SATISFACER DE-
TERMINADOS REQUISITOS DE ORDEN TÉCNICO 
O ADMINISTRATIVO PARA QUE CONTINÚE EN EL 
EJERCICIO DE SUS DERECHOS. T.C. JUNIO 3022

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCE-
DE CONCEDERLA CONTRA LA NEGATIVA DE LA 
AUTORIDAD DE PROPORCIONAR EL SERVICIO DE 
PROTECCIÓN Y SEGURIDAD ADICIONAL QUE RE-
QUIERAN EX SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PRO-
CURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA 
RESGUARDAR SU INTEGRIDAD Y LA DE SUS FA-
MILIARES, DEBIDO A SUS NECESIDADES O CIR-
CUNSTANCIAS PARTICULARES. P.C./J. OCTUBRE 2134

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO-
VIDO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
CUANDO EL EFECTO DE ESA MEDIDA CAUTELAR 
SEA PARALIZAR EL PROCEDIMIEN TO PENAL, NO 
PROCEDE IMPONER LA GARANTÍA DISCRECIO-
NAL PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 125, PÁRRAFO SE-
GUNDO, DE LA LEY DE AMPARO ABROGADA. 1a./J. SEPTIEMBRE 206

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. TÉCNI-
CA PARA ANALIZAR LOS REQUISITOS NECESA-
RIOS PARA CONCEDERLA. P.C./J. SEPTIEMBRE 1561

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE 
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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, POR-
QUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS-
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO 
ORDENAMIEN TO JURÍDICO TIENE POR OBJETO 
LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL. T.C./J. FEBRERO 2112

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DE-
CLARA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN PROCESAL 
DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA, QUE DEJA 
A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR PARA QUE 
LOS EJERCITE EN LA VÍA Y FORMA QUE CORRES-
PONDAN. P.C./J. NOVIEMBRE 1607

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE ANALIZAR EN 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN QUE REVO-
CA LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 
DE NULIDAD, DADAS LAS FACULTADES Y COMPE-
TENCIA DEL JUEZ FEDERAL PARA CONOCER AC-
TOS DE CUALQUIER AUTORIDAD. T.C. ENERO 2791

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA CANCELACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CON-
CESIÓN PARA OPERAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TAXIS, SI PREVIAMENTE NO SE HA OTORGADO EL 
DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA PREVIA Y SIN 
EL DESAHOGO DE UN PROCEDIMIEN TO ADMI-
NISTRATIVO. T.C./J. JUNIO 2782

SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA CANCELACIÓN DEL SELLO DIGITAL 
QUE SIRVE PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBAN-
TES FISCALES. DE LO CONTRARIO, SE PARALIZA-
RÍA LA ACTIVIDAD COMERCIAL DE LA EMPRESA Y 
SE AFECTARÍA LA RECAUDACIÓN DE LA HACIEN-
DA PÚBLICA. T.C. ENERO 2815
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RES-
TITUTORIOS. PROCEDE CONCEDERLA EN EL AM-
PARO PROMOVIDO CONTRA LA ABSTENCIÓN 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE APLICAR LAS MEDI-
DAS DE PROTECCIÓN PREVISTAS EN EL NUMERAL 
137 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES. T.C. OCTUBRE 2607

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. CON-
FORME A LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, 
PROCEDE CONTRA LA REMOCIÓN O SUSTITUCIÓN 
TEMPORAL DE UN JUEZ INTERINO DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ SI LAS RES-
PONSABLES NO EMITIERON EL MANDATO POR 
ESCRITO, PARA QUE PROVISIONALMENTE SE LE 
REINSTALE EN SU ADSCRIPCIÓN Y SE LE CUBRA 
ÍNTEGRAMENTE SU SALARIO DESDE LA FECHA 
EN QUE SE LE SEPARÓ DEL CARGO, SIN NECESI-
DAD DE QUE OTORGUE GARANTÍA Y DE PODER 
AFECTAR DERECHOS DEL TERCERO INTERESADO. T.C. MAYO 2147

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO IN-
DIREC TO. PROCEDE, EXCEPCIONALMENTE, CON-
TRA EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DE UN JUEZ A 
UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DEL NUEVO SIS-
TEMA DE JUSTICIA PENAL, SI NO SE ACREDITA QUE 
CUENTA CON LA CAPACITACIÓN PREVIA, CONSTI-
TUCIONALMENTE REQUERIDA. T.C. ENERO 2816

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. LO 
RESUELTO POR UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN UN DETERMINADO PRECEDENTE 
SOBRE SU PROCEDENCIA, NO VINCULA AL JUEZ 
DE DISTRITO PARA DECIDIR AL RESPECTO, AUN 
CUANDO AQUÉL SE HAYA DICTADO EN CIRCUNS-
TANCIAS SIMILARES. T.C. OCTUBRE 2608

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS EFECTOS 
DE LAS ÓRDENES VERBALES RECLAMADAS. T.C. MAYO 2149
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTI-
FICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN 
DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET (ARTÍCU LO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 2a./J. FEBRERO 591

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA EL ANEXO 24 DE LA RESOLU-
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017 Y EL ANEXO 
24 DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIO-
NES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2016. 2a./J. SEPTIEMBRE 719

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. LA LEY DE ENJUI-
CIAMIEN TO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
TIVO, EN RELACIÓN CON LA LEY ORGÁNICA DEL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO, AMBAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE 
REGULAN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO. NO PREVÉN UN PLAZO MAYOR AL ESTA-
BLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA OTORGAR 
DICHA MEDIDA CAUTELAR, POR LO QUE DEBE 
AGOTARSE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. P.C./J. MARZO 1477

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CON-
CEDERLA PARA EL EFECTO DE PARALIZAR UN 
PRO CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO DE IMPLE-
MEN TACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD INSTAU-
RADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTO 
DE UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN INMOBILIA-
RIA, Y PARA QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN 
RESPECTIVA. P.C./J. AGOSTO 2254

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PROCEDE CONTRA 
LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL 

ACLARADA
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REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MU-
NICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y SU 
ÁREA METROPOLITANA, QUE ESTABLECEN, RES-
TRINGEN Y LIMITAN LA CIRCULACIÓN DEL TRANS-
PORTE DE CARGA PESADA. P.C./J. NOVIEMBRE 1713

SUSTITUTIVOS DE LA PENA DE PRISIÓN Y SUS-
PENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE 
LA PENA. ES ILEGAL NEGAR A LOS SENTENCIA-
DOS POR EL DELITO DE TRATA DE PERSONAS EL 
OTORGAMIEN TO DE ESTOS BENEFICIOS, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCU LO 47 DE LA LEY GE-
NERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADI-
CAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PER-
SONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 
LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS. T.C. ENERO 2817

TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 
CONSTRUCCIÓN. RESULTAN VIOLATORIAS DEL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, CUANDO 
NO ESTABLECEN EL CRITERIO PARA CLASIFICAR 
LOS TIPOS DE CONSTRUCCIÓN, ATENDIENDO A 
SU CALIDAD DE LUJO, SUPERIOR, MEDIA O ECO-
NÓMICA PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES. 2a./J. JUNIO 800

TÁCITA RECONDUCCIÓN POR TIEMPO INDEFINI-
DO. NO OPERA EN LOS CONTRATOS DE ARREN-
DAMIEN TO DE PREDIOS RÚSTICOS POR TIEM-
PO DETERMINADO (LEGISLACIÓN CIVIL DEL 
ESTADO DE HIDALGO). T.C. MARZO 2995

TARJETA DE DÉBITO. CONTRA CARGOS INDEBI-
DOS REALIZADOS POR UNA INSTITUCIÓN BAN-
CARIA, NO PROCEDE EL PAGO DE INTERESES 
LEGALES, SINO EJERCITAR LA ACCIÓN DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS SUFRIDOS EN EL PATRIMONIO 
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(INAPLICABILIDAD DEL ARTÍCU LO 362 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO). T.C. MAYO 2151

TASA DE INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDE-
RADA (TEPP). DICHO INDICADOR ECONÓMICO 
ESTABLECIDO POR EL BANCO DE MÉXICO PARA 
LAS TARJETAS DE CRÉDITO, CONSTITUYE UN PA-
RÁMETRO GUÍA PARA CALIFICAR LA USURA DE 
LA TASA PACTADA EN UN PAGARÉ [INTERPRETA-
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)]. T.C. MARZO 2996

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA NO LES RESULTA APLICABLE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J. DICIEMBRE 536

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. ÁMBI-
TO DE APLICACIÓN TEMPORAL Y MATERIAL DEL 
ARTÍCU LO VIGÉSIMO TRANSITORIO, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA. 2a. OCTUBRE 1233

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCU LO 191 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. 2a. MARZO 1418

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCU LO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
TIPICIDAD, AL ESTABLECER LA REFERENCIA A LAS 
NORMAS CUYO INCUMPLIMIEN TO PUEDE SAN-
CIONARSE. 2a./J. DICIEMBRE 538

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR-
TÍCU LO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCU LO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. DICIEMBRE 539

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCU LO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCU LO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. NOVIEMBRE 604

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCU LO VIGÉSIMO TRANSITO-
RIO, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA. 2a. OCTUBRE 1234

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LA 
FACULTAD REGULATORIA DEL INSTITUTO FEDE-
RAL DE TELECOMUNICACIONES ES CONCU-
RRENTE CON LA FACULTAD LEGISLATIVA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 2a. NOVIEMBRE 606

TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUESTAS EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE 
FUERA DE LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO 
DE NO VULNERAR SU DERECHO A LA EDUCA-
CIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES. T.C. JULIO 1110

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. DEBE 
ATENDERSE A LA PREFERENCIA DEL TÍTULO INS-
CRITO DERIVADA DE LA APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS REGISTRALES DE LEGITIMACIÓN Y 
FE PÚBLICA O BUENA FE REGISTRAL, LOS CUALES 
PERMITEN GARANTIZAR LA CERTEZA Y SEGURI-
DAD JURÍDICAS DE LAS OPERACIONES VINCU-
LADAS CON EL INMUEBLE EN CONTROVERSIA. T.C. MARZO 2997
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TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. LA FALTA 
DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL DOCUMENTO 
CON EL QUE UN TERCERISTA PRETENDA FUNDAR 
ESA ACCIÓN, CONLLEVA QUE NO PUEDA OPO-
NERSE A UN TERCERO ADQUIRENTE DE BUENA 
FE, DE UN DERECHO REAL SOBRE ESE MISMO 
BIEN, POR ADJUDICACIÓN EN UN JUICIO EJECU-
TIVO MERCANTIL. T.C. AGOSTO 3175

TERCERÍA EXCLUYENTE DE PREFERENCIA. CUAN-
DO AL DEMANDADO EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL SE LE EMBARGAN BIENES DE SU 
PROPIEDAD DERIVADO DE CRÉDITOS LABORA-
LES PREFERENTES Y EL ACTOR EN EL JUICIO DE 
ORIGEN PRETENDE ADJUDICÁRSELOS CON MO-
TIVO DEL CRÉDITO MERCANTIL QUE TIENE A SU 
FAVOR, EL JUZGADOR NATURAL DEBE ADOPTAR 
MEDIDAS PARA REPARAR LA DEBIDA DEFEN-
SA DE AQUELLOS CRÉDITOS, ANTE LA SITUA-
CIÓN DE DESIGUALDAD EN LA QUE SE ENCUEN-
TRA LA CLASE TRABAJADORA FRENTE A LA 
PATRONAL. T.C. JUNIO 3025

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO. CUANDO PROMUE-
VE AMPARO INDIRECTO OSTENTÁNDOSE COMO 
PROPIETARIO DE UN BIEN INMUEBLE MATERIA DE 
LA LITIS EN UN JUICIO REIVINDICATORIO, LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE SER PARA 
EL EFECTO DE QUE LAS AUTORIDADES RESPON-
SABLES SE ABSTENGAN DE DICTAR O EJECUTAR 
ACTOS QUE AFECTEN EL DERECHO DE PROPIEDAD 
HASTA EN TANTO SE OTORGUE EL DE AUDIENCIA. T.C. NOVIEMBRE 2203

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. NO TIENE ESE 
CARÁCTER EL TERCERO OPOSITOR, QUIEN CON 
ANTERIORIDAD PROMOVIÓ TERCERÍA EXCLUYEN-
TE DE DOMINIO DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
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MERCANTIL Y AGOTÓ LOS RECURSOS ORDINA-
RIOS A SU ALCANCE. T.C. JUNIO 3026

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA-
CIÓN. PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PARA DE-
TERMINAR SI SE ESTÁ EN PRESENCIA DE DICHA 
FIGURA. T.C. OCTUBRE 2609

TERCERO EXTRAÑO A JUICIO POR EQUIPARA-
CIÓN. SI EL EMPLAZAMIEN TO SE REALIZÓ PER-
SONALMENTE CON EL PROPIO INTERESADO, NO 
ES NECESARIO QUE SE HAYA DEJADO LA CÉDULA 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 751 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO [INAPLICABILIDAD DE LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 22/2011 (10a.), DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN]. T.C. MAYO 2152

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. CARECE 
DE ESE CARÁCTER QUIEN TIENE CONOCIMIEN TO 
COMPLETO, EXACTO Y DIRECTO DEL JUICIO SE-
GUIDO EN SU CONTRA, AL PROMOVER UN PRIMER 
AMPARO CONTRA EL EMPLAZAMIEN TO. T.C. OCTUBRE 2609

TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN. TIENE 
ESE CARÁCTER AQUEL QUE AUN CUANDO FUE 
PARTE FORMAL EN EL JUICIO DE ORIGEN E, IN-
CLUSO, COMPARECIÓ A ÉL, NO LE NOTIFICARON 
LA PLANILLA DE LIQUIDACIÓN, SU EJECUCIÓN Y 
TODO LO ACTUADO EN ESA ETAPA PROCESAL. T.C. SEPTIEMBRE 1989

TERCERO EXTRAÑO. SU LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SURGE CON EL PRIMER ACTO JUDICIAL QUE 
AFECTA SU ESFERA JURÍDICA Y NO SE REGENERA 
CON ACTOS POSTERIORES. T.C. AGOSTO 3176
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TERCERO INTERESADO. EL DESCONOCIMIEN TO 
DE SU DOMICILIO, PARA EFECTOS DE SU PRIMERA 
NOTIFICACIÓN DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO, 
IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE REQUERIR A AQUE-
LLAS AUTORIDADES QUE, AL PRUDENTE ARBI-
TRIO DEL JUZGADOR, PUDIERAN TENER UN 
DATO CIERTO SOBRE AQUÉL, CON INDEPENDEN-
CIA DE SU NATURALEZA. 2a./J. ABRIL 1060

TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO INDIREC-
TO. SI EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE 
UNA DETERMINACIÓN MINISTERIAL QUE DERIVÓ 
DE LA GESTIÓN DE AQUÉL, SÓLO A ÉL DEBE EM-
PLAZÁRSELE AL JUICIO CON TAL CALIDAD, A PE-
SAR DE QUE EXISTA PLURALIDAD DE VÍCTIMAS U 
OFENDIDOS; SIEMPRE Y CUANDO, LA ACTUA-
CIÓN DE QUE SE TRATE ÚNICAMENTE VINCULE A 
AQUELLA PERSONA Y NO AFECTE LA ESFERA JU-
RÍDICA DE LOS DEMÁS. T.C. SEPTIEMBRE 1990

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. NO TIENE ESE CARÁCTER LA AUTORI-
DAD JURISDICCIONAL SEÑALADA COMO RESPON-
SABLE EN EL JUICIO DE CONTROL CONSTITUCIO-
NAL LOCAL DE DONDE DERIVA LA SENTENCIA 
RECLAMADA, AUN CUANDO ESE MEDIO DE DEFEN-
SA EXTRAORDINARIO ESTATAL SE HAYA PROMO-
VIDO CONTRA UN ACTO QUE LE ES PROPIO. T.C. ABRIL 1863

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON LA CALIDAD DE VÍCTIMA. TIENE 
ESE CARÁCTER EL DENUNCIANTE DEL DELITO DE 
FALSEDAD EN DECLARACIONES E INFORMES 
DADOS A UNA AUTORIDAD. P.C./J. ENERO 1887

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LA SOLICITUD HECHA POR ALGUNA 
DE LAS PARTES AL JUEZ DE DISTRITO PARA QUE 
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A UNA PERSONA, FÍSICA O MORAL, SE LE RECO-
NOZCA AQUELLA CALIDAD, Y COMO CONSECUEN-
CIA LA EMPLACE, DEBE REALIZARSE EN EL CUA-
DERNO PRINCIPAL Y NO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. T.C. JUNIO 3027

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. TIENE ESE CARÁCTER EL DENUNCIAN-
TE DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS 
ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA. T.C. MAYO 2152

TERCERO INTERESADO EN EL PROCESO LABO-
RAL. EL AUTO QUE DECLARA NO HABER LUGAR A 
LLAMAR A JUICIO AL LITISCONSORTE NO DEMAN-
DADO QUE SE OSTENTA CON TAL CARÁCTER Y LO 
SOLICITA, CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE EL AM-
PARO INDIRECTO. T.C. SEPTIEMBRE 2001

TERCERO INTERESADO EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCU LO 5o., FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO. CASO EN EL QUE DEBE ACREDITAR SU 
INTERÉS JURÍDICO FEHACIENTEMENTE. T.C. SEPTIEMBRE 2002

TERCERO INTERESADO. SU EMPLAZAMIEN TO AL 
JUICIO DE AMPARO DEBE REALIZARSE POR EDIC-
TOS CUANDO SE DESCONOZCA SU DOMICILIO. 2a./J. MAYO 714

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL POR INSU-
MISIÓN AL ARBITRAJE POR HABER LABORADO 
MENOS DE UN AÑO. EL HECHO DE QUE AQUÉLLA 
SE DECRETE HASTA EL DICTADO DE LA RESOLU-
CIÓN RELATIVA, NO SIGNIFICA QUE EL VÍNCU LO 
CONTINÚE Y QUE TENGAN DERECHO A PRES-
TACIO NES EXTRALEGALES QUE INTEGREN EL SA-
LARIO PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. T.C. ABRIL 1872
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TESIS AISLADAS. LAS EMITIDAS POR LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN TIENEN 
CARÁCTER ORIENTADOR, NO GENERAN DERE-
CHOS NI SON SUSCEPTIBLES DEL EJERCICIO DE 
IRRETROACTIVIDAD. 2a./J. ENERO 778

TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FIS-
CALES. LA INTENSIDAD DE SU CONTROL CONSTI-
TUCIONAL Y SU APLICACIÓN, REQUIEREN DE UN 
MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
QUE LO CONFORMAN. 2a. JUNIO 1452

TESTAMENTO. LIMITACIÓN PARA INTERVENIR 
COMO TESTIGOS POR RAZÓN DE LA EDAD (IN-
TERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 1366, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MICHOA-
CÁN, VIGENTE HASTA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2004). 1a./J. MAYO 458

TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN EN CUANTO 
A LA FUENTE DEL CONOCIMIEN TO DE LOS HECHOS 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. FEBRERO 2369

TESTIGOS EN EL JUICIO LABORAL. LA MANIFESTA-
CIÓN DE QUE TIENEN LAZOS DE AMISTAD CON 
QUIEN LOS OFRECE PARA DEMOSTRAR EL CONCU-
BINATO, ES INEFICAZ PARA DESCALIFICAR SU 
IDONEIDAD, SI ELLO LES CONSTA POR SU CON-
DICIÓN DE VECINDAD. T.C. MAYO 2153

TIEMPO EXTRAORDINARIO. LOS MINUTOS O 
FRACCIONES DE HORA LABORADOS ADICIONAL-
MENTE A LA JORNADA DE TRABAJO SÓLO SON 
PAGABLES SI EN EL PERIODO DE UNA SEMANA 
FORMAN HORAS COMPLETAS. T.C. JULIO 1111

TIEMPO EXTRAORDINARIO. METODOLOGÍA PARA 
RESOLVER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL 
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ARTÍCU LO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012. 2a./J. JUNIO 1409

TIEMPO EXTRAORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁC-
TER LAS "SUPLENCIAS", "DOBLE TURNO", "GUAR-
DIAS" O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE 
LAS PARTES ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS QUE EXCEDA DE LA JORNADA OR-
DINARIA Y, POR ENDE, DEBE RETRIBUIRSE CON-
FORME AL SALARIO PREVISTO PARA AQUÉL. T.C. DICIEMBRE 2271

TÍTULO DE CRÉDITO. LO CONSTITUYE EL DICTA-
MEN EMITIDO POR LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUA-
RIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS QUE DETERMI-
NE UNA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL INCUMPLIDA, 
CIERTA, EXIGIBLE Y LÍQUIDA, CUYA CUANTÍA SEA 
INFERIOR A LA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU LO 68 
BIS DE LA LEY RELATIVA, AUN CUANDO LA CAN-
TIDAD RECONOCIDA NO SEA EL TOTAL DEL MONTO 
RECLAMADO POR EL USUARIO. T.C. OCTUBRE 2610

TÍTULOS DE CRÉDITO. ES IMPROCEDENTE LA 
CONDENA AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO SOBRE EL MONTO DE LOS INTERE-
SES MORATORIOS, POR EL SOLO HECHO DE QUE 
AQUÉLLOS CONTENGAN LA EXPRESIÓN "MÁS 
LOS IMPUESTOS APLICABLES". P.C./J. OCTUBRE 2247

TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PRO-
CEDIMIEN TO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN 
DE LOS HECHOS IMPU TADOS O CUALQUIER 
ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL 
INCULPADO. 1a./J. NOVIEMBRE 323

TORTURA. NO CORRESPONDE ORDENAR REPO-
NER EL PROCEDIMIEN TO CUANDO LA CONFESIÓN 
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SE DECLARÓ ILÍCITA POR LA ILEGAL DETENCIÓN. SE 
ACTUALIZA ÚNICAMENTE LA HIPÓTESIS DE DAR 
VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
QUE INVESTIGUE LA POSIBLE CONSTITUCIÓN DEL 
DELITO. T.C. AGOSTO 3219

TORTURA. SI EL QUEJOSO RECLAMA ACTOS QUE 
PROBABLEMENTE PUEDEN CONSTITUIR AQUÉLLA 
Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE NO SE OCUPÓ DEL ANÁLISIS CORRESPON-
DIENTE, ELLO SE TRADUCE EN UNA DEFICIENTE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR LO QUE 
DEBE CONCEDERSE EL AMPARO PARA QUE ÉSTA 
ESTUDIE LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RE-
CLAMADA Y JUSTIPRECIE EL CUADRO PROBA-
TORIO PARA ESTABLECER SI ES SUFICIENTE O 
NO PARA DETERMINAR SU CONFIGURACIÓN 
COMO DELITO. T.C. JUNIO 2856

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITU-
CIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE 
GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA 
POLICIAL. POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA, SE 
CONSIDERAN DE CONFIANZA. T.C./J. AGOSTO 2744

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODE-
RES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. LA 
ACCIÓN DE RECONOCIMIEN TO DE ANTIGÜEDAD 
Y OTORGAMIEN TO DE BASE DEBE RESOLVERSE 
CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATI-
VA, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 8 DE 
MAYO DE 2014, SI LOS HECHOS QUE LA SUSTEN-
TAN OCURRIERON DURANTE LA VIGENCIA DE ESA 
LEY, AUNQUE LA DEMANDA SE HAYA PRESENTA-
DO CON POSTERIORIDAD A DICHA REFORMA. T.C. AGOSTO 3221

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
CASO EN QUE PROCEDE EL PAGO DE LA PARTE 
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PROPORCIONAL DE LA PRIMA VACACIONAL AUN 
CUANDO NO LABOREN LOS 6 MESES DE UN PE-
RIODO. T.C./J. NOVIEMBRE 1908

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CASO 
EN QUE PROCEDE EL PAGO DE LA PARTE PRO-
PORCIONAL DE LA PRIMA VACACIONAL AUN 
CUANDO NO LABOREN LOS 6 MESES DE UN PE-
RIODO. T.C. MAYO 2154

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO POR TIEMPO Y OBRA DETERMINADA. EL 
ARTÍCU LO 33 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE PEN-
SIONES DE ESA ENTIDAD, AL EXCLUIRLOS DE LA 
APLICACIÓN DE DICHA LEGISLACIÓN, TRANS-
GREDE EL ARTÍCU LO 123, APARTADO B, FRAC-
CIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a. SEPTIEMBRE 784

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. FORMA EN QUE LA 
ENTIDAD PÚBLICA (DEMANDADA) DEBE PLAN-
TEAR LA EXCEPCIÓN DE NOMBRAMIEN TO DE 
CONFIANZA DEL SERVIDOR PÚBLICO, CUANDO 
SE SUSTENTE EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL AR-
TÍCU LO 16 DE LA LEY RELATIVA (LEGISLACIÓN VI-
GENTE DEL 23 DE FEBRERO DE 2007 AL 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012). T.C. JUNIO 3028

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
JALISCO Y SUS MUNICIPIOS. PREVIO A SU CESE 
EN EL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DEBE INS-
TAURARSE EL PROCEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO 
DE RESPONSABILIDAD LABORAL, SO PENA DE 
QUE LA EXCEPCIÓN DE ABANDONO DEL TRABA-
JO CONTRA LA ACCIÓN POR DESPIDO INJUSTIFI-
CADO SEA INOPERANTE. T.C. MARZO 2999
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TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PRÓ-
RROGA DE LAS LICENCIAS SOLICITADAS A SU 
PUESTO DE BASE. T.C./J. MARZO 2573

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MU-
NICIPIOS DE JALISCO. PROCEDE EL OTOR-
GAMIEN TO DE SU NOMBRAMIEN TO DEFINITIVO 
SI EXISTE CONTINUIDAD EN LA RELACIÓN LABO-
RAL POR UN PERIODO SUPERIOR A 5 AÑOS, 
AUN CUANDO NO SE EXPIDA INMEDIATAMENTE 
A SU VENCIMIEN TO (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS-
TA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012). T.C. DICIEMBRE 2271

TRABAJADORES DE CONFIANZA "A" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE SEGURO SOCIAL. LOS BENEFICIOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO EN FAVOR DE LOS DE BASE, TAMBIÉN 
SON APLICABLES A AQUÉLLOS, SALVO DISPOSI-
CIÓN EN CONTRARIO CONTENIDA EN EL PROPIO 
CONTRATO. T.C. ABRIL 1873

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. BASTA QUE DESARROLLEN ALGUNA DE 
LAS FUNCIONES DESCRITAS EN EL ARTÍCU LO 5o., 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, PARA SER 
CONSIDERADOS CON ESE CARÁCTER. T.C./J. FEBRERO 2122

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS MUNICIPIOS. 
NO TIENEN DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL 
EMPLEO. 2a./J. MARZO 1355

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. INAPLICABILIDAD RE-
TROACTIVA DEL ARTÍCU LO 7o., FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, VI-
GENTE DEL 15 DE JULIO AL 30 DE DICIEMBRE DE 
2016, SI EL HECHO GENERADOR DE LA ACCIÓN 
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FUE ANTERIOR A ESA VIGENCIA Y, ADEMÁS, SE 
PERJUDICARÍA A LA CONTRAPARTE. T.C. OCTUBRE 2611

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO. NO GOZAN DEL DERECHO DE ASO-
CIACIÓN SINDICAL. T.C. OCTUBRE 2612

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS. GO-
ZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, AL PODER 
DEMANDAR, CONFORME A LA LEY RELATIVA, SU 
REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN CONSTI-
TUCIONAL CON MOTIVO DE SU CESE. T.C./J. NOVIEMBRE 1928

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS. GO-
ZAN DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, AL PODER 
DEMANDAR, CONFORME A LA LEY RELATIVA, SU 
REINSTALACIÓN O LA INDEMNIZACIÓN CONSTI-
TUCIONAL CON MOTIVO DE SU CESE. T.C. JUNIO 3029

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LA PROCU-
RADURÍA SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL. CON-
FORME AL ARTÍCU LO 2 DE SUS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, LOS BENEFICIOS ESTA-
BLECIDOS EN FAVOR DE LOS DE BASE, TAMBIÉN 
SON APLICABLES A AQUÉLLOS. T.C. ENERO 2819

TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LAS DEPEN-
DENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL Y MUNICIPAL DE GUANAJUATO. 
EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE LA ENTIDAD ES COMPETENTE PARA CONO-
CER DE LAS CONTROVERSIAS RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES A QUE TIENEN DERECHO CUAN-
DO SON DESPEDIDOS. T.C. ABRIL 1874
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TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL ARTÍCU LO 110 DE LA LEY NÚMERO 
364 ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PAR-
TE DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVEN-
CIONAL. T.C. JULIO 1163

TRABAJADORES DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. PARA DETERMINAR LA COMPE-
TENCIA POR RAZÓN DE TERRITORIO DE LA JUNTA 
ANTE LA QUE HAN DE PRESENTAR SU DEMAN-
DA, DEBE CONSIDERARSE EL DOMICILIO EN EL 
QUE PRESTARON SUS SERVICIOS. T.C. JUNIO 3030

TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
CARGA DE LA PRUEBA PARA ACCEDER AL BENE-
FICIO DE LA BECA O PENSIÓN ESTUDIANTIL 
PREVISTA EN EL CONTRATO LEY EN FAVOR DE 
SUS DESCENDIENTES CON DERECHO A CAPACI-
TARSE EN OFICIOS, CARRERAS TÉCNICAS O PRO-
FESIONALES. T.C. MAYO 2155

TRABAJADORES DE ORGANISMOS DESCENTRA-
LIZADOS. SI COMO CONSECUENCIA DE LA DE-
CLARACIÓN JUDICIAL DE QUE SU RELACIÓN ES 
DE CARÁCTER LABORAL DEMANDAN SU RECO-
NOCIMIEN TO EN UNA PLAZA DE BASE O POR 
TIEMPO INDEFINIDO, PREVIAMENTE A DETERMI-
NAR LA CLASE DE NOMBRAMIEN TO QUE SE LES 
DEBE OTORGAR, ES NECESARIO EXAMINAR LA 
NATURALEZA DE SUS FUNCIONES, LA SITUA-
CIÓN REAL EN QUE SE ENCONTRABAN Y LA TEM-
PORALIDAD DE SU CONTRATACIÓN. T.C./J. MARZO 2601

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLES SERVICIO 
MÉDICO ESPECIALIZADO PARA LA PREVENCIÓN 
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Y REHABILITACIÓN E, INCLUSO, PERMISO CON 
GOCE DE SUELDO PARA QUIENES PADECEN 
ALCOHOLISMO, NO JUSTIFICA LA FALTA DE ASIS-
TENCIA PREVIA A SUS LABORES (INTERPRE-
TACIÓN FUNCIONAL DE LA CLÁUSULA 99 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO BIENIO 
2011-2013). T.C. DICIEMBRE 2272

TRABAJADORES DE PLANTA DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS. FORMA EN QUE SUS BENEFICIA-
RIOS DESIGNADOS DEBEN RECIBIR LAS PRES-
TACIONES DERIVADAS DE SU FALLECIMIEN TO 
[INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LAS CLÁU-
SULAS 132, INCISO F), SEGUNDO PÁRRAFO Y 105, 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO]. T.C. MARZO 2999

TRABAJADORES DE TRIPULACIONES AERONÁU-
TICAS [PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN (TRANS-
PORTE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA BITÁCORA 
DE VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR 
LAS AUTORIDADES AERONÁUTICAS, ES EL DOCU-
MENTO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL VÍNCU LO 
LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DE LA AERONAVE. T.C. DICIEMBRE 2273

TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
EL CONCEPTO DE "SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL", 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 52, FRACCIÓN XIII, DE 
LA LEY RELATIVA, COMPRENDE SU DERECHO FUN-
DAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. T.C. MARZO 3000

TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DEL DISTRI-
TO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). 
PARA DETERMINAR SU CARÁCTER DE CONFIANZA, 
CONFORME A SUS FUNCIONES EN EL PUESTO 
ADMINISTRATIVO QUE DESEMPEÑAN, DEBE ATEN-
DERSE AL CONTENIDO ÍNTEGRO DEL AR TÍCU LO 
5o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO Y NO SÓLO A SUS 
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FRACCIONES II Y IV, RELACIONANDO TAMBIÉN 
ESAS FUNCIONES CON LAS DE LOS PERFILES DE 
PUESTOS Y LOS CATÁLOGOS DE DICHO PODER. P.C./J. ENERO 1954

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO 
DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPE-
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. T.C. FEBRERO 2369

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PRO-
CEDE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS AMPLIOS Y 
NO CONFORME AL MÍNIMO VITAL, CUANDO RE-
CLAMEN LA FALTA DE PAGO DE SU SALARIO Y LA 
SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, DERIVADO DE LA INTERRUPCIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA RE-
FORMA AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
RELATIVO. T.C. FEBRERO 2371

TRABAJADORES DOMÉSTICOS "DE ENTRADA POR 
SALIDA". INTERPRETACIÓN DE LA FRASE "DES-
CANSO SEMANAL DE DÍA Y MEDIO ININTERRUM-
PIDO" PREVISTA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCU LO 336 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. T.C. SEPTIEMBRE 2003

TRABAJADORES EXTRANJEROS. TIENEN DERECHO 
A LA DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMU-
LADOS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CUAN-
DO VUELVAN A SU PAÍS DE ORIGEN, PESE A QUE 
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS PREVISTOS 
EN LA LEY. T.C. MAYO 2189

TRABAJADORES JUBILADOS DE LA INDUSTRIA 
AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA 



2945SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

REPÚBLICA MEXICANA. EL PAGO DEL BONO DE 
PREVISIÓN SOCIAL MENSUAL PREVISTO EN EL 
CONTRATO LEY RELATIVO, ES IMPROCEDENTE 
CUANDO RECIBEN EL MONTO DE SU PENSIÓN 
JUBILATORIA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN DE MA-
NERA ANTICIPADA. T.C. JUNIO 3031

TRABAJADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BAN-
RURAL. CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN 
DE SU PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL TRI-
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
NO PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFE-
RENCIA ENTRE "CATEGORÍA" Y "NIVEL TABULAR", 
SI ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA 
DEMANDADA. T.C. JULIO 1187

TRABAJADORES MENORES DE 15 AÑOS. REQUIE-
REN AUTORIZACIÓN DE SUS PADRES O TUTOR 
PARA INTERVENIR EN UN JUICIO LABORAL, A FIN 
DE QUE SU ACTUACIÓN DENTRO DEL MISMO, 
TRANSCURRA SIN LAS DESVENTAJAS INHEREN-
TES A SU CONDICIÓN ESPECIAL, POR LO QUE ES 
NECESARIO QUE LA JUNTA LES FORMULE EL CO-
RRESPONDIENTE REQUERIMIEN TO, YA QUE DE 
NO HACERLO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE TRASCIEN-
DE AL RESULTADO DEL FALLO Y AMERITA SU RE-
POSICIÓN. T.C. OCTUBRE 2613

TRABAJADORES POR TIEMPO DETERMINADO 
DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LES 
SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENERA-
LES DE TRABAJO DE ESA ENTIDAD, AUN CUANDO 
NO SE HAYAN AGREMIADO A ALGUNA ORGANI-
ZACIÓN SINDICAL DURANTE EL TIEMPO EN QUE 
PRESTARON SUS SERVICIOS. T.C. ABRIL 1875

TRABAJADORES POR TIEMPO DETERMINADO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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LES SON APLICABLES LAS CONDICIONES GENE-
RALES DE TRABAJO BIENIO 2010-2013, AUN 
CUANDO NO SE HAYAN AGREMIADO AL SINDICA-
TO RESPECTIVO DURANTE EL TIEMPO QUE PRES-
TARON SUS SERVICIOS. T.C. OCTUBRE 2614

TRÁFICO DE MENORES. AL SER UN ILÍCITO DE 
MERA ACTIVIDAD, LA OMISIÓN DEL IMPU TADO 
DE DENUNCIAR LA DESAPARICIÓN DE LOS IN-
FANTES OFENDIDOS A SU CARGO, NO IMPLICA 
SU PARTICIPACIÓN EN DICHO DELITO EN LA FOR-
MA DE COMISIÓN POR OMISIÓN. T.C. JUNIO 3031

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
GUADALUPE, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, APO-
DACA, GENERAL ESCOBEDO, SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, SANTA CATARINA, JUÁREZ, MONTERREY 
Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LA APLICA-
CIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLA-
MENTOS RELATIVOS, VIGENTES EN 2017, QUE 
PREVÉN EL USO, MANEJO E IMPLEMENTACIÓN 
DE DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS COMO HE-
RRAMIENTA PARA LA DETECCIÓN DE INFRACCIO-
NES Y LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS 
QUE LAS COMETAN, PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO. T.C. AGOSTO 3222

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN NICOLÁS 
DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
APODACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, 
JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LAS 
DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS RELATI-
VOS QUE ESTABLECEN LIMITACIONES Y RESTRIC-
CIONES A LA ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA, PROCEDE CONCEDER LA SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO. T.C. AGOSTO 3223

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN NICOLÁS 
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DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
APODACA, GENERAL ESCOBEDO, GUADALUPE, 
JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LAS DISPOSICIONES DE LOS 
REGLAMENTOS RELATIVOS, VIGENTES EN 2017, 
QUE ESTABLECEN RESTRICCIONES A LA CIRCU-
LACIÓN DE LOS VEHÍCU LOS DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA. T.C./J. MAYO 1812

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE 
MONTERREY, SANTIAGO, SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, JUÁREZ, GUADALUPE, SAN PEDRO GAR-
ZA GARCÍA, SANTA CATARINA Y ESCOBEDO, NUE-
VO LEÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO CON-
TRA LAS DISPOSICIONES DE LOS REGLAMENTOS 
RELATIVOS, VIGENTES EN 2017, QUE ESTABLECEN 
EL EQUIPO QUE DEBERÁN TENER EN BUEN ES-
TADO Y LOS ACCESORIOS O ARTÍCU LOS QUE TIE-
NEN PROHIBIDO PORTAR LOS VEHÍCU LOS QUE 
CIRCULEN EN LA VÍA PÚBLICA, ASÍ COMO LA FA-
CULTAD DE LA AUTORIDAD DE VIGILAR EL CUM-
PLIMIEN TO DE ESE MANDATO. T.C. MARZO 3001

TRANSMISIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. EL 
ARTÍCU LO 18 DE LA LEY AGRARIA, AL NO INCLUIR 
A LOS HERMANOS DEL EJIDATARIO DENTRO DEL 
ORDEN DE PREFERENCIA RELATIVO, NO VULNE-
RA EL DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMI-
NACIÓN. 2a./J. SEPTIEMBRE 743

TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE PUEBLA. LA 
VISTA CON LA OPINIÓN TÉCNICA, CONTEMPLADA 
EN EL ARTÍCU LO 60 DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
OTORGARSE SIEMPRE Y CUANDO EL AFECTADO 
TENGA AUTORIZADO EL MISMO TIPO DE SERVI-
CIO PÚBLICO DE TRANSPORTE QUE SE MODIFICA 
O INCREMENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2014). T.C. ABRIL 1876
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TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE 
QUERÉTARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DETER-
MINA LA TARIFA CORRESPONDIENTE, ES DE 
CARÁCTER AUTOAPLICATIVO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO). P.C./J. MARZO 2187

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS "METRO-
BÚS". EL ARTÍCU LO QUINTO, FRACCIÓN I, DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORA-
RIO Y LA TARIFA DE SERVICIO DE LOS CORREDO-
RES RELATIVOS; Y SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DE 
PAGO DE ÉSTA A LAS PERSONAS QUE SE INDICAN, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBOR DINACIÓN 
JERÁRQUICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE-
RAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–). T.C. AGOSTO 3225

TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA 
EN EL DELITO DE EXTORSIÓN. ES LEGAL QUE SE 
REALICE ENTRE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCU LOS 231, FRACCIÓN V, VIGENTE EN LOS 
MESES DE MARZO A MAYO DE 2013, Y 204 BIS, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN I, VIGENTE A PAR-
TIR DEL 16 DE NOVIEMBRE DE 2014, AMBOS DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL 
PREVER ÉSTE UNA PENA MÁS BENÉFICA PARA 
EL REO. T.C. NOVIEMBRE 2204

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCU LO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO-
GADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXAC-
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. DICIEMBRE 448

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCU LO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO-
GADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA PRO-
BATORIA. 1a. DICIEMBRE 449
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TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCU LO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO 
ABROGADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRE-
SUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE 
REGLA DE TRATAMIEN TO. 1a. DICIEMBRE 449

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCU LO 42, FRACCIÓN 
IX, DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SAN-
CIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTEC-
CIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS 
DELITOS, AL PREVER UNA PENALIDAD AGRAVA-
DA DIVERSA A LA ESTABLECIDA PARA EL TIPO 
BÁSICO, CUANDO COMPRENDA MÁS DE UNA 
VÍCTIMA, NO TRANSGREDE EL ARTÍCU LO 23 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. P.C./J. NOVIEMBRE 1744

TRATA DE PERSONAS EN SU MODALIDAD DE OB-
TENER UN BENEFICIO POR LA EXPLOTACIÓN DE 
UNA O MÁS PERSONAS MEDIANTE LA PROSTITU-
CIÓN Y APROVECHANDO UNA SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD. ELEMENTO QUE DIFERENCIA 
A ESTE DELITO DE LA ORGANIZACIÓN LIBRE Y 
VOLUNTARIA EN EL DESEMPEÑO DEL TRABAJO 
SEXUAL. T.C. AGOSTO 3225

TRATA DE PERSONAS. LAS CONDUCTAS PREVIS-
TAS EN EL ARTÍCU LO 41 DE LA LEY GENERAL 
PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS 
DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTI-
MAS DE ESTOS DELITOS, PUEDEN ACTUALIZAR-
SE EN UNA O MÁS DE SUS HIPÓTESIS, RESPECTO 
DE UN MISMO ACTIVO DEL DELITO. T.C. NOVIEMBRE 2205

TRATA DE PERSONAS. LOS PROCEDIMIEN TOS 
POR ESTE DELITO INICIADOS PREVIO A LA EN-
TRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIEN TOS PENALES, DEBEN INSTRUIR-
SE CONFORME A LA LEGISLACIÓN ADJETIVA 
DEL FUERO EN QUE SE ENCUENTRE RADICADO 
EL CASO CONCRETO. T.C. OCTUBRE 2615

TRATA DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELE-
MENTO "APROVECHAMIEN TO DE LA SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN QUE SE ENCUENTRA 
LA VÍCTIMA", EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN 
ANÁLISIS PARA ESTABLECER DE QUÉ FORMA 
AQUÉLLA ES UN FACTOR DETERMINANTE PARA 
LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO. T.C. JULIO 1187

TRATA DE PERSONAS. PARA ACREDITAR EL ELE-
MENTO "BENEFICIO" DE ESTE DELITO, CONTENI-
DO EN EL ARTÍCU LO 13 DE LA LEY GENERAL PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELI-
TOS EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y 
PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTI-
MAS DE ESTOS DELITOS, ES INNECESARIO DEMOS-
TRAR QUE EL ACTIVO RECIBIÓ DIRECTAMENTE 
UNA REMUNERACIÓN MATERIAL ESPECÍFICA A 
CAMBIO DE LA EXPLOTACIÓN SEXUAL DE LA VÍC-
TIMA. T.C. NOVIEMBRE 2205

TRATA DE PERSONAS. SI LA VÍCTIMA DE ESTE DE-
LITO, EN SUS PRIMERAS DECLARACIONES REALIZA 
UNA IMPU TACIÓN CONTRA EL SUJETO ACTIVO, ASÍ 
COMO LA NARRACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS, 
Y ELLO SE ENCUENTRA PLENAMENTE CORROBO-
RADO CON OTRAS PRUEBAS, CON BASE EN UNA 
PERSPECTIVA DE GÉNERO, DEBEN TENERSE COMO 
CIERTAS AQUÉLLAS, NO OBSTANTE QUE SE RE-
TRACTE DE ESA VERSIÓN EN DILIGENCIAS POS-
TERIORES. T.C. MAYO 2190

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL 
NORTE. REGLAS PARA LA INTERPRETACIÓN DE 
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SUS DISPOSICIONES CONFORME A LA CONVEN-
CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRA-
TADOS, CON RELACIÓN AL PROCEDIMIEN TO DE 
VERIFICACIÓN DEL ORIGEN DEL BIEN. P.C./J. MARZO 2018

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DE-
CLARE SU INCOMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN 
RAZÓN DE LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER 
DE UNA DEMANDA DE NULIDAD, CARECE DE FA-
CULTADES PARA REMITIR LOS AUTOS RESPECTI-
VOS AL TRIBUNAL QUE ESTIME COMPETENTE. P.C./J. DICIEMBRE 1656

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA-
JE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DECLA-
RACIÓN DE BENEFICIARIOS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECLAMOS REALIZADOS 
AL ISSSTE, AL FOVISSSTE Y AL PENSIONISSSTE. 2a. SEPTIEMBRE 785

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AUXILIA-
RES. NO PUEDEN DECLARARSE INCOMPETENTES 
POR RAZÓN DE LA MATERIA [ABANDONO DE LA 
TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)]. 2a./J. AGOSTO 869

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AUXILIA-
RES. NO PUEDEN DECLARARSE INCOMPETENTES 
POR RAZÓN DE LA MATERIA [ABANDONO DE LA 
TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)]. 2a. MAYO 729

TURISMO. EL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA RE-
GLAMENTARIA. 2a./J. JULIO 71

TURISMO. EL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA RESPETA EL PRINCIPIO DE RESERVA RE-
GLAMENTARIA. 2a. JUNIO 1453

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES 
EN EL SUBTÍTULO 

Y EN EL TEXTO
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TURISMO. EL PRONUNCIAMIEN TO SOBRE LA CONS-
TITUCIONALIDAD DEL ARTÍCU LO 46 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA DEBE HACERSE EXTENSIVO 
RESPECTO DEL SISTEMA NORMATIVO IMPUGNA-
DO POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITU-
CIONALES DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA 
Y RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. AGOSTO 853

TURISMO. LOS ARTÍCU LOS 46 A 52, 69 Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LA LEY GENERAL RESPECTIVA, CON-
SIDERADOS COMO PARTE DEL SISTEMA NORMATI-
VO QUE REGULA AL REGISTRO NACIONAL DE TU-
RISMO, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
A LA LIBERTAD DE COMERCIO. 2a. JUNIO 1455

TURISMO. LOS ARTÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉ-
CIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN EL PRINCI-
PIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. 2a./J. JULIO 72

TURISMO. LOS ARTÍCU LOS 87, FRACCIÓN I Y DÉ-
CIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL RELATIVA, VIOLAN LOS PRINCI-
PIOS DE RESERVA Y PREFERENCIA REGLAMEN-
TARIAS. 2a. JUNIO 1456

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCU LO 75 DE 
LA LEY DE AMPARO NO CONTRAVIENE ESE DERE-
CHO HUMANO. 1a. JULIO 64

TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. EL ARTÍCU LO 692 
QUÁTER DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVI-
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO QUE REGULA LA APELA-
CIÓN PREVENTIVA, NO TRASGREDE ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL. 1a. SEPTIEMBRE 247
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TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. DIFERENCIAS 
ENTRE EL DERECHO A RECURRIR UN FALLO ANTE 
UNA INSTANCIA SUPERIOR Y EL DE ACCEDER A UN 
RECURSO ADECUADO Y EFECTIVO. 1a. OCTUBRE 498

UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
CUANDO REALIZA ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
EMANADOS DE LA PRESUNCIÓN DE LA COMI-
SIÓN DE UN DELITO, ÉSTOS SON DE NATURALEZA 
PENAL PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. T.C. JUNIO 3048

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA CHAPINGO. LA CLÁU-
SULA 40 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 
QUE PREVÉ EL PAGO DE UNA PRIMA SABATINA, 
NO ES APLICABLE PARA TRABAJADORES DE 
TERCER TURNO, POR LO QUE SI LA HAN PERCI-
BIDO DE MANERA ESPECIAL NO POR ELLO HACE 
PROCEDENTE EL PAGO DE DIFERENCIAS AL NO 
INCLUIRLE OTROS CONCEPTOS. T.C. SEPTIEMBRE 2005

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. AL TENER LA NATURALEZA DE UNA PERSO-
NA MORAL OFICIAL (ORGANISMO PÚBLICO DES-
CENTRALIZADO), ESTÁ EXENTA DE OTORGAR 
GARANTÍA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUS-
PENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA CRÉDITOS DE 
NATURALEZA FISCAL. T.C. MARZO 3003

UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA NEGATIVA DE 
APLICAR A SUS ALUMNOS EXÁMENES PARCIALES 
Y FINALES, CUANDO EL DERECHO A PRESEN-
TARLOS SE ENCUENTRE ESTABLECIDO EN SU NOR-
MATIVA INTERNA, ES UN ACTO DE PARTICULAR 
EQUIVALENTE A LOS DE AUTORIDAD, IMPUGNA-
BLE EN EL AMPARO INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2669
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UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OBLIGACIÓN IM-
PUESTA A SUS ALUMNOS DE USAR UNA PULSE-
RA, BRAZALETE U OTRO DISTINTIVO ANÁLOGO, 
PARA DIFERENCIAR A QUIENES HAN PAGADO 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN, ES 
UN ACTO DE PARTICULAR EQUIVALENTE A LOS 
DE AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO 
INDIRECTO. T.C. OCTUBRE 2670

UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OBLIGACIÓN IM-
PUESTA A SUS ALUMNOS DE USAR UNA PULSE-
RA, BRAZALETE U OTRO DISTINTIVO ANÁLOGO, 
PARA DIFERENCIAR A QUIENES HAN PAGADO 
LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRESTAN, ES 
UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA QUE VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN. T.C. OCTUBRE 2672

USO INDEBIDO DE VEHÍCU LO CON EQUIPAMIEN-
TO DE APARIENCIA SEMEJANTE A LOS VEHÍCU-
LOS UTILIZADOS PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
(COMETIDO POR QUIEN HAYA SIDO SERVIDOR 
PÚBLICO DE LAS FUERZAS ARMADAS O DE CUAL-
QUIER INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA). 
EL ARTÍCU LO 250 BIS 1, FRACCIÓN IV, EN RELACIÓN 
CON SUS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 
DEL CÓ DIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESTE DE-
 LITO, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. T.C. MARZO 3004

USUCAPIÓN. EL SIMPLE DETENTADOR DEL BIEN 
O POSEEDOR DERIVADO, AUN CUANDO TENGA 
UN TÍTULO EN EL QUE SE LE HAYAN CEDIDO LOS 
DERECHOS DE POSESIÓN, NO CONSTITUYE UN 
JUSTO TÍTULO PARA OBTENER SU PROPIEDAD 
MEDIANTE AQUELLA FIGURA (SEGUNDA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 1794 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO). T.C. JUNIO 3049
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USUCAPIÓN. QUIEN LA HACE VALER SÓLO ESTÁ 
OBLIGADO A DEMOSTRAR EL JUSTO TÍTULO CON 
EL QUE ENTRÓ A POSEER, POR LO QUE EL CONTRA-
TO VERBAL DE CESIÓN DE DERECHOS A TÍTULO DE 
DUEÑO, ES SUFICIENTE PARA ESTABLECER LA 
EXISTENCIA DE AQUÉL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TLAXCALA). T.C. MARZO 3005

USURA. ATENTO AL NUEVO PARADIGMA CONSTI-
TUCIONAL, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO, AL RESOLVER EL ASUNTO, ADVIERTE LA 
POSIBLE EXISTENCIA DE VIOLACIÓN A DERECHOS 
FUNDAMENTALES EN CUANTO A ESTA FORMA 
DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOM-
BRE, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS, 
CONFORME AL ARTÍCU LO 79, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. T.C. AGOSTO 3227

USURA, CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN A LA IN-
MU TABILIDAD DE LA COSA JUZGADA, ANTE LA 
EVIDENCIA DE LA VIOLACIÓN A UN DERECHO 
HUMANO. T.C. MARZO 3046

USURA. EL JUZGADOR PUEDE OPTAR POR UN 
INDICADOR FINANCIERO DIVERSO AL COSTO 
ANUAL TOTAL, SI ÉSTE ES EXCESIVO. T.C. MARZO 3047

USURA. EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
IMPOSIBILITA ELIMINAR LOS EFECTOS DE LA 
SENTENCIA RESPECTO DE LOS HECHOS ANTERIO-
RES A LA COSA JUZGADA, PERO SÍ PERMITE 
ANULAR LOS INTERESES USURARIOS GENERA-
DOS DESPUÉS DE ÉSTA, PARA REDUCIRLOS A 
UNA TASA EQUITATIVA Y ASÍ LOGRAR UN EQUILI-
BRIO ENTRE EL CITADO PRINCIPIO, LOS DE COSA 
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JUZGADA Y DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, DE 
LA MANERA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. T.C./J. ENERO 2413

USURA. EN LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DE SEN-
TENCIA, CABE ESTABLECER UNA SOLUCIÓN 
EQUITATIVA QUE ARMONICE EL PRINCIPIO DE 
COSA JUZGADA Y EL DERECHO DE PROHIBICIÓN 
DE AQUÉLLA. T.C./J. ENERO 2415

USURA. PROCEDIMIEN TO QUE DEBE REALIZAR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CUANDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE OMITA ESTUDIAR 
SU POSIBLE ACTUALIZACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2006

USURA. SU ANÁLISIS ENCUENTRA LÍMITE EN LA 
INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA. 1a./J. AGOSTO 657

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. CÓMPU TO DEL 
PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PARA RECLAMAR DICHA PRESTACIÓN 
CUANDO ALEGAN HABER TENIDO GUARDIA Y LA-
BORAR EL PERIODO CORRESPONDIENTE (INTER-
PRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCU LOS 53 
Y 55 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA). T.C. JUNIO 3051

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. FORMA EN QUE 
SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A PARTIR DE 
LA PRESUNCIÓN DE QUE SE LABORARON LOS 
PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE CUBIER-
TO GUARDIAS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. T.C. DICIEMBRE 2275

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES DEL TRI-
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
POR EXCEPCIÓN CORRESPONDE A ÉSTOS LA 
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CARGA DE LA PRUEBA CUANDO RECLAMAN EL 
PAGO DE AQUÉLLAS POR HABER LABORADO EN 
LOS PERIODOS VACACIONALES DE ESE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL Y LA RELACIÓN LABORAL HAYA 
CONCLUIDO. T.C. SEPTIEMBRE 2009

VACACIONES. LA PROHIBICIÓN DE ACUMULAR-
LAS O FRACCIONARLAS, PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 53 DE LA LEY NÚMERO 364 ESTATAL DEL SER-
VICIO CIVIL DE VERACRUZ, NO IMPIDE QUE SE 
DEMANDE EL PAGO DE LOS PERIODOS QUE NO 
SE HUBIESEN DISFRUTADO, EN CASO DE TERMI-
NACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. T.C. SEPTIEMBRE 2010

VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 
PODE RES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITU-
CIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFOR-
NIA. SI DICHAS PRESTACIONES SE RECLAMAN 
COMO PARTE DE LOS CONCEPTOS PARA CALCU-
LAR LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PARA LAS PEN-
SIONES Y JUBILACIONES, DEBEN CUANTIFICAR-
SE CON EL SALARIO TABULAR. T.C. JUNIO 3052

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA-
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. AL 
SER PRESTACIONES DE ORIGEN LEGAL, CORRES-
PONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y 
PAGO, AUN CUANDO SE RECLAMEN EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
2011-2013). T.C. DICIEMBRE 2276

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 5o., FRACCIÓN 
I, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, PER-
MITE A LAS PERSONAS MORALES QUE SE EN-
CUENTREN EN ETAPA PREOPERATIVA ACREDI-
TAR EL TRIBUTO QUE SE LES TRASLADA, AUN 
CUANDO NO HAYAN LLEVADO A CABO SUS ACTI-
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VIDADES COMERCIALES (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016). T.C. NOVIEMBRE 2207

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 5o.-C DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA 
CON RESPECTO A LAS SOCIEDADES FINANCIE-
RAS DE OBJETO MÚLTIPLE. 1a. SEPTIEMBRE 248

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. NOVIEMBRE 459

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN X, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
DAR UN TRATO DIFERENCIADO A LAS SOCIEDA-
DES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y 
A LAS PERSONAS MORALES, COMPRENDIDAS EN 
EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN XII, DE LA MISMA LEY, 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA. 1a./J. AGOSTO 259

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 15, FRACCIÓN X, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL 
INCLUIR EN LA EXENCIÓN A LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD LE-
GISLATIVA. 1a./J. AGOSTO 261

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 43 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO AL ESTABLECER LA FA-
CULTAD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA 
GRAVAR A LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO A LAS MO-
RALES CON UN IMPUESTO CEDULAR, NO TRANS-
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 1a. OCTUBRE 499
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO 43 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCU LO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a./J. AGOSTO 323

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA, PUES LA VACATIO LEGIS SEÑALADA EN 
DICHO NUMERAL ES RAZONABLE. 1a. SEPTIEMBRE 249

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCU LO SEGUNDO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE 
DE 2013, NO VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA, PUES NO SE DEJA AL CONTRIBUYENTE 
EN ESTADO DE INCERTIDUMBRE. 1a. SEPTIEMBRE 250

VALOR AGREGADO. ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO EN EL QUE SE IMPUGNA EL 
ARTÍCU LO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G), Y II, 
INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, SI 
SE RECLAMA CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN EN EL ACTA FINAL DE VISITA DOMI-
CILIARIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIEN TO DE VE-
RIFICACIÓN DERIVADO DE LA SOLICITUD DE DEVO-
LUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL TRIBUTO. P.C./J. NOVIEMBRE 1783

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZ-
CLA DE CAFÉ CAPUCHINO EN POLVO DEBE TRIBU-
TAR CONFORME AL ARTÍCU LO 1o., FRACCIÓN I, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL UBICARSE 
EN LA HIPÓTESIS DE CAUSACIÓN PREVISTA EN 
EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DE SU 
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ARTÍCU LO 2o.-A (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013). P.C./J. ENERO 2047

VALOR AGREGADO. LA MECÁNICA ESTABLECIDA 
EN LOS ARTÍCU LOS 4o. Y 5o. DE LA LEY RELATIVA 
REQUIERE QUE QUIEN PRETENDA ACREDITAR 
ESE TRIBUTO HAYA LLEVADO A CABO ACTIVIDA-
DES COMERCIALES. T.C. NOVIEMBRE 2208

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% PREVISTA EN 
LOS ARTÍCU LOS 2o.-A, FRACCIÓN I, INCISO F) Y 25, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
ES APLICABLE A LA ENAJENACIÓN E IMPORTACIÓN 
DE FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS, HERBICIDAS O 
FUNGICIDAS DE USO AGRÍCOLA, PERO NO A LAS 
MATERIAS PRIMAS PARA SU FORMULACIÓN. T.C. SEPTIEMBRE 2011

VALOR AGREGADO. LAS ENTIDADES PARAESTATA-
LES NO PUEDEN EFECTUAR EL ACREDITAMIEN TO 
DEL IMPUESTO RELATIVO QUE LES HAYAN TRAS-
LADADO EN EROGACIONES POR BIENES O SERVI-
CIOS AL EJERCER EL GASTO PÚBLICO FEDERAL. T.C. JUNIO 3053

VALOR AGREGADO. REQUISITOS PARA QUE LAS 
EMPRESAS RESIDENTES EN MÉXICO QUE ENAJE-
NAN BIENES O PRESTAN SERVICIOS DE TRANS-
PORTACIÓN AÉREA DE PERSONAS Y DE BIE-
NES POR VÍA INTERNACIONAL, ACREDITEN SU 
INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPA-
RO EL ARTÍCU LO 29, FRACCIONES V Y VI, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. T.C. OCTUBRE 2675

VALOR AGREGADO. SON INOPERANTES LOS AGRA-
VIOS PLANTEADOS EN UN RECURSO DE REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO, ENCAMINADOS A QUE UN 
PRODUCTO SE CONSIDERE COMO ALIMENTO 
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PARA EFECTOS DEL ARTÍCU LO 2o.-A, FRACCIÓN I, 
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. P. MAYO 164

VALORACIÓN DE PRUEBAS EN EL PROCESO PENAL. 
CASO EN EL QUE NO PUEDE EFECTUARSE, AL 
SER ESENCIALMENTE EL MISMO MATERIAL PRO-
BATORIO QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
CONSIDERÓ PARA TENER POR ACREDITADOS 
DOS DELITOS Y, RESPECTO DE UNO, SE CONCEDIÓ 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL POR ADVER-
TIRSE UNA VIOLACIÓN DE CARÁCTER FORMAL. T.C. OCTUBRE 2676

VECINO MÁS INMEDIATO. SU CONCEPTO A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD QUE CONSA-
GRA EL ARTÍCU LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDE-
RAL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU LO 
76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ). T.C. MAYO 2193

VEHÍCU LOS DE AUTOTRANSPORTE. LA SUSTITU-
CIÓN DE LOS LARGUEROS O TRAVESAÑOS ORIGI-
NA LES POR OTROS DE PROCEDENCIA EXTRANJE-
RA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU CARÁCTER 
ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA CONSIDERAR-
SE DE FABRICACIÓN NACIONAL. T.C. FEBRERO 2373

VEHÍCU LOS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LOS 
ELEMENTOS DE LA POLICÍA FEDERAL PUEDEN 
ORDENAR LA DETENCIÓN DE SU CIRCULACIÓN Y 
REQUERIR LA EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTA-
CIÓN RELACIONADA CON SU LEGAL ESTANCIA EN 
EL TERRITORIO NACIONAL. 2a./J. OCTUBRE 1208

VENTA JUDICIAL. CUANDO QUEDE SIN EFECTO, EL 
CINCUENTA POR CIENTO DE LA CANTIDAD CON-
FIGURADA COMO INDEMNIZACIÓN A FAVOR DE 
LA DEMANDADA DEBE APLICARSE A LA CONDENA 
HECHA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA A LA ACTORA 
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(INTERPRETACIÓN TELEOLÓGICA DEL ARTÍCU LO 
588 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). T.C. OCTUBRE 2677

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCU LO 68 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO ADMINIS-
TRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. DICIEMBRE 877

VÍA EJECUTIVA. PROCEDE TRATÁNDOSE DE TÍTU-
LOS DE CRÉDITO QUE TRAEN APAREJADA EJE-
CUCIÓN Y NO LA ORAL MERCANTIL. T.C. SEPTIEMBRE 2012

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR EL VEN-
CIMIEN TO ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEM-
BOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE AQUÉLLA, ES 
INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O 
CREDITICIA ACREDITANTE LO REQUIERA PREVIA-
MENTE AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL 
INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). 1a./J. DICIEMBRE 390

VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE TRÁTANDOSE 
DE UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO 
CON GARANTÍA HIPOTECARIA, SI ES DE MENOR 
CUANTÍA. T.C. NOVIEMBRE 2209

VÍA ORDINARIA MERCANTIL. PROCEDE PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DE UN CRÉDITO, SIN QUE SE PUEDA RECLAMAR DE 
MANERA ACCESORIA LA EJECUCIÓN DE LA GA-
RANTÍA HIPOTECARIA. 1a./J. DICIEMBRE 391

VÍA SUMARIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IM-
PUGNACIÓN DE MALA FE DE UNA REGLA ADMI-
NISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL, DE MANERA 



2963SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice General Alfabético

 Rubro Instancia Mes Pág.

SIMULTÁNEA A RESOLUCIONES QUE NO CONSTI-
TUYEN SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PERMITE 
ANALIZAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO POR LO 
QUE HACE A AQUÉLLA EN FORMA PREVIA AL 
PRONUNCIAMIEN TO ATINENTE A LA VÍA EN QUE 
DEBE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIEN TO [SU-
PUESTO DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AISLADA 
VI.1o.A.49 A (10a.)]. T.C. FEBRERO 2374

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ESTAR 
LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPU TADO, NO 
LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCU LOS 456, 459, 467 Y 468 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES). T.C. FEBRERO 2375

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL TENER RECO-
NOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE ACTIVA DENTRO 
DEL PROCEDIMIEN TO PENAL, EL JUEZ, A FIN DE 
RESPETARLE SUS DERECHOS DE DEFENSA Y AC-
CESO A LA JUSTICIA, DEBE LLAMARLO A ÉSTE 
PARA QUE INTERVENGA DIRECTAMENTE EN TO-
DAS SUS ETAPAS. T.C. AGOSTO 3229

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ATENTO A LOS 
PRINCIPIOS DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Y DE ACCESO A LA JUSTICIA, TIENE DERECHO A 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
LA NEGATIVA DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHEN-
SIÓN CONTRA EL INDICIADO O EL AUTO DE LI-
BERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PRO-
CESAR, AUN CUANDO EL ARTÍCU LO 5 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE GUERRERO ABROGADO, NO LE 
OTORGUE EL CARÁCTER DE PARTE EN EL PROCE-
SO PENAL. T.C./J. OCTUBRE 2393
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. ATENTO AL 
DERECHO QUE TIENE PARA ACCESAR A TODAS 
LAS ETAPAS DEL PROCESO PENAL, TIENE INTE-
RÉS JURÍDICO PARA ACUDIR AL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO Y RECLAMAR LA OMISIÓN DEL 
JUEZ DE DICTAR LA ORDEN DE REAPREHENSIÓN 
CONTRA EL PROCESADO. T.C. ABRIL 1879

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. EN ARAS DEL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, DEBE NO-
TIFICÁRSELE PERSONALMENTE LA RESOLUCIÓN 
QUE NIEGA LA ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA 
EL INDICIADO. T.C. MAYO 2194

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. NO ESTÁ OBLI-
GADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPA-
RO, SI EL JUEZ DE LA CAUSA NO LE NOTIFICÓ LA 
RESOLUCIÓN QUE PUSO FIN AL PROCEDIMIEN-
TO RESPECTIVO, O HABIÉNDOLO HECHO, OMITIÓ 
INFORMARLE SU DERECHO A PROMOVER EN SU 
CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN. T.C. ENERO 2821

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO 
A OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE 
SE CONDENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL 
DAÑO, NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA 
DEFICIENTE ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINIS-
TERIO PÚBLICO, AL MOMENTO DE FORMULAR 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS. T.C. FEBRERO 2376

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL CARÁC-
TER DE TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
AMPARO, AUN Y CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
NO AFECTE SU DERECHO A LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU LO 5, FRAC-
CIÓN III, INCISO B, DE LA LEY DE AMPARO ABRO-
GADA). 1a. JULIO 65
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VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUN-
DA INSTANCIA QUE REVOCA EL AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN Y, EN SU LUGAR, DECRETA LA LIBERTAD 
DEL INCULPADO POR FALTA DE ELEMENTOS PARA 
PROCESAR, EN TANTO QUE ESA DETERMINACIÓN 
AFECTA INDIRECTAMENTE SU DERECHO A LA RE-
PARACIÓN DEL DAÑO. T.C. MAYO 2194

VÍCTIMAS DIRECTA E INDIRECTA DE VIOLACIO-
NES A DERECHOS HUMANOS. SUS CONCEPTOS 
Y DIFERENCIAS. 1a. DICIEMBRE 450

VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL 
EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
Y CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO). 1a./J. DICIEMBRE 392

VIOLACIÓN DE DEPÓSITO PREVISTO EN EL AR-
TÍCU LO 249, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO DE JALISCO. PARA QUE LA CONDUC-
TA DESPLEGADA POR EL SUJETO ACTIVO PUEDA 
CONSIDERARSE TÍPICA, EL ELEMENTO "DISPOSI-
CIÓN" EN ESTE DELITO, NECESARIAMENTE TIENE 
QUE CAUSAR UN PERJUICIO AL PATRIMONIO DEL 
OFENDIDO. T.C. MARZO 3049

VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE REALIZA 
CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, INDEPEN-
DIENTEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE OCURRA 
(LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DISTRITO FE-
DERAL). 1a./J. DICIEMBRE 394

VIOLACIÓN PROCESAL. SE ACTUALIZA CUANDO EN 
CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO 
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SE ORDENA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
REQUERIR AL ACTOR PARA QUE ACLARE SU DE-
MANDA, PRECISANDO LOS HECHOS QUE JUSTI-
FIQUEN SU ACCIÓN, Y TRANSCURRIDO EL TÉRMINO 
CONCEDIDO PARA ELLO, AQUÉLLA ORDENA TUR-
NAR LOS AUTOS A PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
EN LUGAR DE CONTINUAR CON EL TRÁMITE DEL 
JUICIO LABORAL. T.C. OCTUBRE 2678

VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN TO. PUEDEN ANA-
LIZARSE EN EL AMPARO DIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA EL LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIEN TO A UNA EJECUTORIA CONSTI-
TUCIONAL Y CONCEDERSE LA PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL, SIEMPRE Y CUANDO HASTA 
ESE MOMENTO HAYAN TRASCENDIDO AL RESUL-
TADO DEL FALLO Y EL QUEJOSO HUBIERA ESTA-
DO IMPOSIBILITADO PARA HACERLAS VALER 
ANTERIORMENTE DE FORMA ADHESIVA AL AM-
PARO PRINCIPAL, AL NO HABERSE PROMOVIDO 
ÉSTE. T.C. MARZO 3050

VIOLACIONES AL PROCEDIMIEN TO. SU IMPUG-
NACIÓN EN AMPARO DIRECTO DEBE REALIZARSE 
A PARTIR DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL DE 
APELACIÓN, AL HACERSE CARGO DE LOS AGRA-
VIOS RELATIVOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). T.C./J. JULIO 976

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDA-
MENTALES. POR REGLA GENERAL EL PRINCIPIO 
DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LAS INVESTIGA-
CIONES RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ABAR-
CA EL NOMBRE DE LAS VÍCTIMAS. 2a. ABRIL 1070

VIOLACIONES GRAVES DE DERECHOS FUNDA-
MENTALES Y DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD. 
LAS INVESTIGACIONES RELATIVAS NO PUEDEN 
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CLASIFICARSE COMO CONFIDENCIALES CON-
FORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNA-
MENTAL, VIGENTE HASTA EL 9 DE MAYO DE 2016. 2a. ABRIL 1071

VIOLACIONES PROCESALES ALEGADAS EN EL 
AMPARO ADHESIVO. EL ARTÍCU LO 182 DE LA NUE-
VA LEY DE AMPARO NO PERMITE LEGALMENTE SE 
ANALICEN ASPECTOS DEL LAUDO RECLAMADO 
QUE NO FUERON FAVORABLES AL QUEJOSO ADHE-
RENTE NI LOS QUE CONSTITUYAN VIOLACIONES 
PROCESALES. T.C. OCTUBRE 2679

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN 
EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A 
PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO 
DEL LAUDO. T.C./J. FEBRERO 2153

VIOLACIONES PROCESALES COMETIDAS CON 
POSTERIORIDAD AL DICTADO DEL LAUDO. LA EX-
CEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PRE-
VISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCU LO 
171 DE LA LEY DE AMPARO EN FAVOR DEL TRABA-
JADOR, TAMBIÉN ES APLICABLE RESPECTO DE 
AQUÉLLAS, AL ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS DEL 
DIVERSO NUMERAL 61, FRACCIÓN XVIII, INCISO C), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. MARZO 3051

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCU LO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU PREPARA-
CIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 1a. DICIEMBRE 451

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO ADHE-
SIVO. TÉCNICA PARA SU ESTUDIO. T.C. OCTUBRE 2680
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VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO IN-
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA 
ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DE-
FINITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIEN TO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE-
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. T.C. FEBRERO 2377

VIOLACIONES PROCESALES EN LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL. LOS AGRAVIOS EN LOS QUE ÉSTAS SE 
ALEGUEN DEBEN DECLARARSE INFUNDADOS, 
SI EL FALLO EMITIDO EN AQUÉLLA FUE REVOCADO 
POR SENTENCIA DEFINITIVA. T.C. DICIEMBRE 2277

VIOLACIONES PROCESALES. LA OBLIGACIÓN DEL 
QUEJOSO DE PRECISAR EN LA DEMANDA DE AM-
PARO DIRECTO LA FORMA EN QUE TRASCENDIE-
RON EN SU PERJUICIO AL RESULTADO DEL FALLO, 
DEBE ANALIZARSE ATENDIENDO A LA CAUSA DE 
PEDIR. T.C. MAYO 2195

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN SER PLAN-
TEADAS EN UN SEGUNDO JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, SI NO TRASCENDIERON AL SENTIDO 
DE LA PRIMERA SENTENCIA RECLAMADA. T.C. AGOSTO 3230

VIOLACIONES PROCESALES. SI RESULTA FUNDADA 
LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
OPUESTA POR EL DEMANDADO, DEBEN CALIFI-
CARSE COMO CONSUMADAS DE MODO IRREPA-
RABLE LAS RELATIVAS A QUE LA RESPONSABLE 
DEBIÓ PROVEER LA DEMANDA DENTRO DEL 
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TÉRMINO LEGAL Y PREVENIR AL ACTOR PARA 
QUE LA ACLARARA. T.C. ENERO 2822

VIOLACIONES PROCESALES Y APRECIACIÓN DE 
PRUEBAS. EL JUEZ DE LA CAUSA CARECE DE FA-
CULTAD PARA EXAMINAR SI SE ACTUALIZAN LAS 
PRIMERAS O LA TRASCENDENCIA DE LAS SE-
GUNDAS, EN UN AUTO DE TRÁMITE DICTADO 
DENTRO DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, PARA 
RESOLVER RESPECTO DE LA SOLICITUD DE LI-
BERTAD ABSOLUTA FORMULADA POR EL PROCE-
SADO O SU DEFENSOR, AUN CUANDO ÉSTOS 
ADUZCAN QUE CON LA CONTINUACIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO EXISTE VIOLACIÓN A DERE-
CHOS FUNDAMENTALES, LA CUAL PUEDE PRO-
LONGARSE CON LA EMISIÓN DE UNA SENTENCIA 
DESFAVORABLE. T.C. AGOSTO 3231

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO 
SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE LA PER-
SONA QUE FUE DESPEDIDA SEA MUJER, AUN 
CUANDO EL DESPIDO SEA INJUSTIFICADO, SIN 
QUE ELLO EXIMA AL TRIBUNAL DE AMPARO DE 
VERIFICAR ÍNTEGRAMENTE LAS ACTUACIONES 
DEL JUICIO LABORAL A FIN DE CONSTATAR O DES-
CARTAR AQUEL TIPO DE CONDUCTAS. T.C. DICIEMBRE 2278

VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYUGE 
QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO-
NAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓNYUGE DEL 
DOMICILIO CONYUGAL, POR LO QUE PROCEDE 
EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, RES-
PECTO DEL MONTO DEL ALQUILER DEL INMUEBLE 
QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE (LEGISLA-
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). T.C. DICIEMBRE 2279

VIOLENCIA FAMILIAR. BIEN JURÍDICAMENTE TU-
TELADO POR EL ARTÍCU LO 284 BIS DEL CÓDIGO 
DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
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(LEGISLACIÓN EN SU TEXTO ANTERIOR A LA RE-
FORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DE LA ENTIDAD EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2014). 1a. OCTUBRE 500

VIOLENCIA FAMILIAR. CON LA INCORPORACIÓN DE 
ESTA FIGURA TÍPICA EN EL ARTÍCU LO 284 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EL LE-
GISLADOR CUMPLE CON EL MANDATO CONSTI-
TUCIONAL DE OCUPARSE DE UN BIEN JURÍDICO 
VALIOSO (LA FAMILIA), SOBRE EL QUE GUARDA 
UNA RELACIÓN INSTRUMENTAL DE PROTECCIÓN 
Y SALVAGUARDA. 1a. OCTUBRE 500

VIOLENCIA FAMILIAR. EL ARTÍCU LO 284 BIS DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2014 QUE PREVÉ DICHO DELITO, 
SANCIONA LA CONDUCTA SINGULAR O REITERA-
DA APTA, EFICIENTE Y SUFICIENTE PARA LESIO-
NAR LA INTEGRIDAD FÍSICA O PSICOLÓGICA DE 
ALGÚN MIEMBRO O INTEGRANTE DE LA FAMILIA. 1a. OCTUBRE 501

VIOLENCIA FAMILIAR. LA ADOPCIÓN DE ESTA FI-
GURA TÍPICA POR EL LEGISLADOR NO PRETENDE 
JUSTIFICAR INJERENCIAS ARBITRARIAS EN LA 
VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS, SINO ATEN-
DER LA NECESIDAD DE EMPRENDER ACCIONES 
QUE PROTEJAN LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSICO-
LÓGICA DE LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN 
ESE ÁMBITO. 1a. OCTUBRE 502

VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LA MUJER. REGLAS 
PARA LA VALORACIÓN DE SU TESTIMONIO COMO 
VÍCTIMA DEL DELITO. 1a. NOVIEMBRE 460

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCU LO 44, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
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PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITA-
DORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE QUE SE 
NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, GA-
RANTIZA EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. T.C. FEBRERO 2378

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCU LO 46 DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IGUALDAD POR NO EXIGIR FUNDA-
MENTAR Y MOTIVAR LAS ACTAS LEVANTADAS 
DURANTE EL DESARROLLO DE ESA FACULTAD DE 
COMPROBACIÓN. 2a. AGOSTO 1247

VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES 
PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA 
DEL TÉRMINO COMPU TADO EN HORAS HÁBILES, 
POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉS-
TAS LA AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO 
ACTOS DE FISCALIZACIÓN. 2a./J. DICIEMBRE 824

VISITA DOMICILIARIA PARA COMPROBAR LA 
PROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE DEVOLU-
CIÓN DE IMPUESTOS. AL PRACTICARLA, DEBEN 
LEVANTARSE LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL Y EL ACTA 
FINAL CORRESPONDIENTES. T.C. MARZO 3052

VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO ACU-
DE EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATORIO PARA 
ENTENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FI-
NAL, DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA RESPETAR 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL 
VISITADO. 2a./J. DICIEMBRE 854

VISITAS DOMICILIARIAS. LA FACULTAD DE PRACTI-
CARLAS, PREVISTA EXPRESAMENTE EN EL AR-
TÍCU LO 42, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
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LA FEDERACIÓN, LLEVA IMPLÍCITA LA DE ORDE-
NARLAS. T.C. ABRIL 1880

VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE QUIE-
NES DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISITADORES 
DURANTE SU PRÁCTICA, CONFORME AL ARTÍCU-
LO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 2a./J. DICIEMBRE 866

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO. ES INAPLICABLE PARA EL RECU-
RRENTE TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL DIVERSO 97, FRACCIÓN I, INCI-
SO E), DE LA LEY DE LA MATERIA. 2a./J. SEPTIEMBRE 763

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. ES INNECESARIO QUE LA OTORGUE 
EL PRESIDENTE DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AL PROVEER SOBRE UNA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. P. MAYO 165

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY 
DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA 
QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE AD-
VIERTA POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO AFEC-
TE PARCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. P./J. FEBRERO 12

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
DARSE AL QUEJOSO POR EL TRIBUNAL REVISOR, 
CUANDO RETOME UNA CAUSAL DE IMPROCE-
DEN CIA ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES, 
CUYO ESTUDIO OMITIÓ EL JUEZ DE DISTRITO. T.C. DICIEMBRE 2280

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64, PÁ-
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
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OTORGARSE AL TERCERO INTERESADO QUE SE 
HAYA ADHERIDO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
PRINCIPAL, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTA LA POSIBLE ACTUALIZA-
CIÓN DE UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. T.C. JULIO 1189

VISTA AL ACTOR CON LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. INTERPRETACIÓN CONFORME AL DEBI-
DO PROCESO DE LOS ARTÍCU LOS 1400 Y 1401 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 1a. JUNIO 589

VISTA AL ACTOR CON LA CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA. NO DEBE ELIMINARSE NI ES FORZO-
SA UNA DÚPLICA AL DEMANDADO PARA ATEN-
DER AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE 
LAS PARTES (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 
1400 Y 1401 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 1a. JUNIO 590

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL ADSCRI-
TO POR ESTIMAR QUE SE DECLARARON HECHOS 
FALSOS AL FORMULAR LA DEMANDA DE AMPA-
RO INDIRECTO. SI EL JUEZ DE DISTRITO LA ORDENA 
SIN PONDERAR QUE EL QUEJOSO PROMOVIÓ EL 
JUICIO CON EL PROPÓSITO DE SALVAGUARDAR 
SU LIBERTAD PERSONAL Y SÓLO EN ACATAMIEN-
TO A LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN CORRES-
PONDIENTE, DICHA ACTUACIÓN VIOLA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN CONSTITU CIONAL 
Y LOS PRINCIPIOS DE IMPARCIALIDAD Y NO AUTO-
INCRIMINACIÓN. T.C. OCTUBRE 2680

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. LOS 
JUZGADORES DE AMPARO DEBEN ORDENARLA 
ANTE EL CONOCIMIEN TO DE ACTOS REALIZADOS 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTI-
TUCIONAL QUE PODRÍAN RESULTAR CONSTITU-
TIVOS DE ALGUNO DE LOS DELITOS ESPECIALES 
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TIPIFICADOS EN EL ARTÍCU LO 261 DE LA LEY DE 
LA MATERIA. P./J. AGOSTO 5

VISTA AL QUEJOSO CON LA EXISTENCIA DE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCU LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DE AMPARO. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE MA-
YOR BENEFICIO, ES INNECESARIA CUANDO EN 
EL ESTUDIO DE FONDO SE PREVEA LA CONCE-
SIÓN DEL AMPARO LISO Y LLANO. T.C. NOVIEMBRE 2210
 

VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
EN SU DESAHOGO PUEDE PLANTEARSE LA IN-
CONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO EN QUE SE 
SUSTENTA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA AD-
VERTIDA DE OFICIO POR EL ÓRGANO REVISOR. T.C. JUNIO 3053

VISTA AL QUEJOSO PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 
ES INNECESARIO OTORGARLA CUANDO NO EXIS-
TE LA MÍNIMA POSIBILIDAD DE QUE SE SUPERE EL 
OBSTÁCU LO RELATIVO A LA SOBREVENIENCIA 
DE LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE 
OFICIO POR EL JUZGADOR Y SÓLO PROVOCA RE-
TRASO EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. T.C./J. MARZO 2607

VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCU LO 64, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO. EN ARAS DE 
VELAR POR EL DERECHO DE AUDIENCIA Y ATEN-
TO AL SISTEMA PROTECCIONISTA AMPLIADO DE 
LA LEY DE LA MATERIA, DICHA DISPOSICIÓN ES 
APLICABLE PARA EL CASO DE LA IMPROCEDEN-
CIA DEL RECURSO DE QUEJA. T.C. ENERO 2823

VOUCHERS. CARGA DE LA PRUEBA DE CARGOS 
EFECTUADOS MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELECTRÓNICA. T.C. JUNIO 3054
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VOUCHERS. TIENEN VALIDEZ LAS TRANSACCIONES 
AUTORIZADAS MEDIANTE LA FIRMA ELECTRÓNI-
CA, Y LA DIVERSIDAD DE LAS FIRMAS GRÁFICAS EN 
AQUÉLLOS PASAN A SEGUNDO TÉRMINO POR 
NO SER EL MEDIO DE AUTORIZACIÓN. T.C. JUNIO 3055
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Amparo en revisión 543/2014.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 
1a./J. 1/2017 (10a.), de título y subtítulo: "LEYES DE 
INGRESOS DE LA FEDERACIÓN. NO POSEEN UN 
CONTENIDO MERAMENTE INFORMATIVO, SINO 
QUE PUE DEN REGULAR ASPECTOS NORMATIVOS 
TRIBUTARIOS." 1a. ENERO 128

Amparo directo en revisión 3669/2014.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la 
tesis 1a./J. 3/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRUE-
BA DE CARGO. PUEDE SER DIRECTA O INDIRECTA." 1a. ENERO 163

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I 
del artículo 201 de la Ley de Amparo 1079/2015.—
Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela-
tivo a la tesis 1a./J. 5/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. LA SUPLENCIA 
DE LA VÍA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 213 DE LA 
LEY DE AM PARO NO TIENE EL ALCANCE DE RE-
CONDUCIR LA ACCIÓN INTENTADA HACIA UN 
PROCEDIMIENTO DIVERSO, LLEVADO ANTE TRI-
BUNALES DISTINTOS Y RESPECTO DE ACTOS 
IMPUG NADOS QUE NO GUARDAN IDENTIDAD." 1a. ENERO 264

Contradicción de tesis 39/2016.—Suscitada entre 
el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío 
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Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 62/2016 (10a.), de título 
y subtítulo: "DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMI-
TIDO PERO NO RATIFICADO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUA-
CIÓN PREVIA, CONSTITUYE PRUEBA IMPERFEC-
TA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO DEL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN.", que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de 
noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta 
del Sema nario Judicial de la Federación, Décima Épo-
ca, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 862. 1a. ENERO 275

Contradicción de tesis 9/2015.—Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 59/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DE-
SIGNACIÓN DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ DE 
COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE 
LAS PENAS Y, POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a 
las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 
noviembre de 2016, página 871. 1a. ENERO 315

Contradicción de tesis 171/2015.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 45/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRISIÓN PREVEN TIVA. CUANDO SE DE-
CRETE UN CONCURSO REAL DE DELITOS DENTRO 
DE UN SOLO PROCESO PENAL, DEBE DESCON-
TARSE EL TIEMPO DE AQUÉLLA AL TOTAL QUE 
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RESULTE DE LA SUMA TORIA DE LAS PENAS DE 
PRISIÓN QUE CORRESPONDAN POR CADA DELITO 
Y NO A CADA UNA DE ÉSTAS EN LO INDIVI DUAL.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Fede ración del viernes 18 de noviembre de 2016 a 
las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 
noviembre de 2016, página 874. 1a. ENERO 332

Contradicción de tesis 385/2014.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tri-
bunal Colegiado del Noveno Circuito.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 23/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
CURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 1334 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. DEBE 
AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AM-
PARO CUANDO SE IMPUGNA EL AUTO QUE NIE-
GA DECRETAR LA CA DUCIDAD DE LA PRIMERA 
INSTANCIA EN JUICIOS MERCANTI LES, SI POR 
RAZÓN DE LA CUANTÍA NO PROCEDE EL DE APE-
LACIÓN.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre 
de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 876. 1a. ENERO 357

Amparo directo en revisión 2500/2016.—María Elena 
Vera Villagrán.—Ministro Ponente: Eduardo Medi-
na Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 199/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. ALCANCE 
DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉ-
LLA TUTE LADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO 
ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO." 2a. ENERO 439

Amparo en revisión 856/2016.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 4/2017 (10a.), de título y sub título: "SALUD. 
LOS ARTÍCULOS 81 Y 272 BIS DE LA LEY GENERAL 
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RELATIVA NO TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 
LIBERTAD DE TRABAJO."  2a. ENERO 466

Amparo directo en revisión 5860/2015.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 
198/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURIDAD 
PÚBLICA. LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL AR-
TÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUN-
DO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, COMPREN-
DE EL PAGO DE 3 MESES DE SUELDO Y DE 20 DÍAS 
POR CADA AÑO LABORADO [ABANDONO DE 
LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 119/2011 Y 
AISLADAS 2a. LXIX/2011, 2a. LXX/2011 Y 2a. XLVI/2013 
(10a.) (*)]." 2a. ENERO 492

Amparo directo en revisión 965/2014.—Ministro Po-
nente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tivo a la tesis 2a./J. 5/2017 (10a.), de título y subtítu-
lo: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY 
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS EN MATERIA DE PENSIONES, NO VIOLA 
EL DERECHO A LA SEGU RIDAD SOCIAL." 2a. ENERO 508

Contradicción de tesis 21/2016.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Tri bunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 
167/2016 (10a.), de título y subtítulo: "CONVENIOS 
DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
PARA EFECTOS DE SU VALIDEZ, LAS PARTES NO 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR ANTE LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPE-
TENTE PARA RATIFI CARLOS." 2a. ENERO 529

Contradicción de tesis 222/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Segundo 
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Circuito y el Primer Tribunal Cole giado del Sexto Cir-
cuito, ambos en Materia Administrativa.—Minis tra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a 
la tesis 2a./J. 196/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"JURISDICCIÓN. EL TÉRMINO CONTENIDO EN EL AR-
TÍCULO 23 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE DEBE 
INTERPRETARSE COMO EL ÁMBITO TERRITORIAL 
DONDE EL ÓRGANO DE AMPARO RESIDE." 2a. ENERO 550

Contradicción de tesis 308/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Quinto en Mate-
ria de Trabajo del Primer Circuito, Segundo en Ma-
teria de Trabajo del Séptimo Circuito y Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir-
cuito.—Minis tra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 2/2017 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "MÉDICO RESIDENTE DE UNA ES-
PECIALIDAD. SU BAJA ORDENADA POR LOS FUN-
CIONARIOS DE LA UNIDAD MÉDICA A LA QUE 
ESTÁ ADSCRITO, NO ES UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." 2a. ENERO 570

Contradicción de tesis 257/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria Administrativa del Tercer Circuito y Segundo 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahual-
cóyotl, Estado de México.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 194/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRES-
CRIPCIÓN EN MATERIA AGRARIA. OPERA ENTRE 
CONSORTES UNA VEZ QUE SE AUSENTE O FA-
LLEZCA QUIEN CUENTE CON LA CALIDAD DE EJI-
DATARIO." 2a. ENERO 610

Contradicción de tesis 107/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Pleno del Dé-
cimo Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 192/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. PROCEDE 
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CONTRA LAS SENTENCIAS QUE DECLAREN LA NU-
LIDAD DEL ACTO IMPUGNADO POR HABER OPE-
RADO LA PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL." 2a. ENERO 639

Contradicción de tesis 115/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residen-
cia en Xalapa, Veracruz, y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
190/2016 (10a.), de título y subtítulo: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
TRATÁNDOSE DE ACTOS DERIVADOS DE UN PRO-
CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINIS-
TRATIVA CONTRA UN SERVI DOR PÚBLICO, POR 
NO ESTAR INMERSOS EN LA MATERIA LABORAL." 2a. ENERO 667

Contradicción de tesis 81/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, actual Tribunal Cole giado en Materia Ad-
ministrativa del Vigésimo Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vi-
gésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
la tesis 2a./J. 197/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SE AC-
TUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFI-
NITIVIDAD SI LAS LEGISLACIONES QUE RIGEN EL 
ACTO QUE SE COMBATE ESTABLECEN MAYORES 
REQUISITOS, ME NORES ALCANCES O PLAZOS 
MÁS LARGOS QUE LOS PREVIS TOS EN LA LEY DE 
AMPARO (LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMI NIS-
TRA TIVOS PARA EL ESTADO DE CHIAPAS)." 2a. ENERO 707

Contradicción de tesis 157/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Primero del Vigé-
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simo Séptimo Circuito y Cuarto en Materia Adminis-
trativa del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 195/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "TESIS AISLADAS. LAS EMITI-
DAS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN TIENEN CARÁC TER ORIENTADOR, NO 
GENERAN DERECHOS NI SON SUSCEPTI BLES 
DEL EJERCICIO DE IRRETROACTIVIDAD." 2a. ENERO 746

Aclaración de sentencia derivada de la contradic-
ción de tesis 128/2016.—Suscitada entre el Segun-
do Tribunal Colegiado en Mate ria Administrativa del 
Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Sexto Circuito.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la eje-
cutoria de tema: "Aclaración de sentencia dictada al 
resolver una contradicción de tesis. Procede de ma-
nera oficiosa para corregir errores o defectos come-
tidos al emitir el fallo, sin alterar el alcance y sentido 
de lo decidido, y consecuentemente, para aclarar la 
tesis que, en su caso, se haya aprobado." 2a. ENERO 783

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Humberto Venancio 
Pineda. Relativa a la tesis PC.II.P. J/3 P (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. CUANDO SE 
PROMUEVE DESPUÉS DE RESUELTO EL RECUR-
SO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN II, DEL ABROGADO 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO, ESA RESOLUCIÓN DEBE 
CONSIDERARSE PARTE DE LA SENTENCIA DEFINI-
TIVA RECLAMADA." PC. ENERO 841

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Luis Núñez Sandoval. Rela tiva a la 
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tesis PC.III.C. J/27 C (10a.), de título y subtítulo: "CA-
DUCIDAD DE LA INSTANCIA. LA PRESENTACIÓN 
DEL ESCRITO EN EL QUE UNA DE LAS PARTES SO-
LICITA SE SEÑALE FECHA PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA, INTE RRUMPE 
EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA (CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL PERIÓ DICO OFICIAL EL 8 DE 
ABRIL DE 2014, POR DECRETO 24842/LX/14)." PC. ENERO 1044

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo y Tercero, todos en Materia Penal del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Manuel Torres 
Pérez. Relativa a la tesis PC.VI.P. J/4 P (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "CONCLUSIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. AUN CUANDO SE PRESENTEN FUERA 
DE LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCU-
LOS 225 Y 226 DEL CÓDIGO DE PROCE DIMIENTOS 
EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO 
DE PUEBLA, CONSERVAN SU EFICACIA JURÍDICA 
Y, POR TANTO, EL JUEZ NATURAL DEBE ES TIMAR 
QUE EXISTE ACUSACIÓN." PC. ENERO 1078

Contradicción de tesis 13/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Tercero, Sexto, 
Décimo Segundo y Décimo Cuarto, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Ma-
ría del Refugio González Tamayo. Relativa a la tesis 
PC.I.C. J/41 K (10a.), de título y subtítulo: "DENUNCIA 
DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA POR CUAL-
QUIERA DE LAS PARTES. LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 102/2008 ES APLICABLE A LOS ASUN TOS EN 
LOS QUE SE NIEGUE SU ADMISIÓN, ORIGINADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DE AMPARO 
ACTUAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL CON-
CEPTO JURISPRUDENCIAL DE ‘VIOLACIONES 
PRO CESALES EN GRADO PREDOMINANTE O SU-
PERIOR’ SE HAYA SUSTITUIDO POR EL LEGAL DE 
‘AFECTACIÓN MATERIAL A DERECHOS SUSTANTI-
VOS TUTELADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE EL 
ESTADO MEXICANO SEA PARTE’." PC. ENERO 1271

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Terce-
ro, ambos del Vigésimo Sép timo Circuito.—Magistra-
do Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativa 
a las tesis PC.XXVII. J/10 A (10a.) y PC.XXVII. J/9 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "DEPÓSITOS BANCA-
RIOS. CONSTITUYEN UNA BASE FEHACIENTE Y 
OBJETIVA EN LA DETERMINACIÓN PRE SUNTIVA 
DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS A QUE SE RE-
FIERE EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN." y "RENTA. DETER MINACIÓN PRESUNTIVA 
DE CONTRIBUCIONES POR EL IMPUESTO RELATI-
VO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, FRAC-
CIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN)." PC. ENERO 1349

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito.— 
Magistrado Ponente: Francisco Esteban Gon zález 
Chávez. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/3 L (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "HORAS EXTRAS. LA MANIFESTA-
CIÓN DEL TRABAJADOR EN EL SENTIDO DE QUE 
GOZÓ O NO DE LA MEDIA HORA DE DESCANSO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDE-
RAL DEL TRABAJO, ES TRASCENDENTE PARA 
DETERMINAR SI EL RECLAMO DE SU PAGO ES VE-
ROSÍMIL, SIN QUE PROCEDA PREVENIRLO PARA 
ACLARAR SU DEMANDA, EN CASO DE NO HA-
BERLA REALIZADO." PC. ENERO 1375

Contradicción de tesis 29/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo y Nove-
no, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Emma Gaspar San-
tana. Relativa a las tesis PC.I.A. J/90 A (10a.) y 
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PC.I.A. J/91 A (10a.), de títulos y subtítulos: "IM-
PUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. ALCANCE 
DE LA EXPRESIÓN ‘CONDICIÓN DE VENTA’ CON-
TENIDA EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 65 DE 
LA LEY ADUANERA, PARA EFECTO DE ESTABLE-
CER SI EL CARGO POR REGALÍAS Y DERECHOS 
DE LICENCIA DEBE INCREMENTARSE AL VALOR DE 
TRANSACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS IMPORTA-
DAS." e "IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN. 
MOMENTO Y FORMA DE PAGO DE LAS REGALÍAS 
Y LOS DERECHOS DE LICENCIA PARA EFECTO DE 
ESTABLECER SI EL CARGO RELA TIVO DEBE O NO 
INCREMENTARSE PARA DETERMINAR EL VALOR 
DE TRANSACCIÓN DE LAS MERCANCÍAS." PC. ENERO 1416

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Sexto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Miguel Mendoza 
Montes. Relativa a la tesis PC.VI.L. J/4 L (10a.), de 
título y subtítulo: "INSTITUTO DEL FONDO NACIO-
NAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
EL REQUISITO CONTENIDO EN EL SEGUNDO PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY RELATIVA, SE 
COLMA CON LA SOLICITUD DEL TRABAJADOR O 
DE SUS BENEFICIARIOS PARA OBTENER UNA 
PENSIÓN CON BASE EN EL RÉGI MEN 97 (NUEVO 
RÉGIMEN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1997)." PC. ENERO 1450

Contradicción de tesis 23/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Quin-
to, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Faustino Cervantes León. Relativa a la te-
sis PC.XV. J/21 A (10a.), de título y subtítulo: "MU-
NICIPIOS Y/O AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA Y SUS DEPENDENCIAS. LA 
OMISIÓN DE CUMPLIR VOLUNTARIAMENTE UN 
LAUDO CONDENATORIO QUE PUEDA AFECTAR 
SU PATRIMONIO EN UN JUICIO EN EL QUE FIGURA-
RON COMO DEMANDADOS, CONSTITUYE UN ACTO 
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DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." PC. ENERO 1486

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las susten-
tadas por los entonces Tribunales Colegiados Prime-
ro y Segundo, ambos del Décimo Octavo Circuito, 
actualmente en Materia de Trabajo.—Magistrada 
Ponente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. Relativa a la 
tesis PC.XVIII.P.A. J/2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PER-
SONA, SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTICAN (LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS ABROGADA)." PC. ENERO 1540

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Cuarto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.— 
Magistrado Ponente: Víctor Manuel Flores Jimé nez. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/26 K (10a.), de título y 
subtítulo: "ORDEN DE EMBARGO EMITIDA EN UN 
JUICIO MERCANTIL DIRIGIDA AL QUEJOSO. PARA 
DEMOSTRAR EL INTE RÉS JURÍDICO PARA EFEC-
TOS DE LA PROCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN SU CONTRA, BASTAN LAS MA-
NIFESTACIONES DE AQUÉL QUE LA RECLAMA." PC. ENERO 1582

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Mario Alberto Flores 
García. Relativa a la tesis PC.III.P. J/11 P, de título y 
subtítulo: "POSESIÓN DE MEDICAMENTOS QUE 
CONTIENEN NARCÓ TICOS. PARA QUE NO SEA 
PUNIBLE EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 195 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDE-
RAL, EN EL CASO DEL DENOMINADO CLONAZE-
PAM, SÓLO DEBE DEMOSTRARSE CON PRUEBA 
IDÓNEA, QUE LA PERSONA QUE LOS POSEA O 
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QUIEN ESTÉ BAJO SU CUS TODIA O ASISTENCIA, 
SE ENCUENTRE SUJETA A TRATAMIENTO (NO 
NECE SARIAMENTE CON LA RECETA MÉDICA)." PC. ENERO 1636

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Terce-
ro, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Filemón Haro Solís. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/24 A (10a.), de título y 
subtítulo: "PREDIAL. EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN 
II, INCISO B), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2015, AL ESTABLECER TASAS DIFERENCIA-
DAS PARA PAGAR DICHO IMPUESTO, CUANDO 
SE TRATE DE PREDIOS URBANOS CON O SIN 
EDIFICACIÓN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA, AL NO ACREDITAR SE UN 
FIN EXTRAFISCAL." PC. ENERO 1688

Contradicción de tesis 32/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Séptimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, Se-
gundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena 
Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, y 
Octavo de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
Magistrado Ponente: Alejandro Sergio González 
Bernabé. Relativa a la tesis PC.I.A. J/93 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN Y 
RECTIFICACIÓN DE DECLARA CIONES FISCALES. 
AL NO PRODUCIR AFECTACIÓN EN MATERIA 
FISCAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PROMOVIDO 
EN SU CONTRA." PC. ENERO 1746

Contradicción de tesis 28/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segun-
do en Materia Administrativa del Primer Circuito y 
Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 



2989SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

Región, con residencia en el Distrito Federal.—Ma-
gistrada Ponente: Emma Margarita Guerrero Osio. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/92 A (10a.), de título y 
subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO. LAS AUTORIDA-
DES TERCERO INTERESADAS ESTÁN FACUL TADAS 
PARA DESIGNAR DELEGADOS Y ÉSTOS ESTÁN LE-
GITIMADOS PARA INTERPONER ESE RECURSO." PC. ENERO 1788

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Óscar Vázquez Marín. Rela tiva 
a la tesis PC.III.P. J/10 P (10a.), de título y subtítulo: 
"TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO CON LA CALIDAD DE VÍCTIMA. TIENE 
ESE CARÁCTER EL DENUNCIANTE DEL DELITO DE 
FALSEDAD EN DECLARACIONES E INFORMES DA-
DOS A UNA AUTORIDAD." PC. ENERO 1846

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto, Noveno, 
Décimo Tercero y Décimo, todos en Materia de Traba-
jo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: José 
Guerrero Láscares. Relativa a la tesis PC.I.L. J/27 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DEL 
PODER JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL (AC-
TUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). PARA DETER-
MINAR SU CARÁCTER DE CONFIANZA, CONFORME 
A SUS FUNCIONES EN EL PUESTO ADMINISTRA-
TIVO QUE DESEM PEÑAN, DEBE ATENDERSE AL 
CONTENIDO ÍNTEGRO DEL ARTÍCULO 5o. DE LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVI-
CIO DEL ESTADO Y NO SÓLO A SUS FRACCIONES 
II Y IV, RELACIONANDO TAMBIÉN ESAS FUNCIO-
NES CON LAS DE LOS PERFILES DE PUESTOS Y 
LOS CATÁLOGOS DE DICHO PODER."  PC. ENERO 1889

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
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Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: José Gerardo 
Mendoza Gutiérrez. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/17 A 
(10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNAL DE LO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO. AUNQUE DECLARE SU INCOMPE-
TENCIA CONSTITUCIONAL EN RAZÓN DE LA VÍA Y 
DEL FUERO PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 
NU LIDAD, CARECE DE FACULTADES PARA REMI-
TIR LOS AUTOS RESPECTIVOS AL TRIBUNAL QUE 
ESTIME COMPETENTE." PC. ENERO 1956

Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Omar Liévanos Ruiz. Relativa a la tesis PC.XI. J/3 A 
(10a.), de título y subtítulo: "VALOR AGREGADO. LA 
ENAJENACIÓN DE LA MEZ CLA DE CAFÉ CAPUCHI-
NO EN POLVO DEBE TRIBUTAR CON FORME AL 
ARTÍCULO 1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, AL UBICARSE EN LA HIPÓTESIS DE 
CAUSACIÓN PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DE LA FRACCIÓN I DE SU ARTÍCULO 2o.-A (TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA-
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEM-
BRE DE 2013)."  PC. ENERO 2002

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito 
y el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circui-
to, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua.—Magis-
trada Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Relativa a 
la tesis PC.XVIII.2 K (10a.), de título y subtítulo: "CON-
TRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXIS TENTE CUAN-
DO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, 
EN LAS RESOLUCIONES DENUNCIADAS COMO 
OPUESTAS, DECLARAN LA FIRMEZA DE LA SEN-
TENCIA PRONUNCIADA POR LOS JUECES DE DIS-
TRITO ANTE LA INOPERANCIA DE LOS AGRAVIOS."  PC. ENERO 2051
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Queja 306/2015.—Magistrado Ponente: Enrique 
Dueñas Sarabia. Relativa a la tesis III.5o.C. J/8 (10a.), 
de título y subtítulo: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO 
SON AQUELLOS QUE SOSTIENEN QUE LOS JUE-
CES DE DISTRITO INFRINGEN DISPOSICIONES DEL 
ORDEN COMÚN." T.C. ENERO 2089

Amparo directo 590/2016.—Magistrado Ponente: 
Justino Gallegos Escobar. Relativo a la tesis XVIII.C. 
J/1 (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CORRESPONDE A LOS JUECES MENORES DEL 
ESTADO DE MORELOS Y NO A LOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, SI LA CUANTÍA DE LOS ASUNTOS NO 
EXCEDE DE MIL DOSCIENTAS VECES EL SALARIO 
MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA ENTIDAD." T.C. ENERO 2095

Incidente de suspensión (revisión) 285/2016.— 
Magistrado Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Relativo a la tesis I.9o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: 
"CONVENIO CONCURSAL. CUANDO SE RECLAMA 
LA RESOLUCIÓN QUE REVOCÓ SU APROBACIÓN, 
PRO CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN, SIN QUE 
EL PROCEDIMIENTO SE PARALICE, PARA EL EFEC-
TO DE QUE NO SE DICTE LA RE SO LUCIÓN RES-
PECTIVA, HASTA EN TANTO SE DECIDA EL JUICIO 
DE AMPARO." T.C. ENERO 2106

Amparo directo 510/2016.—Magistrado Ponente: 
Ricardo Rivas Pérez. Relativo a la tesis I.9o.T. J/1 (10a.), 
de título y subtítulo: "COPIAS FOTOSTÁTICAS OFRE-
CIDAS COMO PRUEBA EN EL PROCE DIMIENTO 
LABORAL. SI SE EXHIBEN PARA DEMOSTRAR 
CIER TOS HECHOS Y SE RECONOCE SU CONTENI-
DO, CONSTITUYEN UNA CONFESIÓN DE PARTE 
QUE ADQUIERE VALOR PROBATORIO EN CONTRA 
DE SU OFERENTE." T.C. ENERO 2111

Amparo directo 205/2016.—Magistrado Ponente: 
Arturo Gómez Ochoa. Relativo a la tesis VII.2o.P. J/3 
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(10a.), de título y subtítulo: "DELITO DE LESIONES. 
PARA QUE SE CONFIGURE LA HIPÓTESIS PREVIS-
TA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 137 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, 
ES INDISPENSABLE QUE LA PERTURBACIÓN DE 
ALGUNA FUNCIÓN U ÓRGANO SEA PERMANEN-
TE Y NO TEMPORAL." T.C. ENERO 2126

Amparo directo 438/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Arturo Sánchez Jiménez. Relativo a la tesis 
II.1o. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA EN 
EL JUICIO ORAL MERCANTIL. SI EL JUEZ ADVIER-
TE QUE ES OSCURA O IRREGULAR O NO CUM-
PLIERA CON ALGUNO DE LOS REQUISITOS QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 1390 BIS 11 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, PREVIO A DESECHARLA, DEBE 
PREVENIR AL ACTOR PARA QUE CORRIJA LAS 
IRREGULARIDADES DETECTADAS, SIN QUE IMPLI-
QUE UN DESEQUILI BRIO PROCESAL O UNA VEN-
TAJA INDEBIDA PARA ALGUNA DE LAS PARTES." T.C. ENERO 2145

Amparo en revisión 229/2016.—Magistrado Ponen-
te: Juan José Rosales Sánchez. Relativo a la tesis 
III.5o.A. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "DISPENSA 
DE TRÁMITES LEGISLATIVOS. CARACTERÍSTICAS DE 
LOS DOS TIPOS DE ÉSTA, PREVISTOS EN LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
DE JALISCO." T.C. ENERO 2153

Amparo en revisión 65/2015.—Magistrado Ponente: 
Francisco J. Sando val López. Relativo a la tesis 
I.3o.C. J/20 (10a.), de título y subtítulo: "EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS QUE CONTIENEN CONDENAS 
USURARIAS. EL EQUILIBRIO ENTRE EL DERECHO 
OBTENIDO A TRAVÉS DE LA COSA JUZGADA Y EL 
DERECHO HUMANO DE PROHIBICIÓN A LA USU-
RA, SÓLO PUEDE ESTABLECERSE A TRAVÉS DE 
UN JUICIO DE PONDERACIÓN QUE HAGA PRE VA-
LECER EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 21, NUME-
RAL 3, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
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DERECHOS HUMANOS, CON LA MENOR AFECTA-
CIÓN POSIBLE A LA INSTITUCIÓN DE LA COSA 
JUZGADA." T.C. ENERO 2207

Incidente de suspensión (revisión) 266/2015.—Ma-
gistrado Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Relati-
vo a la tesis VII.1o.C. J/4 (10a.), de título y subtítulo: 
"INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. CUANDO SE DICTA 
SENTENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO DE AMPA-
RO, DEBE DECLARARSE SIN MATERIA EL RECUR-
SO DE REVI SIÓN INTERPUESTO CONTRA LA IN-
TERLOCUTORIA EMITIDA EN AQUÉL." T.C. ENERO 2245

Amparo directo 566/2015.—Magistrado Ponente: 
Luis García Sedas. Relativo a las tesis VII.1o.A. J/4 
(10a.) y VII.1o.A. J/5 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"INTERPRETACIÓN ADICIONAL COMO EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO. 
ES APLICABLE TANTO EN EL ANÁLISIS DE LA PRO-
CEDENCIA DEL JUICIO COMO, POR ANALOGÍA, 
EN CASO DE QUE SE IMPUGNE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL EN LA VÍA DIRECTA." y "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRA TIVO. AL NO PREVER EX-
PRESAMENTE COMO RECURRIBLE LA OMISIÓN 
DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR DE ACORDAR 
SOBRE EL OFRECIMIENTO DE UNA PRUEBA, EN 
CASO DE RECLAMARSE ÉSTA COMO VIOLACIÓN 
PROCESAL EN EL AMPARO DIRECTO, NO PODRÁ 
EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE, PREVIO A SU PRO-
MOCIÓN, HUBIERE AGOTADO EN SU CONTRA 
ESE MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA, AL REQUE-
RIRSE DE UNA INTERPRETACIÓN ADICIONAL EN 
TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 61, FRACCIÓN XVIII, 
ÚLTI MO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, PARA 
COLEGIR SI ESA HIPÓTESIS SE ADECUA O NO, 
ANALÓGICAMENTE, A UNA ADMISIÓN O DESE-
CHAMIENTO DE PRUEBA." T.C. ENERO 2249
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Amparo en revisión 31/2016.—Procurador Fiscal de 
la Secretaría de Finanzas y Administración del Go-
bierno del Estado, en represen tación del Subdirec-
tor de Contabilidad de Ingresos adscrito a la Di-
rección de Ingresos de la misma secretaría; y el 
encargado de despacho de la Subdirección de Ope-
ración Vial en Delegaciones, por ausencia del Direc-
tor de Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Puebla.—Magistrado Ponente: Jaime 
Raúl Oropeza García. Relativo a la tesis VI.3o.A. J/9 
(10a.), de título y subtítulo: "LEGITIMACIÓN. EN-
CARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIREC-
CIÓN DE OPERACIÓN VIAL EN DELEGACIONES DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE PUEBLA, CARECE DE ELLA PARA IN-
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPA-
RO INDIRECTO, POR AUSENCIA DEL DIRECTOR 
DE VIALIDAD DE LA PROPIA DEPENDENCIA." T.C. ENERO 2282

Recurso de reclamación 11/2014.—Magistrado Po-
nente: José Luis Vázquez Camacho. Relativo a la tesis 
VII.1o.C. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN. EL PRESIDENTE DEL ÓRGANO 
COLEGIADO NO DEBE DESECHARLO, POR CONSI-
DERARLO NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE, SINO 
QUE DEBE ADMITIRLO Y TRAMITARLO, PUES EL 
PLENO ES EL FACULTADO PARA RESOLVER SO-
BRE SU PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
MANERA DEFINITIVA, ELLO CON EL FIN DE PRE-
SERVAR LA IMPARCIALIDAD Y LA COLEGIACIÓN 
DE ESA TAREA." T.C. ENERO 2375

Amparo en revisión 234/2014.—Magistrado Ponen-
te: Neófito López Ramos. Relativo a las tesis I.3o.C. 
J/18 (10a.) y I.3o.C. J/17 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"USURA. EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA 
IMPOSIBILITA ELIMINAR LOS EFECTOS DE LA 
SEN TENCIA RESPECTO DE LOS HECHOS ANTE-
RIORES A LA COSA JUZGADA, PERO SÍ PERMITE 
ANULAR LOS INTERESES USURARIOS GENERA-
DOS DESPUÉS DE ÉSTA, PARA REDUCIRLOS A 
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UNA TASA EQUITATIVA Y ASÍ LOGRAR UN EQUILI-
BRIO ENTRE EL CITADO PRINCIPIO, LOS DE COSA 
JUZGADA Y DE PROHIBICIÓN DE AQUÉLLA, DE LA 
MANERA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA." y 
"USURA. EN LA ETAPA DE LIQUIDACIÓN DE SEN-
TENCIA, CABE ESTABLECER UNA SOLUCIÓN EQUI-
TATIVA QUE ARMONICE EL PRINCIPIO DE COSA 
JUZGADA Y EL DERECHO DE PROHIBICIÓN DE 
AQUÉLLA." T.C. ENERO 2381

Amparo directo 448/2015.—Magistrado Ponente: 
Sergio Eduardo Alva rado Puente. Relativo a las tesis 
IV.1o.A.56 A (10a.), IV.1o.A.53 A (10a.) y IV.1o.A.55 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA. VULNERA EL DERECHO HUMANO 
A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA.", "CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN SUPLENCIA DE QUEJA, PUEDE ORDENAR AL 
ÓRGANO INFERIOR LA DESAPLICACIÓN DE LA NOR-
MA QUE ESTIME INCONVENCIONAL." y "CONTROL 
DE CON VENCIONALIDAD EX OFFICIO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO ESTÁ FACULTADO PARA ANALIZAR 
LAS NORMAS QUE SIRVIERON DE BASE PARA 
RESOLVER UNA CONTROVERSIA Y SI ENCUEN-
TRA UNA QUE SE OPONGA A LA CONSTITUCIÓN 
O A LOS TRATADOS INTERNACIONALES, DEBE 
ORDENAR QUE, PARA EL CASO EXAMINADO, SE 
EXPULSE DEL SISTEMA NORMATIVO." T.C. ENERO 2440

Amparo en revisión 50/2016.—Magistrado Ponente: 
Leonel Castillo González. Relativo a las tesis 
I.4o.C.44 C (10a.) y I.4o.C.45 C (10a.), de títulos y sub-
títulos: "CONVENIOS ANTE EL CENTRO DE JUSTI-
CIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA. LOS INTERESES USURARIOS DEBEN 
AJUSTARSE EN SU EJECUCIÓN. (Legislación apli-
cable en la Ciudad de México)." y "CONVENIOS 
ANTE EL CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. NO PRODU-
CEN COSA JUZGADA, SI CONTIENEN INTERESES 
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USURARIOS. (Legislación aplicable en la Ciudad de 
México)." T.C. ENERO 2482

Amparo directo 159/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis 
I.1o.P.38 P (10a.), de título y subtítulo: "DISMINU-
CIÓN DE LA PENA EN UNA TERCERA PARTE EN DE-
LITO GRAVE. SI EL IMPUTADO, AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL, SE ACOGIÓ A SU DE-
RECHO CONS TITUCIO NAL A GUARDAR SILENCIO 
Y CONFIESA SU PARTICIPACIÓN ANTE EL JUEZ EN 
SU DECLARACIÓN PREPA RATORIA, DICHA CON-
FESIÓN ES VÁLIDA PARA LA CONCE SIÓN DE AQUEL 
BENE FICIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)."  T.C. ENERO 2519

Recurso de reclamación 46/2016.—Magistrado Po-
nente: José Manuel Hernández Saldaña. Relativo a 
las tesis I.13o.T.167 L (10a.) y I.13o.T.168 L (10a.), de 
títulos y subtítulos: "PERSONALIDAD EN EL AM-
PARO DIRECTO LABORAL. LA AUTORIDAD QUE 
RECIBE LA DEMANDA SÓLO DEBE INFORMAR SI 
AQUÉLLA SE ENCUENTRA RECONOCIDA EN EL 
JUICIO NATURAL, NO TENERLA POR ACREDITA-
DA." y "PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO 
LABORAL BUROCRÁTICO. FORMA EN QUE DEBE 
ACREDITARLA EL APODERADO DEL TITULAR DE 
UNA DEPENDENCIA O ENTE OFICIAL." T.C. ENERO 2581

Amparo directo 244/2016.—Magistrado Ponente: José 
Juan Trejo Orduña. Relativo a la tesis XVI.1o.T.39 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA SUPERVENIEN-
TE EN MATERIA LABORAL. EL TÉRMINO PARA 
OFRECERLA ES DE TRES DÍAS CONTADOS A PAR-
TIR DE QUE SE TUVO CONOCIMIENTO DE SU EXIS-
TENCIA." T.C. ENERO 2610

Queja 40/2016.—Magistrado Ponente: David Pérez 
Chávez. Relativa a la tesis XXIV.2o.4 K (10a.), de título 



2997SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE QUE NIEGA DAR TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PLAZO PARA 
INTERPONERLO ES EL GENÉRICO DE 5 DÍAS, AL 
NO UBICARSE EN EL SUPUESTO DE EXCEPCIÓN 
DEL ARTÍCULO 98, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA." T.C. ENERO 2635

Amparo en revisión 18/2016.—Magistrado Ponente: 
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Relativo a la tesis 
IV.1o.A.54 A (10a.), de título y subtítulo: "REMOCIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO POR NO APROBAR EXÁ-
MENES DE CONTROL DE CONFIANZA. ES NECESA-
RIO DARLOS A CONOCER EN EL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSA BILIDADES." T.C. ENERO 2661

Amparo directo 221/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis 
I.1o.P.39 P (10a.), de título y subtítulo: "ROBO. SE 
ACTUALIZA EL CONCURSO REAL DE DELITOS 
CUANDO UN MISMO SUJETO COMETE DOS O 
MÁS ROBOS DE IGUAL ESPECIE EN CONTRA DE 
DIVERSOS PASIVOS, DE FORMA SUCESIVA E IN-
MEDIATA, PERO AL NO ESTAR CONECTADOS NI 
RELACIONADOS ESOS ILÍCITOS, CADA UNO ES 
DELICTIVO EN SÍ Y PUNIBLE AUTÓNOMAMENTE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." T.C. ENERO 2704

Amparo directo 47/2016.—Magistrada Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Relativo a la tesis 
I.10o.P.4 P (10a.), de título y subtítulo: "SENTENCIA 
DE PRIMERA INSTANCIA EMITIDA POR EL JUEZ O 
EL SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ POR MI-
NISTERIO DE LEY, CON LA INTERVENCIÓN DE TES-
TIGOS DE ASISTENCIA. ES VÁLIDA Y TIENE PLENOS 
EFECTOS JURÍDICOS, AL SATISFACER EL REQUISI-
TO FORMAL EXIGIDO POR EL ARTÍCULO 74 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU-
DAD DE MÉXICO." T.C. ENERO 2725

Queja 148/2016.—Magistrado Ponente: Antonio 
Ceja Ochoa. Relativa a la tesis IV.1o.A.58 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE 
ANALIZAR EN AMPARO INDIRECTO LA RESO-
LUCIÓN QUE REVOCA LA SUSPENSIÓN PROVI-
SIONAL EN EL JUICIO DE NULIDAD, DADAS LAS 
FACULTADES Y COMPETENCIA DEL JUEZ FEDE-
RAL PARA CONOCER ACTOS DE CUALQUIER 
AUTORIDAD." T.C. ENERO 2768

Incidente de suspensión (revisión) 470/2015.—Ma-
gistrado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Relativo a la tesis IV.1o.A.52 A (10a.), de título y sub-
título: "SUSPENSIÓN. ES PROCEDENTE CONCE-
DERLA CONTRA LA CANCELACIÓN DEL SELLO 
DIGITAL QUE SIRVE PARA LA EXPEDICIÓN DE 
COMPROBANTES FISCALES. DE LO CONTRARIO, 
SE PARALIZARÍA LA ACTIVIDAD COMER CIAL DE 
LA EMPRESA Y SE AFECTARÍA LA RECAUDACIÓN 
DE LA HACIENDA PÚBLICA." T.C. ENERO 2791

Amparo directo en revisión 1869/2016.—Hermilo 
Daniel Rodríguez Rosales.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 13/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES RE-
LACIONADAS CON LA APRECIACIÓN O APLICA-
CIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS QUE DEBE 
SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI EL 
INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES USURA-
RIO EN TÉRMI NOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.)." 1a. FEBRERO 105

Amparo directo en revisión 2133/2013.—Ministra 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
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Relativo a la tesis 1a./J. 10/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 
Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXAC-
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a. FEBRERO 130

Contradicción de tesis 208/2015.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép-
timo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigé-
simo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a las tesis 
1a./J. 55/2016 (10a.), 1a./J. 56/2016 (10a.) y 1a./J. 
57/2016 (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. LO 
NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 
ESTIPULADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARÁ-
METROS GUÍA O LA CONDICIÓN SUBJETIVA, DE-
BAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA CALIFICACIÓN 
DE USURA, PARA PROCEDER A SU REDUC-
CIÓN PRUDENCIAL.", "PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE 
EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS PER-
MITE TENER EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS." 
y "USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIA-
MENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULA-
DOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE 
EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES 
SIMILARES, ES UN REFERENTE FINAN CIERO ADE-
CUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCU-
MEN TO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE 
CRÉDITO.", que aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre 
de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
36, Tomo II, noviembre de 2016, páginas 867, 869 y 882, 
respecti vamente. 1a. FEBRERO 229

Contradicción de tesis 51/2016.—Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circui-
to y el Segundo Tribunal Cole giado en Materia Civil 
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del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 48/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA EJECU-
CIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN JUICIO EJE-
CUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA 
DE OFICIO.", que aparece publicada en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 18 de noviem-
bre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta al Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
36, Tomo II, noviembre de 2016, página 873. 1a. FEBRERO 265

Contradicción de tesis 91/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a las tesis 1a./J. 
52/2016 (10a.) y 1a. CCLXXXIII/2016 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "USURA. AL RESOL VER EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDEN-
CIA QUE ORDE NA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
POSIBLE EXISTENCIA, NO OBSTANTE QUE EL 
ACTO RECLAMADO SE HAYA EMITIDO BAJO LA VI-
GENCIA DE UN CRITERIO INTERPRETATIVO DIFE-
RENTE." y "USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU 
POSIBLE EXISTENCIA APLICA ÚNICAMENTE MIEN-
TRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB JÚDICE.", 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 
a las 10:29 horas y del viernes 2 de diciembre de 
2016 a las 10:14 horas, así como en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 877 y Libro 
37, Tomo I, diciembre de 2016, página 382, respecti-
vamente. 1a. FEBRERO 282

Contradicción de tesis 386/2014.—Suscitada entre 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri-
mer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Neza-
hualcóyotl, Estado de México.—Ministro Ponente: 
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José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
53/2016 (10a.), de título y subtítulo: "USURA. CUAN-
DO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AD-
VIERTA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE 
CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE TÓPICO HAYA 
SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, 
DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE LO CON-
DUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTA-
BLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN.", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 18 de no-
viembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 879. 1a. FEBRERO 310

Contradicción de tesis 294/2015.—Entre las susten-
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito.—Mi-
nistro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis 1a./J. 54/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"USURA. SU PROHI BICIÓN APLICA TANTO PARA 
LOS INTERESES ORDINARIOS COMO PARA LOS 
MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 
10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, no-
viembre de 2016, página 883. 1a. FEBRERO 333

Amparo directo en revisión 6508/2015.—Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo 
a la tesis 2a./J. 10/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE-
RO PATRONALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 2a. FEBRERO 377

Amparo directo en revisión 2623/2016.—Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a 
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la tesis 2a./J. 18/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁ-
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL 
PRIN CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a. FEBRERO 399

Amparo directo en revisión 949/2016.—Ministro Po-
nente: José Fernando Franco González Salas. Relati-
vo a la tesis 2a./J. 11/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE INSTITUCIO-
NES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA." 2a. FEBRERO 421

Contradicción de tesis 255/2016.—Entre las susten-
tadas por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito) y el Cuar to Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Terce-
ra Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.— 
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
la tesis 2a./J. 3/2017 (10a.), de título y subtítulo: "LI-
QUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD 
SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA 
SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLI-
GACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CON-
CILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFI-
CARLOS." 2a. FEBRERO 447

Contradicción de tesis 340/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Ma-
teria Administrativa del Décimo Sexto Circuito y 
Primero en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Rela tiva a la tesis 2a./J. 8/2017 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "PENSIONES Y JUBILACIONES DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER VICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS 
DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMEN-
TOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, 
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OPERA RESPECTO DE LAS QUE CORRESPONDEN 
A PERIODOS ANTERIORES A 5 AÑOS A LA FECHA 
EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN." 2a. FEBRERO 465

Contradicción de tesis 237/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Sexto 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, Tercero 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito y Primero en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 1/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ES-
PECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. LA 
RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALE-
ZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PRO-
CEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." 2a. FEBRERO 492

Contradicción de tesis 269/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Civil del Sexto Circuito, Sexto en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, Primero en Mate rias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Se-
gundo en Materia Civil del Primer Circuito.—Minis-
tra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relati-
va a la tesis 2a./J. 6/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO 
QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO." 2a. FEBRERO 532

Contradicción de tesis 256/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segun-
do del Vigésimo Circuito, actual Primero en Mate-
rias Penal y Civil del Vigésimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 
2a./J. 7/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER-
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE 
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DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO 
DIGITAL PARA LA EXPEDI CIÓN DE COMPROBAN-
TES FISCALES DIGITALES POR INTERNET (ARTÍCU-
LO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDE RACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE-
RO DE 2014)." 2a. FEBRERO 558

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, 
Octavo y Noveno, todos en Mate ria Penal del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos López Cruz. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/28 P (10a.), de título y 
subtítulo: "ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA DECRETA LA INADMISI-
BILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE UNA PER-
SONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES IM-
PROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO." PC. FEBRERO 611

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigési-
mo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco.—Magistrado 
Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Relativa 
a las tesis PC.XXX. J/17 A (10a.) y PC.XXX. J/16 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "AMPARO DIRECTO. 
LA LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CONSTI-
TUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ESTUDIO 
PREFERENTE, POR LO QUE SU ANÁLISIS NO PUE-
DE QUEDAR SUPEDITADO A LO ALEGADO EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN." y "AMPARO DIREC-
TO. LA PER SONA MORAL QUE TUVO EL CARÁC-
TER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LE-
GITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA 
CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO." PC. FEBRERO 659
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Contradicción tesis 3/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: José Carlos Rodríguez 
Navarro. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/31 A (10a.), de 
título y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PRE-
VISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS Y PEN-
SIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA 
ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO AL INCRE-
MENTO DE ESAS PRESTACIONES, EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS TRABA-
JADORES OPERATIVOS EN ACTIVO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL." PC. FEBRERO 685

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Administra tiva del Décimo 
Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Mario 
Galindo Arizmendi. Relativa a la tesis PC.XII.A. J/6 A 
(10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. CON TRA LOS ACTOS QUE 
REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PRO-
CEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL 
CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELEBRADO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU RE-
GLAMENTO." PC. FEBRERO 714

Contradicción de tesis 31/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno y Déci-
mo Primero, ambos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Julio Hum-
berto Hernández Fonseca. Relativa a la tesis PC.I.A. 
J/95 A (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA RADICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVO DE RESPONSABILIDAD INSTAURADO 
CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
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(AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRESPONDE 
TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA ORI GINA-
RIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL CUANDO 
ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO (COMPE-
TENCIA DERIVADA)." PC. FEBRERO 805

Contradicción de tesis 41/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo y Dé-
cimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Óscar 
Fernando Hernández Bautista. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/96 A (10a.), de título y subtítulo: "COMPE-
TENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMO VIDO 
CONTRA LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE 
IMPONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍS-
TICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUAN DO 
SE RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLI-
CATIVAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS-
TRITO CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS 
LUGARES EN LOS QUE PUEDA TENER EJECUCIÓN 
EL ACTO RECLAMADO." PC. FEBRERO 828

Contradicción de tesis 30/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tri-
bunales Colegiados Cuarto, Décimo Quinto y Déci-
mo Noveno, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta. Relativa a la tesis PC.I.A. J/94 A 
(10a.), de título y subtítulo: "COMUNICACIÓN 
ELECTRÓ NICA. PARA TENER POR EFECTUADA LA 
NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO 
A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 
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SE REQUIERE PRUEBA FEHACIENTE DE SU RE-
CEPCIÓN." PC. FEBRERO 887

Contradicción de tesis 24/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Alejandro Sánchez López. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/43 C (10a.), de título y 
subtítulo: "CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLI-
CA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO 
ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, 
POR FALTA DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER 
DE LA CONTROVERSIA RELA TIVA A UN JUEZ DE 
DISTRITO EN MATERIA CIVIL." PC. FEBRERO 946

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, y el Tri bunal Colegiado 
en Materia Penal, ambos del Décimo Primer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Patricia Mújica López. Re-
lativa a la tesis PC.XI. J/2 K (10a.), de título y subtítu-
lo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DECLARAR 
SU FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPE-
TENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
AMPARO." PC. FEBRERO 989

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Cuarto y Octa-
vo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/42 C (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAU-
SA. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA 
SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO MENOS 
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UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMO-
NIO, ES INCONSTITUCIONAL." PC. FEBRERO 1025

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Tercero, Quinto, 
Cuarto y Primero, todos del Décimo Octavo Circuito y 
Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo-
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.—Magistrado Ponente: Guillermo del 
Castillo Vélez. Relativa a la tesis PC.XVIII.P.A. J/3 A 
(10a.), de título y subtítulo: "ELEMENTOS DE SEGU-
RI DAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA 
CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍ-
DOS O DE LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN 
DIARIA ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMO-
CIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, 
DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." PC. FEBRERO 1077

Contradicción de tesis 22/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Noveno y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Ethel Lizette del Carmen 
Rodríguez Arcovedo. Relativa a la tesis PC.I.C. J/44 C 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A CON-
TROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 
DONDE SE AUTORIZA EL EM BARGO DE BIENES. 
LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN LA 
CIU DAD DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA AC-
TUACIÓN." PC. FEBRERO 1127

Contradicción de tesis 43/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz.—Magistrado Ponente: Eugenio 
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Reyes Contreras. Relativa a la tesis PC.I.A. J/97 A 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPRESARIAL A TASA 
ÚNICA. CONFORME AL ARTÍCULO TERCERO TRAN-
SITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(ABROGADA), EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICI-
TAR LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, EN EL EJER-
CICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA AL FISCO DEL 
IMPUESTO RESPECTIVO." PC. FEBRERO 1161

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.— 
Magistrado Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Relativa a la tesis PC.I.P. J/29 P (10a.), de 
título y subtítulo: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN-
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI SE IM-
PUGNA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL QUE 
RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SENTENCIADO RE-
LACIONADA CON EL CÓMPUTO PARA LA COM-
PURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL AFECTAR 
SU LIBERTAD PERSONAL." PC. FEBRERO 1198

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Roberto Lara Hernández. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/27 P (10a.), de título y subtítulo: 
"FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELI-
TO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA-
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUI CIO COMO FALSOS." PC. FEBRERO 1228

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ahora en Materia de Trabajo y Quinto, ahora en 
Materia Civil, todos del Décimo Octavo Circuito, y 
Quinto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 



3010 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos.—
Magistrada Ponente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. 
Relativa a la tesis PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.), de título 
y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. 
NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA 
EL SISTEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO 
OBSTANTE QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA 
PRESCRITO, AL NO HABERSE EJERCIDO EN EL 
TÉRMINO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL AR TÍCULO 
32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA 
EL ESTADO DE MORELOS ABROGADO." PC. FEBRERO 1303

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Terce-
ro, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Rela tiva 
a la tesis PC.XXVII. J/4 P (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO 
PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN-
TO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD ABRO-
GADO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDI-
DO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTA-
NA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL." PC. FEBRERO 1338

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Relativa 
a la tesis PC.I.P. J/26 P (10a.), de título y subtítulo: 
"LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. 
EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE PROMOVERSE 
EN CUALQUIER TIEMPO HASTA ANTES DE LA 
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CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DE-
CLAREN ‘VISTOS LOS AUTOS’ PARA DICTAR 
SENTEN CIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 
DEL CÓDIGO DE PRO CE DIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ABRO GADO)." PC. FEBRERO 1388

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Segundo y Terce-
ro, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito.—Magistrada Ponente: Alba Lorenia 
Galaviz Ramírez. Relativa a la tesis PC.V. J/12 K 
(10a.), de título y subtítulo: "ORGANISMO OPERA-
DOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA DE HER-
MOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE 
ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINIS-
TRO DE AGUA POTABLE." PC. FEBRERO 1419

Contradicción de tesis 25/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Déci-
mo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/45 C (10a.), 
de título y subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA O 
COMPENSATORIA EN UNIO NES DE HECHO QUE 
NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DE-
CRETAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE 
QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN 
O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDI-
CADO AL CUIDADO DE ÉSTE." PC. FEBRERO 1512

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo, y el Tercer Tribu nal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, 
Chihuahua.—Magistrado Ponente: Gabriel Ascención 
Galván Carrizales. Relativa a la tesis PC.XVII. J/6 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜE DAD 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO PÚBLI-
CO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS 
EDU CATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA 
SU CUANTIFICACIÓN DEBE ATENDERSE AL AR-
TÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CON LOS TOPES SALARIALES A QUE SE REFIE-
REN SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIENDO AL 
SALARIO PROFESIONAL PACTADO EN LA CLÁU-
SULA NOVENA DEL CON VENIO QUE CELEBRA-
RON, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
Y AQUEL ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICA-
TO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDU-
CACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992." PC. FEBRERO 1571

Contradicción de tesis 44/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tri-
bunales Colegiados Primero y Octavo, ambos en 
Materia Admi nistrativa del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Luz Cueto Martínez. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/98 A (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN 
CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS AUTORI DA-
DES CON EL CARÁCTER DE PARTE ACTORA O DE-
MANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS 
A INTERPONER DICHO RECURSO POR CONDUC-
TO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE SU DEFENSA 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)." PC. FEBRERO 1647

Contradicción tesis 4/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Relativa a las tesis PC.IV.A. J/32 A (10a.) y 
PC.IV.A. J/33 A (10a.), de títulos y subtítulos: "SUS-
PENSIÓN DEFINITIVA. NO PRO CEDE CONCEDER-
LA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL 
DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE 
LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVAMENTE 
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A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES 
DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL IN-
TERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSI-
CIONES DE ORDEN PÚBLICO." y "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN 
EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. 
PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE 
PONDERARSE LA AFEC TACIÓN REAL EN LA SO-
CIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RESENTIR 
ÚNICAMENTE EL PARTICULAR." PC. FEBRERO 1726

Amparo directo 626/2015.—Ponente: Rocío Monter 
Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reglamenta la organización y funcionamien to 
del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dis-
posiciones de otros acuerdos generales. Relativo a 
las tesis V.3o.P.A. J/8 (10a.) y V.3o.P.A. J/7 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL 
HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC-
TRICIDAD, NI SUS REGLAMENTOS, PREVEAN UN 
RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA PARA 
IMPUGNAR CUESTIONES INHERENTES A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, NO ORIGINA UNA VIOLA-
CIÓN AL DERECHO HUMA NO RELATIVO." y "COMI-
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETER-
MINACIÓN DE COBRAR EL CONCEPTO DE 
‘DEMANDA MÁXIMA’ O ‘DEMANDA FACTURABLE’ 
EN EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE, NO ES IMPUG-
NABLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO AD-
MINISTRATIVO." T.C. FEBRERO 1769

Amparo directo 491/2016 (cuaderno auxiliar 
753/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado 
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en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con 
apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en Naucalpan de Juárez, Estado de México.—
Magistrado Ponente: Darío Carlos Contreras Favila. 
Relativo a la tesis (I Región)8o. J/2 (10a.), de título y 
subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
FORMA DE ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCU-
LO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA." T.C. FEBRERO 1800

Queja 144/2016.—Titular de la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales de la Ciudad de México.—Ma-
gistrado Ponente: Genaro Rivera. Relativa a la tesis 
I.6o.T. J/33 (10a.), de título y subtítulo: "APERCI-
BIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPEN-
DENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUMPLIR 
CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VIS-
TA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O A LA 
CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE 
AQUÉL ASUMA." T.C. FEBRERO 1811

Amparo directo 3/2016.—Magistrado Ponente: 
Alejandro López Bravo. Relativo a la tesis III.3o.T. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATE-
RIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE AR-
BITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSIS-
TE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL DE DICTAR EL 
LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." T.C. FEBRERO 1817

Recurso de reclamación 18/2016.—Magistrado Po-
nente: Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/10 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTU-
NIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN FACUL-
TADOS PARA ANA LI ZAR LA LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO." T.C. FEBRERO 1841
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Amparo directo 358/2016.—Magistrada Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Relativo a la 
tesis XVII.1o.C.T. J/14 (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN-
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL 
QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O 
NO QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE 
LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS AR TÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRAC-
CIÓN III, INCISO B), PÁRRA FO SEGUNDO, AMBOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA]." T.C. FEBRERO 1853

Queja 50/2016.—Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Con sejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz.—Magistrado Po-
nente: Jorge Sebastián Martínez García. Relativa a 
la tesis VII.2o.T. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "EX-
TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA LA 
OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JUDI-
CIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN-
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE-
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO." T.C. FEBRERO 1860

Amparo directo 1109/2015.—Pemex Exploración y 
Producción.—Magis trado Ponente: Jorge Sebastián 
Martínez García. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/7 (10a.), 
de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR RIES-
GO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA 
DE PETRÓ LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUB-
SIDIARIOS. LOS AUMEN TOS AL SALARIO BASE 
PARA SU PAGO DEBEN COMPUTARSE CONFOR-
ME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO APLICA-
BLE PARA DICHO PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR 
AQUÉL MÁS BENÉFICO AL TRABA JADOR." T.C. FEBRERO 1888
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 414/2016.—Delega-
ción Estatal en Durango del Ins tituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do.—Magistrado Ponente: Carlos Carmona Gracia. 
Relativa a la tesis XXV.2o. J/1 (10a.), de título y sub-
título: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS 
POR ABSTENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS." T.C. FEBRERO 1906

Amparo directo 10376/2003.—Magistrado Ponente: 
Marco Antonio Bello Sánchez. Relativo a la tesis 
I.6o.T. J/32 (10a.), de título y sub título: "NOTIFICA-
CIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO DEL 
TÉRMINO ‘CERRADO’ A QUE SE REFIERE EL AR-
TÍCULO 744 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." T.C. FEBRERO 1924

Amparo directo 909/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Ríos López. Relativo a la tesis XXV.2o. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "PENSIONES OTORGA-
DAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA ADMI NISTRATIVA SON COM-
PETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO CONTEN-
CIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN 
DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZA-
CIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PE-
TICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL RESPECTO." T.C. FEBRERO 1935

Amparo directo 52/2016.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/20 (10a.), de título y subtítulo: "PRESUPUESTOS 
PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ CON-
FERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
COMO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." T.C. FEBRERO 1947

Amparo directo 100/2016.—Magistrado Ponente: 
Gilberto Romero Guz mán. Relativo a la tesis XI.P. J/4 
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(10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍCITA. LA EX-
CLUSIÓN DE LA OBTENIDA CON VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS DEL COINCULPADO 
DEL QUEJOSO, NO ROMPE CON EL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DE ELLA SE ADVIERTAN IMPUTA-
CIONES O DATOS INCRIMINATORIOS TOMADOS 
EN CUENTA PARA EL DICTADO DEL FALLO RECLA-
MADO, EN PERJUICIO DEL PETICIONARIO." T.C. FEBRERO 1958

Amparo directo 491/2016.—Magistrado Ponente: 
José de Jesús Baña les Sánchez. Relativo a la tesis 
III.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "REINSTALA-
CIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. DEBE-
RES A CARGO DEL PATRÓN CON MOTIVO DE LA 
PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA." T.C. FEBRERO 1995

Amparo directo 407/2015.—Ponente: Rocío Monter 
Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Co-
misión de Carrera Judicial del Consejo de la Judi-
catura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, en relación con el 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reglamenta la organización y 
funcio namiento del propio Consejo; y reforma y de-
roga diversas disposiciones de otros acuerdos 
generales. Relativo a la tesis V.3o.P.A. J/6 (10a.), de 
título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI 
PARA DECRETARLO LA SALA DEL TRIBUNAL FE-
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE SUS-
TENTA EN UNA TESIS AISLADA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUN CUAN-
DO PREVIAMENTE HUBIERA ADMITIDO A TRÁ-
MITE LA DEMANDA CON FUNDAMENTO EN UN 
DIVERSO CRITERIO AISLADO DEL PROPIO ALTO 
TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO." T.C. FEBRERO 2032
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Incidente de suspensión (revisión) 320/2016.—
Magistrado Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Relativo a la tesis I.7o.P. J/3 (10a.), de título y subtí-
tulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE 
EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRO-
CESAL PENAL TRADI CIONAL, LA LEGISLACIÓN 
APLICABLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, 
EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO." T.C. FEBRERO 2060

Queja 203/2016.—Magistrado Ponente: Antonio Ceja 
Ochoa. Relativa a la tesis IV.1o.A. J/25 (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA EL REGLAMENTO HOMO-
LOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNI-
CIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTE-
RREY, POR QUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVEN-
DRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA 
QUE DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE 
POR OBJETO LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENES-
TAR SOCIAL." T.C. FEBRERO 2071

Amparo directo 207/2011.—Magistrado Ponente: 
Emilio González San tander. Relativo a la tesis I.9o.T. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. BASTA 
QUE DESARROLLEN ALGUNA DE LAS FUNCIONES 
DES CRITAS EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE 
LA LEY RELATIVA, PARA SER CONSIDERADOS CON 
ESE CARÁCTER." T.C. FEBRERO 2114

Amparo directo 276/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Mar tínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T. J/11 (10a.), de título y subtí tulo: "VIOLACIO-
NES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEP -
CIO NALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AM-
PARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR 
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DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL 
LAUDO." T.C. FEBRERO 2123

Amparo en revisión 269/2016.—Ponente: Édgar Bruno 
Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judi cial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de Magistrado, en términos del artículo 81, frac-
ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Relativo a la tesis XXVII.3o.29 P (10a.), 
de título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. 
CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y 
LOS EMITIDOS POR LOS PERITOS OFICIALES NO 
SE RATIFICARON PREVIO A SU DICTADO, ES INNE-
CESARIO CONCEDER EL AMPARO Y ORDENAR LA 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PREINS-
TRUCCIÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE RATI-
FIQUEN [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 
1a. XXXIV/2016 (10a.)]." T.C. FEBRERO 2195

Amparo directo 429/2016.—Magistrado Ponente: 
Gabriel Fernández Mar tínez. Relativo a la tesis 
XII.C.8 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTINUA-
CIÓN DEL PROCE DIMIENTO EN LA VÍA CORRECTA 
ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE LA IMPRO-
CEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRINGIRÍAN 
LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIACIÓN Y 
CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." T.C. FEBRERO 2284

Contradicción de tesis 542/2012.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados del Vigésimo 
Sexto Circuito y Tercero del Vigésimo Primer Circuito, 
actualmente Primero en Materias Penal y Admi-
nistrativa del Vigésimo Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la 
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tesis P./J. 20/2016 (10a.), de título y subtítulo: "GA-
RANTÍAS Y CONTRAGARANTÍAS EN EL INCIDENTE 
DE REPARACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS. EL 
PLAZO DE 6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 129 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA 
EL 2 DE ABRIL DE 2013 PARA PROMOVERLO, SE 
COMPUTA A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A AQUEL 
EN QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO NOTIFICA A LAS PARTES LA EJECUTORIA DE 
AMPARO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 
2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 28. P. MARZO 5

Contradicción de tesis 133/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma-
teria Civil del Tercer Circuito, Segundo en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circui to, Ter cero 
en Materia Civil del Segundo Circuito, Cuarto en 
Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, 
actualmente Segundo en Materia de Trabajo del Sép-
timo Circuito, y Quinto en Materia Civil del Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a la tesis P./J. 23/2016 (10a.), de 
título y subtítulo: "NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA SIGUIENTE ACTUA-
CIÓN EN QUE SE COMPAREZCA A PRESENTAR 
EL INCIDENTE RESPECTIVO, DEBE LLEVARLA A 
CABO EL INTERESADO DENTRO DEL TÉRMINO DE 
3 DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 297, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, CONTADO A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE TUVO CONOCIMIENTO O SE OSTENTÓ 
SABEDOR DE LA ACTUACIÓN QUE TILDA DE IRRE-
GULAR.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 
2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 30. P. MARZO 29
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Contradicción de tesis 37/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Séptimo Circuito y el Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis P./J. 21/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA INTER-
PUESTO CONTRA LA INTERLOCUTORIA QUE RE-
SUELVE EL INCIDENTE PROMOVIDO POR EXCESO 
O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SUS-
PENSIÓN. NO QUEDA SIN MATERIA CUANDO LA 
SENTENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CAUSA EJE-
CUTORIA.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 
2016 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, 
Tomo I, octubre de 2016, página 35. P. MARZO 66

Contradicción de tesis 73/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
teria Civil del Primer Circuito y Tercero del Décimo 
Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis P./J. 22/2016 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "SENTENCIA DE AMPARO. NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DEL JUZGADOR DE ORDE-
NAR SU NOTIFICACIÓN PERSONAL CUANDO SE 
DICTE EN LA MISMA FECHA EN QUE SE INICIÓ LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, AUNQUE SE HAYA 
CERRADO EL ACTA CORRESPONDIENTE.", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octu-
bre de 2016, página 36. P. MARZO 92

Amparo en revisión 796/2015.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 1a./J. 
24/2017 (10a.), de título y subtítulo: "CUSTODIA 
GRATUITA DE MERCANCÍAS DE COMERCIO EXTE-
RIOR. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
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ADUANERA, REFORMADO POR DECRETO PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 9 DE DICIEMBRE DE 2013, NO VIOLA LA LIBER-
TAD DE TRABAJO (ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTE NIDO EN LA TESIS 1a. XXXVII/2004)." 1a. MARZO 227

Amparo directo en revisión 648/2014.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 12/2017 (10a.), de título y sub título: "DERECHO 
DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR EN 
LOS PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. LINEAMIENTOS 
PARA SU EJERCICIO." 1a. MARZO 254

Amparo directo en revisión 1072/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 11/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
RECHO DE LOS MENORES DE EDAD A PARTICIPAR 
EN PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES QUE 
AFECTEN SU ESFERA JURÍDICA. REGULACIÓN, 
CONTENIDO Y NATURALEZA JURÍDICA." 1a. MARZO 291

Contradicción de tesis 360/2015.—Suscitada entre 
el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Segundo Circuito.—Ministro Ponen-
te: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 65/2016 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMEN-
TOS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 45, 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PUEDE PLAN TEAR-
SE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LE-
GISLACIÓN REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012).", que apa rece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, 
página 331. 1a. MARZO 347

Contradicción de tesis 239/2015.—Suscitada entre 
el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad-
ministrativa del Décimo Séptimo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis 1a./J. 66/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD 
PREPARATORIA. EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO 
DEBE ACUMULARSE PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LA SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADAS).", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede ra
ción, Décima Época, Libro 37, Tomo I, diciembre de 
2016, página 355. 1a. MARZO 379

Contradicción de tesis 168/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vi-
gésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la tesis 1a./J. 64/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "REPOSICIÓN DEL PRO-
CESO PENAL. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUE LA ORDENA OFICIOSAMENTE RES-
PECTO DE UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA 
EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, CONSTITUYE UN 
ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013).", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 9 de di-
ciembre de 2016 a las 10:21 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 37, Tomo I, diciem bre de 2016, página 356. 1a. MARZO 419

Amparo en revisión 855/2014.—José Francisco 
García Cáceres y otros.—Ministro Ponente: José 
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Fernando Franco González Salas. Relativo a las tesis 
2a./J. 27/2017 (10a.), 2a./J. 25/2017 (10a.), 2a./J. 
26/2017 (10a.), 2a./J. 24/2017 (10a.), 2a. XVI/2017 
(10a.), 2a. XXXI/2017 (10a.), 2a. XXXII/2017 (10a.) y 
2a. XXV/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 151, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE 
PARA LAS DEDUCCIONES PERSONALES, NO VIO-
LA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL.", "RENTA. EL 
CONCEPTO DE NECESARIA VINCULACIÓN DE LAS 
EROGACIONES CON LA GENERACIÓN DEL INGRE-
SO Y LA CLASIFICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES 
EN ESTRUCTURALES Y NO ESTRUCTURALES, SON 
APLICABLES PARA PERSONAS FÍSICAS Y MORA-
LES CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO RELATI-
VO.", "RENTA. LAS DEDUCCIONES PERSONALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, TIENEN EL CARÁCTER DE NO ES-
TRUCTURALES.", "RENTA. SON INOPERANTES LOS 
ARGUMENTOS EN EL SENTIDO DE QUE EL ÚLTI-
MO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2014, AL ESTABLECER UN LÍMITE PARA 
LAS DEDUCCIONES PERSONALES, VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", 
"RENTA. EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER UNA TASA DIVERSA A 
LA TARIFA CON LA QUE SE GRAVAN LOS INGRE-
SOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRES-
TACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBOR-
DINADO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA.", "RENTA. LA TARIFA DEL ARTÍCULO 
96 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA.", "RENTA. LOS ARTÍCULOS 96, 111, 151, ÚLTI-
MO PÁRRAFO, Y 152 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENE RO DE 
2014, AL ESTABLECER UN TRATO FISCAL DISTINTO 
ENTRE EL RÉGIMEN DE INGRESOS POR SALARIOS 
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Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SER-
VICIO PERSONAL SUBORDINADO Y EL DIVERSO 
DE INCORPORACIÓN FISCAL, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA." y "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 96 Y 152 DE LA LEY DEL IMPUES-
TO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014, AL ESTABLECER TARIFAS QUE CONTIE-
NEN UNA TASA MÁXIMA PARA EL CÁLCU LO DEL 
TRIBUTO APLICABLE A LAS PERSONAS FÍSICAS, 
DISTINTAS A LA TASA FIJA QUE CORRESPONDE A 
LAS PERSONAS MORALES, NO VIOLAN EL PRIN-
CIPIO DE EQUIDAD TRIBU TARIA." 2a. MARZO 671

Amparo en revisión 894/2015.—Aguilares, S. de P.R. 
de R.L. y otra.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a las tesis 2a./J. 
28/2017 (10a.), 2a./J. 30/2017 (10a.), 2a./J. 29/2017 
(10a.), 2a. XXXVI/2017 (10a.), 2a. XXXVII/2017 (10a.), 
2a. XXXVIII/2017 (10a.) y 2a. XXXIX/2017 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "RENTA. LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 130/2007 (*) NO ESTABLECE LA OBLIGACIÓN, 
PARA EL LEGISLADOR TRIBUTARIO, DE MANTE-
NER INDEFINIDAMENTE EL RÉGIMEN SIMPLI-
FICADO PREVISTO POR LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO ABROGADA.", "RENTA. LOS ARTÍCULOS 
74 Y 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI-
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO 
HOMOLOGAN EL TRATO FISCAL DEL RÉGIMEN DE 
ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, GANADERAS, SILVÍCO-
LAS Y PESQUERAS, AL DEL GENERAL DE LAS 
PERSONAS MORALES, POR LO QUE NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.", "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 74 Y 75 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRI-
BUTARIA POR LA SOLA EXTINCIÓN DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO PREVISTO EN LA LEY ABRO GADA.", 
"ALIMENTACIÓN. CONSTITUYE UN DERECHO HU-
MANO RECONOCIDO, POR REGLA GENERAL, EN 
FAVOR DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y NO DE LAS 
MORALES.", "CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE 
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UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA SEGU-
RIDAD JURÍDICA, EN SU FACETA DE INTERDIC-
CIÓN DE LA ARBITRARIEDAD.", "CONFIANZA LEGÍ-
TIMA. SU APLICACIÓN EN EL ORDEN JURÍDICO 
MEXICANO RESPECTO DE ACTOS ADMINISTRATI-
VOS." y "CONFIANZA LEGÍTIMA. SU APLICACIÓN 
EN EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO RESPECTO 
DE ACTOS LE GISLATIVOS." 2a. MARZO 828

Contradicción de tesis 232/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del Ter-
cer Circuito y Sexto del Primer Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo, y Cuarto de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 21/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
ADHESIVO. CUANDO SE CONCEDE PARA EL 
EFECTO DE REPONER EL PROCEDIMIENTO POR 
UNA VIOLACIÓN PROCESAL ALEGADA POR LA 
PARTE ADHERENTE O ADVER TIDA EN SUPLENCIA 
DE LA QUEJA QUE IMPLIQUE DEJAR INSUBSIS-
TENTE EL ACTO RECLAMADO, ELLO NO CONLLE-
VA NECESARIAMENTE A SOBRESEER POR CESA-
CIÓN DE EFECTOS EN EL AMPARO PRINCIPAL." 2a. MARZO 953

Contradicción de tesis 205/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero de Cir-
cuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, Segundo del Vigé-
simo Quinto Circuito y Primero del Trigésimo Circui-
to.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 13/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SO-
CIAL MÚLTIPLE. LOS PENSIONADOS CONFORME 
A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE 
ESAS PRESTACIONES OTORGADO MEDIANTE 
LOS OFICIOS CIRCULARES 307-A.-2942, DE 28 
DE JUNIO DE 2011, 307-A.-3796, DE 1 DE AGOSTO 
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DE 2012 Y 307-A.-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013, 
EMITIDOS POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CON-
TROL PRESUPUESTARIO DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO." 2a. MARZO 989

Contradicción de tesis 287/2016.—Entre las susten-
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen-
cia en Guadalajara, Jalisco, y los Tribunales Colegia-
dos Tercero en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, Primero en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito y Segundo en 
Materia Administrativa del Séptimo Circuito.—Mi-
nistra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 16/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "FIANZAS. EL PLAZO DEL TÉRMINO PARA 
QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 120 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITU-
CIONES DE FIANZAS ABROGADA, TRATÁNDOSE 
DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL DIVER-
SO 95 DEL ORDE NAMIENTO REFERIDO, INICIA A 
PARTIR DEL REQUERIMIENTO ESCRITO DE PAGO 
A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA." 2a. MARZO 1038

Contradicción de tesis 227/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo en Ma-
teria de Trabajo del Sexto Circuito y Sexto en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
12/2017 (10a.), de título y subtítulo: "JORNADAS 
ORDINARIA Y EXTRAOR DINARIA DE LABORES DE 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE ALTO 
NIVEL QUE OCUPAN EL CARGO DE DIRECTOR, 
ADMINISTRADOR O GERENTE. A ÉSTOS LES CO-
RRESPONDE LA CARGA DE LA PRUEBA SOBRE 
SU DURACIÓN." 2a. MARZO 1093

Contradicción de tesis 295/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito y 
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Noveno en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 17/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. PROCEDE CONTRA EL CRÉDI-
TO FISCAL DETERMINADO POR OMISIÓN EN LA 
PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES A QUE SE 
REFIERE EL AR TÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓ-
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, HASTA QUE 
INICIE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCIÓN." 2a. MARZO 1117

Contradicción de tesis 270/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
teria Administrativa del Tercer Circuito y Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Al-
berto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 19/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "MEDIO AMBIENTE 
SANO. PARÁ METRO QUE DEBERÁN ATENDER 
LOS JUZGADORES DE AMPARO, PARA DETERMI-
NAR SI ES DABLE EXIMIR AL QUEJOSO DE OTOR-
GAR GARANTÍA PARA CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN DE ACTOS QUE INVOLUCREN VIOLACIÓN A 
AQUEL DERECHO HUMANO." 2a. MARZO 1164

Contradicción de tesis 298/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Quinto 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, Pri-
mero en Materias Penal y Administrativa del Octavo 
Circuito y Primero en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medi-
na Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 15/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "ORDEN DE VISITA. LA CITA DE LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 42 DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN NO ES EXIGIBLE COMO 
FUNDAMENTO DE LA COMPETENCIA MATERIAL 
DE LA AUTORIDAD, CUANDO LA VISITA DOMI-
CILIARIA PARA VERIFICAR LA LEGAL IMPOR-
TACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA EN EL PAÍS DE 
MERCANCÍAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, 
SE REALICE CONFORME AL PROCEDIMIENTO 
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PREVISTO EN EL DIVERSO AR TÍCULO 46 DEL CÓ-
DIGO CITADO." 2a. MARZO 1202

Contradicción de tesis 249/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Traba-
jo del Décimo Primer Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 23/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIO-
NES Y JUBILACIONES. LA ACCIÓN PARA DEMAN-
DAR EL PAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIDAS 
ESTÁ SUJETA A LA PRESCRIPCIÓN." 2a. MARZO 1252

Contradicción de tesis 315/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Sexto Circuito y Primero del Segundo Circuito, am-
bos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 22/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PERSO-
NALIDAD DEL APODERADO LEGAL DE UNA DE 
LAS PARTES EN EL JUICIO LABORAL. REQUISITOS 
QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA AL PLANTEAR 
LA OBJECIÓN DE AUTENTICIDAD DE LAS FIRMAS 
DE LOS TESTIGOS ESTAMPADAS EN LA CARTA 
PODER PARA ACREDITAR AQUÉLLA." 2a. MARZO 1275

Contradicción de tesis 163/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Ma teria de Trabajo del Séptimo Circuito, Noveno 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Cir-
cuito y Tercero en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 20/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "RELACIÓN DE TRABAJO. PARA 
DETERMINAR A QUIÉN CORRESPONDE LA CAR-
GA DE LA PRUEBA EN LOS CASOS EN QUE SE 
NIEGA Y SE ATRIBUYE A UN TERCERO, DEBE EXA-
MINARSE SI EXISTE O NO UN VÍNCULO JURÍDICO 
ENTRE ESTE ÚLTIMO Y EL DEMANDADO." 2a. MARZO 1293
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Contradicción de tesis 172/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen-
cia en San Andrés Cholula, Puebla y el Tribunal Co-
legiado del Vigésimo Octavo Circuito.—Ministra 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a 
la tesis 2a./J. 14/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE TLAXCALA O DE SUS MUNICI-
PIOS. NO TIENEN DERECHO A LA ESTABILIDAD 
EN EL EMPLEO." 2a. MARZO 1321

Amparo directo en revisión 3557/2016.—Centro Fester 
Uruapan, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativo al tema: 
"Aclaración de jurisprudencia por contradicción de 
tesis. Procede si su título, subtítulo y texto causan 
con fusión sobre el criterio prevaleciente." 2a. MARZO 1359

Aclaración de la ejecutoria y jurisprudencia pronun-
ciadas en la contradicción de tesis 2/2015.—Entre las 
sustentadas por el Primero y el Segundo Tribuna-
les Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circui-
to (actualmente Tribunal Colegiado en Materias Ad-
ministrativa y Penal y Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y del Trabajo, ambos del Vigésimo 
Segundo Circuito, respecti vamente).—Magistrada 
Po nente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. P.C. MARZO 1425

Aclaración de la jurisprudencia y tesis aislada pro-
nunciadas en la con tradicción de tesis 5/2015.— 
Entre las sustentadas por el Cuarto y el Primer Tri-
bunales Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo 
Circuito (actualmente Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil, y Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Penal, ambos del Vigé-
simo Segundo Circuito, respectivamente).—Magis-
trada Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. P.C. MARZO 1479
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Aclaración de sentencia y jurisprudencia derivada 
de la contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sus-
tentadas por los entonces Primer y Segundo Tri-
bunales Colegiados, ambos del Vigésimo Se gundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Hernández 
García. P.C. MARZO 1561

Aclaración de sentencia y jurisprudencia derivada 
de la contradicción de tesis 6/2015.—Entre las sus-
tentadas por los entonces Primer y Tercer Tribu-
nales Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Hernández 
García. P.C. MARZO 1625

Aclaración de sentencia y jurisprudencia derivadas 
de la contradicción de tesis 1/2015.—Entre las sus-
tentadas por los entonces Tercer y Cuarto Tribunales 
Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circui-
to.—Magistrado Ponente: Mauricio Barajas Villa. P.C. MARZO 1677

Aclaración de sentencia y jurisprudencia derivadas 
de la contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sus-
tentadas por los entonces Cuarto y Primer Tribunales 
Colegiados, ambos del Vigésimo Segundo Circui-
to.—Magistrado Ponente: Mauricio Barajas Villa. P.C. MARZO 1761

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circui-
to.—Magistrada Ponente: María Isabel Rodríguez 
Gallegos. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/5 L (10a.), de 
título y subtítulo: "AMPARO CONTRA LEYES. EL SU-
PUESTO DE LEGITIMACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
EJECUTORAS PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN, A QUE SE REFIERE LA JURISPRUDEN-
CIA 2a./J. 11/2014 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA-
CIÓN, COMO EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL, 
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ES INAPLICABLE CUANDO SE DECRETÓ EL SOBRE-
SEIMIENTO POR INEXISTENCIA DE LOS ACTOS A 
ELLAS RECLAMADOS." P.C. MARZO 1811

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, en auxilio del Tribunal Colegia-
do en Materias Penal y Administrativa de este Déci-
mo Tercer Circuito; y los Tribunales Colegiados del 
Décimo Tercer Circuito (en Materias Penal y Admi-
nistrativa; en Materias de Trabajo y Administrativa; 
y, en Materias Civil y Administrativa).—Magistrado 
Ponente: Marco Antonio Guzmán González. Relativa 
a la tesis PC.XIII. J/5 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ARRESTO ADMINISTRATIVO POR CONDUCIR EN 
ESTADO DE EBRIEDAD. PREVIO A SU IMPOSI-
CIÓN DEBE RESPETARSE LA GARANTÍA DE AU-
DIENCIA." P.C. MARZO 1891

Contradicción de tesis 36/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto, Octavo y 
Vigésimo, todos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.—Magistrado Ponente: Neófito López 
Ramos. Relativa a las tesis PC.I.A. J/99 A (10a.) y 
PC.I.A. J/102 A (10a.), de títulos y subtítulos: "CUES-
TIONARIO ESCRITO PARA VERIFICAR EL ORIGEN 
DEL BIEN IMPORTADO, PREVIS TO EN EL ARTÍCU-
LO 506, FRACCIÓN 1, INCISO (A), DEL TRA TADO DE 
LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. EN-
TENDIDO COMO UN PROCEDIMIENTO EFICAZ 
DE VERIFICACIÓN, COMPRENDE LA FACULTAD DE 
REQUERIR COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTA-
CIÓN RESPECTIVA." y "TRATADO DE LIBRE CO-
MER CIO DE AMÉRICA DEL NORTE. REGLAS PARA 
LA INTERPRE TACIÓN DE SUS DISPOSICIONES CON-
FORME A LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL 
DERECHO DE LOS TRATADOS, CON RELACIÓN 
AL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEL ORI-
GEN DEL BIEN." P.C. MARZO 1904
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Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados de Circuito Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializados en Competencia Económica, Radiodi-
fusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repúbli-
ca.—Magistrado Ponente: Patricio González-Loyola 
Pérez. Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.), 
de título y subtítulo: "DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS ADULTAS MAYORES. EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES ESTÁ OBLIGADO A 
GARANTIZAR EL DERECHO CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, INCISO C), DE LA LEY 
RELATIVA EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINIS-
TRATIVOS DE RESPONSABILIDAD SUSTANCIADOS 
POR AQUÉL EN LOS QUE CUENTE CON INDI-
CIOS SUFICIENTES DE QUE LA PARTE INVOLU-
CRADA ES UNA PERSONA ADULTA MAYOR." P.C. MARZO 2020

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: 
Fernando Rodríguez Escárcega. Relativa a la tesis 
PC.XXI. J/9 L (10a.), de título y subtítulo: "EJECU-
CIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. EL DIRECTOR 
GENERAL DE RECAUDACIÓN Y EL SUB SECRETA-
RIO DE INGRESOS, AMBOS DEPENDIENTES DE LA 
SE CRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO SON LOS SUPERIO-
RES JERÁRQUICOS INME DIATOS DEL ADMINIS-
TRADOR FISCAL DE LA ENTIDAD, A LOS QUE 
DEBE REQUERIRSE PARA QUE LO CONMINEN AL 
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA." P.C. MARZO 2059

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa, el Tribunal Colegiado en Materias Ad-
ministrativa y de Trabajo, el Primer Tribunal Colegia-
do en Materias Administrativa y Civil, y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
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Civil, todos del Vigésimo Segundo Circuito.—Magis-
trado Ponente: Mario Alberto Adame Nava. Relativa 
a las tesis PC.XXII. J/13 A (10a.) y PC.XXII. J/14 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "INTERÉS LEGÍTIMO. 
LOS USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO CO-
LECTIVO URBANO DE QUERÉTARO, AL PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO, TIENEN LA CARGA PRO-
CESAL DE ACREDITAR TAL CARÁCTER." y "TRANS-
PORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE QUERÉ-
TARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
LA TARIFA CORRESPONDIENTE, ES DE CARÁCTER 
AUTOAPLICATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO)." P.C. MARZO 2095

Contradicción de tesis 45/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Noveno, ambos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.—Magistrada Ponente: Luz María Díaz 
Barriga. Relativa a la tesis PC.I.A. J/101 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL. IN-
CORPORACIÓN DE UN ÓRGANO DESCENTRALI-
ZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI CA CUYOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO CONSIG-
NEN PRESTACIONES SUPERIORES A LAS PREVIS-
TAS EN LA LEY (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
VIGÉSIMO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL)."  P.C. MARZO 2189

Contradicción de tesis 39/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segun-
do y Octavo, todos en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residen-
cia en San Andrés Cholula, Puebla.—Magistrado Po-
nente: Carlos Amado Yáñez. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/100 A (10a.), de título y subtítulo: "RES-
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS. LOS MANDATARIOS DE 
LAS EMPRESAS PRIVADAS QUE NO OPERAN CON 
RECURSOS PÚBLICOS NI EJERCEN ATRIBUCIO-
NES EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO NO SON 
SUJETOS DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY FE-
DERAL RELATIVA." P.C. MARZO 2209

Amparo en revisión 442/2016.—Magistrado Ponen-
te: Raúl Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis 
VI.2o.C. J/21 (10a.), de título y subtítulo: "ACTAS DE 
EMPLAZAMIENTO ELABORADAS EN FORMATOS 
PREESTABLECIDOS ‘MACHOTES’ O POR COMPU-
TADORA E IMPRESORA PORTÁTILES. NO SON ILE-
GALES POR ESE SOLO HECHO PUES, PARA QUE 
LO SEAN, DEBE DESVIRTUARSE LA FE DEL DILI-
GENCIARIO." T.C. MARZO 2325

Amparo directo 1003/2015.—Magistrado Ponente: 
Jaime Uriel Torres Hernández. Relativo a la tesis 
XI.1o.A.T. J/12 (10a.), de título y subtítulo: "CARGA 
DE LA PRUEBA Y DERECHO A PROBAR. SUS DIFE-
RENCIAS." T.C. MARZO 2346

Amparo directo 1119/2016.—Magistrada Ponente: 
Herlinda Flores Irene. Relativo a la tesis I.6o.T. J/36 
(10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO. PARA SU TITULARIDAD Y ADMINIS-
TRACIÓN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO PRE-
CISA QUE EL SINDICATO ACTOR CUMPLA CON 
REQUISITOS DE PRO CEDIBILIDAD, POR LO QUE 
EL ACUERDO DE LA JUNTA POR EL QUE LO RE-
QUIERE Y APERCIBE CON ARCHIVAR LA DEMAN-
DA SI NO CUMPLE CON CIERTAS CARGAS PRO-
CESALES ES ILEGAL." T.C. MARZO 2370

Recurso de inconformidad 9/2016.—Magistrado Po-
nente: Pedro Esteban Penagos López. Relativo a las 
tesis I.2o.A.E. J/3 (10a.) y I.2o.A.E. J/2 (10a.), de títu-
los y subtítulos: "COSA JUZGADA REFLEJA. NO ES 
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MATERIA DE ESTUDIO EN EL PROCEDIMIENTO DE 
CUM PLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE AMPA-
RO." y "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO, CONFORME A SU GRADO 
DE PARTICIPACIÓN, SE SANCIONA A DIVERSAS 
PERSONAS POR LA COMISIÓN DE UNA PRÁC-
TICA MONOPÓLICA ABSOLUTA (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." T.C. MARZO 2379

Queja 198/2016.—Magistrado Ponente: Abraham S. 
Marcos Valdés. Relativa a la tesis I.8o.C. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "DERECHOS SUSTANTIVOS. SU 
DIFERENCIA CON LOS DERECHOS ADJETIVOS." T.C. MARZO 2413

Amparo directo 458/2016.—Magistrado Ponente: 
Ariel Rojas Caballero. Relativo a la tesis XVI.1o.A. J/35 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE OBRAS DE IN-
FRAESTRUCTURA Y URBANIZACIÓN PARA OTOR-
GAR DIS PONIBILIDAD DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
TELECOMUNICACIONES Y AGUA POTABLE A UN 
INMUEBLE DESTINADO AL USO INDUSTRIAL, 
ESTÁ SUJETA A LA TASA GENERAL DE ESA CON-
TRIBUCIÓN." T.C. MARZO 2417

Amparo directo 691/2016.—Magistrado Ponente: 
Abraham S. Marcos Valdés. Relativo a la tesis I.8o.C. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "LEYES ESPECIALES. 
SU DIFERENCIA CON LAS LEYES SUPLETORIAS." T.C. MARZO 2434

Amparo en revisión 640/2015 (cuaderno auxiliar 
132/2016) del índice del Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y Administrativa del Décimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Lorenzo Palma Hidalgo. Rela-
tivo a la tesis (XI Región)1o. J/4 (10a.), de título y 
subtítulo: "MENORES DE EDAD O INCAPACES. SI 
EL RECURSO DE REVISIÓN PROMOVIDO CONTRA 
UNA SENTENCIA DE AMPARO SE RELACIONA 
CON UN ASUNTO EN EL QUE SE INVOLUCRAN 
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LOS DERECHOS DE AQUÉLLOS POR TENER EL 
CARÁCTER DE VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELI-
TO, PROCEDE –POR EXCEPCIÓN– LA SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE, CONFORME AL ARTÍCU-
LO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, 
AUN CUANDO QUIEN LO INTERPONGA SEA EL 
MINISTERIO PÚ BLICO DE LA FEDERACIÓN." T.C. MARZO 2438

Amparo directo 661/2016.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/34 (10a.), de título y subtí tulo: "MIEM-
BROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. REQUISITOS PARA ESTIMAR QUE LA 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE LAS 
PRESTACIONES PERIÓDICAS DERIVADAS DE SU 
RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, SE OPUSO ADECUADAMENTE." T.C. MARZO 2453

Amparo directo 504/2016.—Magistrado Ponente: 
Salvador González Baltierra. Relativo a la tesis 
I.6o.A. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN. LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CARENTE DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
ES ILEGAL, DEBIENDO EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA HACERLA VALER, 
DE OFICIO." T.C. MARZO 2488

Amparo en revisión 266/2016.—Presidente de la Re-
pública y otro.—Magistrado Ponente: Joel Carranco 
Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A. J/14 (10a.), de título 
y subtítulo: "PENSIONES POR VIUDEZ Y JUBILA-
CIÓN. EL ARTÍCULO 12, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL 
REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PEN-
SIONES DE LOS TRABAJADORES SUJETOS AL RÉ-
GIMEN DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL RESTRINGIR 
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SU DISFRUTE SIMULTÁNEO E INTEGRALMENTE, 
VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL." T.C. MARZO 2497

Amparo directo 178/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Medécigo Rodríguez. Relativo a la tesis 
I.3o.P. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD (SECUESTRO), REGULA-
DO EN LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SAN-
CIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUES-
TRO, REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. EN RELA-
CIÓN CON ASPECTOS SUSTANTIVOS DE ESTE DE-
LITO NO PREVISTOS EN DICHA LEY ESPECIAL, LOS 
JUECES DEL FUERO COMÚN NO DEBEN APLICAR 
LOS CÓDIGOS PENALES LOCALES, SINO LO ESTA-
BLECIDO EN EL LIBRO PRIMERO DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
17 DE JUNIO DE 2016)." T.C. MARZO 2506

Amparo directo 124/2016.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Ponente: Arturo Navarro Plata, se-
cretario de tribunal autorizado por la Comisión de Ca-
rrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación. Relativo 
a la tesis VII.2o.T. J/9 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRUEBA DE INSPECCIÓN EN EL JUICIO LABO-
RAL. NO ES LA IDÓNEA PARA ACREDITAR LAS 
SEMANAS COTIZADAS NI EL SALARIO PROMEDIO 
DE LAS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LAS 
PENSIONES POR INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA." T.C. MARZO 2518

Amparo directo 883/2016 (cuaderno auxiliar 
989/2016) del índice del Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, con apoyo del Primer Tribu-
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
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Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zaca-
tecas.—Magistrado Ponente: Juan Gabriel Sánchez 
Iriarte. Relativo a la tesis (IX Región)1o. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "SEGURO SOCIAL. LAS PRESTA-
CIONES EN ESPECIE DEL SEGURO DE ENFER ME-
DADES Y MATERNIDAD DEBERÁN PAGARSE, A 
PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 2007, CONFORME A LA 
CUOTA DIARIA PATRONAL EQUIVALENTE AL 20.4% 
DE UN SALARIO MÍNIMO GENERAL DIARIO PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 106, FRACCIÓN 
I Y DÉCIMO NOVENO TRANSITORIO DE LA LEY 
RELATIVA." T.C. MARZO 2546

Amparo directo 1069/2016.—Magistrado Ponente: 
Genaro Rivera. Relativo a la tesis I.6o.T. J/34 (10a.), 
de título y subtítulo: "TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO. PRÓRROGA DE LAS LICENCIAS SO-
LICITADAS A SU PUESTO DE BASE." T.C. MARZO 2561

Amparo directo 1100/2016.—Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do.—Magistrado Ponente: Genaro Rivera. Relativo 
a la tesis I.6o.T. J/35 (10a.), de título y subtítulo: "TRA-
BAJADORES DE ORGANISMOS DESCENTRALI-
ZADOS. SI COMO CONSECUENCIA DE LA DECLA-
RACIÓN JUDICIAL DE QUE SU RELACIÓN ES DE 
CARÁCTER LABORAL DEMANDAN SU RECONO-
CIMIENTO EN UNA PLAZA DE BASE O POR TIEM-
PO INDEFINIDO, PREVIAMENTE A DETERMINAR 
LA CLASE DE NOMBRAMIENTO QUE SE LES DEBE 
OTORGAR, ES NECESARIO EXAMINAR LA NATU-
RALEZA DE SUS FUNCIONES, LA SITUACIÓN REAL 
EN QUE SE ENCONTRABAN Y LA TEMPORALIDAD 
DE SU CONTRATACIÓN." T.C. MARZO 2574

Amparo en revisión 19/2017.—Magistrada Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Relativo a la tesis I.7o.P. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "VISTA AL QUEJOSO 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 



3040 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

DE LA LEY DE AMPARO. ES INNECESARIO OTOR-
GARLA CUANDO NO EXISTE LA MÍNIMA POSIBILI-
DAD DE QUE SE SUPERE EL OBSTÁCULO RELA-
TIVO A LA SOBREVENIENCIA DE LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA ADVERTIDA DE OFICIO POR 
EL JUZGADOR Y SÓLO PROVOCA RETRASO EN LA 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA." T.C. MARZO 2603

Amparo directo 414/2016.—Magistrada Ponente: 
Ramona Manuela Campos Sauceda. Relativo a las 
tesis XII.C.10 C (10a.), XII.C.12 C (10a.) y XII.C.11 C 
(10a.), de títulos y subtítulos: "DICTAMEN PERICIAL 
EN JUICIOS DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
CARECE DE VALOR PROBATORIO SI EL INFORME 
DE LABORATORIO ANEXADO PARA RESPALDAR-
LO ESTÁ FIRMADO CON LAS SIGLAS ‘P.A.’ (LEGIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA).", "JUICIOS 
SOBRE INVESTIGACIÓN O IMPUGNACIÓN DE 
PATER NIDAD. CARECE DE VALOR PROBATORIO 
LA CERTIFICACIÓN EMITIDA POR EL LABORA-
TORIO CORRESPONDIENTE, SI NO CONSTA EN 
AUTOS QUE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL VE-
RIFICÓ QUE ESTABA LEGALMENTE AUTORIZADO 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." y "PRUEBA PERICIAL 
EN MATERIA DE GENÉTICA. ES EL COMPLEMENTO 
INDISPENSABLE PARA QUE LOS ELEMENTOS 
PRESERVADOS MEDIANTE LA CADENA DE CUS-
TODIA, GENEREN CONVICCIÓN EN EL JUZGADOR 
Y DEBE DESESTIMARSE SI NO SE CUMPLE CON 
CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE GA-
RANTICEN SU DESAHOGO." T.C. MARZO 2663

Amparo directo 263/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco González Chávez. Relativo a la tesis 
XVI.1o.T.38 L (10a.), de título y subtítulo: "LITISCON-
SORCIO PASIVO NECESARIO EN MATERIA DE 
TRABAJO. LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA O 
LA MERA PLURALIDAD DE PATRONES NO LO 
ACTUALIZA." T.C. MARZO 2733
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Amparo directo 325/2016.—Ponente: Héctor Gabriel 
Espinosa Guzmán, secretario de tribunal autorizado 
por el Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado, con fundamento 
en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. Relativo a la tesis 
I.9o.P.132 P (10a.), de título y subtítulo: "PANDILLA. 
SI ENTRE LOS INTERVINIENTES DEL DELITO, UNO 
COMETE ÚNICAMENTE EL DE ENCUBRIMIENTO 
POR RECEPTACIÓN AL HABER POSEÍDO PRODUC-
TOS ROBADOS Y ESA POSESIÓN LA TENÍA EN CON-
JUNTO CON OTROS SUJETOS QUE INTERVINIE-
RON EN EL APODERAMIENTO DE ESOS MISMOS 
PRODUCTOS, ELLO ACTUALIZA AQUELLA CA LIFICA-
TIVA RESPECTO DEL SUJETO ENCUBRIDOR." T.C. MARZO 2791

Amparo directo 920/2016.—Petróleos Mexicanos.—
Magistrado Ponente: José Manuel Hernández Saldaña. 
Relativo a las tesis I.13o.T.170 L (10a.) y I.13o.T.169 L 
(10a.), de títulos y subtítulos: "PENSIÓN JUBILATO-
RIA POR INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA 
DE UN RIESGO NO PROFESIONAL DEL PERSO-
NAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS. 
SI SE RECLAMA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
82, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE TRABAJO, 
NO SE REQUIERE EL DICTAMEN PREVIO DEL 
MÉDICO DEL PATRÓN, SINO QUE DICHO REQUI-
SITO PUEDE COLMARSE DENTRO DEL JUICIO EN 
QUE AQUÉLLA SE DEMANDE." y "PENSIÓN JUBI-
LA TORIA POR INCAPACIDAD PERMANENTE DE-
RIVADA DE UN RIESGO NO PROFESIONAL DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI-
CANOS. SI SE RECLAMA EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 82, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE 
TRABAJO, NO SE REQUIERE QUE EL TRABAJADOR 
ESTÉ ACTIVO." T.C. MARZO 2814

Amparo directo 789/2016.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Héctor Landa 
Razo. Relativo a la tesis I.13o.T.171 L (10a.), de título 
y subtítulo: "PENSIONES OTORGADAS POR EL 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON 
BASE EN LA LEY VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 1997. PARA RESOLVER SOBRE SU INCREMEN-
TO, LA JUNTA DEBE APLICAR EL ARTÍCULO DÉCI-
MO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY QUE RIGE A ESE INSTITUTO, PU-
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA-
CIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, AUN CUANDO 
NO SE OPONGA COMO EXCEPCIÓN." T.C. MARZO 2835

Queja 60/2016.—Delta Air Lines, Inc.—Magistrado 
Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Relativa a la 
tesis I.1o.A.E.67 K (10a.), de título y subtítulo: "PRUE-
BAS EN EL AMPARO INDIRECTO. A LA DOCUMEN-
TAL PÚBLICA QUE REQUIERA PREPARACIÓN, LE 
ES APLICABLE EL ARTÍCULO 119, CUARTO PÁRRA-
FO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EN CUANTO A QUE 
EL PLAZO PARA SU OFRECIMIENTO NO PODRÁ 
AMPLIARSE CON MOTIVO DEL DIFERIMIENTO 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL [INTERRUP-
CIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
I.1o.A.E.7 K (10a.)]." T.C. MARZO 2869

Queja 292/2016.—Magistrada Ponente: Selina Haidé 
Avante Juárez. Relativa a la tesis XXVII.3o.33 L (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PREVIS-
TO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE 
LA LEY DE AMPARO. SI SE INTERPONE CONTRA LA 
NEGATIVA DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PRO-
VISIONAL DE LA ORDEN DE INMOVILIZACIÓN DE 
CUENTAS BANCARIAS Y SU EJECUCIÓN, PRODU-
CIDAS CON MOTIVO DE UN JUICIO LABORAL, Y EL 
JUEZ DE DISTRITO YA DECIDIÓ SOBRE LA MEDI-
DA CAUTELAR DEFINITIVA, AQUÉL QUEDA SIN 
MATERIA, AUN CUANDO EN LA AUDIENCIA INCI-
DENTAL SE HAYA RESERVADO SU CELEBRACIÓN 
RESPECTO DE UNA AUTORIDAD FORÁNEA SEÑA-
LADA COMO EJECUTORA, HASTA EN TANTO RIN-
DA SU INFORME PREVIO." T.C. MARZO 2913
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Amparo en revisión 80/2016.—Magistrada Ponente: 
Edith E. Alarcón Meixueiro. Relativo a la tesis I.5o.C 
92 C (10a.), de título y subtítulo: "RESOLUCIÓN EMI-
TIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALIS-
TAS DE CONCURSOS MERCANTILES QUE SANCIO-
NA ADMINISTRATIVAMENTE A UNO DE ELLOS. AL 
CONSTITUIR UN ACTO AUTÓNOMO DERIVADO 
DE LAS FACULTADES CONCEDIDAS PARA EL SE-
GUIMIENTO DE SU ACTUACIÓN, EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 338 DE LA LEY DE CONCUR-
SOS MERCANTILES)." T.C. MARZO 2927

Amparo en revisión 56/2016.—Magistrado Ponente: 
Leonel Castillo González. Relativo a la tesis I.4o.C.55 C 
(10a.), de título y subtí tulo: "USURA, CONSTITUYE 
UNA EXCEPCIÓN A LA INMUTABILIDAD DE LA 
COSA JUZGADA, ANTE LA EVIDENCIA DE LA VIO-
LACIÓN A UN DERECHO HUMANO." T.C. MARZO 3006

Contradicción de tesis 311/2015.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a las tesis 
P./J. 2/2017 (10a.) y P./J. 3/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI-
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU-
LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL 
EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIO-
NES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PRE-
VENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSIS-
TENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO 
NO SE DIC TE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE DETERMINE AQUÉLLAS." y "RESPONSABILI-
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RE-
TENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE 
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RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESO-
LUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETER-
MINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES.", 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a 
las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, 
febrero de 2017, páginas 7 y 8, respectivamente. P. ABRIL 5

Contradicción de tesis 361/2015.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación.—Ministro Po-
nente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis P./J. 
1/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE CUESTIONA 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO, TANTO LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN COMO LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON 
COMPETENTES PARA CONOCER Y RESOLVER EL 
RECURSO, CON BASE EN EL SISTEMA DE COMPE-
TENCIAS ORIGINARIA Y DELEGADA, SIN ATENDER 
AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS 
GENERALES INTRODUCIDO EN ESA INSTANCIA.", 
que aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 24 de febrero de 2017 a las 
10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo I, febre-
ro de 2017, página 10.  P. ABRIL 60

Contradicción de tesis 229/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria de Trabajo del Sexto Circuito, Primero en Mate-
ria de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la 
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tesis P./J. 5/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SOBRE-
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXIS-
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 
64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL RE-
CURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZA-
CIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERE-
CHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE 
SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA 
CAUSAL.", que aparece publi cada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero de 
2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 11.  P. ABRIL 93

Contradicción de tesis 292/2015.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la te-
sis P./J. 6/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VISTA A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTA 
POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO AFECTE PAR-
CIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero de 
2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 12. P. ABRIL 121

Amparo directo en revisión 5826/2015.—Taxibuses 
Metropolitanos de Querétaro, S.A. de C.V.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 31/2017 (10a.), de título y subtí tulo: "DE-
RECHO FUNDAMENTAL A UNA REPARACIÓN 
INTEGRAL O JUSTA INDEMNIZACIÓN. SU CONCEP-
TO Y ALCANCE."  1a. ABRIL 731
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Amparo directo en revisión 652/2015.—Ministra Po-
nente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Relativo a la tesis 1a./J. 30/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD 
ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU ALCANCE CON-
FORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS INTER-
NACIONALES." 1a. ABRIL 754

Amparo en revisión 41/2015.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la tesis 1a./J. 
29/2017 (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PRO-
VISIONAL BAJO CAUCIÓN. LOS ARTÍCULOS 399 Y 
402 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES NO LIMITAN LA GARANTÍA DE ASEQUI-
BILIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CANOS 
(TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE JUNIO DE 2008)." 1a. ABRIL 791

Amparo directo en revisión 2162/2016.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a la 
tesis 1a./J. 32/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RE-
VISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN 
DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDEN-
CIA PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO 
DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN EJERCICIO SUS-
TANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPRE-
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA 
SU POLÍTICA JUDICIAL."  1a. ABRIL 809

Contradicción de tesis 298/2015.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito.— 
Mi nistro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 60/2016 (10a.), de título y 
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subtítulo: "IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
(FICHA SIGNALÉTICA) ORDENADA EN EL AUTO 
DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. PROCEDE EN SU 
CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO 
DE VERACRUZ).", que aparece publi cada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 18 de no-
viembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Tomo II, noviem bre de 2016, página 864. 1a. ABRIL 835

Contradicción de tesis 149/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo del Pri-
mer Circuito y Tercero del Segundo Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 191/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "CÉDULA DE LIQUIDA-
CIÓN DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. CUANDO 
EL INSTITUTO MEXI CANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
EMITE, PERO NO ACREDITA LA EXISTENCIA DE 
LA RELACIÓN LABORAL PARA FINCAR UN CRÉDI-
TO FISCAL, LA NULIDAD DECRETADA DEBE SER 
LISA Y LLANA." 2a. ABRIL 885

Contradicción de tesis 342/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma-
terias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito, Décimo Quinto y Décimo Octavo, ambos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, y Pri-
mero de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Mi-
nistra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 33/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ES-
TADO. LA APLICACIÓN RETROACTIVA DEL ARTÍCU-
LO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY RELATIVA 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002 (AC-
TUALMENTE ABROGADA), ES IMPROCEDENTE 
EN LO REFERENTE AL PAGO DE INCREMENTOS O 
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DIFERENCIAS A LAS PENSIONES, RESPECTO DE 
LAS OTORGADAS ANTES DE ESA FECHA." 2a. ABRIL 907

Contradicción de tesis 303/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora 
I. Relativa a la tesis 2a./J. 32/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA DETERMI-
NAR A QUIÉN CORRESPONDE, ANTE LA EXISTEN-
CIA DE VARIAS ACTAS DE MATRIMONIO, EL ÓRGA-
NO JURISDICCIONAL LABORAL PUEDE OTORGAR 
VALOR PROBATORIO A LA MÁS ANTIGUA, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE UN PRONUNCIAMIENTO 
SOBRE LA VALIDEZ O NULIDAD DEL MATRIMONIO 
O DE LAS PROPIAS ACTAS." 2a. ABRIL 951

Contradicción de tesis 186/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito y Tercero del 
Cuarto Circuito, actual Tercero en Materia de Traba-
jo del Cuarto Circuito.—Ministro Ponente: José Fer-
nando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 31/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA 
CONFESIONAL O TESTIMONIAL. CORRESPONDE AL 
INTERESADO EN SU DESAHOGO, PRESENTAR 
AL MÉDICO PARA RATIFICAR EL CERTIFICADO 
QUE EXPIDIÓ Y QUE JUSTIFICA LA INASISTENCIA 
DEL ABSOLVENTE O TESTIGO."  2a. ABRIL 971

Contradicción de tesis 231/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter cera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco.—
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SA-
LARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES BURO-
CRÁTICOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
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DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIA-
MENTE A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO." 2a. ABRIL 998

Contradicción de tesis 254/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Segun-
do Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Es-
tado de México, el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Novena Región, con residencia en 
Zacatecas, Zacatecas.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 35/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "TERCERO INTERESA-
DO. EL DES  CO NOCIMIENTO DE SU DOMICILIO, 
PARA EFECTOS DE SU PRIMERA NOTIFICACIÓN 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO, IMPLICA LA 
OBLIGACIÓN DE REQUERIR A AQUELLAS AUTO-
RIDADES QUE, AL PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZ-
GADOR, PUDIERAN TENER UN DATO CIERTO 
SOBRE AQUÉL, CON INDEPENDENCIA DE SU NA-
TURALEZA."  2a. ABRIL 1032

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
en Materia Penal, ambos del Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Set Leonel López Giano poulos. 
Relativa a la tesis PC.VII.P. J/3 P (10a.), de título y 
subtítulo: "ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CENTROS 
FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. NO DEBE 
SOBRESEERSE EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO 
EL INTERNO RECLAMA LA FALTA U OMISIÓN DE 
PROPORCIONARLE ATENCIÓN MÉDICA Y LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE NIEGA EL ACTO Y EXHIBE 
CONSTANCIAS PARA DEMOSTRAR QUE SÍ LA HA 
PROPORCIONADO, PORQUE EL ESTUDIO SOBRE 
SU EXISTENCIA IMPLICA UNA DECISIÓN DE 
FONDO." P.C. ABRIL 1077
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Contradicción de tesis 3/2015.—Entre las sustenta-
das por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen-
cia en Cuernavaca, Morelos y el Primer Tribunal Co-
legiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Pedro Guillermo 
Siller González Pico. Relativa a la tesis PC.VIII. J/4 L 
(10a.), de título y subtítulo: "DESCUENTOS REA-
LIZADOS A LA PENSIÓN CON MOTIVO DE UN 
CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTECARIA CUYA 
EXISTENCIA SE CUES TIONA. LA ACCIÓN PARA RE-
CLAMAR SU DEVOLUCIÓN AL FOVISSSTE DEBE 
INTENTARSE EN LA VÍA LABORAL." P.C. ABRIL 1098

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas, el Segundo Tribunal Cole-
giado del Trigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Co-
legiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.—Ma-
gistrado Ponente: Miguel Ángel Alvarado Servín. 
Relativa a la tesis PC.XXX. J/18 C (10a.), de título y 
subtítulo: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA SIN APROBAR 
EN SU TOTALIDAD EL CONVENIO QUE REFIERE EL 
ARTÍCULO 289 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, NO ES DEFINITIVA, POR LO 
QUE EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUI-
CIO DE AMPARO DIRECTO." P.C. ABRIL 1209

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia 
en Saltillo, Coahuila, y el Tribunal Colegiado en Ma-
terias Administrativa y Civil del Octavo Circuito.—
Magistrado Ponente: Enrique Torres Segura. Relativa 
a la tesis PC.VIII. J/5 C (10a.), de título y subtítulo: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA O INCAU-
SADO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 362 DEL CÓDIGO 
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CIVIL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARA-
GOZA (DEROGADO). CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LO DECRETA, PREVISTA EN EL NUMERAL 582, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL PARA 
ESA ENTIDAD FEDERATIVA (DEROGADO), SIN RE-
SOLVER LAS DEMÁS CUESTIONES INHERENTES 
AL MATRIMONIO, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO." P.C. ABRIL 1258

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primero y el Segundo Tribunales Cole-
giados del Vigésimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Juan Carlos Ríos López. Relativa a la tesis 
PC.XXV. J/4 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDI-
MENTO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AM-
PARO, POR LA SOLA EXISTENCIA DE PARENTES-
CO EN CUALQUIERA DE LOS GRADOS A QUE 
ÉSTE SE REFIERE, ENTRE EL JUZGADOR FEDERAL 
Y UN INTEGRANTE DE UN CUERPO LEGISLATIVO 
PLURIPERSONAL SEÑALADO COMO AUTORI-
DAD RESPONSABLE EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO." P.C. ABRIL 1354

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Décimo Segundo 
y Décimo Quinto ambos en Ma teria de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: María Eugenia 
Olascuaga García. Relativa a la tesis PC.I.L. J/28 L 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. PROCEDE EL PAGO DE LA INDEMNIZA-
CIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY RELATIVA, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
EL TRABAJADOR HAYA RECLAMADO LA REINSTA-
LACIÓN EN EL JUICIO LABORAL DE ORIGEN Y ESA 
PRESTACIÓN NO LA HUBIERE SEÑALADO EXPRE-
SAMENTE EN SU DEMANDA." P.C. ABRIL 1414

Amparo directo 271/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/12 
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(10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPA-
RO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTU-
NIDAD DE SU PRESENTACIÓN CUANDO LA NOTI-
FICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE REALIZA EN 
DÍA INHÁBIL CONFOR ME A LA LEY DE AMPARO, 
PERO LABORABLE PARA LA RESPONSABLE, DEBE 
CONSIDERARSE QUE SURTE EFECTOS EL DÍA 
HÁBIL SIGUIENTE."  T.C. ABRIL 1463

Amparo directo 43/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Mercado Mejía. Relativo a la tesis XXVII.3o. 
J/32 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL MER-
CANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA LA 
ACCIÓN PERSONAL DE COBRO DERIVADA DE UN 
CONTRATO DE CRÉDITO CON GARANTÍA HIPOTE-
CARIA, AUN CUANDO AL DOCUMENTO BASE DE 
LA ACCIÓN SE ADJUNTA UN ES TADO DE CUENTA 
CERTIFICADO." T.C. ABRIL 1476

Amparo directo 1023/2015.—Petróleos Mexicanos y 
Pemex Gas y Petroquímica Básica.—Magistrado 
Ponente: Lucio Leyva Nava. Relativo a la tesis X.A.T. 
J/4 (10a.), de título y subtítulo: "LABORES PELIGRO-
SAS E INSALUBRES. CON BASE EN EL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO DE PETRÓLEOS MEXICA-
NOS, CORRESPONDE AL TRABAJADOR LA CAR-
GA DE LA PRUEBA DE SU RECONOCIMIENTO Y 
PAGO DE LAS PRESTACIONES PACTADAS PARA 
AQUÉLLAS." T.C. ABRIL 1489

Amparo directo 840/2016.—Magistrado Ponente: 
Edwin Noé García Baeza. Relativo a la tesis I.9o.A. 
J/7 (10a.), de título y subtítulo: "OFICIOS DE CONCE-
SIÓN DE PENSIÓN JUBILATORIA EMITIDOS POR 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMEN-
TE TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA) SON COMPETENTES PARA CONOCER 
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DE LOS JUICIOS INSTAURADOS EN SU CONTRA, 
SIN OBLIGACIÓN DE AGOTAR PREVIAMENTE INS-
TANCIA ADMINISTRATIVA ALGUNA."  T.C. ABRIL 1559

Amparo en revisión 386/2016.—Magistrado Ponen-
te: David Pérez Chávez. Relativo a la tesis XXIV.2o. 
J/2 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD, PROVISIONAL O DEFINI TIVAMEN-
TE. ATENTO A QUE CONFORMA UN GRUPO 
VULNERA BLE POR SU CONDICIÓN DE INTERNO, 
SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y 
DE SU DEMANDA NO SE ADVIERTE QUE HAYA SE-
ÑALADO UN ABOGADO QUE LA REPRESENTE, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE ASIGNARLE UN DEFEN-
SOR PÚBLICO PARA QUE LA ASESORE ADECUA-
DAMENTE Y SE POTENCIALICE SU DERECHO 
HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA, YA QUE 
OMITIRLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO HA 
DE PRIVILEGIARSE EL EXAMEN DE LA DECISIÓN DE 
FONDO, AL TRAER CONSIGO MAYOR BENEFICIO 
AL QUEJOSO." T.C. ABRIL 1570

Queja 199/2016.—Auditoría Superior de Michoa-
cán.—Magistrado Po nente: Jaime Uriel Torres Her-
nández. Relativa a la tesis XI.1o.A.T. J/13 (10a.), de 
título y subtítulo: "PERSONAS MORALES OFICIA-
LES. ESTÁN LEGITIMADAS PARA PROMOVER AM-
PARO INDIREC TO CUANDO PUGNEN POR SU DE-
RECHO A SER JUZGADAS POR UNA AUTORIDAD 
COMPETENTE, AUN CUANDO ESA PRETENSIÓN 
SURJA EN UN JUICIO EN EL QUE SE DEBATA LA 
NULIDAD O VALIDEZ DE UN ACTO QUE SE LES 
ATRIBUYE."  T.C. ABRIL 1619

Amparo directo 632/2012.—Magistrado Ponente: 
Manuel Armando Juárez Morales. Relativo a la tesis 
XVII.1o.C.T. J/13 (10a.), de título y subtítulo: "RECUR-
SO DE REVISIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
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PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO DE CHIHUAHUA. EL TÉRMINO PARA SU IN-
TERPOSICIÓN CONTRA UN LAUDO EMITIDO POR 
LA JUNTA ARBITRAL DE DICHA ENTIDAD ES DE 3 
DÍAS HÁBILES (APLICACIÓN SU PLETORIA DEL 
ARTÍCULO 735 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA BAJO 
Y ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA 
TESIS XVII.1o.50 L)."  T.C. ABRIL 1627

Amparo directo 43/2016.—Magistrado Ponente: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. Relativo a la tesis I.3o.A. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "SANCIONES IM-
PUESTAS POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR POR OPOSICIÓN A SUS FACUL-
TADES DE VIGILANCIA Y VERIFICACIÓN. REGLAS 
PARA SU INDIVIDUALIZACIÓN."  T.C. ABRIL 1638

Conflicto competencial 1/2017.—Suscitado entre los 
Juzgados Primero de Distrito en Materia Civil y 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa, am-
bos en la Ciudad de México.—Magistrado Ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Relativo a la tesis 
I.9o.C 16 K (10a.), de título y subtítulo: "COMPETEN-
CIA PARA CONOCER DE UN JUICIO DE AMPARO 
EN EL QUE ADEMÁS DE CUESTIONARSE LA LEGA-
LIDAD DE LOS ACTOS DE APLICACIÓN DE UNA 
LEY, TAMBIÉN SE CONTROVIERTE LA CONSTITU-
CIONALIDAD DE LA DISPOSICIÓN EN QUE AQUÉ-
LLA SE FUNDAMENTA. SE SURTE A FAVOR DEL 
JUEZ DE CUYA MATERIA VERSE EL TEMA DE CONS-
TITUCIONALIDAD." T.C. ABRIL 1690

Revisión fiscal 48/2016.—Administrador Desconcen-
trado Jurídico de Nuevo León "2", en representación 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Jefe del Servicio de Administración Tribu taria.—Ma-
gistrado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. 
Relativa a la tesis IV.1o.A.67 A (10a.), de título y 
subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL 
AVISO DE COMPENSACIÓN NO REPRESENTA UNA 
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GESTIÓN DE COBRO, NI INTERRUMPE EL TÉRMI-
NO DE LA PRESCRIPCIÓN." T.C. ABRIL 1712

Amparo en revisión 180/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Javier Sarabia Ascencio. Relativo a la tesis 
I.1o.P.45 P (10a.), de título y subtítulo: "RESTRIC-
CIÓN INTERPRETATIVA DEL FUERO MILITAR. SI EN 
EL DELITO DE HOMICIDIO LOS SUJETOS ACTIVO Y 
PASIVO SON MIEMBROS ACTIVOS DE LAS FUER-
ZAS ARMADAS Y SE COMETIÓ ESTANDO LOS DOS 
EN SERVICIO, A LA LUZ DE LOS DERECHOS HU-
MANOS QUE POSEE LA VÍCTIMA INDIRECTA U 
OFENDIDO DEL ILÍCITO (FAMILIARES DEL OCCI-
SO), LOS TRIBUNALES CASTRENSES SON INCOM-
PETENTES, POR RAZÓN DE FUERO, PARA CO-
NOCER DE LOS PROCESOS PENALES QUE SE 
INSTRUYEN POR LA COMISIÓN DE DICHO ILÍCITO 
[INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN 
II, INCISO A), DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 2014]."  T.C. ABRIL 1799

Amparo en revisión 79/2016.—Magistrado Ponente: 
José Manuel Her nández Saldaña. Relativo a la tesis 
I.13o.T.172 L (10a.), de título y subtítulo: "TERMINA-
CIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE LOS TRABA-
JADORES DEL SEGURO SOCIAL POR INSUMISIÓN 
AL ARBITRAJE POR HABER LABORADO MENOS 
DE UN AÑO. EL HECHO DE QUE AQUÉLLA SE DE-
CRETE HASTA EL DICTADO DE LA RESOLUCIÓN 
RELATIVA, NO SIGNIFICA QUE EL VÍNCULO CONTI-
NÚE Y QUE TENGAN DERECHO A PRESTACIONES 
EXTRA LEGALES QUE INTEGREN EL SALARIO PARA 
EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES."  T.C. ABRIL 1864

Amparo directo en revisión 2235/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
tesis 1a./J. 38/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"COSTAS. LA CONDENA EN TAL CONCEPTO QUE 
ESTABLECEN DIVERSAS LEGISLACIONES, SIN 
CON DICIO NARLA A LA EXISTENCIA DE MALA FE 
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O TEMERIDAD DEL LITIGANTE, NO LIMITA EL DERE-
CHO DE ACCESO A LA JUSTICIA."  1a. MAYO 172

Amparo directo en revisión 2177/2014.—Instituto 
Mexi cano del Seguro Social.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela tivo a la tesis 
1a./J. 37/2017 (10a.), de título y subtítulo: "INTER-
PRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCAN-
CES A LA LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA." 1a. MAYO 192

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I 
del artículo 201 de la Ley de Amparo 437/2016.— 
Ministro Ponente: Alfredo Gutié rrez Ortiz Mena. 
Relativo a la tesis 1a./J. 36/2017 (10a.), de título y sub-
título: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO 
CONSTI TU CIONAL Y CONVENCIONAL."  1a. MAYO 241

Contradicción de tesis 31/2016.—Entre las sustenta-
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Se gundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro Ponen-
te: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 
1a./J. 7/2017 (10a.), de título y subtítulo: "CADUCI-
DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
LAS ACTUACIONES, PROMOCIONES O DILIGEN-
CIAS OCURRIDAS EN UN EXHORTO O DESPACHO 
ORDENADO EN JUICIO PARA EMPLAZAR A UN 
DEMANDADO, CONSTITUYEN ACTOS PROCESA-
LES SUSCEP TIBLES DE INTERRUMPIR EL PLAZO 
PARA QUE OPERE AQUÉLLA Y, POR ENDE, DEBE 
SOLICITARSE EL INFORME RELATIVO AL JUEZ RE-
QUERIDO."  1a. MAYO 263

Contradicción de tesis 233/2016.—Suscitada entre 
el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Décimo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 20/2017 (10a.), de título y 
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subtítulo: "COPIA CER TIFICADA DE CONSTANCIAS 
O DOCUMENTOS QUE OBREN EN AUTOS. EL AR-
TÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO CE-
DIMIENTOS CIVILES NO RESTRINGE SU EXPEDI-
CIÓN A UN SOLO JUEGO."  1a. MAYO 301

Contradicción de tesis 411/2014.—Suscitada entre 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Ad-
ministrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Cuar to 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 17/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "MINISTERIO PÚ BLICO FEDERAL. TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECUR-
SO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE 
CON CEDE EL AMPARO CONTRA UNA ORDEN 
DE APREHENSIÓN O UN AUTO DE FORMAL PRI-
SIÓN POR FALTA DE FUNDAMEN TACIÓN Y MO-
TIVACIÓN."  1a. MAYO 309

Contradicción de tesis 49/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen-
cia en Los Mochis, Sinaloa, en apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el 
Pleno del Decimoquinto Circuito y el Segundo Tribu-
nal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circui-
to.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 19/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO Y PO-
SESIÓN DE CARTUCHOS DEL MISMO CALIBRE, 
AMBOS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA. SE ACTUALIZA UN 
CONCURSO IDEAL DE DELITOS CUANDO SE CO-
ME TEN DE MANERA AUTÓNOMA Y SIMULTÁNEA." 1a. MAYO 343

Contradicción de tesis 342/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Trigésimo Se-
gundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
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Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito, el Tribunal Cole-
giado en Mate ria Penal del Séptimo Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Sexto Circuito.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 
1a./J. 18/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRES-
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA PRE SEN-
TACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO INTERRUMPE EL TÉRMINO PARA QUE 
OPERE EN LOS DELITOS PERSEGUIDOS DE OFICIO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE COLIMA Y 
VERACRUZ ABROGADAS)."  1a. MAYO 383

Contradicción de tesis 224/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Adminis-
trativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, antes 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Cen tro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa.—Ministro Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 4/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "TESTAMENTO. LIMITA-
CIÓN PARA INTERVENIR COMO TESTIGOS POR 
RAZÓN DE LA EDAD (INTERPRETACIÓN DEL AR-
TÍCULO 1366, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE HAS-
TA EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 2004)."  1a. MAYO 427

Recurso de inconformidad 522/2013.—Inocente 
Gómez Bernardo.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 2a./J. 44/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "CUMPLIMIENTO DE SEN-
TENCIAS DE AMPARO. EL ÓRGANO JUDICIAL QUE 
CO NOZCA DEL JUICIO DEBE REMITIR LOS AUTOS 
AL SUPERIOR EN LOS CASOS EN LOS QUE DE-
TERMINE QUE EXISTE IMPOSI BILIDAD PARA 
LOGRARLO."  2a. MAYO 481
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Amparo en revisión 1000/2016.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 47/2017 
(10a.), 2a./J. 49/2017 (10a.), 2a./J. 48/2017 (10a.), 2a./J. 
50/2017 (10a.), 2a./J. 46/2017 (10a.), 2a./J. 51/2017 
(10a.), 2a. LXVI/2017 (10a.), 2a. LXV/2017 (10a.), 2a. 
LXVII/2017 (10a.) y 2a. LXIV/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "DECLARACIONES INFORMATIVAS DE 
PARTES RE LACIONADAS. EL ARTÍCULO 76-A DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, NO VIOLA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA.", "DECLA-
RACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIO-
NADAS. EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2016, POR SÍ MISMO NO DA 
LUGAR A UN ACTUAR ARBITRARIO DE LA AUTO-
RIDAD HACENDARIA.", "DECLARACIONES INFOR-
MATI VAS DE PARTES RELACIONADAS. EL ARTÍCU-
LO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2016, PREVÉ UNA OBLIGACIÓN DE NATURALEZA 
FORMAL, QUE NO CONSTITUYE UN ACTO DE MO-
LESTIA NI ENTRAÑA EL EJERCICIO DE FACUL-
TADES DE COMPROBACIÓN.", "DECLARACIONES 
INFORMATIVAS DE PARTES RE LACIO NA DAS. EL 
AR TÍCULO 76-A, ÚLTIMO PÁRRAFO (PRIMERA PAR-
TE), DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, AL 
PREVER UNA CLÁUSULA HABILITANTE NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU RIDAD 
JURÍDICA.", "DECLARACIONES INFORMATIVAS DE 
PARTES RELACIONADAS. LA OBLIGACIÓN PREVIS-
TA EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2016, ATIENDE A LOS COMPROMI SOS 
INTERNACIONALES ASUMIDOS POR EL ESTADO 
MEXI CANO.", "DECLARACIONES INFORMATIVAS 
DE PARTES RELACIONADAS. LAS AUTORIDADES 
FISCALES Y SU PERSONAL DEBEN MANTENER 
EN RESGUARDO Y CONFIDENCIALIDAD LA INFOR-
MACIÓN PROPORCIONADA EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
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2016.", "DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PAR-
TES RELACIONADAS. A LA OBLIGACIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE 
ENERO DE 2016, NO LE SON APLICABLES LAS 
REGLAS Y PRINCIPIOS DEL DERECHO ADMINIS-
TRATIVO SANCIONADOR.", "DECLARA CIONES IN-
FORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. EL 
AR TÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2016, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA INVIO-
LABILIDAD DEL DOMICILIO.", "DECLARACIONES 
INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. EL 
ARTÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2016, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE TERRITO-
RIALIDAD DE LAS LEYES." y "DECLARACIONES 
INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. EL 
AR TÍCULO 76-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2016, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RAZONABI-
LIDAD Y PROPORCIONALIDAD JURÍDICA."  2a. MAYO 492

Recurso de inconformidad 718/2016.—Adalberto 
Aquiles Cambrano López.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 43/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN 
AMPARO. SURTEN EFECTOS EL DÍA SIGUIENTE AL 
DE SU REALIZACIÓN CUANDO EL RECURRENTE 
ES AUTORIDAD CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO, PERO COMPARE CE A JUICIO EN 
UN PLANO DE IGUALDAD CON EL QUEJOSO." 2a. MAYO 594

Amparo directo en revisión 2425/2015.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 41/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PROGRE-
SIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. CRI-
TERIOS PARA DETERMINAR SI LA LIMITACIÓN AL 
EJER CICIO DE UN DERECHO HUMANO DERIVA 
EN LA VIOLACIÓN DE AQUEL PRINCIPIO."  2a. MAYO 616
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Recurso de reclamación 6/2014.—Ministro Ponen-
te: José Fernando Franco González Salas. Relativo a 
la tesis 2a./J. 42/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATE-
RIA SI DURANTE SU TRAMITACIÓN SE RESUELVE 
DEFI NITIVAMENTE EL FONDO DEL ASUNTO DEL 
CUAL DERIVA."  2a. MAYO 636

Contradicción de tesis 449/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero en Ma-
teria de Trabajo del Cuarto Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 52/2017 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. LOS REQUISI TOS DE PRO-
CEDIBILIDAD EXIGIDOS POR EL ARTÍCULO 899-C 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSTITUYEN 
LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE PRESENTA 
EL ACTOR, EN LOS QUE DEBE FUNDAR SUS AC-
CIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Y, 
POR ENDE, SI NO LOS CUMPLE, NO PUEDE CON-
FIGURARSE LA ACCIÓN RESPECTIVA."  2a. MAYO 641

Contradicción de tesis 283/2015.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Re gión, con residen-
cia en La Paz, Baja California Sur y el Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Décimo Segundo 
Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. 
Relativa a la tesis 2a./J. 40/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO TIENEN 
DERECHO A SU PAGO LOS TRABAJADORES DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DENOMINADO ‘SERVICIOS 
DE EDU CA CIÓN PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL 
ESTADO DE SINALOA.’"  2a. MAYO 664

Contradicción de tesis 432/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Primero en Ma-
teria Penal del Décimo Sexto Circuito y Primero en 
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Materia Civil del Segundo Circuito.—Ministra Po-
nente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la 
tesis 2a./J. 38/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TER-
CERO INTERESADO. SU EMPLAZAMIENTO AL JUI-
CIO DE AMPARO DEBE REALIZARSE POR EDIC-
TOS CUANDO SE DESCONOZCA SU DOMICILIO." 2a. MAYO 696

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Carlos Arturo González Zárate. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/28 C (10a.), de título y 
sub título: "CANCELACIÓN DEL ASIENTO PREVEN-
TIVO DE EMBARGO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE JALISCO POR 
TÉRMINO DE SU VIGENCIA. PARA QUE PRO CEDA 
DEBE COINCIDIR CON LA CADUCIDAD DEL JUI-
CIO DEL QUE PROVINO O, EN SU CASO, CON LA 
PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJECUTAR 
EL DERECHO SUSTANTIVO ADQUIRIDO MEDIAN-
TE LA SENTENCIA RESPECTIVA."  P.C. MAYO 735

Contradicción de tesis 50/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Décimo 
Segundo y Décimo Noveno, todos en Materia Admi-
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: 
María Alejandra de León González. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/103 A (10a.), de título y subtítulo: "COM PE-
TENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPA-
RO CONTRA LA RESOLUCIÓN NÚM. RES/998/2015 
DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 
CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIO-
NALES EN MATERIA ADMINISTRATIVA."  P.C. MAYO 831

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos del Décimo Noveno Circuito.—Magistrado 
Ponente: Ricardo Delgado Quiroz. Rela tiva a la tesis 
PC.XIX. J/3 P (10a.), de título y subtítulo: "CONCLU-
SIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL ARTÍCULO 
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291, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PE NALES ABROGADO, QUE 
REGULA LA OMISIÓN DE PRESEN TARLOS DEN-
TRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA ELLO, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 49 Y 102, APARTADO A, DE 
LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS."  P.C. MAYO 941

Contradicción de tesis 9/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Primero, Segun-
do y Tercero, todos en Materia Civil del Tercer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Alicia Guadalupe Cabral 
Parra. Relativa a la tesis PC.III.C. J/29 C (10a.), de 
título y subtítulo: "COSTAS EN LOS JUICIOS ORA-
LES MERCANTILES. PARA RESOLVER SOBRE SU 
CONDENA NO PROCEDE APLICAR SUPLETORIA-
MENTE LA LEY ADJETIVA FEDERAL O LOCAL, RES-
PECTIVA."  P.C. MAYO 1002

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primero y el Segundo Tribunales Colegiados 
del Vigésimo Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Cruz Hernández. Relativa a las tesis 
PC.XXV. J/5 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDI-
MENTO. LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO, SE AC-
TUALIZA POR EL SOLO HECHO DE QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO TENGA 
PARENTESCO CONSANGUÍNEO, EN CUALQUIER 
GRADO, CON EL TITULAR DE LA AUTORIDAD SE-
ÑALADA COMO RESPONSABLE."  P.C. MAYO 1045

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Sergio Pallares y 
Lara. Relativa a la tesis PC.XVI.T. J/1 L (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 
NO ES AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
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DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA LA OMISIÓN 
EN QUE INCURRE AL NO RESPONDER LAS SOLI-
CITUDES FORMU LADAS POR EL TRABAJADOR, 
RELACIONADAS CON EL CRÉDITO QUE LE HAYA 
OTORGADO, NI CUANDO SE RECLAMA LA CON-
TESTACIÓN RELATIVA."  P.C. MAYO 1078

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados de Circuito Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa Espe-
cializados en Competencia Económica, Radio di-
fusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la Repúbli-
ca.—Magistrado Ponente: Óscar Germán Cendejas 
Gleason. Relativa a la tesis PC.XXXIII.CRT. J/11 A 
(10a.), de título y subtítulo: "MODELO DE COSTOS DE 
INTERCONEXIÓN MÓVIL EMITIDO POR LA EXTIN-
TA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIO-
NES. NO CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA 
GENERAL, POR LO QUE NO PUEDE IM PUG NAR SE 
EN EL JUICIO DE AMPARO COMO ACTO DESTA CA-
DO, AUNQUE SÍ AL COMBATIR LA RESOLUCIÓN 
SOBRE EL DESACUERDO Y LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS QUE LO REGULAN."  P.C. MAYO 1142

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito.—Magistrado Ponen-
te: Gerardo Torres García. Relativa a la tesis PC.XVII. 
J/7 P (10a.), de título y subtítulo: "NO EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL. ES INNECESARIO QUE LA VÍC-
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO INTERPONGA EL 
RECURSO DE APELACIÓN, CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DEL JUEZ DE GARANTÍA QUE LO CONFIR-
MA, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO (LEGISLA CIÓN DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA VIGENTE HASTA EL 12 DE JUNIO DE 
2016)."  P.C. MAYO 1204
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Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materias Penal y de Trabajo del Déci-
mo Noveno Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo 
Cuautle Vargas. Relativa a la tesis PC.XIX. J/4 K 
(10a.), de título y subtítulo: "OMISIÓN Y TARDANZA 
DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL EN PRO-
VEER LO RELATIVO A LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
SOLICITADA POR UNA DE LAS PARTES DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL. SU IM-
PUGNACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO NO AC-
TUALIZA UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA."  P.C. MAYO 1248

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Octava Región, con residencia en Mé-
rida, Yucatán.—Magistrado Ponente: Pablo Jesús 
Hernández Moreno. Relativa a la tesis PC.XIV. J/6 L 
(10a.), de título y subtítulo: "PEN SIÓN JUBILATORIA 
DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICA-
NO DEL SEGURO SOCIAL. CORRESPONDE A ÉSTE 
PRO BAR SU EXCEPCIÓN EN EL SENTIDO DE QUE 
ESTÁ AUTORI ZADO PARA REALIZAR LA DEDUC-
CIÓN POR EL CONCEPTO 107 DENOMINADO 
‘PROVISIÓN FONDO DE JUBILACIÓN’ Y QUE SU 
MONTO EQUIVALE A ALGUNO DE LOS PORCEN-
TAJES AUTO RIZADOS, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN 
DEL DESGLOSE ARITMÉTICO CORRESPONDIENTE 
Y, SI NO LO HACE, PROCEDE CONDENARLO A 
QUE LO REALICE Y LO PRESENTE AL JUBILADO 
O PENSIONADO, A FIN DE QUE PUEDA VERIFI-
CAR SI EL MONTO ES CORRECTO."  P.C. MAYO 1298

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materia Civil, el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, el 
Cuarto y el Segundo Tribunales Colegiados, todos 
del Décimo Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: 
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Juan Guillermo Silva Rodríguez. Relativa a la tesis 
PC.XVIII.L. J/3 L (10a.), de título y subtítulo: "PEN-
SIONES POR JUBILACIÓN, CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA Y VIUDEZ. EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MO-
RELOS ES COMPETENTE PARA CONOCER Y RE-
SOLVER LOS CONFLICTOS INDIVIDUALES RELA-
CIONADOS CON AQUÉLLAS, SUSCITADOS ENTRE 
UN MUNICIPIO DE LA ENTIDAD Y SUS TRABAJA-
DORES O SUS BENEFICIARIOS."  P.C. MAYO 1353

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito.—Magistrada Ponente: Mónica 
Alejandra Soto Bueno. Relativa a la tesis PC.II.A. 
J/10 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IM-
PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA NORMA 
TÉCNICA NORTEC-SSA-01-2015, QUE OBLIGA A LOS 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO, AL COPEO 
O EN BOTELLA ABIERTA, A ADQUIRIR E INSTALAR 
INSTRUMENTOS QUE PERMITEN CUANTIFICAR LA 
CONCENTRACIÓN DE ALCOHOL EN LA SANGRE A 
TRAVÉS DEL AIRE ESPIRADO (ALCOHOLÍMETRO)." P.C. MAYO 1428

Queja 29/2017.—Magistrado Ponente: Jorge Alberto 
González Álvarez. Relativa a la tesis I.6o.T. J/38 (10a.), 
de título y subtítulo: "AGRAVIOS INOPERANTES EN 
LA REVISIÓN. LO SON AQUELLOS ENCAMINADOS 
A ARGUMENTAR LA OMISIÓN DE ANALIZAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO 
CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO DESECHÓ DE 
PLA NO LA DEMANDA DE AMPARO."  T.C. MAYO 1543

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to 
Contencio so Ad mi nistrativo) 110/2015.—Adminis tra-
dor Local Jurídico de Chihuahua, en representación 
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del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 
Jefe del Servicio de Administración Tributaria.—Ma-
gistrada Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Relativa 
a la tesis XVII.1o.P.A. J/13 (10a.), de título y subtítulo: 
"BUZÓN TRIBUTARIO. LAS REGLAS 2.2.6. Y 2.2.7. 
DE LAS RESOLUCIONES MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2015 Y 2016, RESPECTIVAMENTE, AL PREVER 
UN SOLO MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA QUE 
LOS CONTRI BUYENTES QUE CUENTEN CON AQUÉL 
RECIBAN LOS AVISOS ELECTRÓNICOS ENVIADOS 
POR EL SERVICIO DE ADMINISTRA CIÓN TRIBUTA-
RIA, INCUMPLEN LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 17-K, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDI-
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN."  T.C. MAYO 1561

Amparo directo 887/2016.—Secretaría de Educación 
del Estado de Jalisco.—Magistrado Ponente: José de 
Jesús Bañales Sánchez. Relativo a la tesis III.1o.T. 
J/3 (10a.), de título y subtítulo: "CA DUCIDAD EN EL 
PROCESO LABORAL DEL CONOCIMIENTO DEL TRI-
BUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA 
CUANDO SÓLO ESTÁ PENDIENTE DE DICTARSE EL 
LAUDO."  T.C. MAYO 1573

Amparo directo 458/2006.—Magistrado Ponente: 
Raúl Armando Palla res Valdez. Relativo a la tesis 
VI.2o.C. J/22 (10a.), de título y sub título: "GUARDA Y 
CUSTODIA. EL JUICIO EN QUE SE RECLAMA ESTE 
DERECHO Y EL PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA 
VISITA, CONVIVENCIA Y CORRESPONDENCIA, QUE 
SE PROMUEVAN EN RELACIÓN A UN MISMO ME-
NOR, DEBEN CONOCERSE, TRAMITARSE Y RESOL-
VERSE EN UNA MISMA CAUSA Y POR LA MISMA 
AUTORIDAD."  T.C. MAYO 1591

Queja 5/2017.—Magistrado Ponente: Alejandro López 
Bravo. Relativa a la tesis III.3o.T. J/6 (10a.), de título 
y subtítulo: "LAUDO. LA OMISIÓN DE SU DICTADO 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN 
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IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO [INAPLI-
CA BILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 
(10a.)]."  T.C. MAYO 1633

Amparo en revisión 320/2016.—Ponente: Édgar 
Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Con-
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
frac ción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/33 (10a.) 
de título y subtítulo: "ME DIDAS CAUTELARES EN 
MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUIN-
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCE DIMIENTOS PENALES, PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 
Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO 
RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL."  T.C. MAYO 1656

Amparo directo 1017/2015.—Magistrado Ponente: 
Clemente Gerardo Ochoa Cantú. Relativo a la tesis 
VII.1o.C. J/5 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. EN LOS JUICIOS DE DIVOR CIO, LA 
CONDENA A SU PAGO DEBE HACERSE CONFOR-
ME A LAS DIRECTRICES QUE ESTABLECE EL AR-
TÍCULO 162 DEL CÓ DIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE VERACRUZ, ES DECIR, ATENTO AL ESTADO DE 
NECESIDAD MANIFIESTA DE CUALQUIERA DE LOS 
CÓNYUGES, AL DECRETARSE LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL [INAPLICABILIDAD DE LA 
TESIS AIS LADA 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.)]."  T.C. MAYO 1717

Amparo directo 1244/2016.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrada Ponente: Herlinda Flores 
Irene. Relativo a la tesis I.6o.T. J/37 (10a.), de título y 
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subtítulo: "PENSIÓN DE VIUDEZ, INVALIDEZ, VEJEZ 
O CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SU CUANTIFI-
CA CIÓN NO DEBE SER INFERIOR AL 100% DEL SA-
LARIO MÍNIMO GENERAL QUE RIJA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL (ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO)." T.C. MAYO 1727

Queja 234/2016.—Magistrado Ponente: Osmar 
Armando Cruz Quiroz. Relativa a la tesis I.3o.A. J/2 
(10a.), de título y subtítulo: "QUEJA CONTRA LA MUL-
TA IMPUESTA POR INCUMPLIR UNA SENTENCIA 
DE AMPARO. CUANDO ESE RECURSO SE INTER-
PONE POR UN SERVIDOR PÚBLICO EN SU CA-
RÁC TER DE PERSONA FÍ SICA, EL PLAZO RELATIVO 
DEBE COMPUTARSE CON BASE EN LAS REGLAS DE 
LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LA 
MATERIA."  T.C. MAYO 1743

Queja 53/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Mason 
Cal y Mayor. Rela tiva a la tesis XX.1o.P.C. J/4 (10a.), 
de título y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA CONTRA 
LA OMISIÓN DE LA  AUTORIDAD RESPON SABLE DE 
PROVEER SOBRE EL TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. DEBE DECLARARSE SIN 
MATERIA SI ÉSTA JUSTIFICA QUE REALIZÓ LAS 
ACTUACIONES PERTINEN TES PARA TURNARLA 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO CORRES-
PONDIENTE."  T.C. MAYO 1767

Recurso de reclamación 3/2017.—Secretario Gene-
ral del Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla.—
Magistrado Ponente: Samuel Alvarado Echavarría. 
Relativo a la tesis VI.1o.T. J/3 (10a.), de título y subtí-
tulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN 
MATE RIA SI MEDIANTE UN ACUERDO POSTERIOR 
AL RECURRIDO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ACUERDA FAVORABLE-
MENTE UNA PETICIÓN QUE SUBSANA LA IRREGU-
LARIDAD EN QUE INCURRIÓ EL RECURRENTE." T.C. MAYO 1776
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Amparo en revisión 8/2017.—Tesorero Municipal 
de Gómez Palacio, Durango.—Magistrado Ponente: 
Alberto Díaz Díaz. Relativo a la tesis VIII.2o.P.A. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVOCA-
CIÓN PREVISTO EN LA LEY DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMI NISTRATIVA DEL ESTADO DE DURANGO. 
AL ESTABLECER ESTE ORDENAMIENTO UN PLAZO 
MAYOR QUE LA LEY DE AMPARO PARA ACORDAR 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL, NO EXISTE OBLI-
GACIÓN DE AGOTARLO, PREVIO A PROMOVER EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL."  T.C. MAYO 1779

Queja 264/2017.—Magistrado Ponente: José Elías 
Gallegos Benítez. Relativa a la tesis IV.2o.A. J/11 
(10a.), de título y subtítulo: "TRÁNSITO Y VIALIDAD 
DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SANTA CA-
TARINA, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, APODACA, GENERAL ESCOBEDO, 
GUADALUPE, JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LAS DISPOSICIO-
NES DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, VIGENTES 
EN 2017, QUE ESTABLECEN RESTRICCIONES A LA 
CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE TRANSPOR-
TE DE CARGA PESADA." T.C. MAYO 1797

Amparo directo 37/2016.—Magistrada Ponente: 
Claudia Mavel Curiel López. Relativo a la tesis 
III.7o.A.2 K (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PROCE-
DE CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA Y EL AUTO 
QUE DESECHA EL RECURSO INTERPUESTO EN SU 
CONTRA POR NO SER EL IDÓNEO."  T.C. MAYO 1820

Amparo en revisión 326/2016.—Magistrada Ponen-
te: Rosa María Temblador Vidrio. Relativo a la tesis 
VI.1o.C.13 K (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN. ANTE SU AUSENCIA O FALTA, 
EL ÓRGANO CONSTITUCIONAL DEBE REQUERIR 
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AL PRO MOVENTE PARA QUE SUBSANE ESA DEFI-
CIENCIA, Y NO DE  CRETAR EL SOBRESEIMIENTO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. "  T.C. MAYO 1882

Amparo en revisión 374/2016.—Magistrado Ponen-
te: Luis Manuel Villa Gutiérrez. Relativo a la tesis 
VI.1o.A.106 A (10a.), de título y sub título: "FOTOMUL-
TAS EN EL ESTADO DE PUEBLA. LOS ARTÍCULOS 
53 DE LA LEY DE VIALIDAD PARA EL ESTADO LIBRE 
Y SOBE RANO DE PUEBLA Y 58 DE SU REGLAMEN-
TO, CONFORME A LOS CUALES LA SANCIÓN SE 
IMPONE AL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO Y NO AL 
CONDUCTOR, QUIEN ES EL QUE COMETE LA CON-
DUCTA INFRACTORA, SON INCONSTITUCIONALES." T.C. MAYO 1913

Amparo directo 351/2015.—Director Jurídico del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado.—Magistrada Ponente: Clementina 
Flores Suárez. Relativo a la tesis I.8o.A.120 A (10a.), 
de título y subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO-
MOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA LA RESOLU-
CIÓN QUE DERIVA DE UN JUICIO DE LESIVIDAD 
EN EL QUE IMPUGNÓ LA CONCESIÓN DE UNA 
PENSIÓN."  T.C. MAYO 1934

Amparo directo 312/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Ojeda Velázquez. Relativo a la tesis I.3o.A.33 A 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DEJA SIN EFECTOS EL CERTI FI-
CADO DE SELLO DIGITAL (CSD) PARA LA GENERA-
CIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET (CFDI), AL CONSTITUIR UNA RESO-
LUCIÓN DEFINITIVA."  T.C. MAYO 1973

Recurso de reclamación 2/2017.—Magistrado Ponen-
te: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis 
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XXVII.3o.118 K (10a.) y XXVII.3o.119 K (10a.), de títu-
los y subtítulos: "NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. EL AUTORIZADO EN 
TÉRMINOS AMPLIOS CONFORME AL ARTÍCULO 
12 DE LA LEY DE LA MATERIA CARECE DE FACUL-
TADES PARA SOLICITAR QUE AQUÉLLAS SE REA-
LICEN POR ESA VÍA, AL CORRESPONDER DICHA 
DECISIÓN DIRECTAMENTE A LAS PARTES O SUS 
REPRESENTANTES." y "NOTIFICACIONES ELEC-
TRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. LOS PERMI-
SOS OTORGADOS PARA SU PRÁCTICA SE CON-
SERVAN PARA CUALQUIERA DE LAS INSTANCIAS 
DEL JUICIO."  T.C. MAYO 2010

Amparo directo 341/2016.—Magistrada Ponente: 
Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Relativo a la tesis 
I.9o.P.148 P (10a.), de título y sub título: "PERSONAS 
INDÍGENAS. AUNQUE EL IMPUTADO SE AUTO-
ADSCRIBA O SE IDENTIFIQUE COMO MIEMBRO 
DE UNA COMUNIDAD INDÍGENA, SI SE ADVIERTE 
QUE YA NO GUARDA VÍNCULOS EFECTIVOS CON 
ÉSTA, NI HABITA EN ELLA DESDE HACE AÑOS, AL 
HABER EMIGRADO AL LUGAR EN EL QUE CO ME-
TIÓ EL DELITO QUE SE LE ATRIBUYE, NO LE SON 
APLICABLES LOS USOS Y ESPECIFICIDADES CUL-
TURALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 2o. DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA PRESCINDIR DE 
LA IMPOSICIÓN DE LA PENA."  T.C. MAYO 2038

Recurso de reclamación 40/2016.—Magistrado 
Ponente: Miguel Ángel Aguilar López. Relativo a la 
tesis I.9o.P.143 P (10a.), de título y subtítulo: "QUE-
JA. SI SE RECLAMA EN AMPARO UNA ORDEN DE 
APREHEN SIÓN Y/O DETENCIÓN Y DURANTE EL 
TRÁMITE DEL JUICIO SE REQUIERE AL QUEJOSO 
PARA QUE RECONOZCA Y RATIFIQUE LA FIRMA Y 
CONTENIDO DE SU DEMANDA, BAJO EL APERCI-
BIMIENTO DE TENERLA POR NO INTERPUESTA, 
CONTRA ESTE REQUERIMIENTO PROCEDE DICHO 
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RECURSO PRE VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRAC-
CIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO." T.C. MAYO 2071

Queja 4/2017.—Magistrada Ponente: Emma Meza 
Fonseca. Relativa la tesis I.9o.P.5 K (10a.), de título y 
subtítulo: "RECURSO DE QUEJA PROMOVIDO 
CONTRA EL AUTO QUE NIEGA AL QUEJOSO LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS DE LAS CONSTANCIAS 
REMITIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
COMO ANEXOS DEL INFORME JUSTIFICADO. NO 
QUEDA SIN MATERIA POR EL HECHO DE QUE SE 
HAYA DICTADO LA SENTENCIA EN EL JUICIO 
DE AMPARO DEL CUAL DERIVA DICHO MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN."  T.C. MAYO 2084

Recurso de reclamación 1/2017.—Magistrada Po-
nente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Relativo a la 
tesis I.9o.P.6 K (10a.), de título y subtítulo: "RECUR-
SO DE REVISIÓN. DEBE CONSIDERARSE PRESEN-
TADO EN TIEMPO SI EL ESCRITO POR EL QUE SE 
INTERPONE SE PRESENTA EN LA OFICINA DE CO-
RRESPONDENCIA COMÚN A LAS 12:00 HORAS 
(EQUIVALENTES A LAS 24:00 HORAS O 00:00 
HORAS) DEL DÍA DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 
DE DIEZ DÍAS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
86 DE LA LEY DE AMPARO."  T.C. MAYO 2096

Amparo directo 140/2016.—Magistrado Ponente: 
Osmar Armando Cruz Quiroz. Relativo a la tesis 
I.3o.A.29 A (10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRO. CON BASE EN 
EL ANÁLISIS CONJUNTO Y ARMÓNICO DE LAS 
DIS POSICIONES JURÍDICAS DE SEGURIDAD Y 
MOVILIDAD VIGENTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
DEBE AUTORIZARSE, NO DE MANE RA GE NERAL, 
EL ACCESO A ESE SERVICIO PÚBLICO CON UNA 
BICICLETA PLEGABLE."  T.C. MAYO 2120
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Amparo directo 295/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis 
VII.2o.T.110 L (10a.), de título y subtí tulo: "TRABAJA-
DORES EXTRANJEROS. TIENEN DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ACUMULADOS 
EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA CUANDO VUEL-
VAN A SU PAÍS DE ORIGEN, PESE A QUE NO CUM-
PLAN CON LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 
LEY."  T.C. MAYO 2156

Contradicción de tesis 256/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Tercero en Ma-
teria de Trabajo del Tercer Cir cuito, Primero en Mate-
rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.— 
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis P./J. 4/2017 (10a.), de título y subtí-
tulo: "RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUS PENSIÓN 
DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS 
LEGAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN 
RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGA-
DA Y VIGENTE).", que aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 24 de febrero 
de 2017 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, 
Tomo I, febrero de 2017, página 5. P. JUNIO  5

Contradicción de tesis 237/2014.—Entre las susten-
tadas por la Primera y la Segunda Salas de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación.—Ministro 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a la 
tesis P./J. 12/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REN-
TA. EL COE FICIENTE DE UTILIDAD ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO RE-
LATIVO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM BRE DE 
2013, ES INAPLICABLE AL INGRESO DETERMINADO 
PRESUNTIVAMENTE CONFORME AL ARTÍCULO 59, 
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FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE-
RACIÓN.", que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 
2017 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, 
Tomo I, mayo de 2017, página 11. P. JUNIO 40

Contradicción de tesis 359/2014.—Suscitada entre el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Ter-
cer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Séptimo Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.— 
Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa 
a las tesis 1a./J. 22/2017 (10a.), 1a./J. 21/2017 (10a.) y 
1a./J. 27/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "ALIMEN-
TOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO NECESA RIO. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS SE EN-
CUENTRA CON DICIONADA A QUE SE ACREDITE, 
EN MAYOR O MENOR MEDIDA, LA NECESIDAD DE 
RECIBIRLOS (LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS 
DE JALISCO, VERACRUZ Y ANÁLOGAS).", "ALIMEN-
TOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO POR ACREDITA-
CIÓN DE CAUSALES. SU IMPOSICIÓN NO TIENE 
EL CARÁCTER DE SANCIÓN." y "PENSIÓN ALIMEN-
TICIA DERIVADA DE LOS JUICIOS DE DIVORCIO. 
ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR DEBE CONSIDE-
RAR PARA QUE SU IMPOSICIÓN SEA ACORDE AL 
PRINCIPIO DE PRO PORCIONALIDAD (LEGISLA-
CIÓN DE LOS ESTADOS DE JALISCO, VERACRUZ Y 
ANÁLOGAS)." 1a. JUNIO 333

Contradicción de tesis 103/2016.—Suscitada entre 
el Tribunal Cole giado en Materias Civil y Administra-
tiva del Décimo Cuarto Cir cuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép timo 
Circuito y el Pleno del Vigésimo Noveno Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Re-
lativa a la tesis 1a./J. 9/2017 (10a.), de título y subtítu-
lo: "ANOTACIÓN REGISTRAL CAU TELAR. CUÁNDO 
DEBE EXIGIRSE GARANTÍA." 1a. JUNIO 393
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Contradicción de tesis 220/2016.—Suscitada entre 
el Cuarto Tribu nal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Sép ti-
mo Circuito.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 33/2017 (10a.), de 
título y sub título: "CONSENTIMIENTO DEL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. ACONTECE CUANDO EL 
IMPUTADO ACEPTA CONCLUIR EL PROCESO PE-
NAL A TRAVÉS DE UN ACUERDO REPARA TO RIO O 
SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA, POR LO 
QUE SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN-
CIA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XIII, 
DE LA LEY DE AMPARO." 1a. JUNIO 422

Contradicción de tesis 18/2016.—Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Cir cuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, ac-
tual Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Cir cuito.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 23/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "CRÉDITO REFACCIONARIO O 
DE HABILITACIÓN O AVÍO CELEBRADO POR INSTI-
TUCIONES CREDITICIAS. PARA INTEGRAR TÍTULO 
EJECUTIVO JUNTO CON EL ESTADO DE CUENTA 
CERTIFICADO, DEBE SATISFACER LOS REQUISI-
TOS LEGALES EXIGIDOS PARA SU EXPEDICIÓN." 1a. JUNIO 463

Contradicción de tesis 210/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Séptimo Circuito.—Ministro Po-
nente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 16/2017 (10a.), de título y subtítulo: "IMPE-
DIMENTO. LA CAUSA PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE AMPARO NO 
SE ACTUALIZA CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
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CONSISTE EN LA RESOLUCIÓN DE PLAZO CONS-
TITUCIONAL DICTADA POR EL JUEZ DEL FUERO 
COMÚN, CON BASE EN LOS MISMOS HECHOS POR 
LOS CUALES EL JUEZ DE DISTRITO, EN SU CARÁC-
TER DE JUEZ DE PROCESO, GIRÓ ORDEN DE 
APREHENSIÓN POR UN DELITO DEL ORDEN FE-
DERAL." 1a. JUNIO 489

Contradicción de tesis 165/2016.—Suscitada entre 
el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito y el Pleno en Materia Civil del Primer Circui-
to.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Relativa a la tesis 1a./J. 25/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "JUICIO ORAL MERCANTIL. EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA PROMOVER AMPARO DIREC-
TO CONTRA LA SENTENCIA DEFINI TIVA DICTADA 
EN LA AUDIENCIA, INICIA EL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A LAS 
PARTES." 1a. JUNIO 513

Contradicción de tesis 318/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegia do 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 
1a./J. 26/2017 (10a.), de título y subtítulo. "RECUR-
SO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 
SU TRÁMITE ESTÁ SUPEDITADO A QUE EL JUEZ DE 
DISTRITO REMITA INMEDIATAMENTE LAS CONS-
TAN CIAS RES PECTIVAS AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO, ACOM PA ÑANDO LOS COMPROBAN-
TES DE NOTIFICACIÓN A LAS PAR TES DEL AUTO 
EN EL QUE SE TUVO POR INTERPUESTO AQUÉL." 1a. JUNIO 546

Amparo en revisión 3/2017.—Metford Soluciones en 
Limpieza, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 79/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "CERTIFICADOS EMITIDOS POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBU TARIA. 
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EL ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER LOS 
SUPUESTOS EN LOS QUE QUEDARÁN SIN EFEC-
TOS, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JU-
RÍDICA." 2a. JUNIO 597

Amparo en revisión 1040/2015.—Yoli de Acapulco, 
S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativo a las tesis 2a./J. 77/2017 (10a.), 2a./J. 
73/2017 (10a.), 2a./J. 69/2017 (10a.), 2a./J. 75/2017 
(10a.), 2a./J. 74/2017 (10a.), 2a./J. 76/2017 (10a.), 
2a./J. 71/2017 (10a.), 2a./J. 78/2017 (10a.), 2a./J. 
70/2017 (10a.) y 2a./J. 72/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "DECRETO QUE COMPILA DIVERSOS BE-
NEFICIOS FISCALES Y ESTABLECE MEDIDAS DE 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 
DE DICIEMBRE DE 2013. SU ARTÍCULO 3.3 ES 
COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA IGUALDAD.", 
"DIGNIDAD HUMANA. LAS PERSONAS MORALES 
NO GOZAN DE ESE DERECHO.", "IMPUESTO ESPE-
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGA-
DA. EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTÁ FACUL-
TADO PARA ESTABLECERLO.", "IMPUESTO ESPE-
CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGA-
DA. ES ACORDE CON LOS DERECHOS DE LIBRE 
COMPETENCIA Y CONCURRENCIA.", "IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE BEBIDAS SABORIZADAS CON AZÚCAR 
AGREGADA. ES COMPATIBLE CON EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA.", "IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBI-
DAS SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. 
ES COMPATIBLE CON LOS DERECHOS DE LIBRE 
ELECCIÓN DEL CONSUMIDOR Y A LA ALIMEN-
TACIÓN.", "IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRO -
DUC CIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS SABO-
RIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA. SU FIN 
EXTRAFISCAL CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA 
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MEDIDA IMPOSITIVA.", "IMPUESTO ESPECIAL SO-
BRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE BEBIDAS 
SABORIZADAS CON AZÚCAR AGREGADA Y DE 
ALIMENTOS CON ALTA DENSIDAD CALÓRICA. SU 
ACREDITAMIENTO A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.", "PRODUC-
CIÓN Y SERVICIOS. EL ARTÍCULO 2o., FRACCIÓN I, 
INCISO G), DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRIN CIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." y "RESOLU-
CIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014. SU REGLA 
I.5.1.6 ES ACOR DE CON LOS PRINCIPIOS DE RE-
SERVA DE LEY, SUBORDINA CIÓN JERÁRQUICA, LE-
GALIDAD TRIBUTARIA Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. JUNIO 626

Amparo en revisión 1094/2016.—Promociones Tu-
rísticas Nacionales, S.A. de C.V.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativo a las tesis 2a./J. 
87/2017 (10a.), 2a. LXXVII/2017 (10a.), 2a. XCIV/2017 
(10a.), 2a. LXXVIII/2017 (10a.) y 2a. LXXIX/2017 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "REGISTRO NACIONAL DE 
TURISMO. LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
OBLIGACIÓN DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS DE INSCRIBIRSE EN AQUÉL, ESTÁN 
DELIMITADOS EN LA LEY GENERAL DE TURISMO.", 
"REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. EFECTOS DE 
LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA LOS AR-
TÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRAN-
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 
DE LA MATERIA, POR VIOLACIÓN A LOS PRINCI-
PIOS DE RESERVA Y PREFERENCIA REGLAMEN-
TARIAS.", "TURISMO. EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA RESPETA EL PRIN CIPIO DE 
RESERVA REGLAMENTARIA." y "TURISMO. LOS AR-
TÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRAN-
SITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, VIOLAN LOS PRIN CIPIOS DE RESERVA 
Y PREFERENCIA REGLAMENTARIAS." 2a. JUNIO 711

Amparo directo en revisión 947/2016.—Ministro Po-
nente: Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 
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90/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SEGURO SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA, NO CONTIENE UNA APORTACIÓN QUE 
CONSTITUYA UNA DOBLE TRIBUTACIÓN Y, POR 
ENDE, NO TRANS GREDE EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. JUNIO 743

Amparo en revisión 323/2015.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 94/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TABLAS 
DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONS TRUC-
CIÓN. RESULTAN VIOLATORIAS DEL PRINCIPIO DE 
LE GA LIDAD TRIBUTARIA, CUANDO NO ESTABLECEN 
EL CRITERIO PARA CLASIFICAR LOS TIPOS DE 
CONSTRUCCIÓN, ATENDIENDO A SU CALIDAD 
DE LUJO, SUPERIOR, MEDIA O ECONÓ MICA PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES." 2a. JUNIO 768

Contradicción de tesis 387/2016.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Re gión, con residen-
cia en la Paz, Baja California Sur y el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Rela tiva a la tesis 2a./J. 54/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA DE TRABAJO. LOS TRIBUNALES COLE GIA-
DOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMAN-
DA, DEBEN TOMAR EN CONSIDERACIÓN LA 
NUEVA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO PRACTICADA 
CUANDO RESULTE FUNDADO EL INCIDENTE DE 
NULIDAD DE ACTUACIONES." 2a. JUNIO 803

Contradicción de tesis 184/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
teria de Trabajo del Sexto Circuito y Segundo en 
Materias Civil y de Trabajo del Octavo Cir cuito.— 
Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a 
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la tesis 2a./J. 62/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"APORTACIONES AL FONDO DE AYUDA SINDICAL 
POR DEFUNCIÓN DE LOS TRA BAJADORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. CO-
RRESPONDE A SU SINDICATO LA CARGA DE PRO-
BAR QUE EL TRABAJADOR NO LAS REALIZÓ." 2a. JUNIO 837

Contradicción de tesis 410/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz y Décimo Tercero en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 
2a./J. 58/2017 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLIC-
TOS INDIVIDUALES DE SEGU RIDAD SOCIAL. ANTE 
EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEBE PREVENIRSE AL ACTOR PARA QUE 
SUBSANE LAS IRREGULARIDADES ADVER TIDAS." 2a. JUNIO 855

Contradicción de tesis 285/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Cuarto Circuito, Tercero del Segundo Circuito, Déci-
mo Séptimo del Primer Circuito, Segundo del Sép-
timo Circuito y Segundo del Segundo Circuito, todos 
en Materia Administrativa, Primero en Materias Ad-
ministrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Primero del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo 
del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 61/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "DEPÓSITOS BANCA-
RIOS EN LA CUENTA DEL CONTRIBUYENTE RE-
PORTADOS A LA AUTO RIDAD FISCAL POR LAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS. PUEDEN TOMARSE 
COMO UNA BASE FEHACIENTE Y OBJETIVA A LA 
QUE RESULTA APLICABLE LA TASA DEL IMPUES-
TO SOBRE LA RENTA RESPECTIVA PARA EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUN-
DO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a. JUNIO 892
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Contradicción de tesis 159/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Ter-
cero del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila, y Primero del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 63/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "DÍAS DE DES CANSO SEMANAL Y DE 
DESCANSO OBLIGATORIO. CARGA DE LA PRUEBA 
TRATÁNDOSE DE RECLAMACIONES POR AQUEL 
CONCEPTO." 2a. JUNIO 921

Contradicción de tesis 195/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Ma-
teria de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, Tercero 
en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sép timo 
Circuito y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Ter cera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 55/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "FONDOS ACUMULA-
DOS EN LA SUBCUENTA DE VIVIENDA. LOS ASE-
GURADOS Y SUS BENEFICIARIOS SUJETOS AL 
SISTEMA PENSIONARIO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 
1997, DEBEN SOLICITAR LA TRANSFERENCIA 
DE LOS QUE NO HUBIESEN SIDO APLICADOS 
COMO PAGO DE UN CRÉDITO, A LAS ADMINIS-
TRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, A FIN 
DE QUE SE DESTINEN A LA CONTRATACIÓN DE 
LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CO-
RRESPON DIENTES O SU ENTREGA." 2a. JUNIO 952

Contradicción de tesis 296/2016.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Se-
gundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 36/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "HORAS EXTRAS. CUANDO 
LA JORNADA EXTRAORDINARIA SE CONSIDERE 



3083SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

INVEROSÍMIL POR EXCEDER DE 9 HORAS A LA 
SEMANA, NO ES DABLE ABSOLVER AL PATRÓN DE 
MA NERA TOTAL DE LA PRESTACIÓN REFERIDA, 
SINO EN TODO CASO ÚNICAMENTE DE LAS HORAS 
EXCEDENTES." 2a. JUNIO 1000

Contradicción de tesis 223/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Pleno Especia-
lizado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
Gon zález Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 45/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO. EFECTOS DEL AMPARO CON CE-
DIDO RESPECTO DEL ACTO DE APLICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA ABROGADA." 2a. JUNIO 1022

Contradicción de tesis 331/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma-
teria Administrativa del Cuarto Circuito y Vigésimo 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—Mi-
nistro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a 
la tesis 2a./J. 57/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERÉS LEGÍTIMO. SU AUSENCIA PUEDE CONS-
TITUIR UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." 2a. JUNIO 1051

Contradicción de tesis 344/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y 
Décimo Octavo en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Rela tiva a la tesis 2a./J. 39/2017 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS-
TRATIVO. DEBE REQUERIRSE A LA AUTO RIDAD 
DEMANDADA LA EXHIBICIÓN DE LAS COPIAS DE 
TRASLADO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
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IMPUG NADA Y DE SU NOTIFICACIÓN, CUANDO 
OMITA ANEXARLAS A SU CONTESTACIÓN." 2a. JUNIO 1080

Contradicción de tesis 55/2017.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Cir cuito y el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 65/2017 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE 
NULI DAD. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA OMI-
SIÓN DE LA AUTO RIDAD FISCAL DE RESOLVER LA 
SOLICITUD DE CERTIFICAR Y RECTIFICAR DECLA-
RACIONES TRIBUTARIAS." 2a. JUNIO 1097

Contradicción de tesis 422/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila.—Minis-
tra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa 
a la tesis 2a./J. 66/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. AUN CUANDO SE 
CONSIDERE DE BUENA FE, NO DEBE TOMARSE EN 
CUENTA PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS CAR-
GAS PROBATORIAS CUANDO EL DESPIDO SE DA 
DURANTE EL PERIODO DE EMBARAZO DE LA 
TRABAJADORA, AL CONSTI TUIR UN TEMA QUE 
OBLIGA A JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO." 2a. JUNIO 1118

Contradicción de tesis 221/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila, el entonces Segundo Tribu-
nal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Mate ria de Trabajo del Cuarto 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 53/2017 (10a.), de título y 
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sub título: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFI-
CACIÓN DE BUENA O MALA FE DEPENDE DE QUE 
EN LA SECUELA PROCESAL, SE ACREDITEN LOS 
ANTECEDENTES DETALLADOS POR EL TRABAJA-
DOR EN SU DEMANDA, EN EL SENTIDO DE QUE 
LAS CONDICIONES DEL LUGAR EN QUE DESEM-
PEÑABA SU TRABAJO, AFECTAN SU SALUD." 2a. JUNIO 1161

Contradicción de tesis 338/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma-
terias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y Primero en Materia Civil del Sexto Circui-
to.—Ministro Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 59/2017 (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "PERICIAL EN MATERIA DE CALI-
GRAFÍA Y GRAFOSCOPIA. EL JUEZ DE DISTRITO 
ESTÁ FACULTADO PARA ORDENAR OFICIO SAMEN-
TE SU PRÁCTICA Y DESAHOGO, A FIN DE VERIFI-
CAR LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA QUE CALZA 
LA DEMANDA DE AMPARO, RECONOCIDA POR 
QUIEN APARECE COMO PROMOVENTE EN ELLA, 
ÚNICAMENTE CUANDO ADVIERTA QUE LA FIRMA 
RATIFICADA Y LAS PLASMADAS DURANTE LA DI-
LIGEN CIA DE RATIFICACIÓN SON NOTORIAMEN-
TE DIFERENTES." 2a. JUNIO 1182

Contradicción de tesis 399/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bu nales Colegiados Segundo del 
Segundo Circuito y Segundo del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo y Primero del Segundo 
Circuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de 
México.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 64/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA 
EJECUTAR EL LAUDO. LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO QUE CONTRA AQUÉL SE 
PRO MUEVE POR LA PARTE A QUIEN FAVORECE 
PARCIALMEN TE, SÓLO LA INTERRUMPE RESPEC-
TO DE LAS CONDENAS CONTROVERTIDAS." 2a. JUNIO 1235
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Contradicción de tesis 439/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal Cole-
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 37/2017 (10a.), de 
título y sub título: "PRUEBAS OFRECIDAS POR EL 
PATRÓN. LA DESIGNACIÓN POR LA AUTORIDAD 
LABORAL DE UN DOMICILIO EN UNA CIUDAD DI-
FERENTE A LA SEÑALADA POR AQUÉL PARA SU 
DESAHOGO, NO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO-
SIBLE REPARACIÓN." 2a. JUNIO 1258

Contradicción de tesis 21/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma-
terias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Cir-
cuito y Segundo en Materia de Trabajo del Sép timo 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 60/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "RECURSOS EN EL AMPARO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ES-
TÁN FACULTADOS PARA REENCAUZAR LA VÍA." 2a. JUNIO 1292

Contradicción de tesis 34/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Segundo del 
Trigésimo Circuito, Segundo en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
Primero en Materia Administrativa del Tercer Circui-
to y el Cuar to Tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Guadalajara, Jalisco.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 56/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "RENTA. PROCEDE EL 
ACRE DI TAMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 165, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013, SEA QUE LOS DIVIDENDOS O UTILIDADES 
DISTRIBUIDOS PROVENGAN O NO DE LA CUEN-
TA DE UTILIDAD FISCAL NETA, PUES EN AMBOS 
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CASOS LA SOCIE DAD PAGA EL TRIBUTO RES-
PECTIVO." 2a. JUNIO 1314

Contradicción de tesis 286/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residen-
cia en Culiacán, Sinaloa, el Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circui-
to.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. Re la-
tiva a la tesis 2a./J. 81/2017 (10a.), de título y sub-
título: "SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE 
NULIDAD. EL PLAZO DE 4 MESES PARA CUMPLIR-
LA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY FE-
DERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 13 
DE JUNIO DE 2016, DEBE COMPUTARSE A PAR-
TIR DE QUE SURTE EFECTOS LA NOTIFICACIÓN A 
LAS PARTES DEL ACUERDO POR EL QUE LA SALA 
RECIBE LOS TESTIMONIOS DE LAS EJECUTORIAS 
DICTADAS EN EL AMPARO DIRECTO Y/O EN EL RE-
CURSO DE REVISIÓN FISCAL." 2a. JUNIO 1367

Contradicción de tesis 436/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Décima Región, con residen-
cia en Saltillo, Coahuila y el Tribunal Colegiado en Ma-
terias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 68/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TIEMPO 
EXTRAORDINARIO. METO DOLOGÍA PARA RESOL-
VER SOBRE SU RECLAMO, CONFORME AL ARTÍCU-
LO 784, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DE 2012." 2a. JUNIO 1394
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Contradicción de tesis 4/2015.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.—
Magistrado Ponente: Sergio García Méndez. Relativa 
a la tesis PC.IV.L. J/15 L (10a.), de título y subtítulo: 
"COM PETENCIA PARA CONOCER DE LA DEMAN-
DA DE AMPARO PROMOVIDA POR UN JUBILADO 
DEL INSTITUTO DE SEGURI DAD Y SERVICIOS SO-
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN LA QUE RECLAMA LA INCONS-
TITUCIONALIDAD DE LOS DECRETOS 201 Y 241 
POR LOS QUE SE EXPIDE LA LEY DEL PROPIO INS-
TITUTO, Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE ÉSTA, RESPECTIVAMENTE, CON MOTIVO 
DE UN ACTO CONCRETO DE APLICACIÓN, CON-
SIS  TENTE EN LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA LA 
DEVOLUCIÓN DE APORTACIONES AL FONDO DE 
VIVIENDA. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRI-
TO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." P.C. JUNIO 1463

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, am-
bos en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.— 
Magistrado Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. 
Relativa a la tesis PC.IV.L J/16 L (10a.), de título y 
subtítulo: "CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURI-
DAD SOCIAL. CUANDO SE ACTUALICE LA EXCEP-
CIÓN DE OBSCURIDAD DE LA DE MANDA ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DEL ACTOR A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS DEL ARTÍCULO 899-C DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, NO SE DEBE ABSOLVER 
RESPECTO DE LAS PRESTACIONES RELACIO-
NADAS, SINO DEJAR A SALVO SUS DERECHOS 
PARA QUE LOS HAGA VALER EN DIVERSA OPOR-
TUNIDAD." P.C. JUNIO 1545

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
y los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, en 
Materias Civil y Administrativa, todos del Noveno 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Ángel Hernández 
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Huízar. Relativa a la tesis PC.IX.C.A. J/5 C (10a.), de 
título y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. EL HECHO DE QUE LA TEORÍA DEL 
VENCIMIENTO PURO, CONTENIDA EN LA FRAC-
CIÓN III DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO LE RESULTE INAPLICABLE, NO HACE 
PROCEDENTE LA APLICA CIÓN SUPLETORIA DEL 
CÓDIGO ADJETIVO CIVIL, AL EXISTIR UNA REGULA-
CIÓN COMPLETA PARA SU PROCEDENCIA, CON 
BASE EN LOS SISTEMAS Y PARÁMETROS QUE EL 
LEGISLADOR ORDINARIO CONSIDERÓ ADECUA-
DOS PARA LA MATERIA MERCANTIL." P.C. JUNIO 1598

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. Relativa 
a la tesis PC.III.P. J/12 P (10a.), de título y subtítulo: 
"DECLARACIÓN AUTOINCRIMINATORIA DEL IMPU-
TADO, RENDIDA ANTE AUTORIDAD DISTINTA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO O DEL JUEZ, O ANTE ÉSTOS 
SIN LA PRESENCIA DEL DEFENSOR. CARECE DE 
VALOR PROBATORIO CON INDEPENDENCIA DEL 
MEDIO A TRAVÉS DEL CUAL SE HAYA INTRODUCI-
DO FOR  MALMENTE AL PROCESO." P.C. JUNIO 1662

Contradicción de tesis 13/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo, Tercero 
y Cuarto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.— 
Magistrado Ponente: Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán. Relativa a la tesis PC.III.C. J/31 C (10a.), de 
título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO. EN EL ACTA 
DE ENTREGA DEL CITATORIO CORRESPONDIENTE, 
EL FUNCIONARIO JUDICIAL DEBE ASENTAR LAS 
RAZONES POR LAS QUE FIJÓ DETERMI NADA 
HORA PARA QUE EL DEMANDADO LO ESPERE." P.C. JUNIO 1689

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo 
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Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Germán 
Tena Campero. Relativa a la tesis PC.XXII. J/15 A 
(10a.), de título y subtítulo: "HECHOS NOTORIOS. NO 
PUEDEN INVOCARSE CON ESE CARÁCTER LOS 
OFICIOS 307-A-3796, DE 1o. DE AGOSTO DE 2012, 
307-A-2468, DE 24 DE JULIO DE 2013 Y 307-A-2021, 
DE 11 DE JULIO DE 2014, O SIMILARES, EMITIDOS 
POR LA UNIDAD DE POLÍTICA Y CONTROL PRESU-
PUESTARIO DE LA SUB SECRETARÍA DE EGRESOS 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚ-
BLICO, EN LOS JUICIOS DE NULIDAD EN LOS QUE 
LOS PENSIONADOS DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SER VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ESTADO DE MANDEN LOS INCREMEN-
TOS DE LAS PRESTACIONES ‘AYUDA O BONO DE 
DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’." P.C. JUNIO 1799

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto y 
Quinto, todos en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Eduardo Francisco Núñez 
Gaytán. Relativa a la tesis PC.III.C. J/30 C (10a.), de 
título y subtítulo: "INCIDENTE DE RECLAMACIÓN 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1187 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, EN SU TEXTO ANTERIOR AL DE-
CRETO DE REFORMAS PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 10 DE ENERO DE 
2014. EL AFECTADO CON ALGUNA PROVIDENCIA 
PRECAUTORIA DEBE CONTROVERTIRLA CON 
AQUEL MEDIO DE DEFENSA ANTES DE ACUDIR 
AL JUICIO DE AMPARO." P.C. JUNIO 1840

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Noveno, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrada Ponente: Olga Estrever Escamilla. Relativa 
a las tesis PC.II.A. J/31 P (10a.) y PC.II.A. J/30 P (10a.), 
de títulos y subtítulos: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
PENA. CONTROL CONSTITUCIONAL DEL ARBITRIO 
JUDICIAL. (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." e "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
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LA PENA. CORRESPONDE AL ARBITRIO JUDICIAL 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL DE INSTANCIA Y, 
POR ENDE, EL TRI BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
NO DEBE SUSTITUIRSE EN LA AUTORIDAD RES-
PONSABLE." P.C. JUNIO 1874

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gustavo Alcaraz Núñez. Relativa a la 
tesis PC.III.C. J/32 C (10a.), de título y subtítulo: "INTE-
RÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO. LO TIENE QUIEN SE OSTENTA COMO 
TERCERO EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL QUE RE-
CLAMA LA PRIVACIÓN DEL DERECHO DE PRO-
PIEDAD Y EXHIBE UN CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRA VENTA, RATIFICADO ANTE NOTARIO PÚ-
BLICO, AUN CUANDO NO EXISTA CONSTANCIA 
DE LA MANERA DE CÓMO SE IDENTIFICARON LOS 
COMPARECIENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." P.C. JUNIO 1914

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito.—Magistrado Ponente: Arturo Her-
nández Torres. Relativa a la tesis PC.XVI.A. J/18 A 
(10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS LEGÍTIMO. 
CONFORME AL ARTÍCULO 161 DEL REGLAMENTO 
DE TRANSPORTE MUNICIPAL DE SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, GUANAJUATO, LOS PERMISIONARIOS 
EVENTUALES DE TRANSPORTE PÚBLICO ESTÁN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE 
AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE MUNICIPAL LOCAL DE REGU-
LARIZAR SU SITUACIÓN JURÍDICA CUANDO LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO EXCEDE EL LÍMITE 
TEMPORAL QUE LA CALIFICA COMO UNA NECESI-
DAD EMERGENTE O EXTRAORDINARIA." P.C. JUNIO 2006
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Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito.—Magistrada Ponente: Armida Elena 
Rodríguez Celaya. Relativa a la tesis PC.V. J/13 A 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO EN LA VÍA SUMARIA. EL SU-
PUESTO DE SU IMPROCEDENCIA PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 58-3, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDE-
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, NO ESTÁ CONDICIONADO A QUE LA 
DEMANDA PROCEDA RES PECTO DE LA REGLA AD-
MINISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL IMPUG-
NADA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLI CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2016)." P.C. JUNIO 2057

Contradicción de tesis 27/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto 
y Sexto, todos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Abraham Sergio Marcos Valdés. 
Relativa a la tesis PC.I.C. J/46 C (10a.), de título y 
sub título: "MANDATO. ALCANCE DE LAS OBLI-
GACIONES DEL MANDATA RIO DESPUÉS DE LA 
MUERTE DEL MANDANTE." P.C. JUNIO 2128

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia de Tra bajo del Segundo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Mun guía 
Padilla. Relativa a la tesis PC.II.L. J/2 L (10a.), de títu-
lo y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABO-
RAL. NO REÚNE LOS REQUISITOS PARA SU ESTU-
DIO, CUANDO LA EXCEPCIÓN PLANTEADA SOBRE 
PRESTACIONES QUE POR QUEDAR COMPRENDI-
DAS EN EL AÑO ANTERIOR A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA, AÚN NO PRESCRIBEN." P.C. JUNIO 2173

Contradicción de tesis 11/2015.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Admi nistrativa del Tercer 
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Circuito.—Magistrado Ponente: René Olvera Gamboa. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/26 A (10a.), de título y 
subtítulo: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL AUTO INI-
CIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
EN LA QUE SE RECLAMA EL ARTÍCULO 192 DE LA 
LEY RELATIVA CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO 
DE APLICACIÓN, POR REGLA GENERAL, ES LA AC-
TUACIÓN PROCESAL OPORTUNA PARA ANALIZAR 
SI SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
POR TRATARSE DE ACTOS DICTADOS DENTRO DE 
UN PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN ADMINIS-
TRATIVA QUE NO SEA DE IMPOSIBLE REPARACIÓN." P.C. JUNIO 2207

Contradicción de tesis 54/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero y Sépti-
mo, ambos en Materia Adminis trativa del Primer 
Circuito.—Magistrada Ponente: Clementina Flores 
Suárez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/105 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RESOLUCIÓN CONFIRMATIVA 
FICTA. EL PLAZO DE 3 MESES PARA SU ACTUALI-
ZACIÓN RESPECTO DEL RECURSO DE INCONFOR-
MIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 294 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, DEBE COMPUTARSE A PAR-
TIR DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO POR LA AUTO-
RIDAD COMPE TENTE PARA RESOLVERLO." P.C. JUNIO 2234

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribuna les Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Marcos García José. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/25 A (10a.), de título y 
subtítulo: "SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE JALISCO. EL ARTÍCULO 4o. 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER QUE LAS RELA-
CIONES JURÍDICAS DE LOS SECRETARIOS Y AC-
TUARIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO SE REGIRÁN 
POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 
DE LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ES INCONSTITUCIONAL." P.C. JUNIO 2338
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Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Gabriel Montes Alcaraz. Relativa a la 
tesis PC.III.L. J/20 L (10a.), de título y subtítulo: "SU-
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA 
LABORAL. AUNQUE EL QUEJOSO (TRABAJADOR 
EN EL JUICIO LABORAL), MANIFIESTE SU CON-
FORMIDAD CON EL LAUDO EN CIERTAS DETER-
MINACIO NES Y SÓLO IMPUGNE UNA PARTE, EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE EXA-
MINAR OFICIOSAMENTE CUALQUIER VIOLACIÓN 
COMETIDA EN SU PERJUICIO." P.C. JUNIO 2374

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Segundo Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: José Nieves Luna Castro. Relativa 
a la tesis PC.II.P.1 K (10a.), de título y subtítulo: "CON-
 TRADICCIÓN DE TESIS. CÓMO DEBE RESOLVERSE 
CUANDO UNO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO CON TENDIENTES ABANDONA UNO DE 
LOS CRITERIOS MATERIA DE LA DENUNCIA RELA-
TIVA, EN ATENCIÓN A LA FECHA DEL CAMBIO O 
ABANDONO DE POSTURA." P.C. JUNIO 2409

Queja 233/2016.—Magistrado Ponente: Alejandro 
López Bravo. Relativa a la tesis III.3o.T. J/5 (10a.), de 
título y subtítulo: "ACTOS ‘DESPUÉS DE CONCLUI-
DO EL JUICIO’. INAPLICABILIDAD DEL CRITERIO 
JURISPRUDENCIAL 2a./J. 48/2016 (10a.), DE LA SE-
GUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI-
CIA DE LA NACIÓN, EN TRATÁNDOSE DE." T.C. JUNIO 2431

Amparo directo 999/2016.—Magistrado Ponente: 
Joel Carranco Zúñiga. Relativo a la tesis I.1o.A. J/15 
(10a.), de título y subtítulo: "CALIFICACIÓN DE UN 
SINIESTRO COMO ENFERMEDAD O ACCIDENTE 
DE TRABAJO. CONSTITUYE UN ACTO DEFINITI-
VO IMPUGNABLE POR EL PATRÓN A TRAVÉS DEL 
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RECURSO DE INCONFORMI DAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 294 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL." T.C. JUNIO 2456

Amparo directo 79/2017.—Magistrado Ponente: Jorge 
Alberto González Álvarez. Relativo a la tesis I.6o.T. 
J/40 (10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. 
REQUISITOS PARA QUE SE CONFIGURE." T.C. JUNIO 2463

Amparo directo 153/2017.—Magistrada Ponente: 
Herlinda Flores Irene. Relativo a la tesis I.6o.T. J/41 
(10a.), de título y subtítulo: "CUENTA INDIVIDUAL 
DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. RE-
QUISITOS PARA QUE PROCEDA LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS RE CURSOS DE LAS SUBCUENTAS DE RE-
TIRO, CESANTÍA Y VEJEZ, Y VIVIENDA." T.C. JUNIO 2472

Amparo directo 722/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
J/19 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPA-
RO DIRECTO. SU PRESENTACIÓN ES OPORTUNA 
AUN CUANDO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL 
CÓMPUTO DEL PLAZO RESPECTIVO." T.C. JUNIO 2483

Amparo en revisión 70/2013.—Ponente: Alfredo Flores 
Rodríguez, secre tario de tribunal autorizado para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en térmi-
nos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el diverso 42, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que re-
glamenta la organización y funcio namiento del pro-
pio Consejo. Relativo a la tesis VII.1o.C. J/8 (10a.), de 
título y subtítulo: "DEPÓSITO JUDICIAL DE UN ME-
NOR A FAVOR DE UNO DE SUS PROGENITORES. 
SU DECRETO OBLIGA AL JUEZ DE INSTANCIA A 
ESTABLECER EL RÉGIMEN DE VISITAS RESPEC-
TIVO, EN ATENCIÓN AL INTERÉS SUPERIOR DE 
AQUÉL." T.C. JUNIO 2515
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Amparo en revisión 101/2016.—Magistrado Ponen-
te: Jorge Toss Capis trán. Relativo a la tesis VII.2o.T. 
J/18 (10a.), de título y subtítulo: "DIRECTOR DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS DEL MAR 
DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. EN 
SU CALI DAD DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ASCENSO LABORAL, NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. JUNIO 2528

Amparo en revisión 440/2014.—Magistrado Ponen-
te: José Luis Vázquez Camacho. Relativo a la tesis 
VII.1o.C. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA-
ZAMIENTO EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTE CARIO. 
DEBE CORRERSE TRASLADO CON EL DOCUMEN-
TO BASE DE LA ACCIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA 
DEMANDA, PUES SÓLO ASÍ LA DEMANDADA ES-
TARÁ EN POSIBILIDAD DE OPONER LAS DEFEN-
SAS Y EXCEPCIONES QUE ESTIME PERTI NENTES 
CON RELACIÓN A ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." T.C. JUNIO 2543

Amparo en revisión 231/2016.—Magistrado Presiden-
te del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Gue-
rrero.—Magistrada Ponente: Xóchitl Guido Guzmán. 
Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. J/5 (10a.), de título y 
subtítulo: "FACULTAD SANCIONADORA DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE GUERRERO. AUN CUANDO IM-
PLICA UN DEBER QUE RES PONDE A UN INTERÉS 
PÚBLICO, SE ENCUENTRA AUTOLIMITADA EXCEP-
CIONALMENTE POR LA LEY MEDIANTE LA PRES-
CRIPCIÓN, EN ATENCIÓN A QUE DICHA ATRI-
BUCIÓN TAMBIÉN REPRESENTA UNA GARANTÍA 
A FAVOR DEL SERVIDOR PÚ BLI CO RESPONSA-
BLE ANTE LA INACTIVIDAD DEL ESTADO PARA 
PERSEGUIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS IN-
FRACTORAS." T.C. JUNIO 2553

Amparo en revisión 283/2013.—Magistrado Ponen-
te: José Luis Vázquez Camacho. Relativo a la tesis 
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VII.1o.C. J/11 (10a.), de título y subtí tulo: "INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN 
ANTE EL RE GISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, 
TRAE COMO CONSECUENCIA LA FALTA DE 
AQUÉL, RESPECTO DEL CÓNYUGE EXTRAÑO AL 
JUICIO EN DONDE SE ADJUDICÓ EL INMUEBLE A 
UN ADQUIRENTE DE BUENA FE." T.C. JUNIO 2578

Amparo directo 604/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/16 
(10a.), de título y subtítulo: "LAUDO. LA FALTA DE 
FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE LA 
JUNTA FUNCIONANDO COMO ÓRGANO COLE-
GIADO, O DEL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA 
FE, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN FORMAL INDIVI-
SIBLE, QUE AMERITA CONCEDER EL AMPARO, 
TANTO EN EL PRINCIPAL COMO EN EL ADHESIVO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN PROMUEVA 
LA DEMANDA." T.C. JUNIO 2599

Amparo en revisión 412/2013.—Magistrado Ponente: 
Alfredo Sánchez Castelán. Relativo a la tesis VII.1o.C. 
J/10 (10a.), de título y sub título: "MENORES DE 
EDAD. LOS PROGENITORES Y DEPO SITARIOS 
JUDICIALES NO ESTÁN LEGITIMADOS PARA IN-
TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN RE-
PRESENTACIÓN DE AQUÉLLOS, CUANDO SE LES 
NOMBRÓ UN REPRESENTANTE ESPECIAL EN EL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ)." T.C. JUNIO 2621

Amparo directo 187/2017.—Magistrada Ponente: 
Herlinda Flores Irene. Relativo a la tesis I.6o.T. J/42 
(10a.), de título y subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 
AL NO ESTAR CONTEMPLADA EN LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 
DICHO BENEFICIO NO LE CORRESPONDE A ESTE 
TIPO DE TRABAJADORES, SIN QUE PROCEDA LA 
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APLICACIÓN SUPLETO RIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL NO ESTAR FRENTE A UN CASO DE 
OMISIÓN O LAGUNA." T.C. JUNIO 2643

Amparo directo 400/2016.—Organismo Público Des-
centralizado Servicios de Salud de Veracruz.—Magis-
trado Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Relativo 
a la tesis VII.2o.T. J/14 (10a.), de título y subtítulo: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO-
RES DEL ORGANISMO DENOMINADO SERVICIOS 
DE SALUD DEL ESTADO DE VERACRUZ. TIENEN DE-
RECHO A SU PAGO SÓLO A PARTIR DE LA FECHA 
EN LA QUE FUERON DESINCORPORA DOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL." T.C. JUNIO 2653

Queja 16/2017.—Regidor Primero del Ayuntamiento 
Constitucional de Boca del Río, Veracruz.—Magis-
trado Ponente: Jorge Toss Capistrán. Relativa a la 
tesis VII.2o.T. J/13 (10a.), de título y sub título: "RE-
CURSO DE QUEJA EN EL JUICIO DE AMPARO. SU 
INTERPOSICIÓN RESULTA OPORTUNA AUN CUAN-
DO OCURRA ANTES DE QUE INICIE EL CÓMPUTO 
DEL PLAZO RESPECTIVO." T.C. JUNIO 2671

Amparo directo 496/2016.—Ayuntamiento Constitu-
cional de Veracruz.—Magistrado Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/17 (10a.), 
de título y subtítulo: "SALARIOS VEN CIDOS DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. DEBEN COMPRENDER HASTA LA CUM-
PLIMEN TACIÓN TOTAL DEL LAUDO, SI EL JUICIO 
INICIÓ ANTES DEL 27 DE FEBRERO DE 2015." T.C. JUNIO 2702

Incidente de suspensión (revisión) 206/2015.—Ma-
gistrado Ponente: Clemente Gerardo Ochoa Cantú. 
Relativo a la tesis VII.1o.C. J/9 (10a.), de título y subtí-
tulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA DE LA RESOLUCIÓN 
QUE REDUCE O AUMENTA LA PENSIÓN ALIMEN-
TICIA PROVISIONAL. SI PROCEDE OTORGARLA 
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CON GARANTÍA, ÉSTA DEBE FIJARSE DISCRECIO-
NALMENTE SI NO EXISTEN DATOS QUE PERMI-
TAN ESTABLECER SU MONTO, SIN PERJUICIO DE 
CONSIDERAR EL TIEMPO PROBABLE DE RESO-
LUCIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL Y LA CAN-
TIDAD QUE SE OB TENGA DE RESTAR AL MONTO 
DE LA PROVISIONAL CON LA CANTIDAD QUE FIJÓ 
AL RESOLVER LA RECLAMACIÓN Y EL RESULTA-
DO DEBERÁ MULTIPLICARSE POR EL LAPSO EN 
QUE DURE." T.C. JUNIO 2737

Queja 114/2013.—Magistrado Ponente: Gonzalo Her-
nández Cervan tes. Relativa a la tesis I.9o.C. J/2 (10a.), 
de título y subtítulo: "SUS PENSIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. PLAZO PROBABLE EN QUE DEBERÁ RE-
SOLVERSE PARA FIJAR LA GARANTÍA CONFORME 
A LA LEY DE AMPARO VIGENTE." T.C. JUNIO 2749

Queja 345/2017.—Director General de la Agencia 
para la Racionalización y Modernización del Sistema 
de Transporte Público de Nuevo León.—Magistrado 
Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Relativa a 
la tesis IV.1o.A. J/26 (10a.), de título y subtítulo: "SUS-
PENSIÓN. ES PROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA CANCE LACIÓN DE LOS TÍTULOS DE CONCE-
SIÓN PARA OPERAR EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TAXIS, SI PREVIAMENTE NO SE HA OTOR GADO EL 
DERECHO HUMANO DE AUDIENCIA PREVIA Y SIN 
EL DESAHOGO DE UN PROCEDIMIENTO ADMI-
NISTRATIVO." T.C. JUNIO 2757

Amparo directo 257/2016.—Ayuntamiento Constitu-
cional de Chiautla, Estado de México.—Magistrado 
Ponente: Arturo García Torres. Relativo a la tesis 
II.1o.T. 17 K (10a.), de título y subtítulo: "CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON 
INOPE RANTES LOS QUE IMPUGNAN CUESTIO-
NES DE UN LAUDO O SENTENCIA DICTADA EN 
CUMPLIMIENTO DE UNA EJECU TORIA DE AMPA-
RO, AJENAS A AQUELLAS RESPECTO DE LAS 
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CUALES LA CITADA EJECUTORIA CONFIRIÓ A LA 
RESPONSA BLE LIBERTAD DE JURISDICCIÓN, Y/O 
A LAS OMISIONES DEL PRIMER FALLO [ABANDO-
NO DE LA JURISPRUDENCIA II.1o.T. J/5 (10a.) Y DE 
LA TESIS II.1o.T.6 K (10a.)]." T.C. JUNIO 2785

Amparo directo 349/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Ángel Aguilar López. Relativo a las tesis 
I.9o.P.157 P (10a.), I.9o.P.155 P (10a.), I.9o.P.156 P 
(10a.), I.9o.P.159 P (10a.), I.9o.P.158 P (10a.) y 
I.9o.P.154 P (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO 
A LA JUSTICIA. TRATÁNDOSE DE HECHOS POSI-
BLEMENTE CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE TOR-
TURA, EL TRIBUNAL DE ALZADA, AL CONO CER DE 
LA RESOLUCIÓN APELADA, NO SÓLO ESTÁ OBLI-
GADO A CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL ILÍCITO 
POR EL QUE ORIGI NALMENTE SE INICIÓ LA AVE-
RIGUACIÓN PREVIA, SINO QUE PARA GARAN-
TIZAR DICHO DERECHO HUMANO, DEBE ANA-
LIZAR LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN EL SUMARIO 
Y, DE SER EL CASO, RECLASIFICARLO POR EL QUE 
VERDADERAMENTE APAREZCA PROBADO.", "AC-
TOS DE TORTURA. EN EL TRÁ MITE DEL RECURSO 
DE APELACIÓN, CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE 
ALZADA ANALIZAR PORMENORIZADAMENTE LAS 
PRUEBAS Y DETERMINAR, CONFORME AL HECHO 
DENUNCIADO, SI SON SUFICIENTES Y EFICACES 
PARA CONSTATAR EL DELITO DE TORTURA Y, EN 
SU CASO, REALIZAR LA RECLASIFICACIÓN CO-
RRESPONDIENTE.", "ACTOS DE TORTURA. FUENTE 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE DONDE 
DERIVA EL DERECHO HUMANO A NO SER OB-
JETO DE AQUÉLLOS.", "RECURSO JUDICIAL EFEC-
TIVO. LA TUTELA A ESTE DERECHO HUMANO EXIGE 
A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE CO-
NOZCAN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON AC-
TOS DE TORTURA QUE DIRIJAN EL PROCESO DE 
TAL MANERA QUE EVITEN LA IMPUNIDAD.", "SO-
BRESEIMIENTO EN LA CAUSA POR PRESCRIP-
CIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EN PONDERACIÓN 
DE DERECHOS FUNDAMENTALES, SU ANÁLISIS A 
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TRAVÉS DEL RECURSO DE APELACIÓN NO DEBE 
ANTEPONERSE AL DE LOS INDICIOS QUE DENO-
TEN LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DEL DELITO DE 
TORTURA COMETIDO CONTRA EL INCULPADO." y 
"TORTURA. SI EL QUEJOSO RECLAMA ACTOS QUE 
PROBABLEMENTE PUEDEN CONSTITUIR AQUÉLLA 
Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE NO SE OCUPÓ DEL ANÁLI SIS CORRESPON-
DIENTE, ELLO SE TRADUCE EN UNA DEFICIENTE 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, POR LO QUE DEBE 
CONCEDER SE EL AMPARO PARA QUE ÉSTA ESTU-
DIE LA LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN RECLA-
MADA Y JUSTIPRECIE EL CUADRO PRO BATORIO 
PARA ESTABLECER SI ES SUFICIENTE O NO PARA 
DETERMINAR SU CONFIGURACIÓN COMO DELITO." T.C. JUNIO 2823

Incidente de suspensión (revisión) 24/2017.—Ma-
gistrado Ponente: Arturo Mejía Ponce de León. Rela-
tivo a la tesis VI.2o.P.40 P (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE REVISIÓN. SI EL QUEJOSO PRIVADO 
DE LA LIBERTAD SEÑALA AUTORIZADOS PARA 
OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, Y SOLICITA QUE 
SE REALICEN A TRAVÉS DE LA LISTA FIJADA Y PU-
BLICADA EN EL LOCAL DEL ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL, EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA INTER-
PONERLO DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFI-
CACIÓN POR LISTA PRACTICADA A AQUÉLLOS, 
SIN QUE ESTO IMPLIQUE DEJARLO EN ESTADO 
DE INDEFENSIÓN." T.C. JUNIO 2981

Amparo en revisión 103/20216.—Magistrado Po-
nente: Gilberto Romero Guzmán. Relativo a la tesis 
XI.P.2 K (10a.), de título y subtítulo: "REPRESENTAN-
TE LEGAL DEL QUEJOSO FALLECIDO. SI EL ACTO 
RECLAMADO NO AFECTA LOS DERECHOS ES-
TRICTAMENTE PERSONALES DE ÉSTE, LA INTER-
VENCIÓN DE AQUÉL EN EL JUICIO DE AMPARO 
NO ESTÁ SUJETA A UNA CONDICIÓN TEMPORAL." T.C. JUNIO 2989
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Conflicto competencial 3/2017.—Suscitado entre los 
Juzgados Tercero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal y Tercero de Distrito en Materias Administra-
tiva y de Trabajo, ambos en el Estado de Jalisco.—
Magistrado Ponente: José Luis González. Relativo 
a la tesis III.2o.P.115 P (10a.), de título y subtítulo: 
"UNIDAD DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
CUANDO REALIZA ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
EMANADOS DE LA PRESUNCIÓN DE LA COMI-
SIÓN DE UN DELITO, ÉSTOS SON DE NATURALEZA 
PENAL PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. JUNIO 3033

Contradicción de tesis 366/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Segundo Circuito (actual Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito) y el Tercer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Ter cer Circuito (actual Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito).—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Rela-
tiva a las tesis 2a./J. 89/2017 (10a.) y 2a./J. 88/2017 
(10a.), de títulos y subtítulos: "CADUCIDAD EN EL 
JUICIO AGRA RIO. ACTUACIONES Y PROMOCIONES 
QUE PUEDEN INTERRUMPIR EL PLAZO PARA QUE 
OPERE." y "CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. 
EL ARTÍCULO 190 DE LA LEY AGRARIA NO REQUIERE 
SER SUPLIDO PARA DEFINIR EL TIPO DE ACTUA-
CIO NES PROCESALES O PROMOCIONES DE LA 
PARTE ACTORA QUE PUEDEN INTERRUMPIR 
EL PLAZO PARA QUE OPERE AQUÉLLA." 2a. JULIO 75

Contradicción de tesis 121/2016.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y el Tribunal Cole-
giado en Materia de Trabajo del Segundo Cir cuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Segundo Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
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2a./J. 84/2017 (10a.), de título y subtí tulo: "DEVOLU-
CIÓN DE APORTACIONES U OTORGAMIENTO DE 
PENSIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES EN ESPECIE Y 
EN DINERO CON MOTIVO DEL FALLECIMIENTO DEL 
TRABAJADOR. PRO CEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO POR LAS INSTITUCIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL O ADMINISTRADORAS DE 
FON DOS PARA EL RETIRO (AFORES), CUANDO EL 
LAUDO CONTENGA CONDENA EN SU CONTRA." 2a. JULIO 115

Contradicción de tesis 46/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito y Tercero del 
Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 83/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE CONTRIBU-
CIONES. EN LO NO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DEL IMPUESTO AL ACTIVO ABRO-
GADA, LOS NUMERALES 17-A, 22 Y 22-A DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN SON APLI CABLES 
SUPLETORIAMENTE." 2a. JULIO 140

Contradicción de tesis 56/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Tercero del Ter-
cer Circuito y Tercero del Primer Circuito, ambos en 
Mate ria de Trabajo.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 82/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A 
HUELGA. CUANDO SU ÚNICA FINALIDAD ES LA 
FIRMA DE UN CON TRATO COLECTIVO DE TRABAJO, 
LA EXIS  TENCIA DE UNO DIVERSO DEPOSITADO 
CON POSTE RIORIDAD A LA ADMISIÓN A TRÁMITE 
DE AQUÉL NO GENERA LA CONCLUSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO." 2a. JULIO 179

Contradicción de tesis 404/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Noveno en Mate-
ria Administrativa del Primer Circuito y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
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Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
80/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN 
DE UN CRÉDITO FISCAL. LA OMISIÓN DE LA AUTO-
RIDAD TRIBUTARIA DE DECLARARLA DE OFICIO, 
NO CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
IMPUG NABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINIS TRATIVA." 2a. JULIO 208

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 14/2016.—
Pleno en Ma teria de Trabajo del Séptimo Cir cui-
to.—Ministro Ponente: José Fernando Franco Gonzá-
lez Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 67/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFI-
CIENTE. SÓLO DEBE EXPRESARSE SU APLICACIÓN 
EN LA SEN TENCIA CUANDO DERIVE EN UN BENEFI-
CIO PARA EL QUE JOSO O RECURRENTE (LEY DE 
AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." 2a. JULIO 249

Aclaración de sentencia derivada de la contradicción 
de tesis 287/2016.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa al tema: "Aclaración 
de sentencia derivada de una contradicción de tesis. 
Procede de manera oficiosa para corregir errores o 
defectos cometidos al emitir el fallo, sin alterar el 
alcan ce y sentido de lo decidido y, consecuentemente, 
para hacer comprensibles los conceptos ambiguos." 2a. JULIO 267

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercero y el Cuarto Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Gabriel Montes Alcaraz. Relativa 
a la tesis PC.III.L. J/19 L (10a.), de título y subtítulo: 
"CONVENIO O LIQUIDACIÓN CELEBRADO FUERA 
DE JUICIO ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES. 
PARA QUE SU RATI FICACIÓN Y APROBACIÓN 
HECHAS POR LA JUNTA TENGAN PLENA EFICA-
CIA LEGAL, ES NECESARIO QUE LOS ACUERDOS 
O ACTAS RESPECTIVAS ESTÉN FIRMADAS POR 
CADA UNO DE LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, 
ASÍ COMO POR EL SECRETARIO QUE AUTORIZA Y 



3105SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

DA FE (LEY FEDERAL DEL TRA BAJO VIGENTE HASTA 
EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." P.C. JULIO 285

Contradicción de tesis 55/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito, así como 
Primero y Cuarto del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México.—
Magistrado Ponente: Sergio Urzúa Hernández. Rela-
tiva a la tesis PC.I.A. J/106 A (10a.), de título y subtí-
tulo: "IMPEDIMENTO PLANTEADO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VIII, EN RELACIÓN 
CON LA I, DE LA LEY DE AMPARO, PARA CALI FI-
CARLO DE LEGAL BASTA QUE EL JUZGADOR 
MANIFIESTE CONTUNDENTE Y CLARAMENTE EL 
MOTIVO POR EL QUE SE UBICA EN ESE SUPUESTO, 
SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A ACOM PAÑAR ALGÚN 
MEDIO DE PRUEBA QUE LO ACREDITE." P.C. JULIO 343

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas 
por los Tribuna les Colegiados Primero, Segundo y 
Tercero, todos en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Jaime Raúl Oropeza 
García. Relativa a la tesis PC.VI.A. J/8 A (10a.), de 
título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA 2a./J. 84/2013 
(10a.). NO CONSTITUYE JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE A LA LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA." P.C. JULIO 366

Contradicción de tesis 14/2016.—Entre las susten-
tadas por el Pri mer, el Segundo y el Tercer Tribu-
nales Colegiados en Materia de Trabajo del Tercer 
Circui to.—Magistrada Ponente: Elba Sánchez Pozos. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/21 L (10a.), de título y 
subtí tulo: "LAUDOS DICTADOS EN UN JUICIO BU-
RO CRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. PARA 
CUAN TIFICAR LAS PRESTA CIONES ECONÓMICAS 
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OBJETO DE CONDENA, ES APLICABLE SUPLETO-
RIAMENTE EL ARTÍCULO 843 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO." P.C. JULIO 516

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Bernardino 
Carmona León. Relativa a la tesis PC.XXI. J/10 L. (10a.), 
de título y subtítulo: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
PROCEDE SU CALIFICACIÓN POR LA JUNTA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE LA ACCIÓN EJERCIDA 
POR EL TRABAJADOR SEA LA DE INDEMNIZACIÓN 
O LA DE REINSTALACIÓN DERIVADA DEL DESPIDO 
INJUSTIFICADO." P.C. JULIO 573

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús Alfredo 
Silva García. Relativa a la tesis PC.I.A. J/107 A (10a.), 
de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
TRATÁNDOSE DE LA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA 
CONFIGURADA EN TÉR MINOS DEL ARTÍCULO 89 
DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ANTES DE IMPUGNARLA A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO. ES NECESARIO 
AGOTAR EL RECURSO ORDINARIO O EL JUICIO DE 
NULIDAD RESPECTIVO (LEY DE AMPARO VIGENTE 
HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P.C. JULIO 599

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por el entonces Tribunal Colegiado en Materias 
de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, 
actual  mente Cuarto Tribunal Colegiado en Ma teria 
de Trabajo del Cuarto Circuito, y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Edmundo Adame Pérez. 
Relativa a la tesis PC.IV.L. J/17 L (10a.), de título y 
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subtítulo: "PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL JUI-
CIO LABORAL. ANTE LA DISCREPANCIA ENTRE 
EL DICTAMEN DEL EXPERTO NOMBRADO POR EL 
ACTOR PARA ACREDITAR SU ESTADO DE INVALI-
DEZ Y LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE ESE 
PADECIMIENTO DERIVADA DE SU CONTUMACIA 
A SER EXAMINADO POR EL ESPECIALISTA DE LA 
DEMANDADA, LA JUNTA DEBE DESIGNAR UN 
PERITO TERCERO." P.C. JULIO 626

Contradicción de tesis 35/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera 
Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, 
Séptimo de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México y Cuarto en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito.—Magis trada Ponente: 
Ma. Gabriela Rolón Montaño. Relativa a la tesis 
PC.I.A. J/108 A (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE REVISIÓN. EL HECHO DE QUE SE INTERPONGA 
CONTRA LA SENTEN CIA QUE ANULÓ LA RESOLU-
CIÓN POR LA CUAL SE VINCULÓ A PETRÓLEOS 
MEXICANOS (PEMEX) A REMEDIAR UN DAÑO 
AMBIENTAL, NO SATISFACE LOS PRESUPUESTOS 
DE IM PORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVIS-
TOS EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 63 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMI NISTRATIVO PARA SU PROCEDENCIA." P.C. JULIO 697

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Quinto y Décimo 
Quinto ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Víctor Aucencio Romero 
Hernández. Relativa a la tesis PC.I.L. J/31 L (10a.), 
de título y subtítulo: "SALARIOS Y PRESTACIONES 
QUE REGIRÁN PARA EL PERSONAL DE CONFIANZA 
DE PETRÓLEOS MEXI CANOS, ORGANISMOS SUB-
SIDIARIOS Y EMPRESAS PRO DUC TIVAS SUBSIDIA-
RIAS A PARTIR DEL UNO DE AGOSTO DE DOS MIL 
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QUINCE. EL JUEZ DE DISTRITO ESTÁ EN POSIBI-
LIDAD DE DETERMINAR, EN EL AUTO INICIAL 
DEL TRÁMITE DE LA DEMANDA DE AMPARO, SI 
EL ACUERDO NÚMERO DCAS-2572-2015, QUE LOS 
PREVÉ Y QUE CONSTITUYE EL ACTO RECLAMA-
DO, PROVIENE DE UNA AUTORIDAD PARA EFEC-
TOS DEL JUICIO DE AMPARO." P.C. JULIO 747

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Tercero y Décimo 
Séptimo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Aristeo Mar tínez Cruz. 
Relativa a las tesis PC.I.L. J/30 L (10a.) y PC.I.L. J/29 L 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. FORMA DE DETERMINAR A 
QUIÉN CORRESPONDE EL MONTO CONSTITUTIVO 
DE LA CUENTA INDIVIDUAL (ESTA BLECIMIENTO DE 
BENEFICIARIOS), EN CASO DEL FALLE CIMIENTO 
DEL TRABAJADOR TITULAR." y "SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA 
NO CONS TITUYE UN REQUISITO PARA LA DEVO-
LUCIÓN DEL MONTO CORRESPONDIENTE A LA 
CUENTA INDIVIDUAL, EN CASO DE FALLECIMIENTO 
DEL TRABAJADOR TITULAR, POR LO QUE ES INNE-
CESARIO QUE LA ACREDITEN QUIENES ACUDEN 
A RECLAMARLA." P.C. JULIO 783

Amparo directo 656/2016.—Magistrado Ponente: 
Sergio Eduardo Alvarado Puente. Relativo a la tesis 
IV.1o.A. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "BONOS DE 
DESPENSA Y DE PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. 
AL RECLAMARSE SUS INCREMENTOS POR SER 
UN DERECHO YA RECONOCIDO EN FAVOR DE LOS 
PENSIO NADOS DEL ISSSTE, NO SE PUEDE DESCO-
NOCER EN BASE A JURISPRUDENCIA POSTERIOR, 
PUES, DE HACERLO, SE VUL NERA LA GARANTÍA 
DE IRRETROACTIVIDAD." T.C. JULIO 859

Conflicto competencial 4/2017.—Suscitado entre el 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo 
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en la Ciudad de México y el Juzgado Décimo Quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México.—Magistrada Ponente: Herlinda Flores Irene. 
Relativo a la tesis I.6o.T. J/39 (10a.), de título y subtí-
tulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS 
CON FLICTOS SUSCI TADOS CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LOS MIEM-
BROS DE LA POLICÍA FEDERAL. CORRESPONDE, 
POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA (ACTUALMENTE TRIBU-
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA)." T.C. JULIO 909

Amparo directo 526/2016.—Magistrado Ponente: 
Bernardino Carmona León. Relativo a las tesis 
XXI.2o.P.A. J/7 (10a.) y XXI.2o.P.A. J/6 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA-
CIO  NES DE ASISTENCIA FAMILIAR PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 188 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE GUERRERO ABROGADO. FORMA EN QUE SE 
ACTUALIZA LA EXCUSA ABSOLUTORIA PARA EVI-
TAR LA IMPOSICIÓN DE LA PENA POR ESTE DELITO, 
O QUE QUEDE SIN EFECTO LA QUE SE HUBIESE 
IMPUESTO AL INCUL PADO, SIEMPRE QUE GARAN-
TICE EL PAGO DE LAS CANTIDADES QUE EN EL 
FUTURO LE CORRESPONDA SATISFACER." e "IN-
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ASIS-
TENCIA FAMILIAR PREVISTO EN EL ARTÍCULO 188 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADO. LA OMISIÓN DE INFORMAR AL PRO-
CESADO LOS BENEFICIOS QUE LE OTORGAN LOS 
PÁRRAFOS TERCERO Y QUINTO DE DICHO PRE CEP-
TO –EXCUSA ABSOLUTORIA Y SOBRESEIMIENTO 
EN LA CAUSA PENAL–, CONSTITUYE UNA VIO-
LACIÓN PROCESAL ANÁLOGA A LA PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, ACTUALMENTE 
APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO, 
QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO."  T.C. JULIO 917

Amparo directo 487/2016.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Juan Carlos 
Moreno Correa. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/15 (10a.), 
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de título y subtítulo: "PRUEBA DE INFORMES EN EL 
JUICIO LABORAL. ES ILEGAL SU DESECHAMIENTO 
SUSTENTADO EN EL HECHO DE QUE QUIEN DEBE 
RENDIRLO ES PARTE, FORMAL Y MATERIAL, EN EL 
PROCEDIMIENTO." T.C. JULIO 933

Incidente de suspensión (revisión) 393/2014.—Ma gis-
trado Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Relativo a 
la tesis VII.1o.C. J/7 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. CUANDO ÉSTA SE DE-
CRETE Y EL ACTO RECLAMADO CONSISTA EN EL 
REQUE RIMIENTO DE ENTREGA DE MENORES, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE FIJAR, COMO MEDIDA 
DE EFICACIA, UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIA 
CON EL PROGENITOR NO CUSTODIO, EN TANTO 
DURE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DICHA MEDIDA NO RESULTE PER-
JUDICIAL PARA EL ME NOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." T.C. JULIO 947

Amparo directo 233/2014.—Magistrado Ponente: 
Gustavo Calvillo Ran gel. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/23 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES AL 
PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO 
DIRECTO DEBE REALIZARSE A PARTIR DE LO RE-
SUEL TO POR EL TRIBUNAL DE APELACIÓN, AL 
HACERSE CARGO DE LOS AGRAVIOS RELATIVOS 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)."  T.C. JULIO 964

Conflicto competencial 3/2017.—Suscitado entre los 
Juzgados Primero de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México y Segundo de Dis-
trito en el Estado de Hidalgo, con residencia en 
Pachuca.—Magistrada Ponente: Silvia Carrasco 
Corona. Relativo a la tesis I.5o.P.16 K (10a.), de título 
y subtítulo: "COMPETENCIA EN AMPARO POR 
RAZÓN DE TERRITORIO. EN TRATÁNDOSE DE 
PLU RALIDAD DE LUGARES O ÁMBITOS ESPACIA-
LES DE EJE CUCIÓN. CORRESPONDE AL JUEZ DE 
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DISTRITO ANTE EL QUE SE PRESENTE LA DE MAN-
DA (INTERPRETACIÓN DE LOS PÁRRAFOS PRI -
MERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 
DE AMPARO)." T.C. JULIO 989

Queja 57/2017.—Magistrado Ponente: María Concep-
ción Alonso Flores. Relativa a la tesis I.13o.C.14 K 
(10a.), de título y subtítulo: "INSTITUCIÓN BANCA-
RIA. EL AUTO INICIAL DE TRÁMITE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO NO ES LA ETAPA PROCESAL ADE-
CUADA PARA DETERMINAR SI LE ASISTE O NO LA 
CA LIDAD DE AUTORIDAD RESPONSABLE, CUANDO 
SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN UNILATERAL 
DE AQUÉLLA DE DAR POR CONCLUIDA LA RELA-
CIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS BANCARIOS 
CON UNO DE SUS CLIENTES." T.C. JULIO 1024

Amparo directo 709/2016.—Magistrado Ponente: 
Francisco Eduardo Flores Sánchez. Relativo a la 
tesis IV.1o.C.2 C (10a.), de título y subtítulo: "SU-
PLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA MERCANTIL, 
POR VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY. DEBE 
APLICARSE CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSA-
BLE OMITIÓ AJUSTAR SE A PRECEPTOS LEGALES 
QUE RIGEN SU ACTUACIÓN DE MANERA OFICIOSA, 
EN EL CONTEXTO DEL PRINCIPIO DE PRO GRESI-
VIDAD Y DE TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (INTER-
PRE TACIÓN DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AM PARO)." T.C. JULIO 1070

Amparo en revisión 69/2017.—Magistrada Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Rela-
tivo a la tesis I.3o.C.283 C (10a.), de título y subtítulo: 
"TERAPIAS PSICOLÓGICAS IMPUES TAS EN LOS 
JUICIOS DEL ORDEN FAMILIAR. DEBEN FIJARSE 
FUERA DE LOS HORARIOS ESCOLARES A EFECTO 
DE NO VUL NERAR SU DERECHO A LA EDUCA-
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CIÓN NI ESTIGMATIZAR ESCOLARMENTE A LOS 
NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES."  T.C. JULIO 1101

Amparo en revisión 45/2016.—Magistrado Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la tesis 
VII.2o.T.120 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABA-
JADORES DE CONFIANZA DEL ESTADO DE VERA-
CRUZ. EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY NÚMERO 364 
ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD, 
AL ESTABLECER QUE NO PODRÁN FORMAR PARTE 
DE NINGÚN SINDICATO, ES CONFORME A LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y, POR ENDE, ES CONVENCIONAL." T.C. JULIO 1112

Amparo directo 69/2017.—Magistrada Ponente: Ma-
ría del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis 
I.13o.T.178 L (10a.), de título y subtítulo: "TRABA-
JADORES JUBILADOS DEL SISTEMA BANRURAL. 
CUANDO DEMANDAN LA RECTIFICACIÓN DE SU 
PENSIÓN JUBILATORIA, LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIA CIÓN Y ARBITRAJE NO 
PUEDE ANALIZAR OFICIOSAMENTE LA DIFEREN-
CIA ENTRE ‘CATEGORÍA’ Y ‘NIVEL TABULAR’, SI 
ELLO NO FUE MOTIVO DE EXCEPCIÓN POR LA 
DEMANDADA." T.C. JULIO 1164

Amparo en revisión 913/2015.—Caja Popular Santa 
Cruz, S.C. de A.P. de R.L. de C.V.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativo a las tesis 1a./J. 
60/2017 (10a.), 1a./J. 59/2017 (10a.), 1a./J. 58/2017 
(10a.), 1a./J. 61/2017 (10a.) y 1a./J. 57/2017 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CAJAS DE AHORRO DE LOS 
TRABAJA DORES Y SOCIEDADES COOPERATI VAS DE 
AHORRO Y PRÉS TAMO. SUS DIFERENCIAS.", "CAJAS 
DE AHORRO DE TRA BAJADORES. SU NATURA-
LEZA JURÍDICA.", "SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO. FUERON INCLUIDAS EN 
LA EXENCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 15, 
FRAC CIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, VIGENTE A PARTIR DEL 
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1 DE ENERO DE 2014, POR LAS ACTIVIDADES FI-
NANCIERAS QUE REALIZAN Y NO POR LA AUSEN-
CIA DE FINES DE LUCRO.", "VALOR AGREGADO. EL 
ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014, AL DAR UN TRATO DIFEREN-
CIADO A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y PRÉSTAMO Y A LAS PERSONAS MORA-
 LES, COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 15, FRAC-
CIÓN XII, DE LA MISMA LEY, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU TARIA." y "VALOR 
AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO 
B), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VI GENTE A 
PAR TIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL INCLUIR EN 
LA EXENCIÓN A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO, NO VULNERA EL PRIN-
CIPIO DE RAZONABILIDAD LEGISLATIVA." 1a. AGOSTO 205

Amparo en revisión 1215/2015.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a las tesis 
1a./J. 66/2017 (10a.), 1a./J. 67/2017 (10a.), 1a./J. 
63/2017 (10a.), 1a./J. 62/2017 (10a.), 1a./J. 64/2017 
(10a.) y 1a./J. 65/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE 
LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EM-
PRE SARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA 
LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
YUCA TÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA.", "IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS 
INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTI-
VIDADES EMPRESARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A 
A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBU TARIA EN RELACIÓN CON LAS 
PERSONAS FÍSICAS DE LA ENTIDAD QUE DESA-
RROLLAN ACTIVIDADES PROFESIO NALES.", "IM-
PUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES EMPRE-
SARIALES PRE VISTO EN LOS ARTÍCULOS 20-A A 
20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. CONSTITUYE UNA MEDIDA 
RAZONABLE.", "IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS 
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INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTI-
VIDADES EMPRESARIALES PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. SU APLI-
CACIÓN PARALELA AL IMPUESTO SOBRE LA REN-
TA, POR SÍ MISMA, NO ES INCONSTITUCIONAL.", 
"RENTA. EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO PREVER 
EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO CEDULAR 
FRENTE AL FEDERAL, NO TRANSGREDE EL PRINCI-
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." y "VALOR 
AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a. AGOSTO 263

Contradicción de tesis 87/2016.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Sép timo Circuito y el Ter-
cer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir-
cuito.—Ministro Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Relativa a la tesis 1a./J. 35/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
PARA SATISFACER EL REQUISITO RELATIVO A QUE 
LA LEY SEÑALE EL HECHO IMPUTADO COMO DE-
LITO, BASTA CON QUE EL JUEZ ENCUADRE LA 
CONDUCTA A LA NORMA PENAL, DE MANERA 
QUE PERMITA IDENTIFICAR LAS RAZONES QUE LO 
LLEVAN A DETERMINAR EL TIPO PENAL APLICA-
BLE (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL)." 1a. AGOSTO 325

Contradicción de tesis 44/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residen-
cia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Vigésimo Primer Circuito, y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Segundo Circuito.—Minis-
tra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa 
a la tesis 1a./J. 43/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
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"AYUNTAMIENTOS COMO ENTES DE LA ADMINIS-
TRA CIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. DEBEN CONSI-
DERARSE COM PREN DIDOS EN LAS HIPÓTESIS DE 
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCE-
SAL, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES." 1a. AGOSTO 363

Contradicción de tesis 363/2015.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tribunal Cole giado en Materia 
Penal del Décimo Sexto Circuito.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a las tesis 
1a/J. 15/2017 (10a.) y 1a/J. 14/2017 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "COMPE TENCIA PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN PRONUNCIADA POR UN TRIBUNAL UNITA-
RIO DE CIRCUITO EN UN INCIDENTE DE LIBERTAD 
ANTICIPADA. PARA DETERMINARLA DEBE APLI-
CARSE LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DE 
LA LEY DE AMPARO, INDEPENDIENTEMENTE 
DEL LUGAR DONDE EL REO SE ENCUENTRE RECLUI-
DO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." y "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMO VIDO 
CONTRA ACTOS O RESOLUCIONES EMITIDOS POR 
TRI BUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. PARA DE-
TERMINARLA, DEBE APLICARSE LA REGLA PRE-
VISTA EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE AMPARO 
(LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013)." 1a. AGOSTO 408

Contradicción de tesis 260/2015.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa a la 
tesis 1a./J. 6/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PER-
JUICIOS. PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
POR LOS QUE PUEDAN OCASIONARSE AL CON-
CEDERSE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA CIVIL, 
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DEBE CONSIDERARSE LA TASA DE INTERÉS INTER-
BANCARIA DE EQUILIBRIO (TIIE) COMO UN INDI-
CADOR DE BASE ANUAL." 1a. AGOSTO 444

Contradicción de tesis 119/2016.—Suscitada entre 
el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir-
cuito y el Primer Tribunal Cole giado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito.—Minis-
tro Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa 
a la tesis 1a./J. 40/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. 
CUANDO PERICIALMENTE SE DEMUESTRA QUE EL 
MECANISMO DE DISPARO DEL ARMA ES DE ‘FUE-
GO CIRCULAR’, EL OBJETO MATERIAL DEL DELITO 
DEBE ENCUADRARSE EN EL ARTÍCULO 10, FRAC-
CIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS." 1a. AGOSTO 468

Contradicción de tesis 139/2016.—Suscitada entre el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil, Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil, Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil, Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo y Segundo Tribunal Cole giado en 
Materia Administrativa, todos del Tercer Circuito, el 
Segundo, Quinto, Séptimo, Octavo, Noveno, Décimo, 
Décimo Primer, Décimo Segundo y Décimo Tercer 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del Pri-
mer Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, el Primer Tribunal Cole giado en 
Mate ria Civil del Décimo Sexto Circuito, el Décimo 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, antes Tercer Tri-
bunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 53/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HAY CASOS 
EN LOS QUE ES POSIBLE OTORGARLA CONTRA 
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MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS EN PROCESOS 
CIVILES O MERCANTILES." 1a. AGOSTO 495

Contradicción de tesis 284/2015.—Suscitada entre 
los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos 
en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Segundo Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Sép timo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Cir cuito, Tercer, Décimo Segundo y Déci-
mo Tercer Tribunales Cole giados, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahual-
cóyotl, Estado de México.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 28/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "USURA. SU ANÁLISIS 
ENCUENTRA LÍMITE EN LA INSTITUCIÓN DE LA 
COSA JUZGADA." 1a. AGOSTO 521

Amparo en revisión 187/2016.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativo a las 
tesis 2a./J. 123/2017 (10a.) y 2a./J. 124/2017 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "CERTIFICADOS EMITIDOS POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA RIA. EL 
ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER LOS 
SUPUES TOS EN QUE AQUÉLLOS QUEDARAN SIN 
EFECTOS, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 22 
CONSTITUCIONAL, AL NO ESTABLECER UNA SAN-
CIÓN." y "CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SER-
VICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL AR-
TÍCULO 17-H, FRAC CIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, QUE DIS PONE LOS SUPUES-
TOS EN LOS QUE QUEDARÁN SIN EFEC TOS, ESTA-
BLECE UN ACTO DE MOLESTIA QUE NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a. AGOSTO 675

Amparo en revisión 943/2016.—Francisco Javier Ma-
chorro Santana.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 110/2017 (10a.), 
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2a./J. 111/2017 (10a.) y 2a./J. 112/2017 (10a.), de títu-
los y subtítulos: "COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE 
VIO LACIÓN A DERECHOS HUMANOS. AUTORI-
DAD COMPETENTE PARA DE TERMINAR SU MONTO 
POR CONCEPTO DE REPARACIÓN DEL DAÑO.", 
"COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLACIÓN A 
LOS DERECHOS HUMANOS. LA COMPENSACIÓN 
Y LA FUNCIÓN INDEMNIZATORIA DE LA COMI-
SIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, DEBE 
ENTENDERSE EN TÉRMINOS DE COMPLEMEN-
TARIEDAD." y "COMPENSACIÓN A VÍCTIMAS DE 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS. LA MANI-
FESTACIÓN DE CONFOR MIDAD DE LA VÍCTIMA 
AL OBTENER EL MONTO DE UNA REPA RACIÓN A 
TRAVÉS DE OTROS MECANISMOS, NO IMPIDE EL 
ACCESO AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL PREVISTO EN LA LEY 
GENERAL DE VÍCTIMAS." 2a. AGOSTO 710

Amparo directo en revisión 3020/2015.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 
2a./J. 106/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DERE-
CHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SE-
GURI DAD JURÍDICA. SU CONTRAVENCIÓN NO 
PUEDE DE RI VAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN 
DE DOS SU PUES TOS JURÍDI COS ESENCIALMENTE 
DIFERENTES." 2a. AGOSTO 750

Amparo en revisión 883/2015.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativo a la tesis 2a./J. 
98/2017 (10a.), de título y subtítulo: "REVISIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO. SI AL EJERCER SU COM PE-
TENCIA DELEGADA LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIR CUITO DESESTIMAN ALGUNA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRE EL ESTUDIO 
DEL FONDO DEL ASUNTO O LOS EFECTOS DE UNA 
POSIBLE CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN FEDE-
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RAL, ESA DECISIÓN NO VINCULA A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." 2a. AGOSTO 796

Amparo en revisión 126/2017.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a las tesis 2a./J. 
118/2017 (10a.) y 2a./J. 93/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTE-
LERA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
IN DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y DE SU RE-
GLAMENTO QUE REGULAN A AQUÉL, SI SE IMPUG-
NAN CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE MARZO DE 
2016, EMITIDOS POR EL SECRETARIO DE TURISMO." 
y "TURISMO. EL PRONUN CIAMIENTO SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA DEBE HACERSE EXTENSIVO 
RESPECTO DEL SISTEMA NORMATIVO IMPUG-
NADO POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONS-
TITUCIONALES DE LEGALI DAD, SEGURIDAD JURÍ-
DICA Y RESERVA REGLAMENTARIA." 2a. AGOSTO 819

Conflicto competencial 40/2017.—Suscitado entre 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia 
en San Andrés Cholula, Puebla y el Primer Tribu nal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 107/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "TRIBUNA LES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO AUXILIARES. NO PUEDEN 
DECLARARSE INCOMPETENTES POR RAZÓN DE 
LA MATERIA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. XI/2012 
(10a.) (*)]." 2a. AGOSTO 855

Contradicción de tesis 51/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 
en Zacatecas, Zacatecas y el Décimo Tercer Tribunal 
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Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Relativa a la tesis 2a./J. 92/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN LABO-
RAL. ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DEL 
ACTOR, CUANDO EL APODERADO LEGAL CUENTA 
CON FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO." 2a. AGOSTO 871

Contradicción de tesis 49/2017.—Entre las susten-
tadas por el Pleno del Decimoséptimo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con Residencia en Sal-
tillo, Coahuila.—Ministro Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 85/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "HIDROCARBUROS. EL ACUERDO 
DE USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL PARA SU 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE PRESENTAR-
SE DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIEN-
 TES A SU CELEBRACIÓN, PARA QUE EL ÓRGANO 
JURISDICCIO NAL PUEDA DOTARLO DEL CARÁC-
TER DE COSA JUZGADA." 2a. AGOSTO 892

Contradicción de tesis 116/2017.—Entre las susten-
tadas por el Sép timo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Ter cera Región, con Residen-
cia en Guadalajara, Jalisco y el Tribu nal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Rela tiva a la tesis 2a./J. 113/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS 
NORMAS LABORALES. PARA FUNDAR LA RESO-
LUCIÓN SANCIONATORIA EMITIDA POR LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO Y SUS 
DIRECTORES Y SUBDIRECTORES JURÍDICOS, BASTA 
CITAR LOS ARTÍCU LOS 1008 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO Y 33, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
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PREVISIÓN SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE 
JULIO DE 2014." 2a. AGOSTO 922

Contradicción de tesis 320/2016.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del 
Decimosexto Circuito y el Pleno en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito. —Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 86/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "JURISDICCIÓN VOLUN-
TARIA SOBRE PRESCRIP CIÓN ADQUISITIVA EN 
MATERIA AGRARIA. LA RESOLUCIÓN CON LA QUE 
CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO CONS -
TITUYE UN ACTO PRIVATIVO RESPECTO DEL CUAL 
ES NECESARIO RESPETAR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA PREVIA." 2a. AGOSTO 957

Contradicción de tesis 72/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Octavo 
del Primer Circuito, Tercero del Segundo Circuito 
y Séptimo del Primer Circuito, todos en Mate ria 
Admi nistrativa.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 99/2017 (10a.), 
de título y sub título: "NOTIFICACIONES PERSONA-
LES EN EL JUICIO CON TEN CIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. DEBEN PRACTICARSE APLI CANDO SU-
PLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PRO  CE-
DIMIENTOS CIVILES." 2a. AGOSTO 1007

Contradicción de tesis 90/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Cir cuito y el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 104/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
DE VIUDEZ. PARA EL CÓMPUTO DE SUS INCRE-
MENTOS DEBE TOMAR SE COMO BASE LA LEY VI-
GENTE EN EL MOMENTO DE SU OTORGAMIENTO." 2a. AGOSTO 1036
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Contradicción de tesis 452/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo del 
Segundo Circuito y Quinto del Tercer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa, y Segundo y Primero, 
ambos en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Primer Circuito.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 103/2017 
(10a.), de título y subtí tulo: "PEQUEÑOS CONTRIBU-
YENTES. PROCEDE POR EXCEPCIÓN EL ESTUDIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA DE LAS CUO-
TAS FIJAS O INTEGRADAS ESTABLECIDAS POR 
LOS ESTADOS PARA CALCULAR LOS IMPUESTOS 
SOBRE LA RENTA, EMPRESARIAL A TASA ÚNICA Y 
AL VALOR AGREGADO, VIGEN TES HASTA DICIEM-
BRE DE 2013, DE LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRI-
TAS EN AQUEL RÉGIMEN." 2a. AGOSTO 1061

Contradicción de tesis 65/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Séptimo del Ter-
cer Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en 
Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 91/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE DEFINI-
TIVIDAD. ES INNECE SA RIO AGOTARLO CUANDO 
SE RECLAMAN DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA 
GENERAL EMITIDAS POR AUTORIDADES DISTIN-
TAS DE LOS TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINIS-
TRATIVOS O DEL TRABAJO." 2a. AGOSTO 1102

Contradicción de tesis 133/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa, y el Pleno en Mate ria Adminis-
trativa del Primer Circuito.—Ministra Ponente: Mar-
garita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 108/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PROCE-
DIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITO-
RIA. PARA DETERMINAR LA LEGISLACIÓN APLI-
CABLE PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, DEBE 
ATEN DERSE AL MOMENTO EN QUE INICIA LA 
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ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA PÚBLICA." 2a. AGOSTO 1123

Contradicción de tesis 15/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Primero en Ma-
teria Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
Décimo Cuarto en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y Cuarto de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, actual Séptimo Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Rela tiva a la tesis 2a./J. 97/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADO-
RES. LA RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EN LA QUE NIEGA A UN ASPIRANTE SU DISTIN-
CIÓN E INGRESO A AQUÉL, ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 2a. AGOSTO 1156

Solicitud de sustitución de jurisprudencia 9/2016.—
Magistrados inte grantes del Pleno en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito.—Minis-
tro Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Relativa a la tesis 2a./J. 100/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "MULTA POR OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES CUANDO MEDIÓ RE-
QUERIMIENTO DE LA AUTO RIDAD FISCAL. SU FUN-
DAMENTACIÓN (SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRU-
DENCIA 2a./J. 206/2010)." 2a. AGOSTO 1209

Contradicción de tesis 4/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir-
cuito y el Sexto Tribunal Colegiado de Cir cuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Morelia, Michoacán.—Magistrado Ponente: Gilberto 
Romero Guz mán. Relativa a la tesis PC.XI. J/4 A 
(10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE LESIVIDAD. 
EXISTE LESIÓN JURÍDICA AL ESTADO CUANDO EL 
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ACTO ADMINISTRATIVO SE DICTÓ EN CONTRAVEN-
CIÓN DE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN)." P.C. AGOSTO 1253

Contradicción de tesis 23/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Décimo Primero 
y Décimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Gonzalo Arredondo 
Jiménez. Relativa a la tesis PC.I.C. J/47 C (10a.), de 
título y subtítulo: "ADJUDICACIÓN DIRECTA. ES PRO-
CEDENTE EN EL JUICIO HIPOTECARIO (INTERPRE-
TACIÓN SISTEMÁTICA Y TELEOLÓGICA DE LOS 
ARTÍCULOS 2916 DEL CÓDIGO CIVIL Y 569 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, ACTUALMENTE CIU-
DAD DE MÉXICO)." P.C. AGOSTO 1288

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materias Penal y Administrativa, ambos del 
Décimo Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: Héc-
tor Guzmán Castillo. Relativa a la tesis PC.XVII. J/8 A 
(10a.), de título y subtítulo: "BOLETAS DE INFRAC-
CIÓN DE TRÁNSITO. ES INNECESARIO INTERPO-
NER EN SU CONTRA EL RECURSO DE REVISIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE VIALI-
DAD Y TRÁNSITO PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI DAD PORQUE DICHA 
LEY NO CONTIENE UN PLAZO EQUIVA LENTE AL 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA RE-
SOL VER SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." P.C. AGOSTO 1334

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Noveno y Décimo 
Primero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Benito Alva Zen teno. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/49 K (10a.), de título y subtítulo: 



3125SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

"COMPETENCIA DE JUICIOS DE AMPARO CON-
TRA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
ESA MATERIA." P.C. AGOSTO 1419

Contradicción de tesis 13/2016.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Sép-
timo Circuito.—Magistrado Ponente: José Octavio 
Rodarte Ibarra. Relativa a la tesis PC.XVII. J/9 L 
(10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE CONFLICTOS LABORALES. SE SURTE 
A FAVOR DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCI LIA-
CIÓN Y ARBITRAJE CUANDO DEL ACTA CONSTI-
TUTIVA DE LA PERSONA MORAL DEMANDADA 
SE ADVIERTA QUE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL SE 
RELACIONA CON Y PARA LA MINE RÍA, SALVO 
PRUEBA EN CONTRARIO." P.C. AGOSTO 1474

Contradicción de tesis 28/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Paula María García Villegas Sánchez 
Cordero. Relativa a la tesis PC.I.C. J/48 K (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
EJECUCIÓN –POR VICIOS PROPIOS– DE UNA 
MULTA JUDICIAL, EFECTUADA POR LA DIRECCIÓN 
PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRI-
BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DIS-
TRITO EN MATE RIA ADMINISTRATIVA." P.C. AGOSTO 1513

Contradicción de tesis 14/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Primero 
y Segundo, todos en Materia Civil del Tercer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Alicia Guadalupe Cabral 
Parra. Relativa a la tesis PC.III.C. J/33 C (10a.), de 
título y subtítulo: "COMPETENCIA POR SUMISIÓN 
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EXPRESA. PARA LA VALIDEZ DEL PACTO RELA-
TIVO, BASTA QUE SE INDIQUE EXPRESAMENTE EL 
TRIBUNAL AL QUE SE SOMETEN LAS PARTES, 
AUN CUANDO SÓLO UNA DE ELLAS RENUNCIE AL 
FUERO QUE LA LEY LES CONCEDE." P.C. AGOSTO 1578

Contradicción de tesis 18/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Quin-
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Manuel Rochín 
Guevara. Relativa a la tesis PC.III.A. J/28 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHOS POR EL REFRENDO 
DE LA LICENCIA MUNICIPAL PARA LA COLOCA-
CIÓN DE ANUNCIOS PU BLICITARIOS. EL ARTÍCULO 
36 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO (VIGENTE PARA LOS 
EJER CICIOS FISCALES 2013 Y 2015), QUE PREVÉ 
SU COBRO EN FUNCIÓN DE LAS DIMENSIONES Y 
CARACTERÍSTICAS DE AQUÉLLOS, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PRO PORCIONALI-
DAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS." P.C. AGOSTO 1628

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribu nales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Penal del Cuarto Circuito.—Magis-
trado Ponente: José Heriberto Pérez García. Relativa 
a la tesis PC.IV.P. J/2 P (10a.), de título y subtítulo: 
"INCONFORMIDAD CONTRA LA RESOLUCIÓN MI-
NIS TERIAL DEL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. EL RECURSO RELATIVO PREVISTO EN 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ABROGADO ES OPTA-
TIVO Y, POR ENDE, NO ES OBLIGATORIO AGO-
TARLO PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUI-
CIO DE AMPARO." P.C. AGOSTO 1705

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Primero y Segun-
do, ambos en Materia Admi nistrativa del Segundo 
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Circuito.—Magistrado Ponente: David Cortés Martí-
nez. Relativa a la tesis PC.II.A. J/11 A (10a.), de título 
y subtítulo: "NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS. 
EL PLAZO DE 6 MESES ESTA BLECIDO EN EL AR-
TÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA-
CIÓN QUE LA AUTORIDAD FISCAL TIENE PARA 
REALI ZARLA, NO INCLUYE EL MOMENTO EN QUE 
AQUÉLLA SURTE EFECTOS." P.C. AGOSTO 1755

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito.—
Magistrado Ponente: Jorge Toss Capistrán. Relativa 
a la tesis PC.VII.L. J/7 L (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. LOS AR-
TÍCULOS CUARTO Y NOVENO TRANSITORIOS DE 
LA LEY NÚMERO 287 RELATIVA, QUE MODIFI-
CAN LAS CONDICIONES PARA OBTENER LAS 
PENSIONES POR JUBILACIÓN Y POR VEJEZ DE 
LOS TRABAJADORES QUE ADQUIRIERON LA CALI-
DAD DE DERECHO HABIENTES AL 31 DE DICIEM-
BRE DE 1996, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." P.C. AGOSTO 1784

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y 
el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 
Culiacán, Sinaloa.—Magistrado Ponente: Jaime Uriel 
Torres Her nández. Relativa a la tesis PC.XI. J/5 A 
(10a.), de título y subtí tulo: "PEQUEÑOS CONTRI-
BUYENTES. SON INOPERANTES LOS CON CEP TOS 
DE VIOLACIÓN EN LOS QUE SE HACE VALER LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACUERDOS QUE 
APRUEBAN LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES 
DE LOS EJERCICIOS FIS CALES DE 2009 A 2013, 
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APLICABLES A LAS PERSONAS FÍSI CAS INSCRI-
TAS EN EL RÉGIMEN RELATIVO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AL SER ÉSTE OPTATIVO." P.C. AGOSTO 1872

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Décimo Tercero y 
Décimo Quinto, ambos en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor Landa 
Razo. Relativa a la tesis PC.I.L. J/32 L (10a.), de título 
y subtítulo: "PERSONALIDAD. EN EL JUICIO DE AM-
PARO DIRECTO. LA COPIA CERTIFICADA DEL OFI-
CIO DE DESIGNA CIÓN DE APODERADO DE UNA 
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, REGISTRADO EN EL LIBRO DE APODE-
RADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA-
CIÓN Y ARBITRAJE, ES SUFICIENTE PARA TENER 
POR RECONO CIDA AQUELLA DE QUIEN COMPA-
RECE AL JUICIO, EN SU REPRESENTACIÓN." P.C. AGOSTO 1930

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, con el entonces Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con residencia en Guada la jara, 
Jalisco, actualmente, Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Gabriela Guadalupe Huízar Flores. 
Relativa a la tesis PC.III.L. J/22 L (10a.), de título y 
subtítulo: "PROCEDIMIENTO LABORAL. SI EN EL 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR EL PATRÓN 
CON TRA EL LAUDO SE CONSTATA, INCLUSO DE 
OFICIO, QUE LAS ACTUACIONES INTEGRANTES 
DEL PROCESO DONDE SE DICTÓ ESTÁN INCOM-
PLETAS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI TO 
DEBE DECLARAR LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
FALLO RECLAMADO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DE AQUÉL." P.C. AGOSTO 1965

Contradicción de tesis 6/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
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ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Manuel Blanco 
Quihuis. Relativa a la tesis PC.V. J/14 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL MUNICIPIO DE CAJEME (SONORA). EL DES-
CUENTO DEL 4% A LA PENSIÓN DE LOS JUBI-
LADOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DEL CITADO ORDENAMIENTO, 
VIGENTE HASTA EL 13 DE MARZO DE 2017, CONS-
TITUYE UN ACTO DE AUTO RIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." P.C. AGOSTO 2032

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribu nales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Séptimo 
Cir cuito.—Magistrado Ponente: Martín Jesús García 
Monroy. Relativa a la tesis PC.VII.L. J/6 K (10a.), de 
título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO 
CONTRA LEYES. EL DIRECTOR GENERAL DEL INS-
TITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
COMO AUTORIDAD RESPONSA BLE EJECUTORA, 
TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE 
RECURSO CUANDO SE HAYA SOBRESEÍDO EN LA 
SEN TENCIA RECURRIDA POR EL ACTO QUE SE 
LE ATRIBUYÓ, AUN CUANDO SE HUBIERAN RECLA-
MADO DISPOSICIONES COMO AUTOAPLICATIVAS." P.C. AGOSTO 2125

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materias Penal y Administrativa 
del Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto 
Rodríguez Soto. Relativa a la tesis PC.VIII. J/6 K 
(10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO ADMI NISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 
EL ARTÍCULO 424 DEL CÓDIGO FINANCIERO PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, EXIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA 
LEY DE AMPARO PARA SUSPENDER EL ACTO 
RECLAMADO." P.C. AGOSTO 2184
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Contradicción de tesis 17/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribu nales Colegiados Primero y 
Cuarto, ambos en Materia Adminis trativa del Ter-
cer Circuito.—Magistrado Ponente: Óscar Naranjo 
Ahuma da. Relativa a la tesis PC.III.A. J/27 A (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE 
PARALIZAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE 
SEGURIDAD INSTAURADO POR LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL RESPECTO DE UNA OBRA DE CONS-
TRUCCIÓN INMOBILIARIA, Y PARA QUE NO SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA." P.C. AGOSTO 2208

Amparo en revisión 273/2016.—Magistrado Ponente: 
Víctor Manuel Estrada Jungo. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/36 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO 
CONTRA LEYES. PROCEDE EL REQUE RIMIENTO 
PARA LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA CUANDO 
EN EL INFORME JUSTIFICADO SE PRECISA LA 
NORMA REALMENTE APLICADA AL QUEJOSO EN 
EL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL, DIVERSA 
A LA SEÑALADA EN EL ESCRITO INICIAL." T.C. AGOSTO 2261

Amparo directo 188/2016.—Magistrado Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Relativo a la tesis II.2o.P. J/4 
(10a.), de título y subtítulo: "AUTORES Y PARTÍCIPES 
DEL DELITO. PARA DETERMINAR SI LES ES ATRI-
BUIBLE EL INJUSTO, INCLUYENDO SUS CALIFICA-
TIVAS, DEBE HACERSE LA VALORACIÓN DEL 
HECHO DE UN MODO DIFERENTE RESPECTO DE 
LOS DISTINTOS SUJETOS QUE CONTRIBUYERON 
A SU REALIZACIÓN, SIEMPRE QUE EXISTAN RAZO-
NES MATERIALES QUE LA JUSTIFIQUEN Y ENCUA-
 DRAMIENTO TÍPICO." T.C. AGOSTO 2273

Amparo en revisión 554/2016.—Magistrado Ponen-
te. José Luis Mendoza Pérez. Relativo a las tesis 
XXII.2o.A.C.2 A (10a.) y XXII.2o.A.C. J/1 (10a.), de 
títulos y subtítulos: "BENEFICIO FISCAL CONTENIDO 
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EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉ-
TARO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2016. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, PUNTO 21, DEL 
PROPIO ORDENAMIENTO, AL EXCLUIR LA POSIBI-
LIDAD DE SER ACREEDOR DE AQUÉL, A QUIEN 
HAYA PROMOVIDO ALGÚN MEDIO DE DEFENSA 
ANTE AUTORIDADES JURIS DICCIONALES O TRIBU-
NALES ADMINISTRATIVOS, VIOLA EL PRINCIPIO 
DE IGUALDAD Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMI-
NACIÓN." y "BENEFICIO FISCAL CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUE-
RÉTARO, PARA EL EJERCICIO FIS CAL 2016. NO 
PUEDEN CONSIDERARSE INOPERANTES LOS CON-
CEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO EN EL 
QUE SE RECLAMA SU APLICACIÓN AL TENOR DE 
LA JURISPRUDEN CIA 2a./J. 106/2008, AL HABER 
SIDO APROBADA SIN MODIFI CACIONES LA INI-
CIATIVA CORRESPONDIENTE POR EL CONGRESO 
LOCAL." T.C. AGOSTO 2333

Amparo directo 1107/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Guillermo Silva Rodríguez. Relativo a la tesis 
XVIII.1o.T. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO INJUSTI-
FICADO. PARA EL RECLAMO DE SU PAGO EN UN 
JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE LA LEY GENE-
RAL DE VÍCTIMAS." T.C. AGOSTO 2604

Amparo directo 952/2016.—Magistrado Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Relativo a las tesis VII.2o.T. J/21 
(10a.) y VII.2o.T. J/20 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"DEVOLUCIÓN DE RECURSOS ACUMU LADOS EN 
LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES 
POR CONCEPTO DE ‘RETIRO 97’. SI EL ESTADO DE 
CUENTA APORTADO EN EL JUICIO LABORAL 
NO CONTIENE DESGLO SADAS LAS CANTIDADES 
CORRESPONDIENTES A LAS SUB CUENTAS QUE 
LO INTEGRAN, POR EXCEPCIÓN, PROCEDE ABRIR 
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN PARA DETERMINAR 
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EL MONTO QUE POR ESE CONCEPTO DEBE DEVOL-
VERSE." y "PEN SIÓN POR INCAPACIDAD PERMA-
NENTE, PARCIAL O TOTAL. LOS ASEGURADOS QUE 
LA OBTENGAN CONFORME A LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, 
NO TIENEN DERECHO A DISPONER DE LOS RE-
CURSOS ACUMULADOS EN LAS SUBCUENTAS DE 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, VEJEZ, CUOTA 
SOCIAL Y ESTATAL, DE LA CUENTA INDIVIDUAL." T.C. AGOSTO 2634

Amparo directo 767/2016.—Magistrada Ponente: 
Guada lupe Ramírez Chávez. Relativo a la tesis 
I.20o.A. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. AL ENTRE-
GARSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, NO DEBE 
INCLUIRSE EN LA CUANTIFICACIÓN DE LA CUOTA 
DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO." T.C. AGOSTO 2664

Amparo directo 320/2017.—Ponente: Norma Nelia 
Figueroa Salmorán, secretaria de tribunal autori-
zada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrada, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el diverso 40, frac-
ción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la orga ni-
zación y funcionamiento del propio Consejo. Relativo 
a la tesis I.6o.T. J/43 (10a.), de título y subtítulo: "TRA-
BAJADORES AL SER VICIO DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES EN LOS TRES ÓR DENES DE GOBIERNO 
QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. 
POR DISPOSICIÓN LEGAL EXPRESA, SE CONSIDE-
RAN DE CONFIANZA." T.C. AGOSTO 2732

Amparo en revisión 339/2016.—Magistrado Ponente: 
Rodolfo Castro León. Relativo a la tesis III.5o.C.42 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COSA JUZGADA. NO SE 
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ACTUALIZA DICHA EXCEPCIÓN SI EN EL PRIMER 
JUICIO SE DEMANDÓ LA PRESCRIPCIÓN POSI-
TIVA APOYADA EN UNA POSESIÓN DE BUENA FE 
Y EN EL SEGUNDO SE EJERCE LA MISMA ACCIÓN, 
CONTRA EL MISMO DEMANDADO, PERO SUSTEN-
TADA EN UNA POSESIÓN DE MALA FE (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE COLIMA)." T.C. AGOSTO 2778

Amparo directo 126/2017.—Magistrado Ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Relativo a la tesis 
I.9o.C.43 C (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. NO PROCEDE CUANDO SE DEMANDE 
EL PAGO DE UN CRÉDITO CONSIGNADO EN UN 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, 
AL QUE SE ACOMPAÑÓ EL ESTADO DE CUENTA 
EXPEDIDO POR EL CON TADOR DE LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA." T.C. AGOSTO 2851

Amparo en revisión 76/2017.—Magistrada Ponen-
te: Selina Haidé Avante Juárez. Relativo a la tesis 
XXVII.3o.42 P (10a.), de título y subtítulo: "LESIONES 
CAUSADAS A LA VÍCTIMA POR UNA DESCARGA 
ELÉCTRICA MIENTRAS SE ENCONTRABA DENTRO 
DEL JACUZZI DEL ÁREA COMÚN DE UN CONDO-
MINIO. LA OMISIÓN DEL ADMINISTRADOR Y DEL 
JEFE DE MANTENIMIENTO DE DICHO INMUEBLE 
EN EL DEBER DE CUIDADO QUE LES ERA EXIGI-
BLE Y QUE A LA POSTRE ORIGINÓ AQUÉLLAS EN 
EL PASIVO, LES ES ATRIBUIBLE A TÍTULO DE CULPA, 
DERIVADO DE SU CALIDAD DE GARANTES, Y CON-
SISTE EN NO HABER ACATADO LA DISPOSICIÓN 
LEGAL DE UNA NORMA EN ESPECÍFICO (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)." T.C. AGOSTO 2875

Amparo directo 890/2016.—Magistrado Ponente: Fran-
cisco González Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.T.44 L 
(10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIÓN POR 
ESTRADOS EN MATERIA LABORAL. ES LEGAL LA 
PRACTICADA DE ESA FORMA RESPECTO DEL PRO-
 VEÍDO POR EL QUE LA JUNTA DA VISTA A LAS 
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PARTES CON LA CERTIFICACIÓN SECRETARIAL DE 
QUE NO QUEDAN PRUE BAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR Y SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS PARA QUE MANIFIESTEN SU CON FOR-
MIDAD O NO CON ESA ACTUACIÓN." T.C. AGOSTO 2937

Amparo directo 292/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sán chez Frías. Relativo a la tesis 
I.1o.P.50 P (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBA ILÍ-
CITA. SI EXISTEN PRUEBAS QUE SE DESAHOGA-
RON DESPUÉS DE QUE SE DECLARÓ LA DETENCIÓN 
ILEGAL DEL SENTENCIADO, ÉSTAS NO NECESARIA-
MENTE DEBEN TENER ESE CARÁCTER Y EXCLUIRSE 
DE VALORACIÓN, SI SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE 
LA TEORÍA DEL DESCUBRIMIENTO INEVITABLE." T.C. AGOSTO 2984

Amparo directo 20/2016.—Magistrado Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.40 P (10a.), XXVII.3o.36 P (10a.) y XXVII.3o.41 P 
(10a.), de títulos y subtítulos: "RECURSO DE APE-
LACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
CONFORME A LA INTERPRETACIÓN AMPLIA Y PRO 
PERSONA DEL ARTÍCULO 461 DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL TRI-
BUNAL DE ALZADA, AL RESOLVERLO, DEBE CORRE-
GIR DE OFICIO LAS DECISIONES CONTRARIAS A 
DERE CHO, AUN TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES 
DIRECTAS O INDIRECTAS QUE ADVIERTA A DERE-
CHOS FUNDAMENTA LES.", "RECURSO DE APE-
LACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL 
ARTÍCULO 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PRO CEDIMIENTOS PENALES, EN LA POR-
CIÓN NORMATIVA QUE ESTABLECE QUE CUANDO 
SE INTERPONGA CONTRA LA SENTENCIA DEFI-
NITIVA, SE ANALIZARÁN CONSIDERACIONES ‘DIS-
TINTAS A LA VALORACIÓN DE LA PRUEBA’, ES 
CONTRA RIO AL PARÁMETRO DE CONTROL DE 
REGULARIDAD CONSTITUCIONAL QUE CONSA-
GRAN LOS DERECHOS A LA PRESUN CIÓN DE 
INOCENCIA Y A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL, EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFICAZ Y, 
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POR TANTO, DEBE INAPLICARSE." y "RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SIS TEMA PENAL ACUSATO-
RIO. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA 
REVISE LA VALO RACIÓN DE LAS PRUEBAS REA LI-
ZADA DIRECTAMENTE POR EL JUZGADOR DE 
PRIMERA INS TAN CIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE INMEDIACIÓN." T.C. AGOSTO 3040

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 160/2016.—Jefe de 
Servi cios Jurídicos de la Delegación Estatal en Jalisco 
del Instituto Mexicano del Seguro Social.—Magis-
trado Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Relativa a la tesis III.5o.A.45 A (10a.), de título y 
subtítulo: "REVI SIÓN FISCAL. CONTRA LAS RESO-
LUCIONES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN LAS QUE EXISTA PRONUN-
CIAMIENTO RESPECTO DE LA RELACIÓN LABORAL 
ENTRE PATRONES Y TRABAJADORES, COMO SUJE-
TOS OBLI GADOS DEL RÉGIMEN OBLIGA TORIO DEL 
SEGURO SOCIAL, PROCEDE DICHO RECURSO, 
SIN QUE SEA NECESARIO QUE EXISTA CONTRO-
VERSIA EN CUANTO AL ALCANCE O EXTENSIÓN 
DE AQUÉL." T.C. AGOSTO 3109

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 198/2016.—Admi-
nistrador Desconcentrado Jurídico de Jalisco "3", en 
representación del Secretario de Hacienda y Cré-
dito Público, del Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria y de la autoridad demandada.—Magis-
trado Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. 
Relativa a la tesis III.5o.A.46 A (10a.), de título y 
subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TIENE LEGITIMA-
CIÓN PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA 
SENTEN CIAS DIC TADAS EN LOS JUICIOS DE NU-
LIDAD EN LOS QUE SE CON TROVIERTA EL INTE-
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RÉS FIS CAL DE LA FEDERACIÓN, AUN CUANDO 
NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA." T.C. AGOSTO 3138

Amparo directo 310/2016.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sán chez Frías. Relativo a la tesis 
I.1o.P.49 P (10a.), de título y subtítulo: "TORTURA. 
NO CORRESPONDE ORDENAR REPONER EL PRO-
CE  DIMIENTO CUANDO LA CONFESIÓN SE DECLARÓ 
ILÍCITA POR LA ILEGAL DETENCIÓN. SE ACTUALIZA 
ÚNICAMENTE LA HIPÓTESIS DE DAR VISTA AL 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ BLICO PARA QUE 
INVESTIGUE LA POSIBLE CONSTITUCIÓN DEL 
DELITO." T.C. AGOSTO 3177

Amparo en revisión 761/2015.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativo a las tesis 1a./J. 
69/2017 (10a.) y 1a./J. 70/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "ESTÍMULOS FISCALES. AL ARTÍCULO 
SÉPTIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN I, DEL DECRE-
TO QUE COM PILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCA-
LES Y ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2014, NO LE SON APLICABLES LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUI-
DAD." y "ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO SÉP-
TIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN I, DEL DECRETO 
QUE COMPILA DIVERSOS BENEFICIOS FISCA-
LES Y ESTABLECE MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN 
ADMI NIS TRATIVA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 
2014, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD JURÍDICA."  1a. SEPTIEMBRE 47

Contradicción de tesis 168/2015.—Suscitada entre 
el Segundo Tri bunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Cuarto Circuito y el Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN 
DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL JUEZ DE CON-
TROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE 
EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN PO-
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LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA NOS 
PARA QUE EL IMPU TADO CONOZCA LA FUN-
DAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE 
MOLESTIA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS)."  1a. SEPTIEMBRE  91

Contradicción de tesis 240/2016.—Suscitada entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 
1a./J. 48/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PORTA-
CIÓN DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO 
DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. LA 
AGRAVANTE PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE AR-
MAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, SE ACTUALIZA 
CUANDO TRES O MÁS PERSONAS, INTEGRANTES 
DE UN GRUPO, PORTAN AL MENOS DOS AR-
MAS DE LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCIÓN 
III DEL REFERIDO PRECEPTO."  1a. SEPTIEMBRE  127

Contradicción de tesis 349/2016.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a la tesis 1a./J. 
44/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
EN EL JUI CIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. CUANDO 
EL EFECTO DE ESA MEDIDA CAUTELAR SEA PARA-
LIZAR EL PROCEDIMIENTO PENAL, NO PROCEDE 
IMPONER LA GARANTÍA DISCRECIONAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 125, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE AMPARO ABROGADA."  1a. SEPTIEMBRE  150

Amparo en revisión 1056/2016.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
141/2017 (10a.), de título y sub título: "INSTITUTO DE 
PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO 
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DE TAMAULIPAS. LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN 
TRAN SITORIO DE LA LEY RELATIVA, QUE MODI-
FICA LOS REQUISITOS PARA EL ACCESO A UNA 
PENSIÓN POR JUBILACIÓN, NO SE RIGE POR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA."  2a. SEPTIEMBRE  387

Amparo directo en revisión 6576/2016.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 
2a./J. 129/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
JUBILATORIA. EL ARTÍCULO 51, ANTEPENÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJA-
DORES DEL ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007, NO VIOLA EL DERECHO A LA SE-
GURIDAD SOCIAL."  2a. SEPTIEMBRE  422

Contradicción de tesis 253/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa 
del Tercer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 114/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "ACCIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIE-
RRAS EN MATERIA AGRARIA. EFECTOS DE LA 
SENTENCIA EN LA QUE SE DE TERMINA SU PRO-
CEDENCIA, PERO SE ACREDITA QUE ES MATE-
RIAL Y JURÍDICAMENTE IMPOSIBLE CUMPLIRLA 
POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA."  2a. SEPTIEMBRE  443

Contradicción de tesis 165/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia de Trabajo del Sép timo Circuito y Segundo 
del Décimo Noveno Circuito, actual Segundo en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 126/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "AVISO DE RESCISIÓN DE LA RELA-
CIÓN LABORAL. DEBE EXPRESAR LAS CAUSAS 
DE GRAVEDAD O DE IMPOSIBILIDAD DE CON-
TINUAR CON ESA RELACIÓN, TRATÁNDOSE DE 
TRABA JADORES QUE ALCANZARON UNA ANTI-
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GÜEDAD DE MÁS DE 20 AÑOS AL SERVICIO DEL 
PATRÓN."  2a. SEPTIEMBRE  474

Contradicción de tesis 16/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tri bunales Colegiados Tercero en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Décimo Ter-
cero en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 116/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEMANDA LABORAL. CUANDO EL TRABAJADOR 
AFIRME EN ÉSTA QUE FUE OBJETO DE UN DES-
PIDO INJUSTIFICADO, UBICÁNDOLO EN UNA FE-
CHA DETERMINADA, Y ADEMÁS RECLAME EL PAGO 
DE SALARIOS QUE COMPRENDEN UN PERIODO 
POSTERIOR AL MOMENTO EN QUE SITÚA DICHO 
DESPIDO, LA JUNTA DEBE PREVENIRLO PARA QUE 
LA ACLARE O LA CORRIJA, PUES DE LO CON-
TRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCE-
SAL QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PRO-
CEDIMIENTO."  2a. SEPTIEMBRE  498

Contradicción de tesis 59/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tri bunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 
Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena 
Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, 
Primero y Segundo del Trigésimo Circuito y Déci-
mo Primero en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 119/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. 
CONFORME AL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO SEXTO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA 
AUTORIDAD FISCAL NO REQUIERE AL CONTRI-
BUYENTE EN EL PLAZO DE 20 DÍAS SIGUIENTES A 
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA, 
PRECLUYE SU FACULTAD PARA HACERLO."  2a. SEPTIEMBRE  535

Contradicción de tesis 128/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados en Materias 
Penal y de Trabajo del Octavo Circuito y Décimo Ter-



3140 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

cero en Materia de Trabajo del Primer Circuito.—
Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Rela tiva a la tesis 2a./J. 117/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "OFRE CIMIENTO DE TRABAJO. ES DE 
MALA FE EL PROPUESTO CON UN SALARIO SUPE-
RIOR AL ADUCIDO POR EL TRABAJADOR CUANDO 
EL PATRÓN CONTROVIERTE SU MONTO Y ADE-
MÁS NO LO PRUEBA."  2a. SEPTIEMBRE  558

Contradicción de tesis 78/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Cuarto del Cuarto 
Circuito y Décimo Ter cero del Primer Circuito, am-
bos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: José 
Fernando Franco González Salas. Relativa a la tesis 
2a./J. 127/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. 
LA EXPRESIÓN ‘CON PENSIÓN IGUAL O MAYOR A 
UN SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL’, CONTENIDA EN EL IN CISO 
B) DEL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITO-
RIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSI CIONES DE LA LEY DEL SE-
GURO SOCIAL, REFORMADO POR EL DIVERSO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 5 DE ENERO DE 2004, NO ESTABLECE 
UN LÍMITE MÁXIMO PARA TENER DERECHO AL 
INCREMENTO CORRESPONDIENTE."  2a. SEPTIEMBRE  582

Contradicción de tesis 415/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Noveno en 
Materia Administrativa y Tercero en Materia Civil, 
ambos del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 
121/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE 
QUEJA. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ 
DE DISTRITO EN QUE OMITE PRONUNCIARSE RES-
PECTO DE LAS MEDIDAS A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 158 DE LA LEY DE AMPARO, O SEÑALA 
QUE SON IMPROCEDENTES."  2a. SEPTIEMBRE  612
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Contradicción de tesis 127/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Quinto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en La Paz, Baja California Sur.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 122/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN FISCAL. LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO ESTÁ LEGITIMADA PARA IN-
TERPONER DICHO RECURSO EN LOS DIVER-
SOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 63, PÁRRAFO 
PRIMERO, Y DE LAS FRACCIONES I A III, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO."  2a. SEPTIEMBRE  637

Contradicción de tesis 41/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con re si-
dencia en San Andrés Cholula, Puebla y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 105/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS 
VENCIDOS. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FED RAL 
DEL TRABAJO NO ES APLICABLE SUPLETORIA-
MENTE A LA LEY LABORAL DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MU-
NICIPIOS (VIGENTE EN 2013)."  2a. SEPTIEMBRE  656

Contradicción de tesis 121/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Pri-
mero y Décimo Séptimo, ambos en Materia Admi-
nis trativa del Primer Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 115/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPEN SIÓN PROVISIONAL. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA EN EL JUICIO DE AMPARO PROMO-
VIDO CONTRA EL ANEXO 24 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCE LÁNEA FISCAL PARA 2017 Y EL ANEXO 24 
DE LA CUARTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES 
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016." 2a. SEPTIEMBRE  667
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Contradicción de tesis 91/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito y Primero en Materia Administrativa 
del Décimo Sexto Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 125/2017 (10a.), de título y subtítulo: "TRANS-
MISIÓN DE DERECHOS AGRARIOS. EL AR TÍCULO 
18 DE LA LEY AGRARIA, AL NO INCLUIR A LOS HER-
MANOS DEL EJIDATARIO DENTRO DEL ORDEN DE 
PREFERENCIA RELATIVO, NO VULNERA EL DERE-
CHO HUMANO A LA NO DIS CRIMINACIÓN." 2a. SEPTIEMBRE  720

Contradicción de tesis 114/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia de Trabajo y Segundo en Materia Civil, 
ambos del Séptimo Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 
2a./J. 120/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VISTA A 
QUE SE REFIERE EL AR TÍCULO 64 DE LA LEY DE 
AMPARO. ES INAPLICABLE PARA EL RECURRENTE 
TRATÁNDOSE DEL RECURSO DE QUEJA PREVISTO 
EN EL DIVERSO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE LA MATERIA." 2a. SEPTIEMBRE  745

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo del Segundo Circuito, con residencia en 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México.—Magis-
trado Ponente: Miguel Ángel Zelonka Vela. Relativa 
a las tesis PC.II.S.E. J/2 A (10a.) y PC.II.S.E. J/3 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "ACTOS MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVOS EMI TIDOS UNILATE-
RALMENTE POR LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124, 
PÁRRAFO ÚL TIMO, DE LA LEY DE AMPARO EN RE-
LACIÓN CON AQUÉLLOS." y "CORTE DE SUMINIS-
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON MOTIVO DE 
UN ACTO MATERIALMENTE ADMINISTRA TIVO 
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EMITIDO UNILATERALMENTE. EFECTOS DEL AM-
PARO CONCEDIDO CON TRA LA ORDEN RELATIVA." P.C. SEPTIEMBRE  791

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Alejandro Villa gómez 
Gordillo. Relativa a la tesis PC.I.C. J/50 C (10a.), de 
título y subtítulo: "CESIÓN DE CRÉDITOS CIVILES. 
EL DOCUMENTO PRIVADO DONDE CONSTE SU NO-
TIFICACIÓN AL DEUDOR ANTE DOS TESTIGOS, 
CON LOS ELEMENTOS INDISPENSABLES PARA 
SU COMETIDO, CONSTITUYE UNA PRESUNCIÓN 
IURIS TANTUM DE PRUEBA PLENA (INTERPRE-
TACIÓN DEL ARTÍCULO 2036 DEL CÓDIGO CIVIL 
VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO)." P.C. SEPTIEMBRE  839

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Víctor Jáuregui Quintero. Relativa a 
la tesis PC.III.C. J/34 C (10a.), de título y subtítulo: 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA ACTOS U OMI-
SIONES DE LAS AUTORIDADES DEL REGISTRO 
CIVIL, RELATIVOS AL ESTADO CIVIL DE LAS PER-
SONAS. SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUZGADOS 
DE DISTRITO ESPECIALIZADOS EN MATERIA CIVIL." P.C. SEPTIEMBRE  902

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Villanueva 
Chávez. Relativa a las tesis PC.XVI.A. J/20 A (10a.), 
PC.XVI.A. J/19 A (10a.), PC.XVI.A. 2 A (10a.) y PC.XVI.A. 
1 A (10a.), de títulos y subtítulos: "COMPROBANTES 
FISCALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL INCUM-
PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES POR 
PARTE DE LOS PROVEEDORES QUE LOS EXPIDEN, 
SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA GENE-
RAR UNA PRESUNCIÓN SOBRE LA INEXISTENCIA 
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DE LAS OPERACIONES QUE AMPARAN AQUÉ-
LLOS.", "SALDO A FAVOR. CUANDO SE PRESENTA 
UNA SOLICITUD DE DEVO LUCIÓN, LA AUTORI-
DAD PUEDE HACER USO DE LAS PRESUNCIONES 
PARA VERIFICAR LA EFECTIVA REALIZACIÓN DE 
LAS OPERACIONES DE LAS QUE AQUÉL SE HACE 
DERIVAR Y, EN SU CASO, CONCLUIR QUE NO 
SE MATERIALIZARON.", "COMPROBANTES FIS-
CALES. LAS INCONSISTENCIAS O EL INCUM-
PLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES POR 
PARTE DE LOS PROVEEDORES QUE LOS EXPI-
DEN, PUEDEN COBRAR RELEVANCIA CUANDO 
SE ENCUENTRAN ADMINICU LADAS CON OTROS 
HECHOS." y "DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR. 
LOS PROCEDIMIEN TOS PARA DETERMINAR SU 
PROCEDENCIA PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TIENEN 
NATURALEZA SUMARIA." P.C. SEPTIEMBRE  960

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Vigé-
simo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: José Ángel Mandu-
jano Gordillo. Relativa a la tesis PC.I.A. J/111 A 
(10a.), de título y subtítulo: "CUOTA DIARIA PEN-
SIONARIA DE LOS TRABAJADORES DE TELECO-
MUNICACIONES DE MÉXICO (TELECOMM). EN SU 
CÁLCULO NO DEBE CONSIDERARSE LA PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AUN CUANDO 
TENGAN DERE CHO A ÉSTA." P.C. SEPTIEMBRE  1003

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tr ibunales Colegiados Primero y Vigé-
simo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Arturo César Morales 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/110 A (10a.), de 
título y subtítulo: "CUOTA PENSIONARIA. EL DO-
CUMENTO DENOMINADO ‘CONCESIÓN DE PEN-
SIÓN’ CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
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DE NULIDAD, CUANDO SE REFIERA A LA INTE-
GRACIÓN DE AQUÉLLA." P.C. SEPTIEMBRE  1075

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa, y el Tri bunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil, ambos del Octavo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Guillermo Loreto 
Martínez. Relativa a la tesis PC.VIII. J/7 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DERECHOS POR SERVICIOS PRES-
TADOS POR EL REGISTRO PÚBLICO RELATIVOS A 
LA PROPIEDAD Y AL COMERCIO. EFECTOS DEL 
AMPARO CONCEDIDO POR LA INCONSTITUCIO-
NALIDAD DE LOS ARTÍCULOS 79, FRACCIÓN II Y 
82, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, VIGEN-
TE EN 2015, DERIVADA DE DIVERSOS CRITERIOS 
JURISPRUDENCIALES DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." P.C. SEPTIEMBRE  1133

Contradicción de tesis 46/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tri bunales Colegiados Décimo 
Quinto, Décimo Octavo y Décimo Noveno, todos en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Magis-
trado Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Relativa a la 
tesis PC.I.A. J/104 A (10a.), de título y subtítulo: 
"ESCUELA MÉDICO NAVAL. EL CONSEJO DE DIS-
CIPLINA, PREVIAMENTE A RECOMENDAR LA BAJA 
POR EXPULSIÓN DE SUS CADETES POR SALIR 
SIN AUTORIZACIÓN DE LA ESCUELA, BUQUE, UNI-
DAD O RECINTO OFICIAL DONDE SE ENCUENTRA 
ALOJADO EL CUERPO DE CADETES, DEBE VALO-
RAR TANTO LOS ELEMENTOS OBJETIVOS, COMO 
LAS CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES, ATENUAN-
TES Y LAS PERSONALES DEL INFRACTOR (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 43, FRACCIÓN IV, DEL 
REGLAMENTO RELATIVO)." P.C. SEPTIEMBRE  1213

Contradicción de tesis 51/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
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Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Ernesto 
Martínez Andreu. Relativa a la tesis PC.I.A. J/109 A 
(10a.), de título y subtítulo: "GRATIFICACIÓN ANUAL 
PREVISTA EN EL AR TÍCULO 57, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER-
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007. LOS PENSIONADOS PUEDEN ACUDIR AL JUI-
CIO DE NULIDAD A DEMANDAR SU PAGO ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS TICIA ADMINISTRA-
TIVA, SIN QUE PREVIAMENTE DEBAN FORMULAR 
PETICIÓN AL RESPECTO ANTE EL INSTITUTO MEN-
CIONADO." P.C. SEPTIEMBRE  1302

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Gustavo Alcaráz Núñez. 
Relativa a la tesis PC.III.C. J/35 K (10a.), de título y 
subtítulo: "IMPEDIMENTO. LA CAUSA PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
DE AMPARO, SE ACTUALIZA CUANDO UN JUEZ DE 
DISTRITO ES SEÑALADO COMO AUTORIDAD RES-
PONSABLE EN UN JUICIO DE AMPARO SIMILAR 
AL QUE SE LE TURNA PARA RESOLUCIÓN, EL CUAL 
VERSA SOBRE UN ACTO RECLAMADO SEME-
JANTE AL DEL PRIMERAMENTE MEN CIONADO." P.C. SEPTIEMBRE  1338

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Sexto y Sépti-
mo, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: Juan Manuel Alcántara 
Moreno. Relativa a la tesis PC.I.L. J/33 L (10a.), de 
título y subtítulo: "PRIMA VACACIONAL Y AGUINAL-
DO. LA CONDENA A SU PAGO, EN TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ LIMITADA HASTA 
POR UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES." P.C. SEPTIEMBRE  1379



3147SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

Contradicción de tesis 9/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo en Materia Administrativa del Cuarto Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: José Elías Gallegos 
Benítez. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/34 A (10a.), de 
título y subtítulo: "REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓ-
DICO OFICIAL DEL ESTADO EL 10 DE JUNIO DE 
2016 –ACTUALMENTE ABROGADO–. CONFORME 
A SU AR TÍCULO PRIMERO TRANSITORIO, ENTRÓ 
EN VIGOR EL 9 DE AGOSTO SIGUIENTE." P.C. SEPTIEMBRE  1426

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Décimo 
Quinto ambos en Materia Administrativa del Pri-
mer Circuito.—Magistrada Ponente: Emma Gaspar 
Santana. Relativa a la tesis PC.I.A. J/112 A (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN DEL ACTO IM-
PUGNADO Y DEL ACTO RECLAMADO. LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, APLI-
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, Y LA LEY 
DE AMPARO PREVÉN, RESPECTIVAMENTE, LOS 
MISMOS ALCANCES AL CONCEDERLA, POR LO QUE 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO DEBE AGOTARSE EL DE NULIDAD." P.C. SEPTIEMBRE  1449

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo y Tercero, todos en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús 
Rodolfo Sandoval Pinzón. Relativa a las tesis PC.
IV.A. J/36 A (10a.) y PC.IV.A. J/35 A (10a.), de títulos 
y subtítulos: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AM-
PARO. ES IMPROCEDENTE CON CEDERLA CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESO-
LUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE LA CUAL NIEGA LA MEDIDA CAUTE-
LAR EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA-
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TIVO, POR SER DE NATURALEZA NEGA TIVA." y 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. TÉCNI-
CA PARA ANALIZAR LOS REQUISITOS NECESA-
RIOS PARA CONCEDERLA." P.C. SEPTIEMBRE  1478

Amparo directo 371/2017.—Magistrado Ponente: 
Jorge Alberto González Álvarez. Relativo a la tesis 
I.6o.T. J/45 (10a.), de título y subtítulo: "AGUINALDO. 
PROCEDE SU PAGO, AL EXISTIR CONDENA DE 
REINSTALACIÓN." T.C. SEPTIEMBRE  1573

Amparo directo 143/2017 (cuaderno auxiliar 307/2017) 
del índice del Tribunal Colegiado del Trigésimo Pri-
mer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 
Región, con residencia en San Andrés Cholula, Pue-
bla.—Magistrado Ponente: Eugenio Gustavo Núñez 
Rivera. Relativo a la tesis (II Región)2o. J/2 (10a.), de 
título y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO LABO-
RAL. LA OBLIGACIÓN DE LA JUNTA DE OTORGAR 
A LAS PARTES EL DERECHO PARA FORMULAR-
LOS TIENE FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 882, 
884, FRACCIÓN IV, 885, FRACCIÓN IV Y 888 DE LA 
LEY FEDE RAL DEL TRABAJO, VIGENTE HASTA EL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2012, ASÍ COMO EN LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 32/2014 (10a.)." T.C. SEPTIEMBRE  1586

Amparo directo 335/2017.—Instituto Mexicano del 
Seguro Social.—Magistrado Ponente: Jorge Alberto 
González Álvarez. Relativo a la tesis I.6o.T. J/46 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO 
ADHESIVO. SI EL QUEJOSO PLANTEA CONCEP-
TOS DE VIOLACIÓN RELACIONADOS CON LA 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO, EL TRIBUNAL DEL 
CONOCIMIENTO DEBE ANALIZARLOS EN PRIMER 
ORDEN, POR CONSTITUIR UNA EXCEPCIÓN A 
LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
182 DE LA LEY DE AMPARO QUE LO REGULA." T.C. SEPTIEMBRE  1600
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Amparo en revisión 36/2017.—Superintendente de la 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distri-
bución Oriente, Zona Veracruz y otro.—Magistrado 
Ponente: Eliel Enedino Fitta García. Relativo a la te-
sis VII.1o.A. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "AVISO 
RECIBO QUE CONTIENE LA ORDEN O APERCI-
BIMIENTO DE CORTE DEL SUMINISTRO DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA Y EL COBRO POR ESE SERVICIO. 
CUANDO EN EL AMPARO SE RECLAMAN AMBOS 
ACTOS, AQUÉL DE NATURALEZA ADMINISTRA-
TIVA Y ÉSTE MERCANTIL, LOS EFECTOS DE LA 
CONCESIÓN ANTE LA FALTA O INSUFICIENTE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN SÓLO CON-
LLEVAN LA INSUBSISTENCIA DEL PRIMERO, AL 
NO RESULTARLE APLICABLE AL SEGUNDO EL AR-
TÍCULO 124, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE 
AMPARO." T.C. SEPTIEMBRE  1621

Amparo directo 268/2011.—Magistrado Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/25 (10a.), de título y subtítulo: "CESIÓN DE DERE-
CHOS EN MATERIA MERCANTIL. SU NOTIFICACIÓN 
AL DEUDOR MEDIANTE NOTARIO O CORREDOR 
PÚBLICOS CUMPLE CON EL PROPÓSITO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 390 DEL CÓDIGO DE CO-
MERCIO." T.C. SEPTIEMBRE 1648

Amparo directo 113/2016.—Magistrado Ponente: An-
drés Pérez Lozano. Relativo a la tesis II.2o.P. J/3 (10a.), 
de título y subtítulo: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
CUANDO CONCURRE ALTERNA TIVAMENTE CON 
UN DELITO ESPECÍFICO, PARA CUMPLIR CON LA 
DEBIDA MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER PÁ-
RRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBE DEMOSTRARSE QUE LOS SUJE-
TOS ACTIVOS SABÍAN DE SU CONFIGURACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD." T.C. SEPTIEMBRE  1657

Queja 117/2017.—Magistrado Ponente: José de Jesús 
López Arias. Relativa a la tesis III.4o.T. J/5 (10a.), de 
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título y subtítulo: "DE MANDA DE AMPARO INDI-
RECTO. PUEDE PROMOVERSE POR PROPIO DERE-
CHO O EN REPRESENTACIÓN DE DIVERSA PER-
SONA FÍSICA, MEDIANTE EL USO DE LA FIRMA 
ELEC TRÓNICA (FIREL)." T.C. SEPTIEMBRE  1709

Inconformidad 24/2017.—Magistrado Ponente: Víctor 
Manuel Estrada Jungo. Relativa a la tesis XVI.1o.A. 
J/38 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO DE PETI-
CIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AM-
PARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU 
VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE 
EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE RE-
QUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, 
RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." T.C. SEPTIEMBRE  1731

Amparo en revisión 7/2017.—Magistrado Ponente: 
Raúl Armando Pallares Valdez. Relativo a la tesis 
VI.2o.C. J/26 (10a.), de título y subtítulo: "EMPLA-
ZAMIENTO. CUANDO EL CERCIORAMIENTO DEL 
DOMICILIO LO OBTUVO EL DILIGENCIARIO POR 
EL DICHO DEL VECINO MÁS CERCANO AL LUGAR, 
QUIEN NO PROPORCIONÓ SU NOMBRE, ES NE-
CESARIO QUE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE 
INDIQUE LA MEDIA FILIACIÓN DE ESA PERSONA 
A FIN DE SATISFACER EL REQUISITO DE PRECI-
SAR SU IDENTIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." T.C. SEPTIEMBRE  1740

Amparo en revisión 237/2016.—Magistrado Po-
nente: Aureliano Varona Aguirre. Relativo a la tesis 
XXI.2o.C.T. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95 DE LA LEY BU-
ROCRÁTICA DEL ESTADO DE GUERRERO. SU APLI-
CACIÓN POR EL TRIBUNAL LABORAL PARA HACER 
CUMPLIR SUS DETERMINACIONES EN AQUELLOS 
ASUNTOS RESUELTOS, INCLUSO ANTES DE SU 



3151SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

REFORMA EL 25 DE AGOSTO DE 2015, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." T.C. SEPTIEMBRE  1758

Amparo directo 212/2006.—Magistrado Ponente: Ma. 
Elisa Tejada Her nández. Relativo a la tesis VI.2o.C. 
J/24 (10a.), de título y subtí tulo: "PRUEBAS EN EL 
PROCEDIMIENTO CIVIL. SU ADMISIÓN O DESE-
CHAMIENTO ES IMPUGNABLE EN RECLAMACIÓN, 
A EFECTO DE PREPARAR LA VIOLACIÓN PRO-
CESAL RESPEC TIVA EN EL AMPARO DIRECTO QUE, 
EN SU CASO, SE PRO MUEVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." T.C. SEPTIEMBRE  1768

Amparo directo 409/2016.—Magistrado Ponente: 
Omar Liévanos Ruiz. Relativo a la tesis XI.P. J/5 (10a.), 
de título y subtítulo: "SENTENCIAS DICTADAS POR 
JUECES MENORES EN MATERIA PENAL (ANTES 
MUNICIPALES) EN EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
EL ARTÍCULO 431 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES DE LA ENTIDAD, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL MEDIANTE DECRETO 
179 EL 31 DE AGOSTO DE 1998 ABRO GADO, AL 
VEDAR LA POSIBILIDAD DE INTERPONER EN SU 
CONTRA EL RECURSO DE APELACIÓN ES INCON-
VENCIONAL Y DEBE INAPLICARSE, POR CONTRAVE-
NIR EL DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTAN-
CIA EN MATERIA PENAL." T.C. SEPTIEMBRE  1778

Amparo en revisión 2/2017.—Magistrada Ponente: 
Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Relativo a las tesis 
I.10o.P.16 P (10a.) y I.10o.P.15 P (10a.), de títulos y 
subtítulos: "FRAUDE PROCESAL. AL SER ESTE DE-
LITO DE CARÁCTER PLURIOFENSIVO EN CASOS 
ESPECÍ FICOS, CUANDO SE COMETE POR UNA DE 
LAS PARTES DURAN TE LA TRAMITACIÓN DE UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ANTE UN JUZ-
GADO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL, Y SE PONE 
EN PELIGRO EL PATRIMONIO DE LA CONTRA-
PARTE, EL SUJETO PASIVO DEL ILÍCITO ES ÉSTA 
Y NO LA FEDERACIÓN." y "FRAUDE PROCESAL. SI 
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SE COMETE POR UNA DE LAS PARTES DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DE UN JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL ANTE UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATE-
RIA CIVIL, Y SE PONE EN PELIGRO EL PATRIMONIO 
DE LA CON TRAPARTE, LA COMPETENCIA POR RA-
ZÓN DE FUERO PARA SANCIONAR ESTE DELITO, 
CORRESPONDE A UN JUEZ PENAL LOCAL." T.C. SEPTIEMBRE  1826

Amparo en revisión 314/2016.—Magistrado Ponente: 
Horacio Ar mando Hernández Orozco. Relativo a las 
tesis I.1o.P.65 P (10a.), I.1o.P.67 P (10a.), I.1o.P.64 P 
(10a.) y I.1o.P.66 P (10a.), de títulos y subtítulos: 
"MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
DECRETADA EN EL SISTEMA MIXTO O TRADICIO-
NAL. SU RE VISIÓN NO ATENTA CONTRA EL PRIN-
CIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, YA QUE 
ES UN DERECHO HUMANO CUYA PROTECCIÓN 
Y MATERIALIZACIÓN SE LOGRAN CON LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS DISPOSI CIONES, ENTRE OTRAS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCE DIMIENTOS PE-
NALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016.", "RES-
TRICCIÓN CONSTITUCIONAL. ES INEXISTENTE 
TRATÁNDOSE DE LA REVISIÓN DE LA MEDIDA 
CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA DECRE-
TADA EN EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL, 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADI-
CIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016.", "REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI-
SIÓN PREVENTIVA DECRETADA EN EL SISTEMA 
MIXTO O TRADICIONAL. EL AR TÍCULO QUINTO 
TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER-
SAS DISPOSI CIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PRO CEDIMIENTOS PENALES, PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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EL 17 DE JUNIO DE 2016 QUE LA PREVÉ, NO SE 
CONTRAPONE AL ARTÍCULO CUARTO TRANSITO-
RIO DEL DIVERSO DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIO NAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA CONSTITUCIÓN FE DERAL, PUBLICADO 
EN DICHO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL EL 18 DE 
JUNIO DE 2008, SINO QUE AMBOS PRECEPTOS 
SE COMPLEMENTAN, ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA." y "REVISIÓN DE LA MEDIDA CAUTE-
LAR DE PRISIÓN PREVEN TIVA DECRETADA EN EL 
SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL. LA APLICA-
CIÓN DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO-
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, EN-
TRE OTRAS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE-
DIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016 QUE LA ESTABLECE, NO ESTÁ RESTRINGIDA 
CONSTI TUCIONALMENTE POR EL ARTÍCULO CUAR-
TO TRANSITORIO DEL DIVERSO DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADI CIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
PUBLICADO EL 18 DE JUNIO DE 2008." T.C. SEPTIEMBRE  1889

Amparo directo 237/2017.—Magistrado Ponente: 
José Manuel De Alba De Alba. Relativo a la tesis 
VII.2o.C.133 C (10a.), de título y subtítulo: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. PARA SU PROCEDENCIA BASTA 
LA PRESUNCIÓN NO DESVIRTUADA DE HABER 
NACIDO DESPUÉS DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS 
DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, AUN 
CUANDO EL MENOR SÓLO SE HAYA REGISTRADO 
CON LOS APELLIDOS DE SU MADRE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ). " T.C. SEPTIEMBRE  1946

Queja 107/2016.—Magistrado Ponente: Fernando 
Amorós Izaguirre. Relativa a la tesis XIV.T.A.12 L 
(10a.), de título y subtítulo: "TER CERO INTERESADO 
EN EL PROCESO LABORAL. EL AUTO QUE DE-
CLARA NO HABER LUGAR A LLAMAR A JUICIO 
AL LITISCONSORTE NO DEMANDADO QUE SE 
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OSTENTA CON TAL CARÁCTER Y LO SOLICITA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO SIBLE REPA-
RACIÓN CONTRA EL QUE PROCEDE EL AMPARO 
INDIRECTO." T.C. SEPTIEMBRE  1990

Conflicto competencial 144/2016.—Suscitado entre 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo y el Segundo Tribunal Colegiado, ambos del 
Décimo Quinto Circuito.—Ministro Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 
75/2017 (10a.), de título y subtítulo: "CONFLICTO COM-
PETENCIAL ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA." 1a. OCTUBRE 35

Amparo en revisión 306/2016.—Ministro Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativo a las tesis 1a./J. 
82/2017 (10a), 1a./J. 84/2017 (10a), 1a./J. 79/2017 
(10a), 1a./J. 83/2017 (10a), 1a./J. 81/2017 (10a), 1a./J. 
78/2017 (10a), 1a./J. 80/2017 (10a), 1a./J. 87/2017 (10a), 
1a./J. 85/2017 (10a) y 1a./J. 86/2017 (10a), de títulos 
y subtítulos: "DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. 
SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS.", "DERE-
CHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL 
ESTADO MEXICANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE 
IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE SU GRATUIDAD.", 
"DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN 
MÍNIMA ES LA PRE VISTA EN EL ARTÍCULO 3o. 
CONSTITUCIONAL.", "DERECHO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTI CAS.", 
"DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁ-
SICA. TIENE UNA DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO 
DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DIMENSIÓN SOCIAL 
O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIO NAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA.", "DERECHO 
FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE 
NORMA TIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO.", 
"EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL 
INDISPENSABLE PARA LA FORMACIÓN DE LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO 
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PARA LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONS-
TITUCIONALES.", "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD 
DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN 
QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXI-
CANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO 
ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS 
SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMEN-
TE.", "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGEN-
CIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS." y "PRINCIPIO DE 
PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS 
DERECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMA-
DOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES." 1a. OCTUBRE 69

Amparo directo en revisión 2133/2015.—Municipio 
de Susticacán, Zacatecas.—Ministra Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a las tesis 
1a./J. 89/2017 (10a.) y 1a./J. 88/2017 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL. EL PRE-
SIDENTE Y EL SÍNDICO DEL MUNICIPIO DE SUS-
TICACÁN, ZACATECAS, CARECEN DE FACULTADES 
PARA SUSCRIBIR PAGARÉS CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR EL PAGO DE ESTÍMULOS A LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO." y "DEUDA 
PÚBLICA MUNICIPAL. EXIGENCIAS PARA SU CON-
TRATACIÓN." 1a. OCTUBRE 193

Amparo directo en revisión 710/2017.—Emilio Esca-
lante Méndez.—Ministro Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Relativo a la tesis 1a./J. 55/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI-
NISTRATIVA. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY ORGÁNICA DE ESE TRIBUNAL, VIGENTE 
HASTA EL 14 DE JULIO DE 2016, AL ESTABLECER 
COMO HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA LAS RESO-
LUCIONES QUE ‘CAUSEN AGRAVIO EN MATERIA 
FISCAL’, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGA-
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. OCTUBRE 247
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Recurso de reclamación 1418/2016.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 76/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA 
EL DE REVISIÓN POR NO SUBSISTIR UN PLAN-
TEAMIENTO DE CONS TITUCIONALIDAD, PERO A 
LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ 
EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER 
TÉRMINO LOS AGRAVIOS RELACIONADOS CON 
ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN." 1a. OCTUBRE 267

Contradicción de tesis 359/2015.—Suscitada entre 
el Tribunal Cole giado en Materia Administrativa del 
Vigésimo Circuito, antes Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito.—Minis-
tro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativa 
a las tesis 1a./J. 46/2017 (10a.) y 1a./J. 45/2017 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "ACTAS DE INS PECCIÓN 
LEVANTADAS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZA-
CIONES Y ACTI VIDADES AUXILIARES DEL CRÉ-
DITO. PUEDEN SER ADMITIDAS EN UN PROCESO 
PENAL COMO MEDIOS DE PRUEBA Y, EN SU 
CASO, VALORADAS COMO INDICIOS, AUN CUANDO 
NO SE ENCUENTREN CERTIFICADAS POR EL CON-
TADOR DEL ALMACÉN GENERAL DE DEPÓSITO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 10 DE ENERO DE 
2014)." y "DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 100, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDA DES AUXILIARES DEL CRÉDITO. LAS ACTAS 
DE INSPECCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
17 DEL MISMO ORDENAMIENTO NO CONSTITU-
YEN UN ELEMENTO DEL DELITO NI UN REQUI SITO 
DE PROCEDIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 10 DE ENERO DE 2014)." 1a. OCTUBRE 275

Contradicción de tesis 312/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el enton ces Cuarto Tri-
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bunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Tribu-
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Vigésimo 
Circuito.—Ministra Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Relativa a las tesis 1a./J. 51/2017 (10a.) 
y 1a./J. 52/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "DE-
TENCIÓN POR CASO URGENTE. EL MINISTERIO 
PÚBLICO PUEDE DECRETARLA, UNA VEZ QUE EL 
INDICIADO RINDA SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 
Y CONCLUYA LA DILIGENCIA, A LA QUE DE MA-
NERA VOLUNTARIA ASISTIÓ, CON MOTIVO DE UNA 
ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRE-
SENTACIÓN." y "DETENCIÓN POR CASO URGENTE. 
LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA ORDENADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO RESULTE ILEGAL 
NO INCIDE EN LA VALIDEZ Y LICITUD DE LA DE-
CLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA POR EL IN-
DICIADO CON MOTIVO DE UNA ORDEN DE BÚS-
QUEDA, LOCALI ZACIÓN Y PRESENTACIÓN A LA QUE 
ASISTIÓ VOLUNTARIAMENTE, NI DE LAS PRUEBAS 
DERIVADAS DE ESTE ACTO." 1a. OCTUBRE 309

Contradicción de tesis 354/2015.—Suscitada entre 
el Cuarto Tribu nal Colegiado en Materia Civil del Ter-
cer Circuito, el Tercer Tribunal Cole giado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Segundo Tribu nal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito.—Ministro Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 1a./J. 
68/2017 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. ES PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE 
CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL CON TRATADOS, 
NOVADOS O REESTRUCTURADOS CON ANTERIO-
RIDAD A LA REFORMA AL CÓDIGO DE COMERCIO 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN EL 13 DE JUNIO DE 2003." 1a. OCTUBRE 349

Contradicción de tesis 175/2016.—Suscitada entre 
el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Cen-
tro Auxiliar de la Quinta Región y el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito.—
Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Relativa a la tesis 1a./J. 54/2017 (10a.), de título y 



3158 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

subtítulo: "PAGARÉ. CUANDO CONTIENE COMO 
ÉPOCA DE PAGO LA INDICACIÓN DE UN MES Y 
UN AÑO DETERMINADOS, SIN PRECISAR UN DÍA 
EXACTO, POR REGLA GENERAL VENCE EL DÍA DE 
SU SUSCRIPCIÓN APLICADO AL MES SEÑALADO 
PARA EL PAGO." 1a. OCTUBRE 385

Contradicción de tesis 64/2017.—Entre las susten-
tadas por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Ter cer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Séptimo Circuito.—Ministro Po-
nente: José Ramón Cossío Díaz. Relativa a la tesis 
1a./J. 74/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRISIÓN 
PREVENTIVA. PROCEDE QUE LOS INCULPADOS 
EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO SOLI-
CITEN LA REVISIÓN DE DICHA MEDIDA, DE CON-
FORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 
QUINTO TRANSITORIO DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE 
JUNIO DE 2016." 1a. OCTUBRE 405

Contradicción de tesis 397/2016.—Suscitada entre 
el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito 
y el Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con re-
sidencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a 
la tesis 1a./J. 50/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. PARA DECIDIR SOBRE 
LA SUSPENSIÓN DE ACTOS RECLAMADOS NO 
PREVISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY 
DE AMPARO (‘EN MATERIA PENAL’), DEBEN APLI-
CARSE LAS NORMAS DE LA PARTE GENERAL, QUE 
PERMITEN PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFEC-
TACIÓN AL INTERÉS SOCIAL." 1a. OCTUBRE 455

Conflicto competencial 89/2017.—Suscitado entre 
los Tribunales Colegiados Segundo en Materias 
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Penal y Administrativa, y Segundo en Materia de 
Trabajo, ambos del Décimo Octavo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 
2a./J. 149/2017 (10a.), de título y subtítulo: "INSTI-
TUTO DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS. LA COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN-
TENCIA DE AMPARO O DE LA RESOLUCIÓN DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL QUE SE RECLA-
MÓ EL DECRETO NÚMERO NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y OCHO, POR EL QUE SE REFORMA DE MANERA 
INTEGRAL LA LEY RELATIVA, CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIA-
LIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, CUANDO 
QUIEN PROMUEVE EL JUICIO TIENE EL CARÁCTER 
DE PENSIONADO O JUBILADO." 2a. OCTUBRE 641

Amparo en revisión 441/2015.—Ministro Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Relativo a la tesis 2a./J. 
140/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA FISCAL. 
SU CONTENIDO ESENCIAL." 2a. OCTUBRE 656

Contradicción de tesis 327/2015.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Segundo Circuito y Primero del Sexto Circuito, am-
bos en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
137/2017 (10a.), de título y subtítulo: "AUDIENCIA EN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU DIFERIMIENTO 
TRATÁNDOSE DE AUTORIDADES LOCALES O FO-
RÁNEAS." 2a. OCTUBRE 843

Contradicción de tesis 212/2017.—Entre las sus-
tentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito y el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la 
tesis 2a./J. 136/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. LA RESOLU-
CIÓN QUE LA AUTORIZA TOTAL O PARCIALMENTE, 
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SIN HACER MENCIÓN A LA ACTUALIZACIÓN E 
INTERESES QUE, EN SU CASO, DEBAN PAGARSE, 
CONSTITUYE UNA NEGA TIVA IMPLÍCITA O TÁCITA 
IMPUGNABLE A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
DEFENSA ORDINARIOS CORRESPONDIENTES." 2a. OCTUBRE 881

Contradicción de tesis 222/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribu nales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Séptimo del Primer Circuito, ambos 
en Materia Administrativa.—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa a la tesis 2a./J. 138/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "MULTA POR NO SU-
MINISTRAR DATOS, INFOR MES Y DOCUMENTOS 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 86, FRACCIÓN I, EN 
RELACIÓN CON EL 85, FRACCIÓN I, AMBOS DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL PRO-
MOVIDO EN SU CON TRA, NO PUEDEN PROPONER-
SE CONCEPTOS DE NULIDAD TENDENTES A 
DEMOSTRAR LA ILEGALIDAD DE LA ORDEN DE 
VISITA DOMICILIARIA." 2a. OCTUBRE 896

Contradicción de tesis 124/2017.—Entre las sus-
tentadas por el Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
y el Pleno Especializado en Materias Civil y Admi-
nistrativa del Noveno Circuito.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a 
la tesis 2a./J. 139/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIONES. PROCEDE OTORGAR EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA LOS DESCUENTOS FUTU-
ROS E INMINENTES EN APLICACIÓN DE UNA NOR-
MA GENERAL DECLARADA INCONSTITUCIONAL 
POR JURISPRUDENCIA, SIEM PRE QUE SE HAYAN 
SEÑALADO COMO ACTOS RECLAMADOS." 2a. OCTUBRE 921

Contradicción de tesis 38/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
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con residencia en Culiacán, Sinaloa y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla.—
Ministro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa 
a la tesis 131/2017 (10a.), de título y sub título: "PE-
QUEÑOS CONTRIBUYENTES. LOS QUE ACEPTARON 
EL SISTEMA DE PAGO A TRAVÉS DE ESTIMATIVA DE 
INGRE SOS Y ENTERO DE CUOTA FIJA INTEGRADA, 
NO PUEDEN DECLARAR UN INGRESO DIVERSO, NI 
AUN EN CEROS, EN EL SUPUESTO ESPECÍFICO 
EN QUE ADUZCAN HABER INTERRUM PIDO SUS 
ACTIVIDADES." 2a. OCTUBRE 943

Contradicción de tesis 374/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribu nales Colegiados Tercero y Cuarto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco y Primero en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 128/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "PERSONAS MORALES OFICIALES. 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD, CON INDEPENDENCIA DE LAS VIOLACIO-
NES QUE ADUZCAN." 2a. OCTUBRE 986

Contradicción de tesis 105/2017.—Entre las sus-
tentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California 
Sur y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 
en Xalapa, Veracruz.—Ministro Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Relativa a la tesis 2a./J. 133/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO LEGIS-
LATIVO DE URGENTE RESOLUCIÓN. LOS VICIOS EN 
SUS FORMALIDA DES NO SON OPONIBLES EN LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PLANTEADOS EN EL 
JUICIO DE AMPARO." 2a. OCTUBRE 1024
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Contradicción de tesis 412/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribu nales Colegiados Quinto y Pri-
mero, ambos en Materia Adminis trativa del Tercer 
Circuito, Tercero en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito, y Quinto y Séptimo, ambos en Ma-
teria Administrativa del Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 102/2017 (10a.), de título y sub título: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO PRONUNCIADAS 
BAJO LA LEY DE LA MATERIA VIGENTE. PARA SU 
DESAHOGO NO ES APLI CABLE SUPLETORIAMEN-
TE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE DIMIENTOS 
CIVILES." 2a. OCTUBRE 1064

Contradicción de tesis 310/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Sexto en 
Materia Penal y Décimo Segundo en Materia de Tra-
bajo, ambos del Primer Circuito, y Primero en Mate-
rias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito.—Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Relativa a la tesis 2a./J. 132/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: "QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO EN TÉR-
MINOS DEL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), 
DE LA LEY DE AMPARO, POR ALGUNA DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES." 2a. OCTUBRE 1080

Contradicción de tesis 390/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto del 
Tercer Circuito y Cuarto del Segundo Circuito, ambos 
en Materia Administrativa, y Primero en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito.—
Ministro Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a 
la tesis 2a./J. 135/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"RENTA. CONTRA LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN 
XXX, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGEN-
TE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN." 2a. OCTUBRE 1097
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Contradicción de tesis 122/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Octavo en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y Primero 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 130/2017 
(10a.), de título y sub título: "REVISIÓN FISCAL. EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, IN VER SIÓN Y AD-
MINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO ESTÁ LEGITIMADO PARA INTERPO-
NER DICHO RECURSO CONTRA LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN JUICIOS DE NULIDAD QUE VERSEN 
SOBRE RESOLUCIONES EMITI DAS POR AUTORI-
DADES FISCALES LOCALES, EN SU CALIDAD DE 
ENTIDAD FEDERATIVA COORDINADA EN INGRE-
SOS FEDERALES." 2a. OCTUBRE 1134

Contradicción de tesis 95/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito 
y Tercero en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 134/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "VEHÍCULOS DE PRO-
CEDENCIA EXTRANJERA. LOS ELEMENTOS DE LA 
POLICÍA FEDERAL PUEDEN ORDENAR LA DE-
TENCIÓN DE SU CIRCULACIÓN Y REQUERIR LA 
EXHIBICIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RELACIO-
NADA CON SU LEGAL ESTANCIA EN EL TERRI-
TORIO NACIONAL." 2a. OCTUBRE 1168

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo, Cuarto, 
Sexto y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Walter Are-
llano Hobelsberger. Relativa a la tesis PC.I.C. J/53 C 
(10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN DE PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA. EL COMPRADOR DE UN BIEN 
INMUEBLE QUE OBTUVO SEN TENCIA FAVORABLE 
EN LA ACCIÓN PRO FORMA TIENE LEGITIMACIÓN 
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PARA EJERCER AQUÉLLA, SI EXISTE IMPOSIBILI-
DAD JURÍDICA Y/O MATERIAL PARA EJECUTARLA, 
O BIEN, UN ALTO GRADO DE DIFICULTAD PARA 
ESCRITURAR." P.C. OCTUBRE 1283

Contradicción de tesis 17/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribu nales Colegiados Tercero y 
Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sánchez 
Frías. Relativa a la tesis PC.I.P. J/32 P (10a.), de título 
y subtítulo: "ACTA DE RECHAZO EMITIDA POR LA 
AUTORIDAD MIGRATORIA. EN EL AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA SU EJECUCIÓN PROCEDE CON-
CEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." P.C. OCTUBRE 1329

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia Administrativa del Déci-
mo Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Jesús 
Enrique Flores González. Relativa a la tesis PC.XII.A. 
J/7 A (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIREC-
TO. LA JURISPRU DENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN QUE PREVÉ SU IMPRO-
CEDENCIA, ES INAPLICABLE CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DE TRA-
MITAR Y RESOLVER, DENTRO DE LOS PLAZOS 
LEGALES, EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LAS DETERMINACIONES EMITIDAS EN 
EL JUICIO DE NULIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." P.C. OCTUBRE 1380

Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia Penal del Tercer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Hugo Ricardo Ramos Carreón. 
Relativa a la tesis PC.III.P. J/13 P (10a.), de título 
y sub título: "AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE ESTA-
BLECER SU NATURALEZA DE ORDENADORAS O 
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EJECUTORAS DESDE EL AUTO QUE TIENE POR 
ADMITIDA LA DEMANDA RELATIVA, CUANDO SE 
RECLAMA UNA ORDEN DE TRASLADO DE UN CEN-
TRO PENITENCIARIO A OTRO." P.C. OCTUBRE 1440

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustentadas 
por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Nove-
no Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Morelia, Michoacán.—Magistrado Ponente: Miguel 
Vélez Martínez. Relativa a la tesis PC.XXIX. J/5 C 
(10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. DOCUMEN TOS NECESARIOS 
PARA CONSIDERAR QUE EXISTE RENUNCIA A LA 
PRESCRIPCIÓN GANADA POR LA AFECTACIÓN DE 
UNA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO CON MOTI-
VO DE LA INSTALACIÓN DE LÍNEAS DE CONDUC-
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA." P.C. OCTUBRE 1457

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Jorge Mercado Mejía. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/3 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SEGUIDO EN 
REBELDÍA. NO PROCEDE CONDENAR AL DEMAN-
DADO A SU PAGO, CONFOR ME AL ARTÍCULO 1084, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMER CIO CUANDO 
EL JUEZ, EN EJERCICIO OFICIOSO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD, REDUCE LA TASA DE 
INTERÉS MORA TORIO POR CONSIDERARLA USU-
RARIA." P.C. OCTUBRE 1472

Contradicción de tesis 10/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—Ma-
gistrada Ponente: Lilia Mónica López Benítez. Rela-
tiva a las tesis PC.I.P. J/35 P (10a.) , PC.I.P. J/33 P (10a.) 
y PC.I.P. J/34 P (10a.) , de títulos y subtítulos: "JUE-
CES ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACU-
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SATORIO. SON COMPETEN TES PARA CONOCER 
DE LOS PROCESOS PENALES INICIADOS A PAR-
TIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE POR CUALQUIER CIR-
CUNSTANCIA HAYAN INICIADO CONFORME A LAS 
REGLAS DEL SISTEMA TRADICIONAL.", "PROCESO 
PENAL INICIADO BAJO LA VIGENCIA DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES CON-
FORME A LAS REGLAS DEL SISTEMA TRADICIO-
NAL (MIXTO/ESCRITO). DEBE SUSTANCIARSE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 
DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE DICHO 
ORDENAMIENTO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFI-
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE MARZO DE 2014 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO)." y 
"PROCESOS PENALES INICIADOS ANTES DE LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. LOS ARTÍCULOS SE-
GUNDO Y TERCERO TRANSI TORIOS DEL DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE DICHO ORDENAMIEN-
TO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERA CIÓN EL 5 DE MARZO DE 2014, SÓLO LES 
SON APLICABLES A AQUÉLLOS (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO)." P.C. OCTUBRE 1501

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Sép-
timo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Elías H. Banda Aguilar. 
Relativa a las tesis PC.III.A. J/31 A (10a.) y PC.III.A. 
J/30 A (10a.), de títulos y subtítulos: "JUICIO DE NU-
LIDAD DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. ES 
IMPROCEDENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 139 
DE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA, CUANDO SE IM-
PUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
SEPARACIÓN DE UN ELEMENTO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA POR NO HABER APROBADO LOS EXÁ-
MENES DE CONFIANZA." y "JUICIO DE NULIDAD 
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO AD-
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MINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO. PARA 
DETERMINAR SU PROCEDENCIA CUANDO SE 
IMPUGNA LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINA LA 
SEPARACIÓN DEFINITIVA DE UN ELEMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA POR NO HABER APROBA-
DO LOS EXÁMENES DE CONFIANZA, DEBE APLI-
CARSE LA LEY DEL SISTEMA DE SEGU RIDAD 
PÚBLICA PARA ESA ENTIDAD FEDERATIVA." P.C. OCTUBRE 1631

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados en Materias Penal 
y de Trabajo, y el Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Cir cuito.—Ma-
gistrado Ponente: Germán Ramírez Luquín. Relativa 
a la tesis PC.X. J/3 L (10a.), de título y subtítulo: 
"LABORES PELIGROSAS E INSALUBRES. CORRES-
PONDE AL TRABAJADOR LA CARGA PROBATORIA 
CUANDO RECLAME EL INCREMENTO PRE VISTO 
EN LAS CLÁUSULAS 62 A 64 DEL CONTRATO 
COLEC TIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y EL SINDICATO DE TRA-
BAJADORES PETROLEROS DE LA RE PÚBLICA 
MEXICANA (BIENIOS 2007-2009 Y 2009-2011)." P.C. OCTUBRE 1685

Contradicción de tesis 6/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Tercero, Décimo 
Tercero y Décimo Séptimo, todos en Materia de Tra-
bajo del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Héctor 
Arturo Mercado López. Relativa a la tesis PC.I.L. J/34 L 
(10a.), de título y subtítulo: "LABORES PELIGROSAS 
E INSALUBRES. LA CLÁUSULA 64, INCISO A), DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO DE PETRÓ-
LEOS MEXICANOS QUE REGULA LAS ACTIVI-
DADES RELACIONADAS CON AQUÉLLAS, ES 
APLICABLE PARA LOS TRABAJADORES QUE DES-
EMPEÑAN LA CATEGORÍA DE CHOFER REPAR-
TIDOR Y COBRADOR." P.C. OCTUBRE 1725

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero, Tercero y 
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Cuarto, todos en Materia Penal del Segundo Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Juan Pedro Contre ras 
Navarro. Relativa a la tesis PC.II.P. J/4 P (10a.), de 
título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE UN 
CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. CUANDO EL 
INTERNO LA IMPUGNE EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO COMO ACTO FUTURO Y EXISTA DUDA 
SOBRE SU NATURALEZA INCIERTA O INMINENTE, 
DEBE ADMITIRSE A TRÁMITE LA DEMANDA, AL NO 
ACTUALIZARSE UNA CAUSA MANIFIESTA E INDU-
DABLE DE IMPROCEDENCIA, QUE AMERITE DE-
SECHARLA DE PLANO EN TÉRMINOS DEL AR-
TÍCULO 113 DE LA LEY DE AMPARO." P.C. OCTUBRE 1823

Contradicción de tesis 12/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter-
cero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Daniel Horacio Escudero 
Contreras. Relativa a la tesis PC.I.C. J/51 C (10a.), de 
título y subtítulo: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL 
JUSTO TÍTULO O TÍTULO SUBJETIVAMENTE VÁLIDO 
ES SUFICIENTE PARA ACREDITAR PRESUNTIVA-
MENTE (PRESUNCIÓN HUMANA) QUE LA POSE-
SIÓN SE ADQUIRIÓ EN FORMA PACÍFICA, PERO 
PARA DEMOS TRAR QUE SE HA CONSERVADO 
ASÍ POR EL TIEMPO QUE EXIGE LA LEY PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE, ES NECESARIO ADMINI-
CULARLO CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA." P.C. OCTUBRE 1886

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribuna les Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/2 C (10a.), de título y subtítulo: "PROPIE-
DAD EN CONDOMINIO. EN EL JUICIO EJECUTIVO 
CIVIL ES IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO 
DE CUOTAS DE MANTE NIMIENTO, ADMINISTRA-
CIÓN O RESERVA DEL RÉGIMEN RELATIVO, QUE 
VENZAN CON POSTERIORIDAD A LAS LIQUIDADAS 
EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA." P.C. OCTUBRE 1912
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Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y 
Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Juan Manuel Rochín 
Guevara. Relativa a la tesis PC.III.A. J/29 A (10a.), de 
título y subtítulo: "RESPONSABILIDAD PATRIMO-
NIAL. LA NEGATIVA FICTA CONFIGURADA EN LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS CON MOTIVO DE 
LA OMISIÓN DE RESPONDER UNA RECLAMACIÓN 
EN ESA MATERIA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE 
JUICIO ANTE EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE JALISCO." P.C. OCTUBRE 1931

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Primero y Cuarto, ambos en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Edmundo Adame Pérez. Relativa a 
la tesis PC.IV.L. J/18 L (10a.), de título y subtítulo: 
"SALARIOS CAÍDOS DE LOS TRABAJADORES 
BUROCRÁTICOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE 
A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA REFERIDA PARA EFECTOS DE LA 
CONDENA A SU PAGO." P.C. OCTUBRE 1962

Contradicción de tesis 10/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Cuarto, 
ambos del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México.—Magistrada 
Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Relativa a 
la tesis PC.I.A. J/113 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA RESOLUCIÓN POR 
LA QUE SE MODIFICA O RE VOCA LA INTERLOCU-
TORIA QUE RESOLVIÓ SOBRE SU OTOR GAMIENTO, 
ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL RECURSO DE RE-
VISIÓN, AUN CUANDO NO SE HUBIERA TRAMI-
TADO INCIDENTALMENTE." P.C. OCTUBRE 2028

Contradicción de tesis 14/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero, Cuarto 
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y Quinto, todos en Materia Penal del Primer Circui-
to.—Magistrado Ponente: José Pablo Pérez Villalba. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/36 P (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPA-
RO. DEBE CONCEDERSE CUANDO SE IMPUGNEN 
ACTOS DE LA REPRESENTACIÓN SOCIAL RELACIO-
NADOS CON LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUA-
CIÓN PREVIA PARA EL EFECTO DE QUE, SIN PA-
RALIZARLA, EN CASO DE SER PROCEDENTE, EL 
ÓRGANO MINISTERIAL NO EJERZA LA ACCIÓN 
PENAL." P.C. OCTUBRE 2057

Contradicción de tesis 12/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Octavo, Décimo 
Cuarto, Décimo Quinto y Décimo Noveno, todos 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.—Ma-
gistrado Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Relativa a 
la tesis PC.I.A. J/114 A (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PRO-
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA NE GATIVA DE LA 
AUTORIDAD DE PROPORCIONAR EL SERVICIO 
DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD ADICIONAL QUE 
REQUIERAN EX SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PARA RESGUARDAR SU INTEGRIDAD Y LA DE 
SUS FAMILIARES, DEBIDO A SUS NECESIDADES 
O CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES." P.C. OCTUBRE 2102

Contradicción de tesis 5/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Se-
gundo, Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, 
Octavo, Noveno, Décimo, Décimo Primero, Décimo 
Segundo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto, todos 
en Materia Civil del Primer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Relativa a 
la tesis PC.I.C. J/52 C (10a.), de título y subtítulo: 
"TÍTULOS DE CRÉDITO. ES IMPROCEDENTE LA 
CONDENA AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO SOBRE EL MONTO DE LOS INTERE-
SES MORATORIOS, POR EL SOLO HECHO DE QUE 



3171SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Ejecutorias

 Rubro Instancia Mes Pág.

AQUÉLLOS CONTENGAN LA EXPRESIÓN ‘MÁS LOS 
IMPUESTOS APLICABLES’." P.C. OCTUBRE 2136

Amparo en revisión 369/2015.—Magistrado Po-
nente: José Martín Hernández Simental. Relativo a 
la tesis XVII.1o.P.A. J/15 (10a.), de título y subtítulo: 
"AUDIENCIA INTERMEDIA. LAS PRUEBAS Y LOS 
ACONTECIMIENTOS MATERIA DE DICHA DILIGEN-
CIA SON IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO, 
SIEMPRE QUE TENGAN UNA EJECUCIÓN DE IM-
POSIBLE REPARACIÓN POR VIOLAR DERECHOS 
SUSTANTIVOS FUNDAMENTALES Y NO LOS MERA-
MENTE ADJETIVOS O PROCESALES, AUN CUANDO 
AFECTEN A LAS PARTES EN GRADO PREDOMI-
NANTE O SUPERIOR (NUEVO SISTEMA DE JUS-
TICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA) 
(MODIFICACIÓN DE LA TESIS XVII.1o.P.A.74 P)." T.C. OCTUBRE 2253

Amparo directo 386/2017.—Magistrado Ponente: 
Ariel Alberto Rojas Caballero. Relativo a la tesis 
XVI.1o.A. J/39 (10a.), de título y subtítulo: "BONO DE 
DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTI PLE. LOS 
PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTI-
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJA DO RES DEL ESTADO ABROGADA, 
NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, A PARTIR DE SU ACRECENTAMIEN-
TO ESTABLECIDO EN LOS MANUALES DE PERCEP-
CIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚ BLICA FEDERAL, EXPEDIDOS DE 2011 
A 2016 [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 13/2017 (10a.)]." T.C. OCTUBRE 2267

Amparo en revisión 532/2016.—Gobernador del Es-
tado de Nuevo León.—Magistrado Ponente: Sergio 
Eduardo Alvarado Puente. Rela tivo a la tesis IV.1o.A. 
J/28 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS. EL AR-
TÍCULO 271, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, VIOLA LOS PRIN-
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CIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRI-
BUTARIAS AL ESTABLECER LA CUOTA EN FUNCIÓN 
DEL MONTO DE LA OPERACIÓN Y NO AL COSTO DEL 
SERVICIO QUE PRESTA." T.C. OCTUBRE 2285

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo) 121/2016.—Tesorera 
del Municipio de Aldama, Chihuahua.—Magistrado 
Ponente: José Martín Hernández Simen tal. Relativa 
a la tesis XVII.1o.P.A. J/14 (10a.), de título y subtítulo: 
"FIANZA OTORGADA A FAVOR DE LA FEDERACIÓN 
COMO GARANTÍA EN CONTRATOS CELEBRA-
DOS CONFORME A LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. SI LA AUTORIDAD OPTA POR EXIGIR 
EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN LA VÍA CIVIL Y OBTIENE SENTEN-
CIA CONDENATORIA A SU FAVOR, NO PUEDE 
PRETENDER LA EJECUCIÓN DE AQUÉLLA EN LA 
VÍA ADMINISTRATIVA SIN HABER TRAMITADO EL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN CORRESPON-
DIENTE EN EL QUE EXISTA UNA RESOLUCIÓN DE-
BIDAMENTE NOTIFICADA AL CONTRATISTA." T.C. OCTUBRE 2303

Amparo directo 293/2017.—Magistrado Ponente: 
Enrique Villanueva Chávez. Relativo a la tesis XVI.1o.A. 
J/37 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO DE NULI-
DAD CONTRA UNA RESOLUCIÓN NEGATIVA FICTA. 
SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE IMPUG-
NACIÓN EN LOS QUE EL ACTOR DEMANDA PRES-
TACIONES DISTINTAS DE LAS QUE SOLICITÓ ANTE 
LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, AL CONSTRE-
ÑIRSE LA LITIS A LO TÁCITAMENTE NEGADO."  OCTUBRE 2328

Amparo en revisión 26/2015.—Ponente: Édgar Bruno 
Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado 
por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
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de la Federación. Relativo a la tesis XXVII.3o. J/34 
(10a.), de título y subtítulo: "LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO. PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA 
AL DELIMITAR LOS EFECTOS DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO IN-
DIRECTO, CUANDO SE DECLARA ILEGAL EL EM-
PLAZAMIENTO DEL QUEJOSO QUIEN SE OSTENTÓ 
COMO TERCERO EXTRAÑO POR EQUIPARACIÓN, 
DEBE CONSIDERARSE Y NO DESCONOCERSE LO 
RESUELTO EN EL LAUDO DICTADO EN EL JUICIO 
LABORAL." T.C. OCTUBRE 2341

Queja 40/2017.—Magistrado Ponente: Adalid Ambriz 
Landa. Relativa a la tesis II.2o.P. J/7 (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO ORDINARIO ANTE EL JUEZ 
DE CONTROL CONTRA LAS OMISIONES DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO EN LA INVESTIGACIÓN DE 
LOS DELITOS. AL SER OPTATIVO PARA LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO, NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM-
PARO INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO)." T.C. OCTUBRE 2361

Amparo en revisión 217/2016.—Magistrado Ponente: 
Guillermo Núñez Loyo. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. 
J/6 (10a.), de título y subtítulo: "VÍCTIMA U OFEN-
DIDO DEL DELITO. ATENTO A LOS PRINCIPIOS DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y DE ACCESO A 
LA JUS TICIA, TIENE DERECHO A INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA NEGATIVA 
DE LIBRAR LA ORDEN DE APREHENSIÓN CON-
TRA EL INDICIADO O EL AUTO DE LIBERTAD POR 
FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, AUN 
CUANDO EL ARTÍCULO 5 DEL CÓDIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
GUERRERO ABROGADO, NO LE OTORGUE EL CA-
RÁCTER DE PARTE EN EL PROCESO PENAL." T.C. OCTUBRE 2376

Amparo en revisión 152/2017.—Magistrada Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Relativo a la tesis I.9o.P.169 P 
(10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD ANTICIPADA 
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PREVISTA EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN 
PENAL. NO PROCEDE QUE LOS SENTENCIADOS 
EN EL SISTEMA MIXTO O TRADICIONAL LA SOLI-
CITEN CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
TERCERO, CUARTO Y DÉCIMO TRANSITORIOS DE 
DICHO ORDENAMIENTO, SI ESTÁN COMPUR-
GANDO LA PENA DE PRISIÓN IMPUESTA." T.C. OCTUBRE 2452

Amparo en revisión 236/2016.—Magistrado Ponen-
te: Juan Carlos Ortega Castro. Relativo a la tesis 
II.2o.C.17 C (10a.), de título y subtítulo: "‘SÍNDROME 
DE ALIENACIÓN PARENTAL’ EN MATERIA FAMI-
LIAR. SU TRATAMIENTO Y PONDERACIÓN JUDI-
CIAL DEBEN ENFOCARSE SOBRE LOS PARÁME-
TROS DE PROTECCIÓN DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR Y DE EQUIDAD DE GÉNERO." T.C. OCTUBRE 2548

Amparo en revisión 73/2017.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a las tesis 
XXVII.3o.33 A (10a.), XXVII.3o.32 A (10a.) y XXVII.3o.10 
CS (10a.), de títulos y subtítulos: "UNIVERSIDADES 
PRIVADAS. LA NEGATIVA DE APLICAR A SUS ALUM-
NOS EXÁMENES PARCIALES Y FINALES, CUANDO 
EL DERECHO A PRESENTARLOS SE ENCUENTRE 
ESTABLECIDO EN SU NORMATIVA INTERNA, ES 
UN ACTO DE PARTICULAR EQUIVALENTE A LOS DE 
AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AMPARO IN-
DIRECTO.","UNIVERSIDADES PRIVADAS. LA OBLI-
GACIÓN IMPUESTA A SUS ALUMNOS DE USAR 
UNA PULSERA, BRAZALETE U OTRO DISTINTIVO 
ANÁLOGO, PARA DIFERENCIAR A QUIENES HAN 
PAGADO LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE PRES-
TAN, ES UN ACTO DE PARTICULAR EQUIVALENTE 
A LOS DE AUTORIDAD, IMPUGNABLE EN EL AM-
PARO INDIRECTO." y "UNIVERSIDADES PRIVADAS. 
LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A SUS ALUMNOS DE 
USAR UNA PULSERA, BRAZALETE U OTRO DIS-
TINTIVO ANÁLOGO, PARA DIFERENCIAR A QUIENES 
HAN PAGADO LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE 
PRESTAN, ES UNA MEDIDA DISCRIMINATORIA 
QUE VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA EDU-
CACIÓN." T.C. OCTUBRE 2617
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Amparo en revisión 1409/2015.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativo a las tesis 
1a./J. 115/2017 (10a.), 1a./J. 114/2017 (10a.), 1a./J. 
116/2017 (10a.), 1a./J. 112/2017 (10a.), 1a./J. 111/2017 
(10a.), 1a./J. 110/2017 (10a.) y 1a./J. 113/2017 (10a.), 
de títulos y subtítulos: "AGUAS NACIONALES. EL AR-
TÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
AL ESTABLECER DIS TINTAS CUOTAS BASADAS EN 
ZONAS DE DISPONIBILIDAD PARA CALCULAR EL 
DERECHO POR SU USO, EXPLOTACIÓN O APRO-
VECHAMIENTO, NO VULNERA EL PRINCI PIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA.", "AGUAS NACIONALES. EL 
ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, 
AL ESTABLECER LA DISTINCIÓN DE CUOTAS BA-
SADA EN LA FUENTE DE EXTRACCIÓN, PARA EL 
CÁLCULO DEL DERECHO POR SU USO, EXPLO-
TACIÓN O APROVECHAMIENTO, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.", "AGUAS 
NACIONALES. LA DETERMINACIÓN POR PARTE 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, DE LOS 
VALORES UTILIZADOS PARA CALCULAR EL DE-
RECHO POR SU USO, EXPLOTACIÓN O APROVE-
CHAMIENTO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA.", "AGUAS NACIONALES. EL ARTÍCU-
LO 231 DE LA LEY FEDERAL DE DERE CHOS, AL 
PREVER QUE PARA CALCULAR EL DERECHO POR 
SU USO, EXPLOTACIÓN O APROVECHAMIENTO SE 
UTILICEN LAS FÓRMULAS ESTABLECIDAS ATEN-
DIENDO A LOS VALORES QUE PUBLICA LA COMI-
SIÓN NACIONAL DEL AGUA, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.", "AGUAS NACIONA-
LES. EL ARTÍCULO 223 DE LA LEY FEDERAL DE 
DERECHOS QUE PREVÉ LA DIFEREN CIA EN RA-
ZÓN DEL USO O DES TINO DE DICHO RECURSO 
NATURAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA.", "AGUAS NACIONALES. LA REMI-
SIÓN QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 231 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-011-CNA-2000, NO VIOLA EL PRIN-
CIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." y "AGUAS 
NACIONALES. LOS ARTÍCULOS 222, 223 Y 231 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE PREVÉN LO 
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RELATIVO AL DERECHO POR SU USO, EXPLOTA-
CIÓN O APROVECHAMIENTO, RESPETAN EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBU TARIA." 1a. NOVIEMBRE 35

Amparo directo en revisión 3646/2013.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 103/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA JUS TICIA. 
ETAPAS Y DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN." 1a. NOVIEMBRE 133

Amparo directo en revisión 880/2014.—Ministra Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Rela tivo 
a las tesis 1a./J. 95/2017 (10a.), 1a./J. 94/2017 (10a.), 
1a./J. 96/2017 (10a.) y 1a./J. 93/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "DERECHO FUNDAMENTAL A LA NOTIFI-
CACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. 
ACCIONES BÁSICAS QUE IMPLICAN SU INTER-
VENCIÓN.", "DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CON-
SULAR. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE 
RELACIONES CONSULARES EN EL DERECHO INTER-
NACIONAL.", "DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSU-
LAR. SU CONTENIDO ESPECÍFICO Y RE LEVANCIA 
PARA GARANTIZAR UNA DEFENSA ADECUADA 
DE LOS EXTRANJEROS." y "DERECHO FUNDAMEN-
TAL DE LOS EXTRAN JEROS A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SU FUENTE 
Y JERARQUÍA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a. NOVIEMBRE 153

Recurso de reclamación 1492/2016.—Ministro Ponente: 
Arturo Zal dívar Lelo de Larrea. Relativo a la tesis 
1a./J. 90/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. 
SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA 
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Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PRO CE DENCIA DE UNA ACCIÓN." 1a. NOVIEMBRE 208

Amparo directo en revisión 4465/2015.—Javier Julio 
Díaz.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Relativo a la tesis 1a./J. 100/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "DISCRIMINACIÓN IN DIREC -
TA O POR RESULTADOS. ELEMENTOS QUE LA 
CONFI GURAN." 1a. NOVIEMBRE 215

Amparo en revisión 991/2014.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a las tesis 
1a./J. 105/2017 (10a.) y 1a./J. 104/2017 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "INSTITUCIONES DE ENSE ÑANZA 
AUTORIZADAS PARA RECIBIR DONATIVOS DEDU-
CIBLES. LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA EN LA EMISIÓN FORMAL DE LA 
‘CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN’ DE AQUÉLLOS 
NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGA LIDAD 
TRIBUTARIA." y "RENTA. LOS ARTÍCULOS 79, FRAC-
CIÓN X, Y NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, PARA DOS 
MIL CATORCE, NO PERSIGUEN GRAVAR EL SERVI-
CIO DE ENSEÑANZA." 1a. NOVIEMBRE 227

Amparo directo en revisión 4336/2016.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativo a la 
tesis 1a./J. 102/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE-
RANTES LOS AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO 
DE LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE 
LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, 
SIN EXPRESAR ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS 
TEN DENTES A DEMOSTRARLO." 1a. NOVIEMBRE 284

Amparo directo en revisión 1492/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 91 /2017 (10a.), de título y subtítulo: 
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"ROBO. EL ARTÍCULO 224, FRACCIÓN VIII, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
PREVÉ COMO AGRAVANTE QUE ESE DELITO SE 
COMETA RESPECTO DE VEHÍCULO AUTOMOTRIZ 
O PARTE DE ÉSTE, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS."  1a. NOVIEMBRE 298

Amparo directo en revisión 7372/2016.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a 
la tesis 1a./J. 101/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PRO-
CEDIMIENTO CUANDO NO EXISTA CONFESIÓN DE 
LOS HECHOS IMPUTADOS O CUALQUIER ACTO QUE 
CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO." 1a. NOVIEMBRE 310

Contradicción de tesis 271/2015.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito, el Tribunal Colegiado del Décimo Tercer Cir-
cuito, actualmente Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, y 
el Pri mer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
actualmente Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Circuito.—Minis-
tro Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Relativa a 
la tesis 1a./J. 41/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"AM PARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE 
OFICIOSAMENTE ORDENA REPONER EL PROCESO 
PENAL PARA DESAHOGAR UNA DILIGENCIA 
DE CAREOS ENTRE EL IMPUTADO Y DIVERSOS 
TES TIGOS." 1a. NOVIEMBRE 327

Contradicción de tesis 289/2016.—Suscitada entre 
el Sexto Tribu nal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 
Morelia, Michoacán, en apoyo del Pri mer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
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y el Cuar to Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Vigésimo Circuito.—Mi nistro Ponente: Arturo Zaldí-
var Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 56/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "EMBARGO SOBRE IN-
MUEBLES PRACTICADO EN UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. DEBE CONSIDERARSE UN DERECHO 
DE NATURA LEZA PERSONAL." 1a. NOVIEMBRE 343

Contradicción de tesis 313/2015.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, el Primer Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito.—Ministro Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Relativa a la tesis 1a./J. 47/2017 (10a.), 
de título y subtítulo: "IN TERÉS JURÍDICO PARA PRO-
MOVER JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENEN 
LOS CÓNYUGES QUE SE OSTENTAN COMO TER-
CEROS EXTRAÑOS PARA IMPUGNAR EL EMBAR GO 
DE UN BIEN PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, AUN CUANDO ÉSTA NO SE HUBIERE 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD." 1a. NOVIEMBRE 389

Amparo en revisión 36/2017.—Impulsora de Servi-
cios Administra tivos del Sur Isasur, S.A. de C.V.—
Ministro Ponente: José Fer nando Franco González 
Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 154/2017 (10a.), de 
título y subtítulo: "ASEGURAMIENTO PRECAUTO-
RIO DE LOS BIENES O DE LA NEGOCIACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, PRIMER 
PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 40-A DEL CÓDIGO FIS-
CAL DE LA FEDERACIÓN, EN SU TEXTO VI GENTE 
A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN 
EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. NOVIEMBRE 467

Conflicto competencial 179/2017.—Suscitado entre 
los Tribunales Cole giados Segundo en Materias Penal 
y Administrativa, y Segundo en Materia de Trabajo, 
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ambos del Décimo Octavo Circuito.—Ministra Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Relativo a la tesis 
2a./J. 150/2017 (10a.), de título y subtítulo: "INSTITUTO 
DE CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA INTER LOCUTORIA QUE 
RESUELVE EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA EL DECRETO 
NÚMERO NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO POR 
EL QUE SE REFORMA DE MANERA INTEGRAL LA 
LEY RELATIVA, CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
DE TRABAJO, CUANDO QUIEN PROMUEVE EL 
JUI CIO TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR EN 
ACTIVO." 2a. NOVIEMBRE 506

Amparo en revisión 352/2016.—Óscar Tadeo González 
Carpio Larios.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativo a la tesis 2a./J. 
162/2017 (10a.), de título y subtítulo: "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA. EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPA-
RACIÓN DE MINISTERIOS PÚBLICOS DE LA FEDERA-
CIÓN Y POLICÍAS FEDERALES MINISTERIALES, POR 
NO ACREDITARSE LOS REQUISITOS DE PERMA-
NENCIA PREVISTOS EN LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, RE-
SULTA INAPLICABLE ESE PRINCIPIO." 2a. NOVIEMBRE 523

Contradicción de tesis 196/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria de Trabajo del Séptimo Circuito, Segundo en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, Primero en Materias Penal y de Tra-
bajo del Décimo Noveno Circuito y el Tribunal Cole-
giado del Trigésimo Segundo Circuito.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 147/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ARRE GLO 
CONCILIATORIO. LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE CON-
 CI LIACIÓN Y ARBITRAJE, AL INICIO DE LA ETAPA 
DE DEMANDA Y EXCEPCIONES, DE EXHORTAR 
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NUEVAMENTE A LAS PARTES PARA QUE LO PRO-
CUREN, NO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO QUE DEJE SIN 
DEFENSAS AL QUEJOSO Y TRASCIENDA AL RE-
SULTADO DEL FALLO." 2a. NOVIEMBRE 555

Contradicción de tesis 224/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
ria Administrativa del Sexto Circuito y Primero del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México.—Ministra Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 148/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "JUICIO SUCESORIO 
AGRARIO. DADA SU CALIDAD DE UNIVERSAL Y 
ATRA YENTE, DEBEN ACUMU LÁRSELE LOS DEMÁS 
JUICIOS QUE INCIDAN EN LA MASA HEREDITARIA, 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 72 Y 75 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
DE APLI CACIÓN SUPLETORIA." 2a. NOVIEMBRE 581

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa y el Tri bunal Colegiado, ambos 
del Décimo Séptimo Circuito.—Magistrado Ponente: 
Luis Ignacio Rosas González. Relativa a las tesis 
PC.XVII. J/11 P (10a.) y PC.XVII. J/10 P (10a.), de títulos 
y subtítulos: "ACUSACIÓN. NO PROCEDE SOBRE-
SEER EN LA CAUSA, AUN SI EL MINISTERIO PÚ-
BLICO LA PRESENTÓ EXTEMPORÁNEAMENTE EN 
LA ÉPOCA EN LA QUE EXISTÍA VACÍO LEGISLATIVO 
O DISCREPANCIA DE CRITERIOS CON RELACIÓN AL 
ARTÍCULO 287 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PE NALES, RESPECTO DE LAS CONSECUENCIAS 
DEL INCUM PLIMIENTO DENTRO DEL PLAZO LEGAL, 
PORQUE SE VALIDA Y CONSIENTE LA CONTI-
NUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO, SI LAS PARTES 
EJERCIERON SU DERECHO DE DEFENSA (LE GIS-
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL)." y "ACUSACIÓN. SI EL 
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MINISTERIO PÚBLICO OMITE FORMULARLA EN 
EL PLAZO DE 10 DÍAS UNA VEZ CERRADA LA 
INVES TIGACIÓN, DEBE PREVENÍRSELE POR CON-
DUCTO DE SU SUPERIOR JERÁRQUICO, PARA 
QUE PROCEDA CONFORME A ALGUNA DE LAS 
HIPÓTE SIS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 287 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PE NALES DEL ES-
TADO, DENTRO DEL TÉRMINO DE 3 DÍAS, CON EL 
APER CI BIMIENTO DE SOBRESEER EN LA CAUSA 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO (LEGISLACIÓN 
DEL ES  TADO DE CHIHUAHUA, NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL)." P.C. NOVIEMBRE 611

Contradicción de tesis 17/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito Pri-
mero y Cuarto, ambos del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México.—
Magistrado Ponente: Francisco Paniagua Amézquita. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/117 A (10a.), de título y 
subtítulo: "AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE SI SE IMPUGNAN 
NORMAS GENERALES VINCULADAS CON LA INFOR-
MACIÓN DE OPERACIONES RELEVANTES, CUAN DO 
EN EL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA SE RECLA-
MAN ACTOS ATINENTES A LAS DISPOSICIONES 
QUE REGULAN LA CONTABI LIDAD ELECTRÓNICA 
Y EL BUZÓN TRIBUTARIO, POR CARECER DE UNA 
RELACIÓN ESTRECHA." P.C. NOVIEMBRE 779

Contradicción de tesis 4/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, 
ambos en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magis-
trada Ponente: Alicia Guadalupe Cabral Parra. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/37 C (10a.), de título y subtí tulo: 
"AUTO QUE FIJA LA CONTRAFIANZA PARA LEVAN-
TAR LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS EN 
EL JUICIO NA TURAL. OCASIONA UN AGRAVIO PER-
SONAL Y DIRECTO AL QUEJOSO, QUE HACE PRO-
CEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." P.C. NOVIEMBRE 839
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Contradicción de tesis 13/2017.—Entre las susten-
tadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Tribunal Cole-
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima 
Región, con residencia en Acapulco, Guerrero.—
Magis trado Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. 
Relativa a la tesis PC.I.A. J/115 A (10a.), de título y 
subtítulo: "CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE IMPOR-
TACIÓN CELEBRADO POR LA SECRETARÍA DE 
LA DEFENSA NACIONAL CON UN PARTICULAR. LA 
FALTA DE AVISO DE LA PARTE AFECTADA A LA OTRA, 
DENTRO DE LAS 72 HORAS SIGUIENTES A QUE 
SE SUSCITE EL CASO FORTUITO O LA CAUSA 
DE FUERZA MAYOR QUE MOTIVEN SU INCUM-
PLIMIENTO, ES CAUSA DE SU RESCISIÓN." P.C. NOVIEMBRE 890

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Segundo Circuito.—
Magistrado Ponente: Darío Carlos Contreras Reyes. 
Relativa a la tesis PC.II.P. J/5 P (10a.), de título y 
subtítulo: "CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN UNA RESOLUCIÓN EMI TIDA EN SE-
GUNDA INSTANCIA DENTRO DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO, LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
DEBE ATENDER A LA FASE (PROCEDIMIENTO O 
DICTADO DE LA SENTEN CIA) EN LA QUE EL ÓR-
GANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL ADVIRTIÓ 
LA TRANSGRESIÓN EN LA ESFERA JURÍDICA DEL 
QUEJOSO EN SU EMISIÓN (LEGISLACIÓN DEL ES-
TADO DE MÉXICO)." P.C. NOVIEMBRE 940

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto, ambos 
en Materia Civil del Tercer Circuito.—Magistrado 
Ponente: Eduardo Francisco Núñez Gaytán. Relativa 
a la tesis PC.III.C. J/36 C (10a.), de título y sub título: 
"ESTADO DE CUENTA DE CUOTAS CONDOMINA-
LES ADEUDADAS. LA CARGA DE LA PRUEBA PARA 
DESTRUIR LA PRESUNCIÓN LEGAL QUE EXISTE 
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EN FAVOR DE ESTE TÍTULO EJECUTIVO, CORRES-
PONDE AL DEMANDADO, AUN CUAN DO NIEGUE 
TENER LEGITIMACIÓN PASIVA POR NO SER EL PRO-
PIETARIO DE LA UNIDAD CONDOMINAL DE QUE 
SE TRATE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." P.C. NOVIEMBRE 992

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Se gunda Región, con resi-
dencia en San Andrés Cholula, Puebla, y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Déci mo Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Pau-
lino López Millán. Relativa a la tesis PC.XIV. J/7 P (10a.), 
de título y subtítulo: "INCUMPLIMIENTO DE OBLIGA-
CIONES DE ASISTENCIA FAMI LIAR. EL ELEMENTO 
‘DEBER DE PROPORCIONAR LOS ALI MEN TOS’ QUE 
SE REQUIERE PARA CONFIGURAR ESTE DELITO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ES TADO DE YUCATÁN, TRATÁNDOSE DE HIJOS 
MAYORES DE EDAD QUE CONTINÚAN ESTUDIAN-
DO, DERIVA DE LA LEY CIVIL Y NO DE UNA DETER-
MINACIÓN JUDICIAL." P.C. NOVIEMBRE 1035

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Sal-
tillo, Coahuila.—Magistrado Ponente: Jaime Arturo 
Garzón Orozco. Relativa a las tesis PC.XIX. J/5 L (10a.), 
PC.XIX. J/7 L (10a.) y PC.XIX. J/6 L (10a.), de títulos y 
subtítulos: "LAUDO. LA PATRONAL CUENTA CON 15 
DÍAS HÁBILES PARA SU CUMPLIMIENTO VOLUN-
TARIO, Y ANTE SU ABSTENCIÓN, EL TRA BA JADOR 
DEBE SOLICITAR SU EJECUCIÓN FOR ZOSA DEN-
TRO DEL TÉRMINO DE 2 AÑOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS).", "LAUDO. PUEDEN SUSCI-
 TARSE OMISIONES GENÉRICAS UNA VEZ TRANS-
CURRIDO EL PLAZO PARA SU CUMPLIMIENTO 
VOLUNTARIO, SI EL EJECUTANTE YA HA SOLICITADO 
SU EJECU CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
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TAMAULIPAS)." y "LAUDO. UNA VEZ TRANSCU-
RRIDOS LOS 15 DÍAS CON LOS QUE CUENTA LA 
PATRONAL PARA ACATARLO VOLUNTARIAMENTE, 
BASTA QUE EL TRABAJADOR SOLICITE SU EJECU-
CIÓN, PARA QUE EL TRIBUNAL BUROCRÁTICO 
PROVEA OFICIOSAMENTE LO CON DUCENTE PARA 
LOGRAR SU TOTAL OBSERVANCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS)." P.C. NOVIEMBRE 1085

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Pedro Pablo Hernández Lobato. Relativa 
a la tesis PC.IV.C. J/7 C (10a.), de título y subtí tulo: 
"PERICIAL EN MATERIA DE TOPOGRAFÍA PARA DI-
RIMIR SI UN INMUEBLE SE ENCUENTRA INMERSO 
EN OTRO. EN SU DESAHOGO LOS PERITOS PUEDEN 
TOMAR EN CUENTA DOCU MENTOS QUE NO 
ESTÉN FORMALMENTE OFRECIDOS POR LAS PAR-
TES DENTRO DEL JUICIO NATURAL, SIEMPRE Y 
CUANDO SE RELACIONEN CON LOS PUNTOS A DI-
RIMIR PRECISA DOS EN EL OFRECIMIENTO DE LA 
PRUEBA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN)." P.C. NOVIEMBRE 1140

Contradicción de tesis 14/2017.—Entre las susten-
tadas por el Se gundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito.—Magistrada Ponente: María Alejan-
dra de León González. Relativa a la tesis PC.I.A. J/116 A 
(10a.), de título y sub título: "PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD ADMINIS TRATIVA SEGUIDO 
CONTRA LOS MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. 
EL ACUERDO QUE ORDENA SU INICIO ES IMPUG-
NABLE MEDIANTE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
CONFORME AL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO." P.C. NOVIEMBRE 1220
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Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero, Tercero, 
Sexto y Décimo Tercero, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponen te: Leonel Cas-
tillo González. Relativa a la tesis PC.I.C. J/54 K (10a.), 
de título y subtítulo: "REMATE. PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA RE-
SOLUCIÓN QUE LO DESAPRUEBA." P.C. NOVIEMBRE 1275

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Cuarto y Décimo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Miguel Ángel Medécigo Rodrí-
guez. Relativa a la tesis PC.I.P. J/38 P (10a.), de título y 
subtítulo: "RESOLUCIONES EMITIDAS POR LOS ÓR-
GANOS JURISDICCIONALES, CON LA INTERVEN-
CIÓN DE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE ACTÚAN 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETA-
RIO DE ACUERDOS. TIENEN PLENA EXIS TEN CIA 
Y VALIDEZ, AL SATISFACER LAS FORMALIDA DES 
NORMATIVAS QUE AL EFECTO SE REQUIEREN 
(LEGISLACIÓN PENAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
APLICABLE AL SISTEMA DE ENJUI CIAMIENTO 
MIXTO)." P.C. NOVIEMBRE 1319

Contradicción de tesis 7/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tri bunales Colegiados Tercero y Quinto, ambos 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Juan José Rosales Sánchez. 
Relativa a la tesis PC.III.A. J/32 A (10a.), de título y 
subtítulo: "REVISIÓN FISCAL. EL APODERADO GENE-
RAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE FONATUR 
CONSTRUCTO RA, S.A. DE C.V. (EMPRESA DE PAR-
TICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA) CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO." P.C. NOVIEMBRE 1348

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por el Primer y el Tercer Tribunales Colegia-
dos, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito.—
Magistrada Ponente: Emma Herlinda Villagómez 
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Ordóñez. Relativa a la tesis PC.VI.C. J/4 C (10a.), 
de título y sub título: "SEGURIDAD PRIVADA Y VIGI-
LANCIA. EL CONTRATO CELEBRADO POR UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA EN CUYO OBJETO SOCIAL 
SE ENCUENTRA LA PRESTACIÓN DE ESE TIPO 
DE SERVICIOS, SE REPUTA, POR ANALOGÍA, COMO 
UN ACTO DE COMERCIO." P.C. NOVIEMBRE 1370

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Primero y Se-
gundo, ambos en Materia de Trabajo del Décimo 
Octavo Circuito.—Magistrado Ponente: Enrique Ma-
gaña Díaz. Relativa a la tesis PC.XVIII.L. J/4 L (10a.), 
de título y subtítulo: "SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS. CONTRA LA DESTITUCIÓN DE UN FUN-
CIONARIO PÚBLICO, EN SU CARÁCTER DE PATRÓN, 
COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO 
DE UN LAUDO, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN-
SIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 
DE LA LEY RELATIVA, PORQUE CON ELLO NO SE 
AFECTA EL INTERÉS SOCIAL NI SE CONTRAVIENEN 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO." P.C. NOVIEMBRE 1399

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Vigé-
simo Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Alejandro 
Vargas Enzástegui. Relativa a la tesis PC.XXI. J/11 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SERVICIO PROFESIO-
NAL DOCENTE. ES IMPROCEDENTE OTORGAR LA 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO PRO-
MOVIDO CONTRA LOS ACTOS EMITIDOS EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE TENGAN 
POR EFECTO LA SEPARACIÓN COMO DOCENTE 
DEL GRUPO A SU CARGO O LA APLICACIÓN DE 
ALGUNA SANCIÓN POR NO SUJETARSE AL PRO-
CESO DE EVALUACIÓN PREVISTO EN LA LEY 
GENERAL RELATIVA." P.C. NOVIEMBRE 1428
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Contradicción de tesis 21/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Noveno, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Cir-
cuito.—Magistrado Ponente: Arturo César Morales 
Ramírez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/118 A (10a.), 
de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CON-
TRA LOS EFECTOS Y LAS CONSECUENCIAS DEL 
ARTÍCULO 9, FRACCIÓN I BIS, EN RE LACIÓN CON 
EL 26, FRACCIONES III BIS Y III TER, DE LA LEY DE 
PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RECLAMADOS CON MOTIVO 
DE SU SOLA VIGENCIA, POR QUE DE CONCE DER-
SE SE CAUSARÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 
Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO." P.C. NOVIEMBRE 1466

Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Ter cero, 
ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Francisco Eduardo Flores Sánchez. 
Relativa a la tesis PC.IV.C. J/8 C (10a.), de título y 
subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. DEBE NEGARSE AL QUEJOSO POR 
FALTA DE INTERÉS PRESUNTIVO SI, EN SU CALI-
DAD DE PROPIETARIO, SE OSTENTA COMO TER-
CERO EXTRAÑO AL JUICIO DE ORIGEN RECLA-
MANDO EL DESPOSEIMIENTO DE UN INMUEBLE, 
SIN TENER SU POSESIÓN MATERIAL, AL HABERLA 
CEDIDO A OTRA PERSONA A TRAVÉS DE UN ACTO 
JURÍDICO DIVERSO (INTER PRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 128, FRACCIÓN I, Y 131 DE LA LEY DE 
AMPARO)." P.C. NOVIEMBRE 1514

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Civil del Cuarto Circuito.—Magis-
trado Ponente: Agustín Arroyo Torres. Relativa a 
la tesis PC.IV.C. J/6 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DE-
CLARA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN PROCE-
SAL DE INCOMPETENCIA POR DECLI NATORIA, 
QUE DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACTOR 
PARA QUE LOS EJERCITE EN LA VÍA Y FORMA QUE 
CORRES PONDAN." P.C. NOVIEMBRE 1575

Contradicción de tesis 2/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tri bunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Ad ministrativa del Cuarto Circui-
to.—Magistrado Ponente: Sergio Eduardo Alvarado 
Puente. Relativa a la tesis PC.IV.A. J/37 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PRO-
CEDE CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSI-
CIONES DEL RE GLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALI-
DAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN 
Y SU ÁREA METROPOLITANA, QUE ESTABLECEN, 
RESTRINGEN Y LIMITAN LA CIRCULACIÓN DEL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA." P.C. NOVIEMBRE 1608

Contradicción de tesis 16/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tri bunales Colegiados Segundo y 
Séptimo, ambos en Materia Penal del Primer Circui-
to.—Magistrada Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcán-
tara. Relativa a la tesis PC.I.P. J/37 P (10a.), de título y 
subtítulo: "TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 42, 
FRACCIÓN IX, DE LA LEY GENERAL PARA PREVE-
NIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DELITOS, AL PREVER UNA PENALIDAD 
AGRAVADA DIVERSA A LA ESTABLECIDA PARA EL 
TIPO BÁSICO, CUAN DO COMPRENDA MÁS DE 
UNA VÍCTIMA, NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES TADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P.C. NOVIEMBRE 1715

Contradicción de tesis 19/2016.—Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
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en Guadalajara, Jalisco, y el Quinto Tri bunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Cir cuito.—
Magistrado Ponente: Tomás Gómez Verónica. Rela-
tiva a la tesis PC.III.A. J/33 A (10a.), de título y 
subtítulo: "VALOR AGREGADO. ES IMPROCEDENTE 
EL JUICIO DE AMPARO EN EL QUE SE IMPUGNA EL 
ARTÍCULO 2o.-A, FRACCIONES I, INCISO G), Y II, 
INCISO D), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
SI SE RE CLAMA CON MOTIVO DE SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN EN EL ACTA FINAL DE VI-
SITA DOMICILIARIA EMITIDA EN EL PROCEDIMIEN-
TO DE VERIFICACIÓN DERIVADO DE LA SOLICI TUD 
DE DEVOLUCIÓN DE SALDO A FAVOR DEL TRIBUTO." P.C. NOVIEMBRE 1746

Amparo en revisión 218/2016.—Magistrado Ponente: 
José Martín Hernández Simental. Relativo a la tesis 
XVII.1o.P.A. J/16 (10a.), de título y subtítulo: "DERE-
CHO DE PETICIÓN. CUANDO EN EL JUICIO DE AM-
PARO SE RECLAMA SU VIOLACIÓN, POR LA FALTA 
DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INSCRIP-
CIÓN DE UN TÍTULO DE CONCESIÓN DE AGUAS 
NACIONALES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERE-
CHOS DE AGUA, EL OTORGAMIEN TO DE LA PRO-
TECCIÓN CONSTITUCIONAL DEBE CONSISTIR EN 
QUE SE LLEVE A CABO DICHA INSCRIPCIÓN Y SE 
NOTIFIQUE AL QUEJOSO." T.C. NOVIEMBRE 1791

Impedimento 13/2017.—Magistrada Ponente: Irma 
Rivero Ortiz de Alcántara. Relativo a la tesis I.9o.P. 
J/21 (10a.), de título y subtí tulo: "IMPEDIMENTO 
PLANTEADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 51, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE AMPARO. SE ACTUA-
LIZA CUANDO LA CÓNYUGE DEL MAGISTRADO DE 
CIRCUITO IM PEDIDO ES INTEGRANTE DE LA SALA 
RESPONSABLE, AUN CUANDO HAYA EMITIDO 
VOTO PARTICULAR EN LA SEN TENCIA RECLAMADA." T.C. NOVIEMBRE 1804

Amparo directo 486/2017.—Magistrado Ponente: Enri-
que Villanueva Chávez. Relativo a las tesis XVI.1o.A. 
J/41 (10a.) y XVI.1o.A. J/40 (10a.), de títulos y subtítulos: 
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"MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. 
EL PAGO DEL CONCEPTO ‘FONDO DE AHORRO’, 
DERIVADO DE SU SEPARACIÓN, CESE, REMO-
CIÓN O BAJA INJUSTIFICADA, DEBE ABARCAR 
TODO EL TIEMPO QUE DURÓ SU RELACIÓN ADMI-
NISTRATIVA CON EL ESTADO Y HASTA QUE SE 
CUMPLA LA SENTENCIA QUE CONTENGA LA CON-
DENA CORRESPONDIENTE [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 18/2012 (10a.)]." y "MIEM-
BROS DE LAS INSTITUCIONES POLI CIALES. NO 
TIENEN DERECHO AL PAGO DE LA PRIMA DE ANTI-
GÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL 
SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 
DE GUANAJUATO." T.C. NOVIEMBRE 1811

Amparo directo 233/2017.—Magistrado Ponente: 
Gustavo Roque Leyva. Relativo a la tesis XXI.2o.P.A. J/8 
(10a.), de título y subtí tulo: "NEGATIVA FICTA. NO LA 
ACTUALIZA EL SILENCIO DE LA AUTORIDAD RES-
PECTO DEL ESCRITO CON EL QUE EL CON TRI-
BUYENTE A FAVOR DE QUIEN SE EXPIDIERON LOS 
COMPROBANTES QUE AMPARAN LAS OPERACIO-
NES DETERMINADAS INEXISTENTES CON MOTIVO 
DEL PROCEDIMIENTO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
PRETENDE DESVIRTUAR ESA RESOLUCIÓN, SI NO 
PRECISA LOS EFECTOS FISCALES QUE DIO A 
AQUÉLLOS." T.C. NOVIEMBRE 1840

Amparo directo 248/2017 (cuaderno auxiliar 491/2017) 
del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Circuito, con apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Decimoprimera Región, con residencia en Coatza-
coalcos, Veracruz.—Magistrado Ponente: Lorenzo 
Palma Hidalgo. Relativo a la tesis (XI Región)1o. J/5 
(10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE CON-
VENIO DE LIQUIDACIÓN. LA PRES CRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PARA SOLICITARLA ESTÁ SUJETA A LA 
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REGLA GENÉRICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 516 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." T.C. NOVIEMBRE 1862

Incidente de suspensión (revisión) 95/2016.—Magis-
trada Ponente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. 
Relativo a la tesis I.10o.P. J/1 (10a.), de título y sub-
título: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA 
PENAL. PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIEN-
TO CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, 
ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLACIÓN 
CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE EMANA 
EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIRCUNSTAN-
CIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE SE 
OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN." T.C. NOVIEMBRE 1885

Amparo directo 463/2017.—Titular de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.13o.T. J/13 (10a.), de título y subtítulo: "TRA-
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. CASO EN 
QUE PROCEDE EL PAGO DE LA PARTE PROPOR-
CIONAL DE LA PRIMA VACACIONAL AUN CUANDO 
NO LABOREN LOS 6 MESES DE UN PERIODO." T.C. NOVIEMBRE 1899

Amparo directo 789/2016.—Magistrado Ponente: 
Héc tor Martínez Flores. Relativo a la tesis XXIII. J/3 
(10a.), de título y subtítulo: "TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICI-
PIOS DE ZACATECAS. GOZAN DE ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO, AL PODER DEMANDAR, CONFORME 
A LA LEY RELATIVA, SU REINSTALACIÓN O LA 
INDEMNIZACIÓN CONS TITUCIONAL CON MOTIVO 
DE SU CESE." T.C. NOVIEMBRE 1909

Amparo en revisión 143/2017.—Magistrado Ponente: 
Luis Pérez de la Fuente. Relativo a la tesis I.9o.P.172 P 
(10a.), de título y subtítulo: "CARPETA DE INVESTI-
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GACIÓN. SI EL QUEJOSO NO HA SIDO CITADO A 
COMPARECER ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO COMO 
IMPUTADO NI SE HA OCASIONADO ALGÚN ACTO 
DE MOLESTIA EN SU PERJUICIO, ÉL O SU DEFENSA 
NO PUEDE TENER ACCESO A LOS REGISTROS DE 
LA INVESTIGACIÓN, AUN CUANDO ADUZCA QUE 
TIENE CONOCIMIENTO DE QUE EXISTE UNA 
DENUNCIA EN SU CONTRA Y AQUÉLLA SE ESTÁ 
INTEGRANDO." T.C. NOVIEMBRE 1948

Queja 93/2016.—Magistrado Ponente: Paulino López 
Millán. Relativa a la tesis XIV.T.A.6 A (10a.), de título y 
subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
EL AJUSTE, REQUERIMIENTO DE PAGO Y CORTE 
DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, DERI-
VADO DE LA PRÁCTICA DE UNA VERIFICACIÓN 
EFECTUADA POR DICHA EMPRESA PRODUCTIVA 
DEL ESTADO, SON ACTOS DE PARTICULAR EQUIVA-
LENTES A LOS DE AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. NOVIEMBRE 1960

Amparo en revisión 165/2016.—Magistrado Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Relativo a la 
tesis I.3o.C.293 C (10a.), de título y subtítulo: "CUM-
PLIMIENTO SUSTITUTO EN UN JUICIO DEL OR DEN 
MERCANTIL. PARA QUE PROCEDA, EL EJECUTANTE 
DEBE ACREDITAR LA IMPOSIBILIDAD MATERIAL 
O JURÍDICA PARA CUMPLIMENTAR LA SENTEN-
CIA Y PROCEDER ASÍ AL PAGO DE DAÑOS, PER-
JUICIOS E INTERESES." T.C. NOVIEMBRE 2001

Incidente de suspensión (revisión) 157/2017.—
Magistrado Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Relativo a la tesis I.1o.P.15 K (10a.), de título y sub-
título: "DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE 
AUTORIDADES RESPONSABLES EMITIDA POR EL 
JUEZ DE DIS TRITO EN LA AUDIENCIA INCIDEN-
TAL. ES IMPUGNABLE VÍA RECURSO DE REVISIÓN 
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O MEDIANTE LA SOLICITUD DE MODI FICACIÓN O 
REVOCACIÓN DE LA SENTENCIA INTERLOCU TORIA." T.C. NOVIEMBRE 2024

Amparo directo 440/2017.—Magistrada Ponente: 
María del Rosario Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis 
I.13o.T.180 L (10a.), de título y subtítulo: "PENSIO-
NES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJA DORES DEL 
SISTEMA BANRURAL. LOS PORCENTAJES DEFLA-
CIONARIOS NO DEBEN COMPUTARSE PARA CALCU-
LAR SU INCREMENTO DEL DIEZ POR CIENTO DEL 
ÍNDICE DEL COSTO DE LA VIDA QUE PUBLICA 
MENSUALMENTE EL BANCO DE MÉXICO (INTER-
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 61 DE LAS CONDICIO-
NES GENERALES DE TRABAJO)." T.C. NOVIEMBRE 2083

Queja 96/2017.—Magistrado Ponente: Víctor Manuel 
Flores Jiménez. Relativa a la tesis III.2o.C.21 K (10a.), 
de título y subtítulo: "QUEJA CONTRA LA SUSPEN-
SIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI AL RESOLVERSE 
EL RECURSO, RESPECTO DE LA MEDIDA OTOR-
GADA PARA EL EFECTO DE PRESERVAR LA POSE-
SIÓN DE UN INMUEBLE, SE ADVIERTE QUE OTRO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PREVIA-
MENTE, CONFIRMÓ UNA DIVERSA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL QUE ORDENÓ RESTITUIR A OTRO 
QUEJOSO DEL MISMO INMUEBLE, POR APLICACIÓN 
ANALÓGICA DE LA EFICACIA REFLEJA DE LA COSA 
JUZGADA DERI VADA DE LA PRIMERA SUSPENSIÓN, 
DEBE NEGARSE LA ÚLTIMA ME DIDA SUSPENSIO-
NAL OTORGADA, DADO QUE NO PUEDEN SUBSIS-
TIR DOS SUSPENSIONES CONTRADICTORIAS." T.C. NOVIEMBRE 2109

Amparo directo 125/2017.—Magistrado Ponente: José 
Juan Trejo Orduña. Relativo a la tesis XVI.1o.T.49 L 
(10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDAD 
DEL BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS QUE NO ES 
PROPIAMENTE PATRÓN (ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." T.C. NOVIEMBRE 2143
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Amparo en revisión 471/2016.—Magistrada Ponente: 
María Elena Recio Ruiz. Relativo a la tesis VIII.2o.P.A.30 A 
(10a.), de título y subtítulo: "SISTEMA INTERMUNICI-
PAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREÓN–
MATAMOROS, COAHUILA. AL REALIZAR EL COBRO 
DE LOS DERECHOS POR LOS SER VICIOS QUE 
PRESTA, CON FUNDAMENTO EN EL DECRETO POR 
EL QUE SE CREÓ, NO TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA LOS EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO." T.C. NOVIEMBRE 2179

Amparo en revisión 1439/2015.—El Dorado Centro 
Cambiario, S.A. de C.V. y otras.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Rela tivo a las tesis 
1a./J. 127/2017 (10a.), 1a./J. 128/2017 (10a.) y 1a./J. 
129/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: "CENTROS 
CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81-B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, FRACCIÓN 
XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRIN CIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY.", "CENTROS CAM-
BIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81-B Y TRIGÉSIMO TRAN-
SITORIO, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY GENERAL DE 
ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO, VIGENTE A PARTIR DE 2014, NO VUL-
NERAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD." y "DERECHO 
POR LA EMISIÓN O RENOVACIÓN DEL DICTAMEN 
TÉCNICO SOLICITADO POR LOS CENTROS CAMBIA-
RIOS, TRANSMISORES DE DINERO Y SOCIEDADES 
FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTI PLE NO REGU-
LADAS PARA OBTENER SU REGISTRO ANTE LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES. 
EL AR TÍCULO 29, FRACCIÓN XXVI, DE LA LEY FEDE-
RAL RELATIVA QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRIN-
CIPIO DE PROPORCIO NALIDAD TRIBUTARIA." 1a. DICIEMBRE 5

Amparo directo en revisión 6055/2014.—Ministro 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a la 
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tesis 1a./J. 126/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DERE-
CHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFEREN-
CIAS ENTRE SUS MODALIDADES CON CEPTUALES." 1a. DICIEMBRE 73

Amparo directo en revisión 6014/2015.—Ministro 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Relativo a la tesis 
1a./J. 124/2017 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO 
MATERIAL DE VALIDEZ A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a. DICIEMBRE 122

Amparo en revisión 897/2016.—Ministro Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Relativo a las tesis 1a./J. 
106/2017 (10a.), 1a./J. 107/2017 (10a.), 1a./J. 108/2017 
(10a.) y 1a./J. 109/2017 (10a.), de títulos y subtítulos: 
"EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE 
CONSIDERE COMO UN CRÉDITO PARA EFECTOS 
DE DETERMI NAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLA-
CIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN 
AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA-
RIA.", "EFECTIVO EN CAJA PREVISTO EN EL AR-
TÍCULO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO 
CONSTITUYE UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE 
DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, 
EN VIR TUD DE LA RELACIÓN QUE TIENEN EL BANCO 
DE MÉXICO Y EL TENEDOR DEL DINERO.", "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IM PUESTO RELA-
TIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A UN 
DESARROLLO INTEGRAL." y "RENTA. LOS ARTÍCU-
LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD." 1a. DICIEMBRE 158

Contradicción de tesis 15/2016.—Entre las susten-
ta das por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
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Trabajo del Décimo Circuito y el Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia Civil del Primer Circuito.—Ministra 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Relativa a 
la tesis 1a./J. 97/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU-
CIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE UNA 
DE MANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CONOCERLA 
Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTIMAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN DECLI-
NAR LA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURISDIC-
CIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN AL JUICIO." 1a. DICIEMBRE 229

Contradicción de tesis 327/2016.—Entre las susten-
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el No veno Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito.—
Ministra Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Relativa a la tesis 1a./J. 133/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUI-
CIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL CON-
SEJO DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTIMAS DEL 
DE LITO DEL DISTRITO FEDERAL DE EMITIR OPINIÓN 
RESPECTO DE LA PROCEDENCIA O IMPROCE-
DENCIA DE UNA SOLICI TUD DE APOYO ECONÓ-
MICO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
COMPETENTE PARA CONOCER DE MATERIA PENAL." 1a. DICIEMBRE 246

Contradicción de tesis 193/2016.—Entre las susten-
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcó-
yotl, Estado de México.—Ministra Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Relativa a la tesis 2a./J. 
130/2017 (10a.), de título y subtítulo: "MANDATO. 
PARA TENER CERTEZA DE SU IRREVOCABILIDAD, 
NO SE REQUIERE ASENTAR EL MOTIVO QUE DIO 
ORIGEN AL CONTRATO BILATERAL EN EL QUE SE 
ESTABLEZCA COMO CONDICIÓN O LA OBLIGA-
CIÓN PARA CUYO CUMPLIMIENTO SE CELEBRÓ 
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(LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL 
ESTADO DE MÉXICO)." 2a. DICIEMBRE 295

Contradicción de tesis 372/2015.—Entre las susten-
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. —Ministra Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Relativa a la tesis 1a./J. 132/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "NULIDAD DE MATRIMO-
NIO CELEBRADO EN EL EXTRANJERO, CUANDO 
LOS CÓNYUGES TIENEN DOMICILIO CONYUGAL EN 
MÉXICO. LOS JUECES LOCALES TIENEN COMPE-
TENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL PARA CONO-
CER DE LA PRETENSIÓN Y ESTÁN FACULTADOS 
PARA RESOLVERLA APLICANDO EL DERECHO 
EXTRANJERO, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA RECI-
PROCIDAD EN ELLO, CON EL ESTADO EN QUE 
DICHO ACTO JURÍDICO SE CELEBRÓ." 2a. DICIEMBRE 314

Amparo en revisión 706/2017.—Ministro Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Relativo a la tesis 2a./J. 163/2017 
(10a.), de título y subtítulo: "RESTRICCIONES CONS-
TITUCIONALES AL GOCE Y EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES. SU CONTENIDO NO 
IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE LA MANERA MÁS 
FAVORABLE A LAS PERSO NAS, EN TÉRMINOS DE 
LOS PROPIOS POSTULADOS CONSTI TUCIONALES." 2a. DICIEMBRE 457

Amparo en revisión 1121/2016.—Televisión Azteca, 
S.A. de C.V.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativo a las tesis 2a./J. 169/2017 (10a.), 2a./J. 
168/2017 (10a.) y 2a./J. 167/2017 (10a.), de títulos y 
subtítulos: "TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU-
SIÓN. A LAS MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN 
LA LEY FEDERAL RELATIVA NO LES RESULTA APLI-
CABLE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
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TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRAC-
CIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", "TELE-
COMU  NI CACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 
298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, RESPETA EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD, 
AL ESTABLECER LA REFERENCIA A LAS NORMAS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE SANCIONARSE." 
y "TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
EL ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a. DICIEMBRE 489

Contradicción de tesis 130/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria Administrativa del Tercer Circuito y Décimo Quinto 
en Materia Administrativa del Primer Cir cuito.—Minis-
tro Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a 
la tesis 2a./J. 144/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"ARRESTO ADMI NISTRATIVO IMPUESTO A LOS 
ELEMEN TOS DE LAS INSTITUCIO NES POLICIALES 
COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU 
INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a. DICIEMBRE 541

Contradicción de tesis 257/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Octavo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz.—Minis-
tro Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la 
tesis 2a./J. 152/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM-
BRE DEL 2012. SON VÁLI DOS AUNQUE NO ESPE-
CIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITU CIÓN QUE 
OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO 
PAR TICULAR QUE LOS EMITIÓ." 2a. DICIEMBRE 562
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Contradicción de tesis 267/2017.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Séptimo en 
Materia Administrativa, así como Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto en Materia de Trabajo, todos del Tercer 
Circuito.—Ministra Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Relativa a la tesis 2a./J. 159/2017 (10a.), de 
título y sub título: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DONDE SE RECLAMÓ LA EMISIÓN 
DE UN ACUERDO LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER 
DEL CARGO A UN MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO 
POR INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR CUITO ESPECIALI-
ZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA." 2a. DICIEMBRE 583

Contradicción de tesis 217/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Octavo Circuito y Ter cero del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo.—Ministro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 153/2017 (10a.), de título y subtítulo: "EM-
BARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRE TADO EXCLUSIVAMENTE 
POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO CON-
DENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AM PARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CAN-
TIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICA CIÓN 
PERSONAL AL PATRÓN." 2a. DICIEMBRE 602

Contradicción de tesis 73/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Mate-
rias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Cir-
cuito y Décimo Tercero en Materia Administra tiva del 
Primer Circuito.—Ministro Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Relativa a la tesis 2a./J. 
145/2017 (10a.), de título y subtítulo: "IMPEDIMENTO 
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POR CAUSA DE RELACIÓN CONYUGAL O PAREN-
TESCO. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BASTA LA 
MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO 
DE UBI CARSE EN ESE SUPUESTO (LEYES DE AM-
PARO ABROGADA Y VIGENTE)." 2a. DICIEMBRE 645

Contradicción de tesis 435/2016.—Entre las sus-
tentadas por los Tribunales Colegiados Tercero del 
Vigé simo Séptimo Circuito y Primero en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 2a./J. 
158/2017 (10a.), de título y subtítulo: "MULTA POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETERAS 
FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE JUSTIFICAR 
SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL EN 
LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA EXTINTA SECRE-
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA EN TANTO 
LA SECRETA RÍA DE GOBERNACIÓN EXPIDA LOS 
QUE LOS SUSTITUYAN." 2a. DICIEMBRE 666

Contradicción de tesis 195/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del Trigé-
simo Circuito y Segundo en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Relativa a la tesis 
2a./J. 143/2017 (10a.), de título y subtítulo: "ORDEN 
DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR EL CUM-
PLIMIENTO DE LAS OBLI GACIONES PREVISTAS 
EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008. 
PARA CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN RELA-
TIVA AL PERIODO DE REVISIÓN BASTA CON PRE-
CISAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DEL 
EJERCICIO CITADO." 2a. DICIEMBRE 705

Contradicción de tesis 180/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
ria de Trabajo del Séptimo Circuito y Cuarto en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—Ministro 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
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Relativa a la tesis 2a./J. 151/2017 (10a.), de título 
y subtítulo: "RECURSO DE QUEJA EN AMPARO IN-
DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO 
QUE NIEGA LA APERTURA DEL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA." 2a. DICIEMBRE 716

Contradicción de tesis 36/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé-
simo Quinto Circuito y Tercero del Octavo Circuito 
(actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Octavo Circuito).—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 109/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO 
DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE DIMIENTO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO 
INS TRUCTOR NO ESTÁ FACULTADO PARA DESE-
CHARLO, A PESAR DE ADVERTIR UNA CAUSA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA." 2a. DICIEMBRE 736

Contradicción de tesis 330/2014.—Entre las susten-
tadas por el Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito.—Ministro 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Relativa a la tesis 
2a./J. 142/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SERVIDOR 
PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL 
JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTO-
RIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
AMPARO." 2a. DICIEMBRE 751

Contradicción de tesis 270/2017.—Entre las susten-
tadas por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito.—Minis tro Ponente: 
José Fernando Franco González Salas. Relativa a la 
tesis 2a./J. 160/2017 (10a.), de título y subtítulo: 
"VISITA DOMICILIA RIA. EL PLAZO DE 12 MESES 
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PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA 
DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBILES, 
POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉSTAS 
LA AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO 
ACTOS DE FISCALIZACIÓN." 2a. DICIEMBRE 777

Contradicción de tesis 264/2017.—Entre las susten-
tadas por el Pleno del Trigésimo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito.—Ministro 
Ponente: Eduardo Medina Mora I. Relativa a la tesis 
2a./J. 155/2017 (10a.), de título y subtítulo: "VISITA 
DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO ACUDE EN LA 
FECHA FIJADA EN EL CITATORIO PARA ENTENDER 
SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FINAL, DEBE 
DEJAR UNO NUEVO PARA RESPETAR EL DERECHO 
A LA SEGU RIDAD JURÍDICA DEL VISITADO." 2a. DICIEMBRE 825

Contradicción de tesis 167/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Cir-
cuito y Tercero en Materia Administra tiva del Segundo 
Circuito.—Ministro Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Relativa a la tesis 2a./J. 157/2017 (10a.), de título y 
subtítulo: "VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE 
QUIENES DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISITADO-
RES DURANTE SU PRÁCTICA, CONFORME AL AR-
TÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN." 2a. DICIEMBRE 856

Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 
36/2017.—Suscitada entre el Primer Tribunal Cole-
giado del Vigésimo Quinto Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito (actual mente Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi nistra-
tiva del Octavo Circuito).—Ministro Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Relativa al tema: "Aclaración de sen-
tencia dictada en una contradicción de tesis. Procede 
de manera oficiosa para corregir errores o defectos 
cometidos al emitir el fallo y para hacer comprensi-



3204 DICIEMBRE 2017

 Rubro Instancia Mes Pág.

bles los conceptos ambiguos, sin alterar el alcance 
y sentido de lo decidido." 2a. DICIEMBRE 871

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrada Ponente: Elba Sánchez Pozos. Rela tiva 
a la tesis PC.III.L. J/24 L (10a.), de título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA OMI-
SIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMISIÓN 
DE UNA DEMANDA LABORAL." P.C. DICIEMBRE 883

Contradicción de tesis 13/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Luis Manuel Vera Sosa. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/12 A (10a.), de título y subtítulo: "AMPLIA-
CIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SU ADMISIÓN NO OBLIGA A 
LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA TIVA A CON-
TESTAR LOS CONCEPTOS DE ILEGALIDAD QUE SE 
HAGAN VALER EN ELLA." P.C. DICIEMBRE 930

Contradicción de tesis 3/2016.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito.—Magistrado Ponente: David Solís Pérez. 
Relativa a la tesis PC.V. J/16 K (10a.), de título y sub-
título: "APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE SONORA ESTÁ LEGITI MADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO-
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI-
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PAR-
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TICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES." P.C. DICIEMBRE 945

Contradicción de tesis 18/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito.—
Magistrado Ponente: Miguel Lobato Martínez. Relativa 
a la tesis PC.III.L. J/23 L (10a.), de título y subtítulo: 
"CADU CIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS 
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBI-
TRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. 
NO SE ACTUALIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN 
DE LAS PARTES, CUANDO HABIENDO CONCLUIDO 
LA FASE INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO 
ESTÉ PENDIENTE EL DICTADO DEL LAUDO." P.C. DICIEMBRE 1009

Contradicción de tesis 1/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate-
rias Civil y de Trabajo, así como Primero, Segundo y 
Tercero, en Materias Penal y Administrativa, todos 
del Quinto Circuito.—Magistrado Ponente: Óscar 
Javier Sánchez Martínez. Relativa a la tesis PC.V. 
J/15 K (10a.), de título y subtítulo: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO PROMO-
VIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE SONORA, EN UN ASUNTO RELA-
CIONADO CON LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN 
O NIVELACIÓN DE PENSIÓN, EN EL QUE SE DE-
MANDA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI-
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE 
ESE ESTADO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLE-
GIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA." P.C. DICIEMBRE 1057

Contradicción de tesis 12/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrado Ponente: Abraham Sergio Marcos Val-
dés. Relativa a la tesis PC.I.C. J/56 K (10a.), de título 
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y subtítulo: "CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
VISITA." P.C. DICIEMBRE 1277

Contradicción de tesis 14/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Se-
gundo, ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magis-
trado Ponente: David Guerrero Espriú. Relativa a 
la tesis PC.XV. J/27 C (10a.), de título y subtítulo: 
"INSTITUCIONES BANCARIAS. EL AJUSTE O AGRE-
GADO A SU DENOMINACIÓN NO MODIFICA SU 
PERSONALIDAD JURÍDICA, POR LO QUE SU APO-
DERADO ESTÁ LEGITIMADO PARA REPRESENTAR-
LAS EN UN JUICIO, AUN CUANDO EL PODER SE 
LE HUBIERA OTORGADO CON LA ANTERIOR 
DENOMINACIÓN." P.C. DICIEMBRE 1312

Contradicción de tesis 1/2016.—Entre las sustenta-
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito.—Magistrado Ponente: Willy Earl 
Vega Ramírez. Relativa a las tesis PC.II.C.J/6 C 
(10a.), PC.II.C.J/7 C (10a.) y PC.II.C.J/5 C (10a.), de 
títulos y subtítulos "INTERVENTOR. EL ACTA DE GA-
RANTÍA DE AUDIENCIA PUBLICADA EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 2 DE 
AGOSTO DE 1980, NO LE OTORGÓ FACULTADES 
PARA REALIZAR ACTOS TRASLATIVOS DE DOMI-
NIO.", "INTERVENTOR. EL CONVENIO DE TERMINA-
CIÓN DE INTERVENTORÍA Y ENTREGA Y RECEPCIÓN 
DE FRACCIONAMIENTO, CELEBRADO EN ECATE-
PEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO EL 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 1993, NO REVELA QUE LE OTOR-
GASEN FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS TRAS-
LATIVOS DE DOMINIO." e "INTERVENTOR. LOS 
ARTÍCULOS 45, INCISO E), Y 46 DE LA LEY DE 
FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NO LO FACULTAN PARA REALIZAR 
ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO." P.C. DICIEMBRE 1329
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Contradicción de tesis 3/2017.—Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito.—Magistrado 
Ponente: Gerardo Dávila Gaona. Relativa a la tesis 
PC.XXVII. J/11 A (10a.), de título y subtítulo: "LITIS 
ABIERTA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE EN EL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
REGULADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS-
TRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO." P.C. DICIEMBRE 1451

Contradicción de tesis 54/2016.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito.—Magistrado 
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Relativa a 
la tesis PC.XV. J/25 L (10a.), de título y subtítulo: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLI-
COS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA QUINCUAGÉ-
SIMA SEGUNDA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO VIGENTE DE 2011 A 2012, REMITE A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESTABLECER 
SU PAGO RESPECTO DE LOS DÍAS DE SALARIO 
POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS." P.C. DICIEMBRE 1505

Contradicción de tesis 8/2017.—Entre las sustenta-
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Quinto Circuito, y el Cuarto Tri-
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sina-
loa.—Magistrado Ponente: David Guerrero Espriú. 
Relativa a la tesis PC.XV. J/26 A (10a.), de título y 
subtítulo: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA 
EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL 
PLAZO CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNI-
CIPAL PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESA-
RROLLO POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE 
LA SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE." P.C. DICIEMBRE 1537
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Contradicción de tesis 10/2017.—Entre las susten-
tadas por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero 
y Octavo, todos en Materia Civil del Primer Circuito.—
Magistrada Ponente: Irma Rodríguez Franco. Relativa 
a la tesis PC.I.C. J/55 C (10a.), de título y sub título: 
"SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL O MER-
CANTIL POR VIRTUD DE LA APERTURA DE UN 
INCIDENTE CRIMINAL O PENAL VINCULADO CON 
AQUÉL. PARTES LEGITIMADAS PARA SOLI CITARLA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 482 Y 483 
DEL ABRO GADO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." P.C. DICIEMBRE 1609

Amparo en revisión 309/2017 (cuaderno auxiliar 
627/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Mate-
rias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.—Ponente: 
Luis Guadalupe González Valencia, secretario de tri-
bunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desem-
peñar las funciones de Magistrado. Relativo a la tesis 
(XI Región) 1o. J/6 (10a.), de título y subtítulo: "AYUN-
TAMIENTOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. SU 
ABSTENCIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER 
DE ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
AMPARO." T.C. DICIEMBRE 1661

Amparo directo 289/2016.—Magistrado Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Relativo a la tesis 
XXVII.3o. J/36 (10a.) y XXVII.3o. J/37 (10a.), de títulos 
y subtítulos: "CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARAN-
TÍA HIPOTECARIA. FORMAS EN QUE PUEDE REA-
LIZARSE LA NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. " y "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. LA 
NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE DOS 
TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL DEUDOR 
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Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NATURA LEZA 
DEBE PERFECCIONARSE POR SU OFERENTE." T.C. DICIEMBRE 1678

Queja 136/2017.—Magistrado Ponente: José Fran-
cisco Cilia López. Rela tiva a la tesis VI.2o.A. J/4 (10a.), 
de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO IN-
DIRECTO. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE NARREN 
CRONOLÓGICAMENTE LOS ANTECEDENTES DEL 
ACTO RECLA MADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLA-
ROS DESDE EL ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFECTIVO." T.C. DICIEMBRE 1703

Amparo directo 118/2017.—Magistrada Ponente: 
Emma Herlinda Villagómez Ordóñez. Relativo a la 
tesis VI.2o.C. J/27 (10a.), de título y subtítulo: "DE-
MANDA EN EL JUICIO CIVIL. SU ADMISIÓN NO 
IMPIDE QUE EL JUZGADOR ANALICE LA SATISFAC-
CIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES AL 
DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." T.C. DICIEMBRE 1716

Amparo directo 637/2016.—Ponente: Darinel de Jesús 
Rodríguez Moreno, secretario de tribunal en funcio-
nes de Magistrado. Relativo a la tesis XX.1o.P.C. J/5 
(10a.), de título, subtítulo y texto: DETENCIÓN ILE-
GAL. SE CONFIGURA CUANDO NO SE REALIZA 
BAJO LOS "SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE, SINO EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 
DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA QUE 
EL INCULPADO ACUDA A DECLARAR DENTRO DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y, CON BASE EN ELLA, 
POSTERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE EL 
JUEZ, SIN LA OPORTUNIDAD DE RETIRARSE LIBRE-
MENTE DE LAS OFI CINAS MINISTERIALES UNA VEZ 
CONCLUIDA ESA DILIGENCIA, POR LO QUE LAS 
PRUEBAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE 
HAYAN OBTENIDO A PARTIR DE AQUÉLLA DEBEN 
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EXCLUIRSE POR CARECER DE VALOR PROBATO-
RIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." T.C. DICIEMBRE 1744

Amparo en revisión 121/2017.—Magistrado Ponente: 
David Rodríguez Matha. Relativo a la tesis XXI.1o.P.A. 
J/7 (10a.), de título y subtítulo: "DICTÁMENES PERI-
CIALES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN SER 
RATIFICADOS POR LOS PERITOS OFICIALES QUE LOS 
EMI TAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADA)." T.C. DICIEMBRE 1835

Queja 61/2014.—Ponente: Édgar Bruno Castrezana 
Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura 
Federal para desempeñar las funciones de Magis-
trado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Relativa a la tesis XXVII.3o. J/35 (10a.), de título y 
subtítulo: "‘FUNDAMENTO LEGAL INSUFICIENTE’. 
SE ACTUALIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRIN CIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CUANDO POR LA 
SOLA INTERPRETACIÓN DEL TEXTO LEGAL NO ES 
POSIBLE ESTABLECER QUE EN ÉL SE PREVÉ LA 
PROCEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CON-
CRETO CONTRA DETERMI NADA RESOLUCIÓN." 
 T.C. DICIEMBRE 1866

Amparo directo 423/2017.—Titular de la Delegación 
Iztacalco del Gobierno del Distrito Federal (ahora Ciu-
dad de México).—Magistrado Ponente: Juan Manuel 
Vega Tapia. Relativo a la tesis I.16o.T. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO 
DIRECTO POR CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO 
RECLA MADO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUE-
JOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO 
EN DIVERSO AMPARO DIRECTO, CON EL QUE SE 
TIENE RELACIÓN, SE DETERMINÓ LA INSUBSIS-
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TENCIA DEL ACTO RECLAMADO (LAUDO), AL SER 
ELLO DEL CONO CIMIENTO DE LAS PARTES." T.C. DICIEMBRE 1885

Queja 84/2017.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel 
Ramos Pérez. Relativa a la tesis VI.2o.T. J/4 (10a.), de 
título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIER-
TA DILACIÓN O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁ-
METROS QUE DEBEN CONSIDERARSE EN CADA 
CASO PARA DETERMINAR SU CONFIGURACIÓN." T.C. DICIEMBRE 1895

Amparo en revisión 81/2017.—Ponente: Guillermo 
Miguel Torres Sánchez, secretario de tribunal autori-
zado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 
de la Judicatura Federal para desempeñar las fun-
ciones de Magistrado. Relativo a las tesis I.2o.A.E. J/6 
(10a.), I.2o.A.E. J/5 (10a.) y I.2o.A.E. J/4 (10a.), de títu-
los y subtítulos: "RESOLUCIÓN RES/998/2015 DE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. EL HECHO 
DE QUE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINA-
CIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATU-
RAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO QUE 
CONTIENE PRODUZCA QUE ÉSTOS SE INCREMEN-
TEN, NO CONLLEVA SU INCONSTITUCIONALIDAD 
O ILEGALIDAD.", "RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR 
LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINA-
CIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATU-
RAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUM-
PLE CON LA FINALIDAD DEL ARTÍCULO DÉCIMO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCAR-
BUROS." y "RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA 
QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMI-
NACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NA-
TURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO. 
CUM PLE CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
DE FUNDAMEN TACIÓN Y MOTIVACIÓN." T.C. DICIEMBRE 1907

Amparo directo 879/2016.—Magistrado Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Relativo a la tesis 
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I.3o.C.284 C (10a.), de título y subtítulo: "ALIMEN-
TOS PROVISIONALES. LA ACCIÓN DE ENRIQUE-
CIMIENTO ILEGÍTIMO ES IMPROCEDENTE CUANDO 
SE RECLAMA LA DEVOLUCIÓN, CON CARÁCTER 
RETROACTIVO, DE LOS QUE FUERON ENTREGA-
DOS A LA EX CÓNYUGE (APLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011)." T.C. DICIEMBRE 2007

Amparo directo 1780/2015.—Magistrado Ponente: 
Juan Manuel Vega Tapia. Relativo a la tesis I.16o.T.8 L 
(10a.), de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO. DEBE 
NEGARSE LA PROTECCIÓN SOLICITADA Y NO 
SOBRESEER EN EL JUICIO, SI DE LA DEMANDA 
NO SE ADVIERTE CONCEPTO DE VIOLACIÓN DES-
TINADO A IMPUG NAR POR VICIOS PROPIOS EL 
LAUDO RECLAMADO, SI LA ILI CITUD DE ÉSTE 
SE HIZO DEPENDER DE LA ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO." T.C. DICIEMBRE 2051

Amparo directo 142/2017.—Magistrado Ponente: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. Relativo a las tesis 
I.1o.P.21 K (10a.), I.1o.P.19 K (10a.), I.1o.P.22 K (10a.) 
y I.1o.P.87 P (10a.), de títulos y subtítulos: "COSA 
JUZGADA EN EL AMPARO DIRECTO. NO SE ACTUA-
LIZA RESPECTO DEL QUEJOSO QUE PROMOVIÓ 
EL JUICIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR-
CUITO DEBE RESOLVER, POR EL HECHO DE QUE 
EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA PREVIA –PRO-
NUNCIADA POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDIC-
CIO NAL– EN RELACIÓN CON DIVERSO QUEJOSO 
(COSENTENCIADO), AUN CUANDO HAYA ESTADO 
INMERSO EN LA MISMA LITIS.", "EXCLUSIÓN DE 
PRUEBAS COMO CONSECUENCIA DE VIOLACIO-
NES PROCESALES ADVERTIDAS DURANTE EL AM-
PARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE SE GENERAN 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI-
TO LA EFECTÚA POR CON SIDERARLAS ILÍCITAS 
Y QUE DETERMINAN EL SENTIDO DE LA DECISIÓN 
QUE DEBE PRONUNCIARSE.", JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
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Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 
2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO PRO PER-
SONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL GOBERNADO 
COMO BASE DE LA TUTELA A LA DIGNIDAD 
HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACATARLA, AUN 
CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, LA TRAMITA-
CIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESOLUCIÓN, 
HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A SU 
EMISIÓN." y "PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS. LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO AFECTA 
LA CONDICIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR LO 
QUE SUS EFECTOS NO PUEDEN EXTENDERSE O 
LIMITAR EL CRITERIO DEL JUZGADOR AL RESOL-
VER LA SITUACIÓN DE DIVERSO QUE JOSO (COSEN-
TENCIADO), AUN CUANDO AMBOS JUICIOS EMA-
NEN DEL MISMO PROCEDIMIENTO PENAL Y PARA 
LA EMI SIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HAYAN 
PONDERADO IDÉNTI CAS PRUEBAS." T.C. DICIEMBRE 2074

Queja 180/2017.—Magistrado Ponente: Miguel Lobato 
Martínez. Rela tiva a la tesis III.4o.T.15 K (10a.), de tí-
tulo y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
NO DEBE DESECHARSE CONFORME A LA JURIS-
PRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.), CUANDO SE 
RECLAMA UNA ABIERTA DILACIÓN O PARALIZA-
CIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO, AL NO CONS-
TITUIR UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA, NI DISPOSICIÓN O JURIS-
PRUDENCIA QUE DEFINA DICHOS CONCEPTOS." T.C. DICIEMBRE 2152

Amparo en revisión 221/2016.—Magistrado Ponente: 
Gonzalo Hernández Cervantes. Relativo a la tesis 
I.9o.C.44 C (10a.), de título y subtítulo: "DILIGEN-
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO OPERA 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INTERPRETA-
CIÓN DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." T.C. DICIEMBRE 2171
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Amparo directo 732/2015.—Magistrada Ponente: 
Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Relativo 
a la tesis I.3o.C.261 C (10a.), de título y subtítulo: "HIPO-
TECA DE UN INMUEBLE EN COPRO PIE DAD. CON 
EL PRODUCTO DE LA DIVISIÓN DEL BIEN, PUEDE 
LIQUIDARSE EL GRAVAMEN HIPOTECARIO." T.C. DICIEMBRE 2195

Inconformidad 27/2017.—Magistrado Ponente: Fran-
cisco Javier Sarabia Ascencio. Relativa a la tesis 
I.1o.P.23 K (10a.), de título y subtítulo: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E 
INSTANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL 
PLAZO PARA HACERLO." T.C. DICIEMBRE 2244
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Acuerdo General Número 1/2017, de dieciséis de 
enero de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad del decreto 400/2016, 
por el que se modifica la Ley de Transporte del Estado 
de Yucatán, en materia de transporte de pasajeros 
contratado a través de plataformas tecnoló gicas, pu-
blicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de 
Yucatán, del veintidós de junio de dos mil dieciséis. ENERO 2829

Acuerdo General de Administración 1/2017, del dieci-
séis de enero del dos mil diecisiete, del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por 
el que se modifican diversas disposiciones de los 
Acuerdos Generales de Administración 04/2015, del 
veintiséis de agosto y 05/2015, del tres de noviembre, 
ambos del dos mil quince. ENERO 2833

Oficio número SGA/GACT/046/2017 de siete de febrero 
de dos mil diecisiete, que contiene la propuesta del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de tres ternas de candidatos a Magis trados de Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. FEBRERO 2391

Acuerdo General Número 2/2017, de dieciséis de 
marzo de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión en los que subsista el problema 
de constitucionalidad de los artículos 74, 75, 96, 
111, 112, 113, 129, 151, fracción IV, y último párrafo, 
152, 161, y noveno transitorio, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce; así como de los diver-
sos en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad de los artículos 25, fracciones VI y X, 27, frac-
ción XI, 28, fracciones I, párrafo primero, y XXX, y 
39, último párrafo, del referido ordenamiento, respecto 
de los temas no abordados en las tesis jurisprudencia-
les respectivas; relacionado con los diversos 11/2015, 
de diez de agosto de dos mil quince, y 12/2016, de 
quince de noviembre de dos mil dieciséis.  MARZO 3059

Acuerdo General del veinte de abril de dos mil dieci-
siete, del presidente de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, por el que se crea la Comisión 
Interna de Desarrollo Sustentable de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.  MAYO 2201

Acuerdo General Número 3/2017, de ocho de mayo 
de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se dele-
ga competencia a los Tribunales Colegiados de Cir-
cuito para la resolución de los amparos en revisión 
en los que subsista el problema de constituciona-
lidad del artículo 76-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente a partir del pri mero de enero de dos 
mil dieciséis, en relación con los artículos segundo 
transitorio, fracción III, de dicha ley, 28, fracción I, 
32-D, fracción IV, 42, fracción IX, 53-B, 81, fracción 
XL y 82, fracción XXXVII, del Código Fiscal de la Fede-
ración, 33 del reglamento de este último, 59, frac-
ción IV, de la Ley Aduanera, las reglas 2.1.30 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal y 1.3.3 de las Reglas 
Ge nerales de Comercio Exterior, ambas para dos 
mil dieciséis, y el Acuerdo Multilateral entre Autori-
dades Competentes sobre el Intercambio de Repor-
tes País por País.  MAYO 2211
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Acuerdo Número 4/2017, de veintinueve de mayo de 
dos mil dieci siete, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el que se determina el 
procedimiento para integrar la terna que será pro-
puesta a la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, para la designación de un Magistrado de la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, que ocupará el 
cargo del once de septiembre de dos mil diecisiete 
al diez de septiembre de dos mil veintiséis.  MAYO 2215

Acuerdo General Número 5/2017, de diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución de los 
amparos en revisión y de los amparos directos pen-
dientes de resolver, en los que subsista o sea nece-
sario abordar la constitucionalidad del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones, de manera específica la fracción VII 
del artículo 29-E de la Ley Federal de Derechos, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación del 
doce de diciembre de dos mil once, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil doce; relacionado 
con el diverso 7/2014, de siete de abril de dos mil 
catorce.  JUNIO 3061

Acuerdo General Número 6/2017, de diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista 
el problema de constitucionalidad de Acuerdos del 
Consejo Universitario de la Universidad Michoa-
cana de San Nicolás de Hidalgo, relacionados con 
el pago de cuotas a cargo de los alumnos que cur-
sen la educación media superior y la superior –Prin-
cipios de gratuidad en la educación y autonomía 
universitaria–; relacionado con el di verso 19/2015, de 
veintiséis de octubre de dos mil quince.  JUNIO  3065
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Acuerdo General Número 7/2017, de veintiséis de 
junio de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimiento de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artículos 7, 
9, 69, 212, 213 y 214 de la Ley de Movilidad del Dis-
trito Federal, expedida mediante decreto publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del catorce 
de julio de dos mil catorce; relacionado con el diverso 
5/2015, de nueve de febrero de dos mil quince.  JUNIO  3069

Acuerdo General Número 8/2017, de veintiséis de 
junio de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamiento en el dictado de la resolución de 
las contradicciones de tesis del conocimiento de los 
Plenos de Circuito, en las que se aborde el tema rela-
tivo a determinar si válidamente puede analizarse 
en un amparo indirecto el tema del pago de intere-
ses usurarios fijados en el incidente de liquidación 
respectivo, aun cuando la condena a su pago se haya 
establecido en una sentencia definitiva que ya cau-
só estado; rela cionado con el diverso 21/2015, de 
veintiséis de noviembre de dos mil quince.  JUNIO  3072

Oficio Número SGA/GACT/203/2017 de tres de julio 
de dos mil diecisiete, que contiene la propuesta del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
de la terna de candidatos que el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte propone para la designación de un 
Magistrado de la Sala Regional Especializada del Tri-
bunal Elec toral del Poder Judicial de la Federación. JULIO 1195

Acuerdo General Número 9/2017, de siete de agosto 
de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por el que se levanta 
el aplazamien to del dictado de la resolución en los 
amparos en revisión del conocimien to de los Tribu-
nales Colegiados de Circuito, en los que subsista el 
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problema de constitucionalidad del Decreto 400/2016, 
por el que se modifica la Ley de Transporte del Estado 
de Yucatán, en materia de transporte de pasajeros 
contratado a través de plataformas tecnológicas, 
publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado 
de Yucatán, del veintidós de junio de dos mil dieci-
séis; relacionado con el diverso 1/2017, de dieciséis 
de enero de dos mil diecisiete. AGOSTO 3237

Acuerdo General Número 10/2017, de siete de agosto 
de dos mil diecisiete, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se levanta parcial-
mente el aplazamien to del dictado de la resolución 
en los amparos en revisión en los que subsista el 
problema de constitucionalidad de los artícu los 2, 
fracción I, incisos g) y j), 3, fracciones XVIII, XIX, XX, 
XXV a XXXVI, 4, 5, 5-A, 10, 11, 13, 14, 19, y cuarto 
transitorio, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, vigente a partir del primero 
de enero de dos mil catorce; reglas I.5.1.2, I.5.1.3 y 
I.5.1.5, de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos 
mil catorce y su anexo 19, y 3.3, capítulo 3 denomi-
nado "Del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios", del Decreto que compila diversos benefi-
cios fiscales y establece medidas de simplificación 
administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del veintiséis de diciembre de dos mil 
trece, respecto de los temas abordados en las tesis y 
jurisprudencias respectivas; relacionado con el diverso 
11/2015, de diez de agosto de dos mil quince. AGOSTO 3241

Acuerdo General 11/2017, del cinco de septiembre de 
dos mil die cisiete, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se regulan los 
alcances de la protección del nombre de personas 
físicas o morales contenido en los distintos instru-
mentos jurisdiccionales.  SEPTIEMBRE 2017

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco de 
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septiembre de dos mil die cisiete, por el que se 
modifica el párrafo segundo del artículo 10, del 
Acuerdo General Número 12/2014, de diecinueve 
de mayo de dos mil catorce, del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, relativo a los 
lineamientos que rigen el uso del módulo de inter-
comunicación para la transmisión electrónica de 
documentos entre los Tribunales del Poder Judicial 
de la Fede ración y la propia Suprema Corte.  SEPTIEMBRE 2021

Instrumento Normativo aprobado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el cinco 
de septiembre de dos mil die cisiete, por el que se 
modifican el inciso d) de la fracción VI y la fracción 
XVI, y se deroga la fracción XIV, del punto segundo; 
se modifica la fracción IV, y se adiciona una fracción V, 
respecto del punto cuarto; se modifica la fracción 
I, párrafo primero, y se adiciona una fracción IV, 
respecto del punto octavo; se modifi can el párrafo 
segundo y la fracción IV, del punto noveno, y se modi-
fican los puntos décimo y décimo tercero, párrafo 
segundo, del Acuerdo General Número 5/2013, de 
trece de mayo de dos mil trece, del Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a la determinación de los asuntos que el Pleno con-
servará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito. SEPTIEMBRE 2025

Acuerdo General Número 12/2017, de nueve de 
octubre de dos mil die cisiete, del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta parcialmente el aplazamiento del dictado 
de la resolución en los amparos en revisión en los que 
subsista el problema de constitucionalidad de los 
artículos 8, párrafo penúl timo, 30, 103, fracción VII, 
126, párrafo tercero, 127, párrafo tercero, y artículo 
noveno, fracción XXXV, de las disposiciones transi-
torias, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
a partir del primero de enero de dos mil catorce; 
5-C, párrafo último, 15, frac ción X, inciso B), 24, frac-
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ción I, párrafos segundo y tercero, 25, fracciones I, 
párrafo segundo, y IX, 27, párrafo segundo, 28, pá-
rrafo segundo, 28-A, 30, párrafo segundo, 33, párrafo 
segundo, 43 y artículo segundo, fracciones I, incisos 
A) y C), y III, de las disposiciones transitorias, de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente a partir 
del primero de enero de dos mil catorce; 13, frac-
ciones I, párrafo segundo, y VI, 14, párrafo segundo, 
15, párrafo segundo, 15-A, y artículo cuarto, fracción 
I, incisos A) y B), de las disposiciones transitorias, 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, vigente a partir del primero de enero 
de dos mil catorce; 20-A al 20-K, de la Ley General de 
Hacienda del Estado de Yucatán, reformada mediante 
decretos publicados en el órgano de difusión ofi-
cial de dicha entidad el diecinueve de diciem bre de 
dos mil trece y el diecinueve de febrero de dos mil 
catorce, y artículo séptimo transitorio, fracción I, del 
Decreto que compila diversos beneficios fiscales y 
establece medidas de simplificación administrativa, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintiséis de diciembre de dos mil trece, respecto 
de los temas abordados en las tesis jurisprudencia-
les y aisladas respectivas; relacionado con el diverso 
11/2015, de diez de agosto de dos mil quince.  OCTUBRE 2687

Acuerdo del Comité Especializado de Ministros rela-
tivo a la sustanciación de los recursos de revisión 
en materia de datos personales en el ámbito de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. OCTUBRE 2699

Acuerdo General de Administración, de siete de sep-
tiembre de dos mil diecisiete, que regula el plan de 
pensiones complementarias para servidores públi-
cos de mando superior de este Alto Tribunal. OCTUBRE 2703
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se expiden los Lineamientos 
básicos para regular el pro ce dimiento administrativo 
interno de acceso a la información pública, así como 
el funcionamiento y atribuciones del Comité de Trans-
parencia del propio Consejo. ENERO 2841

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo-
si ciones de diversos acuerdos generales, respecto 
de la reestructuración de la Secretaría Ejecu tiva de 
Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. ENERO 2857

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de responsa-
bilidades administrativas, situación patrimo nial, con-
trol y rendición de cuentas, en relación con la visita 
ordi naria física a los Juzgados de Distrito Especiali-
za dos en Medidas Cautelares y Control de Técnicas 
de Investigación, y a los Juzgados Federales Penales 
Espe cializados en Cateos, Arraigos e Interven ción 
de Comunicaciones. ENERO 2870

Acuerdo General 52/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma el similar 10/2016, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Cadereyta, 
relacionado con la habilitación del Tribunal Unitario 
de Alzada. ENERO 2873



3224 DICIEMBRE 2017

 Rubro Mes Pág.

Acuerdo General 53/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma el similar 1/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Yucatán, relacionado con la habili tación 
del Tribunal Unitario de Alzada. ENERO 2877

Acuerdo General 54/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma el similar 31/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Guanajuato, relacionado con la habilitación 
del Tribunal Unitario de Alzada. ENERO 2880

Acuerdo General 55/2016, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma el similar 2/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Zacatecas, relacionado con la habi litación 
del Tribunal Unitario de Alzada. ENERO 2883

Acuerdo CCNO/14/2016, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asun tos en días y horas hábiles de los Tribu nales 
Cole giados Primero al Cuarto en Materia de Trabajo 
del Tercer Circuito con residencia en Zapopan, Jalisco. ENERO 2887

Acuerdo CCNO/1/2017, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la nueva exclusión de turno de 
nuevos asuntos de los Tribunales Colegiados en Mate-
ria Penal del Decimosexto Circuito, con residencia 
en Guanajuato, Guanajuato. ENERO 2891

Acuerdo CCNO/2/2017, de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados de Distrito de Am paro y 



3225SÉPTIMA PARTE ÍNDICE ANUAL  •  Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes del CJF

 Rubro Mes Pág.

Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con resi-
dencia en Tuxtla Gutiérrez. ENERO 2895

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se reforman y adicionan 
disposiciones de diversos Acuerdos Generales, rela-
tivo a la competencia de los órganos jurisdicciona-
les adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal 
para conocer de delitos cometidos en el extranjero y 
extensiones del territorio nacional.  FEBRERO 2397

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal por el que se reforman y derogan dispo-
siciones de diversos acuerdos generales, en materia 
de certificados de necesidad.  FEBRERO 2401

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de responsa-
bilidades administrativas, situación patrimo nial, con-
trol y rendición de cuentas, en relación con las visi-
tas ordinarias de inspección a Juzgados de Distrito 
Especializados en Medidas Cautelares y Control de 
Técnicas de Investigación, y a Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Inter-
ven ción de Comunicaciones.  FEBRERO 2405

Acuerdo General 1/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdic ción territorial, domi-
cilio y fecha de comienzo de funciones del Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
así como a las reglas de turno, sistema de recepción, 
registro y distribución de asuntos entre los Juzgados 
de Distrito en la entidad federativa y sede indicadas.  FEBRERO 2410

Acuerdo General 2/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al trámite, resolución y 
cumplimiento de los juicios de amparo en los que, 
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entre otros, se señale como acto reclamado la Ley 
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2017; la Ley de Hidrocarburos; el Acuerdo que esta-
blece el precio máximo de la gasolina, y el Acuerdo 
que establece el cronograma de flexibilización de 
precios de gasolinas y diésel, previsto en el artículo 
décimo segundo transitorio de la Ley de Ingresos 
en mención, por parte de los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México. FEBRERO 2417

Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al otorgamiento de la Distinción al 
Mérito Judicial "Ignacio l. Vallarta", correspondiente 
al año dos mil quince. MARZO 3069

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se extingue la Comisión para 
la Transparencia, Acceso a la Información y Pro-
tección de Datos Personales; se redistribuye com-
petencia entre comisiones, y se reestructuran las 
unidades administrativas competentes en materia 
de archivos. MARZO 3073

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que adiciona los párrafos segundo, 
tercero y cuarto al artículo 924 del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
admi nistrativa del propio Consejo, relativa a la eva-
luación de control de confianza de los servidores 
públicos adscritos a la Coordinación de Seguridad 
del Poder Judicial de la Federación. MARZO 3078

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el similar que crea el 
fondo para la administración de los recursos prove-
nientes de sentencias que deriven de las acciones 
colectivas difusas, a que se refiere el artículo 624 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. MARZO 3081
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Acuerdo CCNO/3/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órga nos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec. MARZO 3087

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que deroga el inciso b) de la fracción III 
del artículo 232 del similar que establece las dispo-
siciones en materia de responsabilidades adminis-
trativas, situación patrimonial, control y rendición 
de cuentas, en relación con la duración de las visi-
tas ordinarias. ABRIL 1885

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga disposi-
ciones de diversos acuerdos generales, en relación 
con la reestructuración de la Secretaría Eje cutiva 
de Administración. ABRIL 1888

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma, adiciona y deroga el simi-
lar que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, en rela-
ción con el proceso presupuestario y contable. ABRIL 1915

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar, que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa de los órganos jurisdiccionales en relación 
con el turno de asuntos entre los Juzgados de Dis-
trito de Procesos Penales Federales de la Ciudad de 
México. ABRIL 1948

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma los artículos 9 y 10 del 
Acuerdo General 36/2014, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que regula los Centros de 
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Justicia Penal Federal; y que reforma y adiciona dispo-
siciones de diversos acuerdos generales, en materia 
de nombramientos de los servidores públicos ads-
critos a los Centros de Justicia Penal Federal. ABRIL 1952

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, relativo a las con-
trataciones del Instituto de la Judicatura. ABRIL 1955

Acuerdo CCNO/4/2017 de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Fede-
ral, relativo a la exclusión de turno de nuevos asun-
tos de los Tribunales Colegiados en Materia Admi-
nistrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco. ABRIL 1959

Acuerdo CCNO/5/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábi-
les de los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residen cia en Nogales. ABRIL 1963

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que deroga el artículo 11 del Acuerdo 
General 36/2014, del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula los Centros de Justicia Pe-
nal Federal.  MAYO 2225

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que regula el 
Plan de Pensiones Complementarias de Magistra-
dos de Circuito y Jueces de Distrito, en relación con 
la periodicidad con que se debe realizar el estudio 
actuarial.  MAYO  2227
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Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula los servicios de interco-
nexión tecnológica entre los órganos jurisdicciona-
les con diversas instituciones públicas.  MAYO  2230

Acuerdo General 3/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Na-
cional de Justicia Especializado en Control de Técni-
cas de Investigación, Arraigo e Intervención de Co-
municaciones.  MAYO  2238

Acuerdo General 4/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al trámite de las reso-
luciones emitidas por los Juzgados Primero y Se-
gundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en la Ciudad de México, res-
pecto de los juicios de amparo promovidos a partir 
del uno de enero de dos mil quince en los que se 
reclame la inconstitucionalidad de diversas disposi-
ciones fiscales, relativas a la deno minada "contabi-
lidad electrónica" y por el que se abroga el diverso 
5/2015.  MAYO  2253

Acuerdo CCNO/6/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, con residencia en esa misma ciudad.  MAYO  2263

Acuerdo CCNO/7/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábi-
les de los Juzgados de Distrito en el Estado de Vera-
cruz, con sede en Tuxpan.  MAYO  2267

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judica tura Federal, en sesión ordinaria de 
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veintidós de marzo de dos mil diecisiete, en cum-
plimiento a la ejecutoria dictada el dieci séis de no-
viembre de dos mil dieciséis, por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
recurso de revisión administrativa 188/2015, inter-
puesto por el licenciado Rodrigo de la Peza López 
Figueroa.  MAYO  2270

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se adiciona el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales, rela-
tivo a la publicidad de proyectos de sentencia tra-
tándose de resoluciones sobre la constitucionalidad 
o convencionalidad de una norma general y amparos 
colectivos.  JUNIO  3079

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se establecen los lineamien-
tos para regular el procedimien to administrativo 
interno de acceso a la información pública, así como 
el funcionamiento y atribuciones del Comité de Trans-
parencia del propio Consejo.  JUNIO  3083

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el artículo 924 del diverso 
que establece las disposiciones en materia de acti-
vidad administrativa del propio Consejo, respecto de 
las evaluaciones del personal de la Coordinación 
de Seguridad del Poder Judicial de la Federación. 
 JUNIO 3098

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los Conse-
jeros que integrarán la comisión que debe proveer 
los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen-
cia que se presenten durante el receso correspon-
diente al primer periodo de sesiones de dos mil die-
cisiete.  JUNIO 3101
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Acuerdo General 5/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de México, con residen-
cia en el Municipio de Almoloya de Juárez (Altiplano). JUNIO 3104

Acuerdo CCNO/8/2017 de la Comisión de Creación de 
Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Primer y Segundo 
Tribunales Unitarios del Décimo Circuito, con resi-
dencia en Villahermosa, Tabasco, y de la Oficina de 
Correspondencia Común que les presta servicio, en esa 
misma residencia y entidad federativa.  JUNIO 3115

Acuerdo General 6/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdic ción territorial, domici-
lio y fecha de inicio de funciones del Sexto Tribunal 
Unitario del Quinto Circuito, con residencia en Hermo-
sillo, Sonora; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción, registro y distribución de asuntos entre 
los Tribunales Unitarios del Circuito y sede indicados. JULIO 1199

Acuerdo General 8/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Querétaro, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre. JULIO 1204

Acuerdo General 9/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Puebla, con residencia en San Andrés Cholula. JULIO 1208

Acuerdo General 10/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo al cambio de domicilio 
del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guanajuato, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre. JULIO 1212
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Acuerdo General 11/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, que reforma disposiciones 
de diversos acuerdos generales, relativo al cambio de 
domicilio de los Centros de Justicia Penal Federal 
en los Estados de Guanajuato, Puebla y Querétaro. JULIO 1216

Acuerdo CCNO/9/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Fede ral, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábi-
les de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con sede en Coatzacoalcos. JULIO 1221

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que adiciona el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, respecto a la difusión de 
las necesidades inmobiliarias del Consejo. AGOSTO 3249

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el artícu lo 32 del simi-
lar, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccio -
nales, en relación con el turno de asuntos entre los 
Juzgados de Distrito de Procesos Penales Federales 
de la Ciudad de México. AGOSTO 3252

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades 
administrativas, situación patrimonial, con trol y ren-
dición de cuentas, en relación con la competencia 
para resolver los recursos de inconformidad. AGOSTO 3254

Acuerdo General 7/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma y adiciona disposi-
ciones de diversos acuerdos generales para esta-
blecer la adscripción de los Jueces de Distrito con 
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competencia en ejecución, en los Centros de Justi-
cia Penal Federal. AGOSTO 3257

Acuerdo General 12/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Séptimo Tribunal Unitario de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Guadalajara, Jalisco, y su transformación en Sexto 
Tribunal Unitario del Tercer Circuito, así como su 
competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha 
de inicio de funciones y a las reglas de turno, sis-
tema de recepción y distribución de asuntos entre 
los Tribunales Unitarios del Circuito y sede indicados. AGOSTO 3297

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
cinco de julio de dos mil diecisiete, en cumplimien to 
a la ejecutoria dictada el veintiocho de marzo de dos 
mil diecisiete por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de revisión admi-
nistrativa 482/2015, interpuesto por el licenciado 
Gabriel Domínguez Barrios. AGOSTO 3306

Convenio marco de colaboración que celebran, por 
una parte, el Consejo de la Judicatura Federal, en lo 
sucesivo "El Consejo", representado por su presi-
dente, el Ministro Luis María Aguilar Morales, asistido 
en este acto por el director general del Instituto de la 
Judicatura, Magistrado Salvador Mondragón Reyes; 
y por la otra, la Secretaría de Educación Pública, 
en lo sucesivo "La SEP", representada por su titular 
Mtro. Aurelio Nuño Mayer, quien comparece con la 
asistencia del subsecretario de educación superior, 
Dr. Salvador Jara Guerrero; a quienes de manera 
conjunta se les denominará como "LAS PARTES"; al 
tenor de los anteceden tes, declaraciones y cláusulas 
siguientes:  AGOSTO 3307

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal por el que se reforman y adicionan 
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disposiciones de diversos acuerdos generales, en 
relación con la remuneración de horas extraordinarias. SEPTIEMBRE 2041

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal que reforma el similar que reglamenta 
la organización y funcionamien to del propio Consejo, 
en materia de celebración de convenios de préstamo 
interbibliotecario del Instituto Federal de Defensoría 
Pública. SEPTIEMBRE 2047

Acuerdo General 13/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do-
micilio y fecha de inicio de funciones de los Juz-
gados Cuarto y Quinto de Distrito Especializados 
en Ejecu ción de Penas, en la Ciudad de México; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de Dis-
trito antes referidos. SEPTIEMBRE 2050

Acuerdo General 14/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Segun-
do Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, 
con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua; al 
cambio de denominación del Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito en la misma sede; así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción 
y distribución de asuntos entre los Tribunales Cole-
giados del Circuito indicado; y a la creación de su 
Oficina de Correspon dencia Común. SEPTIEMBRE 2055

Acuerdo General 15/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la especialización, 
cambio de denominación y de residencia del Pri-
mer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; a las 
reglas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Unitarios Segundo, 
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Cuarto, Quinto y Sexto del Segundo Circuito; y al 
cambio de denominación de la Oficina de Corres-
pondencia Común que les presta auxilio. SEPTIEMBRE 2062

Acuerdo General 22/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la especialización, 
cambio de denominación y de residencia del Pri-
mer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito; a las re-
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Unitarios Segundo, 
Tercero y Cuarto del Cuarto Circuito; y al cambio de 
denominación de la Oficina de Correspondencia 
Común que les presta auxilio.  SEPTIEMBRE 2068

Acuerdo CCNO/10/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia de los Juzgados de Dis-
trito Especializados en Ejecución de Penas, en la 
Ciudad de México. SEPTIEMBRE 2074

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de 
dos de agosto de dos mil diecisiete, en cumplimien-
to a la ejecutoria dictada el veintiocho de marzo de 
dos mil diecisiete, por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión 
administrativa 23/2016, interpuesto por el licenciado 
Iván Ojeda Romo. SEPTIEMBRE 2078

Lista de vencedores en el Trigésimo Quinto Con-
curso Interno de Oposi ción para la Designación de 
Magistrados de Circuito. SEPTIEMBRE 2080

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que regula la asignación de audiencias 
y asuntos, la rendición de estadística y los libros 
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electrónicos de control en los Centros de Justicia 
Penal Federal. OCTUBRE 2725

Acuerdo General 16/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do-
micilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Sexto de Distrito en Materia de Amparo y juicios 
fede rales en el Estado de México, con residencia en 
Toluca, así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Juz-
gados de Distrito, de la materia, entidad federativa 
y residencia indicados. OCTUBRE 2792

Acuerdo General 17/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Fede ral, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Noveno de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en 
Zapopan, así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos, entre los Juz-
gados de Distrito, de la entidad federa tiva y residen-
cia indicados. OCTUBRE 2798

Acuerdo General 18/2017, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, juris dicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, así 
como a las reglas de turno, sistema de recepción y 
distribución de asuntos entre los Juzgados de Dis-
trito, de la entidad federativa y residencia indicados. OCTUBRE 2806

Acuerdo General 19/2017, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer 
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Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, con resi-
dencia en Aguascalientes, Aguascalientes; así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los Tribunales Colegiados 
del Circuito indicado. OCTUBRE 2812

Acuerdo General 20/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, con 
residencia en Durango, Durango; así como a las re-
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribu nales Colegiados del Cir-
cuito indicado. OCTUBRE 2818

Acuerdo General 21/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, con 
residencia en Apizaco, Tlaxcala; al cambio de deno-
minación del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Tribu-
nales Colegiados del Circuito indicado; y a la crea-
ción de su Oficina de Correspondencia Común. OCTUBRE 2823

Acuerdo General 23/2017, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Tercer 
Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito, con 
residencia en Morelia, Michoacán; así como a las re-
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribunales Uni tarios del Circuito 
indicado. OCTUBRE 2829

Acuerdo General 24/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio 
del Segundo Tribunal Uni tario del Vigésimo Cuarto 
Circuito. OCTUBRE 2835
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Acuerdo General 25/2017, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domicilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el 
Estado de Nuevo León, con residencia en Monterrey, 
así como a las reglas de turno, sistema de recep-
ción y distribución de asuntos entre los Juzgados de 
Distrito de la materia, entidad federativa y residencia 
indicados. OCTUBRE 2837

Acuerdo General 27/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de fun-
ciones del Sexto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia 
en Morelia, Michoacán, y su transformación en Ter-
cer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Decimoprimer Circuito, así como 
su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y 
fecha de inicio de funciones, y a las reglas de turno, 
sistema de recepción y distribución de asuntos en-
tre los Tribunales Colegiados de la semiespeciali-
zación y Circuito indicados. OCTUBRE 2843

Acuerdo CCNO/11/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábi-
les de los Juzgados de Distrito en el Estado de Gua-
najuato, con sede en Celaya. OCTUBRE 2852

Acuerdo CCNO/12/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juzga-
dos Sexto y Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre. OCTUBRE 2856

Acuerdo CCNO/13/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio de los Juz-
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gados Primero y Segundo de Distrito y de los Tri-
bunales Colegiados Primero y Segundo de Circuito, 
todos en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Econó mica, Radiodifusión y Telecomu-
nicaciones, con residencia en la Ciudad de México, 
y jurisdicción territorial en toda la República, así 
como el cambio de domicilio de la Oficina de Corres-
pondencia Común que les presta servicio.  OCTUBRE 2858

Acuerdo CCNO/14/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo al cambio de domicilio del Tercer Tri-
bunal Unitario del Cuarto Circuito, con residencia 
en Monterrey, Nuevo León. OCTUBRE 2862

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal por el que se reforma el similar que 
establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, relativa al meca-
nismo de comprobación del ejercicio del gasto.  NOVIEMBRE 2217

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que modifica el diverso Acuerdo 
General que reglamenta la organización y funcio-
namiento del propio Consejo, en relación con la 
atención de las solicitudes de información en mate-
ria de derechos humanos, formuladas por organis-
mos internacionales.   NOVIEMBRE 2219

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones del similar que reglamenta la 
organización y funcionamien to del propio Consejo, 
relativo a la Reestructura Organizacional en Materia 
de Responsabilidades Administrativas.   NOVIEMBRE 2222

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma y adiciona el similar, que 
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establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa del propio Consejo, relativo a los ex-
pedientes del personal.   NOVIEMBRE 2241

Acuerdo General 26/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Colima, con resi-
dencia en la ciudad del mismo nombre, así como a 
las reglas de turno, sistema de recepción y distribu-
ción de asuntos entre los Juzgados de Distrito, de la 
entidad federativa y residencia indicados.   NOVIEMBRE 2243

Acuerdo General 28/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigé-
simo Segundo Circuito, con residencia en Querétaro, 
Querétaro; así como a las reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los 
Tribunales Colegiados de la semiespecialización y 
Circuito indicados.   NOVIEMBRE 2250

Acuerdo General 29/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, 
domi cilio y fecha de inicio de funciones del Juz gado 
Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Es tado de Nayarit, con residencia en Tepic, así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distri-
bución de asuntos entre los Juzgados de Distrito de 
la materia, entidad federativa y residencia indicados.  
 NOVIEMBRE 2256

Acuerdo General 30/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, resi-
dencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Vigésimo 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra-
tiva del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad 
de México; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los Tri-
bunales Colegiados de la especializa ción y Circuito 
indicados.   NOVIEMBRE 2265

Acuerdo CCNO/15/2017 de la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos 
asuntos de los Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, con residencia en 
Zapopan, Jalisco.   NOVIEMBRE 2271

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de cuatro de octubre de dos mil diecisiete, en cum-
plimien to a la ejecutoria dictada el diecisiete de 
abril de dos mil diecisiete, por el Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso 
de revisión administrativa 41/2016, interpuesto por el 
licenciado Fernando Manuel Carbajal Hernández.  NOVIEMBRE 2275

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal que reforma el similar 48/2013, que 
constituye el Fideicomiso para el Desarrollo de In-
fraestructura que Implementa la Reforma Constitu-
cional en Materia Penal, respecto de la designación 
del secretario del Comité. DICIEMBRE 2285

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el similar que establece 
las disposiciones en materia de actividad adminis-
trativa del propio Consejo, en relación con los mo-
vimientos de personal.   DICIEMBRE 2287

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, relativo a la designación de los con-
sejeros que integrarán la comisión que debe proveer 
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los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen-
cia que se presenten durante el receso correspon-
diente al segundo periodo de sesiones de dos mil die-
cisiete.  DICIEMBRE 2289

Acuerdo General 31/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado de 
Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado 
de México, con residencia en Naucalpan de Juárez; 
así como a la distribución de asuntos entre los Juz-
gados de Distrito en la entidad federativa y residen-
cia indicados.  DICIEMBRE 2293

Acuerdo General 32/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 5/2016, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Morelos, con residencia en la ciudad de 
Cuernavaca, relacionado con la habilitación del tri-
bunal de alzada.  DICIEMBRE 2298

Acuerdo General 33/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 46/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Oaxaca, con residencia en San Bartolo 
Coyotepec, relacionado con la habilitación del tri-
bunal de alzada. DICIEMBRE 2302

Acuerdo General 34/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 6/2016, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Es tado de Hidalgo, con residencia en Pachuca, rela-
cionado con la habilitación del Tribunal de Al zada. DICIEMBRE 2306

Acuerdo General 35/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reforma el similar 49/2015, 
que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
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Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, relacio-
nado con la habilitación del Tribunal de Alzada. DICIEMBRE 2309

Acuerdo General 37/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, domi-
cilio y fecha de inicio de funciones del Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Mercantil, Especiali zado en 
Juicios de Cuantía Menor, con residencia en Zapo-
pan, Jalisco; así como a la distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en Materia Civil y el 
diverso en Materia Mercantil, Espe cializado en Jui-
cios de Cuantía Menor en la entidad federativa y resi-
dencia indicados. DICIEMBRE 2313

Acuerdo General 38/2017, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, competencia, jurisdicción territorial, do-
mi cilio y fecha de inicio de funciones del Séptimo 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con residen-
cia en Toluca, Estado de México; así como a las re-
glas de turno, sistema de recepción y distribución 
de asuntos entre los Tribu nales Unitarios del Circuito 
indicado.  DICIEMBRE 2320

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judi catura Federal, en sesión ordinaria 
de dieciocho de octubre de dos mil diecisiete, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el vein tiocho 
de marzo de dos mil diecisiete, por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el re-
curso de revisión admi nistrativa 30/2016, interpuesto 
por el licenciado Jorge Alberto Camacho Pérez. DICIEMBRE 2325

Aviso de la resolución emitida por el Pleno del Con-
sejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria 
de veinticinco de octubre de dos mil diecisiete, en 
cumplimiento a la ejecutoria dictada el diecisiete 
de abril de dos mil diecisiete, por el Pleno de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recur-
so de revisión administrativa 38/2016, interpuesto 
por el licenciado Edgar Ulises Rentería Cabañez. DICIEMBRE 2326

Lista de personas que pueden fungir como peritos 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federa-
ción, correspondiente al año dos mil dieciocho, orde-
nada por el Acuerdo General 16/2011. DICIEMBRE 2328
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ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA EL DE
RECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CXCV/2017 (10a.) 399

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. 1a. CXCIV/2017 (10a.) 400

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE 
AL DUEÑO DEL PREDIO QUE ACTÚA DE MALA FE 
SÓLO SE LE CONCEDA EL DERECHO A RECIBIR 
EL PRECIO DEL TERRENO, NO EQUIVALE A UNA 
EXPROPIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGI
BLES LAS CONDICIONES CONSTITUCIONALES 
IMPUESTAS A ÉSTA (ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO 
CIVIL DE JALISCO). 1a. CXCIII/2017 (10a.) 400

ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LE
GALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. 1a. CCXVI/2017 (10a.) 401

ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS 
ELE MENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU 



4

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE 
RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. 144/2017 (10a.) 561

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B DE 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, 
FRACCIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRAN
SITORIAS, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a./J. 127/2017 (10a.) 67

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B Y 
TRIGÉSIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, VIGENTE A PARTIR DE 
2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a./J. 128/2017 (10a.) 69

CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 127 Y 
153 DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTEN
CIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL. I.3o.C.285 C (10a.) 2073

DECLARACIÓN PREPARATORIA. SI LA DETEN
CIÓN DEL INCULPADO SE REALIZÓ CON VIOLACIÓN 
AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO, Y 
EN AQUÉLLA EL INCULPADO RATIFICÓ SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL (EN LA QUE CONFESÓ LOS 
HECHOS DELICTUOSOS) SIN AGREGAR DATO ADI
CIONAL A LO DEPUESTO PRIMIGENIAMENTE, AL 
CONSTITUIR UNA PRUEBA INDIRECTA DERIVADA 
DE UNA DETENCIÓN ILEGAL, DEBE NULIFICARSE 
AL SER PRUEBA ILÍCITA. (XI Región)1o.4 P (10a.) 2150
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DEFENSA ADECUADA. LA SOLICITUD DE QUE SE 
EXPIDAN DE FORMA GRATUITA COPIAS SIMPLES 
O CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO EN UN 
PROCESO PENAL, EFECTUADA POR UNA PER
SONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, PARA ACUDIR 
AL SISTEMA INTERAMERICANO, ESTÁ AMPARADA 
POR ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CCI/2017 (10a.) 404

DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO ES INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A 
ESE PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 171 
DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE 
ALEGA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY 
APLICADA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO 
PROCESAL. 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVEN
CIÓN PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICA
MENTE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMA
DO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL 
ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFECTIVO. VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. 
SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 1a. CCX/2017 (10a.) 407

DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. RECO
NOCIMIENTO Y CONTENIDO. 1a. CCXI/2017 (10a.) 407

DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO 
VIOLA EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO B), 
DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 1a. CC/2017 (10a.) 407

DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON 
SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD A UNA 
RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. 1a. CLXXXV/2017 (10a.) 408
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DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES CON
CEPTUALES. 1a./J. 126/2017 (10a.) 119

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTAN
TIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO. 1a./J. 125/2017 (10a.) 121

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
SU ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ A PARTIR DE 
LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JU
NIO DE 2011. 1a./J. 124/2017 (10a.) 156

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE 
SANO. EL ARTÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO PARA LA 
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO LO PRO
TEGE A TRAVÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS PAR
TICULARES. 1a. CCL/2017 (10a.) 409

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU CARACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE 
A SU VEZ IMPLICA UN DEBER. 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 
SU CONTENIDO. 1a. CCXLVIII/2017 (10a.) 411

DERECHO POR LA EMISIÓN O RENOVACIÓN DEL 
DICTAMEN TÉCNICO SOLICITADO POR LOS CEN
TROS CAMBIARIOS, TRANSMISORES DE DINERO 
Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTI
PLE NO REGULADAS PARA OBTENER SU REGISTRO 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XXVI, DE LA 
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LEY FEDERAL RELATIVA QUE LO PREVÉ, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 129/2017 (10a.) 71

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL AR
TÍCULO 215A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, AL UTILIZAR EL TÉRMINO 
"INDEPENDIENTEMENTE", NO VULNERA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXA
TIVIDAD. 1a. CCXXVI/2017 (10a.) 411

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL AR
TÍCULO 215A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE 
PREVÉ ESE DELITO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA 
QUE ESTABLECE "INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
HAYA PARTICIPADO EN LA DETENCIÓN", ES CONS
TITUCIONAL Y ACORDE CON LOS TRATADOS INTER
NACIONALES EN LA MATERIA. 1a. CCXXVII/2017 (10a.) 412

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. PRO
NUNCIAMIENTOS DE INSTANCIAS INTERNACIO
NALES RELACIONADOS CON LOS SUJETOS ACTI
VOS Y CONDUCTAS TÍPICAS QUE COMPONEN EL 
DELITO RESPECTIVO. 1a. CCXXVIII/2017 (10a.) 413

EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE CON
SIDERE COMO UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE 
DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA UNA TRANSGRE
SIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. 1a./J. 106/2017 (10a.) 215

EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 1a. CCXLVII/2017 (10a.) 416
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EMPODERAMIENTO LABORAL DE LA MUJER. DIS
MINUYE LA VIOLENCIA ECONÓMICA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.300 C (10a.) 2189

EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS PORCIONES NOR
MATIVAS QUE ESTABLECEN UNA SANCIÓN MÁS 
SEVERA QUE LA PREVISTA PARA EL TIPO BÁSICO 
(PRIMER PÁRRAFO DE DICHO NUMERAL), ENTRE 
ELLAS, LA FRACCIÓN VII, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.2o.4 P (10a.) 2190

FAMILIARES DE MIGRANTES DESAPARECIDOS. 
FORMA DE ACREDITAR LA LESIÓN QUE SUFRIÓ LA 
VÍCTIMA DIRECTA PARA EFECTOS DE TENER AC
CESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a. CCXIV/2017 (10a.) 416

FAMILIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE DESAPA
RICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE AC
CESO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 1a. CCXV/2017 (10a.) 417

HONORARIOS DEL PERITO TERCERO EN DISCOR
DIA. EL ARTÍCULO 1255 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO QUE ESTABLECE SU PAGO, NO VULNERA 
EL DERECHO A LA JUSTICIA, SU GRATUIDAD, NI LA 
PROHIBICIÓN DE COSTAS JUDICIALES. 1a. CCXXXIII/2017 (10a.) 418

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NO TRANSGREDE EL DERECHO A LA 
IGUALDAD. 1a. CCXXXI/2017 (10a.) 419

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS
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TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 5o. DE LA 
CONSTITUCIÓN. 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PERSO
NA SUJETA A PROCESO PENAL (FICHA SIGNALÉ
TICA). LA ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
PARA QUE SE RECABE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PRO
CESAL. 1a./J. 134/2017 (10a.) 289

INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 59, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL PREVER QUE SUS DEPÓSITOS BAN
CARIOS NO REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD 
DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006). 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423

INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS 
SOBRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 
3159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUIN
TANA ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS CONS
TITUTIVOS, NO VULNERA EL DERECHO DE PRO
PIEDAD. 1a. CXCVI/2017 (10a.) 424

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, 
INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS 
DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

LINEAMIENTOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO 
DE LOS MENORES A UNA RELACIÓN MATERNAL 
DIGNA Y ADECUADA EN EL CONTEXTO DE RECLU
SIÓN. 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.) 425
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DICIEMBRE 2017

MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA 
BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS NIÑOS QUE HABITAN 
CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD 
PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFIQUE 
SU SEPARACIÓN PARA GOZAR DE OTROS DERE
CHOS FUERA DEL CENTRO DE RECLUSIÓN. 1a. CLXXXIX/2017 (10a.) 426

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REA
LIZARLAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGU
RIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO. 1a. CCXLI/2017 (10a.) 428

NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL AR
TÍCULO 2226 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE 
PREVÉ QUE AQUÉLLA NO DESAPARECE POR PRES
CRIPCIÓN, NO AFECTA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 1a. CCXXXV/2017 (10a.) 430

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FOR
MA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS AR
TÍCULOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VUL
NERA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCXXV/2017 (10a.) 431

OBLIGACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FOR
MA DE SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCU
LOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VULNERA LA 
LIBERTAD CONTRACTUAL. 1a. CCXXIV/2017 (10a.) 432

ORDEN DE LOS APELLIDOS. INCONSTITUCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 1a. CCVII/2017 (10a.) 433

ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APE
LLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE EL DE LA 
MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATO
RIAS CONTRA LA MUJER. 1a. CCIX/2017 (10a.) 434
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PERIODISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE 
ORIENTARSE A SUS FUNCIONES. 1a. CCXVIII/2017 (10a.) 434

PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO DE
GENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DEBE VELAR PARA QUE EJER
ZAN ADECUADAMENTE SU DERECHOOBLIGACIÓN 
DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, A FIN DE QUE NO 
SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE 
SALUD. I.3o.C.1 CS (10a.) 2230

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN 
SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCIDENCIA CUANDO 
RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO DE SU 
MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD. 1a. CLXXXVII/2017 (10a.) 435

PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL MENOR EN 
SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCE. 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) 436

PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DE
TERMINAR SU CONFIGURACIÓN. VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 221 BIS DE 
LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL PRINCI
PIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CCXLIV/2017 (10a.) 437

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. CRITERIO TEMPO
RAL PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIO
DISTA. 1a. CCXXI/2017 (10a.) 438

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. EL CANAL DE COMU
NICACIÓN POR EL CUAL SE EJERCE LA FUNCIÓN 
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DICIEMBRE 2017

PERIODÍSTICA ES IRRELEVANTE PARA DETERMI
NAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. 1a. CCXIX/2017 (10a.) 438

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE 
DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL EJER
CICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE ATEN
DIENDO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉR
MINO "PERIODISTA". 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA PERTENENCIA 
A UN MEDIO DE COMUNICACIÓN ES IRRELEVANTE 
PARA DETERMINAR LA CALIDAD DE PERIODISTA. 1a. CCXX/2017 (10a.) 439

PRUEBA GENÉTICA EN CASOS DE DESAPARI
CIÓN. RESULTA CONTRARIO AL DERECHO A LA 
VERDAD REQUERIRLA A LA VÍCTIMA INDIRECTA 
COMO CONDICIÓN PARA ACCEDER A LA AVERI
GUACIÓN PREVIA. 1a. CCXIII/2017 (10a.) 440

PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO ÚNI
CO. EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, TRANSGREDE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO. 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI
GIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL REGULAR UN ACTO DE MOLES
TIA, NO VULNERA LOS DEBERES DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN. 1a. CCXXXVII/2017 (10a.) 442

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI
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GIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 1a. CCXXXVI/2017 (10a.) 443

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI
GIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ESTABLE
CIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIO
NAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIEN
TO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, SUPERA 
EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO 
ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANA
JUATO). XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

RECLAMACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO QUE PREVÉ ESE RECURSO, NO VULNERA 
EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 1a. CCXVII/2017 (10a.) 445

RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A UN 
DESARROLLO INTEGRAL. 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA PROPIEDAD. 1a./J. 109/2017 (10a.) 219

RESOLUCIÓN RES/998/2015 DE LA COMISIÓN RE
GULADORA DE ENERGÍA. EL HECHO DE QUE LA 
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METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO QUE CONTIENE PRO
DUZCA QUE ÉSTOS SE INCREMENTEN, NO CON
LLEVA SU INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD. I.2o.A.E. J/6 (10a.) 1994

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA ME
TODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO 
DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LA 
FINALIDAD DEL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. I.2o.A.E. J/5 (10a.) 1996

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METO
DOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRE
CIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN. I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 
CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE DE 
LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSONAS, 
EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 163/2017 (10a.) 487

RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EXPLO
TACIÓN SEXUAL EN SUS DECLARACIONES. AL 
VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNERABILI
DAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA. I.2o.P.56 P (10a.) 2263

SEPARACIÓN DE UN MENOR QUE HABITA CON SU 
MADRE EN RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN DEL AR
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TÍCULO 32 DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. 1a. CXC/2017 (10a.) 447

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MU
NICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO 
CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL 
PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CON
TRA LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA 
SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE. PC.XV. J/26 A (10a.) 1608

SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS 
CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. SU AUTORIZACIÓN ES 
COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). I.8o.P.18 P (10a.) 2267

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO LES RESULTA APLICABLE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR
TÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL PRINCIPIO DE TIPI
CIDAD, AL ESTABLECER LA REFERENCIA A LAS 
NORMAS CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE SAN
CIONARSE. 2a./J. 168/2017 (10a.) 538

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL AR
TÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a./J. 167/2017 (10a.) 539

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CCIV/2017 (10a.) 448

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. 1a. CCVI/2017 (10a.) 449

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE TRATAMIENTO. 1a. CCV/2017 (10a.) 449

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

VÍCTIMAS DIRECTA E INDIRECTA DE VIOLACIO
NES A DERECHOS HUMANOS. SUS CONCEPTOS 
Y DIFERENCIAS. 1a. CCXII/2017 (10a.) 450

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU PREPARA
CIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 1a. CXCVII/2017 (10a.) 451
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VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO ACUDE 
EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATORIO PARA EN
TENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FINAL, 
DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA RESPETAR EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL VISITADO. 2a./J. 155/2017 (10a.) 854
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ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL ENDO
SATARIO EN PROCURACIÓN DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA FORMU
LAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN REPRESEN
TACIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO 
LEÓN). 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE IN
VESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE ES
TAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. III.2o.P.126 P (10a.) 2004

CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO A DECLARAR EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI YA TRANSCURRIÓ LA FECHA DE LA COM
PARECENCIA, PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA. I.7o.P.99 P (10a.) 2071
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL CONSEJO 
DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTIMAS DEL DELITO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE EMITIR OPINIÓN RESPEC
TO DE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
UNA SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO. SE SURTE 
EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO COMPETEN
TE PARA CONOCER DE MATERIA PENAL. 1a./J. 133/2017 (10a.) 281

DECLARACIÓN PREPARATORIA. SI LA DETEN
CIÓN DEL INCULPADO SE REALIZÓ CON VIOLACIÓN 
AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO PROCESO, Y 
EN AQUÉLLA EL INCULPADO RATIFICÓ SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL (EN LA QUE CONFESÓ LOS 
HECHOS DELICTUOSOS) SIN AGREGAR DATO ADI
CIONAL A LO DEPUESTO PRIMIGENIAMENTE, AL 
CONSTITUIR UNA PRUEBA INDIRECTA DERIVADA 
DE UNA DETENCIÓN ILEGAL, DEBE NULIFICARSE 
AL SER PRUEBA ILÍCITA. (XI Región)1o.4 P (10a.) 2150

DEFENSA ADECUADA. LA SOLICITUD DE QUE SE 
EXPIDAN DE FORMA GRATUITA COPIAS SIMPLES 
O CERTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO EN UN 
PROCESO PENAL, EFECTUADA POR UNA PERSONA 
PRIVADA DE SU LIBERTAD, PARA ACUDIR AL SIS
TEMA INTERAMERICANO, ESTÁ AMPARADA POR 
ESE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CCI/2017 (10a.) 404

DELITO DE VIOLACIÓN AGRAVADA POR HABERSE 
COMETIDO EN UN MENOR DE EDAD POR SU AS
CENDIENTE. SI EL INCULPADO ALEGA QUE LA 
IMPUTACIÓN EN SU CONTRA ES PRODUCTO DEL 
ALECCIONAMIENTO POR UNO DE LOS PROGENITO
RES (SÍNDROME DE ALIENACIÓN PARENTAL), AL 
CONSTITUIR DICHA ASEVERACIÓN UN ARGUMEN
TO DEFENSIVO DE CARÁCTER AFIRMATIVO, ESTÁ 
OBLIGADO A PROBARLA PUES, DE LO CONTRA
RIO, DEBE PREVALECER LA DECLARACIÓN DE 
LA VÍCTIMA. II.2o.P.49 P (10a.) 2151
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DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GESTIÓN AM
BIENTAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 420, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 1a./J. 135/2017 (10a.) 286

DERECHO A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO 
VIOLA EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO 
B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 1a. CC/2017 (10a.) 407

DETENCIÓN ILEGAL. SE CONFIGURA CUANDO NO 
SE REALIZA BAJO LOS SUPUESTOS DE FLAGRAN
CIA O CASO URGENTE, SINO EN CUMPLIMIENTO A 
UNA ORDEN DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 
PARA QUE EL INCULPADO ACUDA A DECLARAR 
DENTRO DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y, CON 
BASE EN ELLA, POSTERIORMENTE ES CONSIG
NADO ANTE EL JUEZ, SIN LA OPORTUNIDAD DE 
RETIRARSE LIBREMENTE DE LAS OFICINAS MINIS
TERIALES UNA VEZ CONCLUIDA ESA DILIGENCIA, 
POR LO QUE LAS PRUEBAS QUE DIRECTA O INDI
RECTAMENTE SE HAYAN OBTENIDO A PARTIR DE 
AQUÉLLA DEBEN EXCLUIRSE POR CARECER DE VA
LOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). XX.1o.P.C. J/5 (10a.) 1832

DICTÁMENES PERICIALES. PARA SU VALIDEZ NO 
REQUIEREN SER RATIFICADOS POR LOS PERITOS 
OFICIALES QUE LOS EMITAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO ABROGADA). XXI.1o.P.A. J/7 (10a.) 1864

EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LAS PORCIONES NOR
MATIVAS QUE ESTABLECEN UNA SANCIÓN MÁS 
SEVERA QUE LA PREVISTA PARA EL TIPO BÁSICO 
(PRIMER PÁRRAFO DE DICHO NUMERAL), ENTRE 
ELLAS, LA FRACCIÓN VII, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. II.2o.4 P (10a.) 2190
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FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
231, FRACCIÓN V, IN FINE, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESTE DELITO SE REQUIERE LA COMPROBACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO EL ENGAÑO O 
APROVECHAMIENTO DEL ERROR, COMPRENDI
DOS EN EL DIVERSO DE FRAUDE GENÉRICO. I.7o.P.95 P (10a.) 2193

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PERSO
NA SUJETA A PROCESO PENAL (FICHA SIGNALÉ
TICA). LA ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL 
PARA QUE SE RECABE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN 
EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNERA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PRO
CESAL. 1a./J. 134/2017 (10a.) 289

IMPUTACIÓN Y SOLICITUD DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. SUS DIFERENCIAS. 1a. CXCIX/2017 (10a.) 421

INFORME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRI
TO INADVIERTE QUE SU CONTENIDO ES INCON
GRUENTE CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRECI
SADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO Y, POR 
ELLO, OMITE REQUERIR A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA SU ACLARACIÓN, ESA CIRCUNS
TANCIA CONDUCE A REVOCAR LA SENTENCIA 
RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO Y, EN SU CASO, 
SE REMITAN LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIEN
TES. I.7o.P.101 P (10a.) 2217

MEDIO AMBIENTE. ES CONSTITUCIONALMENTE 
VÁLIDO QUE SU PROTECCIÓN SE REALICE NO SÓLO 
A TRAVÉS DE TIPOS PENALES QUE ATIENDAN A 
SU EFECTIVA LESIÓN, SINO TAMBIÉN AL RIESGO 
DE SUFRIRLA. 1a. CCII/2017 (10a.) 427



23DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

MENOR VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA 
EN TANTO NO SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLA
MADO POR MEDIO DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN 
EJERZA LA PATRIA POTESTAD O SU REPRESENTAN
TE LEGAL, SEGÚN CORRESPONDA, NO DEBE CO
RRER EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. III.2o.P.127 P (10a.) 2221

MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDERADOS 
POR EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELI
TOS, SE EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, 
POR LO QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUI
CIO DE AMPARO, DEBE INTERPONERSE EL RE
CURSO DE APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO). III.2o.P.123 P (10a.) 2222

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES SOBRE 
LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO DE INVESTIGAR, PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, NO DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE 
A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO INDIRECTO, CUAN
 DO EL ACTO RECLAMADO ES LA ACTITUD PASIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN. XXX.1o.10 P (10a.) 2224

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSO
NAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DERE
CHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA REPRESEN
TE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE UN ASESOR 
JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS DE 
TU TELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUS
TICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL INICIO 
DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA QUE 
LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES. (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

POSESIÓN DE CARTUCHOS Y CARGADORES DE 
CARTUCHOS PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO 
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DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA. CUANDO 
SE COMETAN SIMULTÁNEAMENTE AMBOS DELI
TOS, SUBSISTE EL PRIMERO SOBRE EL SEGUN
DO, CONFORME AL PRINCIPIO DE CONSUNCIÓN 
O ABSORCIÓN. XI.P.21 P (10a.) 2232

PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 
LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO AFECTA LA CONDI
CIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR LO QUE SUS 
EFECTOS NO PUEDEN EXTENDERSE O LIMITAR EL 
CRITERIO DEL JUZGADOR AL RESOLVER LA SITUA
CIÓN DE DIVERSO QUEJOSO (COSENTENCIADO), 
AUN CUANDO AMBOS JUICIOS EMANEN DEL 
MISMO PROCEDIMIENTO PENAL Y PARA LA EMI
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HAYAN PONDE
RADO IDÉNTICAS PRUEBAS. I.1o.P.87 P (10a.) 2148

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AM BIENTE. ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
QUE DECRETA LA LIBERTAD DEL IMPUTADO POR 
EL DELITO CONTRA EL AMBIENTE PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 414, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL. 1a. CCIII/2017 (10a.) 436

PROTECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL 
MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE 
DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL EJER
CICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE ATENDIEN
DO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO 
"PERIODISTA". 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EX
PLOTACIÓN SEXUAL EN SUS DECLARACIONES. 
AL VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNERABILI
DAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA. I.2o.P.56 P (10a.) 2263
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SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA DE DATOS 
CONSERVADOS POR LOS CONCESIONARIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. SU AUTORIZACIÓN ES 
COM PETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN CONFOR
ME DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES). I.8o.P.18 P (10a.) 2267

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CCIV/2017 (10a.) 448

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA PRO
BATORIA. 1a. CCVI/2017 (10a.) 449

TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE TRATAMIENTO. 1a. CCV/2017 (10a.) 449

VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL 
EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO). 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE REALIZA 
CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, INDEPEN
DIENTEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE OCU
RRA (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DISTRITO 
FEDERAL). 1a./J. 118/2017 (10a.) 394
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VIOLACIONES PROCESALES EN LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL. LOS AGRAVIOS EN LOS QUE ÉSTAS 
SE ALEGUEN DEBEN DECLARARSE INFUNDA
DOS, SI EL FALLO EMITIDO EN AQUÉLLA FUE REVO
CADO POR SENTENCIA DEFINITIVA. I.1o.P.17 K (10a.) 2277
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ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LE
GALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA. 1a. CCXVI/2017 (10a.) 401

AMPLIACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ADMISIÓN NO 
OBLIGA A LA SALA REGIONAL DEL CARIBE DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRA
TIVA A CONTESTAR LOS CONCEPTOS DE ILEGALI
DAD QUE SE HAGAN VALER EN ELLA. PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944

ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. SU TITULAR 
CARECE DE FACULTADES PARA RETENER LOS 
LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO CUANDO AD
VIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS QUE 
INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRESPONDIENTE 
(LE GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–). I.1o.A.172 A (10a.) 2068

ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
COMO MEDIDA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU 
INASISTENCIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE 
RES PETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 2a./J. 144/2017 (10a.) 561

CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE PRO
TOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO. 
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EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NOTA
RÍAS CARECE DE FACULTADES PARA NEGARLA 
CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS 
FOLIOS QUE LO INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO–). I.1o.A.171 A (10a.) 2069

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO 
DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU
CIÓN DIC TADA POR EL TRIBUNAL DE LO CON
TENCIO SO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
SONORA, EN UN ASUNTO RELACIONADO CON LA 
ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN O NIVELACIÓN DE 
PENSIÓN, EN EL QUE SE DEMANDA AL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE ESE ESTADO. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIA
LIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PC.V. J/15 K (10a.) 1275

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTENCIA 
DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
DONDE SE RECLAMÓ LA EMISIÓN DE UN ACUERDO 
LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER DEL CARGO A 
UN MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO POR INCUM
PLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MA
TERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 159/2017 (10a.) 600

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PRE
VENCIÓN PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICA
MENTE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLA
MADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL 
ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFECTIVO. VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

DERECHO POR LA EMISIÓN O RENOVACIÓN DEL 
DICTAMEN TÉCNICO SOLICITADO POR LOS CENTROS 



29DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Número de identificación Pág.

CAMBIARIOS, TRANSMISORES DE DINERO Y SO
CIE DADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE 
NO REGULADAS PARA OBTENER SU REGISTRO 
ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XXVI, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA QUE LO PREVÉ, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 129/2017 (10a.) 71

EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR. XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE 
CONSIDERE COMO UN CRÉDITO PARA EFECTOS 
DE DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLA
CIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA UNA TRANS
GRESIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA. 1a./J. 106/2017 (10a.) 215

EFECTIVO EN CAJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 45, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO CONSTITUYE 
UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, EN VIRTUD DE 
LA RELACIÓN QUE TIENEN EL BANCO DE MÉXICO 
Y EL TENEDOR DEL DINERO. 1a./J. 107/2017 (10a.) 216

INFORME TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS IMPUESTAS EN UNA RESOLUCIÓN 
DE PREPONDERANCIA FORMULADO POR EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS CONCESIONARIOS DEL SECTOR, DISTINTOS 
DE LOS INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PRE PONDERANTE, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. I.2o.A.E.56 A (10a.) 2218
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INTERÉS LEGÍTIMO EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
LO TIENE QUIEN IMPUGNA LA DESAPARICIÓN DE 
ÁREAS VERDES COMUNES EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, DERI
VADO DE LA AUTORIZACIÓN DE UNA CONSTRUC
CIÓN, PARA QUE SE RESPETE SU DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, SI ACREDITA 
SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBICADO EN EL 
LUGAR AFECTADO. III.7o.A.18 A (10a.) 2219

LITIS ABIERTA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE EN 
EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO REGULADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE 
JUSTIFICAR SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRI
TORIAL EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA 
EXTINTA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
HASTA EN TANTO LA SECRETARÍA DE GOBER
NACIÓN EXPIDA LOS QUE LOS SUSTITUYAN. 2a./J. 158/2017 (10a.) 703

OFICIAL SECRETARIO DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. NO ES CORRESPONSA
BLE ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS DETERMINA
CIONES QUE ADOPTE SU SUPERIOR JERÁRQUICO. I.1o.A.173 A (10a.) 2225

ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PRE
VISTAS EN LA LEY DEL IMPUESTO A LOS DEPÓ
SITOS EN EFECTIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DE 2008. PARA CUMPLIR CON LA FUNDAMEN
TACIÓN RELATIVA AL PERIODO DE REVISIÓN BASTA 
CON PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLU
SIÓN DEL EJERCICIO CITADO. 2a./J. 143/2017 (10a.) 715

POLICÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL RECUR
SO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 39 DE 
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LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL JUICIO 
DE NULIDAD. I.20o.A.15 A (10a.) 2231

POLICÍA FEDERAL. NO SE ACTUALIZA UNA ANTI
NOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 39, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA Y 375 DEL MANUAL 
DEL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLI
CIAL DE LA PROPIA CORPORACIÓN. I.20o.A.14 A (10a.) 2232

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDE
RAL. EN EL ACUERDO DE INICIO DEBEN HACÉR
SELES SABER LOS MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS 
EN QUE SE APOYÓ LA AUTORIDAD QUE LO OR
DENÓ, ASÍ COMO LAS EVALUACIONES APLICA
DAS Y NO ACREDITADAS. XIX.1o.A.C.13 A (10a.) 2235

PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXIGI
BLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ESTABLE CI
MIENTO DE UN PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL 
PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A 
EFECTO DE HACERLA CONSTAR, SUPERA EL TEST 
DE PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO PREVISTO CON LA FINA LIDAD 
DE CORREGIR INCONSISTENCIAS DE MENOR IM
PORTANCIA EN LAS ACTAS QUE EXPIDE EL REGIS
TRO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NO ES 
EL IDÓNEO PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR. XVI.1o.A.148 A (10a.) 2240
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REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL PROCEDI
MIENTO JURISDICCIONAL ES LA VÍA NECESARIA 
PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO 
EN EL ESTADO DE GUANAJUATO A EFECTO DE 
HACERLA CONSTAR, AL SER LOS JUECES LOS 
FACULTADOS PARA REALIZAR EL CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O DE CONVENCIO
NALIDAD DE NORMAS GENERALES. XVI.1o.A.149 A (10a.) 2241

RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR NO ESTÁ FACUL
TADO PARA DESECHARLO, A PESAR DE ADVER
TIR UNA CAUSA NOTORIA Y MANIFIESTA DE 
IMPROCEDENCIA. 2a./J. 109/2017 (10a.) 750

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO CON
TRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL 
NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN LA SUSPEN
SIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO. V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243

RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A UN 
DESARROLLO INTEGRAL. 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA PROPIEDAD. 1a./J. 109/2017 (10a.) 219

RESOLUCIÓN RES/998/2015 DE LA COMISIÓN RE
GULADORA DE ENERGÍA. EL HECHO DE QUE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
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PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO QUE CONTIENE PRO
DUZCA QUE ÉSTOS SE INCREMENTEN, NO CON
LLEVA SU INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD. I.2o.A.E. J/6 (10a.) 1994

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO 
DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LA 
FINALIDAD DEL ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBUROS. I.2o.A.E. J/5 (10a.) 1996

RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA ME
TODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN. I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. 
PARA EXIGIRLA EN LOS CASOS EN QUE SE ATRIBU
YA PARTICIPACIÓN DE DIVERSAS AUTORIDADES 
EN LOS HECHOS GENERADORES, DEBE PRESEN
TARSE LA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE 
CADA UNA DE ELLAS. I.9o.A.101 A (10a.) 2262

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNI
CIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO 
CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL 
PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONTRA 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA 
SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE. PC.XV. J/26 A (10a.) 1608

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA 
MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
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DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECU
RRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O 
DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE 
LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 142/2017 (10a.) 775

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO LES RESULTA APLICABLE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, RESPETA EL PRINCIPIO DE 
TIPICIDAD, AL ESTABLECER LA REFERENCIA A 
LAS NORMAS CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE 
SANCIONARSE. 2a./J. 168/2017 (10a.) 538

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL 
ARTÍCULO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 2a./J. 167/2017 (10a.) 539

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DE
CLARE SU INCOMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN 
RAZÓN DE LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER 
DE UNA DEMANDA DE NULIDAD, CARECE DE FA
CULTADES PARA REMITIR LOS AUTOS RESPECTI
VOS AL TRIBUNAL QUE ESTIME COMPETENTE. PC.XVI.A. J/17 A (10a.) 1656

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIONES EN EL 

SUBTÍTULO Y EN EL TEXTO
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VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES 
PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA 
DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBILES, 
POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉSTAS 
LA AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO 
ACTOS DE FISCALIZACIÓN. 2a./J. 160/2017 (10a.) 824

VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO ACU DE 
EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATORIO PARA EN
TENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL ACTA FINAL, 
DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA RESPETAR EL DE
RECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA DEL VISITADO. 2a./J. 155/2017 (10a.) 854

VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE QUIENES 
DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISITADORES DU RANTE 
SU PRÁCTICA, CONFORME AL ARTÍCULO 44, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 2a./J. 157/2017 (10a.) 866
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ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA EL 
DERECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. CXCV/2017 (10a.) 399

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA. 1a. CXCIV/2017 (10a.) 400

ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE 
AL DUEÑO DEL PREDIO QUE ACTÚA DE MALA 
FE SÓLO SE LE CONCEDA EL DERECHO A RECI
BIR EL PRECIO DEL TERRENO, NO EQUIVALE A UNA 
EXPROPIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGI
BLES LAS CONDICIONES CONSTITUCIONALES 
IMPUESTAS A ÉSTA (ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO 
CIVIL DE JALISCO). 1a. CXCIII/2017 (10a.) 400

ACCIÓN DE OBJECIÓN DE PAGO DE CHEQUE PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 194 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO. PARA 
CUMPLIR CON EL DEBER CONSTITUCIONAL DE 
MOTIVAR SU DETERMINACIÓN EL JUZGADOR DEBE 
REALIZAR UN ANÁLISIS DESCRIPTIVO DE LOS 
ELEMENTOS QUE APRECIÓ EN LAS FIRMAS. I.3o.C.292 C (10a.) 2001

ACTO CONSUMADO IRREPARABLEMENTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO CON
FIGURA EL PAGO EFECTUADO AL DEUDOR ALI
MENTARIO, CON APLICACIÓN DE UN DESCUENTO 
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INFERIOR AL CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN 
DETERMINADA JUDICIALMENTE, AUN CUANDO EL 
MONTO DESCONTADO HUBIESE SIDO COBRADO 
POR LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. (XI Región)2o.1 C (10a.) 2003

ALIMENTOS PROVISIONALES. LA ACCIÓN DE EN
RIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE RECLAMA LA DEVOLUCIÓN, CON CA
RÁCTER RETROACTIVO, DE LOS QUE FUERON 
ENTREGADOS A LA EX CÓNYUGE (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011). I.3o.C.284 C (10a.) 2049

CAUSAHABIENTE PROCESAL. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER UNA EXCEPCIÓN PE
RENTORIA QUE TENGA COMO ÚNICA FINALIDAD 
LA DECLARATORIA DE PRESCRIPCIÓN DE EJE
CUCIÓN DE LA SENTENCIA QUE DERIVA DE UN 
JUICIO CUYA MATERIA ES UNA ACCIÓN PERSO
NAL. 1a./J. 42/2017 (10a.) 243

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B DE 
LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVI
DADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, 
FRACCIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRAN
SITORIAS, REFORMADA MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 1a./J. 127/2017 (10a.) 67

CENTROS CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B Y 
TRIGÉSIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN XIII, DE LA 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO, VIGENTE A PARTIR DE 
2014, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 1a./J. 128/2017 (10a.) 69

CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTE
CARIA. FORMAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA 
NOTIFICACIÓN AL DEUDOR. XXVII.3o. J/36 (10a.) 1701
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CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA
RIA. LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE 
DOS TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL 
DEUDOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NATU
RALEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU OFE
RENTE. XXVII.3o. J/37 (10a.) 1702

CHEQUE ROBADO. EL AVISO RESPECTIVO AL BANCO 
SÓLO IMPIDE SU COBRO INMEDIATO, MAS NO 
AFECTA LA FORMACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO NI 
EL DERECHO DEL TENEDOR PARA EJERCER LA 
ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA EL EMISOR DE AQUÉL. I.3o.C.297 C (10a.) 2070

CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECE
SARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL 
DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA. 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

CONCURSO MERCANTIL. EL ARTÍCULO 153 DE LA 
LEY RELATIVA, PERMITE EL RECONOCIMIENTO 
DE UN CRÉDITO CUANDO A LA FECHA EN QUE SE 
DICTE LA SENTENCIA EN AQUÉL SE ENCUENTRE 
PENDIENTE DE RESOLVER UN JUICIO CONTRA LA 
CONCURSADA. I.3o.C.286 C (10a.) 2073

CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 127 Y 153 
DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRINCI
PIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SEN
TENCIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL. I.3o.C.285 C (10a.) 2073

CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE VISITA. PC.I.C. J/56 K (10a.) 1311
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COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN LOS CASOS EN QUE, 
AUN CUANDO PROCEDA LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA, EL JUEZ OFICIOSAMENTE REDUCE EL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS POR CON
SIDERARLOS USURARIOS, SIN QUE SEA RELE
VANTE QUE EL DEMANDADO HAYA COMPARECIDO 
O NO AL JUICIO. 1a./J. 73/2017 (10a.) 283

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
AL PREVER COMO CONDICIÓN PARA LA CON
DENA A SU PAGO "QUE FUERE CONDENADO POR 
DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CON
FORMIDAD", IMPLICA LA OBLIGACIÓN DE QUE 
AMBOS FALLOS PRESENTEN IDENTIDAD EN SU 
PARTE RESOLUTIVA. 1a./J. 117/2017 (10a.) 284

DEMANDA EN EL JUICIO CIVIL. SU ADMISIÓN NO 
IMPIDE QUE EL JUZGADOR ANALICE LA SATIS
FACCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES 
AL DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). VI.2o.C. J/27 (10a.) 1743

DERECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. 
SE ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 1a. CCX/2017 (10a.) 407

DEUDOR ALIMENTISTA. SE ASEMEJA A UN TER
CERO EXTRAÑO EQUIPARADO CUANDO EL IN
CIDENTE DEL QUE DERIVÓ LA MODIFICACIÓN A 
LA PENSIÓN RELATIVA, SE LLEVÓ A CABO SIN LA 
AUDIENCIA DE AQUÉL, PORQUE EL JUEZ OMITIÓ 
ORDENAR QUE SE LE NOTIFICARA PERSONALMEN
TE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.3o.C.282 C (10a.) 2170
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DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO 
OPERA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES). I.9o.C.44 C (10a.) 2184

EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO MER
CANTIL. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
ASENTAR EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN 
QUE UNE AL DEMANDADO CON LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE 
REQUIERE ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, NI AL 
ORDENAMIENTO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO. XIV.C.A.4 C (10a.) 2188

EMPODERAMIENTO LABORAL DE LA MUJER. DIS
MINUYE LA VIOLENCIA ECONÓMICA (LEGISLACIÓN 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.300 C (10a.) 2189

HIPOTECA DE UN INMUEBLE EN COPROPIEDAD. 
CON EL PRODUCTO DE LA DIVISIÓN DEL BIEN, 
PUEDE LIQUIDARSE EL GRAVAMEN HIPOTECARIO. I.3o.C.261 C (10a.) 2213

HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. 
EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL ES APLICABLE A LAS PERSO
NAS JURÍDICAS QUE FUNGEN COMO PROFE
SIONISTA EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 1a. CCXXX/2017 (10a.) 420

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN CON
YUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE 
LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR 
EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SUPUESTO 
(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE). 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS 
SOBRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 3159 
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DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS CONSTITUTIVOS, 
NO VULNERA EL DERECHO DE PROPIEDAD. 1a. CXCVI/2017 (10a.) 424

INSTITUCIONES BANCARIAS. EL AJUSTE O AGRE
GADO A SU DENOMINACIÓN NO MODIFICA SU 
PERSONALIDAD JURÍDICA, POR LO QUE SU APO
DERADO ESTÁ LEGITIMADO PARA REPRESENTAR
LAS EN UN JUICIO, AUN CUANDO EL PODER SE 
LE HUBIERA OTORGADO CON LA ANTERIOR DENO
MINACIÓN. PC.XV. J/27 C (10a.) 1328

INTERESES MORATORIOS CONVENCIONALES. 
PARA LA PROCEDENCIA DE SU RECLAMO BASTA 
ADJUNTAR A LA DEMANDA EL PAGARÉ BASE DE 
LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA QUE LOS CON
TENGA. 1a./J. 122/2017 (10a.) 292

INTERVENTOR. EL ACTA DE GARANTÍA DE AUDIEN
CIA PUBLICADA EN LA GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO EL 2 DE AGOSTO DE 
1980, NO LE OTORGÓ FACULTADES PARA REALI
ZAR ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO. PC.II.C. J/6 C (10a.) 1447

INTERVENTOR. EL CONVENIO DE TERMINACIÓN 
DE INTERVENTORÍA Y ENTREGA Y RECEPCIÓN DE 
FRACCIONAMIENTO, CELEBRADO EN ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO EL 8 DE SEP
TIEMBRE DE 1993, NO REVELA QUE LE OTORGA
SEN FACULTADES PARA REALIZAR ACTOS TRAS
LATIVOS DE DOMINIO. PC.II.C. J/7 C (10a.) 1448

INTERVENTOR. LOS ARTÍCULOS 45, INCISO E), Y 
46 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS DE TERRE
NOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO LO FACULTAN 
PARA REALIZAR ACTOS TRASLATIVOS DE DOMINIO. PC.II.C. J/5 C (10a.) 1449

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE EL 
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DEBER PROCESAL DE ASISTIR A LA AUDIENCIA 
PRELIMINAR DE CONCILIACIÓN, MAS NO A LA CON
CILIACIÓN MISMA. 1a. CCXL/2017 (10a.) 425

LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. EN EL JUICIO DE 
DESAHUCIO RECAE EN EL ARRENDADOR (LEGIS
LACIONES DE SINALOA Y ESTADO DE MÉXICO). 1a./J. 77/2017 (10a.) 293

MANDATO. PARA TENER CERTEZA DE SU IRREVO
CABILIDAD, NO SE REQUIERE ASENTAR EL MOTIVO 
QUE DIO ORIGEN AL CONTRATO BILATERAL EN 
EL QUE SE ESTABLEZCA COMO CONDICIÓN O LA 
OBLIGACIÓN PARA CUYO CUMPLIMIENTO SE CELE
BRÓ (LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y DEL ESTADO DE MÉXICO). 1a./J. 130/2017 (10a.) 312

NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA). 1a. CCXXXVIII/2017 (10a.) 429

NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR 
DE LA CONVERSIÓN DE OBLIGACIONES ACCESO
RIAS EN PRINCIPALES (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
DEL ESTADO DE PUEBLA). 1a. CCXXXIX/2017 (10a.) 430

NULIDAD DE MATRIMONIO CELEBRADO EN EL 
EXTRANJERO, CUANDO LOS CÓNYUGES TIENEN 
DOMICILIO CONYUGAL EN MÉXICO. LOS JUECES 
LOCALES TIENEN COMPETENCIA JUDICIAL INTER
NACIONAL PARA CONOCER DE LA PRETENSIÓN 
Y ESTÁN FACULTADOS PARA RESOLVERLA APLI
CANDO EL DERECHO EXTRANJERO, SIEMPRE Y 
CUANDO EXISTA RECIPROCIDAD EN ELLO, CON 
EL ESTADO EN QUE DICHO ACTO JURÍDICO SE 
CELEBRÓ. 1a./J. 132/2017 (10a.) 384

ORDEN DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN 
ELEGIR DE COMÚN ACUERDO EL ORDEN DE LOS 
APELLIDOS DE SUS HIJOS. 1a. CCVIII/2017 (10a.) 433
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PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR LA COMISIÓN DE UN 
DELITO. EL POSEEDOR DE LA COSA DEBE ACRE
DITAR LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN 
Y LA DEMOSTRACIÓN PORMENORIZADA DE LAS 
CALIDADES Y CIRCUNSTANCIAS EXIGIDAS POR 
LA LEY PARA QUE OPERE (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). I.3o.C.301 C (10a.) 2233

PRESCRIPCIÓN. SU OBJETO. I.3o.C.290 C (10a.) 2234

PRUEBA SUPERVENIENTE EN EL JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL. OPORTUNIDAD PARA SU OFRE
CIMIENTO Y DESAHOGO. I.12o.C.14 C (10a.) 2237

PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER. CUANDO HAY 
INDICIOS DE QUE CON SU ADMISIÓN SE DEMOS
TRARÁ LA FALSEDAD CON LA QUE SE CONDUJO 
UNA DE LAS PARTES FRENTE A LA AUTORIDAD 
JUDICIAL, EL JUZGADOR DEBE EJERCER LA FA
CULTAD DISCRECIONAL Y ADMITIRLAS DE OFICIO. I.3o.C.277 C (10a.) 2237

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO PREVISTO CON LA FINALI
DAD DE CORREGIR INCONSISTENCIAS DE MENOR 
IMPORTANCIA EN LAS ACTAS QUE EXPIDE EL RE
GISTRO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NO 
ES EL IDÓNEO PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR. XVI.1o.A.148 A (10a.) 2240

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
MÉDICOSANITARIA. SU ACTUALIZACIÓN EN 
TORNO AL DIRECTOR DE UN HOSPITAL. I.4o.C.57 C (10a.) 2261

RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGENCIA MÉ
DICA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO A LOS INTE
GRANTES DE UN EQUIPO MÉDICO. I.4o.C.58 C (10a.) 2261

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL O MER
CANTIL POR VIRTUD DE LA APERTURA DE UN 
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INCIDENTE CRIMINAL O PENAL VINCULADO CON 
AQUÉL. PARTES LEGITIMADAS PARA SOLICITARLA 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 482 Y 483 
DEL ABROGADO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). PC.I.C. J/55 C (10a.) 1654

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR EL VEN
CIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL RE
EMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRAVÉS DE AQUÉLLA, 
ES INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA 
O CREDITICIA ACREDITANTE LO REQUIERA PRE
VIAMENTE AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL 
INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER OTRO 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA). 1a./J. 121/2017 (10a.) 390

VÍA ORDINARIA MERCANTIL. PROCEDE PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DE UN CRÉDITO, SIN QUE SE PUEDA RECLA
MAR DE MANERA ACCESORIA LA EJECUCIÓN DE 
LA GARANTÍA HIPOTECARIA. 1a./J. 131/2017 (10a.) 391

VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYU
GE QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE PROPOR
CIONAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓN
YUGE DEL DOMICILIO CONYUGAL, POR LO QUE 
PROCEDE EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA, RESPECTO DEL MONTO DEL ALQUILER DEL 
INMUEBLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.3o.C.299 C (10a.) 2279
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AGUINALDO. AUN CUANDO NO SE DEMANDE 
EXPRESAMENTE, LA PROCEDENCIA DE SU PAGO 
DERIVA DE QUE RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN 
PRINCIPAL (REINSTALACIÓN). III.4o.T.37 L (10a.) 2006

AMPARO DIRECTO. DEBE NEGARSE LA PROTEC
CIÓN SOLICITADA Y NO SOBRESEER EN EL JUICIO, 
SI DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTE CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN DESTINADO A IMPUGNAR POR 
VICIOS PROPIOS EL LAUDO RECLAMADO, SI LA 
ILICI TUD DE ÉSTE SE HIZO DEPENDER DE LA ILEGA
LIDAD DEL EMPLAZAMIENTO. I.16o.T.8 L (10a.) 2067

AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA OMI
SIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMISIÓN 
DE UNA DEMANDA LABORAL. PC.III.L. J/24 L (10a.) 928

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMITIDA POR 
EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PARTICIPADO EN 
EL PROCEDIMIENTO EN UN PLANO DE IGUALDAD 
CON LOS PARTICULARES. PC.V. J/16 K (10a.) 1007
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AYUNTAMIENTOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. 
SU ABSTENCIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER DE 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. (XI Región)1o. J/6 (10a.) 1675

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS DE 
LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. NO SE AC
TUALIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN DE LAS PAR
TES, CUANDO HABIENDO CONCLUIDO LA FASE 
INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO ESTÉ 
PENDIENTE EL DICTADO DEL LAUDO. PC.III.L. J/23 L (10a.) 1055

CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS 
JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEM
BRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE NO ESPE
CIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE 
OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO PAR
TICULAR QUE LOS EMITIÓ. 2a./J. 152/2017 (10a.) 581

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLUSIVAMEN
TE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CAN
TIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL AL PATRÓN. 2a./J. 153/2017 (10a.) 643

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 79, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CONTRA
TO COLECTIVO DE LA INDUSTRIA CERVECERA (BIE
NIOS 20002001 Y 20102011). AL NO CONDICIONAR 
ESTE BENEFICIO SÓLO A QUIENES SE ENCUENTREN 
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EN SERVICIO ACTIVO, PROCEDE SU ENTREGA A 
LOS TRABAJADORES EN RETIRO, SIEMPRE QUE 
JUSTIFIQUEN QUE EL HECHO GENERADOR DEL 
PADECIMIENTO ACONTECIÓ DURANTE LA VIGEN
CIA DEL VÍNCULO CONTRACTUAL. VII.2o.T.149 L (10a.) 2216

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL AR
TÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE OPERADORES DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBANO 
DE PASAJEROS. ES DE MALA FE SI EL PATRÓN 
NO ESPECIFICA LA JORNADA RESPECTIVA. IX.T.1 L (10a.) 2226

OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABO
RAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ES 
INNECESARIO SU ESTUDIO SI LA DEMANDADA 
OPONE COMO EXCEPCIÓN EL ABANDONO DEL EM
PLEO, PERO NO INSTAURÓ PREVIAMENTE EL PRO
CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABI
LIDAD LABORAL PREVISTO EN LA LEY PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD Y SUS 
MUNICIPIOS. III.4o.T.36 L (10a.) 2226

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLI
COS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA QUINCUAGÉ
SIMA SEGUNDA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO VIGENTE DE 2011 A 2012, REMITE A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESTABLECER 
SU PAGO RESPECTO DE LOS DÍAS DE SALARIO 
POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS. PC.XV. J/25 L (10a.) 1536

PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE 
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DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DE
TERMINAR SU CONFIGURACIÓN. VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, 
GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMENTOS
COPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DE
SIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, 
DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO 
ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA EL EJERCI
CIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU DIC
TAMEN, POR LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y 
AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

RIESGO DE TRABAJO. SALARIO QUE DEBE PERCI
BIR EL TRABAJADOR CUANDO FUE DADO DE 
ALTA Y, POSTERIORMENTE, SUFRE UNA RECAÍDA 
CON MOTIVO DE AQUÉL (APLICABILIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y NO DEL 74 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN). V.3o.C.T.10 L (10a.) 2265

SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, 
VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. CUANDO LA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
DEMANDADA POSEA LOS RECURSOS ACUMU
LADOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE ÉSTOS 
DEBEN FONDEAR UNA PENSIÓN PREEXISTENTE DE 
LA ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DEBE 
CONDENAR OFICIOSAMENTE SU TRANSFERENCIA 
AL GOBIERNO FEDERAL, A PESAR DE NO HABER
SE RECLAMADO EN LA DEMANDA, POR SER UNA 
CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO. VII.2o.T.150 L (10a.) 2268

TIEMPO EXTRAORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁC
TER LAS "SUPLENCIAS", "DOBLE TURNO", "GUAR
DIAS" O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE 
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LAS PARTES ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS QUE EXCEDA DE LA JORNADA ORDINA
RIA Y, POR ENDE, DEBE RETRIBUIRSE CONFOR
ME AL SALARIO PREVISTO PARA AQUÉL. I.16o.T.10 L (10a.) 2271

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MU
NICIPIOS DE JALISCO. PROCEDE EL OTORGAMIEN
TO DE SU NOMBRAMIENTO DEFINITIVO SI EXISTE 
CONTINUIDAD EN LA RELACIÓN LABORAL POR UN 
PERIODO SUPERIOR A 5 AÑOS, AUN CUANDO NO 
SE EXPIDA INMEDIATAMENTE A SU VENCIMIEN TO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEM
BRE DE 2012). III.4o.T.35 L (10a.) 2271

TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLES SERVICIO 
MÉDICO ESPECIALIZADO PARA LA PREVENCIÓN Y 
REHABILITACIÓN E, INCLUSO, PERMISO CON GOCE 
DE SUELDO PARA QUIENES PADECEN ALCOHO
LISMO, NO JUSTIFICA LA FALTA DE ASISTENCIA 
PREVIA A SUS LABORES (INTERPRETACIÓN FUN
CIONAL DE LA CLÁUSULA 99 DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO BIENIO 20112013). VII.2o.T.153 L (10a.) 2272

TRABAJADORES DE TRIPULACIONES AERONÁUTI
CAS [PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN (TRANS
PORTE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA BITÁCORA 
DE VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR LAS 
AUTORIDADES AERONÁUTICAS, ES EL DOCUMEN
TO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL VÍNCULO LA
BORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DE LA AERONAVE. IX.T.2 L (10a.) 2273

VACACIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVI
CIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. FORMA EN QUE 
SE GENERA EL DERECHO A SU PAGO, A PARTIR DE 
LA PRESUNCIÓN DE QUE SE LABORARON LOS 
PERIODOS RESPECTIVOS POR HABERSE CUBIER
TO GUARDIAS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. VII.2o.T.148 L (10a.) 2275



52

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRA
BAJADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. AL 
SER PRESTACIONES DE ORIGEN LEGAL, CORRES
PONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y 
PAGO, AUN CUANDO SE RECLAMEN EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20112013). VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO 
SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE LA PER
SONA QUE FUE DESPEDIDA SEA MUJER, AUN 
CUANDO EL DESPIDO SEA INJUSTIFICADO, SIN 
QUE ELLO EXIMA AL TRIBUNAL DE AMPARO DE 
VERIFICAR ÍNTEGRAMENTE LAS ACTUACIONES DEL 
JUICIO LABORAL A FIN DE CONSTATAR O DES
CARTAR AQUEL TIPO DE CONDUCTAS. I.16o.T.9 L (10a.) 2278
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ACTO CONSUMADO IRREPARABLEMENTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO CONFI
GURA EL PAGO EFECTUADO AL DEUDOR ALIMEN
TARIO, CON APLICACIÓN DE UN DESCUENTO 
INFERIOR AL CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN 
DETERMINADA JUDICIALMENTE, AUN CUANDO 
EL MONTO DESCONTADO HUBIESE SIDO COBRA
DO POR LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS. (XI Región)2o.1 C (10a.) 2003

ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE IN
VESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE ES
TAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN. III.2o.P.126 P (10a.) 2004

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO O DE EJECUCIÓN 
CONTINUA. PROCEDE CONCEDER LA SUSPEN
SIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CON
TRA. I.10o.A.6 K (10a.) 2005

AMPARO ADHESIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALI
DAD DE SU PRETENSIÓN EN EL JUICIO NATURAL, 
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NO QUEDA LIBERADO DE LA CARGA DE PROMO
VERLO PARA HACER VALER TODAS LAS VIOLA
CIONES PROCESALES QUE CONSIDERE HABER 
RESENTIDO. 1a. CCXXXIV/2017 (10a.) 402

AMPARO DIRECTO. DEBE NEGARSE LA PROTEC
CIÓN SOLICITADA Y NO SOBRESEER EN EL JUICIO, 
SI DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTE CONCEPTO 
DE VIOLACIÓN DESTINADO A IMPUGNAR POR 
VICIOS PROPIOS EL LAUDO RECLAMADO, SI LA 
ILICITUD DE ÉSTE SE HIZO DEPENDER DE LA ILE
GALIDAD DEL EMPLAZAMIENTO. I.16o.T.8 L (10a.) 2067

AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE 
UNA DEMANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CO
NOCERLA Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTI
MAR QUE CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN 
DECLINARLA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JU
RISDICCIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLU
CIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO. 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA OMI
SIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMISIÓN 
DE UNA DEMANDA LABORAL. PC.III.L. J/24 L (10a.) 928

APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER 
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO EN UN 
PLANO DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES. PC.V. J/16 K (10a.) 1007
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AYUNTAMIENTOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. 
SU ABSTENCIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER 
DE ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AM
PARO. (XI Región)1o. J/6 (10a.) 1675

CITATORIO PARA ACUDIR ANTE EL MINISTERIO 
PÚBLICO A DECLARAR EN UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. SI YA TRANSCURRIÓ LA FECHA DE LA 
COMPARECENCIA, PROCEDE CONCEDER LA SUS
PENSIÓN DEFINITIVA EN EL AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA. I.7o.P.99 P (10a.) 2071

COMPETENCIA OBJETIVA DE LOS JUECES DE DIS
TRITO EN EL AMPARO. RAZONES POR LAS QUE 
PUEDE CUESTIONARSE POR MEDIO DEL RECUR
SO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
QUE ADMITA TOTAL O PARCIALMENTE LA DE
MANDA. I.1o.A.36 K (10a.) 2072

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO DI
RECTO PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE SONORA, EN 
UN ASUNTO RELACIONADO CON LA ACCIÓN 
DE RECTIFICACIÓN O NIVELACIÓN DE PENSIÓN, EN 
EL QUE SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SEGURI
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DE ESE ESTADO. CORRESPONDE AL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA. PC.V. J/15 K (10a.) 1275

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL CONSEJO 
DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTIMAS DEL DELITO DEL 
DISTRITO FEDERAL DE EMITIR OPINIÓN RESPEC
TO DE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE 
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UNA SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO. SE 
SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO COMPE
TENTE PARA CONOCER DE MATERIA PENAL. 1a./J. 133/2017 (10a.) 281

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN
CIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO, DONDE SE RECLAMÓ LA EMISIÓN DE UN 
ACUERDO LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL ES
TADO DE JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER DEL 
CARGO A UN MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO 
POR INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI
ZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 2a./J. 159/2017 (10a.) 600

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA SENTEN
CIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRITO CON 
COMPETENCIA MIXTA. SE SURTE EN FAVOR DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALI
ZADO, AUN CUANDO SE TRATE DE ACTOS DE NA
TURALEZA DIVERSA A LOS DE LA MATERIA DE SU 
COMPETENCIA, Y SE HUBIERE PRONUNCIADO 
RESPECTO DE LOS QUE SÍ LA TENGA. 1a. CXCVIII/2017 (10a.) 403

CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE VISITA. PC.I.C. J/56 K (10a.) 1311

COSA JUZGADA EN EL AMPARO DIRECTO. NO SE 
ACTUALIZA RESPECTO DEL QUEJOSO QUE PRO
MOVIÓ EL JUICIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE RESOLVER, POR EL HECHO DE 
QUE EXISTA SENTENCIA EJECUTORIADA PREVIA 
–PRONUNCIADA POR EL PROPIO ÓRGANO JU
RISDICCIONAL– EN RELACIÓN CON DIVERSO QUE
JOSO (COSENTENCIADO), AUN CUANDO HAYA 
ESTADO INMERSO EN LA MISMA LITIS. I.1o.P.21 K (10a.) 2144
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DATOS FINANCIEROS Y PERSONALES EN EL AM
PARO CUYA MATERIA SE INTEGRA A PARTIR DEL 
DERECHO QUE HACE VALER EL QUEJOSO PARA 
QUE NO SE HAGAN PÚBLICOS. AL LLAMAR A JUI
CIO A LOS TERCEROS INTERESADOS, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE DARLES ACCESO ÚNICAMENTE 
A LO QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DE
FENSA Y EVITAR DIFUNDIR LA INFORMACIÓN EN 
LITIGIO. I.5o.A.7 K (10a.) 2149

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVEN
CIÓN PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICA
MENTE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLA
MADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL 
ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFECTIVO. VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. NO DEBE DE
SECHARSE CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.), CUANDO SE RECLAMA UNA 
ABIERTA DILACIÓN O PARALIZACIÓN TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO, AL NO CONSTITUIR UNA CAU
SA MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDEN
CIA, NI DISPOSICIÓN O JURISPRUDENCIA QUE 
DEFINA DICHOS CONCEPTOS. III.4o.T.15 K (10a.) 2168

DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. EX
CEPCIONALMENTE ES ADMISIBLE SU RATIFICA
CIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO. 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414

DEUDOR ALIMENTISTA. SE ASEMEJA A UN TER
CERO EXTRAÑO EQUIPARADO CUANDO EL INCI
DENTE DEL QUE DERIVÓ LA MODIFICACIÓN A LA 
PENSIÓN RELATIVA, SE LLEVÓ A CABO SIN LA AU
DIENCIA DE AQUÉL, PORQUE EL JUEZ OMITIÓ 
ORDENAR QUE SE LE NOTIFICARA PERSONAL
MENTE EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO). I.3o.C.282 C (10a.) 2170
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EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE EN 
EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA 
EN VIGOR. XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. AMPARO PROCE
DENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
MATERIALIZARLA EN FORMA DISTINTA A LA DECI
DIDA EN LA PROPIA SENTENCIA. I.8o.C.21 K (10a.) 2188

EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUM
PLIMIENTO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFEC
TOS, DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN 
SU DICTADO. 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

EL ARTÍCULO 189 DE LA LEY DE AMPARO NO ES 
INCONSTITUCIONAL. 1a. CCXLVII/2017 (10a.) 416

EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLUSIVAMEN
TE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIE
RE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA 
A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
LA CANTIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFI
CACIÓN PERSONAL AL PATRÓN. 2a./J. 153/2017 (10a.) 643

EMPLAZAMIENTO. EL AMPARO CONCEDIDO EN 
SU CONTRA TIENE COMO EFECTO DEJARLO INSUB
SISTENTE Y REPONER EL PROCEDIMIENTO DESDE 
ESA ACTUACIÓN. 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

EXCLUSIÓN DE PRUEBAS COMO CONSECUENCIA 
DE VIOLACIONES PROCESALES ADVERTIDAS 
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DURANTE EL AMPARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE 
SE GENERAN CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO LA EFECTÚA POR CONSIDERARLAS 
ILÍCITAS Y QUE DETERMINAN EL SENTIDO DE LA 
DECISIÓN QUE DEBE PRONUNCIARSE. I.1o.P.19 K (10a.) 2145

"FUNDAMENTO LEGAL INSUFICIENTE". SE ACTUA
LIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD EN EL AMPARO CUANDO POR LA SOLA 
INTERPRETACIÓN DEL TEXTO LEGAL NO ES POSI
BLE ESTABLECER QUE EN ÉL SE PREVÉ LA PRO
CEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CON
CRETO CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN. XXVII.3o. J/35 (10a.) 1883

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN CON
YUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE 
LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGA
DOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SU
PUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VI
GENTE). 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

IMPROCEDENCIA EN EL AMPARO DIRECTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DEL LAUDO RECLAMA
DO. NO PROCEDE DAR VISTA AL QUEJOSO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DE LA MATERIA, CUANDO EN DI
VERSO AMPARO DIRECTO, CON EL QUE SE TIENE 
RELACIÓN, SE DETERMINÓ LA INSUBSISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL 
CONOCIMIENTO DE LAS PARTES. I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

INCIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE 
EMBARGO. SU RESOLUCIÓN ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 1a. CCXLV/2017 (10a.) 422

INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA
DO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DE CARÁCTER NEGA
TIVO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 



60

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

DE RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU PROMO
CIÓN PUEDE HACERSE HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. I.14o.C.4 K (10a.) 2215

INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA 
SE HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, 
DEBE LLAMARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE 
LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA. 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
ATENTO AL PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL JUEZ 
DE DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICAR 
PERSONALMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE. I.1o.P.18 K (10a.) 2216

INFORME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 
INADVIERTE QUE SU CONTENIDO ES INCON
GRUENTE CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRECI
SADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO Y, POR 
ELLO, OMITE REQUERIR A LA AUTORIDAD RES
PONSABLE PARA SU ACLARACIÓN, ESA CIR
CUNSTANCIA CONDUCE A REVOCAR LA SENTEN
CIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO PARA ESE EFECTO Y, EN SU 
CASO, SE REMITAN LAS CONSTANCIAS CORRES
PONDIENTES. I.7o.P.101 P (10a.) 2217

INFORME TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS IMPUESTAS EN UNA RESOLUCIÓN 
DE PREPONDERANCIA FORMULADO POR EL INS
TITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LOS CONCESIONARIOS DEL SECTOR, DISTINTOS 
DE LOS INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE, TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO EN SU 
CONTRA. I.2o.A.E.56 A (10a.) 2218
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JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A 
RAÍZ DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 
DE JUNIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS 
DEL GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A 
LA DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE 
ACATARLA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTI
VOS, LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU 
RESOLUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIO
RIDAD A SU EMISIÓN. I.1o.P.22 K (10a.) 2146

MENOR VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA 
EN TANTO NO SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLA
MADO POR MEDIO DE SUS PADRES, TUTOR, 
QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O SU RE
PRESENTANTE LEGAL, SEGÚN CORRESPONDA, 
NO DEBE CORRER EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO. III.2o.P.127 P (10a.) 2221

MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDERADOS POR 
EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, 
SE EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, POR 
LO QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO, DEBE INTERPONERSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO). III.2o.P.123 P (10a.) 2222

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. ES EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFI
CACIONES Y NO EL RECURSO DE QUEJA, EL ME
DIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA 
OMISIÓN DE PRACTICARLAS (APLICACIÓN SU
PLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES). II.2o.1 K (10a.) 2223
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NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES SO
BRE LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE DEL MINISTE
RIO PÚBLICO DE INVESTIGAR, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
ACTITUD PASIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. XXX.1o.10 P (10a.) 2224

PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL. 
SI PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DERE
CHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA REPRESEN
TE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE UN ASESOR 
JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS DE TU
TELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTI
CIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL INICIO 
DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA QUE 
LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES. (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. 
LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO AFECTA LA CONDI
CIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, POR LO QUE SUS 
EFECTOS NO PUEDEN EXTENDERSE O LIMITAR EL 
CRITERIO DEL JUZGADOR AL RESOLVER LA SI
TUACIÓN DE DIVERSO QUEJOSO (COSENTENCIA
DO), AUN CUANDO AMBOS JUICIOS EMANEN 
DEL MISMO PROCEDIMIENTO PENAL Y PARA LA 
EMISIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HAYAN PON
DERADO IDÉNTICAS PRUEBAS. I.1o.P.87 P (10a.) 2148

PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DE
TERMINAR SU CONFIGURACIÓN. VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905

PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, 
GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMEN
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TOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DE
SIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, 
DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO 
ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA EL EJERCI
CIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU DIC
TAMEN, POR LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y 
AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL PROCE
DIMIENTO JURISDICCIONAL ES LA VÍA NECESA
RIA PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE NACIMIEN
TO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO A EFECTO DE 
HACERLA CONSTAR, AL SER LOS JUECES LOS FA
CULTADOS PARA REALIZAR EL CONTROL DIFUSO 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O DE CONVENCIO
NALIDAD DE NORMAS GENERALES. XVI.1o.A.149 A (10a.) 2241

RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA 
APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. 2a./J. 151/2017 (10a.) 734

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. LA CARGA 
PROCESAL DE LAS PARTES DE SEÑALAR LAS 
CONSTANCIAS PARA CONFORMAR EL EXPEDIEN
TE, ALUDE A LAS NECESARIAS PARA DEMOS
TRAR SU POSTURA PROCESAL SUBYACENTE, Y LA 
POTESTAD DEL JUEZ DE DISTRITO DE ENVIAR LAS 
QUE ESTIME PERTINENTES, SE REFIERE A LAS IN
DISPENSABLES RESPECTO A LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
Y A LA OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA HACERLO VALER. XIX.1o.A.C.4 K (10a.) 2242

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO CON
TRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 
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PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL 
NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN LA SUSPEN
SIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO. V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243

REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO 
PROCESAL PARA REALIZAR LA DENUNCIA RES
PEC TIVA, ACTO O RESOLUCIÓN CONTRA LA 
QUE PROCEDE, E INSTANTES A PARTIR DE LOS 
CUALES CORRE EL PLAZO PARA HACERLO. I.1o.P.23 K (10a.) 2258

RESTRICCIONES CONSTITUCIONALES AL GOCE Y 
EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES. SU 
CONTENIDO NO IMPIDE QUE LA SUPREMA COR
TE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN LAS INTERPRETE 
DE LA MANERA MÁS FAVORABLE A LAS PERSO
NAS, EN TÉRMINOS DE LOS PROPIOS POSTULADOS 
CONSTITUCIONALES. 2a./J. 163/2017 (10a.) 487

REVISIÓN ADHESIVA EN EL AMPARO. EXCEPCIO
NALMENTE, ES LA VÍA PARA QUE LAS AUTORIDA
DES RESPONSABLES PROPONGAN QUE SE RE
EXAMINE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
DESESTIMADA POR EL JUEZ DE DISTRITO EN 
UNA SENTENCIA QUE CONCLUYÓ CON LA NEGA
TIVA DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. I.20o.A.3 K (10a.) 2264

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LAS AUTORIDA
DES FISCALES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLA, CUANDO NO SE LES RECONOCE 
EXPRESAMENTE EL CARÁCTER DE TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE QUE SE TRATA Y DI
CHA DETERMINACIÓN TIENE FIRMEZA PROCESAL. 1a. CXCI/2017 (10a.) 445

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPE
RANTES LOS AGRAVIOS EN LOS QUE SE PRETEN
DE OBTENER UN MAYOR BENEFICIO DE UNA 
SENTENCIA PROTECTORA, CUANDO NO SE CON
TROVIERTEN LAS CONSIDERACIONES POR LAS 
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QUE SE ESTIMÓ INNECESARIO ANALIZAR TODOS 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ADUCIDOS. 1a. CXCII/2017 (10a.) 446

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA 
MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁC
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RE
CURRIRLA A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES 
O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 
DE LA LEY DE AMPARO. 2a./J. 142/2017 (10a.) 775

SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA CONS
TITUCIONAL. POR REGLA GENERAL, LA NEGATIVA 
DEL ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UNA 
CAUSA NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE DE 
IMPROCEDENCIA PARA DECRETARLO CON FUN
DAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO. 1a./J. 49/2017 (10a.) 386

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITACIÓN DE 
LOS DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN DERIVADOS 
DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OTORGARLA. 1a./J. 72/2017 (10a.) 387

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZGA
DOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN EFECTO DI
VERSO AL SOLICITADO POR EL QUEJOSO. 1a./J. 92/2017 (10a.) 389

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO LES RESULTA APLICABLE EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

VIOLACIONES PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO, QUE IMPONE SU PREPARA
CIÓN ANTES DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO 
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DIRECTO, NO ES IRRACIONAL NI VULNERA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL QUEJOSO. 1a. CXCVII/2017 (10a.) 451

VIOLACIONES PROCESALES EN LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL. LOS AGRAVIOS EN LOS QUE ÉSTAS 
SE ALEGUEN DEBEN DECLARARSE INFUNDA
DOS, SI EL FALLO EMITIDO EN AQUÉLLA FUE 
REVOCADO POR SENTENCIA DEFINITIVA. I.1o.P.17 K (10a.) 2277

VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN. NO 
SE CONFIGURAN POR EL HECHO DE QUE LA PER
SONA QUE FUE DESPEDIDA SEA MUJER, AUN 
CUANDO EL DESPIDO SEA INJUSTIFICADO, SIN 
QUE ELLO EXIMA AL TRIBUNAL DE AMPARO DE 
VERIFICAR ÍNTEGRAMENTE LAS ACTUACIONES DEL 
JUICIO LABORAL A FIN DE CONSTATAR O DES
CARTAR AQUEL TIPO DE CONDUCTAS. I.16o.T.9 L (10a.) 2278

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. DEBE 
DARSE AL QUEJOSO POR EL TRIBUNAL REVISOR, 
CUANDO RETOME UNA CAUSAL DE IMPROCE
DENCIA ALEGADA POR ALGUNA DE LAS PARTES, 
CUYO ESTUDIO OMITIÓ EL JUEZ DE DISTRITO. XIX.1o.A.C.3 K (10a.) 2280
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 1a./J. 98/2017 (10a.) 227ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL 
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUI
CIO EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGI
TIMADO PARA FORMULAR LA QUERELLA 
RESPECTIVA, EN REPRESENTACIÓN DE SU 
ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO 
LEÓN).

Contradicción de tesis 108/2016. Entre las susten
tadas por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Décimo Segundo Circuito, el Tri
bunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Déci
mo Primer Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del 
Cuarto Circuito, actual Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito. 23 de agosto de 2017. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández, quien consideró que no se 
resolvió el punto de contradicción. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz.
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 1a./J. 97/2017 (10a.) 241AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O 
NO ADMITE UNA DEMANDA O POR LA QUE 
SE NIEGA A CONOCERLA Y LA DEVUELVE AL 
ACTOR, POR ESTIMAR QUE CARECE DE COM
PETENCIA LEGAL, SIN DECLINARLA EN FAVOR 
DE OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL, AL TRA
TARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
AL JUICIO.

Contradicción de tesis 15/2016. Entre las susten
tadas por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Circuito, y el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 16 de 
agosto de 2017. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al 
fondo. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Mauricio 
Omar Sanabria Contreras.

 PC.III.L. J/24 L (10a.) 928AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN 
A LA REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL CUANDO SE 
RECLAMA LA OMISIÓN DE PROVEER RES
PECTO DE LA ADMISIÓN DE UNA DEMANDA 
LABORAL.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustentadas 
por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados ambos 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 26 de sep
tiembre de 2017. Unanimidad de cinco votos de los 
Magistrados Elba Sánchez Pozos, Gabriela Guada
lupe Huízar Flores, Gabriel Montes Alcaraz, Arturo 
Cedillo Orozco y Miguel Lobato Martínez. Ponente: 
Elba Sánchez Pozos. Secretario: José de Jesús Gar
cía Pérez.
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 PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944AMPLIACIÓN DE DEMANDA EN EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ADMISIÓN 
NO OBLIGA A LA SALA REGIONAL DEL CARIBE 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA A CONTESTAR LOS CONCEP
TOS DE ILEGALIDAD QUE SE HAGAN VALER 
EN ELLA.

Contradicción de tesis 13/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 30 de agosto 
de 2017. Unanimidad de tres votos de los Magistra
dos Luis Manuel Vera Sosa, Gerardo Dávila Gaona y 
Jorge Mercado Mejía. Ponente: Luis Manuel Vera 
Sosa. Secretario: Tomás José Acosta Canto.

 PC.V. J/16 K (10a.) 1007APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONDENA 
A ENTERARLAS, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LA ENTIDAD, AL HABER PARTICIPADO EN EL 
PROCEDIMIENTO EN UN PLANO DE IGUAL
DAD CON LOS PARTICULARES.

Contradicción de tesis 3/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de cinco 
votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez Mar
tínez, David Solís Pérez, quien formuló voto concu
rrente, Juan Carlos Moreno López, Gabriel Alejandro 
Palomares Acosta y José Manuel Blanco Quihuis. 
Impedida: Armida Elena Rodríguez Celaya. Ponente: 
David Solís Pérez. Secretaria: Verónica Ramírez Villa.

 2a./J. 144/2017 (10a.) 561ARRESTO ADMINISTRATIVO IMPUESTO A 
LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES COMO MEDIDA DISCIPLINARIA 
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DERIVADO DE SU INASISTENCIA A LA JOR
NADA LABORAL. DEBE RESPETAR EL DERE
CHO DE AUDIENCIA PREVIA.

Contradicción de tesis 130/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate ria 
Administrativa del Tercer Circuito y Décimo Quinto 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de 
septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente y Ponente: 
Eduardo Medina Mora I.; en su ausencia hizo suyo 
el asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Juvenal 
Carbajal Díaz.

 PC.III.L. J/23 L (10a.) 1055CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUI
CIOS DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL 
DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO. NO SE ACTUALIZA POR FALTA 
DE PROMOCIÓN DE LAS PARTES, CUANDO 
HABIENDO CONCLUIDO LA FASE INSTRUC
TIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO ESTÉ PEN
DIENTE EL DICTADO DEL LAUDO.

Contradicción de tesis 18/2016. Entre las sustenta
das por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 
ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
26 de septiembre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de las Magistradas Elba Sánchez Pozos y Gabriela 
Guadalupe Huízar Flores y los Magistrados Arturo 
Cedillo Orozco y Miguel Lobato Martínez. Ponente: 
Miguel Lobato Martínez. Disidente: Gabriel Montes 
Alca raz. Ponente: Miguel Lobato Martínez. Secretaria: 
Yuridia Arias Álvarez.

 1a./J. 42/2017 (10a.) 243CAUSAHABIENTE PROCESAL. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER UNA 
EXCEPCIÓN PERENTORIA QUE TENGA COMO 
ÚNICA FINALIDAD LA DECLARATORIA DE 
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PRES CRIPCIÓN DE EJECUCIÓN DE LA SEN
TENCIA QUE DERIVA DE UN JUICIO CUYA 
MATERIA ES UNA ACCIÓN PERSONAL.

Contradicción de tesis 163/2015. Suscitada entre el 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito, actual Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Segundo Circuito. 15 de marzo de 2017. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al 
fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
tario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

 2a./J. 152/2017 (10a.) 581CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PAR
TIR DEL 1 DE DICIEMBRE DEL 2012. SON 
VÁLIDOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL 
NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGÓ 
EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO PAR
TICULAR QUE LOS EMITIÓ.

Contradicción de tesis 257/2017. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito, y el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 11 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I.; votó con reserva de crite rio 
José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villa
rreal Reyes.
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 1a./J. 71/2017 (10a.) 244CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EM
BARGO, REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLA
ZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES INNECESARIO QUE LO FIRME LA 
PERSONA, DISTINTA AL DEMANDADO, CON 
QUIEN SE DEJA.

Contradicción de tesis 416/2014. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, con 
residencia en Saltillo, Coahuila. 24 de mayo de 2017. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía 
Piña Hernández, quien se reservó su derecho para 
formular voto particular. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

 PC.V. J/15 K (10a.) 1275COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AM
PARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA, EN UN ASUNTO RE
LACIONADO CON LA ACCIÓN DE RECTI
FICACIÓN O NIVELACIÓN DE PENSIÓN, EN 
EL QUE SE DEMANDA AL INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DE ESE ESTADO. CORRES
PONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA.

Contradicción de tesis 1/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
rias Civil y de Trabajo, así como Primero, Segundo y 
Tercero, en Materias Penal y Administrativa, todos 
del Quinto Circuito. 30 de agosto de 2017. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 
Martínez, Juan Carlos Moreno López y Gabriel Ale
jandro Palomares Acosta. Disidentes: José Manuel 
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Blanco Quihuis y David Solís Pérez, quien formuló 
voto particular. Impedida: Armida Elena Rodrí 
guez Celaya. Ponente: Óscar Javier Sánchez Martínez. 
Secre tario: Jesús Guillermo Bayliss Verdugo.

 1a./J. 133/2017 (10a.) 281COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN DEL 
CONSEJO DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTI
MAS DEL DELITO DEL DISTRITO FEDERAL 
DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO DE LA PRO
CEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE UNA 
SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO. SE SUR
TE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
COMPETENTE PARA CONOCER DE MATERIA 
PENAL.

Contradicción de tesis 327/2016. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 15 de 
noviembre de 2017. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernán
dez. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secre
tario: Alejandro González Piña.

 2a./J. 159/2017 (10a.) 600COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RE
CURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CON
TRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO, DONDE SE RECLA
MÓ LA EMISIÓN DE UN ACUERDO LEGIS
LATIVO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER DEL CARGO 
A UN MIEMBRO DE UN AYUNTAMIENTO POR 
INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ESPE
CIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

Contradicción de tesis 267/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo en Materia 
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Administrativa, así como Primero, Segundo, Tercero 
y Cuarto en Materia de Trabajo, todos del Tercer Cir
cuito. 25 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Lay
nez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Eduardo Medina Mora I. Disidente y Ponente: Mar
garita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sán
chez Medellín.

 PC.I.C. J/56 K (10a.) 1311CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN 
DE VISITA.

Contradicción de tesis 12/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2017. Unanimidad de trece votos de 
los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Alejandro Villagómez Gordillo, Paula María García 
Villegas Sánchez Cordero, Leonel Castillo González, 
Walter Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández 
Flores, Fernando Alberto Casasola Mendoza, Abraham 
Sergio Marcos Valdés, J. Jesús Pérez Grimaldi, quien 
asistió en sustitución del Magistrado Víctor Hugo 
Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez quien asis
tió en sustitución de la Magistrada Irma Rodríguez 
Franco, Daniel Horacio Escudero Contreras, Benito 
Alva Zenteno y Gonzalo Hernández Cervantes. Ausen
te: Gonzalo Arredondo Jiménez. Ponente: Abraham 
Sergio Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela 
Punzo Bravo.

 1a./J. 73/2017 (10a.) 283COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU 
PAGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, 
FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
EN LOS CASOS EN QUE, AUN CUANDO PRO
CEDA LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, EL 
JUEZ OFICIOSAMENTE REDUCE EL PAGO DE 
LOS INTERESES MORATORIOS POR CON
SIDERARLOS USURARIOS, SIN QUE SEA 
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RELEVANTE QUE EL DEMANDADO HAYA 
COM PARECIDO O NO AL JUICIO.

Contradicción de tesis 438/2016. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. 28 de junio de 
2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Guillermo Pablo López Andrade.

 1a./J. 117/2017 (10a.) 284COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER COMO CONDICIÓN 
PARA LA CONDENA A SU PAGO "QUE FUERE 
CONDENADO POR DOS SENTENCIAS CON
FORMES DE TODA CONFORMIDAD", IMPLICA 
LA OBLIGACIÓN DE QUE AMBOS FALLOS 
PRESENTEN IDENTIDAD EN SU PARTE 
RESOLUTIVA.

Contradicción de tesis 297/2016. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito. 14 de junio de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

 1a./J. 135/2017 (10a.) 286DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. INTERPRETACIÓN DEL 
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AR TÍCULO 420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL.

Contradicción de tesis 244/2015. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 
6 de septiembre de 2017. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz.

 2a./J. 153/2017 (10a.) 643EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN 
UNA CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLU
SIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IM
PUESTA COMO CONDENA EN EL JUICIO 
LABORAL. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SÓLO PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE A LA 
INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
DE LA CANTIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PATRÓN.

Contradicción de tesis 217/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero del 
Décimo Octavo Circuito y Tercero del Primer Circuito, 
ambos en Materia de Trabajo. 25 de septiembre de 
2017. Cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: José 
Fer nando Franco González Salas. Secretario: Fran
cisco Manuel Rubín de Celis Garza.
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 1a./J. 99/2017 (10a.) 287EMPLAZAMIENTO. EL AMPARO CONCEDIDO 
EN SU CONTRA TIENE COMO EFECTO DEJAR
LO INSUBSISTENTE Y REPONER EL PROCE
DIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN.

Contradicción de tesis 451/2016. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Los Mochis, Sinaloa, el Segundo Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito. 13 de septiembre 
de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho 
Maldonado.

 1a./J. 134/2017 (10a.) 289IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA 
PERSONA SUJETA A PROCESO PENAL 
(FICHA SIGNALÉTICA). LA ORDEN DEL JUEZ 
DEL PROCESO PENAL PARA QUE SE RECA
BE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN EXPRESA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD 
PROCESAL.

Contradicción de tesis 124/2016. Entre las susten
tadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Segundo Circuito. 17 de 
mayo de 2017. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M.G. Adriana 
Ortega Ortiz.
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 2a./J. 145/2017 (10a.) 665IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN 
CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFI
CARLO DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN 
DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICAR
SE EN ESE SUPUESTO (LEYES DE AMPARO 
ABROGADA Y VIGENTE).

Contradicción de tesis 73/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, y 
Décimo Tercero en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: José Fernando 
Franco González Salas. Secretario: Roberto Fraga 
Jiménez.

 1a./J. 123/2017 (10a.) 290INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DA
ÑOS Y PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN UN 
JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA GARANTÍA 
O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA PRES
TADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLA
MARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE LE 
VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA.

Contradicción de tesis 405/2016. Entre las sustenta
das por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, el Décimo Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, el Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el entonces Primer Tribunal Colegiado del 
Décimo Segundo Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Segundo Circuito. 25 de octubre de 2017. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernán
dez. Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz, 
en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.
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 PC.XV. J/27 C (10a.) 1328INSTITUCIONES BANCARIAS. EL AJUSTE O 
AGREGADO A SU DENOMINACIÓN NO MODI
FICA SU PERSONALIDAD JURÍDICA, POR LO 
QUE SU APODERADO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA REPRESENTARLAS EN UN JUICIO, AUN 
CUANDO EL PODER SE LE HUBIERA OTOR
GADO CON LA ANTERIOR DENOMINACIÓN.

Contradicción de tesis 14/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Quinto y Segundo, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 5 de septiembre 
de 2017. Unanimidad de seis votos de los Magistra
dos Isabel Iliana Reyes Muñiz, María Jesús Salcedo, 
Gustavo Gallegos Morales, David Guerrero Espriú, 
Adán Gilberto Villarreal Castro y José Encarnación 
Aguilar Moya. Ponente: David Guerrero Espriú. Secre
tario: Félix Arturo Castillo Ramírez.

 1a./J. 122/2017 (10a.) 292INTERESES MORATORIOS CONVENCIONA
LES. PARA LA PROCEDENCIA DE SU RE
CLAMO BASTA ADJUNTAR A LA DEMANDA 
EL PAGARÉ BASE DE LA ACCIÓN CAMBIA
RIA DIRECTA QUE LOS CONTENGA.

Contradicción de tesis 419/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, y el Pleno del Tri
gésimo Circuito. 30 de agosto de 2017. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

 PC.II.C.J/6 C (10a.) 1447INTERVENTOR. EL ACTA DE GARANTÍA DE 
AUDIENCIA PUBLICADA EN LA GACETA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO EL 
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2 DE AGOSTO DE 1980, NO LE OTORGÓ FACUL
TADES PARA REALIZAR ACTOS TRASLATI
VOS DE DOMINIO.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 13 de junio de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Noé Adonai Martínez 
Berman, Juan Manuel Vega Sánchez y Willy Earl 
Vega Ramírez. Disidente: Javier Cardoso Chávez. 
Ponente: Willy Earl Vega Ramírez.

 PC.II.C.J/7 C (10a.) 1448INTERVENTOR. EL CONVENIO DE TERMI
NACIÓN DE INTERVENTORÍA Y ENTREGA Y 
RECEPCIÓN DE FRACCIONAMIENTO, CELE
BRADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1993, NO 
REVELA QUE LE OTORGASEN FACULTADES 
PARA REALIZAR ACTOS TRASLATIVOS DE 
DOMINIO.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 13 de junio de 2016. Mayoría de 
tres votos de los Magistrados Noé Adonai Martínez 
Berman, Juan Manuel Vega Sánchez y Willy Earl 
Vega Ramírez. Disidente: Javier Cardoso Chávez. 
Ponente: Willy Earl Vega Ramírez.

 PC.II.C.J/5 C (10a.) 1449INTERVENTOR. LOS ARTÍCULOS 45, INCISO 
E), Y 46 DE LA LEY DE FRACCIONAMIENTOS 
DE TERRENOS DEL ESTADO DE MÉXICO, NO 
LO FACULTAN PARA REALIZAR ACTOS TRAS
 LATIVOS DE DOMINIO.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por el Primer, el Segundo, el Tercer y el Cuarto 
Tribunales Colegiados, todos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 13 de junio de 2016. Mayoría de tres 
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votos de los Magistrados Noé Adonai Martínez 
Berman, Juan Manuel Vega Sánchez y Willy Earl 
Vega Ramírez. Disidente: Javier Cardoso Chávez. 
Ponente: Willy Earl Vega Ramírez.

 1a./J. 77/2017 (10a.) 293LEGITIMACIÓN AD CAUSAM. EN EL JUICIO 
DE DESAHUCIO RECAE EN EL ARRENDADOR 
(LEGISLACIONES DE SINALOA Y ESTADO DE 
MÉXICO).

Contradicción de tesis 454/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Segundo Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Cir
cuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito. 12 de julio de 2017. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de tres votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez.

 PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504LITIS ABIERTA. ESTE PRINCIPIO ES APLICA
BLE EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO REGULADO POR LA LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO.

Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 28 de junio 
de 2017. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Gerardo Dávila Gaona y Luis Manuel Vera Sosa. 
Disidente: Jorge Mercado Mejía. Ponente: Gerardo 
Dávila Gaona. Secretaria: Angélica del Carmen Ortuño 
Suárez.
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 1a./J. 130/2017 (10a.) 312MANDATO. PARA TENER CERTEZA DE SU 
IRREVOCABILIDAD, NO SE REQUIERE ASEN
TAR EL MOTIVO QUE DIO ORIGEN AL CON
TRATO BILATERAL EN EL QUE SE ESTABLEZ
CA COMO CONDICIÓN O LA OBLIGACIÓN 
PARA CUYO CUMPLIMIENTO SE CELEBRÓ 
(LEGISLACIONES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y DEL ESTADO DE MÉXICO).

Contradicción de tesis 193/2016. Entre las sustenta
das por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahual
cóyotl, Estado de México. 18 de octubre de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto 
al fondo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

 2a./J. 158/2017 (10a.) 703MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO 
EN CARRETERAS FEDERALES. LA AUTORI
DAD PUEDE JUSTIFICAR SU COMPETENCIA 
MATERIAL Y TERRITORIAL EN LOS ACUER
DOS EMITIDOS POR LA EXTINTA SECRETA
RÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA EN 
TANTO LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
EXPIDA LOS QUE LOS SUSTITUYAN.

Contradicción de tesis 435/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Vigé
simo Séptimo Circuito y Primero en Materia Admi
nistrativa del Décimo Sexto Circuito. 30 de agosto de 
2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I.; 
Javier Laynez Potisek manifestó que haría voto con
currente. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Irma 
Gómez Rodríguez.
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 1a./J. 132/2017 (10a.) 384NULIDAD DE MATRIMONIO CELEBRADO EN 
EL EXTRANJERO, CUANDO LOS CÓNYUGES 
TIENEN DOMICILIO CONYUGAL EN MÉXICO. 
LOS JUECES LOCALES TIENEN COMPE 
TEN CIA JUDICIAL INTERNACIONAL PARA 
CONO CER DE LA PRETENSIÓN Y ESTÁN FA
CULTADOS PARA RESOLVERLA APLICANDO 
EL DERECHO EXTRANJERO, SIEMPRE Y 
CUANDO EXISTA RECIPROCIDAD EN ELLO, 
CON EL ESTADO EN QUE DICHO ACTO JURÍ
DICO SE CELEBRÓ.

Contradicción de tesis 372/2015. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Segundo Circuito, 
actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Segundo Circuito. 15 de noviembre de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura 
Patricia Román Silva.

 2a./J. 143/2017 (10a.) 715ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA PARA VE
RIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLI
GACIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL IM
PUESTO A LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2008. PARA 
CUMPLIR CON LA FUNDAMENTACIÓN RELA
TIVA AL PERIODO DE REVISIÓN BASTA CON 
PRECISAR LA FECHA DE INICIO Y CONCLU
SIÓN DEL EJERCICIO CITADO.

Contradicción de tesis 195/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Trigé
simo Circuito y Segundo en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 16 de agosto 
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de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Disidente y Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

 PC.XV. J/25 L (10a.) 1536PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJA
DORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVI
CIOS PÚBLICOS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA 
QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO VIGENTE DE 2011 
A 2012, REMITE A LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO PARA ESTABLECER SU PAGO RES
PECTO DE LOS DÍAS DE SALARIO POR CADA 
AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS.

Contradicción de tesis 54/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Cuarto y Sexto, ambos 
del Décimo Quinto Circuito. 5 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Isabel 
Iliana Reyes Muñiz, María Jesús Salcedo, Gustavo 
Gallegos Morales, David Guerrero Espriú, Adán Gil
berto Villarreal Castro y José Encarnación Aguilar 
Moya. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secre
tario: Juan Ramón Quiñonez Salcido.

 2a./J. 151/2017 (10a.) 734RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. 
ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE 
NIEGA LA APERTURA DEL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.

Contradicción de tesis 180/2017. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
tria de Trabajo del Séptimo Circuito y Cuarto en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 11 de octubre 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de algunas 
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consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. 
Secretario: Roberto Fraga Jiménez.

 2a./J. 109/2017 (10a.) 750RECURSO DE RECLAMACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PRO CEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLO, 
A PESAR DE ADVERTIR UNA CAUSA NOTO
RIA Y MANIFIESTA DE IMPROCEDENCIA.

Contradicción de tesis 36/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero del Vigé
simo Quinto Circuito y Tercero del Octavo Circuito 
(actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito). 24 de 
mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Octavio Joel Flores Díaz.

 PC.XV. J/26 A (10a.) 1608SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALI
FORNIA. EL PLAZO CON QUE CUENTA LA 
SINDICATURA MUNICIPAL PARA SOLICITAR 
A LA COMISIÓN DE DESARROLLO POLICIAL 
EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONTRA LOS 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE 
LA SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPON
DIENTE.

Contradicción de tesis 8/2017. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Tercer Tribunales Colegiados, 
ambos del Décimo Quinto Circuito, y el Cuarto 



86

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sina
loa. 5 de septiembre de 2017. Unanimidad de seis 
votos de los Magistrados Isabel Iliana Reyes Muñiz, 
María Jesús Salcedo, Gustavo Gallegos Morales, 
David Guerrero Espriú, Adán Gilberto Villarreal 
Castro y José Encarnación Aguilar Moya. Ponente: 
David Guerrero Espriú. Secretaria: Marivelda Tafoya 
González.

 2a./J. 142/2017 (10a.) 775SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE 
UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS DE SUS 
REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE 
AMPARO.

Contradicción de tesis 330/2014. Entre las sustenta
das por el Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito. 6 de sep
tiembre de 2017. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: Alberto 
Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron 
Snipeliski Nischli.

 1a./J. 49/2017 (10a.) 386SOBRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. POR REGLA GENERAL, 
LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO NO 
CONSTITUYE UNA CAUSA NOTORIA, MANI
FIESTA E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA 
PARA DECRETARLO CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 229/2016. Suscitada entre 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Déci
mo Quinto Circuito. 24 de mayo de 2017. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Her nández. 
Ausente y Ponente: José Ramón Cossío Díaz, en su 
ausencia hizo suyo el asunto Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Horacio Vite Torres.

 1a./J. 72/2017 (10a.) 387SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITA
CIÓN DE LOS DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN 
DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO PARA OTORGARLA.

Contradicción de tesis 306/2016. Entre las sustenta
das por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, el Pleno en Materia Civil 
del Tercer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 31 de 
mayo de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón.

 1a./J. 92/2017 (10a.) 389SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. EL 
JUZGADOR PUEDE CONCEDERLA PARA UN 
EFECTO DIVERSO AL SOLICITADO POR EL 
QUEJOSO.

Contradicción de tesis 25/2017. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
16 de agosto de 2017. La votación se dividió en dos 



88

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
José Ignacio Morales Simón.

 PC.I.C. J/55 C (10a.) 1654SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL 
O MERCANTIL POR VIRTUD DE LA APER
TURA DE UN INCIDENTE CRIMINAL O PENAL 
VINCULADO CON AQUÉL. PARTES LEGITI
MADAS PARA SOLICITARLA (INTERPRETA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 482 Y 483 DEL 
ABROGADO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).

Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Tercero y 
Octavo, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2017. Unanimidad de trece votos 
de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Bara
jas, Alejandro Villagómez Gordillo, Paula María 
García Villegas Sánchez Cordero, Leonel Castillo 
González, Walter Arellano Hobelsberger, Ismael 
Hernández Flores, Fernando Alberto Casasola Men
doza, Abraham Sergio Marcos Valdés, con salvedad 
en las consideraciones, J. Jesús Pérez Grimaldi, 
quien asistió en sustitución del Magistrado Víctor 
Hugo Díaz Arellano, Fernando Rangel Ramírez, quien 
asistió en sustitución de la Magistrada Irma Rodrí
guez Franco, Daniel Horacio Escudero Contreras, 
Benito Alva Zenteno y Gonzalo Hernández Cervantes. 
Ausente: Gonzalo Arredondo Jiménez. Ponente: Irma 
Rodríguez Franco; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Ivar 
Langle Gómez.
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PC.XVI.A. J/17 A (10a.) 1656

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
AUNQUE DECLARE SU INCOMPETENCIA 
CONS TITUCIONAL EN RAZÓN DE LA VÍA Y 
DEL FUERO PARA CONOCER DE UNA DE
MANDA DE NULIDAD, CARECE DE FACUL
TADES PARA REMITIR LOS AUTOS RES
PECTIVOS AL TRIBUNAL QUE ESTIME 
COMPETENTE.

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Sexto 
Circuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de cinco 
votos de los Magistrados José Gerardo Mendoza 
Gutiérrez, Enrique Villanueva Chávez, José de Jesús 
Quesada Sánchez, Arturo Hernández Torres y Ariel 
Alberto Rojas Caballero. Disidente: Víctor Manuel Es
trada Jungo. Ponente: José Gerardo Mendoza Gutié
rrez. Secretaria: Maura Sánchez Cerón.

 1a./J. 121/2017 (10a.) 390VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PARA EXIGIR 
EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO 
PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A TRA
VÉS DE AQUÉLLA, ES INNECESARIO QUE 
LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA 
ACRE DITANTE LO REQUIERA PREVIAMEN
TE AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL 
INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER 
OTRO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO 
Y DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

Contradicción de tesis 28/2017. Entre las sustenta
das por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito. 30 de agosto de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto 
al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
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Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

 1a./J. 131/2017 (10a.) 391VÍA ORDINARIA MERCANTIL. PROCEDE PARA 
EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL DE 
COBRO DE UN CRÉDITO, SIN QUE SE PUEDA 
RECLAMAR DE MANERA ACCESORIA LA EJE
CUCIÓN DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA.

Contradicción de tesis 140/2015. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sép
timo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito. 8 de marzo de 2017. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en cuanto 
al fondo. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández, quienes reservaron 
su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino 
Barbosa Portillo.

 1a./J. 120/2017 (10a.) 392VINCULACIÓN A PROCESO. MOMENTO EN 
EL CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE 
SOLICI TARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES Y CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE 
MORELOS ABROGADO).

Contradicción de tesis 212/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado del 
Décimo Octavo Circuito, actual Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito. 28 de 
junio de 2017. La votación se dividió en dos partes: 
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mayoría de cuatro votos por la competencia. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

 1a./J. 118/2017 (10a.) 394VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO 
DEL DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA 
QUE REALIZA CÓPULA CON UN MENOR DE 
EDAD, INDEPENDIENTEMENTE DE LA MECÁ
NICA EN QUE OCURRA (LEGISLACIONES DE 
CHIHUAHUA Y DISTRITO FEDERAL).

Contradicción de tesis 211/2016. Entre las sustenta
das por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en 
Saltillo, Coahuila y el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. 17 de mayo de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz 
Cruz.

 2a./J. 160/2017 (10a.) 824VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES 
PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO 
DÍA DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS 
HÁBILES, POR LO QUE DURANTE EL TRANS
CURSO DE ÉSTAS LA AUTORIDAD PUEDE SE
GUIR EJERCIENDO ACTOS DE FISCALIZACIÓN.

Contradicción de tesis 270/2017. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
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Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito. 25 de octubre 
de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina 
Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secre
taria: Maura Angélica Sanabria Martínez.

 2a./J. 155/2017 (10a.) 854VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR NO 
ACUDE EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATO
RIO PARA ENTENDER SU INICIO O EL CIERRE 
DEL ACTA FINAL, DEBE DEJAR UNO NUEVO 
PARA RESPETAR EL DERECHO A LA SEGURI
DAD JURÍDICA DEL VISITADO.

Contradicción de tesis 264/2017. Entre las sustenta
das por el Pleno del Trigésimo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito. 18 de octubre 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz.

 2a./J. 157/2017 (10a.) 866VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE 
QUIENES DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISI
TADORES DURANTE SU PRÁCTICA, CON
FORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 167/2017. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
terias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y Tercero en Materia Administrativa del Se
gundo Circuito. 11 de octubre de 2017. Mayoría de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Gabriela Guadalupe Flores de Quevedo.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Absorción, principio de.—Véase: "POSESIÓN DE 
CARTUCHOS Y CARGADORES DE CARTUCHOS 
PARA ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA. CUANDO SE COMETAN 
SIMULTÁNEAMENTE AMBOS DELITOS, SUBSISTE 
EL PRIMERO SOBRE EL SEGUNDO, CONFORME AL 
PRINCIPIO DE CONSUNCIÓN O ABSORCIÓN." XI.P.21 P (10a.) 2232

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECLA
MACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
QUE PREVÉ ESE RECURSO, NO VULNERA EL DE
RECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCXVII/2017 (10a.) 445

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. AUNQUE DECLARE SU 
INCOMPETENCIA CONSTITUCIONAL EN RAZÓN DE 
LA VÍA Y DEL FUERO PARA CONOCER DE UNA 
DEMANDA DE NULIDAD, CARECE DE FACULTADES 
PARA REMITIR LOS AUTOS RESPECTIVOS AL TRI
BUNAL QUE ESTIME COMPETENTE." PC.XVI.A. J/17 A (10a.) 1656

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS 
DE LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRA
JE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. NO SE 
ACTUALIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN DE LAS 
PARTES, CUANDO HABIENDO CONCLUIDO LA FASE 
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INSTRUCTIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO ESTÉ 
PENDIENTE EL DICTADO DEL LAUDO." PC.III.L. J/23 L (10a.) 1055

Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL. 
SI PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DERECHO, SIN 
ELEGIR AUTORIZADO QUE LA REPRESENTE, Y SO
LICITA QUE SE LE NOMBRE UN ASESOR JURÍDICO, 
EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS DE TUTELAR LOS 
DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA 
ADECUADA, DESDE EL INICIO DEL JUICIO, DEBE 
DESIGNARLE UNO PARA QUE LE BRINDE SUS 
SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Acceso a la justicia, principio de.—Véase: "DERECHO 
A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO VIOLA EL AR
TÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL." 1a. CC/2017 (10a.) 407

Acceso a la justicia, violación al derecho humano 
de.—Véase: "INCIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. TRATÁNDOSE DE ACTOS DE CARÁC
TER NEGATIVO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA 
AUTORIDAD DE RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, 
SU PROMOCIÓN PUEDE HACERSE HASTA QUE SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE." I.14o.C.4 K (10a.) 2215

Acción, derecho de.—Véase: "DESISTIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE ES AD
MISIBLE SU RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚ
BLICO." 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414

Audiencia, derecho de.—Véase: "DEUDOR ALIMEN
TISTA. SE ASEMEJA A UN TERCERO EXTRAÑO 
EQUIPARADO CUANDO EL INCIDENTE DEL QUE 
DERIVÓ LA MODIFICACIÓN A LA PENSIÓN RELA
TIVA, SE LLEVÓ A CABO SIN LA AUDIENCIA DE 
AQUÉL, PORQUE EL JUEZ OMITIÓ ORDENAR QUE 
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SE LE NOTIFICARA PERSONALMENTE EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.282 C (10a.) 2170

Audiencia, derecho de.—Véase: "INCIDENTE DE RES
PONSABILIDAD DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERI
VADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
EN UN JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA GARAN
TÍA O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA PRESTADO 
A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLAMARSE A LA 
AFIANZADORA PARA QUE LE VINCULE LA SEN
TENCIA RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Audiencia, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DARSE AL QUEJOSO 
POR EL TRIBUNAL REVISOR, CUANDO RETOME 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ALEGADA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES, CUYO ESTUDIO OMITIÓ 
EL JUEZ DE DISTRITO." XIX.1o.A.C.3 K (10a.) 2280

Audiencia, garantía de.—Véase: "ACCESIÓN POR 
EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL 
DE JALISCO NO VULNERA LA GARANTÍA DE AU
DIENCIA." 1a. CXCIV/2017 (10a.) 400

Audiencia, garantía de.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. 
EL AMPARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE 
COMO EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPO
NER EL PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN." 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

Audiencia previa, derecho de.—Véase: "ARRESTO 
ADMINISTRATIVO IMPUESTO A LOS ELEMENTOS 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES COMO MEDI
DA DISCIPLINARIA DERIVADO DE SU INASISTEN
CIA A LA JORNADA LABORAL. DEBE RESPETAR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J. 144/2017 (10a.) 561
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Audiencia previa, derecho de.—Véase: "PUBLICA
CIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON CRÉ
DITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXIGIBLES. EL 
ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN 
II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVIA." 1a. CCXXXVI/2017 (10a.) 443

Audiencia previa, derecho fundamental de.—Véase: 
"INTERÉS LEGÍTIMO EN SEDE ADMINISTRATIVA. 
LO TIENE QUIEN IMPUGNA LA DESAPARICIÓN DE 
ÁREAS VERDES COMUNES EN EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, DERI
VADO DE LA AUTORIZACIÓN DE UNA CONSTRUC
CIÓN, PARA QUE SE RESPETE SU DERECHO FUN
DAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, SI ACREDITA 
SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBICADO EN EL 
LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Audiencia, violación al derecho humano de.—Véa
se: "PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO 
ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, TRANSGREDE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Buena fe, principio de.—Véase: "FAMILIARES DE 
MIGRANTES EN CASOS DE DESAPARICIÓN. ES
TÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCESO A 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXV/2017 (10a.) 417

Celeridad, principio de.—Véase: "INCIDENTE POR 
EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ATENTO AL PRINCI
PIO DE CELERIDAD, EL JUEZ DE DISTRITO NO 
ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICAR PERSONALMENTE 
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LOS INFORMES RENDIDOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE." I.1o.P.18 K (10a.) 2216

Certeza jurídica, derecho a la.—Véase: "EJECUTORIAS 
DE AMPARO. PARA QUE SU CUMPLIMIENTO SEA 
TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, DEBE VERIFI
CARSE LA CONGRUENCIA EN SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Certeza jurídica, principio de.—Véase: "INGRESOS 
DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER QUE SUS DEPÓSITOS BANCARIOS NO RE
GISTRADOS EN SU CONTABILIDAD DEBEN PAGAR 
CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2006)." 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423

Concentración, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO DIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO. NO PROCE
DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO EN DIVERSO AMPARO 
DIRECTO, CON EL QUE SE TIENE RELACIÓN, SE 
DETERMINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL CONOCIMIEN
TO DE LAS PARTES." I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

Congruencia, principio de.—Véase: "EJECUTORIAS 
DE AMPARO. PARA QUE SU CUMPLIMIENTO SEA 
TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, DEBE VERIFI
CARSE LA CONGRUENCIA EN SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Congruencia, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO DIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO. NO PROCE
DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
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LA MATERIA, CUANDO EN DIVERSO AMPARO 
DIRECTO, CON EL QUE SE TIENE RELACIÓN, SE DE
TERMINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL CONOCIMIEN
TO DE LAS PARTES." I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

Continuidad, principio de.—Véase: "AGUINALDO. 
AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, 
LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DE QUE 
RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN PRINCIPAL 
(REINSTALACIÓN)." III.4o.T.37 L (10a.) 2006

Contradicción, principio de.—Véase: "MENOR VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA EN TANTO 
NO SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLAMADO POR 
MEDIO DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN EJERZA 
LA PATRIA POTESTAD O SU REPRESENTANTE LE
GAL, SEGÚN CORRESPONDA, NO DEBE CORRER 
EL TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESEN
TACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO." III.2o.P.127 P (10a.) 2221

Debido proceso, principio de.—Véase: "NOTIFICA
CIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL AR
TÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REALIZARLAS, NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXLI/2017 (10a.) 428

Debido proceso, violación al derecho humano al.—
Véase: "DECLARACIÓN PREPARATORIA. SI LA 
DETENCIÓN DEL INCULPADO SE REALIZÓ CON 
VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO AL DEBIDO 
PROCESO, Y EN AQUÉLLA EL INCULPADO RATI
FICÓ SU DECLARACIÓN MINISTERIAL (EN LA QUE 
CONFESÓ LOS HECHOS DELICTUOSOS) SIN 
AGREGAR DATO ADICIONAL A LO DEPUESTO PRI
MIGENIAMENTE, AL CONSTITUIR UNA PRUEBA 
INDIRECTA DERIVADA DE UNA DETENCIÓN ILEGAL, 
DEBE NULIFICARSE AL SER PRUEBA ILÍCITA." (XI Región)1o.4 P (10a.) 2150
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Debido proceso, violación al derecho humano al.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL. DESIGNACIÓN DE PERI TO 
ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, TRANSGREDE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO 
PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "DERECHO 
A UNA DEFENSA ADECUADA. NO LO VIOLA EL AR
TÍCULO 248, FRACCIÓN XVII, INCISO B), DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL." 1a. CC/2017 (10a.) 407

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "JURIS
PRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HU
MANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JU
NIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL 
GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA DIG
NIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACATAR
LA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, LA 
TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESO
LUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A SU EMISIÓN." I.1o.P.22 K (10a.) 2146

Defensa adecuada, derecho fundamental de.—Véa
se: "ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE IN
VESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE ES
TAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
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LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Defensa adecuada, derecho humano de.—Véase: 
"PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PERSONAL. 
SI PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DERECHO, SIN 
ELEGIR AUTORIZADO QUE LA REPRESENTE, Y SO
LICITA QUE SE LE NOMBRE UN ASESOR JURÍDI
CO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN ARAS DE TUTELAR 
LOS DERECHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DE
FENSA ADECUADA, DESDE EL INICIO DEL JUICIO, 
DEBE DESIGNARLE UNO PARA QUE LE BRINDE 
SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Defensa, derecho de.—Véase: "VINCULACIÓN A 
PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORE
LOS ABROGADO)." 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "‘FUNDAMENTO LEGAL INSUFICIENTE’. 
SE ACTUALIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL AMPARO CUANDO POR LA 
SOLA INTERPRETACIÓN DEL TEXTO LEGAL NO ES 
POSIBLE ESTABLECER QUE EN ÉL SE PREVÉ LA 
PROCEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CON
CRETO CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN." XXVII.3o. J/35 (10a.) 1883

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL 
ESTADO DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTAR
LO CONTRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE 
TRÁNSITO PREVIO A PROMOVER EL AMPARO IN
DIRECTO, AL NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN 
LA SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IM
PUGNADO." V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243
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Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE 
UNA DEMANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CONO
CERLA Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTIMAR 
QUE CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN DE
CLINARLA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO." 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO ES INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A 
ESE PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALE
GA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLI
CADA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO 
PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDERADOS POR 
EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, SE 
EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, POR LO 
QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO, DEBE INTERPONERSE EL RECURSO DE 
APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSA
TORIO)." III.2o.P.123 P (10a.) 2222

Derecho a la verdad de las víctimas de desapari
ción.—Véase: "FAMILIARES DE MIGRANTES EN CA
SOS DE DESAPARICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE 
CUMPLIRSE PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO 
LES OTORGUE ACCESO A UNA AVERIGUACIÓN 
PREVIA." 1a. CCXV/2017 (10a.) 417

Derecho a la verdad de las víctimas de violaciones 
a derechos humanos.—Véase: "PRUEBA GENÉTICA 
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EN CASOS DE DESAPARICIÓN. RESULTA CON
TRARIO AL DERECHO A LA VERDAD REQUERIRLA 
A LA VÍCTIMA INDIRECTA COMO CONDICIÓN PARA 
ACCEDER A LA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXIII/2017 (10a.) 440

Derecho a no verse privado del producto del traba
jo.—Véase: "HONORARIOS POR SERVICIOS PROFE
SIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 
5o. DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420

Derecho a ser tratado como inocente en tanto no se 
declare la culpabilidad en una sentencia judicial.—
Véase: "TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELI
TO ABROGADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE 
DE REGLA DE TRATAMIENTO." 1a. CCV/2017 (10a.) 449

Derecho del menor a vivir con sus progenitores.—
Véase: "PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL ME
NOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. SU INCIDENCIA 
CUANDO RESULTA NECESARIO SEPARAR AL NIÑO 
DE SU MADRE PRIVADA DE LA LIBERTAD." 1a. CLXXXVII/2017 (10a.) 435

Derecho del menor a vivir con sus progenitores.—
Véase: "PRINCIPIO DEL MANTENIMIENTO DEL ME
NOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y ALCANCE." 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) 436

Derecho del niño a disfrutar de su relación mater
nal.—Véase: "DERECHO DE LOS MENORES QUE 
HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD A UNA RELACIÓN MATERNAL DIGNA Y 
ADECUADA." 1a. CLXXXV/2017 (10a.) 408

Derecho fundamental del menor a crecer con una 
familia y en un ambiente social conveniente para su 
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desarrollo.—Véase: "LINEAMIENTOS PARA GARAN
TIZAR EL DERECHO DE LOS MENORES A UNA RE
LACIÓN MATERNAL DIGNA Y ADECUADA EN EL 
CONTEXTO DE RECLUSIÓN." 1a. CLXXXVIII/2017 (10a.) 425

Desarrollo integral, derecho a un.—Véase: "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
TRANSGREDEN EL DERECHO A UN DESARROLLO 
INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

Dignidad humana, violación al derecho a la.—Véa
se: "PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICO 
DEGENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON EL AR
TÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE VELAR PARA 
QUE EJERZAN ADECUADAMENTE SU DERECHO
OBLIGACIÓN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, A FIN 
DE QUE NO SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR CUES
TIONES DE SALUD." I.3o.C.1 CS (10a.) 2230

Economía que rige el proceso laboral, principio de.— 
Véase: "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI
CIEMBRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE NO 
ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDI
CO PARTICULAR QUE LOS EMITIÓ." 2a./J. 152/2017 (10a.) 581

Equilibrio procesal, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE QUEJA EN EL AMPARO. LA CARGA PROCE
SAL DE LAS PARTES DE SEÑALAR LAS CONSTAN
CIAS PARA CONFORMAR EL EXPEDIENTE, ALUDE 
A LAS NECESARIAS PARA DEMOSTRAR SU POS
TURA PROCESAL SUBYACENTE, Y LA POTESTAD DEL 
JUEZ DE DISTRITO DE ENVIAR LAS QUE ESTIME 
PERTINENTES, SE REFIERE A LAS INDISPENSABLES 
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RESPECTO A LA PROCEDENCIA O IMPROCEDEN
CIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN Y A LA OPOR
TUNIDAD Y LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA HA
CERLO VALER." XIX.1o.A.C.4 K (10a.) 2242

Especialidad, principio de.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN 
LA OMISIÓN DEL CONSEJO DE ATENCIÓN Y APOYO 
A VÍCTIMAS DEL DELITO DEL DISTRITO FEDERAL DE 
EMITIR OPINIÓN RESPECTO DE LA PROCEDEN
CIA O IMPROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE 
APOYO ECONÓMICO. SE SURTE EN FAVOR DEL 
JUEZ DE DISTRITO COMPETENTE PARA CONOCER 
DE MATERIA PENAL." 1a./J. 133/2017 (10a.) 281

Especialidad que rige el proceso laboral, principio 
de.—Véase: "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS 
ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA
JE PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE DICIEMBRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE 
NO ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDICO 
PARTICULAR QUE LOS EMITIÓ." 2a./J. 152/2017 (10a.) 581

Estabilidad en el empleo, principio de.—Véase: "AGUI
NALDO. AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRE
SAMENTE, LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA 
DE QUE RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN PRIN
CIPAL (REINSTALACIÓN)." III.4o.T.37 L (10a.) 2006

Estricto derecho, principio de.—Véase: "REVISIÓN 
EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS 
AGRAVIOS EN LOS QUE SE PRETENDE OBTENER 
UN MAYOR BENEFICIO DE UNA SENTENCIA PRO
TECTORA, CUANDO NO SE CONTROVIERTEN LAS 
CONSIDERACIONES POR LAS QUE SE ESTIMÓ 
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INNECESARIO ANALIZAR TODOS LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN ADUCIDOS." 1a. CXCII/2017 (10a.) 446

Exacta aplicación de la ley en materia penal, principio 
de.—Véase: "TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 
5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE 
DELITO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL." 1a. CCIV/2017 (10a.) 448

Exclusión de la prueba ilícita, derecho a la.—Véase: 
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A 
RAÍZ DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 
DE JUNIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRIN
CIPIO PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL 
GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA 
DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACA
TARLA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, 
LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESO
LUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A SU EMISIÓN." I.1o.P.22 K (10a.) 2146

Exhaustividad, principio de.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO DIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO. NO PROCE
DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA, CUANDO EN DIVERSO AMPARO DIREC
TO, CON EL QUE SE TIENE RELACIÓN, SE DETER
MINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO RECLAMA
DO (LAUDO), AL SER ELLO DEL CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES." I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

Formalidades esenciales del procedimien to.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARA
CIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA POLICÍA FEDERAL. 
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EN EL ACUERDO DE INICIO DEBEN HACÉRSELES 
SABER LOS MOTIVOS O CIRCUNSTANCIAS EN QUE 
SE APOYÓ LA AUTORIDAD QUE LO ORDENÓ, ASÍ 
COMO LAS EVALUACIONES APLICADAS Y NO ACRE
DITADAS." XIX.1o.A.C.13 A (10a.) 2235

Fundamentación, principio constitucional de.—Véa se: 
"RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA CO
MISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN." I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

Igualdad de las partes, principio de.—Véase: "RECUR
SO DE QUEJA EN EL AMPARO. LA CARGA PROCE
SAL DE LAS PARTES DE SEÑALAR LAS CONSTAN
CIAS PARA CONFORMAR EL EXPEDIENTE, ALUDE 
A LAS NECESARIAS PARA DEMOSTRAR SU POS
TURA PROCESAL SUBYACENTE, Y LA POTESTAD 
DEL JUEZ DE DISTRITO DE ENVIAR LAS QUE ESTI
ME PERTINENTES, SE REFIERE A LAS INDISPEN
SABLES RESPECTO A LA PROCEDENCIA O IMPRO
CEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN Y A LA 
OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA 
HACERLO VALER." XIX.1o.A.C.4 K (10a.) 2242

Igualdad, derecho a la.—Véase: "HONORARIOS POR 
SERVICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
TRANSGREDE EL DERECHO A LA IGUALDAD." 1a. CCXXXI/2017 (10a.) 419

Igualdad, derecho a la.—Véase: "INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO DÉCIMO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
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RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

Igualdad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"DE RECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTI
VA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO." 1a./J. 125/2017 (10a.) 121

Igualdad jurídica, derecho humano a la.—Véase: 
"DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. 
SU ÁMBITO MATERIAL DE VALIDEZ A PARTIR DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JU
NIO DE 2011." 1a./J. 124/2017 (10a.) 156

Igualdad, principio de.—Véase: "CONCURSO MER
CANTIL. LOS ARTÍCULOS 127 Y 153 DE LA LEY RELA
TIVA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL PERMITIR EL 
RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO EN DOS FOR
MAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTENCIA FIRME 
CONTRA LA CONCURSADA Y AQUELLOS QUE 
TIENEN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN TRÁ
MITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA SENTEN
CIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073

Igualdad procesal, principio de.—Véase: "IDENTIFI
CACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA PERSONA SUJE
TA A PROCESO PENAL (FICHA SIGNALÉTICA). LA 
ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO PENAL PARA QUE 
SE RECABE, SIN QUE MEDIE PETICIÓN EXPRESA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO VULNERA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 134/2017 (10a.) 289

Igualdad y no discriminación, derecho a la.—Véase: 
"ORDEN DE LOS APELLIDOS. PRIVILEGIAR EL APE
LLIDO PATERNO DEL HOMBRE SOBRE EL DE LA 
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MUJER REFUERZA PRÁCTICAS DISCRIMINATORIAS 
CONTRA LA MUJER." 1a. CCIX/2017 (10a.) 434

Igualdad y no discriminación, violación al derecho 
de.—Véase: "PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓ
NICO DEGENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, EL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE VELAR PARA 
QUE EJERZAN ADECUADAMENTE SU DERECHO
OBLIGACIÓN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, A FIN DE 
QUE NO SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR CUES
TIONES DE SALUD." I.3o.C.1 CS (10a.) 2230

Impugnación, derecho de.—Véase: "PRUEBA PERI
CIAL. DESIGNACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCU
LO 1065 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE 
RÉGIMEN, TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMA
NOS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Impugnación, derecho de.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AM
PARO, QUE IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES 
IRRACIONAL NI VULNERA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DEL QUEJOSO." 1a. CXCVII/2017 (10a.) 451

Indivisibilidad procesal, principio de.—Véase: "VIOLA
CIONES PROCESALES EN LA AUDIENCIA INCIDEN
TAL. LOS AGRAVIOS EN LOS QUE ÉSTAS SE ALE
GUEN DEBEN DECLARARSE INFUNDADOS, SI EL 
FALLO EMITIDO EN AQUÉLLA FUE REVOCADO POR 
SENTENCIA DEFINITIVA." I.1o.P.17 K (10a.) 2277

Información, derecho a la.—Véase: "PROTECCIÓN 
A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE DELITOS 
COMUNES RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 
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PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE ATENDIENDO A 
UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO ‘PE
RIODISTA’." 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

Interés legítimo en el amparo.—Véase: "INFORME 
TRIMESTRAL DE CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS 
IMPUESTAS EN UNA RESOLUCIÓN DE PREPONDE
RANCIA FORMULADO POR EL INSTITUTO FEDE RAL 
DE TELECOMUNICACIONES. LOS CONCESIONA
RIOS DEL SECTOR, DISTINTOS DE LOS INTEGRAN
TES DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE, 
TIENEN INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVER 
AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA." I.2o.A.E.56 A (10a.) 2218

Interés superior del menor.—Véase: "MANTENIMIEN
TO DEL MENOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA 
EDAD DE LOS NIÑOS QUE HABITAN CON SUS MA
DRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD PUEDE CONSTI
TUIR UNA RAZÓN QUE JUSTIFIQUE SU SEPARACIÓN 
PARA GOZAR DE OTROS DERECHOS FUERA DEL 
CENTRO DE RECLUSIÓN." 1a. CLXXXIX/2017 (10a.) 426

Interés superior del menor.—Véase: "PRINCIPIO DEL 
MANTENIMIENTO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU 
CONTENIDO Y ALCANCE." 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) 436

Interés superior del menor.—Véase: "SEPARACIÓN 
DE UN MENOR QUE HABITA CON SU MADRE EN 
RECLUSIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 32 
DEL REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE REINSER
CIÓN SOCIAL DE PUEBLA CONFORME AL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR." 1a. CXC/2017 (10a.) 447

Interés superior del niño.—Véase: "MENOR VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA EN TANTO NO 
SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLAMADO POR ME
DIO DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN EJERZA LA 
PATRIA POTESTAD O SU REPRESENTANTE LEGAL, 
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SEGÚN CORRESPONDA, NO DEBE CORRER EL 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTA
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO." III.2o.P.127 P (10a.) 2221

Interpretación de la ley conforme a la Constitución, 
principio de.—Véase: "SOLICITUD MINISTERIAL DE 
ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
SU AUTORIZACIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 303 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES)." I.8o.P.18 P (10a.) 2267

Interpretación más favorable para las personas, prin
cipio de.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. NO ES INCONSTITUCIONAL 
LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA 
A CUANDO SE ALEGA LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LA LEY APLICADA O QUE SE DEBIÓ APLICAR 
EN EL ACTO PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "PU
BLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON 
CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXIGIBLES. 
EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, FRAC
CIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES." 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

Jurisdicción, uso indebido del derecho a la.—Véa
se: "DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTA
RIA. NO OPERA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN 
IV, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES)." I.9o.C.44 C (10a.) 2184
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Justa retribución, derecho a la.—Véase: "HONO
RARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL AR
TÍCU LO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU
CIÓN." 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420

Justicia pronta y expedita, principio de.—Véase: 
"DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO 
OPE RA LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." I.9o.C.44 C (10a.) 2184

Justicia social, principio de.—Véase: "AGUINALDO. 
AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMEN
TE, LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DE 
QUE RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN PRINCI
PAL (REINSTALACIÓN)." III.4o.T.37 L (10a.) 2006

Legalidad en su vertiente de taxatividad en materia 
penal, principio de.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZA DA 
DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 215A DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE DELITO, AL UTI
LIZAR EL TÉRMINO ‘INDEPENDIENTEMENTE’, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN SU VER
TIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCXXVI/2017 (10a.) 411

Legalidad, principio de.—Véase: "IDENTIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LA PERSONA SUJETA A PRO
CESO PENAL (FICHA SIGNALÉTICA). LA ORDEN DEL 
JUEZ DEL PROCESO PENAL PARA QUE SE RECABE, 
SIN QUE MEDIE PETICIÓN EXPRESA DEL MINIS
TERIO PÚBLICO, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD E IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 134/2017 (10a.) 289

Legalidad, principio de.—Véase: "RESOLUCIÓN 
RES/998/2015 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA. EL HECHO DE QUE LA METODOLOGÍA 
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PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS 
MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA 
DE PRIMERA MANO QUE CONTIENE PRODUZCA 
QUE ÉSTOS SE INCREMENTEN, NO CONLLEVA SU 
INCONSTITUCIONALIDAD O ILEGALIDAD." I.2o.A.E. J/6 (10a.) 1994

Libertad contractual, principio de.—Véase: "OBLI
GACIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA 
DE SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCU
LOS 8 Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VULNERA LA 
LIBERTAD CONTRACTUAL." 1a. CCXXIV/2017 (10a.) 432

Libertad de expresión, derecho a la.—Véase: "PERIO
DISTA. LA DEFINICIÓN DEL TÉRMINO DEBE ORIEN
TARSE A SUS FUNCIONES." 1a. CCXVIII/2017 (10a.) 434

Libertad de expresión, derecho a la.—Véase: "PRO
TECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL MI
NISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE 
DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL EJER
CICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE ATENDIEN
DO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO 
‘PERIODISTA’." 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

Libertad de imprenta, derecho a la.—Véase: "PRO
TECCIÓN A PERIODISTAS. LA FACULTAD DEL MI
NISTERIO PÚBLICO FEDERAL PARA ATRAER DE 
DELITOS COMUNES RELACIONADOS CON EL EJER
CICIO PERIODÍSTICO DEBE UTILIZARSE ATENDIEN
DO A UNA DEFINICIÓN FUNCIONAL DEL TÉRMINO 
‘PERIODISTA’." 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

Libertad de trabajo, derecho de.—Véase: "HONO
RARIOS POR SERVICIOS PROFESIONALES. EL AR
TÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO VULNERA EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITU
CIÓN." 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420
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Libre desarrollo de la personalidad, derecho funda
mental al.—Véase: "REASIGNACIÓN SEXO–GENÉRI
CA. EL ESTABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO 
JURISDICCIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

Libre desarrollo de la personalidad, derecho funda
mental al.—Véase: "REASIGNACIÓN SEXO–GENÉRI
CA. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PREVISTO 
CON LA FINALIDAD DE CORREGIR INCONSIS
TENCIAS DE MENOR IMPORTANCIA EN LAS AC
TAS QUE EXPIDE EL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, NO ES EL IDÓNEO PARA MODI
FICAR LAS ACTAS DE NACIMIENTO, A EFECTO DE 
HACERLA CONSTAR." XVI.1o.A.148 A (10a.) 2240

Mantenimien to del menor en su familia biológica, 
principio del.—Véase: "DERECHO DE LOS MENO
RES QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD A UNA RELACIÓN MATERNAL 
DIGNA Y ADECUADA." 1a. CLXXXV/2017 (10a.) 408

Mantenimien to del menor en su familia biológica, 
principio del.—Véase: "MANTENIMIENTO DEL ME
NOR EN SU FAMILIA BIOLÓGICA. LA EDAD DE LOS 
NIÑOS QUE HABITAN CON SUS MADRES PRIVADAS 
DE LA LIBERTAD PUEDE CONSTITUIR UNA RAZÓN 
QUE JUSTIFIQUE SU SEPARACIÓN PARA GOZAR 
DE OTROS DERECHOS FUERA DEL CENTRO DE 
RECLUSIÓN." 1a. CLXXXIX/2017 (10a.) 426

Mantenimien to del menor en su familia biológica, 
principio del.—Véase: "PRINCIPIO DEL MANTENIMIEN
TO DEL MENOR EN SU FAMILIA. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE." 1a. CLXXXVI/2017 (10a.) 436
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Máxima publicidad, principio de.—Véase: "PUBLI
CACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES CON 
CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXIGI
BLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES." 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

Mayor beneficio, principio de.—Véase: "EXCLUSIÓN 
DE PRUEBAS COMO CONSECUENCIA DE VIOLA
CIONES PROCESALES ADVERTIDAS DURANTE EL 
AMPARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE SE GENERAN 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO LA EFECTÚA POR CONSIDERARLAS ILÍCITAS 
Y QUE DETERMINAN EL SENTIDO DE LA DECISIÓN 
QUE DEBE PRONUNCIARSE." I.1o.P.19 K (10a.) 2145

Medio ambiente de calidad, derecho fundamental 
de acceder a un.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CARACTERIZA
CIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU VEZ IMPLI
CA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Medio ambiente sano, derecho humano a un.—Véa
se: "INTERÉS LEGÍTIMO EN SEDE ADMINISTRATI
VA. LO TIENE QUIEN IMPUGNA LA DESAPARICIÓN 
DE ÁREAS VERDES COMUNES EN EL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, DERIVADO 
DE LA AUTORIZACIÓN DE UNA CONSTRUCCIÓN, 
PARA QUE SE RESPETE SU DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, SI ACREDITA 
SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBICADO EN EL 
LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Motivación, principio constitucional de.—Véase: "RE
SOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMI
SIÓN REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA ME
TODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE 
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VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN." I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

No discriminación, derecho a la.—Véase: "INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCULO DÉCI
MO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA 
LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

No división de continencia de la causa, principio 
de.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA 
LA SENTENCIA DICTADA POR UN JUEZ DE DISTRI
TO CON COMPETENCIA MIXTA. SE SURTE EN FA
VOR DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADO, AUN CUANDO SE TRATE DE ACTOS 
DE NATURALEZA DIVERSA A LOS DE LA MATERIA DE 
SU COMPETENCIA, Y SE HUBIERE PRONUNCIADO 
RESPECTO DE LOS QUE SÍ LA TENGA." 1a. CXCVIII/2017 (10a.) 403

Non bis in idem, principio de.—Véase: "EXTORSIÓN. 
EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE 
ESTABLECEN UNA SANCIÓN MÁS SEVERA QUE LA 
PREVISTA PARA EL TIPO BÁSICO (PRIMER PÁRRA
FO DE DICHO NUMERAL), ENTRE ELLAS, LA FRAC
CIÓN VII, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." II.2o.4 P (10a.) 2190

Normas autoaplicativas.—Véase: "EDUCACIÓN PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS. AL CONSTITUIR LA 
LEY RELATIVA UN SISTEMA NORMATIVO COMPLE
JO, PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPA
RO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187
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Pensión por jubilación, derecho a la.—Véase: "INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCU
LO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), 
DE LA LEY RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"ACTOS ADMINISTRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LE
GALES, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA." 1a. CCXVI/2017 (10a.) 401

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA PRO
BATORIA." 1a. CCVI/2017 (10a.) 449

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: 
"TRATA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY 
PARA PREVENIR Y SANCIONAR ESE DELITO ABRO
GADA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PRESUN
CIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA 
DE TRATAMIENTO." 1a. CCV/2017 (10a.) 449

Principio pro homine.—Véase: "JURISPRUDENCIA 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y 
DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 
2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO PRO PER
SONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN 
MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL GOBERNA
DO COMO BASE DE LA TUTELA A LA DIGNIDAD 
HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACATARLA, AUN 
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CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, LA TRAMITA
CIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESOLUCIÓN, 
HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A SU 
EMISIÓN." I.1o.P.22 K (10a.) 2146

Progresividad, principio de.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JU
NIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL 
GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA 
DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACATAR
LA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, LA 
TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESO
LUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A SU EMISIÓN." I.1o.P.22 K (10a.) 2146

Propiedad, derecho fundamental de.—Véase: "INS
CRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS SO
BRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 3159 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS CONSTITUTIVOS, 
NO VULNERA EL DERECHO DE PROPIEDAD." 1a. CXCVI/2017 (10a.) 424

Propiedad privada, derecho a la.—Véase: "RENTA. 
LOS ARTÍCULOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
PROPIEDAD." 1a./J. 109/2017 (10a.) 219

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS 
ENTRE SUS MODALIDADES CONCEPTUALES." 1a./J. 126/2017 (10a.) 119

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE 
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CONSIDERE COMO UN CRÉDITO PARA EFECTOS 
DE DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLA
CIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO 
SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA UNA TRANS
GRESIÓN AL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." 1a./J. 106/2017 (10a.) 215

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS 
MULTAS IMPUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDERAL 
RELATIVA NO LES RESULTA APLICABLE EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

Protección, principio de.—Véase: "AGUINALDO. 
AUN CUANDO NO SE DEMANDE EXPRESAMENTE, 
LA PROCEDENCIA DE SU PAGO DERIVA DE QUE 
RESULTE PROCEDENTE LA ACCIÓN PRINCIPAL 
(REINSTALACIÓN)." III.4o.T.37 L (10a.) 2006

Prueba, derecho de.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DE
SIGNACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS. LO DECIDIDO EN ÉSTAS SÓLO 
AFECTA LA CONDICIÓN JURÍDICA DEL QUEJOSO, 
POR LO QUE SUS EFECTOS NO PUEDEN EXTEN
DERSE O LIMITAR EL CRITERIO DEL JUZGADOR AL 
RESOLVER LA SITUACIÓN DE DIVERSO QUEJOSO 
(COSENTENCIADO), AUN CUANDO AMBOS JUICIOS 
EMANEN DEL MISMO PROCEDIMIENTO PENAL Y 
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PARA LA EMISIÓN DEL ACTO RECLAMADO SE HA
YAN PONDERADO IDÉNTICAS PRUEBAS." I.1o.P.87 P (10a.) 2148

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "EJECU
TORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUMPLIMIENTO 
SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, DEBE VE
RIFICARSE LA CONGRUENCIA EN SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "ACCESIÓN 
POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO 
CIVIL DE JALISCO NO VULNERA EL DERECHO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CXCV/2017 (10a.) 399

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "CONCUR
SO MERCANTIL. LOS ARTÍCULOS 127 Y 153 DE LA 
LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRINCIPIOS 
DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL PER
MITIR EL RECONOCIMIENTO DE UN CRÉDITO EN 
DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTENCIA 
FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUELLOS 
QUE TIENEN UN PROCEDIMIENTO JUDICIAL EN 
TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "DILIGEN
CIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. NO OPERA 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 373, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." I.9o.C.44 C (10a.) 2184

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "INGRESOS 
DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 59, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER QUE SUS DEPÓSITOS BANCARIOS NO 
REGISTRADOS EN SU CONTABILIDAD DEBEN PA
GAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA (LEGISLA
CIÓN VIGENTE EN 2006)." 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423
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Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NOTI
FICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMER
CIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REALIZARLAS, 
NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXLI/2017 (10a.) 428

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "NULIDAD 
ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL ARTÍCULO 2226 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE PREVÉ QUE AQUÉ
LLA NO DESAPARECE POR PRESCRIPCIÓN, NO 
AFECTA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXXXV/2017 (10a.) 430

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROPIE
DAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 221 BIS DE LA LEY 
RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXLIV/2017 (10a.) 437

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "VERIFI
CACIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JU
RÍDICA." 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

Seguridad pública, garantía de.—Véase: "OBLIGA
CIONES EN MONEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE 
SOLVENTARLAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 8 
Y 9 DE LA LEY MONETARIA, NO VULNERA LA GA
RANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXXV/2017 (10a.) 431

Sencillez que rige el proceso laboral, principio de.—
Véase: "CERTIFICADOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA 
EFECTOS DEL ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DI
CIEMBRE DEL 2012. SON VÁLIDOS AUNQUE NO 
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ESPECIFIQUEN EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN 
QUE OTORGÓ EL TÍTULO PROFESIONAL AL MÉDI
CO PARTICULAR QUE LOS EMITIÓ." 2a./J. 152/2017 (10a.) 581

Suplencia de la queja deficiente, principio de.—
Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE 
OFICIO LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA 
PENAL, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AD
VIERTE QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA 
ACREDITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATI
VA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON 
EN SU CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE 
QUE EL JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE 
SE INVESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO 
DE ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "LITIS 
ABIERTA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE EN EL 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATI
VO REGULADO POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINIS
TRATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Tutela judicial efectiva, derecho a una.—Véase: "COM
PETENCIA OBJETIVA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
EN EL AMPARO. RAZONES POR LAS QUE PUEDE 
CUESTIONARSE POR MEDIO DEL RECURSO DE QUE
JA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE ADMITA 
TOTAL O PARCIALMENTE LA DEMANDA." I.1o.A.36 K (10a.) 2072

Tutela judicial efectiva, en su vertiente de recurso 
efectivo, violación al derecho a la.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN 
PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICAMENTE LOS 
ANTECEDENTES DEL ACTO RECLAMADO, CUAN
DO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL ESCRITO INI
CIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE DE RECUR
SO EFECTIVO." VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715
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Tutela jurisdiccional efectiva, derecho a la.—Véase: 
"EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUM
PLIMIENTO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFEC
TOS, DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN 
SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Valoración de las pruebas, principio de.—Véase: 
"DIC TÁMENES PERICIALES. PARA SU VALIDEZ NO 
REQUIEREN SER RATIFICADOS POR LOS PERITOS 
OFICIALES QUE LOS EMITAN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE GUERRERO ABROGADA)." XXI.1o.P.A. J/7 (10a.) 1864

Vida privada y familiar, derecho a la—Véase: "ORDEN 
DE LOS APELLIDOS. LOS PADRES PUEDEN ELE
GIR DE COMÚN ACUERDO EL ORDEN DE LOS 
APELLIDOS DE SUS HIJOS." 1a. CCVIII/2017 (10a.) 433

Vida privada y familiar, derecho a la.—Véase: "DE
RECHO A ELEGIR EL NOMBRE DE LOS HIJOS. SE 
ENCUENTRA PROTEGIDO POR EL DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA Y FAMILIAR." 1a. CCX/2017 (10a.) 407

Vida privada y familiar, derecho humano a la.—Véa
se: "DERECHO A LA VIDA PRIVADA Y FAMILIAR. 
RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO." 1a. CCXI/2017 (10a.) 407

Violación a las leyes del procedimien to.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, 
GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMENTOS
COPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DE
SIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, 
DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO 
ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA EL EJERCI
CIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU DIC
TAMEN, POR LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y 
AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO." (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235
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Índice de 
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Acuerdo 06/2013 del Comisionado General de la 
Policía Federal, mediante el cual se crean las coor
dinaciones regionales de zona de la Policía Federal 
con las facultades que se indican punto cuarto, 
fracciones XI y XXVI (D.O.F. 5XII2013).—Véase: 
"MULTA POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN 
CARRETERAS FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE 
JUSTIFICAR SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRI
TORIAL EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA 
EXTINTA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
HASTA EN TANTO LA SECRETARÍA DE GOBER
NACIÓN EXPIDA LOS QUE LOS SUSTITUYAN." 2a./J. 158/2017 (10a.) 703

Bases Generales de Organización y Funcionamiento 
del Instituto de Defensoría Pública, artículo 29.—
Véase: "PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD PER
SONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR PROPIO DE
RECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA 
REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE UN 
ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
artículo 45.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 
45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
EL DERECHO A UN DESARROLLO INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218
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Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
artículos 33 y 34.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCU
LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGRE
DEN EL DERECHO A UN DESARROLLO INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

Código Civil de Guanajuato, artículo 136A.—Véa
se: "REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ESTA
BLE CIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DIC CIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

Código Civil de Guanajuato, artículos 138 y 139.—
Véase: "REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ESTA
BLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

Código Civil de Guanajuato, artículos 140A y 141.—
Véase: "REASIGNACIÓN SEXOGENÉRICA. EL ES
TABLECIMIENTO DE UN PROCEDIMIENTO JURIS
DICCIONAL PARA MODIFICAR LAS ACTAS DE 
NACIMIENTO, A EFECTO DE HACERLA CONSTAR, 
SUPERA EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN 
SENTIDO ESTRICTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.147 A (10a.) 2239

Código Civil de Jalisco, artículo 931.—Véase: "ACCE
SIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL 
CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA EL DE
RECHO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CXCV/2017 (10a.) 399
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Código Civil de Jalisco, artículo 931.—Véase: "ACCE
SIÓN POR EDIFICACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL 
CÓDIGO CIVIL DE JALISCO NO VULNERA LA GA
RANTÍA DE AUDIENCIA." 1a. CXCIV/2017 (10a.) 400

Código Civil de Jalisco, artículo 931.—Véase: "ACCE
SIÓN POR EDIFICACIÓN. EL HECHO DE QUE AL 
DUEÑO DEL PREDIO QUE ACTÚA DE MALA FE SÓLO 
SE LE CONCEDA EL DERECHO A RECIBIR EL PRE
CIO DEL TERRENO, NO EQUIVALE A UNA EXPRO
PIACIÓN A LA CUAL LE RESULTEN EXIGIBLES LAS 
CONDICIONES CONSTITUCIONALES IMPUESTAS A 
ÉSTA (ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO)." 1a. CXCIII/2017 (10a.) 400

Código Civil de Puebla, artículo 1873.—Véase: 
"NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." 1a. CCXXXVIII/2017 (10a.) 429

Código Civil de Puebla, artículos 1868 y 1869.—Véase: 
"NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." 1a. CCXXXVIII/2017 (10a.) 429

Código Civil de Puebla, artículos 1874 y 1875.—Véase: 
"NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR 
DE LA CONVERSIÓN DE OBLIGACIONES ACCESO
RIAS EN PRINCIPALES (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." 1a. CCXXXIX/2017 (10a.) 430

Código Civil de Puebla, artículos 1878 a 1880.—Véase: 
"NOVACIÓN DE CONTRATOS. ELEMENTOS PARA 
DETERMINARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA)." 1a. CCXXXVIII/2017 (10a.) 429

Código Civil de Quintana Roo, artículo 3159.—Véase: 
"INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE ACTOS JURÍDICOS 
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SOBRE DOMINIO DE INMUEBLES. EL ARTÍCULO 
3159 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE LE CONFIERE EFECTOS 
CONSTITUTIVOS, NO VULNERA EL DERECHO DE 
PROPIEDAD." 1a. CXCVI/2017 (10a.) 424

Código Civil del Distrito Federal, artículo 58.—Véase: 
"ORDEN DE LOS APELLIDOS. INCONSTITUCIONA
LIDAD DEL ARTÍCULO 58 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL." 1a. CCVII/2017 (10a.) 433

Código Civil del Distrito Federal, artículo 163.—Véase: 
"VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYUGE 
QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO
NAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓNYUGE 
DEL DOMICILIO CONYUGAL, POR LO QUE PRO
CEDE EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTI
CIA, RESPECTO DEL MONTO DEL ALQUILER DEL 
INMUEBLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.3o.C.299 C (10a.) 2279

Código Civil del Distrito Federal, artículo 164 Bis.—
Véase: "EMPODERAMIENTO LABORAL DE LA MUJER. 
DISMINUYE LA VIOLENCIA ECONÓMICA (LEGISLA
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.300 C (10a.) 2189

Código Civil del Distrito Federal, artículo 288.—Véase: 
"ALIMENTOS PROVISIONALES. LA ACCIÓN DE EN
RIQUECIMIENTO ILEGÍTIMO ES IMPROCEDENTE 
CUANDO SE RECLAMA LA DEVOLUCIÓN, CON CA
RÁCTER RETROACTIVO, DE LOS QUE FUERON 
ENTREGADOS A LA EX CÓNYUGE (APLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 42/2011)." I.3o.C.284 C (10a.) 2049

Código Civil del Distrito Federal, artículo 308.—Véase: 
"VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE EL CÓNYUGE 
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QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIO
NAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU EX CÓNYUGE DEL 
DOMICILIO CONYUGAL, POR LO QUE PROCEDE 
EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, RES
PECTO DEL MONTO DEL ALQUILER DEL INMUE
BLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓNYUGE (LEGISLA
CIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.299 C (10a.) 2279

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1910.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRAC
TUAL MÉDICOSANITARIA. SU ACTUALIZACIÓN EN 
TORNO AL DIRECTOR DE UN HOSPITAL." I.4o.C.57 C (10a.) 2261

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1910.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGEN
CIA MÉDICA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO A 
LOS INTEGRANTES DE UN EQUIPO MÉDICO." I.4o.C.58 C (10a.) 2261

Código Civil del Distrito Federal, artículo 1924.—
Véase: "RESPONSABILIDAD CIVIL POR NEGLIGEN
CIA MÉDICA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO A LOS 
INTEGRANTES DE UN EQUIPO MÉDICO." I.4o.C.58 C (10a.) 2261

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2596.—
Véase: "MANDATO. PARA TENER CERTEZA DE SU 
IRREVOCABILIDAD, NO SE REQUIERE ASENTAR 
EL MOTIVO QUE DIO ORIGEN AL CONTRATO BILA
TERAL EN EL QUE SE ESTABLEZCA COMO CON
DICIÓN O LA OBLIGACIÓN PARA CUYO CUM
PLIMIENTO SE CELEBRÓ (LEGISLACIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a./J. 130/2017 (10a.) 312

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2608.—
Véase: "HONORARIOS POR SERVICIOS PROFESIO
NALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIU
DAD DE MÉXICO, NO TRANSGREDE EL DERECHO 
A LA IGUALDAD." 1a. CCXXXI/2017 (10a.) 419
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Código Civil del Distrito Federal, artículo 2608.—
Véase: "HONORARIOS POR SERVICIOS PROFE
SIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNERA EL ARTÍCULO 
5o. DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2608.—
Véase: "HONORARIOS POR SERVICIOS PROFE
SIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL ES APLICABLE A LAS 
PERSONAS JURÍDICAS QUE FUNGEN COMO PRO
FESIONISTA EN UN CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS." 1a. CCXXX/2017 (10a.) 420

Código Civil del Distrito Federal, artículos 302 y 
303.—Véase: "VIOLENCIA ECONÓMICA. LA EJERCE 
EL CÓNYUGE QUE, TENIENDO LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONAR ALIMENTOS, DESPOJA A SU 
EX CÓNYUGE DEL DOMICILIO CONYUGAL, POR LO 
QUE PROCEDE EL AUMENTO DE LA PENSIÓN ALI
MENTICIA, RESPECTO DEL MONTO DEL ALQUILER 
DEL INMUEBLE QUE DEBA RENTAR SU EX CÓN
YUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 
DE MÉXICO)." I.3o.C.299 C (10a.) 2279

Código Civil del Distrito Federal, artículos 1154 y 
1155.—Véase: "PRESCRIPCIÓN POSITIVA POR LA 
COMISIÓN DE UN DELITO. EL POSEEDOR DE 
LA COSA DEBE ACREDITAR LA CAUSA GENERA
DORA DE LA POSESIÓN Y LA DEMOSTRACIÓN 
PORMENORIZADA DE LAS CALIDADES Y CIRCUNS
TANCIAS EXIGIDAS POR LA LEY PARA QUE OPERE 
(LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO)." I.3o.C.301 C (10a.) 2233

Código Civil del Estado de México, artículo 7.816 .—
Véase: "MANDATO. PARA TENER CERTEZA DE SU 
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IRREVOCABILIDAD, NO SE REQUIERE ASENTAR 
EL MOTIVO QUE DIO ORIGEN AL CONTRATO BILA
TERAL EN EL QUE SE ESTABLEZCA COMO CON
DICIÓN O LA OBLIGACIÓN PARA CUYO CUM
PLIMIENTO SE CELEBRÓ (LEGISLACIONES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE MÉXICO)." 1a./J. 130/2017 (10a.) 312

Código Civil Federal, artículo 9o.—Véase: "MULTA 
POR INFRACCIONES DE TRÁNSITO EN CARRETE
RAS FEDERALES. LA AUTORIDAD PUEDE JUSTIFI
CAR SU COMPETENCIA MATERIAL Y TERRITORIAL 
EN LOS ACUERDOS EMITIDOS POR LA EXTINTA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, HASTA EN 
TANTO LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EXPIDA 
LOS QUE LOS SUSTITUYAN." 2a./J. 158/2017 (10a.) 703

Código Civil Federal, artículo 2033.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FOR
MAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA NOTIFICA
CIÓN AL DEUDOR." XXVII.3o. J/36 (10a.) 1701

Código Civil Federal, artículo 2036.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FOR
MAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA NOTIFICA
CIÓN AL DEUDOR." XXVII.3o. J/36 (10a.) 1701

Código Civil Federal, artículo 2036.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. LA 
NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE DOS 
TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL DEU
DOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NATURA
LEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU OFERENTE." XXVII.3o. J/37 (10a.) 1702

Código Civil Federal, artículo 2226.—Véase: "NULI
DAD ABSOLUTA DEL ACTO JURÍDICO. EL ARTÍCULO 
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2226 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL QUE PREVÉ QUE 
AQUÉLLA NO DESAPARECE POR PRESCRIP
CIÓN, NO AFECTA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CCXXXV/2017 (10a.) 430

Código Civil Federal, artículo 2812.—Véase: "INCI
DENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y PER
JUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA 
PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLA
MARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE LE VINCULE 
LA SENTENCIA RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Código Civil Federal, artículo 2855.—Véase: "INCI
DENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y PER
JUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. CUANDO 
LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA 
PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLA
MARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE LE VINCULE 
LA SENTENCIA RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Código Civil Federal, artículos 2220 a 2222.—Véase: 
"NOVACIÓN DE CONTRATOS. NO PUEDE DERIVAR 
DE LA CONVERSIÓN DE OBLIGACIONES ACCESO
RIAS EN PRINCIPALES (LEGISLACIÓN FEDERAL Y 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." 1a. CCXXXIX/2017 (10a.) 430

Código Civil Federal, artículos 2794 y 2795.—Véase: 
"INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA 
SE HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, 
DEBE LLAMARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE 
LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290
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Código de Comercio, artículo 2o.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FOR
MAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA NOTIFICA
CIÓN AL DEUDOR." XXVII.3o. J/36 (10a.) 1701

Código de Comercio, artículo 390.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. FOR
MAS EN QUE PUEDE REALIZARSE LA NOTIFICA
CIÓN AL DEUDOR." XXVII.3o. J/36 (10a.) 1701

Código de Comercio, artículo 390.—Véase: "CESIÓN 
DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECARIA. LA 
NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE DOS 
TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL DEU
DOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NATURA
LEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU OFERENTE." XXVII.3o. J/37 (10a.) 1702

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "CITA
TORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECE
SARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL 
DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "EMPLA
ZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE ASENTAR 
EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN QUE UNE 
AL DEMANDADO CON LA PERSONA CON QUIEN 
SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE REQUIERE 
ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, NI AL ORDENA
MIENTO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO." XIV.C.A.4 C (10a.) 2188

Código de Comercio, artículo 1054.—Véase: "NOTI
FICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 



132

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REALIZARLAS, NO 
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXLI/2017 (10a.) 428

Código de Comercio, artículo 1055, fracción IV (vi
gente hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CITA
TORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECE
SARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL 
DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código de Comercio, artículo 1055 Bis.—Véase: 
"VÍA ORDINARIA MERCANTIL. PROCEDE PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PERSONAL DE COBRO 
DE UN CRÉDITO, SIN QUE SE PUEDA RECLAMAR 
DE MANERA ACCESORIA LA EJECUCIÓN DE LA 
GARANTÍA HIPOTECARIA." 1a./J. 131/2017 (10a.) 391

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "CITA
TORIO PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, 
REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO 
EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECE
SARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL 
DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código de Comercio, artículo 1068 (vigente hasta el 
10 de enero de 2014).—Véase: "CITATORIO PREVIO 
A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, REQUERIMIENTO 
DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL. ES INNECESARIO QUE LO 
FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL DEMANDADO, 
CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código de Comercio, artículo 1082.—Véase: "COS
TAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES IM
PROCEDENTE LA CONDENA A SU PAGO EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN LOS CASOS EN QUE, 
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AUN CUANDO PROCEDA LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA, EL JUEZ OFICIOSAMENTE REDUCE EL 
PAGO DE LOS INTERESES MORATORIOS POR CON
SIDERARLOS USURARIOS, SIN QUE SEA RELE
VANTE QUE EL DEMANDADO HAYA COMPARECIDO 
O NO AL JUICIO." 1a./J. 73/2017 (10a.) 283

Código de Comercio, artículo 1084, fracción III.—
Véase: "COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES IMPROCEDENTE LA CONDENA A SU 
PAGO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1084, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN LOS 
CASOS EN QUE, AUN CUANDO PROCEDA LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, EL JUEZ OFICIO SA
MENTE REDUCE EL PAGO DE LOS INTERESES 
MORATORIOS POR CONSIDERARLOS USURARIOS, 
SIN QUE SEA RELEVANTE QUE EL DEMANDADO 
HAYA COMPARECIDO O NO AL JUICIO." 1a./J. 73/2017 (10a.) 283

Código de Comercio, artículo 1084, fracción IV.—
Véase: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. EL 
ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL PREVER COMO CONDICIÓN PARA 
LA CONDENA A SU PAGO ‘QUE FUERE CONDE
NADO POR DOS SENTENCIAS CONFORMES DE 
TODA CONFORMIDAD’, IMPLICA LA OBLIGACIÓN 
DE QUE AMBOS FALLOS PRESENTEN IDENTIDAD 
EN SU PARTE RESOLUTIVA." 1a./J. 117/2017 (10a.) 284

Código de Comercio, artículo 1255.—Véase: "HONO
RARIOS DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA. EL 
ARTÍCULO 1255 DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE 
ESTABLECE SU PAGO, NO VULNERA EL DERECHO 
A LA JUSTICIA, SU GRATUIDAD, NI LA PROHIBI
CIÓN DE COSTAS JUDICIALES." 1a. CCXXXIII/2017 (10a.) 418

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 10.—Véase: 
"NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCAN
TIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, QUE PREVÉ LAS REGLAS PARA REA
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LIZAR LAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE SEGU
RIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXLI/2017 (10a.) 428

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 15.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO MER
CANTIL. PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE 
ASENTAR EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN 
QUE UNE AL DEMANDADO CON LA PERSONA 
CON QUIEN SE ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE 
REQUIERE ACUDIR SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, NI AL ORDE
NAMIENTO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO." XIV.C.A.4 C (10a.) 2188

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 33.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS 
33 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ESTABLECE EL 
DEBER PROCESAL DE ASISTIR A LA AUDIENCIA 
PRELIMINAR DE CONCILIACIÓN, MAS NO A LA CON
CILIACIÓN MISMA." 1a. CCXL/2017 (10a.) 425

Código de Comercio, artículo 1393.—Véase: "EM
PLAZAMIENTO AL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL. 
PARA CUMPLIR CON EL REQUISITO DE ASENTAR 
EN EL ACTA RELATIVA LA VINCULACIÓN QUE UNE 
AL DEMANDADO CON LA PERSONA CON QUIEN SE 
ENTENDIÓ LA DILIGENCIA, NO SE REQUIERE ACU
DIR SUPLETORIAMENTE AL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, NI AL ORDENAMIEN
TO PROCESAL LOCAL RESPECTIVO." XIV.C.A.4 C (10a.) 2188

Código de Comercio, artículo 1401.—Véase: "PRUEBA 
SUPERVENIENTE EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. OPORTUNIDAD PARA SU OFRECIMIENTO 
Y DESAHOGO." I.12o.C.14 C (10a.) 2237

Código de Comercio, artículos 1237 y 1238.—Véase: 
"CESIÓN DE CRÉDITOS CON GARANTÍA HIPOTECA
RIA. LA NOTIFICACIÓN EXTRAJUDICIALMENTE ANTE 
DOS TESTIGOS, SI NO CONTIENE LA FIRMA DEL 
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DEUDOR Y ES OBJETADA POR ÉSTE, POR SU NA
TURALEZA DEBE PERFECCIONARSE POR SU 
OFERENTE." XXVII.3o. J/37 (10a.) 1702

Código de Comercio, artículos 1391 a 1393 (vigente 
hasta el 10 de enero de 2014).—Véase: "CITATORIO 
PREVIO A LA DILIGENCIA DE EMBARGO, REQUE
RIMIENTO DE PAGO Y EMPLAZAMIENTO EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES INNECESARIO 
QUE LO FIRME LA PERSONA, DISTINTA AL DEMAN
DADO, CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México, artículo 34.—Véase: "ACTOS ADMINIS
TRATIVOS. EL ARTÍCULO 34 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO QUE LOS PRESUME LEGALES, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCEN
CIA EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA." 1a. CCXVI/2017 (10a.) 401

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
202.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CIVIL. SU 
ADMISIÓN NO IMPIDE QUE EL JUZGADOR ANALICE 
LA SATISFACCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PRO
CESALES AL DICTAR SENTENCIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/27 (10a.) 1743

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artículo 
353.—Véase: "DEMANDA EN EL JUICIO CIVIL. SU 
ADMISIÓN NO IMPIDE QUE EL JUZGADOR ANA
LICE LA SATISFACCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PROCESALES AL DICTAR SENTENCIA (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/27 (10a.) 1743

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 114, fracción III.—Véase: "DEUDOR ALIMEN
TISTA. SE ASEMEJA A UN TERCERO EXTRAÑO EQUI
PARADO CUANDO EL INCIDENTE DEL QUE DERIVÓ 
LA MODIFICACIÓN A LA PENSIÓN RELATIVA, SE 
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LLEVÓ A CABO SIN LA AUDIENCIA DE AQUÉL, 
PORQUE EL JUEZ OMITIÓ ORDENAR QUE SE LE 
NOTIFICARA PERSONALMENTE EL INICIO DEL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO (LEGISLACIÓN APLICA
BLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO)." I.3o.C.282 C (10a.) 2170

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 278 y 279.—Véase: "PRUEBAS PARA MEJOR 
PROVEER. CUANDO HAY INDICIOS DE QUE CON 
SU ADMISIÓN SE DEMOSTRARÁ LA FALSEDAD 
CON LA QUE SE CONDUJO UNA DE LAS PARTES 
FRENTE A LA AUTORIDAD JUDICIAL, EL JUZGADOR 
DEBE EJERCER LA FACULTAD DISCRECIONAL Y 
ADMITIRLAS DE OFICIO." I.3o.C.277 C (10a.) 2237

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 482 y 483.—Véase: "SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO CIVIL O MERCANTIL POR VIR
TUD DE LA APERTURA DE UN INCIDENTE CRIMI
NAL O PENAL VINCULADO CON AQUÉL. PARTES 
LEGITIMADAS PARA SOLICITARLA (INTERPRETA
CIÓN DE LOS ARTÍCULOS 482 Y 483 DEL ABRO
GADO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.C. J/55 C (10a.) 1654

Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 269 (abrogado).—Véase: "DETENCIÓN ILEGAL. 
SE CONFIGURA CUANDO NO SE REALIZA BAJO 
LOS SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO UR
GENTE, SINO EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 
DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA QUE 
EL INCULPADO ACUDA A DECLARAR DENTRO DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y, CON BASE EN ELLA, 
POSTERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE EL JUEZ, 
SIN LA OPORTUNIDAD DE RETIRARSE LIBRE MENTE 
DE LAS OFICINAS MINISTERIALES UNA VEZ CON
CLUIDA ESA DILIGENCIA, POR LO QUE LAS PRUE
BAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE HAYAN 
OBTENIDO A PARTIR DE AQUÉLLA DEBEN EXCLUIR
SE POR CARECER DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.1o.P.C. J/5 (10a.) 1832
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Código de Procedimientos Penales de Chiapas, ar
tículo 269 bis A (abrogado).—Véase: "DETENCIÓN 
ILEGAL. SE CONFIGURA CUANDO NO SE REALIZA 
BAJO LOS SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO 
URGENTE, SINO EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN 
DE LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA QUE 
EL INCULPADO ACUDA A DECLARAR DENTRO DE 
UNA AVERIGUACIÓN PREVIA Y, CON BASE EN ELLA, 
POSTERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE EL JUEZ, 
SIN LA OPORTUNIDAD DE RETIRARSE LIBREMENTE 
DE LAS OFICINAS MINISTERIALES UNA VEZ CON
CLUIDA ESA DILIGENCIA, POR LO QUE LAS PRUE
BAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE HAYAN 
OBTENIDO A PARTIR DE AQUÉLLA DEBEN EXCLUIR
SE POR CARECER DE VALOR PROBATORIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.1o.P.C. J/5 (10a.) 1832

Código de Procedimientos Penales de Guerrero, 
artículo 126 (abrogado).—Véase: "DICTÁMENES PERI
CIALES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN SER 
RATIFICADOS POR LOS PERITOS OFICIALES QUE LOS 
EMITAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
ABROGADA)." XXI.1o.P.A. J/7 (10a.) 1864

Código de Procedimientos Penales de Guerrero, ar
tículos 107 a 110 (abrogado).—Véase: "DICTÁMENES 
PERICIALES. PARA SU VALIDEZ NO REQUIEREN 
SER RATIFICADOS POR LOS PERITOS OFICIALES 
QUE LOS EMITAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUERRERO ABROGADA)." XXI.1o.P.A. J/7 (10a.) 1864

Código de Procedimientos Penales de Morelos, ar
tículos 280 y 281 (abrogado.—Véase: "VINCULACIÓN 
A PROCESO. MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO 
PÚBLICO DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORE
LOS ABROGADO)." 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 23.—Véase: "DERECHO A UNA DEFENSA 
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ADECUADA. NO LO VIOLA EL ARTÍCULO 248, FRAC
CIÓN XVII, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL." 1a. CC/2017 (10a.) 407

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 346.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DESIG
NACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 1065.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DESIG
NACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 93, 
fracción I.—Véase: "IMPEDIMENTO POR CAUSA DE 
RELACIÓN CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALI
FICARLO DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN 
DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN 
ESE SUPUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE)." 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
199.—Véase: "IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELA
CIÓN CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFI
CARLO DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL 
JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE 
SUPUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y 
VIGENTE)." 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
317.—Véase: "CITATORIO PREVIO A LA DILIGENCIA 
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DE EMBARGO, REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMPLA
ZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. ES 
INNECESARIO QUE LO FIRME LA PERSONA, DIS
TINTA AL DEMANDADO, CON QUIEN SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
319.—Véase: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. ES EL INCIDENTE DE NULI
DAD DE NOTIFICACIONES Y NO EL RECURSO DE 
QUEJA, EL MEDIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA 
IMPUGNAR LA OMISIÓN DE PRACTICARLAS (APLI
CA CIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES)." II.2o.1 K (10a.) 2223

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 373, 
fracción II.—Véase: "DESISTIMIENTO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE ES ADMISI
BLE SU RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO." 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
373, fracción IV.—Véase: "DILIGENCIAS DE JURIS
DICCIÓN VOLUNTARIA. NO OPERA LA CADUCIDAD 
DE LA INSTANCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
373, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES)." I.9o.C.44 C (10a.) 2184

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
378.—Véase: "DESISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO. EXCEPCIONALMENTE ES ADMISIBLE SU 
RATIFICACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO." 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
95 y 96.—Véase: "IMPEDIMENTO POR CAUSA DE 
RELACIÓN CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CA
LIFICARLO DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN 
DEL JUZGADOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN 
ESE SUPUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE)." 2a./J. 145/2017 (10a.) 665
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Código Federal de Procedimientos Civiles, artículos 
309 a 311.—Véase: "CITATORIO PREVIO A LA DILI
GENCIA DE EMBARGO, REQUERIMIENTO DE PAGO 
Y EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL. ES INNECESARIO QUE LO FIRME LA 
PERSONA, DISTINTA AL DEMANDADO, CON QUIEN 
SE DEJA." 1a./J. 71/2017 (10a.) 244

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
10 (abrogado).—Véase: "PROTECCIÓN A PERIODIS
TAS. LA FACULTAD DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDE
RAL PARA ATRAER DE DELITOS COMUNES RELA
CIONADOS CON EL EJERCICIO PERIODÍSTICO DEBE 
UTILIZARSE ATENDIENDO A UNA DEFINICIÓN FUN
CIONAL DEL TÉRMINO ‘PERIODISTA’." 1a. CCXXII/2017 (10a.) 439

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
82.—Véase: "DELITO DE VIOLACIÓN AGRAVADA 
POR HABERSE COMETIDO EN UN MENOR DE 
EDAD POR SU ASCENDIENTE. SI EL INCULPADO 
ALEGA QUE LA IMPUTACIÓN EN SU CONTRA ES 
PRODUCTO DEL ALECCIONAMIENTO POR UNO 
DE LOS PROGENITORES (SÍNDROME DE ALIENA
CIÓN PARENTAL), AL CONSTITUIR DICHA ASEVE
RACIÓN UN ARGUMENTO DEFENSIVO DE CARÁC
TER AFIRMATIVO, ESTÁ OBLIGADO A PROBARLA 
PUES, DE LO CONTRARIO, DEBE PREVALECER 
LA DECLARACIÓN DE LA VÍCTIMA." II.2o.P.49 P (10a.) 2151

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
165 (abrogado).—Véase: "IDENTIFICACIÓN ADMI
NIS TRATIVA DE LA PERSONA SUJETA A PROCESO 
PENAL (FICHA SIGNALÉTICA). LA ORDEN DEL JUEZ 
DEL PROCESO PENAL PARA QUE SE RECABE, SIN 
QUE MEDIE PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LE
GALIDAD E IGUALDAD PROCESAL." 1a./J. 134/2017 (10a.) 289

Código Fiscal de la Federación, artículo 28.—Véase: 
"INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL ARTÍCULO 
59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, AL PREVER QUE SUS DEPÓSITOS 
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BAN CARIOS NO REGISTRADOS EN SU CONTABI
LIDAD DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423

Código Fiscal de la Federación, artículo 44, fracción 
II.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR 
NO ACUDE EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATO
RIO PARA ENTENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL 
ACTA FINAL, DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA 
RESPETAR EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA DEL VISITADO." 2a./J. 155/2017 (10a.) 854

Código Fiscal de la Federación, artículo 44, fraccio
nes II y III.—Véase: "VISITAS DOMICILIARIAS. PER
SONAS ANTE QUIENES DEBEN IDENTIFICARSE 
LOS VISITADORES DURANTE SU PRÁCTICA, CON
FORME AL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 157/2017 (10a.) 866

Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción I.—
Véase: "VISITAS DOMICILIARIAS. PERSONAS ANTE 
QUIENES DEBEN IDENTIFICARSE LOS VISITADO
RES DURANTE SU PRÁCTICA, CONFORME AL AR
TÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." 2a./J. 157/2017 (10a.) 866

Código Fiscal de la Federación, artículo 46, fracción 
VI.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. SI EL VISITADOR 
NO ACUDE EN LA FECHA FIJADA EN EL CITATO
RIO PARA ENTENDER SU INICIO O EL CIERRE DEL 
ACTA FINAL, DEBE DEJAR UNO NUEVO PARA RES
PETAR EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA 
DEL VISITADO." 2a./J. 155/2017 (10a.) 854

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 MESES PARA 
CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO DÍA DEL 
TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBILES, POR 
LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE ÉSTAS LA 
AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIENDO ACTOS 
DE FISCALIZACIÓN." 2a./J. 160/2017 (10a.) 824
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Código Fiscal de la Federación, artículo 59, fracción 
III.—Véase: "INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL AR
TÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE SUS DEPÓSI
TOS BANCARIOS NO REGISTRADOS EN SU CON
TABILIDAD DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CERTEZA 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423

Código Fiscal de la Federación, artículo 69.—Véase: 
"PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRIBUYENTES 
CON CRÉDITOS FISCALES DETERMINADOS Y EXI
GIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS PENÚLTIMO, 
FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA." 1a. CCXXXVI/2017 (10a.) 443

Código Fiscal de la Federación, artículo 69, fracción 
II.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRI
BUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DETERMI
NADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL REGULAR UN ACTO 
DE MOLESTIA, NO VULNERA LOS DEBERES DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 1a. CCXXXVII/2017 (10a.) 442

Código Fiscal de la Federación, artículo 69, fracción 
II.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS DE CONTRI
BUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DETERMI
NADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFOS 
PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA REGULA, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LAS LEYES." 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

Código Fiscal del Distrito Federal, artículo 248, frac
ción XVII.—Véase: "DERECHO A UNA DEFENSA 
ADECUADA. NO LO VIOLA EL ARTÍCULO 248, FRAC
CIÓN XVII, INCISO B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL." 1a. CC/2017 (10a.) 407
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Código Fiscal de la Federación, artículos 12 y 13.—
Véase: "VISITA DOMICILIARIA. EL PLAZO DE 12 ME
SES PARA CONCLUIRLA COMPRENDE EL ÚLTIMO 
DÍA DEL TÉRMINO COMPUTADO EN HORAS HÁBI
LES, POR LO QUE DURANTE EL TRANSCURSO DE 
ÉSTAS LA AUTORIDAD PUEDE SEGUIR EJERCIEN
DO ACTOS DE FISCALIZACIÓN." 2a./J. 160/2017 (10a.) 824

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 253.—Véase: "NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PE
NAL. EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESO
LUCIONES SOBRE LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO DEBE AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL AM
PARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
ES LA ACTITUD PASIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXX.1o.10 P (10a.) 2224

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
258.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN 
DE INVESTIGAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDE
RADOS POR EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS 
DE DELITOS, SE EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTEN
CIÓN, POR LO QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, DEBE INTERPONERSE EL 
RECURSO DE APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO)." III.2o.P.123 P (10a.) 2222

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 258.—Véase: "NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL. EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DE LAS RE
SOLUCIONES SOBRE LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE INVESTIGAR, PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO DEBE AGO
TARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL AM
PARO INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
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ES LA ACTITUD PASIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXX.1o.10 P (10a.) 2224

Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 
303.—Véase: "SOLICITUD MINISTERIAL DE ENTREGA 
DE DATOS CONSERVADOS POR LOS CONCESIO
NARIOS DE TELECOMUNICACIONES. SU AUTORI
ZACIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INTERPRETACIÓN 
CONFORME DEL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES)." I.8o.P.18 P (10a.) 2267

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar tículo 
309.—Véase: "VINCULACIÓN A PROCESO. MOMEN
TO EN EL CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO DEBE 
SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS ABRO
GADO)." 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar tículos 
313 y 314.—Véase: "VINCULACIÓN A PROCESO. 
MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS ABRO
GADO)." 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

Código para la Biodiversidad del Estado de México, 
artículo 4.46.—Véase: "DERECHO HUMANO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO. EL ARTÍCULO 4.46 DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO 
DE MÉXICO LO PROTEGE A TRAVÉS DE LA VINCU
LACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Código Penal de Baja California Sur, artículo 226, 
fracción II (abrogado).—Véase: "ABUSO DE CONFIAN
ZA EQUIPARADO. EL ENDOSATARIO EN PROCURA
CIÓN DE UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE 
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UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITI
MADO PARA FORMULAR LA QUERELLA RES
PECTIVA, EN REPRESENTACIÓN DE SU ENDOSANTE 
(LEGISLACIONES DE BAJA CALIFORNIA SUR, GUA
NAJUATO Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal de Baja California Sur, artículo 234 
(abrogado).—Véase: "ABUSO DE CONFIANZA EQUI
PARADO. EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN 
DE UN TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO 
PARA FORMULAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLA
CIONES DE BAJA CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO 
Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal de Chihuahua, artículo 171.—Véase: 
"VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTIVO DEL 
DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE REALIZA 
CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, INDEPENDIEN
TEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE OCURRA 
(LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DISTRITO FE
DERAL)." 1a./J. 118/2017 (10a.) 394

Código Penal de Chihuahua, artículo 172, fracción I.—
Véase: "VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTI
VO DEL DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE 
REALIZA CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, IN
DEPENDIENTEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE 
OCURRA (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J. 118/2017 (10a.) 394

Código Penal de Guanajuato, artículo 112 (abroga
do).—Véase: "ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARA
DO. EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
FORMULAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN RE
PRESENTACIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIO
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NES DE BAJA CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y 
NUEVO LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal de Guanajuato, artículo 278 (abroga
do).—Véase: "ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARA
DO. EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE UN 
TÍTULO DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA 
FORMULAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN RE
PRESENTACIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIO
NES DE BAJA CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y 
NUEVO LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal de Nuevo León, artículo 130.—Véase: 
"ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. EL ENDO
SATARIO EN PROCURACIÓN DE UN TÍTULO DE 
CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA FORMULAR 
LA QUERELLA RESPECTIVA, EN REPRESENTACIÓN 
DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE BAJA CA
LIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal de Nuevo León, artículo 388, fracción 
I.—Véase: "ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. 
EL ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE UN TÍTULO 
DE CRÉDITO QUE PROMUEVE UN JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL, ESTÁ LEGITIMADO PARA FORMU
LAR LA QUERELLA RESPECTIVA, EN REPRESEN
TACIÓN DE SU ENDOSANTE (LEGISLACIONES DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, GUANAJUATO Y NUEVO 
LEÓN)." 1a./J. 98/2017 (10a.) 227

Código Penal del Distrito Federal, artículo 174.—
Véase: "VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTI
VO DEL DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE 
REALIZA CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, IN
DEPENDIENTEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE 
OCURRA (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J. 118/2017 (10a.) 394
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Código Penal del Distrito Federal, artículo 181 Bis.—
Véase: "VIOLACIÓN. LA CALIDAD DE SUJETO ACTI
VO DEL DELITO LA ADQUIERE LA PERSONA QUE 
REALIZA CÓPULA CON UN MENOR DE EDAD, IN
DEPENDIENTEMENTE DE LA MECÁNICA EN QUE 
OCURRA (LEGISLACIONES DE CHIHUAHUA Y DIS
TRITO FEDERAL)." 1a./J. 118/2017 (10a.) 394

Código Penal del Distrito Federal, artículo 230.—
Véase: "FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 231, FRACCIÓN V, IN FINE, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE SE CON
FIGURE ESTE DELITO SE REQUIERE LA COMPROBA
CIÓN DE SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO EL ENGAÑO 
O APROVECHAMIENTO DEL ERROR, COMPREN
DIDOS EN EL DIVERSO DE FRAUDE GENÉRICO." I.7o.P.95 P (10a.) 2193

Código Penal del Distrito Federal, artículo 231, frac
ción V.—Véase: "FRAUDE ESPECÍFICO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN V, IN FINE, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. PARA QUE 
SE CONFIGURE ESTE DELITO SE REQUIERE LA 
COMPROBACIÓN DE SUS ELEMENTOS, ASÍ COMO 
EL ENGAÑO O APROVECHAMIENTO DEL ERROR, 
COMPRENDIDOS EN EL DIVERSO DE FRAUDE GE
NÉRICO." I.7o.P.95 P (10a.) 2193

Código Penal del Estado de México, artículo 266, frac
ción VII.—Véase: "EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 266 
DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE ESTABLE
CEN UNA SANCIÓN MÁS SEVERA QUE LA PREVIS
TA PARA EL TIPO BÁSICO (PRIMER PÁRRAFO DE 
DICHO NUMERAL), ENTRE ELLAS, LA FRACCIÓN VII, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM CON TENIDO 
EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITU CIÓN FE
DERAL." II.2o.4 P (10a.) 2190
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Código Penal Federal, artículo 215A.—Véase: "DESA
PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 
215A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ 
ESE DELITO, AL UTILIZAR EL TÉRMINO ‘INDEPEN
DIENTEMENTE’, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD." 1a. CCXXVI/2017 (10a.) 411

Código Penal Federal, artículo 215A.—Véase: "DESA
PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL ARTÍCULO 
215A DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ 
ESE DELITO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA QUE ES
TABLECE ‘INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYA 
PARTICIPADO EN LA DETENCIÓN’, ES CONSTITU
CIONAL Y ACORDE CON LOS TRATADOS INTER
NACIONALES EN LA MATERIA." 1a. CCXXVII/2017 (10a.) 412

Código Penal Federal, artículo 215A.—Véase: "DESA
PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. PRONUN
CIAMIENTOS DE INSTANCIAS INTERNACIONALES 
RELACIONADOS CON LOS SUJETOS ACTIVOS Y 
CONDUCTAS TÍPICAS QUE COMPONEN EL DELITO 
RESPECTIVO." 1a. CCXXVIII/2017 (10a.) 413

Código Penal Federal, artículo 414.—Véase: "PRO
CURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AM
BIENTE. ESTÁ LEGITIMADA PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO QUE 
DECRETA LA LIBERTAD DEL IMPUTADO POR EL DE
LITO CONTRA EL AMBIENTE PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 414, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL." 1a. CCIII/2017 (10a.) 436

Código Penal Federal, artículo 420, fracción IV.—
Véase: "DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA GES
TIÓN AMBIENTAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
420, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a./J. 135/2017 (10a.) 286
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 Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL 
REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE OBRAN 
EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDICIOS SU
FICIENTES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN DEL 
QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE 
DECLARARON EN SU CONTRA, LOS SUFRIERON, 
EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ 
ORDENAR QUE SE INVESTIGARAN CONFORME 
AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN
TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES INCONSTITUCIO
NAL LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPARO, RE
LATIVA A CUANDO SE ALEGA LA INCONSTITUCIO
NALIDAD DE LA LEY APLICADA O QUE SE DEBIÓ 
APLICAR EN EL ACTO PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
LA IGUALDAD JURÍDICA. SU ÁMBITO MATERIAL 
DE VALIDEZ A PARTIR DE LA REFORMA CONSTI
TUCIONAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011." 1a./J. 124/2017 (10a.) 156

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO. EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, NO 
VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y NO DIS
CRIMINACIÓN." 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "LITIS ABIERTA. ESTE PRIN
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

CIPIO ES APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR LA LEY 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ES TADO DE 
QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO 
POR PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO 
QUE LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOM
BRE UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, 
EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PERSONAS CON ENFER ME 
DADES CRÓNICO DEGENERATIVAS. DE CONFOR 
MI DAD CON EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE 
VELAR PARA QUE EJERZAN ADECUADAMENTE 
SU DERECHOOBLIGACIÓN DE VISITAS Y CONVI
VENCIAS, A FIN DE QUE NO SUFRAN DISCRIMI
NACIÓN POR CUESTIONES DE SALUD." I.3o.C.1 CS (10a.) 2230

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y DISCRIMINACIÓN. NO SE CONFIGURAN POR EL 
HECHO DE QUE LA PERSONA QUE FUE DESPE
DIDA SEA MUJER, AUN CUANDO EL DESPIDO SEA 
INJUSTIFICADO, SIN QUE ELLO EXIMA AL TRIBU
NAL DE AMPARO DE VERIFICAR ÍNTEGRAMENTE 
LAS ACTUACIONES DEL JUICIO LABORAL A FIN DE 
CONSTATAR O DESCARTAR AQUEL TIPO DE CON
DUCTAS." I.16o.T.9 L (10a.) 2278

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado B.—Véase: "DERECHO 
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 Número de identificación Pág.

HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONO
CIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE 
HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXI
CANO." 1a./J. 125/2017 (10a.) 121

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 
DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDE
NAMIENTO JURÍDICO MEXICANO." 1a./J. 125/2017 (10a.) 121

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ARTÍCULO 4.46 DEL 
CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO 
DE MÉXICO LO PROTEGE A TRAVÉS DE LA VINCU
LACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CARACTERIZA
CIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU VEZ IMPLI
CA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A 
UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CONTENIDO." 1a. CCXLVIII/2017 (10a.) 411

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "HONORARIOS POR SER
VICIOS PROFESIONALES. EL ARTÍCULO 2608 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLI
CABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, NO VULNE
RA EL ARTÍCULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN." 1a. CCXXXII/2017 (10a.) 420

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS 
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DE
 TERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA RE
GULA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LAS LEYES." 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACCESIÓN POR EDIFI
CACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE 
JALISCO NO VULNERA EL DERECHO DE SEGURI
DAD JURÍDICA." 1a. CXCV/2017 (10a.) 399

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ACCESIÓN POR EDIFI
CACIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE 
JALISCO NO VULNERA LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA." 1a. CXCIV/2017 (10a.) 400

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ARRESTO ADMINISTRATIVO 
IMPUESTO A LOS ELEMENTOS DE LAS INSTITU
CIONES POLICIALES COMO MEDIDA DISCIPLINA
RIA DERIVADO DE SU INASISTENCIA A LA JOR
NADA LABORAL. DEBE RESPETAR EL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVIA." 2a./J. 144/2017 (10a.) 561

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CENTROS CAMBIARIOS. 
LOS ARTÍCULOS 81B DE LA LEY GENERAL DE OR
GANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, FRACCIÓN XIII, DE LAS DIS
POSICIONES TRANSITORIAS, REFORMADA MEDIAN
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY." 1a./J. 127/2017 (10a.) 67
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 Número de identificación Pág.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DECLARACIÓN PREPA
RATORIA. SI LA DETENCIÓN DEL INCULPADO SE 
REALIZÓ CON VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO, Y EN AQUÉLLA EL INCUL
PADO RATIFICÓ SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 
(EN LA QUE CONFESÓ LOS HECHOS DELICTUO
SOS) SIN AGREGAR DATO ADICIONAL A LO DEPUES
TO PRIMIGENIAMENTE, AL CONSTITUIR UNA 
PRUEBA INDIRECTA DERIVADA DE UNA DETEN
CIÓN ILEGAL, DEBE NULIFICARSE AL SER PRUEBA 
ILÍCITA." (XI Región)1o.4 P (10a.) 2150

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EL ARTÍCULO 189 DE LA 
LEY DE AMPARO NO ES INCONSTITUCIONAL." 1a. CCXLVII/2017 (10a.) 416

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL AM
PARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE COMO 
EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPONER EL 
PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN." 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INCIDENTE DE RESPON
SABILIDAD DE DAÑOS Y PERJUICIOS DERIVADO 
DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN 
UN JUICIO DE AMPARO. CUANDO LA GARANTÍA 
O LA CONTRAGARANTÍA SE HAYA PRESTADO A TRA
 VÉS DE UNA FIANZA, DEBE LLAMARSE A LA AFIAN
ZADORA PARA QUE LE VINCULE LA SENTENCIA 
RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
SEDE ADMINISTRATIVA. LO TIENE QUIEN IMPUGNA 
LA DESAPARICIÓN DE ÁREAS VERDES COMUNES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPA
QUE, JALISCO, DERIVADO DE LA AUTORIZACIÓN 
DE UNA CONSTRUCCIÓN, PARA QUE SE RESPETE 
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

SU DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PRE
VIA, SI ACREDITA SER PROPIETARIO DE UN LOTE 
UBICADO EN EL LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL. DESIG
NACIÓN DE PERITO ÚNICO. EL ARTÍCULO 1065 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, QUE PREVÉ ESE RÉGIMEN, 
TRANSGREDE LOS DERECHOS HUMANOS DE 
AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO." 1a. CCXXIII/2017 (10a.) 441

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS 
DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA RE
GULA, NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA." 1a. CCXXXVI/2017 (10a.) 443

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS 
DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA RE
GULA, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LAS LEYES." 1a. CCLI/2017 (10a.) 444

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "TRATA DE PERSONAS. 
EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y SAN
CIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
EN MATERIA PENAL." 1a. CCIV/2017 (10a.) 448

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "ACCESIÓN POR EDIFICA
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CIÓN. EL ARTÍCULO 931 DEL CÓDIGO CIVIL DE JA
LISCO NO VULNERA EL DERECHO DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." 1a. CXCV/2017 (10a.) 399

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DECLARACIÓN PREPA
RATORIA. SI LA DETENCIÓN DEL INCULPADO SE 
REALIZÓ CON VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO 
AL DEBIDO PROCESO, Y EN AQUÉLLA EL INCUL
PADO RATIFICÓ SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 
(EN LA QUE CONFESÓ LOS HECHOS DELICTUOSOS) 
SIN AGREGAR DATO ADICIONAL A LO DEPUESTO 
PRIMIGENIAMENTE, AL CONSTITUIR UNA PRUE
BA INDIRECTA DERIVADA DE UNA DETENCIÓN 
ILEGAL, DEBE NULIFICARSE AL SER PRUEBA ILÍ
CITA." (XI Región)1o.4 P (10a.) 2150

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DERECHO A LA VIDA PRI
VADA Y FAMILIAR. RECONOCIMIENTO Y CONTENIDO." 1a. CCXI/2017 (10a.) 407

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "DETENCIÓN ILEGAL. SE 
CON FIGURA CUANDO NO SE REALIZA BAJO LOS 
SUPUESTOS DE FLAGRANCIA O CASO URGENTE, 
SINO EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN DE LO
CALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN PARA QUE EL INCUL
PADO ACUDA A DECLARAR DENTRO DE UNA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y, CON BASE EN ELLA, 
POS TERIORMENTE ES CONSIGNADO ANTE EL JUEZ, 
SIN LA OPORTUNIDAD DE RETIRARSE LIBREMENTE 
DE LAS OFICINAS MINISTERIALES UNA VEZ CON
CLUIDA ESA DILIGENCIA, POR LO QUE LAS PRUE
BAS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE HAYAN 
OBTENIDO A PARTIR DE AQUÉLLA DEBEN EX
CLUIRSE POR CARECER DE VALOR PROBATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS)." XX.1o.P.C. J/5 (10a.) 1832

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS 
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL REGULAR 
UN ACTO DE MOLESTIA, NO VULNERA LOS DEBE
RES DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." 1a. CCXXXVII/2017 (10a.) 442

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PUBLICACIÓN DE DATOS 
DE CONTRIBUYENTES CON CRÉDITOS FISCALES DE
TERMINADOS Y EXIGIBLES. EL ARTÍCULO 69, PÁ
RRAFOS PENÚLTIMO, FRACCIÓN II, Y ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA RE
GULA, NO VULNERA EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA." 1a. CCXXXVI/2017 (10a.) 443

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "RESOLUCIÓN RES/998/2015, 
POR LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE 
ENERGÍA EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA DETER
MINACIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS 
NATURAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO. 
CUMPLE CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONA
LES DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "SOLICITUD MINISTERIAL 
DE ENTREGA DE DATOS CONSERVADOS POR LOS 
CONCESIONARIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
SU AUTORIZACIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN (INTER
PRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 303 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES)." I.8o.P.18 P (10a.) 2267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL 
REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE OBRAN 
EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDICIOS 
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SUFICIENTES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN DEL 
QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE 
DECLARARON EN SU CONTRA, LOS SUFRIERON, 
EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ 
ORDENAR QUE SE INVESTIGARAN CONFORME 
AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA 
UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE NARREN 
CRONOLÓGICAMENTE LOS ANTECEDENTES DEL 
ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLA
ROS DESDE EL ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE 
EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, 
EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFECTIVO." VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. NO DEBE DESECHARSE CONFORME 
A LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.), CUAN
DO SE RECLAMA UNA ABIERTA DILACIÓN O PA
RALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIENTO, AL NO 
CONSTITUIR UNA CAUSA MANIFIESTA E INDUDA
BLE DE IMPROCEDENCIA, NI DISPOSICIÓN O JU
RISPRUDENCIA QUE DEFINA DICHOS CONCEP
TOS." III.4o.T.15 K (10a.) 2168

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EJECUTORIAS DE AMPARO. 
PARA QUE SU CUMPLIMIENTO SEA TOTAL, SIN 
EXCESOS O DEFECTOS, DEBE VERIFICARSE LA CON
GRUENCIA EN SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "HONORARIOS DEL PERI
TO TERCERO EN DISCORDIA. EL ARTÍCULO 1255 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO QUE ESTABLECE SU 
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 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

PAGO, NO VULNERA EL DERECHO A LA JUSTICIA, 
SU GRATUIDAD, NI LA PROHIBICIÓN DE COSTAS 
JUDICIALES." 1a. CCXXXIII/2017 (10a.) 418

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCIDENTE DE REPETI
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO. TRATÁNDOSE DE 
ACTOS DE CARÁCTER NEGATIVO QUE IMPLICAN 
OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE RESPETAR LOS 
PLAZOS LEGALES, SU PROMOCIÓN PUEDE HA
CERSE HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN CO
RRESPONDIENTE." I.14o.C.4 K (10a.) 2215

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "LITIS ABIERTA. ESTE 
PRINCIPIO ES APLICABLE EN EL PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO 
POR LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE 
SU LIBERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO 
POR PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZA
DO QUE LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE 
NOMBRE UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DIS
TRITO, EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, 
DESDE EL INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE 
UNO PARA QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGA
LES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PROCEDIMIENTO LABO
RAL (ABIERTA DILACIÓN O SU PARALIZACIÓN TO
TAL). PARÁMETROS QUE DEBEN CONSIDERARSE 
EN CADA CASO PARA DETERMINAR SU CONFI
GURACIÓN." VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "VINCULACIÓN A PROCESO. 
MOMENTO EN EL CUAL EL MINISTERIO PÚBLICO 
DEBE SOLICITARLA (CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO)." 1a./J. 120/2017 (10a.) 392

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la refor
ma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de junio de 2008).—Véase: "MENOR VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. HASTA EN TANTO NO SE 
LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLAMADO POR MEDIO 
DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN EJERZA LA PATRIA 
POTESTAD O SU REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN 
CORRESPONDA, NO DEBE CORRER EL TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO." III.2o.P.127 P (10a.) 2221

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción II.—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE IN
VESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE 
ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS HE
CHOS QUE SON CONSIDERADOS POR EL DENUN
CIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, SE EQUIPARA 
A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, POR LO QUE, PREVIO 
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A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
INTERPONERSE EL RECURSO DE APELACIÓN (SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO)." III.2o.P.123 P (10a.) 2222

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 167/2017 (10a.) 539

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "EXTORSIÓN. EL ARTÍCULO 
266 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
EN LAS PORCIONES NORMATIVAS QUE ESTABLE
CEN UNA SANCIÓN MÁS SEVERA QUE LA PREVIS
TA PARA EL TIPO BÁSICO (PRIMER PÁRRAFO DE 
DICHO NUMERAL), ENTRE ELLAS, LA FRACCIÓN 
VII, NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL." II.2o.4 P (10a.) 2190

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "POSESIÓN DE CARTUCHOS 
Y CARGADORES DE CARTUCHOS PARA ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUER ZA AÉREA. CUANDO SE COMETAN SIMULTÁ
NEAMENTE AMBOS DELITOS, SUBSISTE EL PRI
MERO SOBRE EL SEGUNDO, CONFORME AL PRIN
CIPIO DE CONSUNCIÓN O ABSORCIÓN." XI.P.21 P (10a.) 2232

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "ACCESIÓN POR EDIFICA
CIÓN. EL HECHO DE QUE AL DUEÑO DEL PREDIO 
QUE ACTÚA DE MALA FE SÓLO SE LE CONCEDA EL 
DERECHO A RECIBIR EL PRECIO DEL TERRENO, 
NO EQUIVALE A UNA EXPROPIACIÓN A LA CUAL 
LE RESULTEN EXIGIBLES LAS CONDICIONES CONS
TITUCIONALES IMPUESTAS A ÉSTA (ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO)." 1a. CXCIII/2017 (10a.) 400
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "EFECTIVO EN 
CAJA. EL HECHO DE QUE NO SE CONSIDERE COMO 
UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL 
AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO 
IMPLICA UNA TRANSGRESIÓN AL PRIN CIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 106/2017 (10a.) 215

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "TELECOMU NI
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN. A LAS MULTAS IM
PUESTAS CON BASE EN LA LEY FEDERAL RE LA TIVA 
NO LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "DEFINITIVIDAD EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES INCONSTI
TUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE PRINCIPIO, PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY DE AMPA
RO, RELATIVA A CUANDO SE ALEGA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICADA O 
QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 103.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL AM
PARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE COMO 
EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPONER EL 
PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN." 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción III.—Véase: "RECLAMACIÓN. 
EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PRO CE
DIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE 
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PREVÉ ESE RECURSO, NO VULNERA EL DERECHO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCXVII/2017 (10a.) 445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "EMPLAZAMIENTO. EL AM
PARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE COMO 
EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y REPONER EL 
PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUACIÓN." 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción II.—Véase: "PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. LO DECIDIDO 
EN ÉSTAS SÓLO AFECTA LA CONDICIÓN JURÍD I
CA DEL QUEJOSO, POR LO QUE SUS EFECTOS NO 
PUEDEN EXTENDERSE O LIMITAR EL CRITERIO DEL 
JUZGADOR AL RESOLVER LA SITUACIÓN DE DIVER
SO QUEJOSO (COSENTENCIADO), AUN CUANDO 
AMBOS JUICIOS EMANEN DEL MISMO PROCE
DIMIENTO PENAL Y PARA LA EMISIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE HAYAN PONDERADO IDÉNTICAS 
PRUEBAS." I.1o.P.87 P (10a.) 2148

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "AMPARO ADHE
SIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALIDAD DE SU PRE
TEN SIÓN EN EL JUICIO NATURAL, NO QUEDA 
LIBERADO DE LA CARGA DE PROMOVERLO PARA 
HACER VALER TODAS LAS VIOLACIONES PROCE
SALES QUE CONSIDERE HABER RESENTIDO." 1a. CCXXXIV/2017 (10a.) 402

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IV.—Véase: "RECURSO DE 
REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 243 
DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO DE SONORA. 
ES INNECESARIO AGOTARLO CONTRA LAS BOLE
TAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO PREVIO A PRO
MOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL NO REGULAR
SE EN SU TRAMITACIÓN LA SUSPENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO." V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. LA ACREDITACIÓN DE LOS DAÑOS DE 
DIFÍCIL REPARACIÓN DERIVADOS DE LA EJECU
CIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO PARA OTORGARLA." 1a./J. 72/2017 (10a.) 387

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones I y III.—Véase: "DEFINI
TIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES 
INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE PRIN
CIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 171 DE LA LEY 
DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALEGA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICADA O 
QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE UNA DE
MANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CONOCERLA 
Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTIMAR QUE CA
RECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN DECLINARLA 
EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL, 
AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE 
FIN AL JUICIO." 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracciones III y V.—Véase: "RECLA
MACIÓN. EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO QUE PREVÉ ESE RECURSO, NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA." 1a. CCXVII/2017 (10a.) 445

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123.—Véase: "APORTACIONES DE SE
GURIDAD SOCIAL. EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUS
TICIA DEL ESTADO DE SONORA ESTÁ LEGITIMADO 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CONDENA A 
ENTERARLAS, EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, 
AL HABER PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO 
EN UN PLANO DE IGUALDAD CON LOS PARTICU
LARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A.—Véase: "OFRECIMIEN
TO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL BUROCRÁ
TICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ES INNECESARIO 
SU ESTUDIO SI LA DEMANDADA OPONE COMO 
EXCEPCIÓN EL ABANDONO DEL EMPLEO, PERO 
NO INSTAURÓ PREVIAMENTE EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD LABO
RAL PREVISTO EN LA LEY PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.36 L (10a.) 2226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 123, apartado A, fracciones I, II y IV.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE OPERA
DORES DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS. ES DE MALA FE SI EL PA
TRÓN NO ESPECIFICA LA JORNADA RESPECTIVA." IX.T.1 L (10a.) 2226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículos 115 y 116.—Véase: "APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. EL SUPREMO TRIBUNAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA ESTÁ LEGI
TIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO CON
DENA A ENTERARLAS, EMITIDA POR EL TRIBU
NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 
LA ENTIDAD, AL HABER PARTICIPADO EN EL PRO
CEDIMIENTO EN UN PLANO DE IGUALDAD CON 
LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Grupo 
Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. y el Sindicato 
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de Obreros y Artesanos de la Industria Cervecera 
y Complementaria, artículo 79 (bienios 20002001 y 
20102011).—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR RIES
GO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 79, PÁRRAFO PRI
MERO, DEL CONTRATO COLECTIVO DE LA INDUS
TRIA CERVECERA (BIENIOS 20002001 Y 20102011). 
AL NO CONDICIONAR ESTE BENEFICIO SÓLO A 
QUIENES SE ENCUENTREN EN SERVICIO ACTIVO, 
PROCEDE SU ENTREGA A LOS TRABAJADORES EN 
RETIRO, SIEMPRE QUE JUSTIFIQUEN QUE EL HECHO 
GENERADOR DEL PADECIMIENTO ACONTECIÓ DU
RANTE LA VIGENCIA DEL VÍNCULO CONTRACTUAL." VII.2o.T.149 L (10a.) 2216

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexica
nos, cláusula 99 (bienio 20112013).—Véase: "TRABA
JADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. LA OBLI
GACIÓN DE PROPORCIONARLES SERVICIO MÉDICO 
ESPECIALIZADO PARA LA PREVENCIÓN Y REHABI
LITACIÓN E, INCLUSO, PERMISO CON GOCE DE 
SUELDO PARA QUIENES PADECEN ALCOHOLIS
MO, NO JUSTIFICA LA FALTA DE ASISTENCIA PRE
VIA A SUS LABORES (INTERPRETACIÓN FUNCIONAL 
DE LA CLÁUSULA 99 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO BIENIO 20112013)." VII.2o.T.153 L (10a.) 2272

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, 
cláusula 140 (bienio 20112013).—Véase: "VACICIO NES 
Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS. AL SER PRESTACIONES 
DE ORIGEN LEGAL, CORRESPONDE AL PATRÓN DE
MOSTRAR SU MONTO Y PAGO, AUN CUANDO SE 
RECLAMEN EN TÉRMINOS DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013)." VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

Contrato Colectivo de Trabajo de Petróleos Mexicanos, 
cláusula 142 (bienio 20112013).—Véase: "VACACIO
N ES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABAJADORES 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS. AL SER PRESTACIO
NES DE ORIGEN LEGAL, CORRESPONDE AL PATRÓN 
DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, AUN CUANDO 
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SE RECLAMEN EN TÉRMINOS DEL CONTRATO CO
LECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 20112013)." VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

Contrato Colectivo de Trabajo vigente de 2011 a 2012 
de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de En
senada, cláusula quincuagésima segunda.—Véase: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES 
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLI
COS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA QUINCUAGÉ
SIMA SEGUNDA DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO VIGENTE DE 2011 A 2012, REMITE A LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESTABLECER 
SU PAGO RESPECTO DE LOS DÍAS DE SALARIO 
POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS." PC.XV. J/25 L (10a.) 1536

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. LA SOLI
CITUD DE QUE SE EXPIDAN DE FORMA GRATUITA 
COPIAS SIMPLES O CERTIFICADAS DE TODO LO 
ACTUADO EN UN PROCESO PENAL, EFECTUADA 
POR UNA PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, 
PARA ACUDIR AL SISTEMA INTERAMERICANO, ESTÁ 
AMPARADA POR ESE DERECHO FUNDAMENTAL." 1a. CCI/2017 (10a.) 404

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PRUEBA GENÉTICA EN CASOS 
DE DESAPARICIÓN. RESULTA CONTRARIO AL DE
RECHO A LA VERDAD REQUERIRLA A LA VÍCTIMA 
INDIRECTA COMO CONDICIÓN PARA ACCEDER A 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXIII/2017 (10a.) 440

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE 
NARREN CRONOLÓGICAMENTE LOS ANTECEDEN
TES DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTOS ERAN 
CLAROS DESDE EL ESCRITO INICIAL, CONTRAVIE
NE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA, EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFECTIVO." VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "LITIS ABIERTA. ESTE 
PRINCIPIO ES APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 2.—Véase: "PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AM
PARO POR PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTO
RIZADO QUE LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE 
LE NOMBRE UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DIS
TRITO, EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE 
ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, 
DESDE EL INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE 
UNO PARA QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGA
LES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 21.—Véase: "ACCESIÓN POR EDIFICACIÓN. 
EL HECHO DE QUE AL DUEÑO DEL PREDIO QUE 
ACTÚA DE MALA FE SÓLO SE LE CONCEDA EL DE
RECHO A RECIBIR EL PRECIO DEL TERRENO, NO 
EQUIVALE A UNA EXPROPIACIÓN A LA CUAL LE 
RESULTEN EXIGIBLES LAS CONDICIONES CONS
TITUCIONALES IMPUESTAS A ÉSTA (ARTÍCULO 931 
DEL CÓDIGO CIVIL DE JALISCO)." 1a. CXCIII/2017 (10a.) 400

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE SU 
LIBERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR 
PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE 
LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE 
UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRUEBA GENÉTICA EN CA
SOS DE DESAPARICIÓN. RESULTA CONTRARIO AL 
DERECHO A LA VERDAD REQUERIRLA A LA VÍC
TIMA INDIRECTA COMO CONDICIÓN PARA ACCE
DER A LA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXIII/2017 (10a.) 440

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "SOBRESEIMIENTO FUERA DE 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. POR REGLA GE
NERAL, LA NEGATIVA DEL ACTO RECLAMADO NO 
CONS TITUYE UNA CAUSA NOTORIA, MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DE
CRETARLO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUES
TO POR EL ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
DE AMPARO." 1a./J. 49/2017 (10a.) 386

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO. LA PREVENCIÓN PARA QUE SE 
NARREN CRONOLÓGICAMENTE LOS ANTECEDEN
TES DEL ACTO RECLAMADO, CUANDO ÉSTOS ERAN 
CLAROS DESDE EL ESCRITO INICIAL, CONTRAVIE
NE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTI
VA, EN SU VERTIENTE DE RECURSO EFECTIVO." VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25, numeral 1.—Véase: "LITIS ABIERTA. ESTE 
PRINCIPIO ES APLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 26.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCULOS 44 Y 
45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
EL DERECHO A UN DESARROLLO INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218
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Convención Interamericana para Prevenir, Sancio
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 
7 y 8.—Véase: "RETRACTACIÓN DE UNA MUJER 
VÍCTIMA DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN SUS DECLA
RACIONES. AL VALORARLA EL ÓRGANO JURIS
DIC CIONAL DEBE CONSIDERAR LOS FACTORES DE 
VULNERABILIDAD QUE LA LLEVARON A REALI
ZARLA." I.2o.P.56 P (10a.) 2263

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 1.—Véase: "ACTOS DE TORTU
RA. SI AL REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
OBRAN EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY IN
DICIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR LA VER
SIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS 
TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU CONTRA, 
LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE 
LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE INVESTIGA
RAN CONFORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, 
ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSI
CIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 6.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI AL REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
OBRAN EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDI
CIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN 
DEL QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTI
GOS QUE DECLARARON EN SU CONTRA, LOS SU
FRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
OMITIÓ ORDENAR QUE SE INVESTIGARAN CON
FORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 8.—Véase: "ACTOS DE TOR



170

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

TURA. SI AL REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
OBRAN EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDI
CIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN 
DEL QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS 
QUE DECLARARON EN SU CONTRA, LOS SUFRIE
RON, EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
OMITIÓ ORDENAR QUE SE INVESTIGARAN CON
FORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artículo 10.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI AL REVISAR DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE 
OBRAN EN LA CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDI
CIOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN 
DEL QUEJOSO, RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS 
QUE DECLARARON EN SU CONTRA, LOS SUFRIE
RON, EN VIRTUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA 
OMITIÓ ORDENAR QUE SE INVESTIGARAN CON
FORME AL PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO AC
TUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PRO
CEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Convención Interamericana sobre Desaparición For za
da de Personas, artículo II.—Véase: "DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS. PRONUNCIAMIEN TOS 
DE INSTANCIAS INTERNACIONALES RELACIONA
DOS CON LOS SUJETOS ACTIVOS Y CONDUCTAS 
TÍPICAS QUE COMPONEN EL DELITO RESPECTIVO." 1a. CCXXVIII/2017 (10a.) 413

Convención Internacional para la Protección de to
das las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 
artículo 2.—Véase: "DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS. PRONUNCIAMIENTOS DE INSTANCIAS 
INTERNACIONALES RELACIONADOS CON LOS SU
JETOS ACTIVOS Y CONDUCTAS TÍPICAS QUE COM
PONEN EL DELITO RESPECTIVO." 1a. CCXXVIII/2017 (10a.) 413
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 2.—Véase: 
"RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EX
PLOTACIÓN SEXUAL EN SUS DECLARACIONES. 
AL VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNE
RABILIDAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA." I.2o.P.56 P (10a.) 2263

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer, artículo 5.—Véase: 
"RETRACTACIÓN DE UNA MUJER VÍCTIMA DE EX
PLOTACIÓN SEXUAL EN SUS DECLARACIONES. 
AL VALORARLA EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
DEBE CONSIDERAR LOS FACTORES DE VULNE
RABILIDAD QUE LA LLEVARON A REALIZARLA." I.2o.P.56 P (10a.) 2263

Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente de 1972, principio 1.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL AR
TÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSI
DAD DEL ESTADO DE MÉXICO LO PROTEGE A TRA
VÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Declaración de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente de 1972, principio 1.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CA
RACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU 
VEZ IMPLICA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo de 1992, principio 1.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL AR
TÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSI
DAD DEL ESTADO DE MÉXICO LO PROTEGE A TRA
VÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo de 1992, principio 1.—Véase: "DERECHO 
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HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CA
RACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU 
VEZ IMPLICA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo de 1992, principio 11.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL AR
TÍCULO 4.46 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSI
DAD DEL ESTADO DE MÉXICO LO PROTEGE A TRA
VÉS DE LA VINCULACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el De
sarrollo de 1992, principio 11.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CA
RACTERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU 
VEZ IMPLICA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia financiera y se 
expide la Ley para Regular las Agrupaciones Financie
ras, artículo trigésimo, fracción XIII (D.O.F. 10I2014).—
Véase: "CENTROS CAMBIARIOS. LOS AR TÍCULOS 
81B DE LA LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 
ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRI
GÉSIMO, FRACCIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS, REFORMADA MEDIANTE DECRE
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FE
DERACIÓN EL 10 DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a./J. 127/2017 (10a.) 67

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "APORTACIO
NES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SUPREMO TRIBU
NAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA ESTÁ 
LEGITIMADO PARA PROMOVER JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO 
CONDENA A ENTERARLAS, EMITIDA POR EL TRI
BUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DE LA ENTIDAD, AL HABER PARTICIPADO EN EL 
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PROCEDIMIENTO EN UN PLANO DE IGUALDAD 
CON LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Ley de Amparo, artículo 9o.—Véase: "SERVIDOR PÚ
BLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUI
CIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A TRAVÉS 
DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO." 2a./J. 142/2017 (10a.) 775

Ley de Amparo, artículo 17.—Véase: "MENOR VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. HASTA EN TANTO NO 
SE LE NOTIFIQUE EL ACTO RECLAMADO POR ME
DIO DE SUS PADRES, TUTOR, QUIEN EJERZA LA 
PATRIA POTESTAD O SU REPRESENTANTE LEGAL, 
SEGÚN CORRESPONDA, NO DEBE CORRER EL TÉR
MINO DE QUINCE DÍAS PARA LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA DE AMPARO." III.2o.P.127 P (10a.) 2221

Ley de Amparo, artículo 18.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E INS
TANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL PLA
ZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artículo 26, fracción II.—Véase: "DE
SISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEP
CIONALMENTE ES ADMISIBLE SU RATIFICACIÓN 
ANTE NOTARIO PÚBLICO." 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414

Ley de Amparo, artículo 34.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
QUE DESECHA O NO ADMITE UNA DEMANDA O 
POR LA QUE SE NIEGA A CONOCERLA Y LA DE
VUELVE AL ACTOR, POR ESTIMAR QUE CARECE 
DE COMPETENCIA LEGAL, SIN DECLINARLA EN 
FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURISDICCIONAL, AL 



174

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE PONE FIN 
AL JUICIO." 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

Ley de Amparo, artículo 51, fracción I.—Véase: "IM
PEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN CONYUGAL 
O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO DE LEGAL BAS
TA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGADOR EN EL 
SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SUPUESTO (LE
YES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE)." 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

Ley de Amparo, artículo 61.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO DIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO. NO PROCE
DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO EN DIVERSO AMPARO DI
RECTO, CON EL QUE SE TIENE RELACIÓN, SE DE
TERMINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL CONOCIMIENTO 
DE LAS PARTES." I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XIV.—Véase: 
"DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIREC
TO. NO ES INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A 
ESE PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 171 DE 
LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALE
GA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICA
DA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PRO
CESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVI.—Véase: 
"ACTO CONSUMADO IRREPARABLEMENTE PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO LO CONFI
GURA EL PAGO EFECTUADO AL DEUDOR ALIMEN
TARIO, CON APLICACIÓN DE UN DESCUENTO IN
FERIOR AL CORRESPONDIENTE A LA PENSIÓN 
DETERMINADA JUDICIALMENTE, AUN CUANDO EL 
MONTO DESCONTADO HUBIESE SIDO COBRADO 
POR LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS." (XI Región)2o.1 C (10a.) 2003
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Ley de Amparo, artículo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"‘FUNDAMENTO LEGAL INSUFICIENTE’. SE ACTUA
LIZA ESTA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITI
VIDAD EN EL AMPARO CUANDO POR LA SOLA 
INTERPRETACIÓN DEL TEXTO LEGAL NO ES POSI
BLE ESTABLECER QUE EN ÉL SE PREVÉ LA PRO
CEDENCIA DE UN RECURSO ORDINARIO CONCRE
TO CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN." XXVII.3o. J/35 (10a.) 1883

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XX.—Véase: 
"RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO CON
TRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, AL 
NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN LA SUSPEN
SIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNADO." V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"MINISTERIO PÚBLICO. LA OMISIÓN DE INVESTI
GAR LOS HECHOS QUE SON CONSIDERADOS POR 
EL DENUNCIANTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS, SE 
EQUIPARA A UN ACTO DE ABSTENCIÓN, POR LO 
QUE, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO, DEBE INTERPONERSE EL RECURSO 
DE APELACIÓN (SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO)." III.2o.P.123 P (10a.) 2222

Ley de Amparo, artículo 61, fracción XXIII.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE DE
BEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DETER
MINAR SU CONFIGURACIÓN." VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905

Ley de Amparo, artículo 63, fracción I.—Véase: "DE
SISTIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEP
CIONALMENTE ES ADMISIBLE SU RATIFICACIÓN 
ANTE NOTARIO PÚBLICO." 1a. CCXLIII/2017 (10a.) 414
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Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: "SO
BRESEIMIENTO FUERA DE AUDIENCIA CONSTITU
CIONAL. POR REGLA GENERAL, LA NEGATIVA DEL 
ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UNA CAUSA 
NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA PARA DECRETARLO CON FUNDAMEN
TO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 63, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J. 49/2017 (10a.) 386

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "IMPROCEDEN
CIA EN EL AMPARO DIRECTO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DEL LAUDO RECLAMADO. NO PROCE
DE DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
LA MATERIA, CUANDO EN DIVERSO AMPARO DI
RECTO, CON EL QUE SE TIENE RELACIÓN, SE DE
TERMINÓ LA INSUBSISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO (LAUDO), AL SER ELLO DEL CONOCIMIENTO 
DE LAS PARTES." I.16o.T. J/3 (10a.) 1893

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO. DEBE DARSE AL QUEJOSO 
POR EL TRIBUNAL REVISOR, CUANDO RE TOME 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA ALEGADA POR 
ALGUNA DE LAS PARTES, CUYO ESTUDIO OMITIÓ 
EL JUEZ DE DISTRITO." XIX.1o.A.C.3 K (10a.) 2280

Ley de Amparo, artículo 66, fracción I (abrogada).—
Véase: "IMPEDIMENTO POR CAUSA DE RELACIÓN 
CONYUGAL O PARENTESCO. PARA CALIFICARLO 
DE LEGAL BASTA LA MANIFESTACIÓN DEL JUZGA
DOR EN EL SENTIDO DE UBICARSE EN ESE SU
PUESTO (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VI
GENTE)." 2a./J. 145/2017 (10a.) 665

Ley de Amparo, artículo 68.—Véase: "NOTIFICACIO
NES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES EL 
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INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES Y 
NO EL RECURSO DE QUEJA, EL MEDIO DE DEFENSA 
IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA OMISIÓN DE PRAC
TICARLAS (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES)." II.2o.1 K (10a.) 2223

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS. LO DECIDIDO 
EN ÉSTAS SÓLO AFECTA LA CONDICIÓN JURÍDI
CA DEL QUEJOSO, POR LO QUE SUS EFECTOS NO 
PUEDEN EXTENDERSE O LIMITAR EL CRITERIO DEL 
JUZGADOR AL RESOLVER LA SITUACIÓN DE DI
VERSO QUEJOSO (COSENTENCIADO), AUN CUAN
DO AMBOS JUICIOS EMANEN DEL MISMO PRO
CEDIMIENTO PENAL Y PARA LA EMISIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO SE HAYAN PONDERADO IDÉNTICAS 
PRUEBAS." I.1o.P.87 P (10a.) 2148

Ley de Amparo, artículo 77.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO. EL AMPARO CONCEDIDO EN SU CONTRA TIENE 
COMO EFECTO DEJARLO INSUBSISTENTE Y RE
PONER EL PROCEDIMIENTO DESDE ESA ACTUA
CIÓN." 1a./J. 99/2017 (10a.) 287

Ley de Amparo, artículo 77, fracción II.—Véase: "IN
CIDENTE DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
TRATÁNDOSE DE ACTOS DE CARÁCTER NEGATI
VO QUE IMPLICAN OMISIÓN DE LA AUTORIDAD 
DE RESPETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU PROMO
CIÓN PUEDE HACERSE HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE." I.14o.C.4 K (10a.) 2215

Ley de Amparo, artículo 79, fracción III.—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR DE OFICIO 
LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA CAUSA PENAL, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE 
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QUE NO HAY INDICIOS SUFICIENTES PARA ACRE
DITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, RELATIVA A 
QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLARARON EN SU 
CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIRTUD DE QUE EL 
JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ ORDENAR QUE SE IN
VESTIGARAN CONFORME AL PROTOCOLO DE ES
TAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "COM
PETENCIA OBJETIVA DE LOS JUECES DE DISTRITO 
EN EL AMPARO. RAZONES POR LAS QUE PUEDE 
CUESTIONARSE POR MEDIO DEL RECURSO DE 
QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL AUTO QUE AD
MITA TOTAL O PARCIALMENTE LA DEMANDA." I.1o.A.36 K (10a.) 2072

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "NO
TIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. ES EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICA
CIONES Y NO EL RECURSO DE QUEJA, EL MEDIO 
DE DEFENSA IDÓNEO PARA IMPUGNAR LA OMI
SIÓN DE PRACTICARLAS (APLICACIÓN SUPLETO
RIA DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES)." II.2o.1 K (10a.) 2223

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA LA 
APERTURA DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA." 2a./J. 151/2017 (10a.) 734

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"EJECUCIÓN DE SENTENCIA. AMPARO PROCEDEN
TE CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE ORDENA MATE
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RIALIZARLA EN FORMA DISTINTA A LA DECIDIDA 
EN LA PROPIA SENTENCIA." I.8o.C.21 K (10a.) 2188

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLUSIVAMEN
TE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CAN
TIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL AL PATRÓN." 2a./J. 153/2017 (10a.) 643

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
CONS TITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA OMI
SIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMISIÓN 
DE UNA DEMANDA LABORAL." PC.III.L. J/24 L (10a.) 928

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA DEL AM
PARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE VISITA." PC.I.C. J/56 K (10a.) 1311

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: "IN
CIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE EM
BARGO. SU RESOLUCIÓN ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 1a. CCXLV/2017 (10a.) 422

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"PROCEDIMIENTO LABORAL (ABIERTA DILACIÓN 
O SU PARALIZACIÓN TOTAL). PARÁMETROS QUE 
DEBEN CONSIDERARSE EN CADA CASO PARA DE
TERMINAR SU CONFIGURACIÓN." VI.2o.T. J/4 (10a.) 1905
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Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción VII.—Véase: 
"NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL. EL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES SO
BRE LA ABSTENCIÓN DEL AGENTE DEL MINISTE
RIO PÚBLICO DE INVESTIGAR, PREVISTO EN EL 
ARTÍCU LO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIEN TOS PENALES, NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO 
INDIRECTO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ACTITUD PASIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN." XXX.1o.10 P (10a.) 2224

Ley de Amparo, artícu lo 107, fracción VIII.—Véase: 
"AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE 
UNA DEMANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CO
NOCERLA Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTI
MAR QUE CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN 
DECLINARLA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURIS
DICCIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN 
QUE PONE FIN AL JUICIO." 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

Ley de Amparo, artícu lo 108, fracción V.—Véase: 
"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA PREVEN
CIÓN PARA QUE SE NARREN CRONOLÓGICA
MENTE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO RECLA
MADO, CUANDO ÉSTOS ERAN CLAROS DESDE EL 
ESCRITO INICIAL, CONTRAVIENE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA, EN SU VERTIENTE 
DE RECURSO EFECTIVO." VI.2o.A. J/4 (10a.) 1715

Ley de Amparo, artícu lo 113.—Véase: "DEMANDA 
DE AMPARO INDIRECTO. NO DEBE DESECHARSE 
CONFORME A LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 
(10a.), CUANDO SE RECLAMA UNA ABIERTA DILA
CIÓN O PARALIZACIÓN TOTAL DEL PROCEDIMIEN
TO, AL NO CONSTITUIR UNA CAUSA MANIFIESTA 
E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, NI DISPOSI
CIÓN O JURISPRUDENCIA QUE DEFINA DICHOS 
CONCEPTOS." III.4o.T.15 K (10a.) 2168
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Ley de Amparo, artícu lo 117.—Véase: "INFORME 
JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO INADVIER
TE QUE SU CONTENIDO ES INCONGRUENTE CON 
LOS ACTOS RECLAMADOS PRECISADOS EN LA 
DEMANDA DE AMPARO Y, POR ELLO, OMITE RE
QUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
SU ACLARACIÓN, ESA CIRCUNSTANCIA CONDUCE 
A REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDE
NAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA 
ESE EFECTO Y, EN SU CASO, SE REMITAN LAS CONS
TANCIAS CORRESPONDIENTES." I.7o.P.101 P (10a.) 2217

Ley de Amparo, artícu lo 124, fracción II (abrogada).—
Véase: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. LA ACREDITA
CIÓN DE LOS DAÑOS DE DIFÍCIL REPARACIÓN 
DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLA
MADO NO CONSTITUYE UN REQUISITO PARA OTOR
GARLA." 1a./J. 72/2017 (10a.) 387

Ley de Amparo, artícu lo 128.—Véase: "ACTOS DE 
TRACTO SUCESIVO O DE EJECUCIÓN CONTINUA. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.10o.A.6 K (10a.) 2005

Ley de Amparo, artícu lo 129 (abrogada).—Véase: 
"INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO EN UN JUICIO DE AMPARO. 
CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRAGARANTÍA 
SE HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA FIANZA, 
DEBE LLAMARSE A LA AFIANZADORA PARA QUE 
LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTIVA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Ley de Amparo, artícu lo 147.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZGADOR PUEDE 
CONCEDERLA PARA UN EFECTO DIVERSO AL SO
LICITADO POR EL QUEJOSO." 1a./J. 92/2017 (10a.) 389

Ley de Amparo, artícu lo 150.—Véase: "ACTOS DE 
TRACTO SUCESIVO O DE EJECUCIÓN CONTINUA. 
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PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA." I.10o.A.6 K (10a.) 2005

Ley de Amparo, artícu lo 154.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. EL JUZGADOR PUEDE 
CONCEDERLA PARA UN EFECTO DIVERSO AL SO
LICITADO POR EL QUEJOSO." 1a./J. 92/2017 (10a.) 389

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. DEBE NEGARSE LA PROTECCIÓN 
SOLICITADA Y NO SOBRESEER EN EL JUICIO, SI 
DE LA DEMANDA NO SE ADVIERTE CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN DESTINADO A IMPUGNAR POR VICIOS 
PROPIOS EL LAUDO RECLAMADO, SI LA ILICITUD DE 
ÉSTE SE HIZO DEPENDER DE LA ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIEN TO." I.16o.T.8 L (10a.) 2067

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLU
CIÓN DEL JUEZ QUE DESECHA O NO ADMITE UNA 
DEMANDA O POR LA QUE SE NIEGA A CONOCER
LA Y LA DEVUELVE AL ACTOR, POR ESTIMAR QUE 
CARECE DE COMPETENCIA LEGAL, SIN DECLI
NARLA EN FAVOR DE OTRO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL, AL TRATARSE DE UNA RESOLUCIÓN QUE 
PONE FIN AL JUICIO." 1a./J. 97/2017 (10a.) 241

Ley de Amparo, artícu lo 170, fracción I.—Véase: "DE
FINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
NO ES INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE 
PRINCIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 171 DE LA 
LEY DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALEGA 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICA
DA O QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PRO
CESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405

Ley de Amparo, artícu lo 171.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. EL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY DE AM
PARO, QUE IMPONE SU PREPARACIÓN ANTES DE 
ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, NO ES 
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IRRACIONAL NI VULNERA LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DEL QUEJOSO." 1a. CXCVII/2017 (10a.) 451

Ley de Amparo, artícu lo 172, fracción III.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCO
PIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMEN
TOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DE
SIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, DEBE 
EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE 
ESTAR AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU DICTAMEN, POR 
LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y AQUÉL NO LO 
DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO." (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

Ley de Amparo, artícu lo 172, fracción V.—Véase: "IN
CIDENTE DE NULIDAD DE LA DILIGENCIA DE EM
BARGO. SU RESOLUCIÓN ES IMPUGNABLE A TRA
VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO." 1a. CCXLV/2017 (10a.) 422

Ley de Amparo, artícu lo 173, apartado B, fracción 
VIII.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI AL REVISAR 
DE OFICIO LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA 
CAUSA PENAL, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO ADVIERTE QUE NO HAY INDICIOS SUFICIEN
TES PARA ACREDITAR LA VERSIÓN DEL QUEJOSO, 
RELATIVA A QUE ÉL Y LOS TESTIGOS QUE DECLA
RARON EN SU CONTRA, LOS SUFRIERON, EN VIR
TUD DE QUE EL JUEZ DE LA CAUSA OMITIÓ OR
DENAR QUE SE INVESTIGARAN CONFORME AL 
PROTOCOLO DE ESTAMBUL, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." III.2o.P.126 P (10a.) 2004

Ley de Amparo, artícu lo 175.—Véase: "DEFINITIVI
DAD EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO ES 
INCONSTITUCIONAL LA EXCEPCIÓN A ESE PRIN
CIPIO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 171 DE LA LEY 
DE AMPARO, RELATIVA A CUANDO SE ALEGA LA 
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY APLICADA O 
QUE SE DEBIÓ APLICAR EN EL ACTO PROCESAL." 1a. CCXXIX/2017 (10a.) 405
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Ley de Amparo, artícu lo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. QUIEN OBTUVO LA TOTALIDAD DE SU 
PRETENSIÓN EN EL JUICIO NATURAL, NO QUEDA 
LIBERADO DE LA CARGA DE PROMOVERLO PARA 
HACER VALER TODAS LAS VIOLACIONES PROCE
SALES QUE CONSIDERE HABER RESENTIDO." 1a. CCXXXIV/2017 (10a.) 402

Ley de Amparo, artícu lo 189.—Véase: "EL ARTÍCU
LO 189 DE LA LEY DE AMPARO NO ES INCONSTI
TUCIONAL." 1a. CCXLVII/2017 (10a.) 416

Ley de Amparo, artícu lo 189.—Véase: "EXCLUSIÓN 
DE PRUEBAS COMO CONSECUENCIA DE VIOLA
CIONES PROCESALES ADVERTIDAS DURANTE EL 
AMPARO DIRECTO. HIPÓTESIS QUE SE GENERAN 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO LA 
EFECTÚA POR CONSIDERARLAS ILÍCITAS Y QUE 
DETERMINAN EL SENTIDO DE LA DECISIÓN 
QUE DEBE PRONUNCIARSE." I.1o.P.19 K (10a.) 2145

Ley de Amparo, artícu lo 196.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E 
INSTANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL 
PLAZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artícu lo 199.—Véase: "INCIDENTE 
DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. TRATÁN
DOSE DE ACTOS DE CARÁCTER NEGATIVO QUE 
IMPLICAN OMISIÓN DE LA AUTORIDAD DE RES
PETAR LOS PLAZOS LEGALES, SU PROMOCIÓN 
PUEDE HACERSE HASTA QUE SE DICTE LA RESO
LUCIÓN CORRESPONDIENTE." I.14o.C.4 K (10a.) 2215

Ley de Amparo, artícu lo 199.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E INS
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TANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL PLA
ZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artícu lo 201.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E 
INSTANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL 
PLAZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artícu lo 201, fracción I.—Véase: 
"EJE CUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUM
PLIMIEN TO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFEC
TOS, DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN 
SU DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Ley de Amparo, artícu lo 208, fracción II.—Véase: 
"INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUM
PLIMIEN TO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
ATENTO AL PRINCIPIO DE CELERIDAD, EL JUEZ DE 
DISTRITO NO ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICAR PER
SONALMENTE LOS INFORMES RENDIDOS POR 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE." I.1o.P.18 K (10a.) 2216

Ley de Amparo, artícu lo 214.—Véase: "REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO PROCESAL 
PARA REALIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ACTO 
O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE PROCEDE, E INS
TANTES A PARTIR DE LOS CUALES CORRE EL PLA
ZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artícu lo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN EN MATERIA DE DERECHOS HUMA
NOS Y DEBIDO PROCESO ESTABLECIDA A RAÍZ 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JU
NIO DE 2011. EN OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
PRO PERSONA Y A FIN DE GARANTIZAR LA PRO
TECCIÓN MÁS AMPLIA A LOS DERECHOS DEL 
GOBERNADO COMO BASE DE LA TUTELA A LA 
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DIGNIDAD HUMANA, EL JUZGADOR DEBE ACA
TARLA, AUN CUANDO LOS HECHOS DELICTIVOS, 
LA TRAMITACIÓN DE LA CAUSA PENAL Y SU RESO
LUCIÓN, HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD 
A SU EMISIÓN." I.1o.P.22 K (10a.) 2146

Ley de Amparo, artícu los 75 y 76.—Véase: "INFOR
ME JUSTIFICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO INAD
VIERTE QUE SU CONTENIDO ES INCONGRUENTE 
CON LOS ACTOS RECLAMADOS PRECISADOS EN 
LA DEMANDA DE AMPARO Y, POR ELLO, OMITE 
REQUERIR A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA 
SU ACLARACIÓN, ESA CIRCUNSTANCIA CONDU
CE A REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDE
NAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN TO PARA 
ESE EFECTO Y, EN SU CASO, SE REMITAN LAS CONS
TANCIAS CORRESPONDIENTES." I.7o.P.101 P (10a.) 2217

Ley de Amparo, artícu los 100 y 101.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA EN EL AMPARO. LA CARGA 
PROCESAL DE LAS PARTES DE SEÑALAR LAS 
CONSTANCIAS PARA CONFORMAR EL EXPEDIENTE, 
ALUDE A LAS NECESARIAS PARA DEMOSTRAR 
SU POSTURA PROCESAL SUBYACENTE, Y LA PO
TESTAD DEL JUEZ DE DISTRITO DE ENVIAR LAS 
QUE ESTIME PERTINENTES, SE REFIERE A LAS IN
DISPENSABLES RESPECTO A LA PROCEDENCIA 
O IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
Y A LA OPORTUNIDAD Y LEGITIMACIÓN PROCE
SAL PARA HACERLO VALER." XIX.1o.A.C.4 K (10a.) 2242

Ley de Amparo, artícu los 117 a 124.—Véase: "SO
BRESEIMIEN TO FUERA DE AUDIENCIA CONSTI
TUCIONAL. POR REGLA GENERAL, LA NEGATIVA 
DEL ACTO RECLAMADO NO CONSTITUYE UNA CAU
SA NOTORIA, MANIFIESTA E INDUDABLE DE IM
PROCEDENCIA PARA DECRETARLO CON FUNDA
MENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCU LO 63, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO." 1a./J. 49/2017 (10a.) 386

Ley de Amparo, artícu los 125 y 126 (abrogada).—
Véase: "INCIDENTE DE RESPONSABILIDAD DE DA
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ÑOS Y PERJUICIOS DERIVADO DE LA SUSPEN
SIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN UN JUICIO DE 
AMPARO. CUANDO LA GARANTÍA O LA CONTRA
GARANTÍA SE HAYA PRESTADO A TRAVÉS DE UNA 
FIANZA, DEBE LLAMARSE A LA AFIANZADORA 
PARA QUE LE VINCULE LA SENTENCIA RESPECTI
VA." 1a./J. 123/2017 (10a.) 290

Ley de Amparo, artícu los 192 y 193.—Véase: "RE
PETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. MOMENTO 
PROCESAL PARA REALIZAR LA DENUNCIA RES
PECTIVA, ACTO O RESOLUCIÓN CONTRA LA QUE 
PROCEDE, E INSTANTES A PARTIR DE LOS CUA
LES CORRE EL PLAZO PARA HACERLO." I.1o.P.23 K (10a.) 2258

Ley de Amparo, artícu los 196 y 197.—Véase: "EJE
CUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU CUM
PLIMIEN TO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O DEFECTOS, 
DEBE VERIFICARSE LA CONGRUENCIA EN SU 
DICTADO." 1a. CCXLII/2017 (10a.) 415

Ley de Aviación Civil, artícu los 40 y 41.—Véase: "TRA
BAJADORES DE TRIPULACIONES AERONÁUTICAS 
[PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN (TRANSPOR
TE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA BITÁCORA DE 
VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR LAS 
AUTORIDADES AERONÁUTICAS, ES EL DOCU
MENTO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL VÍNCU LO 
LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DE LA AERONAVE." IX.T.2 L (10a.) 2273

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 123.—Véa
se: "CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 127 
Y 153 DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDI
CA, AL PERMITIR EL RECONOCIMIEN TO DE UN 
CRÉDITO EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA 
SEN TENCIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y 
AQUELLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIEN TO JUDI
CIAL EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DIC
TA LA SENTENCIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073
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Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 125.—Véa
se: "CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 127 Y 
153 DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIEN TO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTEN
CIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIEN TO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 127.—Véa
se: "CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 127 Y 
153 DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIEN TO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTEN
CIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIEN TO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 153.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 153 DE LA 
LEY RELATIVA, PERMITE EL RECONOCIMIEN TO DE 
UN CRÉDITO CUANDO A LA FECHA EN QUE SE 
DICTE LA SENTENCIA EN AQUÉL SE ENCUENTRE 
PENDIENTE DE RESOLVER UN JUICIO CONTRA LA 
CONCURSADA." I.3o.C.286 C (10a.) 2073

Ley de Concursos Mercantiles, artícu lo 153.—Véase: 
"CONCURSO MERCANTIL. LOS ARTÍCU LOS 127 Y 
153 DE LA LEY RELATIVA, NO VULNERAN LOS PRIN
CIPIOS DE IGUALDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, AL 
PERMITIR EL RECONOCIMIEN TO DE UN CRÉDITO 
EN DOS FORMAS: LOS QUE TIENEN UNA SENTEN
CIA FIRME CONTRA LA CONCURSADA Y AQUE
LLOS QUE TIENEN UN PROCEDIMIEN TO JUDICIAL 
EN TRÁMITE AL MOMENTO EN QUE SE DICTA LA 
SENTENCIA EN AQUÉL." I.3o.C.285 C (10a.) 2073



189DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

Ley de Concursos Mercantiles, artícu los 29 a 41.—
Véase: "CONCURSO MERCANTIL. PROCEDENCIA 
DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE 
VISITA." PC.I.C. J/56 K (10a.) 1311

Ley de Concursos Mercantiles, artícu los 123 a 125.—
Véase: "CONCURSO MERCANTIL. EL ARTÍCU LO 153 
DE LA LEY RELATIVA, PERMITE EL RECONOCIMIEN
TO DE UN CRÉDITO CUANDO A LA FECHA EN QUE 
SE DICTE LA SENTENCIA EN AQUÉL SE ENCUEN
TRE PENDIENTE DE RESOLVER UN JUICIO CONTRA 
LA CONCURSADA." I.3o.C.286 C (10a.) 2073

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 12 Bis.—
Véase: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAU
LIPAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTE
MA NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 19.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 21.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 54.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187
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Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 56.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 69.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 72.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu lo 84.—Véa
se: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu los 13 y 14.—
Véase: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULI
PAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA UN SISTEMA 
NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IMPUGNARSE 
EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU ENTRADA EN 
VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Educación de Tamaulipas, artícu los 76 a 76 
Quaterdecies.—Véase: "EDUCACIÓN PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. AL CONSTITUIR LA LEY 
RELATIVA UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, 
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PUEDE IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPARO 
DESDE SU ENTRADA EN VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187

Ley de Hidrocarburos, artícu lo décimo tercero tran
sitorio.—Véase: "RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR 
LA QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMI NA
CIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATURAL 
OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUMPLE 
CON LA FINALIDAD DEL ARTÍCU LO DÉCIMO TER
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DE HIDROCARBU
ROS." I.2o.A.E. J/5 (10a.) 1996

Ley de Hidrocarburos, artícu lo décimo tercero transi
torio.—Véase: "RESOLUCIÓN RES/998/2015, POR LA 
QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA 
EXPIDE LA METODOLOGÍA PARA LA DETERMINA
CIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE GAS NATU
RAL OBJETO DE VENTA DE PRIMERA MANO. CUM
PLE CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN." I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

Ley de Justicia Administrativa de Quintana Roo, ar
tícu los 193 a 196.—Véase: "LITIS ABIERTA. ESTE PRIN
CIPIO ES APLICABLE EN EL PROCEDIMIEN TO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO REGULADO POR 
LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO." PC.XXVII. J/11 A (10a.) 1504

Ley de la Policía Federal, artícu lo 39.—Véase: "POLI
CÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 39 DE 
LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL JUICIO 
DE NULIDAD." I.20o.A.15 A (10a.) 2231

Ley de la Policía Federal, artícu lo 39.—Véase: "POLI
CÍA FEDERAL. NO SE ACTUALIZA UNA ANTINOMIA 
ENTRE LOS ARTÍCU LOS 39, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE 
LA LEY RELATIVA Y 375 DEL MANUAL DEL CONSEJO 
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FEDERAL DE DESARROLLO POLICIAL DE LA PRO
PIA CORPORACIÓN." I.20o.A.14 A (10a.) 2232

Ley de la Propiedad Industrial, artícu lo 221 Bis.—
Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 
221 BIS DE LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXLIV/2017 (10a.) 437

Ley de los Bienes Pertenecientes al Estado de Tabas
co, artícu lo 5o. (abrogada).—Véase: "AYUNTAMIEN
TOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. SU ABSTEN
CIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER DE ACTO DE AU
TORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." (XI Región)1o. J/6 (10a.) 1675

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, artícu lo 42.—Véase: "RESOLU
CIÓN RES/998/2015, POR LA QUE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA EXPIDE LA METODO
LOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS 
MÁXIMOS DE GAS NATURAL OBJETO DE VENTA 
DE PRIMERA MANO. CUMPLE CON LOS PRINCI
PIOS CONSTITUCIONALES DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN." I.2o.A.E. J/4 (10a.) 1997

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, artícu lo 
18.—Véase: "SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD 
AVANZADA, VEJEZ, CUOTAS SOCIAL Y ESTATAL. 
CUANDO LA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA 
EL RETIRO DEMANDADA POSEA LOS RECURSOS 
ACUMULADOS EN ELLAS Y SE DEMUESTRE QUE 
ÉSTOS DEBEN FONDEAR UNA PENSIÓN PREEXIS
TENTE DE LA ACTORA, LA AUTORIDAD JURISDIC
CIONAL DEBE CONDENAR OFICIOSAMENTE SU 
TRANSFERENCIA AL GOBIERNO FEDERAL, A PE
SAR DE NO HABERSE RECLAMADO EN LA DEMAN
DA, POR SER UNA CUESTIÓN DE ORDEN PÚBLICO." VII.2o.T.150 L (10a.) 2268
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Ley de Seguridad Pública de Baja California, artícu lo 
183.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL DE CARRE
RA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI CA 
PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFOR
NIA. EL PLAZO CON QUE CUENTA LA SINDICATURA 
MUNICIPAL PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO POLICIAL EL INICIO DEL PRO
CEDIMIEN TO CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTI TUCIONES POLICIALES, SE INTERRUMPE AL 
PRESEN TARSE LA SOLICITUD O DENUNCIA CO
RRESPONDIENTE." PC.XV. J/26 A (10a.) 1608

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, artícu lo 
183.—Véase: "CHEQUE ROBADO. EL AVISO RES
PECTIVO AL BANCO SÓLO IMPIDE SU COBRO IN
MEDIATO, MAS NO AFECTA LA FORMACIÓN DEL 
TÍTULO EJECUTIVO NI EL DERECHO DEL TENEDOR 
PARA EJERCER LA ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA 
EL EMISOR DE AQUÉL." I.3o.C.297 C (10a.) 2070

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, artícu lo 
185.—Véase: "CHEQUE ROBADO. EL AVISO RES
PECTIVO AL BANCO SÓLO IMPIDE SU COBRO IN
MEDIATO, MAS NO AFECTA LA FORMACIÓN DEL 
TÍTULO EJECUTIVO NI EL DERECHO DEL TENEDOR 
PARA EJERCER LA ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA 
EL EMISOR DE AQUÉL." I.3o.C.297 C (10a.) 2070

Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, artícu lo 
193.—Véase: "CHEQUE ROBADO. EL AVISO RES
PECTIVO AL BANCO SÓLO IMPIDE SU COBRO IN
MEDIATO, MAS NO AFECTA LA FORMACIÓN DEL 
TÍTULO EJECUTIVO NI EL DERECHO DEL TENEDOR 
PARA EJERCER LA ACCIÓN CAMBIARIA CONTRA 
EL EMISOR DE AQUÉL." I.3o.C.297 C (10a.) 2070

Ley de Tránsito de Sonora, artícu lo 243.—Véase: 
"RE CURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 243 DE LA LEY DE TRÁNSITO DEL ESTADO 
DE SONORA. ES INNECESARIO AGOTARLO CON
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TRA LAS BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO 
PREVIO A PROMOVER EL AMPARO INDIRECTO, 
AL NO REGULARSE EN SU TRAMITACIÓN LA SUS
PENSIÓN DE LOS EFECTOS DEL ACTO IMPUGNA
DO." V.2o.P.A.15 A (10a.) 2243

Ley del Banco de México, artícu los 1o. y 2o.—Véa
se: "EFECTIVO EN CAJA PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. NO CONS
TITUYE UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE DETERMI
NAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, EN VIR
TUD DE LA RELACIÓN QUE TIENEN EL BANCO DE 
MÉXICO Y EL TENEDOR DEL DINERO." 1a./J. 107/2017 (10a.) 216

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 44.—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDEN EL DERECHO A UN 
DESARROLLO INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 44.—Véase: 
"RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, PÁRRAFO SE
GUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDA
MENTAL A LA PROPIEDAD." 1a./J. 109/2017 (10a.) 219

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 45, frac
ción VII.—Véase: "EFECTIVO EN CAJA. EL HECHO 
DE QUE NO SE CONSIDERE COMO UN CRÉDITO 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL 
POR INFLACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU LO 
45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, NO IMPLICA 
UNA TRANSGRESIÓN AL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA." 1a./J. 106/2017 (10a.) 215

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 45, frac
ción VII.—Véase: "EFECTIVO EN CAJA PREVISTO EN 
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EL ARTÍCU LO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
NO CONSTITUYE UN CRÉDITO PARA EFECTOS DE 
DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR INFLACIÓN, 
EN VIRTUD DE LA RELACIÓN QUE TIENEN EL BAN
CO DE MÉXICO Y EL TENEDOR DEL DINERO." 1a./J. 107/2017 (10a.) 216

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 45, frac
ción VII.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO TRANSGREDEN 
EL DERECHO A UN DESARROLLO INTEGRAL." 1a./J. 108/2017 (10a.) 218

Ley del Impuesto sobre la Renta, artícu lo 45, frac
ción VII.—Véase: "RENTA. LOS ARTÍCU LOS 44 Y 45, 
PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN VII, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VULNERAN EL DE
RECHO FUNDAMENTAL A LA PROPIEDAD." 1a./J. 109/2017 (10a.) 219

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artícu lo 16.—Véase: 
"APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PAR
TICIPADO EN EL PROCEDIMIEN TO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artícu lo 18.—Véase: 
"APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PAR
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TICIPADO EN EL PROCEDIMIEN TO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores de Sonora, artícu lo 21.—Véase: 
"APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL SU
PREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER 
PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIEN TO EN UN 
PLANO DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artícu lo décimo 
transitorio, fracción II.—Véase: "INSTITUTO DE SE
GURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. EL ARTÍCU LO DÉCIMO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN." 2a. CLXVIII/2017 (10a.) 876

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 76.—
Véase: "CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE 
PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARÍAS CARECE DE FACULTADES PARA NEGAR
LA CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS 
FOLIOS QUE LO INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO–)." I.1o.A.171 A (10a.) 2069

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 95.—
Véase: "ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. SU TI
TULAR CARECE DE FACULTADES PARA RETENER 
LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO CUANDO 
ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS QUE 
INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRESPONDIEN TE 
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(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.172 A (10a.) 2068

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 95.—
Véase: "CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE 
PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE 
NOTARÍAS CARECE DE FACULTADES PARA NEGAR
LA CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN 
LOS FOLIOS QUE LO INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO–)." I.1o.A.171 A (10a.) 2069

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 238, 
fracción VIII.—Véase: "ARCHIVO GENERAL DE NO
TARÍAS. SU TITULAR CARECE DE FACULTADES 
PARA RETENER LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA 
EN LOS FOLIOS QUE INTEGRAN EL PROTOCOLO 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.172 A (10a.) 2068

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 238, 
fracción VIII.—Véase: "CERTIFICACIÓN DE RAZÓN 
DE CIERRE DE PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE 
UN NOTARIO PÚBLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO 
GENERAL DE NOTARÍAS CARECE DE FACULTA
DES PARA NEGARLA CUANDO ADVIERTA ALGU
NA ANOMA LÍA EN LOS FOLIOS QUE LO INTEGRAN 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUAL
MENTE CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.171 A (10a.) 2069

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 245.—
Véase: "ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. SU TI
TULAR CARECE DE FACULTADES PARA RETENER 
LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO CUANDO 
ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS FOLIOS 
QUE INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRESPONDIEN
TE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –AC
TUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.172 A (10a.) 2068
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Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu lo 245.—
Véase: "CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIERRE DE 
PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚ
BLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO GENERAL DE NO
TARÍAS CARECE DE FACULTADES PARA NEGARLA 
CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS 
FOLIOS QUE LO INTEGRAN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO–)." I.1o.A.171 A (10a.) 2069

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu los 90 y 
91.—Véase: "ARCHIVO GENERAL DE NOTARÍAS. 
SU TITULAR CARECE DE FACULTADES PARA RE
TENER LOS LIBROS DE UN NOTARIO PÚBLICO 
CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMALÍA EN LOS 
FOLIOS QUE INTEGRAN EL PROTOCOLO CORRES
PONDIENTE (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDE
RAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.172 A (10a.) 2068

Ley del Notariado del Distrito Federal, artícu los 90 y 
91.—Véase: "CERTIFICACIÓN DE RAZÓN DE CIE
RRE DE PROTOCOLO DE LOS LIBROS DE UN NO
TARIO PÚBLICO. EL TITULAR DEL ARCHIVO GENE
RAL DE NOTARÍAS CARECE DE FACULTADES PARA 
NEGARLA CUANDO ADVIERTA ALGUNA ANOMA
LÍA EN LOS FOLIOS QUE LO INTEGRAN (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO–)." I.1o.A.171 A (10a.) 2069

Ley del Seguro Social, artícu lo 58, fracción I.—Véa
se: "RIESGO DE TRABAJO. SALARIO QUE DEBE 
PERCIBIR EL TRABAJADOR CUANDO FUE DADO 
DE ALTA Y, POSTERIORMENTE, SUFRE UNA RE
CAÍDA CON MOTIVO DE AQUÉL (APLICABILIDAD 
DE LOS ARTÍCU LOS 58, FRACCIÓN I Y 62 DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL Y NO DEL 74 DEL RE
GLAMENTO DE LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE 
AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RE
CAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN)." V.3o.C.T.10 L (10a.) 2265
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Ley del Seguro Social, artículo 62.—Véase: "RIES
GO DE TRABAJO. SALARIO QUE DEBE PERCIBIR 
EL TRABAJADOR CUANDO FUE DADO DE ALTA 
Y, POSTERIORMENTE, SUFRE UNA RECAÍDA CON 
MOTIVO DE AQUÉL (APLICABILIDAD DE LOS AR
TÍCULOS 58, FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DEL SE
GURO SOCIAL Y NO DEL 74 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY RELATIVA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, 
CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN)." V.3o.C.T.10 L (10a.) 2265

Ley del Servicio Civil de Sonora, artículo 38.—Véa
se: "APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. EL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE SONORA ESTÁ LEGITIMADO PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LO CONDENA A ENTERARLAS, EMI
TIDA POR EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD, AL HABER PAR
TICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO EN UN PLANO 
DE IGUALDAD CON LOS PARTICULARES." PC.V. J/16 K (10a.) 1007

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83 Quat, fracción I.—Véase: "POSESIÓN DE CAR
TUCHOS Y CARGADORES DE CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA Y FUERZA AÉREA. CUANDO SE COMETAN 
SIMULTÁNEAMENTE AMBOS DELITOS, SUBSISTE 
EL PRIMERO SOBRE EL SEGUNDO, CONFORME AL 
PRINCIPIO DE CONSUNCIÓN O ABSORCIÓN." XI.P.21 P (10a.) 2232

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artículo 
83 Quintus, fracción I.—Véase: "POSESIÓN DE CAR
TUCHOS Y CARGADORES DE CARTUCHOS PARA 
ARMAS DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, AR
MADA Y FUERZA AÉREA. CUANDO SE COMETAN 
SIMULTÁNEAMENTE AMBOS DELITOS, SUBSISTE 
EL PRIMERO SOBRE EL SEGUNDO, CONFORME AL 
PRINCIPIO DE CONSUNCIÓN O ABSORCIÓN." XI.P.21 P (10a.) 2232
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Ley Federal de Defensoría Pública, artículo 4, fracción 
II.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD 
PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR PRO
PIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA 
REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE 
UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Ley Federal de Defensoría Pública, artículo 15, frac
ción IV.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE SU LI
BERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR 
PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE 
LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE 
UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Ley Federal de Defensoría Pública, artículos 1 y 
2.—Véase: "PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD 
PERSONAL. SI PROMOVIÓ AMPARO POR PRO
PIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTORIZADO QUE LA 
REPRESENTE, Y SOLICITA QUE SE LE NOMBRE 
UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ DE DISTRITO, EN 
ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO A 
LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DESDE EL 
INICIO DEL JUICIO, DEBE DESIGNARLE UNO PARA 
QUE LE BRINDE SUS SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 17.—Véase: "VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 32.—Véase: "VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL 
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ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 68.—Véase: "VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA. EL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 2a. CLXIX/2017 (10a.) 877

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, artículo 17.—Véase: "AMPLIACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
SU ADMISIÓN NO OBLIGA A LA SALA REGIONAL 
DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA A CONTESTAR LOS CONCEPTOS 
DE ILEGALIDAD QUE SE HAGAN VALER EN ELLA." PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, artículo 52.—Véase: "AMPLIACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
SU ADMISIÓN NO OBLIGA A LA SALA REGIONAL 
DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA A CONTESTAR LOS CONCEPTOS 
DE ILEGALIDAD QUE SE HAGAN VALER EN ELLA." PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, artículo 59.—Véase: "AMPLIACIÓN DE DEMAN
DA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
SU ADMISIÓN NO OBLIGA A LA SALA REGIONAL 
DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA A CONTESTAR LOS CONCEPTOS 
DE ILEGALIDAD QUE SE HAGAN VALER EN ELLA." PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, artículo 59.—Véase: "RECLAMACIÓN. EL ARTÍCU
LO 59 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO QUE PREVÉ ESE 
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RECURSO, NO VULNERA EL DERECHO DE ACCESO 
A LA JUSTICIA." 1a. CCXVII/2017 (10a.) 445

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 59.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLO, A PE
SAR DE ADVERTIR UNA CAUSA NOTORIA Y MANI
FIESTA DE IMPROCEDENCIA." 2a./J. 109/2017 (10a.) 750

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 60.—Véase: "RECURSO DE RE
CLAMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 59 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
NO ESTÁ FACULTADO PARA DESECHARLO, A PE
SAR DE ADVERTIR UNA CAUSA NOTORIA Y MANI
FIESTA DE IMPROCEDENCIA." 2a./J. 109/2017 (10a.) 750

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículos 49 y 50.—Véase: "AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. SU ADMISIÓN NO OBLIGA A LA SALA 
REGIONAL DEL CARIBE DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA A CONTESTAR LOS 
CONCEPTOS DE ILEGALIDAD QUE SE HAGAN VA
LER EN ELLA." PC.XXVII. J/12 A (10a.) 944

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, artículo 
55.—Véase: "PROCURADURÍA FEDERAL DE PRO
TECCIÓN AL AMBIENTE. ESTÁ LEGITIMADA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN CON
TRA EL AUTO QUE DECRETA LA LIBERTAD DEL 
IMPUTADO POR EL DELITO CONTRA EL AMBIENTE 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 414, PÁRRAFO SE
GUNDO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL." 1a. CCIII/2017 (10a.) 436
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Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del 
Estado, artículo 18.—Véase: "RESPONSABILIDAD 
PA TRIMONIAL DEL ESTADO. PARA EXIGIRLA EN 
LOS CASOS EN QUE SE ATRIBUYA PARTICIPACIÓN 
DE DIVERSAS AUTORIDADES EN LOS HECHOS GE
NERADORES, DEBE PRESENTARSE LA RECLA
MACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE CADA UNA 
DE ELLAS." I.9o.A.101 A (10a.) 2262

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu sión, 
artículo 275.—Véase: "INFORME TRIMESTRAL DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS IMPUESTAS EN 
UNA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA FORMU
LADO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECO
MUNICACIONES. LOS CONCESIONARIOS DEL SEC
TOR, DISTINTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE, TIENEN INTERÉS 
LEGÍTIMO PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO 
EN SU CONTRA." I.2o.A.E.56 A (10a.) 2218

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 298.—Véase: "TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. A LAS MULTAS IMPUESTAS CON 
BASE EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO LES RE
SULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 298.—Véase: "TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO 298, INCISO B), 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 167/2017 (10a.) 539

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 298, inciso B), fracción IV.—Véase: "TELE
COMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCU
LO 298, INCISO B), FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, RESPETA EL PRINCIPIO DE TIPICIDAD, 
AL ESTABLECER LA REFERENCIA A LAS NORMAS 
CUYO INCUMPLIMIENTO PUEDE SANCIONARSE." 2a./J. 168/2017 (10a.) 538

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
artículo 299.—Véase: "TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. A LAS MULTAS IMPUESTAS CON 
BASE EN LA LEY FEDERAL RELATIVA NO LES RE
SULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 2a./J. 169/2017 (10a.) 536

Ley Federal del Trabajo, artículo 5o.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFO
METRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMEN TOSCOPIA 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO 
NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, DEBE EXHIBIR 
LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA PROFE
SIÓN EN LA QUE EMITE SU DICTAMEN, POR LO 
QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y AQUÉL NO LO DE
MUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO." (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

Ley Federal del Trabajo, artículo 56 (vigente hasta el 
30 de noviembre de 2012).—Véase: "TIEMPO EXTRA
ORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁCTER LAS ‘SU
PLENCIAS’, ‘DOBLE TURNO’, ‘GUARDIAS’ O CUAL
QUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE LAS PARTES 
ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
QUE EXCEDA DE LA JORNADA ORDINARIA Y, POR 
ENDE, DEBE RETRIBUIRSE CONFORME AL SALA
RIO PREVISTO PARA AQUÉL." I.16o.T.10 L (10a.) 2271

Ley Federal del Trabajo, artículo 76.—Véase: "VACA
CIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABA
JADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. AL SER 
PRES TACIONES DE ORIGEN LEGAL, CORRESPON
DE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, 



205DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

AUN CUANDO SE RECLAMEN EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20112013)." VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

Ley Federal del Trabajo, artículo 80.—Véase: "VACA
CIONES Y PRIMA VACACIONAL DE LOS TRABA
JADORES DE PETRÓLEOS MEXICANOS. AL SER 
PRESTACIONES DE ORIGEN LEGAL, CORRESPON
DE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU MONTO Y PAGO, 
AUN CUANDO SE RECLAMEN EN TÉRMINOS 
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (BIENIO 
20112013)." VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

Ley Federal del Trabajo, artículo 162, fracción I.—
Véase: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABA
JADORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE ENSENADA. LA CLÁUSULA QUIN
CUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CONTRATO COLECTI
VO DE TRABAJO VIGENTE DE 2011 A 2012, REMITE 
A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA ESTABLE
CER SU PAGO RESPECTO DE LOS DÍAS DE SALA
RIO POR CADA AÑO DE SERVICIOS PRESTADOS." PC.XV. J/25 L (10a.) 1536

Ley Federal del Trabajo, artículo 181.—Véase: "TRA
BAJADORES DE TRIPULACIONES AERONÁUTICAS 
[PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN (TRANSPOR
TE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA BITÁCORA DE 
VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR LAS 
AUTORIDADES AERONÁUTICAS, ES EL DOCUMEN
TO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL VÍNCULO LA
BORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PROPIETARIO O 
POSEEDOR DE LA AERONAVE." IX.T.2 L (10a.) 2273

Ley Federal del Trabajo, artículo 237, fracción XI.—
Véase: "TRABAJADORES DE TRIPULACIONES AE
RONÁUTICAS [PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN 
(TRANSPORTE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA 
BITÁCORA DE VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFI
CADA POR LAS AUTORIDADES AERONÁUTICAS, 
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ES EL DOCUMENTO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL 
VÍNCULO LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PRO
PIETARIO O POSEEDOR DE LA AERONAVE." IX.T.2 L (10a.) 2273

Ley Federal del Trabajo, artículo 742, fracción XII.—
Véase: "EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO 
EN UNA CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLU
SIVAMENTE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUES
TA COMO CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE 
SE REQUIERE A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA 
ENTREGA A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI
TRAJE DE LA CANTIDAD ASEGURADA Y ORDENA 
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL AL PATRÓN." 2a./J. 153/2017 (10a.) 643

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracciones X a 
XI.—Véase: "VACACIONES Y PRIMA VACACIONAL 
DE LOS TRABAJADORES DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS. AL SER PRESTACIONES DE ORIGEN LE
GAL, CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR SU 
MONTO Y PAGO, AUN CUANDO SE RECLAMEN 
EN TÉRMINOS DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO (BIENIO 20112013)." VII.2o.T.152 L (10a.) 2276

Ley Federal del Trabajo, artículo 785 (vigente a partir 
del 1 de diciembre de 2012).—Véase: "CERTIFICA
DOS MÉDICOS EXHIBIDOS ANTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA EFECTOS DEL 
ARTÍCULO 785 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DEL 2012. 
SON VÁLIDOS AUNQUE NO ESPECIFIQUEN EL NOM
BRE DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGÓ EL TÍTULO 
PROFESIONAL AL MÉDICO PARTICULAR QUE LOS 
EMITIÓ." 2a./J. 152/2017 (10a.) 581

Ley Federal del Trabajo, artículo 822.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPIA, GRAFO
METRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCUMENTOSCOPIA 
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EN EL JUICIO LABORAL. SI EL PERITO DESIGNADO 
NO PROVIENE DE LA LISTA OFICIAL, DEBE EXHIBIR 
LA DOCUMENTACIÓN QUE LO ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO DE LA PRO
FESIÓN EN LA QUE EMITE SU DICTAMEN, POR LO 
QUE SI LA JUNTA LO ADMITE Y AQUÉL NO LO DE
MUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO." (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

Ley Federal del Trabajo, artículo 873.—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMI
SIÓN DE UNA DEMANDA LABORAL." PC.III.L. J/24 L (10a.) 928

Ley Federal del Trabajo, artículos 58 a 61.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁC
TER LAS ‘SUPLENCIAS’, ‘DOBLE TURNO’, ‘GUAR
DIAS’ O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE 
LAS PARTES ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS QUE EXCEDA DE LA JORNADA 
ORDINARIA Y, POR ENDE, DEBE RETRIBUIRSE 
CONFORME AL SALARIO PREVISTO PARA AQUÉL." I.16o.T.10 L (10a.) 2271

Ley Federal del Trabajo, artículos 66 a 68.—Véase: 
"TIEMPO EXTRAORDINARIO. TIENEN ESTE CARÁC
TER LAS ‘SUPLENCIAS’, ‘DOBLE TURNO’, ‘GUAR
DIAS’ O CUALQUIER OTRA DENOMINACIÓN QUE 
LAS PARTES ACUERDEN PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS QUE EXCEDA DE LA JORNADA 
ORDINARIA Y, POR ENDE, DEBE RETRIBUIRSE 
CONFORME AL SALARIO PREVISTO PARA AQUÉL." I.16o.T.10 L (10a.) 2271

Ley Federal del Trabajo, artículos 220 y 221.—Véase: 
"TRABAJADORES DE TRIPULACIONES AERO
NÁUTICAS [PILOTO, COMANDANTE O CAPITÁN 
(TRANSPORTE PRIVADO NO COMERCIAL)]. LA 
BITÁCORA DE VUELOS, DEBIDAMENTE CERTIFI
CADA POR LAS AUTORIDADES AERONÁUTICAS, 
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ES EL DOCUMENTO IDÓNEO PARA DEMOSTRAR EL 
VÍNCULO LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PRO
PIETARIO O POSEEDOR DE LA AERONAVE." IX.T.2 L (10a.) 2273

Ley Federal del Trabajo, artículos 256 a 264.—Véase: 
"OFRECIMIENTO DE TRABAJO DE OPERADORES 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE URBA
NO DE PASAJEROS. ES DE MALA FE SI EL PA
TRÓN NO ESPECIFICA LA JORNADA RESPECTIVA." IX.T.1 L (10a.) 2226

Ley Federal del Trabajo, artículos 714 a 716.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. CASO DE EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL DE IMPROCEDENCIA DEL JUI
CIO CONSTITUCIONAL CUANDO SE RECLAMA LA 
OMISIÓN DE PROVEER RESPECTO DE LA ADMI
SIÓN DE UNA DEMANDA LABORAL." PC.III.L. J/24 L (10a.) 928

Ley Federal del Trabajo, artículos 782 y 783.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN CALIGRAFÍA, GRAFOS
COPIA, GRAFOMETRÍA, DACTILOSCOPIA O DOCU
MENTOSCOPIA EN EL JUICIO LABORAL. SI EL 
PERITO DESIGNADO NO PROVIENE DE LA LISTA 
OFICIAL, DEBE EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN QUE 
LO ACREDITE ESTAR AUTORIZADO PARA EL EJER
CICIO DE LA PROFESIÓN EN LA QUE EMITE SU 
DICTAMEN, POR LO QUE SI LA JUNTA LO ADMITE 
Y AQUÉL NO LO DEMUESTRA, ELLO ACTUALIZA UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO." (XI Región)1o.4 L (10a.) 2235

Ley Federal del Trabajo, artículos 950 a 966.—Véase: 
"EMBARGO DE NUMERARIO CONTENIDO EN UNA 
CUENTA BANCARIA DECRETADO EXCLUSIVAMEN
TE POR LA CANTIDAD LÍQUIDA IMPUESTA COMO 
CONDENA EN EL JUICIO LABORAL. EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO SÓLO PROCEDE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN LA QUE SE REQUIERE 
A LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO LA ENTREGA A LA 
JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CAN



209DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

TIDAD ASEGURADA Y ORDENA LA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL AL PATRÓN." 2a./J. 153/2017 (10a.) 643

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
artículo 4o. (vigente hasta el 20 de marzo de 2014).—
Véase: "PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓ
NICO DEGENERATIVAS. DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 
EL ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBE VELAR PARA 
QUE EJERZAN ADECUADAMENTE SU DERECHO
OBLIGACIÓN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS, A FIN 
DE QUE NO SUFRAN DISCRIMINACIÓN POR CUES
TIONES DE SALUD." I.3o.C.1 CS (10a.) 2230

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 81B.—Véase: "CENTROS 
CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, FRAC
CIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a./J. 127/2017 (10a.) 67

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxilia
res del Crédito, artículo 86 Bis.—Véase: "CENTROS 
CAMBIARIOS. LOS ARTÍCULOS 81B DE LA LEY 
GENERAL DE ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES 
AUXILIARES DEL CRÉDITO Y TRIGÉSIMO, FRAC
CIÓN XIII, DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, 
REFORMADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 
DE ENERO DE 2014, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." 1a./J. 127/2017 (10a.) 67

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 194.—Véase: "ACCIÓN DE OBJECIÓN DE 
PAGO DE CHEQUE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 194 
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DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIO
NES DE CRÉDITO. PARA CUMPLIR CON EL DEBER 
CONSTITUCIONAL DE MOTIVAR SU DETERMI
NACIÓN EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ANÁ
LISIS DESCRIPTIVO DE LOS ELEMENTOS QUE 
APRECIÓ EN LAS FIRMAS." I.3o.C.292 C (10a.) 2001

Ley General de Víctimas, artículo 4.—Véase: "FAMI
LIARES DE MIGRANTES DESAPARECIDOS. FORMA 
DE ACREDITAR LA LESIÓN QUE SUFRIÓ LA VÍCTI
MA DIRECTA PARA EFECTOS DE TENER ACCESO 
A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXIV/2017 (10a.) 416

Ley General de Víctimas, artículo 5.—Véase: "FAMI
LIARES DE MIGRANTES EN CASOS DE DESAPA
RICIÓN. ESTÁNDAR QUE DEBE CUMPLIRSE PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO LES OTORGUE ACCE
SO A UNA AVERIGUACIÓN PREVIA." 1a. CCXV/2017 (10a.) 417

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 2o.—Véase: "EFECTIVO EN CAJA PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, 
FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. NO CONSTITUYE UN CRÉDITO PARA 
EFECTOS DE DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR 
INFLACIÓN, EN VIRTUD DE LA RELACIÓN QUE TIE
NEN EL BANCO DE MÉXICO Y EL TENEDOR DEL 
DINERO." 1a./J. 107/2017 (10a.) 216

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 15.—Véase: "EFECTIVO EN CAJA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEGUNDO, FRAC
CIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. NO CONSTITUYE UN CRÉDITO PARA EFEC
TOS DE DETERMINAR EL AJUSTE ANUAL POR 
INFLACIÓN, EN VIRTUD DE LA RELACIÓN QUE TIE
NEN EL BANCO DE MÉXICO Y EL TENEDOR DEL 
DINERO." 1a./J. 107/2017 (10a.) 216
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Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 8o. y 9o.—Véase: "OBLIGACIONES EN MO
NEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE SOLVENTAR
LAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA 
LEY MONETARIA, NO VULNERA LA GARANTÍA DE 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. CCXXV/2017 (10a.) 431

Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 8o. y 9o.—Véase: "OBLIGACIONES EN MO
NEDA EXTRANJERA. LA FORMA DE SOLVENTAR
LAS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 9 DE LA 
LEY MONETARIA, NO VULNERA LA LIBERTAD CON
TRACTUAL." 1a. CCXXIV/2017 (10a.) 432

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Vera
cruz, artículo 53.—Véase: "VACACIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. FORMA EN QUE SE GENERA EL DERE
CHO A SU PAGO, A PARTIR DE LA PRESUNCIÓN 
DE QUE SE LABORARON LOS PERIODOS RESPEC
TIVOS POR HABERSE CUBIERTO GUARDIAS, SAL
VO PRUEBA EN CONTRARIO." VII.2o.T.148 L (10a.) 2275

Ley Número 364 Estatal del Servicio Civil de Vera
cruz, artículo 55.—Véase: "VACACIONES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. FORMA EN QUE SE GENERA EL DERE
CHO A SU PAGO, A PARTIR DE LA PRESUNCIÓN 
DE QUE SE LABORARON LOS PERIODOS RESPEC
TIVOS POR HABERSE CUBIERTO GUARDIAS, SAL
VO PRUEBA EN CONTRARIO." VII.2o.T.148 L (10a.) 2275

Ley Orgánica de la Administración Pública de Tamau
lipas, artículo 31 (vigente hasta el 30 de septiembre 
de 2016).—Véase: "EDUCACIÓN PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. AL CONSTITUIR LA LEY RELATIVA 
UN SISTEMA NORMATIVO COMPLEJO, PUEDE IM
PUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPARO DESDE SU 
ENTRADA EN VIGOR." XIX.1o.A.C.14 A (10a.) 2187



212

 Número de identificación Pág.

DICIEMBRE 2017

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Ta
basco, artículo 109.—Véase: "AYUNTAMIENTOS 
O DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA DEL ESTADO DE TABASCO. SU ABSTEN
CIÓN DE CUMPLIR CON EL LAUDO O RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA, TIENE EL CARÁCTER DE ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO." (XI Región)1o. J/6 (10a.) 1675

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 51.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN 
DEL CONSEJO DE ATENCIÓN Y APOYO A VÍCTI
MAS DEL DELITO DEL DISTRITO FEDERAL DE EMI
TIR OPINIÓN RESPECTO DE LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA DE UNA SOLICITUD DE APOYO 
ECONÓMICO. SE SURTE EN FAVOR DEL JUEZ 
DE DISTRITO COMPETENTE PARA CONOCER DE 
MATERIA PENAL." 1a./J. 133/2017 (10a.) 281

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 6o. (vigente hasta el 
26 de septiembre de 2012).—Véase: "TRABAJA
DORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE JALISCO. PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE SU 
NOMBRAMIENTO DEFINITIVO SI EXISTE CONTI
NUIDAD EN LA RELACIÓN LABORAL POR UN PE
RIODO SUPERIOR A 5 AÑOS, AUN CUANDO NO 
SE EXPIDA INMEDIATAMENTE A SU VENCIMIENTO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 26 DE SEPTIEM
BRE DE 2012)." III.4o.T.35 L (10a.) 2271

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 11.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ES 
INNECESARIO SU ESTUDIO SI LA DEMANDADA 
OPONE COMO EXCEPCIÓN EL ABANDONO DEL 
EMPLEO, PERO NO INSTAURÓ PREVIAMENTE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPON
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SABILIDAD LABORAL PREVISTO EN LA LEY PARA 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA ENTIDAD 
Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.36 L (10a.) 2226

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 22.—Véase: "OFRE
CIMIENTO DE TRABAJO EN EL JUICIO LABORAL 
BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE JALISCO. ES 
INNECESARIO SU ESTUDIO SI LA DEMANDADA 
OPONE COMO EXCEPCIÓN EL ABANDONO DEL 
EMPLEO, PERO NO INSTAURÓ PREVIAMENTE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RES
PONSABILIDAD LABORAL PREVISTO EN LA LEY 
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA 
ENTIDAD Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.36 L (10a.) 2226

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 25, fracción V.—
Véase: "OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN EL JUI
CIO LABORAL BUROCRÁTICO EN EL ESTADO DE 
JALISCO. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI LA 
DEMANDADA OPONE COMO EXCEPCIÓN EL ABAN
DONO DEL EMPLEO, PERO NO INSTAURÓ PRE
VIAMENTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE RESPONSABILIDAD LABORAL PREVISTO EN 
LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
DICHA ENTIDAD Y SUS MUNICIPIOS." III.4o.T.36 L (10a.) 2226

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 135.—Véase: "CADU
CI DAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS DE LA 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. NO SE ACTUA
LIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN DE LAS PARTES, 
CUANDO HABIENDO CONCLUIDO LA FASE INSTRUC
TIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO ESTÉ PENDIENTE 
EL DIC TADO DEL LAUDO." PC.III.L. J/23 L (10a.) 1055
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Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios, artículo 138.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN LOS JUICIOS DE LA 
COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y 
ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO. NO SE ACTUA
LIZA POR FALTA DE PROMOCIÓN DE LAS PARTES, 
CUANDO HABIENDO CONCLUIDO LA FASE INSTRUC
TIVA DEL PROCEDIMIENTO, SÓLO ESTÉ PENDIENTE 
EL DICTADO DEL LAUDO." PC.III.L. J/23 L (10a.) 1055

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
artículo 5 (abrogada).—Véase: "TRATA DE PERSO
NAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE 
LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a. CCIV/2017 (10a.) 448

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
artículo 5 (abrogada).—Véase: "TRATA DE PERSO
NAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN 
SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA." 1a. CCVI/2017 (10a.) 449

Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, 
artículo 5 (abrogada).—Véase: "TRATA DE PERSO
NAS. EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR ESE DELITO ABROGADA, NO VULNE
RA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATAMIENTO." 1a. CCV/2017 (10a.) 449

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, 
artículo 13, fracción II.—Véase: "INSTITUCIONES 
BANCARIAS. EL AJUSTE O AGREGADO A SU DE
NOMINACIÓN NO MODIFICA SU PERSONALIDAD 
JURÍDICA, POR LO QUE SU APODERADO ESTÁ 
LEGITIMADO PARA REPRESENTARLAS EN UN JUI
CIO, AUN CUANDO EL PODER SE LE HUBIERA 
OTORGADO CON LA ANTERIOR DENOMINACIÓN." PC.XV. J/27 C (10a.) 1328
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Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de 
la Policía Federal, artículo 341 (D.O.F. 7VII2010).—
Véase: "POLICÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 39 DE LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD." I.20o.A.15 A (10a.) 2231

Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de 
la Policía Federal, artículo 375 (D.O.F. 7VII2010).—
Véase: "POLICÍA FEDERAL. LA INTERPOSICIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 39 DE LA LEY RELATIVA ES OPTATIVA, PREVIO AL 
JUICIO DE NULIDAD." I.20o.A.15 A (10a.) 2231

Manual del Consejo Federal de Desarrollo Policial de 
la Policía Federal, artículo 375 (D.O.F. 7VII2010).—
Véase: "POLICÍA FEDERAL. NO SE ACTUALIZA UNA 
ANTINOMIA ENTRE LOS ARTÍCULOS 39, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA Y 375 DEL MANUAL 
DEL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLI
CIAL DE LA PROPIA CORPORACIÓN." I.20o.A.14 A (10a.) 2232

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 14, numeral 3.—Véase: "PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD PERSONAL. SI PROMOVIÓ AM
PARO POR PROPIO DERECHO, SIN ELEGIR AUTO
RIZADO QUE LA REPRESENTE, Y SOLICITA QUE 
SE LE NOMBRE UN ASESOR JURÍDICO, EL JUEZ 
DE DISTRITO, EN ARAS DE TUTELAR LOS DERE
CHOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSA 
ADECUADA, DESDE EL INICIO DEL JUICIO, DEBE 
DESIGNARLE UNO PARA QUE LE BRINDE SUS 
SERVICIOS LEGALES." (XI Región)1o.3 P (10a.) 2229

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador", numeral 11.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. EL ARTÍCULO 
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4.46 DEL CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL 
ESTADO DE MÉXICO LO PROTEGE A TRAVÉS DE LA 
VINCULACIÓN DE LOS PARTICULARES." 1a. CCL/2017 (10a.) 409

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales, "Protocolo de San 
Salvador", numeral 11.—Véase: "DERECHO HUMA
NO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. SU CARAC
TERIZACIÓN COMO UN DERECHO QUE A SU VEZ 
IMPLICA UN DEBER." 1a. CCXLIX/2017 (10a.) 410

Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda
ción y Fiscalización, artículo 74.—Véase: "RIESGO DE 
TRABAJO. SALARIO QUE DEBE PERCIBIR EL TRA
BAJADOR CUANDO FUE DADO DE ALTA Y, POSTE
RIORMENTE, SUFRE UNA RECAÍDA CON MOTIVO 
DE AQUÉL (APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 58, 
FRACCIÓN I Y 62 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
Y NO DEL 74 DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATI
VA EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
EMPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN)." V.3o.C.T.10 L (10a.) 2265

Reglamento de los Centros de Reinserción Social de 
Puebla, artículo 32.—Véase: "SEPARACIÓN DE UN 
MENOR QUE HABITA CON SU MADRE EN RECLU
SIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 32 DEL 
REGLAMENTO DE LOS CENTROS DE REINSERCIÓN 
SOCIAL DE PUEBLA CONFORME AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR." 1a. CXC/2017 (10a.) 447

Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Fores
tales para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, artículo 4.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
SEDE ADMINISTRATIVA. LO TIENE QUIEN IMPUGNA 
LA DESAPARICIÓN DE ÁREAS VERDES COMUNES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, DERIVADO DE LA AUTORIZACIÓN DE 
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UNA CONSTRUCCIÓN, PARA QUE SE RESPETE SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, 
SI ACREDITA SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBI
CADO EN EL LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Fores
tales para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, artículo 7.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
SEDE ADMINISTRATIVA. LO TIENE QUIEN IMPUGNA 
LA DESAPARICIÓN DE ÁREAS VERDES COMUNES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, DERIVADO DE LA AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONSTRUCCIÓN, PARA QUE SE RESPETE SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, 
SI ACREDITA SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBI
CADO EN EL LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Reglamento de Parques, Jardines y Recursos Fores
tales para el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, 
Jalisco, artículo 9.—Véase: "INTERÉS LEGÍTIMO EN 
SEDE ADMINISTRATIVA. LO TIENE QUIEN IMPUGNA 
LA DESAPARICIÓN DE ÁREAS VERDES COMUNES 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, DERIVADO DE LA AUTORIZACIÓN DE 
UNA CONSTRUCCIÓN, PARA QUE SE RESPETE SU 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA PREVIA, 
SI ACREDITA SER PROPIETARIO DE UN LOTE UBI
CADO EN EL LUGAR AFECTADO." III.7o.A.18 A (10a.) 2219

Reglamento de Pensiones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
de Sonora, artículo 20.—Véase: "COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL AMPARO DIRECTO PROMO
VIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE SONORA, EN UN ASUNTO RELA
CIONADO CON LA ACCIÓN DE RECTIFICACIÓN O 
NIVELACIÓN DE PENSIÓN, EN EL QUE SE DE
MANDA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE ESE 
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ESTADO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA." PC.V. J/15 K (10a.) 1275

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, artícu
lo 26.—Véase: "INGRESOS DEL CONTRIBUYENTE. EL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE SUS DE
PÓSITOS BANCARIOS NO REGISTRADOS EN SU 
CONTABILIDAD DEBEN PAGAR CONTRIBUCIONES, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD Y CER
TEZA JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006)." 1a. CCXLVI/2017 (10a.) 423

Reglamento del Servicio de Seguridad Publica para 
el Municipio de Tijuana, Baja California, artículo 
92 (abrogado).—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA. EL PLAZO CON QUE CUENTA LA SIN
DICATURA MUNICIPAL PARA SOLICITAR A LA COMI
SIÓN DE DESARROLLO POLICIAL EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO CONTRA LOS MIEMBROS DE LAS 
INSTITUCIONES POLICIALES, SE INTERRUMPE 
AL PRESENTARSE LA SOLICITUD O DENUNCIA 
CORRES PONDIENTE." PC.XV. J/26 A (10a.) 1608

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría de Seguridad Pública para el Municipio 
de Tijuana, Baja California, artículo 217.—Véase: "SER
VICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL MUNI
CIPIO DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. EL PLAZO 
CON QUE CUENTA LA SINDICATURA MUNICIPAL 
PARA SOLICITAR A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
POLICIAL EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO CONTRA 
LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLI
CIALES, SE INTERRUMPE AL PRESENTARSE LA 
SOLICITUD O DENUNCIA CORRESPONDIENTE." PC.XV. J/26 A (10a.) 1608
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